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La aportación fundamental de este estudio es la vin-
culación de los mercados laborales al análisis de la 
pobreza y la desigualdad en América Latina, desde 
un enfoque de derechos, derechos sociales que, en 

su más amplia acepción y aceptación a nivel interna-
cional, se encuentran enmarcados en los denominados 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC). 

El incumplimiento de los DESC en materia de 
derechos humanos laborales tiene implicaciones en la 
pobreza, entre ellas, la existencia de mercados laborales 
donde el salario mínimo oficial sea menor a la línea de 
pobreza y con ello, la persistencia de mercados labora-
les con un elevado número de trabajadores que, aunque 
cuenten con cierto nivel de cualificación (educación), 
se encuentran en pobreza. La falta de crecimiento (y su 
vinculación con la productividad social) y la acentuada 
desigualdad (y su profundización) son obstáculos im-
portantes para el ejercicio de los derechos económicos 
y sociales.

La inobservancia a lo establecido en las Cons-
tituciones de los Estados nacionales y en los tratados 
internacionales en materia de derechos económicos y 
sociales, en particular de derechos laborales fundamen-
tales –como el derecho a una remuneración que permita 
satisfacer las necesidades de un jefe de familia y su fa-
milia-, está vinculada a un menor crecimiento y a una 
mayor desigualdad, generando pobreza por ingresos.

La profunda desigualdad de América Latina es his-
tórica y es la más alta del mundo. Su persistencia es un 
factor que juega siempre en contra del cumplimiento de 
derechos. Más aún si un país crece poco o si su cre-
cimiento económico no es pro pobre y se encuentra 
concentrado en la parte más alta de la distribución. 

En economías capitalistas o de mercado, las crisis 
económicas recientes de los ochenta y noventas del 
siglo pasado, y la de 2008-2009, los ajustes realizados 
en la economía han implicado recortes no sólo al gasto 
público, sino caídas severas en los salarios promedio y 
mínimos. En crisis, ante una caída en la productividad 
social y pérdida de riqueza (PIB, empleos) en un entorno 
de baja organización laboral y control (corporativo) de 
los trabajadores, existe evidencia de caída en la partici-
pación de los salarios en el ingreso nacional. 

La caída generalizada en los salarios, junto con el 
fortalecimiento de la competencia entre los trabajado-
res y su falta de organización, generan condiciones de 
aceptación a la caída en los salarios en todas las ramas y 
sectores de la economía en situaciones de crisis. La otra 
posibilidad, el alto desempleo, fenómeno más visto en 
economías capitalistas avanzadas, es algo que, producto 
del alto nivel de la economía subterránea o informal, 
es poco visto en América Latina. Es más bien la pro-
fundización de la informalidad en el mercado laboral 

• introducción

(falta de seguridad social), acompañada de la caída en 
las remuneraciones, lo que puede dirigir a que población 
ocupada que no se encontraba debajo de las líneas de 
pobreza, las haya cruzado. Es también condición para 
que los trabajadores sin seguridad social empeoren sus 
condiciones de vida en términos absolutos y relativos 
(a otros trabajadores y población ocupada en general).

En la salida a las crisis recientes, algunos países de 
América Latina han logrado disminuir los niveles de 
pobreza al acompañar políticas sociales exitosas con po-
líticas en el mercado laboral que garantizan la efectiva 
aplicación de derechos sociales, como estrategias para 
que los salarios mínimos se ubiquen cerca o por encima 
de la línea de pobreza. En otros casos, donde las políti-
cas públicas no se dirigen a mejorar sostenidamente los 
ingresos laborales y no hay conjunción en esfuerzos de 
política social, los resultados en materia de pobreza son 
magros o nulos.

El presente Informe Regional recoge las experiencias 
de seis países de América Latina. Analiza los mercados 
laborales, la pobreza y la desigualdad desde un enfoque 
de derechos. Para su análisis, la pobreza es vista a través 
de una conjunción del enfoque de derechos con el de 
necesidades desde una perspectiva multidimensional, 
utilizando el innovador Método de Bienestar Socioeco-
nómico (MBS) desarrollado por Reyes y López (2016). 
La Metodología del MBS brinda la construcción de un 
índice de bienestar que permite, además del análisis de 
la pobreza en sus múltiples dimensiones, profundizar 
sobre el nivel de bienestar socioeconómico de la pobla-
ción. Con el MBS se obtiene además de la medición de 
la pobreza por ingresos, el grado de carencias en otras 
dimensiones, de pobreza general multidimensional y de 
desigualdad en la distribución del ingreso, otorgando 
además la posibilidad de evaluar los cambios en la dis-
tribución en el tiempo (movilidad social).

La utilización del MBS en el Informe Regional 
AUSJAL sobre mercados laborales y pobreza tiene 
como materia central un análisis del bienestar socioe-
conómico de la población ocupada, clasificada en 
categorías o clases para ubicar en qué lugar de la distri-
bución del bienestar –no sólo del ingreso- se encuentra 
cada una de ellas, si se encuentran debajo o encima de 
los umbrales mínimos de bienestar por dimensión y en 
general. Con ello, se logra identificar también el nivel 
del déficit o deuda social que se tiene en materia de de-
rechos humanos laborales vigentes en cada país. 

Deseamos que la contribución, no sólo en el ámbito 
de la divulgación científica, sino también para el redi-
seño y elaboración de políticas públicas, del presente 
Informe y sus casos nacionales, sea la pertinente para 
América Latina y los países en cuestión. 
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Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

• Prólogo

El presente Informe es fruto de la visión huma-
nista y multidisciplinaria de quienes conforman 
la Red de Homólogos sobre Desigualdad y 
Pobreza de la Asociación de Universidades 

Confiadas a la Compañía de Jesús en América La-
tina (AUSJAL). Tradicionalmente, la agenda de los 
estudios académicos sobre desarrollo económico y 
políticas públicas destinadas a mejorar las condicio-
nes de vida de quienes conforman el mercado laboral 
en la región permanece distante de las aportaciones 
científicas de quienes se especializan en analizar 
las condiciones jurídicas imperantes en términos de 
cumplimiento de las leyes vigentes en materia de de-
rechos humanos laborales en América Latina. 

Los investigadores de la Red dedicados en sus 
respectivas Universidades a estas ramas de las cien-
cias sociales –la económica, la social y la jurídica-, 
comparten con total convicción el objetivo de apor-
tar estudios que contribuyan de manera responsable 
a elevar el nivel de las discusiones para la toma de 
decisiones pero, sobre todo, a mejorar de manera ur-
gente las condiciones de vida y el nivel bienestar de 
la población. Esto conlleva el gran reto de reducir 
de manera decidida la pobreza y la desigualdad por 
medio de una mejora sustancial en el conocimiento, 
la observancia, la exigibilidad y el cumplimiento 
de las leyes correspondientes a derechos laborales 
que nuestras propias instituciones en cada nación 
han construido.

Al inicio, lo anterior dio pie no sólo al título del 
informe, El mercado laboral y la pobreza desde un 
enfoque de derechos humanos, sino también a la 
realización de una serie de acciones por parte de un 
equipo conformado por académicos con distintos 
puntos de vista tanto sociales como de interpreta-
ción de los resultados estadísticos, de medición, de 
economía y de leyes y acuerdos internacionales. Lo 
anterior dio como resultado un trabajo ampliamente 
enriquecido que refleja el esfuerzo de quienes, en 
todo momento, antepusieron el objetivo común men-
cionado anteriormente destinado a la mejora de las 
condiciones de vida de nuestros connacionales. 

Fueron seis los países sobre los cuales se llevó 
a cabo la investigación. El trabajo se hizo bajo la 
coordinación de la Red de Homólogos sobre Des-
igualdad y Pobreza AUSJAL, a cargo de Miguel S. 
Reyes, contando con las magníficas aportaciones de 
los miembros de la Red responsables de cada uno 
de los seis casos nacionales: Aloísio Ruscheinsky 
(Brasil), Esteban Nina (Colombia), Xiomara Her-
nández (El Salvador), Wilson Romero (Guatemala), 
Miguel A. López (México) y Gabriela Ponce y Rina 
Mazuera (Venezuela). Las instituciones educativas 
de AUSJAL que otorgaron las facilidades a sus in-
vestigadores para la realización de este proyecto 
fueron: Universidade do Vale do Rio dos Sinos (Bra-
sil), Universidad Javeriana de Bogotá (Colombia), 
Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” 
(El Salvador), Universidad Rafael Landívar (Gua-
temala), Universidad Iberoamericana de la Ciudad 
de México y Universidad Iberoamericana de Puebla 
(México) y Universidad Católica Andrés Bello y 
Universidad Católica del Táchira (Venezuela).

A su vez, los homólogos responsables de cada 
caso nacional contaron con el invaluable apoyo de 
sus respectivos coautores y equipos de trabajo. La 
elaboración del caso nacional de Brasil estuvo a 
cargo de Aloísio Ruscheinsky y Romulo Escouto 
de la UNISINOS, así como de Alberto Altamirano 
de la Universidad Federal de Río Grande del Sur. 
El caso nacional de Colombia fue realizado por los 
investigadores de la Pontificia Universidad Jave-
riana, Esteban Nina, Flavio Jácome y Luis Carlos 
Valencia. El estudio de El Salvador se llevó a cabo 
en su totalidad por la entonces investigadora de la 
Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, 
Xiomara Hernández. El caso nacional de Guatemala 
fue realizado por los investigadores del Instituto de 
Investigación y Proyección sobre Economía y So-
ciedad Plural de la Universidad Rafael Landívar, 
Wilson Romero –director de dicho instituto- y María 
Frausto. La revisión de su texto estuvo a cargo de 
Erick Coyoy y la construcción de indicadores y pro-
cesamiento estadístico a cargo de Samuel Zapil.  El 
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informe de México fue elaborado por Graciela Teruel de 
la UIA de México junto con Miguel S. Reyes, Miguel 
A. López, Miguel Calderón Chelius y Jorge Abascal Ji-
ménez, de la UIA Puebla. La investigación para el caso 
venezolano fue realizada por María Gabriela Ponce 
Zubillaga, Demetrio Marotta y Genny Zúñiga del Ins-
tituto de Investigaciones Económicas y Sociales de la 
Universidad Católica Andrés Bello, así como por Rina 
Mazuera y Juan José Fabrega, investigadores de la Uni-
versidad Católica del Táchira.

Además de los seis capítulos conformados por los 
casos nacionales, este trabajo incluye un Informe Regio-
nal que recoge los resultados y experiencias de los países 
bajo estudio, realizado por Miguel S. Reyes y Eduardo 
Bermejo. Asimismo, dada la naturaleza inédita de los 
hallazgos en materia del papel que juegan los merca-
dos laborales en los niveles de bienestar, desigualdad y 
pobreza en América Latina, esta investigación contiene 
también un capítulo que expone a detalle las conside-
raciones teóricas y empíricas del innovador método de 
estimación estadística implementado en los seis casos 
nacionales: el Método de Bienestar Socioeconómico 
(MBS). La autoría tanto de este método como del ca-
pítulo que lo expone en este informe corrió a cargo de 
los miembros de la Red Miguel S. Reyes y Miguel A. 
López. 

La revisión y edición de la totalidad del Informe 
fue coordinada por Joaquín Roque Flores Castro con el 
apoyo de Mar Estrada Jiménez, Andrea Grethel Aguilar 
Santiago y Luis Eduardo Ramírez Crescencio. Se inte-
gró además un Apartado Jurídico destinado al análisis 
de las legislaciones y normatividades vigentes en cada 
uno de los países estudiados por los investigadores en 
materia jurídica que participaron en este proyecto. La 
conformación y edición de este capítulo en materia legal 
fue obra de Jorge Abascal López. A su vez, Miguel A. 
López coordinó al equipo de análisis y procesamiento 
estadístico que proporcionó a cada uno de los seis 
responsables de los casos nacionales los indicadores 
laborales y de resultados del MBS de sus respectivos 
países. Este equipo estuvo integrado por Eduardo Ber-
mejo López y Joaquín Roque Flores Castro de la UIA 
Puebla, y por Samuel Zapil de la URL de Guatemala. 
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Los miembros de la Red de Homólogos de Desigual-
dad y Pobreza que participamos en la realización de 
este Informe agradecemos el incondicional apoyo y 
la confianza brindada por la Presidencia de la Aso-

ciación de Universidades Confiadas a la Compañía de 
Jesús en América Latina (AUSJAL), en la figura del Dr. 
Fernando Fernández Font, S.J., así como el auspicio de 
nuestra Secretaria Ejecutiva, Susana Di Trolio. Susana 
y su equipo, Felipe Crudele e Isabel Campo, caminaron 
junto con nosotros de principio a fin e hicieron posible 
la concreción de este proyecto. 

Las instituciones educativas que dieron su respaldo 
a este proyecto fueron: la Universidade do Vale do Rio 
dos Sinos (Brasil), la Universidad Javeriana de Bogotá 
(Colombia), la Universidad Centroamericana “José 
Simeón Cañas” (El Salvador), Universidad Iberoame-
ricana Puebla y Universidad Iberoamericana Ciudad de 
México (México) y Universidad Católica Andrés Bello 
y Universidad Católica del Táchira (Venezuela). Men-
ción especial amerita la Universidad Rafael Landívar 
(Guatemala). Gracias a la disposición y apoyo de sus 
autoridades, la presentación de este Informe tuvo como 
sede su campus. 

Agradecemos significativamente a los Rectores de 
las Universidades mencionadas por su apoyo invaluable: 
Marcelo Fernandes de Aquino, S,J.; Jorge Humberto 
Peláez Piedrahita, S.J.; Andreu Oliva de la Esperanza, 
S.J.; Marco Tulio Martínez Salazar, S.J.; David Fer-
nández Dávalos, S. J.; Fernando Fernández Font, S.J.; 

• AgrAdecimientos

Francisco José Virtuoso Arrieta, S.J. y Javier Yonekura 
Shimizu, S.J.

Las facilidades en términos de tiempo y recursos para 
los miembros de la Coordinación de la Red por parte del 
Observatorio de Salarios de la Universidad Iberoameri-
cana de Puebla y del Instituto de Investigaciones para el 
Desarrollo con Equidad (EQUIDE) de la Universidad Ibe-
roamericana de la Ciudad de México fueron determinantes.

Tuvimos la fortuna de contar con ejercicios de re-
troalimentación que se constituyeron como foros para 
el enriquecimiento en los contenidos y las conclusiones 
del manuscrito del Informe. Gracias a todos los aca-
démicos, investigadores, consultores y especialistas 
en materia de derechos laborales, pobreza e inequidad 
social, por sus aportaciones en el marco de la reunión 
de Homólogos en la Pontificia Universidad Javeriana de 
Colombia realizada el mes de febrero de 2016 y den-
tro del Foro Internacional de Desigualdad y Pobreza 
2017 llevado a cabo los días 28 y 29 del pasado mes 
de marzo en la Universidad Iberoamericana de Puebla, 
en donde Oscar  Martínez de la UIA México fungió 
como comentarista de los avances de los resultados. 
Nuestro agradecimiento también a todas las personas e 
instituciones que, de alguna manera, colaboraron en la 
construcción de esta investigación.

Las conclusiones y recomendaciones presentados 
en este informe son responsabilidad única y exclusiva 
del equipo de investigación de la Red de Homólogos de 
Desigualdad y Pobreza de AUSJAL. 
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El presente Informe Regional sobre mercados labo-
rales, pobreza y desigualdad, analiza el problema 
de la pobreza desde una perspectiva conjunta de 
derechos y necesidades. La contribución esencial 

de esta obra es la vinculación de los mercados laborales 
al análisis de la pobreza y la desigualdad en América 
Latina desde un enfoque de derechos humanos labora-
les, derechos sociales que, en su más amplia acepción 
y aceptación a nivel internacional, se encuentran en-
marcados en los denominados Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC). 

El enfoque de derechos humanos se basa en el fun-
damento de que toda persona cuente con un conjunto 
de realizaciones indispensables para la dignidad hu-
mana, mismas que deben estar aseguradas de manera 
irrenunciable e insustituible a partir del cumplimiento 
de los principios de universalidad, no discriminación, 
participación, interdependencia y progresividad. En ese 
sentido, el cumplimiento de los derechos económicos y 
sociales, dada su naturaleza, es indispensable para ga-
rantizar la dignidad e integridad del ser humano, al igual 
que los demás derechos fundamentales. 

Garantizar la alimentación, salud, educación y tra-
bajo, implica el más amplio ejercicio de las libertades de 
asociación e individuales de las personas y grupos so-
ciales organizados. Asimismo, asegurar la satisfacción 
plena y apegada a los principios de dignidad humana de 
las necesidades materiales, sociales y culturales de un 
jefe de familia y una familia, pasa por el ejercicio pleno 
de los derechos económicos y sociales. Desde esta pers-
pectiva, derechos y necesidades son indisolubles.

El incumplimiento de los DESC en materia de 
derechos humanos laborales tiene implicaciones en la 
pobreza, entre ellas, la existencia de mercados laborales 
donde el salario mínimo oficial sea menor a la línea de 
pobreza y con ello, la persistencia de mercados labora-
les con un elevado número de trabajadores que, aunque 
cuenten con cierto nivel de cualificación (educación), 
se encuentran en pobreza. La falta de crecimiento (y su 
vinculación con la productividad social) y la acentuada 
desigualdad (y su profundización) son obstáculos para 
el no ejercicio de los derechos económicos y sociales.

El Informe Regional “Mercados Laborales, pobreza 
y desigualdad en países seleccionados de América La-
tina” de AUSJAL, recoge las experiencias de seis países 
de América Latina. Analiza los mercados laborales, la 
pobreza y la desigualdad desde un enfoque de derechos. 
Para su análisis, la pobreza es vista a través de una con-
junción del enfoque de derechos con el de necesidades 
desde una perspectiva multidimensional, utilizando el 
innovador Método de Bienestar Socioeconómico (MBS) 
desarrollado por Reyes y López (2016). La Metodología 
del MBS brinda la construcción de un índice de bien-
estar que permite, además del análisis de la pobreza en 
sus múltiples dimensiones, profundizar sobre el nivel de 
bienestar socioeconómico de la población. Con el MBS 
se obtiene además de la medición de la pobreza por in-

• introducción

gresos, el grado de carencias en otras dimensiones, de 
pobreza general multidimensional y de desigualdad en 
la distribución del ingreso, otorgando además la posi-
bilidad de evaluar los cambios en la distribución en el 
tiempo (movilidad social).

La utilización del MBS en el Informe Regional 
AUSJAL sobre mercados laborales y pobreza, tiene 
como materia central un análisis del bienestar socioe-
conómico de la población ocupada, clasificada en 
categorías o clases, para ubicar en qué lugar de la distri-
bución del bienestar –no sólo del ingreso- se encuentra 
cada una de ellas, si se encuentran debajo o encima de 
los umbrales mínimos de bienestar por dimensión y en 
general, y, con ello, el nivel del déficit o deuda social 
que se tiene en materia de derechos humanos laborales 
vigentes en cada país

1. derechos y bienestAr en los 
mercAdos lAborAles

El enfoque de derechos humanos laborales, los cuales 
dan sustento al desarrollo de esta investigación, permite 
mostrar desde una visión amplia las deudas sociales 
que tiene cada una de las naciones con la población tra-
bajadora. Por tanto, resulta trascedente sistematizar la 
obligatoriedad que tienen cada uno de los países a los 
que hace referencia el presente informe regional. 

El apartado jurídico de este informe latinoameri-
cano, expone en primera instancia la conceptualización 
del derecho al trabajo como un derecho humano, de 
carácter social, contenido en diversas disposiciones in-
ternacionales y que no se ciñe sólo al derecho a trabajar 
(de manera libre, digna), sino también a las prestaciones 
y modalidades que garanticen al trabajador un nivel de 
vida adecuado para él y su familia.

Aspectos fundamentales dentro de este enfoque de 
derechos, como es el caso del Salario Mínimo Cons-
titucional (SMC) utilizado a lo largo del Informe para 
analizar los niveles de bienestar, son especificados bajo 
los lineamientos de lo que las propias legislaciones 
locales e internacionales de cada país dicen respecto 
a derechos humanos laborales. De acuerdo a ello, se 
analizan dentro de cada caso nacional tales derechos, 
a saber: Derecho a la Libertad Laboral, Derecho a la 
Igualdad en el Trabajo, Derecho a una digna remunera-
ción, Tiempo de trabajo, Libertad sindical y Seguridad 
del empleo.

La estructura con la cual se analiza el papel que jue-
gan tales derechos en cada una de las seis naciones bajo 
estudio se desarrolla con base en los siguientes ámbitos: 
Legislación Internacional, Protección Constitucional, 
Protección Legal y Alcance real de la protección. Dicha 
estructura proporciona un conocimiento apropiado del 
marco legal en la región y permite estudiar con qué alcan-
ces legales se cuenta para la formulación de propuestas 
dirigidas al cumplimiento del principio fundamental de 
exigibilidad, el cual se deriva del hecho de que los Dere-
chos Humanos Laborales son parte de la categoría de los 
denominados Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (DESC), los cuales implican una obligación positiva 
por parte del Estado para garantizar su efectivo ejerci-
cio por parte de la población, por lo que son a su vez 
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conocidos como “derechos-prestación”, al implicar una 
erogación por parte del Estado para su cumplimiento.

Finalmente, dado que los resultados obtenidos en 
cada uno de los casos nacionales confirman –entre otras 
cosas- la precariedad en las condiciones de vida particu-
larmente de quienes no cuentan con acceso al Sistema de 
Seguridad Social y de quienes se dedican a actividades 
propias en el marco de la informalidad. En concordancia 
con lo anterior, la parte final de este Apartado Jurídico 
está dedicada a exponer y analizar el papel que juega 
el Derecho a la Seguridad Social como prerrogativa 
compleja que protege, en principio, a los trabajadores 
y a sus familiares directos sobre diversas contingencias 
relacionadas con su desarrollo laboral y vital.  

1.1 Apuntes sobre el mArco jurídico vigente

La efectividad en la procuración de los derechos hu-
manos laborales en cada país depende del diseño del 
sistema jurídico y el grado de aplicación de la normati-
vidad vigente. En primer lugar, los preceptos contenidos 
en la legislación internacional pueden ser efectivamente 
invocados cuando los países tienen un control de la con-
vencionalidad adecuado y mecanismos accesibles para 
lograr, por la vía institucional, la observancia de dichos 
preceptos. Este proceso de protección es mejor logrado 
cuando la legislación interna, desde el nivel constitu-
cional a las leyes que aplican dichos preceptos, esté en 
armonía con el sentido de la normativa externa.

El marco jurídico internacional vigente de los de-
rechos humanos, en cuestiones laborales, comienza en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH). En su artículo 23 la Declaración consagra los 
derechos de libertad de elección del trabajo, condiciones 
equitativas laborales, protección contra el desempleo, 
remuneración mínima para que el trabajador y su familia 
tenga asegurada una “existencia conforme a la dignidad 
humana”, y a formar sindicatos y a sindicarse para la 
defensa de sus intereses1.

De igual forma, la Declaración contempla derechos 
que pueden estar relacionados al trabajo, como el de-
recho a la seguridad social (artículo 22 de la DUDH), 
derecho al descanso, tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas (artículo 24, DUDH), “derecho a 
un nivel de vida adecuado que le aseguré así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y servicios sociales necesarios” (artículo 25, DUDH), 
establece también el derecho a los seguros en caso de 
desempleo, de enfermedad, invalidez, viudez, vejez, en-
tre otros (ibídem).

1.2 exigibilidAd de los derechos humAnos

La diferenciación entre la procuración de los Derechos 
Civiles y Políticos (DCP) –derechos humanos de pri-
mera generación- y los DESC –derechos humanos de 
segunda generación- ha provocado una fuerte discusión 

1  Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 217 
A (III), del 10 de diciembre de 1948.

sobre la exigibilidad de éstos últimos. Los DCP signi-
fican una obligación negativa por parte del Estado, es 
decir, que el respeto a estos derechos se actualiza con 
la limitación de las autoridades para dejar ejercer libre-
mente este tipo de derechos a la población. Por ejemplo, 
los derechos civiles y políticos son efectivos cuando el 
Estado no detiene arbitrariamente a un individuo o no 
restringe la libertad de expresión o el derecho de una 
persona a ser electo para un cargo público, por poner 
algunos ejemplos. En la mayoría de los países con un 
sistema jurídico positivo, existen mecanismos para que 
estos derechos sean respetados por la vía judicial a tra-
vés de los tribunales de justicia.

Esta característica prestacional de los DESC fo-
menta la desestimación por parte de los Estados de su 
cabal cumplimiento, relegando los tratados internacio-
nales firmados por ellos en el ámbito de estos derechos, 
a un mero compromiso de buena voluntad. No obstante, 
es importante recalcar que tanto los derechos sociales 
como los civiles y políticos implican obligaciones po-
sitivas y negativas por parte del Estado. El derecho al 
debido proceso (derecho civil por antonomasia), por 
ejemplo, exige gasto para el mantenimiento de edificios, 
papelería, salarios de funcionarios, etc.  Esto demues-
tra que la necesidad de erogar gasto público para la 
correcta aplicación y protección de los derechos, no es 
exclusiva de los llamados “derechos prestación” y por 
ende, su cumplimiento no puede excusarse al declarar-
los programáticos.

Ahora bien, la falta de exigibilidad jurídica de un 
derecho no significa, de ninguna forma que estos de-
rechos tengan un menor grado de validez. La labor de 
los tribunales, para estos casos, es únicamente la de 
reforzar el cumplimiento de estos derechos, pero no 
son la condición de su existencia, vigencia o validez. 
Los principios de los Derechos Humanos implican, por 
el contrario, la vinculación entre ellos y con el mismo 
grado de importancia.

La efectividad en la procuración de estos derechos, 
en cada país, depende del diseño del sistema jurídico y 
el grado de aplicación de la normatividad vigente. En 
primer lugar, los preceptos contenidos en la legisla-
ción internacional pueden ser efectivamente invocados 
cuando los países tienen un control de la convencionali-
dad adecuado y mecanismos accesibles para lograr, por 
la vía institucional, la observancia de dichos preceptos.

Este proceso de protección es mejor logrado cuando 
la legislación interna, desde el nivel constitucional a las 
leyes que aplican dichos preceptos, esté en armonía con 
el sentido de la normativa externa.

1.3 el pApel de los derechos humAnos lAborAles 
en los seis cAsos nAcionAles 

¿Qué encontramos en nuestros casos nacionales? La 
protección formal de los derechos humanos laborales 
es similar en la mayoría de los países. Sin embargo, en 
ciertos casos, algunos convenios específicos en materia 
laboral no han sido firmados, lo que, eventualmente, 
podría dificultar la protección internacional en un es-
cenario en el que los recursos legales locales se hayan 
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agotado en busca del cumplimiento o la procuración de 
los derechos humanos laborales. 

En lo que respecta al Derecho a la libertad laboral, 
todos los países reconocen en sus leyes y constitucio-
nes la libertad laboral, tanto en la libre elección sobre la 
profesión a la que desean dedicarse, salvo aquéllas que 
la ley especifique cierta licencia o especialización, así 
como la prohibición de trabajos forzosos. Los tratados 
internacionales sobre esta materia, tales como el Con-
venio N° 105: Convenio sobre el trabajo forzoso de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) suscrito 
en 1930 y como el Convenio N° 29: Convenio sobre la 
abolición del trabajo forzoso de este mismo organismo 
y que data de 1957. 

De igual forma, en todos los países se cuenta con 
la observancia del Derecho a la igualdad en el trabajo, 
siendo un derecho humano garantizado en los tres ni-
veles de jerarquía jurídica, esto es, tanto en el derecho 
doméstico a nivel constitucional como el legal, y se 
afianza con la ratificación de los tratados internaciona-
les en este ámbito, materializándose en la Declaración 
de Filadelfia (1994), en el Convenio N° 100: Convenio 
sobre igualdad de remuneración de la OIT (1951), en 
el Convenio N°111: Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación) de la OIT (1958) y en el Art. 2.2 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (PIDESC). 

Por su parte, sobre el Derecho a una digna remune-
ración, en la mayoría de los casos nacionales se refleja 
que los países bajo estudio contemplan el pago de un 
salario mínimo que permita sobrevivir a una familia. No 
obstante, El Salvador no ha ratificado el Convenio N° 
095: Convenio sobre la protección del salario de la OIT 
(1949). Aun así, la Constitución de dicho país garantiza 
un salario mínimo el cual debe calcularse con base en 
el costo de vida, que debe incluir los gastos ordinarios 
en alimentación, vestuario, vivienda, educación y pro-
tección de la salud, de una familia obrera promedio, 
campesina o urbana.

Acerca del Tiempo de trabajo, algunos países, como 
El Salvador y Brasil, no han ratificado el Convenio Nº 
001: Convenio sobre las horas de trabajo (industria) 
de la OIT (1919). Estos países, junto con Venezuela, no 
cuentan con ratificación del Convenio N° 030: Conve-
nio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas) de 
ese mismo organismo (1930), aunque en Venezuela sí 

se garantiza este derecho relativo a las horas de trabajo 
en su legislación nacional. Ciertos países tampoco han 
ratificado el Convenio N° 132: Convenio sobre las va-
caciones pagadas de la OIT (1970), el cual establece 
que después de un año, los trabajadores deberán gozar 
de vacaciones pagadas por un periodo de tres semanas 
al año, por lo menos. Tal es el caso de El Salvador, Gua-
temala, Colombia y Venezuela, quienes sólo garantizan 
quince días de vacaciones pagadas al año de trabajo. 
Finalmente, El Salvador no ha ratificado el Convenio 
C014: Convenio sobre el descanso semanal (industria) 
de la OIT (1921), aunque sí garantiza un día de des-
canso. Cabe recalcar que Venezuela es el único país que 
garantiza dos días de descanso en su legislación interna, 
dentro de los países estudiados.

En cuanto al Derecho a la libertad sindical, sólo 
Brasil no ha ratificado el Convenio N° 087: Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del dere-
cho de sindicación de la OIT (1948). Sin embargo, la 
constitución y la normatividad interna protege el de-
recho a sindicalizarse sin restricciones o necesidad de 
autorización por parte del Estado, más que para el reco-
nocimiento de asociaciones de trabajadores.

Con respecto al Derecho a la seguridad en el empleo, 
aunque todos los países aseguran causales de despido 
injustificado en el cual el patrón debe indemnizar al 
trabajador, sólo Venezuela ha ratificado el Convenio N° 
158: Convenio sobre la terminación de la relación de 
trabajo de la OIT.

Finalmente, se incorpora de manera adicional a lo 
expuesto en los seis casos nacionales, lo correspon-
diente al Derecho a la Seguridad Social, por las razones 
anteriormente expuestas respecto a que los hallazgos en 
términos de niveles de bienestar en los seis países bajo 
estudio confirman la precariedad en las condiciones de 
vida de quienes no cuentan con acceso al Sistema de 
Seguridad Social.

En la normativa internacional, una de las normas 
básicas que regula el derecho a la seguridad social y 
establece los parámetros mínimos de observancia de es-
tas prestaciones es el Convenio 102 sobre la seguridad 
social (norma mínima) de la OIT (1952), en el cual se 
establecen nueve derechos que implican la seguridad 
social. Estos se encuentran descritos de los apartados II 
al X del Convenio (ver Cuadro 1 en página 22)

Cuadro 1. Cuadro 2. Porcentajes mínimos de prestación respecto al salario regular del trabajador

Sección Contingencias Beneficiarios tipo %
III Enfermedad Hombre con cónyuge y dos hijos 45 
IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45 
V Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 40 
VI Accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales:
Incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIII Maternidad Mujer 45 
IX Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 40 
X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40 

Fuente: Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de la OIT (1952).
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Un aspecto importante para la Población Ocupada 
asalariada es el correspondiente a los porcentajes mí-
nimos de prestación en el Mercado Laboral respecto al 
salario regular del trabajador. De acuerdo al citado Con-
venio, dichos porcentajes para los pagos periódicos serán 
conforme el siguiente cuadro:(ver Cuadro 2 en página 21)

De los países objeto de este estudio, son pocos los 
que han ratificado el Convenio 102 de la OIT obre la 
seguridad social (norma mínima), 1952. El mismo con-
venio acepta su ratificación parcial por lo que, incluso 
cuando algunos países lo hayan ratificado, ninguno lo ha 
hecho de manera total.

Brasil ha ratificado las partes II a X que corresponden 
a los derechos, pero no a todos los ámbitos de aplicación 
de tratado. Colombia, El Salvador y Guatemala no han 
ratificado el tratado. México sólo ha aceptado las partes 
II, III, V, VI y VIII-X.

No obstante, todos los países mantienen vigentes la 
mayoría de las prerrogativas establecidas en la norma-

tiva internacional, en su derecho doméstico. Algunos, 
vinculados al trabajo o de manera universal. (ver Cuadro 
3 en página 22)

Con lo anterior, puede mencionarse de manera 
sumaria la necesidad urgente de activar mecanismos 
que fortalezcan en todos los niveles el ejercicio y la 
observancia del Derecho a la Seguridad Social en la 
región, dado su alto impacto en los niveles de bien-
estar en el Mercado Laboral, como podrá verse más 
adelante, mientras que, en lo que respecta al grado de 
cumplimiento y exigibilidad en términos generales de 
los derechos humanos laborales, su protección formal 
es similar en la mayoría de los países. Sin embargo, en 
algunos casos, algunos convenios específicos en materia 
laboral no han sido firmados por ciertas naciones lo que, 
eventualmente, podría dificultar la protección interna-
cional cuando los recursos intensos se hayan agotado en 
busca de la procuración de estas prerrogativas.

Cuadro 3. Cuadro 3. Prerrogativas de seguridad social vigentes en los seis países bajo estudio

Sección Derecho México Brasil Venezuela El Salvador Guatemala Colombia

II Asistencia médica Vinculado al 
trabajo y servicio 
universal

Vinculado 
al trabajo y 
asistencia 
universal

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

III Prestaciones 
monetarias

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

IV Prestaciones de 
desempleo

Tomado del 
ahorro para el 
retiro

Vinculado al 
trabajo

Universal No 
contemplado

No 
contemplado

Vinculado al 
trabajo

V Prestaciones de Vejez Vinculado 
al trabajo y 
pensiones 
universales 
menores

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

VI Prestaciones en caso 
de accidente de 
trabajo y enfermedad 
profesional

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Cuadro 2. Derechos que implican la seguridad social

Sección Derecho Qué cubre

II Asistencia médica Preventiva o curativa
III Prestaciones monetarias En caso de no poder trabajar por enfermedad, las prestaciones deberán cubrir parte 

de su salario
IV Prestaciones de desempleo Si alguien con capacidad de trabajar no encuentre empleo adecuado tiene derecho a 

una prestación de, por lo menos, 13 semanas por cada 12 meses
V Prestaciones de Vejez Prestación de pago periódico por vejez. No debe pasar los 65 años y debe ser hasta 

la muerte.
VI Prestaciones en caso de accidente 

de trabajo y enfermedad profesional
Cubren los ingresos del trabajador por incapacidad de trabajar o la pérdida de los 

medios de vida para la viuda o los hijos por muerte del trabajador
VII Prestaciones familiares Pago de la manutención para los hijos, vestido, alimentos, vivienda.

VIII Prestaciones de maternidad Cubre ingresos por no trabajar por parto y consecuencias, así como atención médica 
y hospitalización en caso de ser necesaria.

IX Prestaciones de invalidez Cuando una contingencia parezca ser permanente o persista cuando terminen las 
prestaciones de enfermedad hasta que cambie a prestación por vejez.

X Prestación de sobrevivientes Cubre la pérdida de los medios de existencia de la viuda o los hijos por la muerte del 
sostén de la familia.

Fuente: Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de la OIT (1952).
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Sección Derecho México Brasil Venezuela El Salvador Guatemala Colombia

VII Prestaciones 
familiares

No contemplado No contemplado No 
contemplado

No 
contemplado

No contemplado

VIII Prestaciones de 
maternidad

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

IX Prestaciones de 
invalidez

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

X Prestación de 
sobrevivientes

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Fuente: Elaboración propia

2. bienestAr y desArrollo 
humAno

El Informe AUSJAL sobre mercados laborales y po-
breza desde una perspectiva de Derechos, elabora para 
seis países de América Latina seleccionados, indicadores 
de bienestar, agrupados en un índice de bienestar socioe-
conómico, cuyas ventajas, además de incorporar más 
dimensiones al análisis (además de ingreso, salud y edu-
cación, las de vivienda, servicios de vivienda, seguridad 
social y patrimonio del hogar), su fuente de información 
es a nivel micro, a nivel de hogares, lo que permite una 
mayor precisión. El IBS o MBS, es un índice que da 
cuenta del nivel de déficit en cada una de las dimen-
siones del Bienestar consideradas y puede ser utilizado 
tanto para mediciones de bienestar, como de pobreza, 
desigualdad socioeconómica y movilidad social2.

En 1990 el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) de la ONU comenzó a publicar un 
Índice sobre el Desarrollo Humano que agrupa indica-
dores de ingreso, salud y educación. Una de las ventajas 
del indicador es que, viendo más allá de la visión unidi-
mensional del ingreso, incorpora desde una perspectiva 
multidimensional, otras dimensiones del desarrollo 
humano como la salud y la educación. Entre las desven-
tajas, está la construcción del indicador agregado a partir 
de indicadores estandarizados cuyo movimiento en el 
tiempo no refleja cambios pequeños, como el de loga-
ritmos del ingreso. Otra de las desventajas se encuentra 
en que los datos considerados para su elaboración son 
datos agregados y ello oculta el grado de dispersión en 
su distribución, donde el ejemplo clásico de ello es el 
PIB per cápita3.

Al realizar un comparativo de los dos índices, el 
resultado obtenido muestra evidencia de similitud en la 
mayor parte de los países, con Guatemala y Colombia 
con diferencias mínimas y mostrando las mayores dis-
tancias en los casos de México y Venezuela, donde los 
valores del IDH son más altos que los del IBS (ver Gráfica 
1 en página 24). Es probable que, en ambos casos, pudiera 
presentarse un problema de subestimación o sobreesti-

2  Véase Reyes y López (2016) y el apartado de Metodología del 
presente Informe para mayor profundidad y detalle.

3  Para mayor detalle e información sobre el IDH veáse http://
www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/hdr.html

mación del impacto de las dimensiones en el bienestar 
versus el desarrollo humano medido por el IDH. 

Con la información disponible de las dos encuestas 
de hogares de ambos países, pareciera que en el caso 
de México los niveles de déficit en cada dimensión, así 
como la desigualdad en su distribución jugara un papel 
importante. Si bien en la construcción del IDH se con-
sidera la brecha entre valores presentados en el país con 
mínimos y máximos, esa distancia no da cuenta del ni-
vel de desigualdad en cada dimensión. El IBS, tanto en 
los subíndices ingreso y necesidades insatisfechas que 
lo componen, considera la normalización del índice uti-
lizando la desviación estándar, capturando la distancia 
promedio entre los datos en cada dimensión. El diferen-
cial en los índices podría entonces estar influido por esta 
desigualdad en la distribución en las múltiples dimen-
siones del bienestar. De manera particular, pareciera que 
la consideración en el IBS de la desigual distribución 
en dimensiones como el ingreso (versus el ingreso per 
cápita considerado en el IDH que no captura tal inequi-
dad), pudiera estar contribuyendo a la sobreestimación 
del IDH en México4.

En el caso de Venezuela, pareciera que el problema 
se centra más en las dificultades en los sistemas de infor-
mación a nivel de hogares. En general en otros países, 
el indicador utilizado para la salud es el acceso a salud, 
entendido éste como la cobertura al hogar del sistema de 
salud5. La dificultad para Venezuela es que su Encuesta 
de Hogares muestra el acceso a salud sólo mediante el 
acceso a la seguridad social. No hay una variable espe-
cífica para el acceso a servicios de salud ni posibilidades 
de construir un proxy con la información disponible. 
Ello dificulta tener un estatus más objetivo del acceso a 
la salud. En cambio, el IDH genera el indicador de salud 
a partir de la esperanza de vida, capturando las mejoras 
en el sistema de salud desde movimientos en ella. La 
subestimación en indicadores del IBS en materia de sa-

4  El diferencial podría verse incluso agudizado, dado que la información 
utilizada para México, considera el ingreso reportado en las Encuestas de 
Hogares y ajustado a Cuentas Nacionales, el cual se realizó con base a la 
metodología desarrollada por Reyes, Teruel y López (2017).

5  Aunque el indicador ideal para la salud debiera ser el acceso efectivo 
a la salud (calidad y cobertura real en servicios de salud), las encuestas de 
hogares de los países seleccionados de América Latina, no cuentan con tal 
información.
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lud, como en algunos otros, podrían estar explicando el 
diferencial entre los dos índices.

Al analizar la evolución del IBS-MBS para los paí-
ses de la región, todos mejoran en su nivel de bienestar 
socioeconómico, excepto El Salvador. El país que me-
jora en mayor medida es Venezuela, con casi 10 puntos 
de diferencia en 11 años (entre 2000-2011), conside-
rando que es el único país para el que no se dispone 
de información oficial vía una Encuesta de Hogares 
reciente. Tanto México como Colombia, son los países 
que relativamente avanzan más en el IBS, seguidos de 
Guatemala y Brasil. (ver Gráfica 2 en página 25)

Ingreso per cápita
De los países seleccionados en este Informe, sólo Mé-
xico y Brasil se encuentran por encima del promedio 
de América Latina y el Caribe. Cercanos al promedio y 
en ese orden, la República Bolivariana de Venezuela y 
Colombia. El Salvador y Guatemala, en la parte baja del 
producto por habitante. (ver Gráfica 3 en página 25)

América Latina y el Caribe sigue siendo una región, 
que a pesar del crecimiento económico de 1.7% prome-
dio anual entre 2000 y 2015, con niveles muy lejanos a 
los países de economías de mercado o capitalistas desa-
rrolladas. El PIB total anual por habitante en América 
Latina y el Caribe es actualmente 6.5 veces menor que 
el de los Estados Unidos. Cifra similar a la que se tenía 
en 2000. Posterior a la crisis de 2008-2009 y con la re-
cesión que afectó de manera significativa la actividad 
económica de la economía estadounidense, la brecha 
en 2011 se había reducido a 5.9 veces. De la selección 

de países de este Informe, donde aumentó la brecha de 
2000 a 2015 respecto a la economía de Estados Uni-
dos, fueron Venezuela (11.7 a 13.7 veces), México (2.85 
a 3.23), Guatemala (7.6 a 7.19) y El Salvador (7.18 a 
6.99). Brasil mantiene la misma distancia relativa (3.7), 
mientras la única economía que reduce la brecha es Co-
lombia al pasar de 4.96 veces a 4 veces.

Mientras la economía norteamericana tuvo un cre-
cimiento por habitante en el período de 1.7% promedio 
anual6, economías como la mexicana y venezolana mos-
traron los menores crecimientos con 0.8% y 0.6% anual. 
Precedente a la crisis 2008-2009, Venezuela venía cre-
ciendo a un ritmo de 2.7% promedio anual y, posterior a 
ella, el crecimiento per cápita se tornó negativo a 1.6% 
promedio anual, aunque la caída comienza en 2013. En 
el caso de México, el crecimiento pre-crisis mundial fue 
de 0.9% promedio anual, mientras post-crisis de 1%, 
esto es, prácticamente con una tendencia estandarizada 
en todo el período conocida en México como Estanca-
miento Estabilizador7.

Colombia es la única economía que muestra un 
crecimiento constante e incesante en el período, cre-
ciendo a 3.5% promedio anual, casi duplicando su PIB 
por habitante. Mientras en 2000 tenía 4,764 dólares por 
habitante, en 2017 la cifra era de 7,447. En el caso de 
Brasil, el producto por habitante crece de manera impor-
tante entre 2000 y 2013 a un ritmo promedio de 2.5% 

6  Posterior a la crisis 2008-2009, la economía norteamericana tuvo una 
recuperación en su PIB per cápita y creció en promedio a 2.9% promedio 
anual entre 2012 y 2015.

7  Véase a Suárez Dávila (2005) http://www.scielo.org.mx/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S1665-952X2005000300003 y Esquivel 
(2010). http://2010.colmex.mx/16tomos/IX.pdf

Gráfica 1. Gráfica 1. IDH vs IBS | Países seleccionados de AL: 2015

Fuente: Para el IDH, Informes de Desarrollo Humano | UNDP, varios años. Para el MBS-IBS, cálculos propios con base en datos de las Encuestas 
de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil 
(varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador 
(varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las cifras de IBS aquí reportadas para Venezuela son de 2011 
dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para Brasil, Guatemala y México, el dato de IBS se calculó con base 
a información de Encuestas de Hogares de 2014.
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Gráfica 2. Gráfica 2. Bienestar socioeconómico (IBS) en AL (países seleccionados) | 2000-2015

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de IBS aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para Brasil, 
Guatemala y México, el dato de IBS se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2014.

Gráfica 3. Gráfica 3. Producto interno bruto (PIB) total anual por habitante a precios constantes en dólares | 2015

Fuente: Comisión Económica para América Latina (CEPAL), Estadísticas e Indicadores Económicos (2016)
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anual, cayendo entre 2014-2015 un 4.7%. Las econo-
mías centroamericanas de Guatemala y El Salvador, 
muestran poco movimiento en el período, sin grandes 
altibajos, al crecer en promedio al 1.2% al año. (ver Grá-
fica 4 en página 26)

2.1 pobrezA

Pobreza por ingresos
El incumplimiento de los DESC en materia de derechos 
humanos laborales tiene implicaciones en la pobreza, 
entre ellas, la existencia de mercados laborales donde 
el salario mínimo oficial sea menor a la línea de po-
breza y con ello, la persistencia de mercados laborales 
con un elevado número de trabajadores que, aunque 
cuenten con cierto nivel de cualificación (educación), 
se encuentran en pobreza. La falta de crecimiento (y su 
vinculación con la productividad social) y la acentuada 
desigualdad (y su profundización) son obstáculos para 
el no ejercicio de los derechos económicos y sociales.

La inobservancia a lo establecido en las Cons-
tituciones de los Estados nacionales y en los tratados 
internacionales en materia de derechos económicos 
y sociales, en particular de derechos laborales funda-
mentales –como el derecho a una remuneración que 

permita satisfacer las necesidades de un jefe de familia 
y su familia-, está vinculada a un menor crecimiento, 
a una mayor desigualdad y es generadora de pobreza 
por ingresos.

En ese sentido, para 2016, todos los países seleccio-
nados para este Informe, con excepción de Venezuela, 
tienen un salario mínimo oficial en PPA8, por debajo de 
la línea de pobreza monetaria oficial. El Salario mínimo 
más bajo no sólo de toda la selección de países para el 
estudio, sino también para toda América Latina, es el 
de México (Observatorio de Salarios, 2014, 2016; Cua-
dro 4). Por otro lado, en países con una tercera parte 
del producto por habitante que tiene México, pero con 
un salario mínimo legal mayor, como Guatemala o El 
Salvador, el problema se centra en su falta de cumpli-
miento en los mercados laborales. En cualquier caso, 
salarios mínimos muy bajos y lejanos a la línea oficial 

8  PPA, Paridad de poder adquisitivo. El valor de las canastas de 
consumo normativas oficiales y las realizadas por la Red de pobre-
za y desigualdad de AUSJAL, así como los salarios mínimos oficia-
les, fueron contabilizados en paridad de poder adquisitivo. Esto es, 
el valor monetario de cada uno de ellos, en moneda local, fue trans-
formado al valor monetario de un país de referencia, en este caso, 
los Estados Unidos. El PPA considera tanto los precios como el tipo 
de cambio promedio. Los factores PPA que incorporan el diferencial 
de precios y el tipo de cambio de cada país respecto al dólar, fueron 
tomados de la base de datos del Fondo Monetario Internacional.

Gráfica 4. Gráfica 4. Evolución del PIB Per cápita en AL (países seleccionados) | 2000-2015

Fuente: Comisión Económica para América Latina (CEPAL), Estadísticas e Indicadores Económicos 
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de pobreza por hogar, o salarios mínimos más altos pero 
inobservables en el mercado laboral, generan incum-
plimiento a lo establecido en las Constituciones de los 
Estados nacionales y en los tratados internacionales en 
materia de derechos laborales, como parte de los DESC.

El salario mínimo constitucional necesario o ideal 
(SMC), parte de la construcción de canastas normativas. 
Como se plantea a detalle en el apartado de El Método del 
Bienestar Socioeconómico, Método aplicado al Informe 
Regional y casos nacionales de AUSJAL del presente 
Informe, para El Salvador, Guatemala, Venezuela y Co-
lombia se contempló la realización de la Canasta Básica 
Alimentaria, misma que sirvió para construir el valor de 
la Canasta Básica No Alimentaria a través del coeficiente 
de Engel. Para México, se actualizó la canasta normativa 
para calcular el Salario Mínimo Constitucional (SMC) 
que realizó el Observatorio de Salarios en su Informe 
20149. Finalmente, para el caso de Brasil, se tomó como 
umbral de ingresos el valor del Salario Mínimo Nece-
sario desarrollado por el Departamento Intersindical de 
Estadística e Estudios Socioeconómicos (DIEESE). La 
Canasta Normativa de Satisfactores Vitales (CNSV) 
equivalente al valor del Salario mínimo Constitucional 
necesario (SMC), garante de mínimos de bienestar es 
también el valor de la línea de pobreza monetaria. El 
SMC evita caer en pobreza y, la línea de pobreza mo-
netaria estimada, partiendo de una concepción amplia 
de bienestar, es garante de que la población acceda a 
mínimos de niveles de vida. (ver Cuadro 4 en página 27)

El ejercer el derecho a una remuneración digna, 
que parte del concepto jurídico en materia de derechos 
humanos de mínimo vital, considera que éste, aunque 
lo ejerce un jefe de familia en el mercado laboral, es 
para el sustento digno y adecuado de una familia. En 
ningún sentido, el salario mínimo se encuentra asociado 
a mínimos vitales de una persona. El cruzamiento del 
concepto salario mínimo desde una perspectiva de dere-
chos humanos con la pobreza, pasa por establecer como 
línea de pobreza monetaria, el valor del salario mínimo 

9  Consúltese el Informe del Observatorio de Salarios (2014) dis-
ponible en: http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_
observatorio_de_salarios/1

constitucional necesario o ideal (SMC) o, viceversa, por 
calcular una línea de pobreza desde una perspectiva am-
plia del bienestar que sirva a su vez, para establecer el 
valor del salario mínimo oficial.

La magnitud de la pobreza se encuentra intrínse-
camente vinculada con los umbrales, dimensiones y 
ponderadores utilizados en su medición. La identifica-
ción de la pobreza unidimensional por ingresos, pasa 
por los supuestos y criterios de bienestar utilizados para 
construir los umbrales10. Esto es, los criterios de bienes-
tar desde los que se elaboraron las canastas normativas 
alimentarias y no alimentarias, resultan en determinadas 
líneas de pobreza monetaria o bienestar, como se les co-
noce en países como México. La línea de pobreza por 
ingresos oficial para los países seleccionados, en ningún 
caso es mayor a la línea de pobreza obtenida por el MBS 
para este informe de AUSJAL. 

La brecha entre el valor de la CNSV (SMC equiva-
lente a LP) y el valor del salario mínimo oficial oscila 
entre 0.8 veces (Venezuela, único país con salario mí-
nimo más alto que la línea de pobreza oficial) y 5.1 veces 
(México, el país con el salario mínimo legal más bajo de 
América Latina). En cuanto a la distancia relativa del 
valor de la Canasta Normativa de Satisfactores elabo-
rada para el Salario Mínimo Constitucional y Línea de 
Pobreza monetaria utilizada en este informe, respecto a 
la línea de pobreza monetaria oficial, Guatemala y Mé-
xico, en ese orden, representan las menores brechas. En 
caso de que los salarios mínimos de estos países fueran 
idénticos a las líneas de pobreza monetaria oficiales, la 
atención al déficit en materia del salario mínimo ideal 
garante de derechos sociales y económicos, se reduciría 
drásticamente. En el caso de México, la brecha entre 
el salario mínimo legal y el Constitucional necesario e 
ideal, se reduciría significativamente, de 5.1 a 1.6 veces. 
Con Guatemala, la distancia relativa entre la remunera-
ción mínima legal y el salario Constitucional necesario 
bajaría a la mitad, al pasar de 3.1 a 1.5 veces. 

10  Para una discusión más amplia sobre umbrales, véase el ex-
celente texto de Calderon Chelius (2017) al respecto.

Cuadro 4. Cuadro 4. Salario mínimo oficial, línea de pobreza oficial y SMC 2016 (Dólares PPA)

País Línea oficial de pobreza SM oficial CNSV (SALARIO MÍNIMO CONSTI-
TUCIONAL SMC=LP)

Venezuela 285.39 473.68 728.53

Brasil 570.56 462.43 1712.12

Colombia 687.28 566.10 1123.27

El Salvador 841.85 478.13 2132.88

México 1316.16 264.83 2163.97

Guatemala 1751.91 560.37 2635.42

Fuente: Elaboración propia con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI). CNSV se refiere a la Canasta Normativa de Satisfactores Vitales, véase apartado sobre El Método del Bienestar Socioeconómico: 
Método aplicado al Informe Regional y casos nacionales de AUSJAL.

http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_observatorio_de_salarios/1
http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_observatorio_de_salarios/1
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El valor del Salario Mínimo Constitucional ne-
cesario o ideal, que bajo un enfoque de derechos 
laborales-DESC, implicaría que es de idéntico valor a la 
línea de pobreza monetaria, va desde los 729 dólares PPA 
de Venezuela, hasta los 2,365 de Guatemala. En moneda 
local, ejercer el derecho humano a una remuneración 
digna implica que, para satisfacer las necesidades ma-
teriales, sociales y culturales de un trabajador de salario 
mínimo y su familia, se requieren, a precios corrientes 
de 2016, de 17,674 pesos mexicanos, 41,668 bolívares 
venezolanos, 3,736 reales brasileños, 1,382,039 pesos 
colombianos, 10,713 quetzales guatemaltecos y 948 dó-
lares en El Salvador. (ver Cuadro 5 en página 29)

En otro sentido, en materia conceptual-metodo-
lógica sobre pobreza y mínimos de bienestar entre 
mediciones absolutas y relativas de pobreza persiste la 
discusión sobre establecer líneas absolutas o relativas de 
pobreza para fines de comparabilidad entre países. Lo 
presentado en este Informe, donde la construcción de 
canastas normativas obtuvo una consistencia en la pro-
porción de gasto alimentario versus el no alimentario en 
todos los países, resulta en líneas monetarias de pobreza 
distintas y con argumentos que cuestionan la validez y 
alcance de las líneas absolutas de pobreza, como las es-
tablecidas por organismos internacionales con valores 
de 1, 1.75, 3 o 5 dólares al día11.

A partir de lo anterior, la pobreza monetaria obtenida 
por el MBS es significativamente mayor a la pobreza 
estimada con líneas de pobreza oficiales de cada país 
seleccionado en el Informe AUSJAL. El cambio en los 
umbrales dispara la pobreza, en algunos en mayor me-
dida que en otros. En México, la diferencia de umbrales 
de 1.6 veces, da como resultado el que la pobreza mone-
taria aumente aproximadamente en la misma proporción 
(1.5 veces). Algo similar ocurre con Guatemala, cuya 
diferencia entre la pobreza oficial y la del MBS es de 1.5 

11  Cifras con las que organismos internacionales como Banco Mundial 
o Banco Interamericano de Desarrollo obtienen pobreza y pobreza extrema.

veces versus 1.5 la diferencia de umbrales. Para Vene-
zuela la brecha en estimaciones de pobreza oficial-MBS 
es 2.7 veces versus 2 veces la diferencia de umbrales.

Colombia es el único país donde la diferencia en 
las estimaciones de pobreza (1.16 veces) es menor a la 
brecha en los umbrales o líneas de pobreza (1.7 veces). 
El papel que cumple el ingreso de los hogares ajustado 
a cuentas nacionales12, pareciera ser el factor por el que 
la pobreza, habiendo un diferencial en el umbral de 1.7 
veces, sólo aumenta 1.16. Algo similar ocurre también 
con México cuando se realiza un ajuste a los ingresos 
de los  hogares por problemas de subreporte o trunca-
miento a Cuentas Nacionales13: la pobreza monetaria 
con el umbral del Salario Mínimo Constitucional equi-
valente al valor de la Canasta normativa CNSV, baja de 
79% a 64%. El diferencial de umbrales se mantiene en 
1.6, pero la brecha en las estimaciones de pobreza cae de 
1.5 a sólo 1.19 veces.

Los países con mayor nivel de pobreza monetaria 
con el método MBS del Informe AUSJAL sobre mer-
cados laborales y pobreza son Guatemala (93%), El 
Salvador (82%), México (79%) y Venezuela (74%). 
De los países seleccionados de América Latina, Brasil 
(55%) y Colombia (33%), muestran menores niveles de 
pobreza por ingresos. Los niveles de pobreza monetaria 
estimados por el MBS para esta muestra de países de 

12  El ingreso de los hogares reportado en las Encuestas de Ho-
gares de Colombia (Gran Encuesta Integrada de Hogares-GEIH) es 
ajustado por la Oficina de Estadísticas de Colombia mediante un 
método de ajuste a Cuentas Nacionales. La información publicada 
en las Encuestas de hogares ya contiene el ajuste realizado al in-
greso de los hogares. La institución que realiza el ajuste es la Misión 
para el Empalme de las series de empleo, pobreza y desigualdad 
(MESEP). El objetivo del ajuste por parte del MESEP (2009) es que 
la variable de ingreso cuente con menos problemas de omisión (per-
sonas que no responden las preguntas) y reduzca el problema de 
subdeclaración.
(personas que reportan un menor ingreso al responder la encuesta).

13  El ajuste a Cuentas Nacionales para México retomado en esta estima-
ción es el realizado por Reyes, Teruel y López (2017).

Gráfica 5. Gráfica 5. Distancia relativa del Salario Mínimo vs Línea de Pobreza en AL (países seleccionados) | 2016 

Fuente: Cálculos propios para la construcción del SMC equivalente a la Línea de Pobreza por país con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los 
factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario Internacional (FMI). Los datos de los salarios mínimos oficiales fueron obtenidos 
de WageIndicator Foundation auspiciada por la Universidad de Amsterdam. La fuente de información de las líneas de pobreza oficiales son las Oficinas 
Nacionales de Estadística y organismos encargados de la medición oficial de la pobreza de cada uno de los países.
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América Latina tienen más consistencia con el ingreso 
promedio por habitante y los niveles de desigualdad en 
la distribución del ingreso, que los estimados con las ci-
fras oficiales. Con las estimaciones oficiales de pobreza 
monetaria, hay grandes inconsistencias o al menos inte-
rrogantes con países como Guatemala, con un ingreso 
per cápita tres veces menor al de México y niveles de 
desigualdad similares, que tienen una pobreza oficial 
no tan lejana a la oficial de México; otro caso es Vene-
zuela, con un PIB por habitante que duplica al Salvador 
y niveles de Desigualdad en la distribución del ingreso 
menores, pero con el mismo nivel de pobreza oficial que 
El Salvador. (ver Gráfica 6 en página 29)

En ese sentido, la metodología de medición de la 
pobreza monetaria del MBS muestra consistencia entre 
el indicador de bienestar obtenido (Índice de Bienestar 
Socioeconómico-IBS) y la pobreza monetaria. La Cons-
trucción del IBS, que pondera la aportación del ingreso 
y, las necesidades insatisfechas en otro plano distinto al 
ingreso, construye umbrales o pisos mínimos para cada 
indicador de las dimensiones consideradas en el análi-
sis del Bienestar. Para el ingreso, el piso mínimo es la 
línea de pobreza equivalente al SMC. El indicador de 
bienestar obtenido con el ingreso (subíndice de ingreso) 
que expresa la distancia del ingreso de cada individuo y 
hogar respecto a la línea de pobreza monetaria del MBS, 

Cuadro 5. Salario mínimo Constitucional – SMC y LP monetaria del MBS en AL (países seleccionados) 
 | 2016 Moneda local y dólares PPA

País MONEDA

Moneda local Dólares PPA

Brasil Reales 3,736 1,963

Colombia Pesos colombianos 1,382,039 1,123

El Salvador Dólares 948 1,919

Guatemala Quetzales 10,713 2,635

México Pesos mexicanos 17,647 2,133

Venezuela Bolívares 41,668 729

Fuente: Elaboración propia con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI). Para mayor detalle de la obtención del SMC equivalente a la Línea de pobreza monetaria del MBS, véase apartado sobre El Método 
del Bienestar Socioeconómico: Método aplicado al Informe Regional y casos nacionales de AUSJAL.

Gráfica 6. Gráfica 6. Pobreza monetaria en América Latina (países seleccionados) | 2014

Fuente: Pobreza oficial con base a datos de las Oficinas Nacionales de Estadística y organismos encargados de la medición oficial (CONEVAL, México, 
2014). Pobreza de MBS, cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia 
(varios años); Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios 
años), Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios 
años). Nota: las cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más 
recientes. Para El Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015.
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al normalizarlo con la desviación promedio de los ingre-
sos totales de los hogares (desviación estándar), a la par 
que permite tener un indicador del déficit del ingreso de 
los hogares por debajo de la línea de pobreza y con ello 
identificar el tamaño y magnitud de la pobreza moneta-
ria, pondera la distancia de cada hogar con la distancia 
promedio como proxy de un indicador de desigualdad.

La evolución de la pobreza monetaria obtenida con 
el MBS en los seis países del Informe AUSJAL, muestra 
la misma tendencia en general de la pobreza oficial, con 
diferencias en las magnitudes producto del diferencial 
en umbrales: países donde prácticamente la pobreza no 
muestra cambios o donde los movimientos a la baja no 
son considerables como México y El Salvador; países 
donde la pobreza por ingresos cae de manera signi-
ficativa son Colombia, Venezuela y Brasil; y un país, 
Guatemala, cuya tendencia es al alza en la pobreza mo-
netaria respecto a 2000. (ver Cuadro 6 en página 30)

En cuanto a la población ocupada, el déficit en ma-
teria del derecho a un salario mínimo remunerador que 
identifica el porcentaje de trabajadores asalariados y 
subordinados que no alcanzan el SMC y se encuentra 
también en pobreza monetaria, sigue siendo elevado en 
la mayor parte de los países considerados. Por encima 
del promedio de pobreza de trabajadores asalariados 
están Guatemala, El Salvador y México. En Guate-
mala, el 81% de la población trabajadora asalariada no 
cuenta con el derecho al salario mínimo y se encuentra 
en situación de pobreza. En El Salvador y México es el 
73%. Por debajo del promedio se ubican Venezuela con 
57%, Brasil 43% y Colombia con el 20% (ver Gráfica 7 en 
página 31). Del total de la población trabajadora asala-
riada que en el mercado laboral reciben remuneraciones 

por debajo del SMC, salvo las excepciones de Brasil y 
Venezuela, en su mayor parte son trabajadores sin se-
guridad social, resaltando los casos de Guatemala, El 
Salvador y México.

Cuando se analiza por separado la composición de 
los trabajadores asalariados, con y sin seguridad social, 
el promedio de trabajadores que cuentan con el derecho 
a la seguridad social, pero se encuentran por debajo de 
la línea de pobreza y no alcanzan el SMC es de 43%. El 
Salvador es el país donde el porcentaje de trabajadores 
con seguridad social que no alcanzan ese SMC es más 
alto con 59%. Le siguen en ese orden, México (53%), 
Venezuela (50%) y Guatemala (48%). El país con menor 
porcentaje de trabajadores con seguridad social debajo 
de la línea de pobreza es Colombia con 11%. (ver Gráfica 
8 en página 31)

En cuanto a los trabajadores sin seguridad social, 
el promedio de trabajadores sin acceso a la seguridad 
social, se encuentran por debajo de la línea de pobreza 
monetaria MBS y por tanto no alcanzan el SMC es de 
73%. Guatemala y El Salvador son los países donde el 
porcentaje de trabajadores sin seguridad social que no 
alcanzan ese SMC con 91 y 89%, respectivamente. Le 
siguen en ese orden y por encima del promedio de paí-
ses del Informe AUSJAL, México (82%) y Venezuela 
(77%). Nuevamente, los países por debajo del promedio, 
Brasil y Colombia, donde éste último muestra evidencia 
del menor porcentaje de trabajadores sin seguridad so-
cial debajo de la línea de pobreza monetaria con 36%. 
(ver Gráfica 9 en página 32)

Una primera consideración de ello es que son los 
trabajadores sin seguridad social los más vulnerables a 
caer en situación de pobreza monetaria. Son este tipo 

Cuadro 6. Cuadro 6. Evolución de la pobreza monetaria | Países seleccionados de AL, 2000-2014

Países de AL POBLACIÓN 2000 2006 2011 2014

El Salvador
Población total 80% 77% n.d. 82%

Población ocupada 73% 70% n.d. 75%

Venezuela
Población total 86% 82% 74% n.d.

Población ocupada 78% 73% 60% n.d.

México
Población total 78% n.d. 77% 79%

Población ocupada 72% n.d. 71% 76%

Guatemala
Población total 90% 83% n.d. 93%

Población ocupada 74% 78% n.d. 85%

Brasil
Población total 69% 65% n.d. 55%

Población ocupada 61% 55% n.d. 43%

Colombia
Población total n.d. 60% 44% 33%

Población ocupada n.d. 50% 34% 24%

Fuente: Cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza reportadas para Venezuela más recientes son de 2011 dado que las Encuestas de Hogares a nivel microdatos más reciente es de ese año. 
Para El Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria reportado para 2014 es proveniente de información de 2015. Para México, el dato de 2011 es 
obtenido para 2012. La estimación de pobreza para Brasil fue para los años 2001 y 2007, aunque se reporta en 2000 y 2006 respectivamente. Situación 
similar ocurre en Colombia donde la pobreza monetaria considerada para 2006 es la de 2007 y la de 2014 es la cifra de pobres de 2015.
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Gráfica 7. Gráfica 7. Porcentaje de trabajadores que no alcanzan el SMC y se encuentran debajo de la LP |Países seleccionados de AL, 
2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015.

Gráfica 8. Gráfica 8. Trabajadores con seguridad social que no alcanzan el SMC y se encuentran en situación de pobreza monetaria 
|Países seleccionados de AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015.
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de trabajadores sin acceso a la salud, al seguro por en-
fermedad, vejez y jubilación, así como a ningún tipo 
de prestación social, los trabajadores que en general, 
reciben también las menores remuneraciones en el mer-
cado laboral. Mercados laborales, que, en su mayoría, 
contratan trabajadores subordinados y asalariados bajo 
regímenes que evaden el cumplimiento a derechos so-
ciales como la seguridad social. 

Como segunda consideración se encuentran los 
países excepción: Venezuela y Brasil. Ambos países 
emprendieron estrategias de formalización laboral pos-
teriores a 2001-2002. En Venezuela y Brasil la mayor 
parte de la población asalariada por debajo de la línea 
de pobreza tiene seguridad social porque la composi-
ción de la población asalariada se ha invertido y ahora 
éstos representan la mayor proporción de la población 
trabajadora. En Venezuela, en el año 2000, el 57% de 
la población ocupada eran trabajadores asalariados, de 
los cuales casi el 70% de ellos no contaba con segu-
ridad social. Para 2011, último año disponible a nivel 
microdatos de las Encuestas de Hogares, la población 
asalariada como porcentaje de la población total perma-
nece en 57%, pero ahora el 76% contarían con seguridad 
social. En Brasil, el 69% de la población ocupada era 
asalariada en 2001, mientras para 2014 lo era el 72%. En 
el primer caso, el de 2001, el 57% de la población tra-
bajadora no contaba con seguridad social. Para 2014, el 
67% de la población podía identificarse como población 
asalariada con seguridad social. 

Lo anterior significa que, dado que la proporción 
de trabajadores con y sin seguridad social se invirtió, 

la pobreza monetaria en estos dos países muestra una 
composición con mayor peso de los trabajadores con 
seguridad social. Significa también que el avance en la 
deuda en materia de derechos sociales en cuanto a redu-
cir la carencia en seguridad social, no necesariamente 
va de la mano con el hecho de que esta población salga 
de la pobreza monetaria. Esta población resuelve una 
de sus necesidades antes insatisfechas al garantizarles el 
derecho a la seguridad social, situación que contribuye 
a mejorar su bienestar, pero no necesariamente significa 
abandonar la pobreza monetaria y que esta población 
alcance un salario mínimo digno y adecuado, el Salario 
Mínimo Constitucional. Ejercer el derecho a la seguri-
dad social es, por tanto, una condición necesaria pero no 
suficiente para mejorar el bienestar. 

Pobreza por NI
Los países con mayores niveles de pobreza por NI con 
el método MBS del Informe AUSJAL sobre mercados 
laborales y pobreza son Guatemala (93%), Colombia 
(87%) y El Salvador (82%). Los países por debajo del 
promedio en déficit de Necesidades Insatisfechas son 
Brasil (75%), México (68%) y Venezuela (67%) cuyas 
políticas sociales se enfocaron en reducir déficits en ma-
teria de seguridad social (Brasil y Venezuela), calidad 
y espacios de vivienda (México y Venezuela) y acceso 
a salud (México y Venezuela). Guatemala como el país 
con mayor número de privaciones, muestra que el 93% 
de la población no alcanza los estándares mínimos para 
una vida digna y adecuada en cuanto educación, salud, 
seguridad social, educación, servicios de vivienda, 

Gráfica 9. Gráfica 9. Trabajadores sin seguridad social que no alcanzan el SMC y se encuentran en situación de pobreza monetaria 
|Países seleccionados de AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015.
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materiales de vivienda y patrimonio del hogar. En Co-
lombia, la política de combate a la pobreza ha centrado 
sus esfuerzos en la pobreza monetaria, manteniendo 
altos niveles de pobreza por NI (87%). (ver Gráfica 10 en 
página 33) (ver Cuadro 7 en página 34)

En el período se presentaron mejoras sustanciales 
en algunos indicadores de necesidades insatisfechas. 
Las reducciones de las NI se concentran en los servicios 
de la vivienda (electricidad, agua, drenaje) así como 
en la calidad-espacios de la vivienda. Hay indicadores 
que mejoran en todos los países como el hacinamiento, 
donde las caídas más drásticas se dan en Guatemala y El 
Salvador de entre 19 y 17 puntos porcentuales respec-
tivamente. Otros indicadores donde prácticamente no 
hay movimiento son el rezago educativo y la seguridad 
social, cuyas excepciones en este último sentido, las 
representaron Colombia, Venezuela y Brasil mediante 
la importante reducción en sus niveles de informalidad 
(trabajadores sin seguridad social)14. 

14  En Brasil, el 67% de sus trabajadores asalariados tienen en 
2000 seguridad social versus el 55% que lo tenían en 2000. En Ve-
nezuela, es ahora el 76.5% de los trabajadores los que cuentan con 
seguridad social en relación al 66% del año 2000. Es importante 
anotar que se trata de trabajadores asalariados con seguridad so-
cial, no de población ocupada con seguridad social, en cuyo caso, 
se incluye además de trabajadores a los pequeños propietarios de 
capital, empresarios y cooperativistas. En el caso de Colombia, 
aunque hay una reducción en la población trabajadora sin segu-
ridad social, también la hay en la proporción de trabajadores en 
general, por lo que el impacto es mucho menor. La población traba-
jadora cae su participación en 5 puntos porcentuales, mismos que 
gana la población categorizada como pequeños propietarios. Ello 

La composición de las cifras de pobreza de Nece-
sidades Insatisfechas por tipo de trabajador asalariado, 
muestran que, comparativamente a los trabajadores con 
seguridad social, aquéllos trabajadores asalariados que 
no cuentan con seguro por vejez, invalidez, enfermedad, 
prestaciones sociales y derecho a pensión o ahorro para 
el retiro, son los que contribuyen en mayor proporción 
a la población trabajadora en pobreza por NI con las 
excepciones de Brasil y Venezuela, por los motivos ex-
puestos anteriormente de recomposición de población 
asalariada en favor de trabajadores con seguridad social, 
sin que ello signifique necesariamente caída en otras pri-
vaciones. (ver Gráfica 11 en página 34)

La vulnerabilidad de la población trabajadora in-
formal en América Latina es más evidente cuando se 
analizan las privaciones de NI. Entre el 80 y 99% de la 
población asalariada en estas condiciones, es pobre por 
NI (Gráfica 12). Cuando los resultados se comparan para 
población con seguridad social, los resultados muestran 
una incidencia de pobreza por NI significativamente 
menor de 41% versus el promedio de trabajadores sin 
seguridad social en situación de pobreza por NI de 89%. 
De hecho, el país con promedios más altos en pobreza 
por NI en trabajadores con seguridad social (el 55%, 
México), no se acerca al país cuyo valor en pobreza por 
NI es más bajo para los trabajadores informales que es 
Guatemala con 80%. (ver Gráfica 12 en página 35)

significó que el aumento aparente de 10 puntos porcentuales en la 
población trabajadora con seguridad social, en términos reales sólo 
fue de la mitad.

Gráfica 10. Grafica 10. Porcentaje de población en pobreza por NI |Países seleccionados de AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015
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Cuadro 7. Cuadro 7. Evolución de la pobreza por NI | Países seleccionados de AL, 2000-2014

Países de AL POBLACIÓN 2000 2006 2011 2014

El Salvador
Población total 90% 89% n.d. 81%

Población ocupada 83% 82% n.d. 75%

Venezuela
Población total 78% 71% 67% n.d.

Población ocupada 66% 60% 54% n.d.

México
Población total 76% n.d. 68% 68%

Población ocupada 70% n.d. 63% 63%

Guatemala
Población total 89% 85% n.d. 76%

Población ocupada 80% 77% n.d. 67%

Brasil
Población total 86% 81% n.d. 75%

Población ocupada 75% 70% n.d. 61%

Colombia
Población total n.d. 89% 90% 87%

Población ocupada n.d. 78% 78% 75%

Fuente: Cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza reportadas para Venezuela más recientes son de 2011 dado que las Encuestas de Hogares a nivel microdatos más reciente es de ese 
año. Para El Salvador y Colombia, el dato de pobreza por NI reportado para 2014 es proveniente de información de 2015. Para México, el dato de 2011 
es obtenido para 2012. La estimación de pobreza de NI para Brasil fue para los años 2001 y 2007, aunque se reporta en 2000 y 2006 respectivamente. 
Situación similar ocurre en Colombia donde la pobreza por NI considerada para 2006 es la de 2007 y la de 2014 es la cifra de pobres de 2015.

Gráfica 11. Grafica 11. Porcentaje de trabajadores en pobreza por NI |Países seleccionados de AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015
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Pobreza Multidimensional
En América Latina y el mundo, México ha sido pionero 
en el establecimiento desde 2009 de una metodología 
de medición de pobreza oficial desde una perspectiva 
multidimensional. Actualmente, en América Latina ya 
existen mediciones de pobreza multidimensional oficia-
les, además de México, en Colombia, Chile, Honduras, 
Costa Rica, El Salvador y Ecuador y, en el resto del 
mundo, en Pakistán y Bhután. Existen además otros paí-
ses donde se encuentra en desarrollo una metodología 
oficial de medición multidimensional de pobreza como 
Paraguay, República Dominicana, Bolivia, Turquía, 
Vietnam y Sudáfrica.

Por otro lado, organismos internacionales como 
PNUD y Banco Mundial han desarrollado o se encuentran 
en vísperas de hacerlo, mediciones multidimensionales 
de pobreza. Las mediciones de PNUD basadas en OPHI-
Oxford Poverty and Human Development Initiative, 
han llevado a cabo hasta el momento, ejercicios en gran 
número de países en el mundo15. En cuanto al Banco 
Mundial, hasta ahora sólo ha publicado mediciones de 
pobreza unidimensionales basadas en el ingreso. Sin 
embargo, ha anunciado que publicará en fechas próxi-
mas, un conjunto nuevo de mediciones de pobreza, entre 
las que se incluyen las mediciones multidimensionales.

La medición multidimensional oficial de El Salvador 
y Colombia se ha realizado con base a la metodología y 

15  Véase por ejemplo, Alkire y Santos (2013) quien realiza esti-
maciones para más de 100 países denominados países en Desa-
rrollo y donde los umbrales se construyen con base a los Objetivos 
del Desarrollo del Milenio. 

Gráfica 12. Gráfica 12. Trabajadores sin seguridad social en situación de pobreza por Necesidades Insatisfechas | Países seleccionados de 
AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); Instituto 
Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección General 
de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las cifras de 
pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El Salvador y 
Colombia, el dato de pobreza por NI se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015

recomendaciones de OPHI-PNUD, mientras la de Mé-
xico es llevada a cabo por un organismo descentralizado 
del poder Ejecutivo denominado CONEVAL. En las es-
timaciones de OPHI-PNUD, no se incluyen en general 
al ingreso y están desarrolladas bajo un marco concep-
tual que conjunta los enfoques de derechos con el de 
capacidades. En el segundo sentido, el de CONEVAL, 
organismo que realiza la medición oficial de pobreza 
de México, si se considera al ingreso como indicador 
(único) de Bienestar cuya intersección para identificar 
pobreza multidimensional, se realiza con el plano de los 
Derechos Sociales16.

El avance que significa el método de OPHI-PNUD 
respecto a los problemas de agregación del Método de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) al ponderar 
aritméticamente todas las dimensiones consideradas, 
muestra problemas en cuanto a la construcción de um-
brales y niveles de logro en los indicadores, así como en 
su segunda línea de corte de umbrales o pisos mínimos 
(la primera es de indicadores), la cual establece crite-
rios y parámetros arbitrarios para identificar pobreza. 
En este último sentido para países como Colombia y El 
Salvador, el que el indicador agregado de carencias en 
un índice con un valor por debajo de un tercio del va-
lor del índice, signifique que las personas se encuentran 
en situación de pobreza, puede dirigir a subestimar el 
tamaño y magnitud de la pobreza. Es decir, para que 
un hogar sea considerado en situación de pobreza multi-

16  Consúltese para la medición multidimensional oficial de po-
breza de El Salvador (Gobierno de El Salvador, 2015), de Colombia 
(Angulo, Díaz y Pardo, 2011) y México (CONEVAL, 2009)
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dimensional en El Salvador, debe presentar privaciones 
en siete o más de los veinte indicadores, en tanto para 
Colombia, las privaciones presentadas deben ser en más 
de 5 de los 15 indicadores utilizados en la medición de 
pobreza OPHI-PNUD.

Las diferencias en incidencia en la pobreza (porcen-
taje de pobres) entre estimaciones oficiales versus los 
resultados obtenidos del MBS, dan cuenta de lo anterior. 
La pobreza multidimensional oficial en El Salvador es 
de 35.2 % mientras con el MBS es del 81%. En Colom-
bia, el método oficial identifica a 20.2% de la población 
en situación de pobreza multidimensional, mientras 
para el MBS, el 54% de los colombianos se encuentra 
en esa situación17.

Por otro lado, analizando las diferencias entre los 
resultados del mismo método OPHI-PNUD con las 
estimaciones oficiales de países como México, és-
tas se hacen enormes, restándoles rigor y validez: 
OHPI-PNUD estima en cerca de 2% la pobreza mul-
tidimensional en México cuando el método oficial la 
identifica en 46%. El amplio diferencial se debe funda-
mentalmente a la distancia entre los umbrales. Mientras 
CONEVAL establece umbrales con base a derechos 
sociales establecidos en la Constitución y leyes secun-
darias, OPHI-PNUD los realiza con base a axiomas que 

17  Para las cifras oficiales de pobreza multidimensional en El 
Salvador, consúltese a Gobierno de El Salvador (2015) y para Co-
lombia a las fuentes oficiales de información, DANE-Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística: (https://www.dane.gov.co/
files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/bol_pobreza_16.
pdf). Para ambos países, los datos oficiales y de MBS comparados 
son de 2015.

vincula con los Objetivos del Desarrollo del Milenio, 
Objetivos que, para México, mostraban evidencia de 
haber sido cumplidos antes de 2015 en su mayor parte 
al 100%.

México también muestra diferencia con los resul-
tados oficiales (46%), en función de dos situaciones: 
la diferencia en umbrales, fundamentalmente los del 
ingreso, donde las líneas de pobreza del MBS son 1.6 
veces las oficiales, así como en el método de agregación, 
donde la pobreza oficial estimada por CONEVAL, utiliza 
un método similar al OPHI-PNUD con la diferencia de 
que no elabora índices, enfocándose en identificar a los 
pobres desde una perspectiva multidimensional a partir 
de la intersección entre las dimensiones del Bienestar 
(ingresos) y Carencias (Derechos sociales), donde la po-
blación cuente al menos una carencia (cuyo peso es igual 
a cualquier otra carencia de las 6 consideradas en el apar-
tado de carencias-derechos sociales) y se ubica debajo 
de la línea de pobreza por ingresos (Línea de Bienestar).

El método de agregación del MBS para identificar a 
la población en situación de pobreza multidimensional 
que considera por un lado a la población debajo de los 
umbrales en las Necesidades Insatisfechas y a la pobla-
ción debajo de la línea de pobreza por el otro, de manera 
consistente a los resultados de pobreza por NI e Ingreso, 
identifica mayores niveles de pobreza multidimensio-
nal: Guatemala (85%), El Salvador (82%), Venezuela y 
México (73%). Los casos nacionales que muestran una 
incidencia de la población multidimensional por debajo 
del promedio de esta muestra de países de AL son Brasil 
y Colombia con 65 y 60% de su población. (ver Gráfica 13 
en página 36)

Gráfica 13. Gráfica 13. Porcentaje de población en pobreza Multidimensional |Países seleccionados de AL, 2014

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/bol_pobreza_16.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/bol_pobreza_16.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/bol_pobreza_16.pdf
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La evolución de la pobreza multidimensional del 
MBS en la mayoría de países del Informe AUSJAL, 
dirigida fundamentalmente por caídas en las NI (con 
excepción de Colombia donde la caída en la pobreza 
multidimensional la dirige netamente la disminución en 
pobreza por ingresos) es una reducción en la pobreza 
multidimensional. Los mayores avances en la pobreza 
multidimensional se dan en Venezuela, Brasil y Colom-
bia. En el caso de Venezuela, en el período 2000-2011, 
la caída en el porcentaje de pobreza de la población total 
cayó en 13 puntos porcentuales, mientras la incidencia 
de pobreza en la población ocupada disminuyó propor-
cionalmente más, en 17 puntos porcentuales. Brasil y 
Colombia muestran caídas proporcionales similares, 
con disminuciones en la pobreza multidimensional entre 
12 y 16 puntos porcentuales en la población y población 
ocupada. Los países con menores avances en la pobreza 
multidimensional fueron México, El Salvador y Guate-
mala con reducciones entre el 8 y 3% promedio en el 
período. Son también, los países con mayores rezagos en 
el ejercicio de derechos en la población trabajadora asa-
lariada. Guatemala tiene entre su población asalariada 
al 78% en pobreza multidimensional, con una compo-
sición de 67% para trabajadores sin seguridad social y 
11% con seguridad social. Tendencia similar en México 
con 75% de sus trabajadores en situación de pobreza en 
múltiples dimensiones, donde los trabajadores sin segu-
ridad social aportan el 58% de ellos. En El Salvador, 
las cifras son de 73% de su población asalariada en la 
población ocupada que tiene déficit en múltiples dimen-
siones y cuya composición es de 47% trabajadores sin 
seguridad social y 26% que cuentan con seguridad so-

cial. En general, la evidencia que muestra la pobreza por 
ingresos, por NI y, al agregarse ésta en la pobreza multi-
dimensional, es que los mercados laborales de América 
Latina tienen una alta concentración de su generación de 
empleo en los mercados informales, donde se presenta 
la mayor pobreza y vulnerabilidad. Son los trabajadores 
sin seguridad social o informales, los que cuentan con 
mayores déficits en materia del ejercicio de sus derechos 
y, los que también al tener ello impacto directo en la 
satisfacción de sus necesidades básicas, los que tienen 
peores condiciones de vida, los que son más afectados 
en su bienestar y, los que tienen mayores niveles de po-
breza en todas sus dimensiones. (ver Cuadro 8 en página 37)

En términos generales, crecimiento económico y 
reducción de la desigualdad socioeconómica en países 
con economías de mercado/capitalismo con altos nive-
les de desigualdad como las latinoamericanas, son dos 
factores que por sí mismos y más aún combinados, ge-
neran condiciones sostenibles de ejercicio de derechos y 
reducción de la pobreza. De otra manera, la persistencia 
de la alta desigualdad, es un factor que juega siempre 
en contra del cumplimiento de derechos. Más aún si el 
país crece poco o el crecimiento económico no es pro 
pobre y se encuentra concentrado en la parte más alta de 
la distribución.

Los países con crecimiento económico per cápita 
por encima del promedio de América Latina (1.7% para 
todo el período) y cambios progresivos en la distribu-
ción del ingreso (crecimiento pro pobre), la pobreza 
monetaria disminuyó. Asimismo, con la combinación de 
crecimiento económico y movimientos progresivos que 
mejoran la distribución socioeconómica, hay reducción 

Cuadro 8. Cuadro 8. Evolución de la Pobreza Multidimensional por MBS | Países seleccionados de AL, 2000-2014

Países de AL POBLACIÓN 2000 2006 2011 2014

El Salvador
Población total 85% 83% n.d. 82%

Población ocupada 78% 76% n.d. 75%

Venezuela
Población total 86% 80% 73% n.d.

Población ocupada 75% 69% 58% n.d.

México
Población total 77% n.d. 73% 73%

Población ocupada 77% n.d. 67% 69%

Guatemala
Población total 88% 84% n.d. 85%

Población ocupada 80% 78% n.d. 76%

Brasil
Población total 77% 73% n.d. 65%

Población ocupada 68% 63% n.d. 52%

Colombia
Población total n.d. 74% 67% 60%

Población ocupada n.d. 64% 56% 49%

Fuente: Cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza reportadas para Venezuela más recientes son de 2011 dado que las Encuestas de Hogares a nivel microdatos más reciente es de ese 
año. Para El Salvador y Colombia, el dato de pobreza multidimensional reportado para 2014 es proveniente de información de 2015. Para México, el 
dato de 2011 es obtenido para 2012. La estimación de pobreza multidimensional para Brasil fue para los años 2001 y 2007, aunque se reporta en 2000 
y 2006 respectivamente. Situación similar ocurre en Colombia donde la pobreza multidimensional considerada para 2006 es la de 2007 y la de 2014 es 
la cifra de pobres de 2015.
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sistemática en la pobreza en sus múltiples dimensiones. 
Colombia, Brasil y Venezuela para los años de estudio 
considerados en el Informe son casos emblemáticos. En 
Colombia, pesó en mayor medida el crecimiento (3.5% 
crecimiento per cápita anual) y su impacto en la pobreza 
monetaria que se redujo a la mitad (60 a 33%), mientras 
las carencias en el apartado de Necesidades Insatisfe-
chas, prácticamente permanecieron intactas (de 89% de 
la población con Necesidades Insatisfechas a 87%). En 
Brasil, la combinación de políticas sociales de gran al-
cance como Bolsa Escola-Familia y laborales como el 
incremento permanente del salario mínimo real vincu-
lado a un crecimiento económico sostenido hasta 2013 
(con una tasa de crecimiento promedio anual de 2.4%), 
permitió mejorar la pobreza en ambas dimensiones, el 
ingreso y las necesidades insatisfechas. Venezuela, en-
tre 2000 y 2011 muestra evidencia de una caída en la 
pobreza en todas sus dimensiones, resultado similar a lo 
aplicado en Brasil, pero con políticas públicas distintas 
y que respondieron en su momento a sus necesidades: 
políticas sociales a través de las misiones que redujeron 
las necesidades insatisfechas y políticas laborales que 
al igual que Brasil, se enfocaron en reducir el déficit de 
la población asalariada sin seguridad social y recuperar 
el salario mínimo. Es de hecho, el único país en 2016, 
que a pesar de la caída en su PIB por habitante a niveles 
similares de 2006, tiene un salario mínimo por encima 
de la línea de pobreza por ingresos.

Países con crecimiento económico estancado en-
tre el 0.9% y 1.2% promedio anual como Guatemala y 
México, con altos niveles de desigualdad en la distri-
bución del ingreso (GINI de 53.7 en Guatemala y 52 
en México con datos oficiales)18 y poco movimiento en 
su distribución socioeconómica, mostraron evidencia 
de persistencia en la pobreza monetaria (incluso con 
tendencia ligera al alza) y disminución mínima en la 
pobreza multidimensional, debido fundamentalmente a 
mejora en ciertos indicadores de las Necesidades Insa-
tisfechas, en carencias en salud y servicios de vivienda. 
Los niveles de pobreza multidimensional en ambos ca-
sos, caen en promedio sólo 3 (Guatemala) y 4 puntos 
porcentuales (México).

El Salvador representa para este Informe el caso 
especial con una caída permanente en la desigualdad 
en la distribución del ingreso al pasar el GINI de 51.5 
a 42.619, pero con un estancamiento en el crecimiento 
en la economía con una tasa de crecimiento promedio 
anual del PIB por habitante de sólo 1.2%. Como resul-
tado, la pobreza por ingresos cae solamente 3 puntos 
porcentuales. Los cambios progresivos en la distribu-

18  La desigualdad en la distribución del ingreso en ambos países, 
podría ser todavía mayor dado el problema de subestimación de los 
ingresos de los hogares en varios países de América Latina, donde 
hay hogares que no reportan el total del ingreso (subdeclaración) 
y hogares que no aparecen en las Encuestas de hogares (trunca-
miento). A manera de ejemplo, pueden considerarse las estimacio-
nes alternativas a la distribución del ingreso con información que 
utiliza solamente Encuestas de Hogares, como las del Informe de 
OXFAM (2015), el del Observatorio de Salarios (2015) y los traba-
jos académicos de Chávez, Esquivel y Campos (2014), Del Castillo 
(2017), Bustos y Leyva (2017) y, Reyes, Teruel y López (2017).

19  Véase datos del Banco Interamericano de Desarrollo BID «En-
cuestas de Hogares Armonizadas de América Latina y el Caribe», 
varios años.

ción socioeconómica, con caídas sistemáticas en las 
brechas en las Necesidades Insatisfechas, generaron una 
caída más profunda e importante en la pobreza multi-
dimensional de 7 puntos porcentuales. La diferencia 
en la reducción en la pobreza multidimensional en este 
país, con México y Guatemala, dado que el ritmo de 
crecimiento es parecido y la estrategia de combate a la 
pobreza con focalización en disminución de Necesida-
des Insatisfechas en el período, ha sido la progresividad 
en la distribución del ingreso. 

2.2 distribución socioeconómicA: movimientos 
en el ibs 20

Dentro de la literatura económica, la mayor parte de los 
estudios se han centrado en el análisis de los indicadores 
de desigualdad del ingreso. Ante ello, el MBS otorga una 
visión que complementa los análisis de la desigualdad 
del ingreso y permite evaluar los cambios en la distri-
bución socioeconómica al incorporar a información de 
la distribución del ingreso, la distribución (agrupada por 
decil de ingreso), de indicadores de salud, educación, 
seguridad social, calidad y espacios de vivienda, servi-
cios de vivienda y activos-patrimonio del hogar. 

El análisis de la distribución socioeconómica fue 
realizado con base a la metodología del MBS (Mé-
todo de Bienestar Socioeconómico), identificando 
mejoras o empeoramiento en el IBS (Índice de Bien-
estar Socioeconómico) promedio por decil y ubicando 
con ello, progresividad o regresividad en la distribu-
ción socioeconómica.

En los resultados por país del IBS se identifica 
progresividad en la distribución de Brasil, Colombia 
y Venezuela (más igualitaria), quienes observaron una 
caída en la distancia entre los niveles de bienestar del 
decil más rico con respecto al más pobre. En sentido 
opuesto, los casos de El Salvador, México y Guatemala 
observan un incremento de esta brecha, aunque ello no 
significa necesariamente que toda la distribución so-
cioeconómica se tornó más regresiva (que empeora la 
distribución en favor de los más ricos). (ver Cuadro 9 en 
página 39)

En los casos donde se observa un incremento en la 
brecha del Decil I/X, no necesariamente ello significa 
que empeora la distribución. En El Salvador al igual que 
en México y Guatemala, aumentan las brechas, pero ello 
es producto de que cae el IBS promedio de ambos deci-
les, proporcionalmente en mayor medida el de los más 
pobres. En Guatemala y México en cambio, se combi-
nan caída del decil más pobre y aumento del decil más 
rico. 

En un análisis a nivel de países, en El Salvador hay 
una redistribución que muestra mejora en el IBS pro-
medio de los deciles intermedios (III al VII) y caída en 
los extremos (I y II en la parte baja y VIII al X en la 
parte alta). El descenso en el nivel de bienestar para los 
primeros dos deciles de la distribución obedece a que 
las caídas en el subíndice de ingreso fueron superiores al 
aumento del subíndice de NI. De manera contraria, para 
los deciles más ricos de la población, se observa que 

20  Los datos en la distribución del ingreso fueron cálculos propios 
con base en información de las Encuestas de Hogares.
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los aumentos en el subíndice de ingresos no fueron su-
ficientes para lograr mitigar las caídas observadas en el 
subíndice de NI. En los deciles intermedios, hubo un in-
cremento tanto en los subíndices de ingreso como de NI.

Guatemala además de mostrar un aumento en las 
brechas de más pobres y ricos en bienestar, muestra 
caídas en el IBS en los deciles IV y V y VIII y IX y, me-
joras marginales en los otros deciles intermedios de la 
distribución. La mejora en el IBS de los más ricos (decil 
X), fue producto de una mejora continua y permanente 
en el subíndice del ingreso, situación que se expresa en 
una mayor concentración del ingreso en el país, donde 
tan sólo el GINI en la distribución del ingreso pasó 
de 56.4 a 59.3. Las caídas en los niveles de bienestar 
para la población en los deciles IV y V están asociadas 
a caídas en el subíndice de Necesidades Insatisfechas, 
principalmente impulsados por un aumento del rezago 
educativo, aumento en las privaciones asociadas al ac-
ceso a servicios de salud y seguridad social.

México muestra caídas en el IBS en los deciles I, V 
y VIII y IX. Los demás deciles sin embargo, tampoco 
tienen crecimientos importantes en el IBS. Más bien, 
la evidencia es a que están estancados en su mayoría o 
muestran reducciones del bienestar. Los aumentos del 
decil X están vinculados a progresos en su subíndice de 
ingreso, al igual que las caídas en el decil más pobre de 
la distribución. Las mejoras marginales en los deciles 
intermedios excepto el V que cae, son producto del au-
mento en el subíndice de NI y caída o estancamiento en 

el subíndice del ingreso, esto es, las NI compensaron la 
caída o estancamiento en el ingreso. De hecho, lo con-
trario ocurre con los deciles que caen, el estancamiento 
o caída en el ingreso no pudo ser compensada por el 
ascenso en el subíndice de las NI. Tales progresos en 
el subíndice NI estuvieron alimentados por disminución 
en privaciones de salud, calidad y espacios de vivienda 
y servicios de vivienda.

Colombia, Venezuela y Brasil tienen indicadores de 
progresividad en la distribución socioeconómica más 
allá de la reducción de brechas entre el decil más rico 
y pobre en bienestar socioeconómico, con mejoras pro-
medio en los deciles del I al VII de entre 2.5 y 4 puntos 
en el IBS. En Venezuela, los deciles más pobres (I y II) 
se movieron en 7 y 5.6 puntos del IBS, en Colombia 
el movimiento promedio fue de 5.7 y 4.1, en tanto en 
Brasil fueron del orden de 2.3 y 4 puntos del IBS res-
pectivamente. Los movimientos en los deciles pobres 
e intermedios en el IBS en Venezuela y Brasil, se de-
bieron al crecimiento conjunto del subíndice ingreso y 
de Necesidades Insatisfechas (crecimiento de ingresos, 
salarios y caída en privaciones sociales), en tanto para 
Colombia, los movimientos en el IBS fueron netamente 
por aumentos en el subíndice de ingreso (crecimiento 
económico alto sostenido y permanente), dado el estan-
camiento en los niveles de los NI en general. En los tres 
países, el descenso en el IBS de los deciles más ricos 
(X, IX y VIII) se debió a caídas fundamentalmente en el 
subíndice ingreso. 

Cuadro 9. Cuadro 9. IBS promedio agrupado por deciles de ingreso

Decil Brasil Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela

2000 2014 2007 2015 2000 2015 2000 2014 2000 2014 2000 2011

I 13.78 16.09 15.69 21.43 28.82 26.3 19.88 17.95 18.18 16.79 19.69 26.86

II 19.17 23.26 21.09 25.27 32.18 30.27 23.68 24.18 21.73 23.01 28.93 34.59

III 28.77 32.79 29.51 33.36 33.49 37.31 30.26 31.01 29.45 30.99 36.48 39.91

IV 37.95 41.24 38.09 41.84 37.82 41.66 38.03 37.42 37.71 38.24 42.4 45.09

V 47.08 49.88 46.54 50.28 44.58 46.8 45.36 45.1 46.33 45.93 46.83 50.29

VI 54.77 55.83 55.32 58.37 51.88 53.54 52.14 52.25 53.3 53.46 51.23 54.48

VII 64.12 64.98 63.66 65.84 58.59 60.56 59.82 60.33 60.82 61.36 57.92 58.05

VIII 73.21 72.99 71.1 71.88 68.12 67.68 68.42 67.81 69.98 69.49 63.57 63.44

IX 82.59 80.41 76.97 74.6 79.2 76.22 79.02 78.58 78.58 78.2 72.69 70.84

X 92.49 89.71 82.15 76.27 91.47 88.51 88.37 90.38 88.91 89.58 82.81 79.16

Brecha 6.712 5.576 5.238 3.559 3.173 3.365 4.444 5.035 4.89 5.336 4.205 2.947

Fuente: cálculos propios con base en datos de las Encuestas de hogares proporcionados por las Oficinas Nacionales de Estadística: Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI)-México (varios años); Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE)-Colombia (varios años); 
Instituto Brasilero de Geografía y Estadística (IBGE)-Brasil (varios años); Instituto Nacional de Estadística (INE)-Venezuela, (varios años), Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC)-El Salvador (varios años) e Instituto Nacional de Estadística (INE)-Guatemala (varios años). Nota: las 
cifras de pobreza aquí reportadas para Venezuela son de 2011 dado que no se cuenta con datos de Encuestas de Hogares oficiales más recientes. Para El 
Salvador y Colombia, el dato de pobreza monetaria se calculó con base a información de Encuestas de Hogares de 2015
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• conclusiones

El ejercicio de derechos sociales y económicos en su 
más amplia acepción, y de manera particular el ejerci-
cio de derechos laborales (derecho a un salario mínimo 
remunerador, a la seguridad social) mejoran el bienestar 
y disminuyen la pobreza. El presente Informe AUSJAL 
sobre mercados laborales y pobreza desde un enfoque 
de Derechos, muestra evidencia de que países cuyas po-
líticas públicas se han enfocado en garantizar el acceso 
a la educación, la salud, la seguridad social, vivienda 
digna y adecuada, así como políticas de recuperación 
del salario mínimo sostenido y permanente, han logrado 
mejorar el bienestar y reducir la pobreza en sus múlti-
ples dimensiones. 

La inobservancia a lo establecido en las Cons-
tituciones de los Estados nacionales y los tratados 
internacionales en materia de derechos económicos y 
sociales, de derechos laborales como el derecho a una 
remuneración que permita satisfacer las necesidades 
de un jefe de familia y su familia, vinculado a menor 
crecimiento y/o mayor desigualdad, es generador de 
pobreza por ingresos. Visto desde una perspectiva mul-
tidimensional, la falta de acceso a otros derechos como 
la seguridad social, la educación y salud, conlleva ade-
más de una afectación al bienestar visto en términos 
amplios y un déficit en materia de derechos sociales, a 
un aumento en la pobreza -en múltiples dimensiones- de 
la población.

Los países con crecimiento económico per cápita 
por encima del promedio de América Latina y cambios 
progresivos en la distribución del ingreso (crecimiento 
pro pobre), la pobreza monetaria disminuyó. Asi-
mismo, con la combinación de crecimiento económico 
y movimientos progresivos que mejoran la distribución 
socioeconómica, hay reducción sistemática en la po-
breza en sus múltiples dimensiones. Colombia, Brasil 
y Venezuela para los años de estudio considerados en 
el Informe son casos emblemáticos. En Colombia, pesó 
en mayor medida el crecimiento y su impacto en la po-
breza monetaria que se redujo a la mitad, mientras las 
carencias en el apartado de Necesidades Insatisfechas, 
prácticamente permanecieron intactas. En Brasil, la 
combinación de políticas sociales de gran alcance como 
Bolsa Escola-Familia y laborales como el incremento 
permanente del salario mínimo real vinculado a un 
crecimiento económico sostenido hasta 2013, permitió 
mejorar la pobreza en ambas dimensiones, el ingreso y 
las necesidades insatisfechas. Venezuela, entre 2000 y 
2011 muestra evidencia de una caída en la pobreza en 
todas sus dimensiones, resultado similar a lo aplicado 
en Brasil, pero con políticas públicas distintas y que 
respondieron en su momento a sus necesidades: polí-
ticas sociales a través de las misiones que redujeron las 
necesidades insatisfechas y políticas laborales que al 
igual que Brasil, se enfocaron en reducir el déficit de 
la población asalariada sin seguridad social y recuperar 
el salario mínimo. Es de hecho, el único país en 2016, 
que a pesar de la caída en su PIB por habitante a niveles 
similares de 2006, tiene un salario mínimo por encima 
de la línea de pobreza por ingresos.

Países con crecimiento económico estancado entre 
el 0.9% y 1.2% promedio anual como Guatemala y Mé-
xico, con altos niveles de desigualdad en la distribución 
del ingreso y poco movimiento en su distribución so-
cioeconómica, mostraron evidencia de persistencia en la 
pobreza monetaria (incluso con tendencia ligera al alza) 
y disminución mínima en la pobreza multidimensional, 
debido fundamentalmente a mejora en ciertos indicado-
res de las Necesidades Insatisfechas, en privaciones en 
salud y servicios de vivienda. Los niveles de pobreza 
multidimensional en ambos casos, caen en promedio 
sólo 3 (Guatemala) y 4 puntos porcentuales (México).

El Salvador representa para este Informe el caso es-
pecial con una caída permanente en la desigualdad en la 
distribución del ingreso, pero con un estancamiento en 
el crecimiento en la economía. Como resultado, la po-
breza por ingresos cae solamente 3 puntos porcentuales. 
Los cambios progresivos en la distribución socioeco-
nómica, con caídas sistemáticas en las brechas en las 
Necesidades Insatisfechas, generaron una caída más 
profunda e importante en la pobreza multidimensional 
de 7 puntos porcentuales. La diferencia en la reducción 
en la pobreza multidimensional en este país, con Mé-
xico y Guatemala, dado que el ritmo de crecimiento es 
parecido y la estrategia de combate a la pobreza con fo-
calización en disminución de Necesidades Insatisfechas 
en el período, ha sido la progresividad en la distribución 
del ingreso. 

En síntesis, crecimiento económico y reducción 
de la desigualdad socioeconómica en países con eco-
nomías de mercado/capitalismo con altos niveles de 
desigualdad como las latinoamericanas, son dos facto-
res que por sí mismos y más aún combinados, generan 
condiciones sostenibles de ejercicio de derechos y re-
ducción de la pobreza. De otra manera, la persistencia 
de la alta desigualdad, es un factor que juega siempre 
en contra del cumplimiento de derechos. Más aún si el 
país crece poco o el crecimiento económico no es pro 
pobre y se encuentra concentrado en la parte más alta 
de la distribución. 
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Entre los objetivos de esta Investigación de la Red 
de Desigualdad y Pobreza de la Asociación de 
Universidades Confiadas a la Compañía de Jesús 
(AUSJAL), destaca la aportación de elementos 

socioeconómicos que nos permiten valorar la situación 
social de términos tanto económicos como de bienes-
tar, mediante la construcción de series que analizan las 
tendencias de los indicadores sociales y económicos 
más relevantes.

De acuerdo con Ruy Braga y otros autores1, existe 
en Brasil una serie de demandas en el mundo laboral 
que reclama, básicamente: mayores salarios, la pro-
tección del trabajador contra el despido injustificado, 
la disminución de la jornada de trabajo para garantizar 
el empleo (pero sin la disminución de los salarios), la 
protección contra la precarización de las condiciones de 
trabajo,  así como la disposición de instrumentos legales 
que hagan efectivos los derechos laborales de los traba-
jadores del país, por el hecho de que ellos constituyen el 
principal grupo socio-ocupacional brasileño con más de 
7 millones de trabajadores.

Con base en lo anterior, en el Apartado Metodoló-
gico de este Informe se describen diferentes niveles del 
ámbito de los Derechos Humanos Laborales, tales como 
la legislación internacional, la protección constitucio-
nal, la protección en términos legales en general y el 
alcance real de esta protección. Se analizan además los 
cambios y la flexibilización de las relaciones de trabajo, 
tomando en consideración diversas publicaciones de la 
literatura académica.

En este caso nacional se presentan en el capítulo 1 
y 2 los resultados obtenidos, mismos que se centran en 
una revisión de literatura y de elementos estadísticos 
del mercado de trabajo, la pobreza, la desigualdad y el 
bienestar en la última década en Brasil, basándose en la 
producción de datos del IBGE (Instituto Brasileño de 
Geografía y Estadística) y del IPEA (Instituto de Inves-
tigación Económica Aplicada). 

El estudio arroja conclusiones que constituyen el 
primer trabajo publicado sobre la introducción de los 
mercados laborales en el análisis de la pobreza y la des-
igualdad, todo ello mediante parámetros del bienestar 
socioeconómico de la población ocupada.

1. el contexto socioeconómico 
del mercAdo lAborAl de brAsil

En este capítulo referente al ámbito socioeconómico, se 
investigaron, tanto en la literatura como  en bancos de 
datos, los elementos que permitieran examinar y eva-
luar la situación social de la población, privilegiando los 
referentes económicos y las dimensiones de bienestar 
social. Ello nos proporciona una visión dinámica de los 
diferentes aspectos que permiten plantear perspectivas, 
tendencias políticas, sociales, culturales y económicas 

1  Wolfart (2013).

relevantes. Se utilizaron datos correspondientes a un pe-
riodo mínimo de dos décadas.

1.1 indicAdores mAcro. lA estructurA 
demográficA

La estructura demográfica brasileña ha sufrido profun-
das transformaciones en las últimas tres décadas, lo que 
conlleva repercusiones en términos sociales, culturales 
y económicos, así como impactos sobre la formulación e 
implementación de políticas públicas. Se pretende trazar 
un panorama de transición demográfica2 con el objetivo 
de observar los efectos sobre las transformaciones en 
la estructura etaria de la población, principalmente el 
cambio experimentado en la población económicamente 
activa junto al fenómeno de envejecimiento.

1.1.1 Población total
En los resultados del Censo Demográfico de 1970, se 
registró el momento histórico de una transformación 
cuando se confirmó que la población urbana (52 millo-
nes) era mayor que la rural (41 millones). La población 
total de Brasil en 2016 fue proyectada en aproximada-
mente 205 millones3 de personas. (ver Tabla 1 en página 44)

Por los datos presentados en la tabla 1, se identifica 
que el tamaño de la población en el transcurrir de las 
tres décadas casi se duplicó, al mismo tiempo se tuvo 
un decline acentuado en la tasa de crecimiento de la po-
blación. Conforme atestiguan los datos, se observa un 
decrecimiento gradual de la tasa de crecimiento demo-
gráfico en Brasil. De acuerdo con Rigotti (2012, p.476), 
Brasil posee un cuadro nacional en el que se nota un 
proceso de envejecimiento que continuará a ritmo in-
tenso y la participación de las mujeres tiende a un rápido 
aumento, cuyo fenómeno quedará claramente contraba-
lanceado por la disminución de los niños y adolescentes. 
La población en edad económicamente activa, como 
grupo etario de amplitud económica mayor, como en el 
desempleo/empleo, con algunas oscilaciones aumentará 
hasta el 2030. A partir de ahí la proporción de adultos 
más próximos a la edad de jubilación, además de los 
adultos mayores, deberá crecer rápidamente, lo cual trae 
consigo implicaciones para la previsión social,  dado 
los  incrementos en el envejecimiento, la feminización 
y la dependencia.

En la primer década del siglo XXI, en contrapartida, 
en la punta inversa de la pirámide etaria, aumentarán 
destacadamente: la población en edad económicamente 
activa, que pasó de 109.6 para 130.7 millones de per-
sonas, y la población de adultos mayores, que alcanza 
los 10.8 millones de personas, en 2010. La expansión 
poblacional continuará en las próximas décadas en ra-
zón del incremento de la expectativa de vida. (ver Gráfica 
1 en página 44)

2  En términos de planeación, para establecer planes de gobierno 
la disponibilidad de estimaciones futuras del volumen de la fuerza 
de trabajo y de la estructura demográfica de un país o región es 
de relevancia fundamental para cualquier proceso amplio de for-
mulación de políticas públicas y de estrategias para proporcionar 
bienestar social.

3  Los censos demográficos son decenales. Fuente: http://www.
ibge.gov.br/apps/populacao/projecao/.

• introducción 

http://www.ibge.gov.br/apps/populacao/projecao/
http://www.ibge.gov.br/apps/populacao/projecao/
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El Censo Demográfico realizado en 2010 confirmó 
las grandes tendencias de la evolución de la estructura 
etaria, conforme puede ser observado en el Gráfico 1. En 
relación a la población joven, el número de personas con 
edad entre 0 y 14 años históricamente había aumentado 
en cada década. Sin embargo, la pirámide etaria de 2010 
indica una reducción, lo que causó el estrechamiento de 
la base de la pirámide. 

1.1.2 Tasa de crecimiento poblacional
En 1970, de acuerdo con el censo, la población de 
edad entre 15 y 64 años –considerada población eco-

nómicamente activa– era compuesta por 51 millones de 
personas, contingente que fue aumentando velozmente 
hasta alcanzar casi 110 millones en 2000 –más del do-
ble en tres décadas-. Brasil posee un cuadro nacional 
marcado por diversas asimetrías, desde el punto de vista 
regional, del ingreso, de la inserción en la economía in-
ternacional, de las costumbres, de raza y de género.

El proceso de la tasa de variación poblacional, en 
especial con el estancamiento del crecimiento demo-
gráfico4 a partir de las nuevas generaciones, se difundió 

4  A este respecto afirma Rigotti (2012, p. 486) “La manera más 
fácil de seguir el desarrollo de una población consiste en calcular 

Tabla 1. Indicadores múltiples: estructura etaria, fecundidad, natalidad y mortalidad (millones de personas)

INDICADORES 1950 1960 1970 1980 1991 2000 2010
Población 51,9 70.0 93.1 119.1 146.8 169.8 190.8
Jóvenes < 15 (%) 41,8 42,6 41,7 38,2 34,8 29,6 24,1
Adultos 16 < 0 < 59 (%) 53,9 52,6 53,1 55,7 58,0 61,8 65,1
Adultos mayores > 60 (%) 4,3 4,8 5,2 6,1 7,3 8,6 10,8
Esperanza de vida al nacer 45,5 51,6 53,5 62,8 65,8 70,4 73,4
Razón de dependencia (%) 85,5 90,1 88,3 79,6 72,6 61,8 53,6
Razón de dependencia – Jóvenes 77,6 81,0 78,5 68,6 60,0 47,9 37,0
Razón de dependencia – Adultos mayores 8,0 9,1 9,8 11,0 12,6 13,9 16,6
Tasa de fecundidad total (número de hijos) 6,2 6,3 5,8 4,4 2,9 2,4 1,9
Tasa de mortalidad infantil (1.000 
habitantes) 

135,0 124,0 115,0 82,8 45,2 27,4 16,2

Tasa promedio de crecimiento da 
población en la década 

- 3,0 2,9 2,5 1,9 1,6 1,2

Fuente: Avila y Machado (2016).

Gráfica 1. Estructura etaria de la población brasileña, 2010
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por todo el país, a ritmo más o menos veloz, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo económico y modernización 
tecnológica. Se observa que hasta la década de 1980, de 
acuerdo con Rigotti (2012, p. 475) la estructura etaria 
presentaba el perfil de una población predominante-
mente joven, fruto de niveles elevados de fecundidad 
(Tabla 1). En la misma época, se inició un importante 
ciclo de reducción de la mortalidad infantil, en conjunto 
con una caída de la fecundidad, lo que constituye una 
particularidad del padrón demográfico brasileiro.

Paralelamente, ocurre también un rápido crecimiento 
del grupo etario de los adultos mayores, resultante de 
la disminución del número de nacimientos y, también, 
del incremento la esperanza de vida (Alves, 2014). Si-
guiendo a este autor, la población en el corte etario de 65 
o más años de edad saltó de menos de 5.2 millones de 
personas, en 1970, a casi 10.8 millones en 2010 (Tabla 
1). “Uno de los efectos de la transición demográfica es 
la reducción de la tasa de dependencia, pues esa diná-
mica reduce, inicialmente, el peso relativo de los niños 
en la población, y aumenta, posteriormente, el peso de 
los adultos y, en consecuencia, el de los adultos mayo-
res” (Ávila y Machado, 2016, p. 115). De esa forma, 
la presión económica sobre las políticas públicas en 
determinado momento puede ser reducida, conforme 
el proceso histórico; igualmente con una mayor par-
ticipación de la población económicamente activa se 
verificará una menor carga de dependencia.

“La combinación entre la disminución del nú-
mero de hijos tenidos por mujer y la reducción de la 
población en edad reproductiva hace que la tasa de 
los grupos con menos de 10 años de edad sea nega-
tiva en el periodo 1990-2000. Por primera vez en el 
país se observó una caída en el número absoluto de 
nacimientos” (Myrrha et al. 2014, p. 268). 

Esa tasa negativa reaparece en el censo de 2010, 
evidenciando que el número de nacimientos está decre-
ciendo en Brasil.

De 1980 a 2010, la tasa de mortalidad infantil cayó 
de 82 a 16 por mil nacidos (Tabla 1). La población que 
consiguió llegar a la educación media o a la universidad 
se multiplicó por seis. En 2010, sólo 40% de los domici-
lios tenían servicio de drenaje. Esta medida esconde una 
gran desigualdad: para los más ricos, la tasa ya oscilaba 
en torno del 70% desde el inicio de los años 80; para 
los más pobres, era poco superior a 20% en 2010. La 
reducción de la mortalidad antes de la vejez puede ser 
acreditada a varios factores, como mejorías en el sis-
tema de salud pública, expansión de la previsión social, 
de la urbanización –que impulsó la infraestructura–, del 
saneamiento básico y de la regulación de las relaciones 
de trabajo, así como factores institucionales asociados a 
los avances de la industria químico-farmacéutica en lo 
referente a importación de medicamentos.

Los datos asociados a los indicadores de la tabla 1 
confirman el proceso rápido de envejecimiento pobla-

el crecimiento anual de su efectivo. Es importante esclarecer que 
el término crecimiento no significa necesariamente que exista un 
aumento; tal término se usa en sentido algebraico, siendo sinónimo 
de la variación (positiva o negativa). Para efectos de comparaciones 
entre efectivos muy diferentes es usual calcularse la tasa anual me-
dia de crecimiento entre dos o más momentos de tiempo y espacio”.

cional. Méndes (2012) proyecta para el 2040 una tasa 
de fecundidad de 1.5 y la esperanza de vida de 80 años. 
Entre las consecuencias de lo anterior se localizan los 
efectos positivos de la transición en la estructura etaria, 
aunque igualmente los desafíos que implican reformu-
lación de las políticas públicas. El comportamiento del 
segmento de la fuerza de trabajo de la tabla 1 (edades 
entre 15 a 64 años) contrasta con el del segmento ju-
venil (0 a 14 años), que registra tasas de crecimiento 
decrecientes, y próximamente negativas, generando 
una menor presión demográfica por nuevos empleos en 
el futuro.

1.1.3 Tasa de dependencia
A continuación se presentan algunos elementos relativos 
a la tasa de dependencia y a sus perspectivas históricas, 
enfatizando el proceso de crecimiento de la población 
económicamente activa y el consecuente envejecimiento 
poblacional. Analizando la evolución de los tres grupos 
etarios tradicionalmente utilizados para caracterizar el 
tema en cuestión, los datos del IBGE (Tabla 1) muestran 
que aumenta la población en edad activa (en términos 
absolutos y relativos), con visible disminución de la par-
ticipación de los niños y jóvenes junto con un aumento 
de la población de adultos mayores. Se define a la tasa 
de dependencia demográfica como la suma de la pobla-
ción de los niños y de los adultos mayores dividida entre 
la población activa adulta. La infancia es por mucho la 
categoría con mayor incidencia en la dependencia. 

Este hecho propicia acciones para que la sociedad 
brasileña realice los ajustes necesarios en su convivencia 
dadas las nuevas condiciones de la tasa de dependencia5 
del grupo de mayor edad en la población, expresado 
especialmente por el aspecto de la expansión de la asis-
tencia social. Con la caída de la fecundidad la tasa de 
dependencia de la población de niños (0 a 14 años) se 
fue reduciendo, y continúa en descenso.

1.1.4 Caracterización de la migración sin saldo 
migratorio

Los flujos migratorios en Brasil pueden ser conside-
rados de tres tipos: migración interna, inmigración y 
emigración. Los grandes flujos de migración interna en 
Brasil constituyen un fenómeno bastante significativo 
debido a su magnitud, temporalidad y diversidad tanto 
económica como social. Conforme muestra la tabla 2, 
hubo una sustantiva transferencia de la población rural 
hacia la población urbana derivado del flujo migratorio 
interno. Evidentemente, en este mismo periodo también 
hay un flujo migratorio para ocupar regiones desocupa-
das, o la marcha para el oeste y norte de Brasil. (ver Tabla 
2 en página 46)

En cuanto a la relación entre inmigración y emigra-
ción, Brasil experimenta una pérdida neta de población 
a cada década.

5  Siguiendo a una de las mayores demógrafas brasileñas, Elza 
Berquó, “la razón de dependencia es el cociente entre la población 
dependiente y la población potencialmente activa y razones de de-
pendencia con valores elevados son vistos como un reflejo de las 
desventajas económicas”. Berquó, E. “Fatores estátisticos e dinâ-
micos (mortalidade e fecundidade)”. En: Santos, J. Et al. (1991). 
Dinâmica da população: teoria, métodos e técnicas de análise. São 
Paulo: T. A. Queiroz.
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1.2 producción y distribución del ingreso: 
evolución de lA economíA desde el punto de 
vistA del bienestAr.

En este apartado se tiene una perspectiva de la situación 
económica y se vincula a las condiciones de vida de la 
población, poniendo especial énfasis en la relación entre 
crecimiento económico y salarios.

1.2.1 La producción nacional (PIB)
Un crecimiento mínimo del PIB sirve para evitar el 
retroceso en el mercado de trabajo. La de interés de re-
ferencia es muy elevada en el país, teniendo en cuenta la 
atracción de capital extranjero y el refinanciamiento de 
la deuda pública. (ver Tabla 3 en página 46)

El crecimiento económico y la consecuente expan-
sión cuantitativa y cualitativa del empleo en Brasil, en 
años posteriores a 2000, se deben en menor medida a 
las condiciones favorables provenientes de la economía 
mundial, y en mayor medida como resultado de un mo-
mento propicio de la economía interna. En un primer 
momento, de acuerdo con la tabla 3, “se verificó una 
fuerte ampliación de las exportaciones brasileñas, re-
gistrada por el aumento de su participación en el PIB. 
A partir del final de 2008 y en 2009 los reflejos de la 
crisis internacional fueron intensamente diseminados, 

momento en el cual el escenario externo actuó negati-
vamente sobre la economía del país” (Hallak y Saboia, 
2014, p. 490). El estímulo al consumo doméstico por 
medidas del gobierno brasileño pasó a prevalecer en 
el sustento de la situación relativamente favorable del 
mercado de trabajo.

Existe una conexión entre crecimiento del PIB y el 
ingreso familiar, no como una constante, pero sí como 
algo peculiar de la década pasada (Tabla 3). Dentro del 
análisis se verifica que entre sus frutos hay un aumento 
generalizado del ingreso corriente de las familias, con 
mayor intensidad entre aquellas pertenecientes al sec-
tor pobre. Este fenómeno posibilitó la reducción de la 
desigualdad del ingreso corriente y el aumento de la par-
ticipación de los más pobres en la masa de ingreso de 
las familias. Esto es, ocurrió una expansión del ingreso 
en el 50% de la población más pobre a un ritmo más 
elevado que el observado entre el 10% más rico y en la 
media nacional. (ver Tabla 4 en página 47)

Para comprender el efecto de la expansión del PIB y 
el ingreso per cápita, es importante considerar los datos 
de la deuda pública (Tabla 4) y lo que esto representa en 
el flujo de los recursos recaudados o su posible influen-
cia sobre los bajos salarios, es decir, en la transferencia 
de ingreso de lo público a lo privado: Una parte del 
presupuesto estatal arrebatado por el capital especula-
tivo financiero.

Tabla 2. Distribución porcentual de la población rural y urbana, siguiendo las regiones

Grandes Regiones 1960
Urbana

1960
Rural

1970
Urbana

1970
Rural

1980
Urbana

1980
Rural

1991
Urbana

1991
Rural

2000
Urbana

2000
Rural

2010
Urbana

2010
Rural

BRASIL 45.1 54.9 56.0 44.0 67.7 32.3 75.5 24.5 81.2 18.8 84.4 15.6

Región Norte 35.5 64.5 42.6 57.4 50.2 49.8 57.8 42.2 69.8 30.2 73.5 26.5

Región Noreste 34.2 65.8 41.8 58.2 50.7 49.3 60.6 39.4 69.0 31.0 73.1 26.9

Región Sureste 57.4 42.6 72.8 27.2 82.8 17.2 88.0 12.0 90.5 9.5 92.9 7.1

Región Sur 37.6 62.4 44.6 55.4 62.7 37.3 74.1 25.9 80.9 19.1 84.9 15.1

Región Centro-Oeste 37.2 62.8 50.9 49.1 70.7 29.3 81.3 18.7 86.7 13.3 88.8 11.2

Fuente: IBGE, Censo Demográfico 1960, 1970, 1980, 1990, 2000 y 2010.

Tabla 3. Tabla 3. Números disonantes de la balanza comercial y variaciones del PIB brasileño.

 1995 1997 1999 2001 2003 2005 2007 2009 2011 2013

Balanza comercial (US$ 
Billones) -4 -7 -1 2,7 25 45 40 25 30 2,6

Crecimiento do PIB (en %) 4,3 3,0 0,3 1,4 0,5 2,3 6,1 0,2 2,7 2,5

Fuente: Diernsmann, Tiago et al. (2015).
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1.2.2 La producción nacional y la población: PIB 
per cápita.

El gráfico 2 muestra, durante una década, un mayor 
crecimiento de los ingresos del 20% más pobre de la 
población que el de los más ricos. Para algunos analistas 
esta es una razón no revelada en el entorno de la crisis 
institucional de 2016 que llevó al golpe parlamentario.

Revisando los datos publicados por el IBGE es 
posible evidenciar que, entre 2001 y 2011, el PIB per 
cápita creció a una tasa media de 2.63% al año.

“La diferencia fundamental entre los dos perio-
dos dice respecto a los factores que más explican el 
crecimiento del PIB per cápita. En cuanto más del 
90% del crecimiento del PIB per cápita en el periodo 
1992-2001 se debió al crecimiento de la productivi-
dad del trabajo, en el periodo 2001-2009, apenas 
poco más de la mitad del crecimiento fue explicado 
por las ganancias de productividad, y lo restante fue 
debido al aumento de las tasas de participación y 
de ocupación. Así, fueron la incorporación de un 
grande contingente poblacional al mercado de tra-
bajo y la reducción de los niveles de desempleo que 

explicarían una parte significativa del crecimiento 
del PIB per cápita en el periodo 2001-2009. La ace-
leración del crecimiento de la productividad entre 
2009 e 2011 explica por qué, cuando el análisis es 
tenido hasta el último año de la serie, el crecimiento 
medio anual de la productividad alcanza 1.85% y 
pasa a explicar cerca del 70% del crecimiento del 
PIB per cápita” (Negri y Calvalcante, 2013, p. 9-10).

Otro problema a ser señalado se relaciona con una 
diferencia sustantiva en cuanto a las regiones brasileñas 
y la expresión del PIB per cápita, conforme señalan Re-
séndiz et al. (2015, p.7):

“Se sabe de la existencia de una enorme desigual-
dad interpersonal del ingreso en Brasil, que también 
se observa entre sus regiones, por medio, por ejemplo, 
de las diferencias de producto interno bruto (PIB) per 
cápita. Así, el PIB per cápita en la región Sureste, las 
más rica, representaba 139% de la media nacional en 
1989 y 131% en 2010. Por su vez, el PIB per cápita de 
la región más pobre, el Noreste, era apenas 43% de la 
media nacional en 1989 y 48% en 2010”.

Tabla 4. Tabla 4. PIB y Gastos Público con todas sus funciones, con intereses, amortizaciones y refinanciamientos de la deuda pública 
(interna y externa) en el periodo 2004-2014, a precios de enero de 2015 (valores en millones). 

Año PIB Todas las funciones: 
valores pagados

Intereses 
pagados Amortización Refinancia-

miento
Total gastos/ Deuda 

Publica

2004 3.472.882 1.574.932 131.513 138.438 632.714 902.666

2006 3.837.538 1.822.672 240.512 198.169 593.873 1.032.555

2008 4.518.194 1.722.386 160.141 250.668 401.716 812.525

2010 5.129.456 1.866.701 160.992 187.818 489.560 838.371

2012 5.533.740 2.010.204 157.395 377.742 348.907 884.044

2014 5.740.615 2.253.745 177.116 200.350 639.282 1.016.749

Fuente: Senado federal, SIGA Brasil, GND.

Gráfica 2. Gráfico 2. Evolución del PIB y del ingreso familiar per cápita (%), 1999-2011

 PIB

Renda média

Renda dos 
10% mais ricos

Sálario Mínimo

Renda dos 20% 
mais pobres

1999 2002 2005 2008 2011

Fuente: Claudio et al. (2014).
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1.2.3 Relación entre salario real y PIB per cápita
A lo largo de los últimos años, el mercado de trabajo 
brasileño presenta un aumento de forma continua. De 
acuerdo con la Encuesta Mensual de Empleo (PME/
IBGE) la población ocupada en seis regiones metropo-
litanas del país6 pasó de 17.6 millones en 2002 a 23.4 
millones en 2012, para lo que coincide con el comporta-
miento de otros factores e indicadores. De acuerdo con 
Mattos y Lima (2015, p. 313), la expansión de la po-
blación ocupada en el país ocurrió concomitantemente 
con una trayectoria de crecimiento del PIB (entre 2003 y 
2012), estimulando la hipótesis de que el gran propulsor 
del empleo en el país fue el crecimiento de la economía. 

1.2.4 La relación entre salario mínimo y PIB cápita
La Constitución Federal de Brasil prevé la vinculación 
del salario mínimo en la Previsión Social y la Asistencia 
Social. Así, el salario mínimo no sólo es el menor salario 
del mercado de trabajo, sino que también sirve como piso 
para los beneficios de la Previsión Social (jubilaciones, 
pensiones y auxilios, conforme al art. 201, § 2º) y para el 
Beneficio de Prestación Continuada (BPC, conforme al 
artículo 203, Neri, 2015). (ver Tabla 5 en página 48)

La tabla 5 presenta la evolución de los tres factores 
de forma concomitante, pero nada explica de manera 
inmediata la distancia entre el PIB per cápita y el valor 
del salario mínimo.

Para dar cuenta de los datos, Neri (2015, s/p) explica 
que “casi dos tercios de los programas de la Previsión 
Social tienen el valor de un salario mínimo, totalizando 
más de 17 millones de beneficiarios, al costo de cerca de 
R$180 billones en 2015. Sobresale el contingente de 9 
millones de beneficiarios de la zona rural, cuya jubila-
ción también está vinculada con el mínimo (art. 201, § 
7º, II). A su vez, el Programa de Prestación Continuada 
(Benefício Prestação Continuada), un programa asisten-
cial, tiene más de 4 millones de beneficiarios, costando 
cerca de R$42 billones en 2015. Derivado de la Consti-
tución, el salario mínimo es también el valor del abono 

6  Aquí son consideradas las principales regiones desde el punto 
de vista de la constitución de la economía: Regiones Metropolitanas 
de Belo Horizonte, Porto Alegre, Recife, Río de Janeiro, Salvador y 
São Paulo.

salarial (art. 240, § 3o): son 24 millones de beneficia-
rios, al costo de R$19 billones en 2015. La legislación 
infra-constitucional vincula el seguro de desempleo al 
valor del salario mínimo, con un total de 9 millones de 
beneficiarios y un costo de R$3 8 billones en este año”. 

Está en la agenda pendiente una posible desvincu-
lación entre el valor del salario mínimo y los programas 
arriba mencionados. Es muy conveniente identificar 
quién “pierde” y quién “gana” con esta desvinculación. 
De acuerdo con la investigación realizada por Hallak y 
Saboia (2014, p. 509) cuando en 2010 la tasa de creci-
miento del PIB alcanzó 7.5%, (la más alta desde 1986) 
se puede decir que todos los agentes económicos ga-
naban en términos absolutos. “A pesar de la oscilación 
negativa del peso de las remuneraciones en 2010, los 
índices favorables del mercado de trabajo brasileño 
sugieren que no hubo pérdidas para los trabajadores en 
aquel año”. La tasa de desocupación registró 8.1% en 
2009, reculando para 6.7% en 2010 y 6% en 2011.

“El rendimiento medio, siguiendo los datos de la 
PME, mantuvo trayectoria ascendente, acumulando 
7.5% de crecimiento real en 2010 y 2011, porcentaje 
muy próximo a la ganancia real del salario mínimo 
(7.4%) en el bienio. Otras evidencias que refuerzan el 
momento favorable del mercado de trabajo fueron los 
aumentos porcentuales de empleos formalizados y los 
elevados porcentajes de trabajadores sindicalizados que 
consiguieron reajustes por encima de la inflación. En 
este sentido, utilizando la razón entre empleados con se-
guridad social y trabajadores del sector público sobre la 
población ocupada de la PME, el porcentaje de empleos 
formalizados alcanza 60.2%, en 2009, 6.18% en 2010, y 
63.8% en 2011” (Hallak y Saboia, 2014, p. 510). 

Hubo efectivamente un modesto crecimiento del 
PIB registrado en 2011 (2.7%), asimismo una conti-
nuidad del calentamiento del mercado de trabajo y la 
consecuente manutención de las ganancias salariales. 
“Aunque la política de valorización del salario mínimo 
haya concedido un gran aumento real en el periodo 
2011-2015, la misma política no debe conceder aumen-
tos reales importantes en los próximos años, por cuenta 
del enfriamiento de la economía, ya que existe el desfase 
en relación al crecimiento del PIB” (Nery, 2015, p. 27) .

Tabla 5. Tabla 5. Producto Interno Bruto (billones de reales), PIB per cápita y Salario Mínimo.

Año PIB (R$) PIB per cápita (R$) Salario Mínimo

2001  1 315   7 480,76    180,00 

2003  1 717   9 511,45    240,00 

2005  2 170   11 723,33    300,00 

2007  2 720   14 357,77    380,00 

2009  3 333   17 221,10    465,00 

2011  4 376   22 170,46    545,00 

2013  5 331   26 521,15    678,00 

2015 5 904   28 876,00    788,00 

Fuente: IBGE, Coordinación de Cuentas Nacionales e Indicadores Sociales.
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1.2.5 Población económicamente activa
La tabla 6 muestra las tendencias prospectivas del cre-
cimiento de la población económicamente activa en 
Brasil, así como de su regularidad a lo largo de una dé-
cada. (ver Tabla 6 en página 49)

La relación entre población ocupada y desocupada a 
partir de 2014 viene reflejando aumento de los desocu-
pados, con el crecimiento de la tasa de desempleados. 
Observando la evolución de la PEA sobre la PIA (pobla-
ción en edad activa) Baltar y Leone (2015, p. 64) resaltan 
que: “en simultáneo, hubo una ligera caída de la partici-
pación en la actividad económica de los hombres adultos 
y congeló el ritmo de crecimiento de la participación de 
las mujeres adultas. En consecuencia, el crecimiento de 
la PEA fue mucho menor que lo que de la PIA y, en-
tonces, una modesta ampliación de las oportunidades 
ocupacionales provocó expresiva reducción de la tasa de 
desempleo y sustantivas modificaciones en el perfil de 
absorción de la PEA por posición en la ocupación”.

En el análisis de los resultados de la población 
económicamente activa en el trabajo es innegable el 
crecimiento de la participación femenina en su compo-
sición. Si las mujeres representan menor porcentaje de 
la PEA, entonces los hombres superan cuando se trata 
de la población en edad activa. (ver Tabla 7 en página 49)

Observando la tabla 7 se destaca que en las regiones 
de concentración poblacional crece la PEA con mayor 
grado de instrucción y decrece el número de personas 
de menor nivel escolar.

1.2.6 Tasa de desempleo.
Existe una relación directa entre la tasa de ocupación 
y la tasa de desempleo, conforme se puede constatar 
abajo.(ver Tabla 8 en página 50)

Afirman Baltar y Leone (2015, p. 53) que en el 
acompañamiento de la evolución del empleo y del in-
greso laboral será importante tomar en cuenta lo que 
aconteció en 2003-2013 para evaluar las particularida-
des de un eventual retroceso de los avances obtenidos en 
el mercado de trabajo, con el reciente crecimiento con 
inclusión social.

“En el mercado de trabajo brasileño existe un 
elevado contingente de personas que alterna momen-
tos de inserción en el mercado del trabajo (aunque 
sea como ocupados–muchas veces en situaciones 
precarias, desde el punto de vista de la ejecución 
de algún tipo de trabajo, así como de la irregula-
ridad y de la inestabilidad de la remuneración–o 
como desempleados) con momentos de inactividad. 
La inactividad se debe a decisiones relacionadas a 
una evaluación de que tendría dificultad de encon-
trar trabajo en aquel momento o en aquella región, 
o por circunstancias personales (como, por ejemplo, 
enfermedad en familia o dificultades de transporte 
relacionadas a factores logísticos de la región en 
que habita o también por enfermedad)” (Matos y 
Lima, 2015, p. 312).

Tabla 6. Tabla 6. Población económicamente activa ocupada y desocupada.

Año

Población Económicamente Activa - PEA (Millones)

Total

Ocupada Desocupada

Bruto (en %) Bruto (en %)

2005 88 210 79 853 90,50% 8 357 9,50%

2007 90 661 83 170 91,70% 7 491 8,30%

2009 101 072 92 686 91,70% 8 386 8,30%

2011 100 223 93 493 93,30% 6 730 6,70%

2013 102 505 94 693 92,37% 7712 7,62%

2015 101 749 93 159 91,25% 8590 8,44%

Fuente: Censos del IBGE, PNAD.

Tabla 7. Tabla 7. PEA en las regiones metropolitanas de Brasil en mil personas, por género y grado de instrucción.

Año Total por género por grado de instrucción
Masculino Femenino <8 entre 8 y 10 >=11

2004 21 525 11 857 9 668 6 963 4 215 10 307

2006 22 139 12 139 10 000 6 503 4 172 11 430

2008 22 934 12 446 10 488 6 001 4 173 12 732

2010 23 610 12 697 10 913 5 461 4 180 13 948

2012 24 295 13 055 11 240 5 083 4 125 15 071

Fuente: Repositorio del conocimiento de IPEA.
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La propia existencia de este fenómeno, de las osci-
laciones de las tasas de participación, revela la situación 
estructural de potencial subutilización de la capacidad 
laboral de una porción del contingente de la PEA.

En síntesis, la tasa de desempleo oficial considera 
apenas quien procura trabajo y no encuentra. La tasa de 
desempleo ampliada usa una métrica más compleja: in-
cluye quien realiza trabajo ocasional por falta de opción 
y trabaja menos de lo que podría o desistió de buscar 
trabajo–sufre del llamado desaliento. De acuerdo con 
los datos más recientes del IBGE, de 2016, la tasa de 
desempleo ampliada de Brasil alcanzó el 21.2%–casi el 
doble del desempleo oficial de 11.8%. Por ese criterio, 
cerca de 23 millones de brasileños estarían desemplea-
dos o subutilizados.

Brasil cerró 1,321,994 plazas de trabajo con con-
trato formal en 2016, el segundo año consecutivo con 
resultado negativo, de acuerdo con los datos del Regis-
tro General de Empleados y Desempleados divulgados 
por el Ministerio del Trabajo y de la Previsión Social. 
En 2015, fueron cerradas 1,542,371 plazas de trabajo, 
el peor resultado para un año desde el inicio de la serie 
histórica de la encuesta, en 1992 y en 2016 fueron 14.7 
millones de contrataciones y cerca de 16.1 millones de 
despidos, resultando un recorte de 1.32 millones.

1.3 lA desiguAldAd y lA pobrezA

El primer aspecto a comentar, a partir del intenso debate 
y la larga literatura sobre la temática, se relaciona con el 
hecho de que en Brasil ocurrió una década de disminu-
ción de los niveles de pobreza y, al mismo tiempo, una 
controversia referente a la estabilidad o no de la des-
igualdad. En la coyuntura anterior la crisis va en ascenso 
a partir de 2015,

“Observamos que, combinando estamos de-
lante de un conjunto de variables muy favorables a 
la reducción de la pobreza y de los índices de con-
centración: aumento expresivo del salario mínimo 
real, aumento de la formalidad y crecimiento de la 
elasticidad empleo producto. Esas tres variables 
caminando en la misma dirección no puede dejar 

de llamar la atención para una reflexión de cuño 
teórico, una vez que desafía paradigmas analíticos 
consolidados” (Ramos, 2015, p. 602/603).

1.3.1  Desigualdad según el índice de Gini.
El coeficiente de Gini, indicador que es referencia en 
la medición de la distribución del ingreso7, alcanzó en 
Brasil en 1990 el pico para los últimos 50 años, cuando 
marcó 0.607 puntos, de acuerdo con el IPEA. Desde 
entonces, aun cuando es muy elevado para padrones 
internacionales, el índice trazó una curva decreciente y 
cayó para 0.527 en 2011, o sea, el menor nivel desde la 
década de 60, de acuerdo con los datos de la PNAD. El 
ingreso del trabajo habría sido esencial para la inédita 
reducción de la desigualdad, responsable por cerca de 
dos tercios de la caída de 10% del coeficiente de Gini. 
Al mismo tiempo, se resalta que sin las políticas de re-
distribución del ingreso la reducción de la desigualdad 
hubiera sido menor, es decir, 36% a menos en la década 
pasada. (ver Gráfica 3 en página 51)

“La desigualdad de la distribución de los ingre-
sos de los individuos adultos en Brasil entre 2006 y 
2012 varía poco. La interpretación que parece más 
prudente es que hay estabilidad de la desigualdad en 
este periodo” (Medeiros y Sousa, p. 12). 

De acuerdo con los datos divulgados por el IBGE, 
los 10% más ricos de la población brasileña concen-
traban 42% del ingreso del país en 20128, en cuanto el 
40% más pobre sumaban 13.3% de la renta total del 

7  “Tres índices merecen atención especial: los índices de Gini, 
de Mehran y de Piesch. Estas medidas tienen estructura similar, sin 
embargo ponderan puntos de la distribución de forma diferente. El 
índice de Mehran tiende a enfatizar la parte inferior de la distribu-
ción; el coeficiente de Gini, los puntos próximos a la media aritméti-
ca; y el índice de Piesch, la parte superior de la distribución. Las tres 
medidas indican estabilidad, con pequeños aumentos y caídas de 
menor importancia. La única variación más nítida de la desigualdad 
es una leve caída registrada entre 2011 y 2012” (Medeiros y Souza, 
2016, p.12).

8   IBGE, pesquisa Síntese de Indicadores Sociais. Uma análi-
se das condições de vida da população brasileira. Rio de Janeiro: 
IBGE, 2013.

Tabla 8. asa de desempleo en Brasil (%), 2001-2014

Brasil Áreas no- 
metropolitanas

Áreas 
Metropolitanas

Áreas 
Rurales

Áreas urbanas 
no-metropolitanas

2001 10,1 8,6 13,0 3,0 10,2

2003 10,5 8,7 14,1 2,7 10,3

2005 10,2 8,6 13,4 3,5 10,0

2007 8,9 7,7 11,3 3,7 8,7

2009 9,1 8,2 10,7 4,4 9,1

2011 7,3 7,0 7,9 3,8 7,6

2013 7,1 6,8 7,8 5,3 7,1

2014 7,5 7,1 8,4 4,9 7,5

Fuente: PNAD en sus respectivos años.
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país. En 2002 el 10% con mayores ingresos ganaban 
16.8 veces más de lo que el 40% con los menores ingre-
sos, la proporción cayó para 12.6 en 2012. La cuestión 
racial es de destacar en la desigualdad de ingreso: en 
2012, entre el 10% más pobre de la población hay la 
proporción de 75.6% de negros y 23.5% de blancos, 
contrariamente el 81.6% de los blancos y 16.2% de los 
negros y pardos componen el 1% de la población con los 
mayores ingresos.

“Los programas de transferencia condicionada 
de ingresos serían particularmente bien focalizados 
y, en este sentido, hubieran tenido impacto directo 
sobre la pobreza y la distribución (especialmente 
sobre la primera). Sobre este punto, no existe con-
troversia tanto teórica como empírica y, en general, 
no merece mayores esfuerzos teóricos de reflexión 
más allá de la atención dedicada a cuantificar em-
píricamente su impacto. Estimaciones (por ejemplo, 
Soares et al., 2006) atribuyen al Programa Bolsa 
Familia la responsabilidad por 21% de la caída del 
Gini entre 1995 y 2004” (Ramos, 2015, p. 603).

De acuerdo con Dedecca, Trovão y Sousa (2014), 
entre 2001 y 2011, la concentración de la distribución 
ingreso de las familias, medida por el índice de Gini, va-
rió de 0.593 para 0.527, evidenciando la recurrencia de 
una desigualdad a un nivel aún más elevado. Los datos 
de la PNAD de 2014 y 2015 evidencian que, después de 
una década de caída lenta, aunque constante, los índices 
de desigualdad se estabilizaron a niveles de 2011, aun-

que en los años subsecuentes presentaron ligeramente 
un empeoramiento. Esto porque el índice de Gini varió 
de 0.496 en 2012 para 0.498 en 2013, por lo tanto sin 
disminución, pero también sin dejar una concentración 
de la renta. La desigualdad retrocedió a lo largo de más 
de 10 años, aunque economistas afirman que el ciclo de 
la caída da señales de agotamiento a partir de 2014, afir-
man economistas observando datos del IBGE/PNAD, y 
el recrudecimiento de la crisis económica. Inclusive, los 
beneficios generados por los programas sociales9 como 
el de Bolsa Familia propiciaron un periodo de reducción 
en la concentración de la renta, pero ese efecto puede 
haber alcanzado ahora un límite. Los programas socia-
les ya tuvieron ese efecto de reducir la pobreza y no 
generaron ganancias significativas en los últimos años.

“Datos del IBGE/Censo del 2010 identificaron 
en el país un contingente de personas en extrema 
pobreza que totalizó 16.27 millones de personas, lo 
que representa 8.5% de la población total del país. 
Aunque apenas 15.6% de la población brasileña 
resida en las áreas rurales, entre las personas en 
extrema pobreza, ellas representan poco menos de 
la mitad (46.7%); el restante (53.3 %) se localiza 
en áreas urbanas, donde reside la mayor parte de la 
población –84.4%-. La propuesta está direccionada 
al enfrentamiento de la pobreza en su multidimen-
sionalidad y define como línea de extrema pobreza, 

9  Profesor de la Escuela Nacional de Ciencias Estadísticas 
(ENCE), José Eustáquio Diniz Alves. http://www.bbc.com/portugue-
se/noticias/2014/09/140918_desigualdade_ibge_brasil_pnad_rb.

Gráfica 3. Trayectoria del índice de Gini 1995-2011.
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el ingreso familiar per cápita de hasta R$70, por 
encima de la línea adoptada en los Objetivos del 
Milenio/PNUD (USD $1.25) y valor de referencia 
de extrema pobreza para Bolsa familia.” (Yazbek, 
2012, p.313/314).

1.3.2 Relación entre pobreza y desigualdad
El aumento del ingreso de los estratos inferiores tuvo in-
fluencia en la alteración de la distribución del ingreso de 
las familias. Sin embargo, dicho aumento fue insuficiente 
para alterar estructuralmente la distribución del ingreso 
en Brasil. Así, no afectó de forma decisiva la ocurrencia 
de la elevada desigualdad de ingreso. Por otro lado, la 
caída de la pobreza no puede ser medida solamente por 
el indicador del ingreso, una vez que la mejoría en los 
servicios públicos y el acceso a las políticas públicas 
pueden igualmente ser variables con incidencia. De tal 
forma, que se puede decir que la centralidad de las polí-
ticas públicas para la caída de la desigualdad del ingreso 
corriente explica también la reducción de la pobreza de 
naturaleza monetaria.

En resumen, afirman Dedecca, Trovão y Souza 
(2014, p. 39), “la relación entre crecimiento y reducción 
de la desigualdad y de la pobreza se mostró virtuosa en 
este inicio de siglo. No en tanto, quedó evidente que 
el camino a ser recorrido por Brasil en la lucha por la 
transformación estructural, históricamente construida, 
de la condición de desigualdad y de pobreza es largo 
y complejo. Para alcanzarse ese objetivo será necesario 
un gran esfuerzo del poder público en dar continuidad al 
crecimiento de la economía, también como fortalecer y 
ampliar su acción en el campo de las políticas públicas 
de combate a la pobreza y a la desigualdad”.

Esto también se constata a partir de la encuesta 
anual PNAD/IBGE, la cual muestra avances en diversas 
áreas, conforme destaca la versión de 201310:

• Analfabetismo: alcanza 13 millones de personas a 
partir de 15 años (8.3%). Esta tasa era de 11.5% en 
2004 y viene cayendo año con año. La tasa de anal-
fabetismo funcional (personas con menos de cuatro 
años de escolaridad) aún es de 17.8%;

• Niños en la escuela: 98.4% de los niños en edad 
compatible con la educación básica (6 a 14 años) 
está en la escuela, aunque de la población mayor 
de 25 años, el 43.4% no completaron la educa-
ción básica;

• Trabajo infantil: aún alcanza  medio millón de ni-
ños con edades entre 5 a 13 años. La mayor parte 
trabaja en la actividad agrícola (63.8%), ganando 
en promedio R$178 por mes. Aunque, gran parte no 
es remunerada;

• Instrucción: un cuarto de los trabajadores brasile-
ños (25.7%) no tiene educación básica completa, y 
el 7%  no tiene instrucción alguna;

• Desempleo: en 2013, aumentó por primera vez 
desde 2009, pasando a 6.5% (ante el 6.1% en 2012);

• Trabajo formal: el número de personas con seguri-
dad social creció 3.6% en el sector privado, pasando 
a 36.8 millones de personas (un 76% del total);

10   Disponible en http://www.ihu.unisinos.br/noticias/535399-ibge-
reducao-da-desigualdade-no-brasil-estaciona-nos-niveis-de-2011

• Ingreso por género: el ingreso de los hombres aún 
es muy superior al de las mujeres–cada género gana, 
en promedio, R$1,890 y R$1,392, respectivamente. 
O sea, el salario femenino corresponde a 73.7% 
del masculino;

• Residencias: la mitad de las casas brasileñas ya 
tienen computadora (49% en 2013 ante 46.4% en 
2012). Más domicilios también tienen acceso a In-
ternet (43.1% ante el 40.3%) y máquinas de lavar 
(58.3% ante 55.2%) aunque, el número de apara-
tos de radio está cayendo (de 80.9% en 2012 para 
75.8% en 2013), así como el de DVD’s (76% para 
72.4%).

En el periodo 2004-2012 tanto el aumento del in-
greso medio como la reducción de la desigualdad 
contribuyeron para la reducción de la pobreza absoluta, 
además de los programas de transferencia de ingreso fo-
calizados en los pobres, hubo un crecimiento sistemático 
del valor real del salario mínimo después de controlar 
por inflación en 1994. La inflación alta entorpece todo 
el funcionamiento del economía, más perjudica parti-
cularmente a los relativamente pobres, contribuyendo 
para aumentar la desigualdad” (Rodolfo Hoffman11). 
Hay también autores que establecen una relación directa 
entre régimen democrático12 en Brasil y las caídas de 
las desigualdades.

De acuerdo con los datos de la PNAD es posible 
verificar que las transferencias vía políticas sociales, 
“incluyendo el Programa Bolsa Familia (PBF) y el Be-
neficio de la Prestación Continuada (BPC), a pesar de 
representar, en promedio, menos del 1% del ingreso to-
tal, son responsables por casi 20% de la reducción del 
índice de Gini de la distribución del ingreso del hogar 
per cápita (RDPC) en Brasil de 1995 a 2012” (Rodolfo 
Hoffman).

De acuerdo con los datos PNAD/IBGE de 2013,  la 
renta promedio continuó subiendo de 2012 para 2013, 
y este ingreso tuvo un aumento real de 5.7%, pasando a 
R$1,681 por trabajador. Aunque la renta media aumentó 
más en la punta de la pirámide (6.4%) de lo que en la 
base (3.5%), no contribuyó para disminuir la desigual-
dad. El segmento del 1% de los brasileños más ricos 
aún gana casi 100 veces más que el 10% más pobre. 
El ingreso promedio es de R$235 por mes entre los 8.6 
millones de trabajadores más pobres, contra R$ 20,312 
entre los 864 mil en la cima de la pirámide. Para la eco-

11   Entrevista de Rodolfo Hoffmann disponible http://www.ihu.
unisinos.br/entrevistas/533064-nao-pode-haver-duvida-de-que-
programas-de-transferencia-de-renda-contribuem-para-reduzir-a-
pobreza-entrevista-especial-com-rodolfo-hoffmann.

12   Consúltese Marcelo Medeiros “A desigualdade do Bra-
sil é disfuncional para a democracia” en http://www.ihu.unisinos.
br/noticias/548648--a-desigualdade-do-brasil-e-disfuncional-
para-a-democracia .  “Democracia: a via para a superação das 
desigualdades”. Entrevista con Marta Arretche en http://www.ihu.
unisinos.br/entrevistas/552260-democracia-a-via-para-a-supe-
racao-das-desigualdades-entrevista-especial-com-marta-arret-
che . “Crise do PT ameaça trajetória de queda da desigualdade, 
diz pesquisadora Marta Arretche”, en http://www.ihu.unisinos.
br/noticias/543275-crise-do-pt-ameaca-trajetoria-de-queda-da-
desigualdade-diz-pesquisadora.

http://www.ihu.unisinos.br/noticias/535399-ibge-reducao-da-desigualdade-no-brasil-estaciona-nos-niveis-de-2011
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/535399-ibge-reducao-da-desigualdade-no-brasil-estaciona-nos-niveis-de-2011
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/533064-nao-pode-haver-duvida-de-que-programas-de-transferencia-de-renda-contribuem-para-reduzir-a-pobreza-entrevista-especial-com-rodolfo-hoffmann
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/533064-nao-pode-haver-duvida-de-que-programas-de-transferencia-de-renda-contribuem-para-reduzir-a-pobreza-entrevista-especial-com-rodolfo-hoffmann
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/533064-nao-pode-haver-duvida-de-que-programas-de-transferencia-de-renda-contribuem-para-reduzir-a-pobreza-entrevista-especial-com-rodolfo-hoffmann
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/533064-nao-pode-haver-duvida-de-que-programas-de-transferencia-de-renda-contribuem-para-reduzir-a-pobreza-entrevista-especial-com-rodolfo-hoffmann
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/548648--a-desigualdade-do-brasil-e-disfuncional-para-a-democracia
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/548648--a-desigualdade-do-brasil-e-disfuncional-para-a-democracia
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/548648--a-desigualdade-do-brasil-e-disfuncional-para-a-democracia
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/552260-democracia-a-via-para-a-superacao-das-desigualdades-entrevista-especial-com-marta-arretche
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/552260-democracia-a-via-para-a-superacao-das-desigualdades-entrevista-especial-com-marta-arretche
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/552260-democracia-a-via-para-a-superacao-das-desigualdades-entrevista-especial-com-marta-arretche
http://www.ihu.unisinos.br/entrevistas/552260-democracia-a-via-para-a-superacao-das-desigualdades-entrevista-especial-com-marta-arretche
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/543275-crise-do-pt-ameaca-trajetoria-de-queda-da-desigualdade-diz-pesquisadora
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/543275-crise-do-pt-ameaca-trajetoria-de-queda-da-desigualdade-diz-pesquisadora
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/543275-crise-do-pt-ameaca-trajetoria-de-queda-da-desigualdade-diz-pesquisadora
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nomista Sonia Rocha13, investigadora del Instituto de 
Estudios de Trabajo y de la Sociedad (IETS), el proceso 
de la reducción de la desigualdad se está agotando, y el 
principal obstáculo es el funcionamiento inadecuado del 
sistema educativo. La desigualdad educativa –antes más 
relacionada a los años de estudio, pero que ahora está 
cada vez más ligada a la calidad en la educación– está 
en la raíz de la desigualdad del ingreso.

2. mercAdo de trAbAjo y bienes-
tAr en brAsil 

En este capítulo se hace un análisis del mercado de tra-
bajo y su vínculo con el bienestar, enfatizando también 
los mecanismos para combatir la pobreza y reducir la 
desigualdad. Primeramente, la sección presenta la si-
tuación de los derechos laborales. Posteriormente, se 
presenta un índice de bienestar, el cual permite hacer 
una descripción del bienestar de los trabajadores.

2.1  indicAdores del mercAdo de trAbAjo con 
enfoque de derechos

2.1.1 Derecho al trabajo
La Constitución Federal de 1988, en el artículo 5º es-
tablece la libertad de ejercicio de “cualquier trabajo, 
oficio o profesión, atendidas las calificaciones profesio-
nales que la ley establezca”; sin embargo, el desempleo, 
el subempleo, o en el caso extremo, aquellos que no es-
tudian ni trabajan (ninis) son expresiones que vulneran 
el cumplimiento de dicho derecho.

El derecho y la libertad de trabajo en las relaciones 
de empleo son protegidos por el Estado de Derecho. A 
partir de un análisis de coyuntura es posible apuntar, 
para un cambio en la dinámica del mercado de trabajo 

13   Disponible en Júlia Dias Carneiro de la BBC Brasil “IBGE: 
redução da desigualdade no Brasil estaciona nos níveis de 2011”. 
http://www.bbc.com/portuguese/noticias/2014/09/140918_desigual-
dade_ibge_brasil_pnad_rb. 

brasileño, a lo largo de los últimos 25 años: movimien-
tos opuestos a los derechos sociales consagrados por 
el legado constitucional (Lúcio, 2015). Es importante 
enfatizar que entre 2002 y 2012 hubo una inflexión 
con caída del desempleo y aumento de los contratos de 
trabajo, aunque tales ganancias parecen desvanecerse a 
partir de 2014.

En lo que respecta al desempleo, en los últimos años 
el nivel se ha incrementado en Brasil, aumentando en un 
millón de personas entre 2012 y 2014, para totalizar 7.2 
millones en 2014, representando una tasa de desocupa-
ción de 6.9%. La población desempleada es compuesta 
principalmente por personas entre 18 y 39 años de edad 
(alrededor de 5 millones) y mujeres, aunque los jóve-
nes entre 15 y 17 años de edad experimentan el mayor 
incremento relativo (casi 5 puntos porcentuales) en el 
desempleo en el periodo. (ver Tabla 9 en página 53)

Por otro lado, en los últimos 15 años, el desempleo 
tuvo una tendencia decreciente en las principales regio-
nes metropolitanas cubiertas por la Encuesta Mensual 
de Empleo. Aun así, la tasa de desempleo ha sido la ma-
yor para los trabajadores con una escolaridad entre 8 y 
10 años (equivalente a la educación media incompleta) 
como muestra el gráfico 4 (ver Gráfica 4 en página 54) . En 
el mismo periodo (2002 a 2015) y en las mismas regio-
nes, el mercado de trabajo experimentó una caída en el 
desempleo crónico14 (donde el tiempo de búsqueda de 
trabajo es mayor a un año), llevando a que, para 2015, 
uno de cada dos brasileños tardara entre uno a seis me-
ses para encontrar empleo. (ver Gráfica 5 en página 54)

Entre 2002-2015 el grado de subutilización de la 
fuerza de trabajo, por insuficiencia de horas efectiva-
mente trabajadas, ha tenido una tendencia decreciente, 
de 3.9% en 2002 a 1.7% en 2015. (ver Gráfica 6 en página 55)

14   El desempleo crónico o estructural significa la subutilización 
de la capacidad laboral de un conjunto de la PEA de forma recurren-
te. “explicaciones más amplias sobre los problemas del mercado de 
trabajo incluían la innovación tecnológica, la gestión del nuevo orden 
económico internacional y la reducción del grado de libertad en la 
definición de las políticas macroeconómicas, que obligaban a mu-
chos países a convivir con el desempleo crónico” (Proni, 2015, p.24).

Tabla 9. Tasa de desempleo, personas de 15 años o más, 2012-2014

Tasa de desempleo (%)

  2012 2013 2014

Nacional 6.1 6.5 6.9

Edad    

15 a 17 años 21.0 22.8 25.7

18 a 39 años 7.9 8.3 8.9

40 a 59 años 2.2 2.5 2.6

60 años o más 1.7 1.9 1.6

Sexo    

Hombre 4.6 4.9 5.3

Mujer 8.2 8.5 8.8

Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD (acrónimo en portugués). Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

http://www.bbc.com/portuguese/noticias/2014/09/140918_desigualdade_ibge_brasil_pnad_rb
http://www.bbc.com/portuguese/noticias/2014/09/140918_desigualdade_ibge_brasil_pnad_rb
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Gráfica 4. Gráfico 4. Tasa de desocupación por años de estudio (personas de 10 años o más).
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Fuente: Encuesta Mensual de Empleo. Sistema de recuperación automática (SIDRA), IBGE.

Nota: Los valores son promedios de los datos mensuales. La Encuesta Mensual de Empleo cubre las regiones metropolitanas de Recife, Salvador, Belo 
Horizonte, Río de Janeiro, Sao Paulo y Porto Alegre.

Gráfica 5. Gráfico 5. Tiempo de búsqueda de trabajo de las personas desocupadas de 10 años y más, en relación al total de 
personas desocupadas (%).
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Fuente: Encuesta Mensual de Empleo. Sistema de recuperación automática (SIDRA), IBGE.

Nota: Los valores son promedios de los datos mensuales. La Encuesta Mensual de Empleo cubre las regiones metropolitanas de Recife, Salvador, Belo 
Horizonte, Río de Janeiro, Sao Paulo y Porto Alegre.
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Los efectos negativos de la existencia de un seg-
mento de jóvenes que no estudian ni trabajan ninis,15 no 
solo en la economía, sino también en el bienestar de ellos 
mismos, ha sido analizado por Hoyos, Rogers y Székely 
(2016). Los autores argumentan que la existencia de jó-
venes ninis traen como consecuencia, en el largo plazo, 
una disminución de la productividad causando una caída 
en el PIB de un país, acompañada de un incremento en 
la desigualdad. El informe “Ninis en América Latina” 
estima que un incremento del 1% en la población de jóve-
nes ninis tendría una caída del 7% en su ingreso 20 años 
después. En el periodo entre 2000 y 2010 el porcentaje de 
jóvenes ninis en Brasil se mantuvo estable, entre 10.2%o 
y 11.5%, aunque, como apunta Hoyos, Rogers y Székely 
(2016), Brasil seguido de México y Colombia son los paí-
ses con mayor número (en términos absolutos) de jóvenes 
ninis en la América Latina.16 Hoyos, Rogers y Székely 
(2016) señalan que el fenómeno de los ninis puede ser 
abordado con políticas públicas eficaces para reducir la 
deserción escolar y mejorar la empleabilidad de los jóve-
nes (por ejemplo, programas de incentivos financieros a 
los estudiantes, intervenciones socio-emocionales, inter-
venciones pedagógicas, entre otras).

2.1.2 Derecho a la libertad del contrato de trabajo y 
erradicación del trabajo forzado

Brasil, la sexta economía del mundo, aún está entre 
los 100 países con los peores indicadores de trabajo 

15   En la lengua portuguesa son denominados “nem-nem: nem 
estudam nem trabalham”.

16  En términos relativos, Honduras y El Salvador son los países 
con mayores tasas de ninis, con 26% y 25%, respectivamente (Ho-
yos, Rogers y Székely, 2016).

esclavo, según el primer Índice de Esclavitud Global.17 
Brasil ocupa el lugar 94 de 162 países, de acuerdo a 
dicho índice, con la identificación de las empresas res-
ponsables por la esclavitud moderna. El trabajo análogo 
a esclavo se concentra sobre todo en las industrias de 
madera, del carbón, minería, de construcción civil y en 
los plantíos de caña, algodón y soya, además de la ex-
plotación de la mano de obra de inmigrantes bolivianos 
en talleres de costura. La explotación sexual, sobre todo 
el turismo sexual infantil en el noroeste, también son 
campos sensibles.

Como se observó en la sección 2, el gobierno brasi-
leño ha avanzado en el combate contra el trabajo esclavo 
y el trabajo infantil, reconociendo la edad mínima para 
trabajar de 16 años e implementando el Programa de 
Erradicación del Trabajo Infantil. En ese sentido, la dé-
cada de 2000 tuvo una caída de 4.4 puntos porcentuales 
en el número de niños de 10 a 14 años trabajando. (ver 
Gráfica 7 en página 56)

Igualmente, se encuentra en vigor la prohibición de 
todas las formas de trabajo infantil y con un conjunto de 
acciones para la inmediata eliminación. Esto está rati-
ficado en el artículo 7º de la Constitución Federal en el 
inciso XXXIII, con la “prohibición del trabajo nocturno, 
peligroso o insalubre a menores de 18 y de cualquier 
trabajo a menores de 16 años, salvo en la condición de 
aprendiz, a partir de 14 años”. Y aún es respaldada en 
la legislación infra-constitucional. El Ministerio del 
Trabajo y Empleo divulgó el balance de operaciones de 
fiscalización y rescate de niños y adolescentes en condi-
ciones de trabajo infantil. Entre mayo de 2014 y mayo 
de 2015, el número de rescates llegó a 6,491 casos.

17   Fuente: http://www.ihu.unisinos.br/noticias/524752-sexta-
maior-economia-do-mundo-o-brasil-ainda-esta-entre-os-cem-pai-
ses-com-os-piores-indicadores-de-trabalho-escravo

Gráfica 6. Gráfico 6. Personas sub-ocupadas por insuficiencia de horas efectivamente trabajadas (personas de 10 años o más), en 
relación al total de personas ocupadas (%).
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Fuente: Encuesta Mensual de Empleo. Sistema de recuperación automática (SIDRA), IBGE.

Nota: Los porcentajes son promedios de los datos mensuales. La Encuesta Mensual de Empleo cubre las regiones metropolitanas de Recife, Salvador, 
Belo Horizonte, Río de Janeiro, Sao Paulo y Porto Alegre.

http://www.ihu.unisinos.br/noticias/524752-sexta-maior-economia-do-mundo-o-brasil-ainda-esta-entre-os-cem-paises-com-os-piores-indicadores-de-trabalho-escravo
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/524752-sexta-maior-economia-do-mundo-o-brasil-ainda-esta-entre-os-cem-paises-com-os-piores-indicadores-de-trabalho-escravo
http://www.ihu.unisinos.br/noticias/524752-sexta-maior-economia-do-mundo-o-brasil-ainda-esta-entre-os-cem-paises-com-os-piores-indicadores-de-trabalho-escravo
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2.1.3 Derecho a la igualdad en el trabajo
Tano a nivel internacional (PIDESC Art. 7º) como na-
cional (artículo 7º de la Constitución Federal, inciso 
XXX), existe legislación que promueve la igualdad en la 
remuneración y la erradicación de la discriminación por 
sexo. En la práctica hay salarios diferentes entre hom-
bres y mujeres, para negros o jóvenes, para la misma 
actividad. El espacio donde ciertamente esto no ocurre 
es en el servicio público, pero aún en ese medio se per-
cibe que los cargos de dirección, a los cuales no se llega 
directamente por el concurso público, aunque sí después 
del ingreso en la carrera, son usualmente ocupados por 
hombres. Como es soportado por la PNAD, el salario 
mensual de las mujeres (R$1,332 en 2014) representa 
un 70% del salario de los hombres18 (Gráfico 8). Re-

18  Teniendo como base la Encuesta de Empleo Mensual en la 
Región Metropolitana de Porto Alegre, realizada por la Fundación 
de Economía y Estadística (FEE), en 2012 el ingreso promedio de 

sultados similares existen entre las actividades agrícolas 
y no agrícolas, donde una persona que se desempeña 
en el sector agrícola tiene un salario (R$1,070 en 2014) 
40% menor de lo que un trabajador en el sector no agrí-
cola. La diferencia es aún mayor cuando se comparan 
los rendimientos promedios de los trabajadores rurales y 
urbanos, teniendo que un funcionario del sector urbano 
percibe (R$1,415 en 2014) dos veces el salario de un 
funcionario del sector rural. (ver Gráfica 8 en página 56)

Un análisis de las condiciones de vida de la población 
brasileña en 2015 es presentado por la Síntesis de Indica-

las mujeres fue 24.6% inferior al de los hombres. La media salarial 
masculina fue de R$2,093, en cuanto la femenina fue de R$1,579. 
Las mujeres poseen mayor presencia en los nichos de actividades 
que tienen una interface con aquellas ejercidas en el ámbito priva-
do, como educación, cuidados e servicios domésticos. Estos sec-
tores son menos valorizados por la sociedad. Existe una flagrante 
feminización de la fuerza de trabajo.

Gráfica 7. Gráfico 7. Número de niños de 10 a 14 años de edad trabajando, por sexo, 2001-2009.
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Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

Gráfica 8. Valor del ingreso medio mensual de todos los trabajos de las personas ocupadas de 15 años o más (Reales), 2012-2014
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Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.
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dores Sociales (SIS).19 En relación al ingreso, el estudio 
revela que hubo una disminución de la desigualdad de 
género en la década. En 2004, las mujeres ocupadas reci-
bían, en promedio, 70% del ingreso de los hombres. En 
2014, esa relación pasó a 74%. La jornada en el mercado 
laboral para las mujeres se mantiene en 35.5 horas sema-
nales, en cuanto esa jornada para los hombres pasó de 44 
para 41.6 horas semanales. Aún se observa un aumento 
en el porcentaje de hombres ocupados que realizan tareas 
domésticas y de cuidados, pasando de 46.1% en 2004 
para 51.3% en 2014. Ese porcentaje para las mujeres es 
de 90.7%. La población negra o parda sobrepasa la mitad 
del total de residentes en Brasil desde 2008 (50.6%), las 
desigualdades raciales también fueron evidenciadas por 
la SIS. En lo que respecta a la educación, la proporción 
de los estudiantes de 18 a 24 años negros o pardos que 
cursaban la educación superior en 2014 era de 45.5%, 
contra 16.7% en 2004. Entre los blancos, esa relación 
pasó de 47.2% en 2004 para 71.4% en 2014. Es decir, 
el porcentaje de negros y pardos en educación superior 
para 2014 aún era menor que el de los blancos 10 años 
atrás. De 2004 a 2014, el porcentaje de personas de 20 
a 22 años de edad que concluyeron la educación media 
subió de 45% para 60.%. Ya entre los jóvenes de 15 a 29 
años que no trabajaban ni estudiaban, 62.9% eran negros 
o pardos. Distribución de ingreso: negros o pardos son 
cerca del 50% de la población, pero que representaban 
76% de las personas situadas en el 10% de la población 
con los menores ingresos.

2.1.4 Derecho a la remuneración digna
La remuneración satisfactoria, debe permitir al trabaja-
dor y a su familia subsistir de forma digna, en cuanto 
la Constitución Federal, artículo 7º, establece el salario 
mínimo como el derecho del trabajador para atender 
necesidades básicas de “alimentación, vivienda, edu-

19  Consultar: http://www.ibge.gov.br/home/estatistica/populacao/
condicaodevida/indicadoresminimos/sinteseindicsociais2015/de-
fault.shtm. 

cación, salud, recreación, vestuario, higiene, transporte 
y previsión social, reajustado periódicamente, de modo 
a preservar el poder adquisitivo”. El Departamento In-
tersindical de Estadística y Estudios Socioeconómicos 
(DIEESE), basado en el precepto constitucional, estima 
el salario mínimo para satisfacer las necesidades básicas 
del trabajador y su familia.20 Como se puede observar 
en el gráfico 9, entre el año 2000 y 2015, el salario mí-
nimo representó entre 15 y 20% del salario necesario 
para cubrir las necesidades vitales del trabajador y su 
familia, señalando la disparidad, entre lo que un trabaja-
dor necesita para satisfacer las necesidades básicas y el 
salario mínimo real, por más que en el periodo ocurrió 
una valorización del mínimo.

En el periodo en cuestión se ha agravado la pérdida 
del poder adquisitivo: en 2000 el ingreso promedio real 
de un trabajador asalariado del sector privado permitía 
cubrir 11 veces el costo de la canasta básica de alimen-
tos, y al final de la década sólo se consiguió adquirir 
cinco veces (Gráfico 10). La situación se tornó más 
grave en 2014 para 42.6 millones de brasileños (26.8) 
que apenas conseguían un ingreso laboral (formal o 
informal) igual o inferior a un salario mínimo (Gráfico 
11). Cuando se conjuga con la discriminación por sexo 
se pueden ver mayores porcentajes de mujeres (20 mi-
llones, 31.2%, a nivel nacional y 5.5 millones, 50.8%, 
en las áreas rurales) ganando un ingreso igual o inferior 
al salario mínimo. (ver Gráfica 9 en página 57)

La legislación nacional fija anualmente el valor mí-
nimo a ser pagado en contrato de trabajo,21 o cualquier 

20  El DIEESE define a una familia como aquella integrada por dos 
adultos y dos niños (que juntos consumen lo de un adulto). De la mis-
ma forma es definido en la Constitución Federal en el artículo 7º, IV. 

21   Lo que se observó en la realidad brasileña en los primeros 
años del siglo XX al respecto de la relevancia del establecimiento 
del salario mínimo y de su valorización real es descrito así por Bal-
tar y Leone (2015, p.64): “El crecimiento con inclusión social ayudo 
a elevar el ingreso de las familias y disminuir las diferencias entre 
ellas. Los aumentos verificados en los ingresos de las familias de 

Gráfica 9. alario mínimo nominal y necesario mensual, en dólares PPP.
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http://www.ibge.gov.br/home/estatistica/populacao/condicaodevida/indicadoresminimos/sinteseindicsociais2015/default.shtm
http://www.ibge.gov.br/home/estatistica/populacao/condicaodevida/indicadoresminimos/sinteseindicsociais2015/default.shtm
http://www.ibge.gov.br/home/estatistica/populacao/condicaodevida/indicadoresminimos/sinteseindicsociais2015/default.shtm
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beneficio del Estado. Existe también la posibilidad de 
fijar los salarios mínimos regionales, pero esa prerro-
gativa es utilizada apenas por cinco estados del sur y 
sureste (Sao Paulo, Río de Janeiro, Río Grande del Sur, 
Paraná, y Santa Catarina). La irreductibilidad salarial 
también es asegurada legalmente, y de manera eficaz 

nivel bajo e intermedio fueron particularmente intensos debido a los 
programas de transferencias de ingreso (pensión rural, beneficios 
de prestación continuada y bolsa familia) y al fuerte aumento en el 
valor del salario mínimo. El efecto del incremento del salario mínimo 
sobre el poder de compra de los ingresos familiares de nivel bajo 
e intermedio fue ampliado por el intenso aumento del empleo en 
establecimientos que fue acompañado de la formalización de sus 
contratos de trabajo”.

por el sistema judicial en casos concretos. (ver Gráfica 10 en 
página 58) (ver Gráfica 11 en página 58)

2.1.5 Jornada de trabajo y vacaciones
Otros derechos laborales que son reconocidos en la 
Constitución Federal, de la misma forma que en la 
DUDH, son los referidos a la jornada de trabajo22 y al 
gozo de vacaciones remuneradas. La PNAD muestra que 
en 2012 cerca de 26.8 millones de brasileños (28.2%), 
mayores de 15 años de edad, trabajaban más de lo pre-
visto como jornada normal, cuya estadística presenta 

22   La Constitución Federal de Brasil establece la duración del 
trabajo normal como no superior a ocho horas diarias y cuarenta y 
cuatro semanales.

Gráfica 11. Gráfico 11. Porcentaje de personas, de 10 años o más, con ingreso mensual igual o menor al salario mínimo, 2014

NACIONAL RURALURBANO

%

26.8% 21.9% 31.2% 23.7% 18.6% 28.2% 45.4% 40.4% 50.8%

Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

Gráfica 10. Gráfico 10. Número de veces que el ingreso medio real del trabajo cubre el costo de la canasta básica de alimentos.
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Fuente: Departamento Intersindical de Estadística y Estudios Socioeconómicos, DIEESE.

Nota: el ingreso corresponde al trabajo principal de los asalariados del sector privado. El valor de la canasta básica fue calculado como una media 
aritmética de 17 canastas regionales estimadas por el DIEESE. Los valores son en reales de noviembre de 2008.
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una tendencia negativa hasta el 2015 con 21 millones 
(22.4%) trabajando más de 44 horas por semana. De la 
misma forma se puede notar que las jornadas extendidas 
son realizadas principalmente por hombres, alrededor 
de tres de cada 10 de la población trabajadora mascu-
lina. (ver Gráfica 12 en página 59)

Todos los trabajadores que poseen contrato formal 
de trabajo poseen el derecho a 30 días de vacaciones 
anuales y el adicional de un tercio de la remuneración, 
después de haber transcurrido un año del contrato de 
trabajo. El décimo tercer salario con base en la remune-
ración integral, vigente desde los años 1960, elevado a 
nivel constitucional, se le debe al trabajador al final de 
cada año.

2.1.6 Libertad sindical
La libre asociación profesional o sindical es sancionada 
por el artículo 8º de la Constitución Federal, llevando a 
que, de acuerdo al Catastro Nacional de Entidades Sin-
dicales, fueran registradas más de once mil asociaciones 
sindicales en 2001, manteniéndose en la misma cantidad 
para 2016 (ver Tabla 10 en página 59). Aunque, la distribu-
ción de las asociaciones urbanas y rurales cambió en 
este periodo, por ejemplo, los sindicatos de trabajadores 
rurales23 se redujeron en un 25% entre 2001 y 2016, di-

23  Considerando que los sindicatos de trabajadores rurales tie-
nen cobertura municipal y en Brasil existen cerca de 5,600 muni-

cha reducción fue compensada por la misma magnitud 
con el registro de sindicatos urbanos. Por su parte, la 
PNAD 2015 estima que alrededor de uno de cada cinco 
brasileños que trabajan, sean hombres o mujeres, esta-
ban asociadas a un sindicato. (ver Gráfica 13 en página 60)

Al lado de la libertad de asociación está en vigor la 
libertad de huelga, aunque dos circunstancias inciden: 
La posibilidad de desempleo para quien participe en el 
movimiento huelguista; en el caso extremo existe la po-
sibilidad de intervención policial y represión.

2.1.7 Seguridad del empleo
La estabilidad del empleo está entre los derechos la-
borales expresados en la Constitución Federal, pues la 
legislación contempla la indemnización monetaria en 
el caso del despido injustificado. Como motivo para la 
recisión del contrato basta la voluntad de cualquiera de 
las partes. El FGTS es un fondo financiero de protección 
contra la despedida injustificada que fue instituido en 
1966, en lugar del régimen de estabilidad para trabaja-
dores con seguridad social (registrados en la Cartera de 
Trabajo y Previsión Social, CTPS). La protección contra 
la despedida sin causa justa se da mediante la abertura 
de una cuenta vinculada al contrato de trabajo, con de-

cipios significa que en casi la mitad de ellos no hay un sindicato o 
asociación representativa.

Gráfica 12. Personas de 15 años o más que trabajan más de una jornada completa (más de 44 horas) por semana, 2012-2015 (%)
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Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

Tabla 10. Tabla 10. Sindicatos de trabajadores, 2016.

 2001 2016

Nacional 11,354 11,251
Urbano 7,443 8,338
Rural 3,911 2,913

Porcentaje
Urbano 65.6 74.1
Rural 34.4 25.9

Fuente: Catastro Nacional de Entidades Sindicales. Ministerio del Trabajo y Empleo; Anuario de los Trabajado-
res 2010/2011, Departamento Intersindical de Estadística e Estudios Socioeconómicos (DIEESE).
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pósitos mensuales y que pueden ser utilizados cuando se 
finalice el contrato o en algunos otros casos específicos.

De acuerdo con la Encuesta Mensual de Empleo, 
que cubre seis áreas metropolitanas de Brasil, estima que 
95% de la población ocupada tiene un contrato de trabajo 
por plazo indefinido en 2002, llevando a un 4.3% a estar 
bajo un contrato por plazo determinado. Por otro lado, 
la PNAD encuentra para 2014 que 7.3% de la población 
ocupada a nivel nacional está sobre un régimen salarial, 
en tanto la cifra se eleva a casi 80% en las mujeres. (ver 
Gráfica 14 en página 60) (ver Tabla 11 en página 61)

2.1.8 Protección social
El derecho al atendimiento de salud es cubierto por el 
Sistema Único de Salud (SUS), el cual es gratuito y 
universal. Aunque, empresas con más de una decena de 
trabajadores tienden a incluir entre los “beneficios” un 
convenio médico, que es de alguna empresa prestadora 
de servicios de salud.

La presión sobre el SUS ha aumentado por el in-
cremento en el número de accidentes laborales, pasando 
de 2.8 por cada mil trabajadores en 2001 a 4.6 en 2013 
(ver Gráfica 15 en página 61). Además, que los accidentes 

Gráfica 13. Gráfico 13. Personas ocupadas de 15 años o más, asociadas a un sindicato, por sexo, 2012-2014 (%).
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Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

Gráfica 14. Gráfico 14. Proporción de la población ocupada con contrato de trabajo por plazo determinado (personas de 10 años o más)
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Nota: Los porcentajes son promedios de los datos mensuales. La Encuesta Mensual de Empleo cubre las regiones metropolitanas de Recife, Salvador, 
Belo Horizonte, Río de Janeiro, Sao Paulo y Porto Alegre.
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de trabajo pueden tener una incidencia directa sobre el 
INSS (Instituto Nacional del Seguro Social),24 con la 
separación remunerada del trabajador por un tiempo de-
terminado para su recuperación.

Por otro lado, el sistema de protección social en-
frenta retos en lo que concierne al sistema de previsión 
social, aunque presentó avances significativos en la úl-
tima década. Por ejemplo, la PNAD estimó para 2001 
que alrededor del 47% de las personas ocupadas con-
tribuyen al sistema de previsión social, cantidad que 
se incrementó a 62% para 2014. El mayor crecimiento 
en el sistema de previsión social sucedió entre 2009 y 
2011, con un aumento del 5.1%. El contrato de trabajo 
torna obligatoria la contribución, como uno de los en-
cargos sociales. Personas ocupadas y con ingresos, pero 
sin contrato de trabajo pueden contribuir a la previsión 
social como autónomos.

24   Consultar: http://www.previdencia.gov.br/. 

Otro elemento que está tomando relevancia, en el 
sistema de protección social, es el número de personas 
jubiladas y pensionadas,25 que para 2014 la PNAD iden-
tificó a 27.7 millones de personas (1.8 millones más de 
lo que en 2012), lo que equivale a un poco más del 28% 
de la población ocupada. El mayor número de mujeres 
apoyadas por el sistema de previsión social se debe al he-
cho de que una parte de ellas reciben la pensión de algún 
familiar contribuyente ya fallecido, 88% de los pensio-
nistas en 2014 eran mujeres. (ver Gráfica 16 en página 62) 

25  En síntesis, jubilación se refiere al beneficio para quien com-
pruebe el tiempo total si es hombre, de 35 años de contribución o 
65 años de edad, si es mujer 30 años de contribución o 60 años de 
edad. Fuente: http://www.previdencia.gov.br/servicos-ao-cidadao/
todos-os-servicos/aposentadoria-por-tempo-de-contribuicao/. Em 
quanto um pensionista é a pessoa que recebe a aposentadoria de 
alguém que já faleceu. Fonte: http://sislex.previdencia.gov.br/

Tabla 11. Tabla 11. Población ocupada que está bajo un régimen salarial.

 2012 2013 2014

Miles de personas

Total  63,887  64,003  65,467 

Hombre  35,189  34,968  35,542 

Mujer  28,697  29,036  29,926 

% da población ocupada

Total 74.1 74.2 73.3

Hombre 69.7 69.5 68.7

Mujer 80.4 80.6 79.8

Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.

Nota: Militares y funcionarios públicos estatutarios no están incluidos.

Gráfica 15. Gráfico 15. Tasa de accidentes en el trabajo, por cada mil personas ocupadas de 15 años o más
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http://www.previdencia.gov.br/
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2.2 bienestAr, desiguAldAd y pobrezA.

En la sección anterior se documentaron el estado de 
cumplimiento de los derechos laborales en los que se 
identificaron avances en cuanto al derecho de un con-
trato de trabajo libre (en particular la reducción del 
trabajo infantil); resultados mixtos en el derecho al 
trabajo (positivos en relación a la subocupación labo-
ral y negativos en el tema de desempleo); y retrocesos 
en el derecho a la remuneración digna. En este último 
aspecto, se identificó una pauperización del salario de 
los trabajadores, reduciendo su capacidad para cubrir 
las necesidades básicas de la población. Sin embargo, 
el análisis realizado hasta ahora no permite saber los 
impactos de la pauperización en el nivel de bienestar 
de los trabajadores y sus familias. Es por ello que, la 
siguiente sección presenta los resultados de un índice 
de bienestar desde el enfoque de derechos laborales y 
pobreza multidimensional, apoyado en la óptica de dis-
tancias. Es así que, la sección visa analizar los niveles de 
bienestar , pobreza y desigualdad con foco en las clases 
de trabajadores.

2.2.1 Índice de bienestar socioeconómico (IBS)
Siguiendo a Reyes y López (2016) se calcula el nivel de 
bienestar para toda la población, con particular énfasis 
en los trabajadores, de acuerdo al grado de satisfacción 
de las necesidades humanas. La propuesta de los auto-
res considera que el nivel de bienestar de una persona, 
principalmente de un trabajador, está vinculado a un 
salario mínimo, el cual debe ser garantizado desde el 
enfoque de derechos, complementado con una segunda 
dimensión que son las necesidades insatisfechas. Para 
implementar el cálculo del IBS, Reyes y López (2016) 
se basan en el método de distancias, propuesto por 

Pena-Trapero (2009), que de manera general sintetiza 
un conjunto de indicadores, ajustados por la duplicidad 
de información, en una única medida (el IBS en nuestro 
caso), generando un ordenamiento entre los individuos 
analizados, donde a mayor valor del índice sugiere ma-
yor bienestar. Fuertemente guiados por la perspectiva 
de derechos y necesidades insatisfechas, Reyes y López 
(2016), proponen utilizar umbrales mínimos a partir de 
normas legales y sociales, es decir un salario mínimo 
y un conjunto de necesidades básicas, a diferencia de 
la propuesta original de Pena-Trapero (2009) en la que 
se utiliza el valor mínimo observado en cada variable 
como umbral. Adicionalmente, los umbrales propuestos 
por Reyes y López pueden ser utilizados para determinar 
umbrales de pobreza y cuantificar su magnitud, como se 
realiza más adelante en la sección 2.2.2. El indicador 
de distancias es calculado separadamente para dos gru-
pos de indicadores, a) ingreso real per cápita  y b) 22 
indicadores representativos de las necesidades insatis-
fechas (NI). Con ellos se construyen los subíndices de 
ingreso (I) y NI, los cuales son agrupados en percentiles, 
y conforme al lugar en la distribución socioeconómica, 
sostiene un índice que va de 1 a 100, donde 100 expresa 
el máximo nivel de bienestar identificado entre los indi-
viduos. El índice de bienestar (IBS), para cada individuo 
agrupado en clases, se construye a partir de los dos sub-
índices de ingreso y NI, ponderando cada uno al 50%, 
así el ordenamiento entre 1 y 100 se mantiene:

+
En nuestra aplicación para el caso de Brasil, la PNAD 
nos permite identificar que, en el período 2001-2014 el 
índice de bienestar social mantuvo una trayectoria casi 
estable, iniciando en 51.4 en 2001, para después incre-
mentarse a 51.8 en 2007, y terminar en 51.5 para 2014. 

Gráfica 16. Gráfico 16. Personas de 15 años o más, jubiladas y/o pensionadas (mil personas) por sexo, 2014
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Fuente: Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares, PNAD. Sistema de Recuperación Automática (SIDRA), IBGE.
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La construcción del IBS nos permite ver que conforme 
se avanza en el nivel de ingreso de los individuos, el 
nivel de bienestar social se va incrementando también. 
Cabe señalar que las personas ubicadas en los primeros 
cuatro deciles de ingreso experimentaron un crecimiento 
consistente en su nivel de bienestar en el periodo, princi-
palmente los deciles 2, 3 y 4 con aumentos de 2.8, 2.5 y 
1.9 puntos porcentuales, respectivamente. Por otro lado, 
aquellos con mayores ingresos experimentaron una dis-
minución su bienestar, principalmente los localizados 
en los deciles nueve y diez, con una caída total de 2.8 y 
3.3 puntos porcentuales, respectivamente, entre 2001 y 
2014. (ver Gráfica 17 en página 63)

Al enfocarnos en la población trabajadora, es posi-
ble observar que el nivel de bienestar es mayor que en 
la población total. Por ejemplo, entre 2001 y 2014 el 
IBS pasó de 57.2 a 58.6, en donde dicho incremento se 
debió a una mejora en el componente de las necesidades 
insatisfechas básicas de los trabajadores. Ahora bien, al 
analizar el IBS, tal como se especifica en la metodología, 
se realiza clasificando a los trabajadores en categorías 
ocupacionales. Así pues, se exhibe que los trabajadores 
sin seguridad social (trabajadores informales)26  y aque-

26  La cartera de trabajo (seguridad social) es un documento obli-
gatorio para quien desee prestar algún tipo de servicio, en cualquier 
sector, incluso de naturaleza doméstica. La cartera de trabajo fue ini-
cialmente instituida en 1932 mediante Decreto No 22.035 y su refor-
mulación de 1969 por Decreto de Ley No 926. Contar con la cartera 
de trabajo permite a la persona tener acceso a algunos de los dere-
chos laborales, como seguro de desempleo, beneficios de la previ-
dencia social, o al Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio. Fuente: 
http://trabalho.gov.br/carteira-de-trabalho-e-previdencia-social-ctps. 

llos que producen para el propio consumo, en general 
tienen el nivel de bienestar más bajo (IBS de 43.6 en 
2014), seguido de cerca por los pequeños propietarios 
(50.6 en 2014). Por el contrario, los empresarios susten-
tan los mayores niveles de bienestar, en promedio, dos 
veces el nivel alcanzado por los trabajadores sin segu-
ridad social (ver Gráfica 18 en página 64). Al combinar las 
categorías sociales y los deciles de ingreso, expone que 
los trabajadores con seguridad social tienen los mismos 
niveles de bienestar social que el grupo que emplea a 
más de cinco personas, especialmente en los deciles 7 al 
10. (ver Gráfica 19 en página 64)

Adicionalmente, resalta el hecho que el grupo de los 
pequeños propietarios fue el único que incrementó, en el 
periodo, el nivel de bienestar, contrario a los que emplean 
más de cinco trabajadores y a los trabajadores con segu-
ridad social, así como a los trabajadores sin seguridad 
social, con caídas de 3.1, 2.1 y 1.5 puntos porcentua-
les, respectivamente (ver Gráfica 18 en página 64). El último 
grupo es de mayor relevancia al ser los trabajadores más 
vulnerables, con los menores niveles de escolaridad, de 
ingreso y el mayor número de necesidades insatisfechas, 
como se puede observar en las próximas secciones. Sin 
embargo, entre 2001 y 2014 el porcentaje de los traba-
jadores sin seguridad social ha disminuido, alrededor de 
siete puntos porcentuales, causando un incremento en la 
participación de los trabajadores con seguridad social, 
indicando un fortalecimiento de la protección laboral. 
(ver Gráfica 20 en página 65) 

Gráfica 17. Índice de bienestar socioeconómico por decil de ingreso per cápita, 2001-2014

Ín
di

ce

2001 20142007

Decil de ingreso

13
.5 19
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.5 37
.7 46
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.6 64
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.4
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.6 39
.4 48
.2
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.1 64

.9 73
.3 81

.9

91
.2

 

15
.5 22
.7 32

.2 40
.7 49
.3

55
.5 64

.7 72
.9 80

.8

91
.7

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

http://trabalho.gov.br/carteira-de-trabalho-e-previdencia-social-ctps
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Gráfica 19. Gráfico 19. Índice de bienestar socioeconómico y decil de ingreso per cápita, 2014
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Fuente: elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 18. Índice de bienestar socioeconómico por categoría ocupacional.
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Fuente: elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Gráfica 20. Población ocupada de 15 años y más de edad, por clase social trabajadora (%)

%
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23.4
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24.2

3.3 2.9 2.8

1.1 1.0 1.1

Fuente: elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

2.2.2 Pobreza multidimensional y mecanismo de 
bienestar

En la construcción del índice de bienestar se utilizan 
los umbrales de sus dos componentes (ingresos y ne-
cesidades insatisfechas) para identificar la pobreza y 
cuantificar su magnitud, como lo definen Reyes y López 
(2016). En nuestro caso, para el umbral del subcompo-
nente de ingreso se utiliza el valor del salario mínimo 
necesario que es estimado por el Departamento Inter-
sindical de Estadística y Estudios Socioeconómicos 
(DIEESE). Dicho salario es sustentado en el precepto 
constitucional de que es derecho del trabajador para 
atender necesidades básicas de “alimentación, vivienda, 
educación, salud, recreación, vestuario, higiene, trans-
porte y previsión social, reajustado periódicamente, de 
modo a preservar el poder adquisitivo”. Para el compo-
nente de necesidades insatisfechas se consideran las seis 
dimensiones identificadas por Reyes y López (2016) 
las cuales son: el rezago educativo, salud y seguridad 
social, calidad y materiales de la vivienda, condiciones 
sanitarias de la vivienda, inadecuación de otros servi-
cios, y patrimonio adicional del hogar27 . 

Se puede apreciar en el gráfico 21 (ver Gráfica 21 en 
página 66), entre 2001 y 2014, que se tuvo un avance 
importante en la reducción de la pobreza tanto en la 
población general como entre la población trabajadora, 

27  Las seis dimensiones son capturadas en ocho indicadores, 
los cuales son: la escolaridad esperada para la edad, el acceso a la 
seguridad social, el nivel de hacinamiento, el material de los muros 
de la vivienda, acceso a agua potable, acceso a baño para uso ex-
clusivo de los miembros del hogar, eliminación de residuos y acceso 
a gas para preparación de alimentos.

donde la pobreza total disminuyó 12.3% y 15.8%, res-
pectivamente. La disminución de la pobreza total se 
debió en gran medida por los menores niveles de pobreza 
por ingreso, donde en 2001 cerca de siete de cada diez 
brasileños no tenían un ingreso suficiente para satisfacer 
las necesidades básicas delineadas por la Constitución, 
en tanto que para 2014 el número se redujo a cinco de 
cada diez. Para la población trabajadora las cifras pasa-
ron de seis para cuatro de cada diez trabajadores.

Al profundar desagregando la evolución de la po-
breza por categorías ocupacionales, podemos corroborar 
que los trabajadores con seguridad social junto con los 
pequeños propietarios fueron los que condujeron la 
reducción de la pobreza total, con caídas del 13.7% y 
14.7%, respectivamente (ver Tabla 12 en página <MT>). La re-
ducción de la pobreza por ingresos en dichos grupos fue 
aún mayor. La evolución es congruente con lo mostrado 
por el gráfico 20, donde se puede ver que Brasil consi-
guió aumentar la protección social de los trabajadores, 
disminuyendo los trabajadores sin seguridad social. Sin 
embargo, los trabajadores sin seguridad social aún pre-
sentan altos niveles de pobreza tanto de ingresos como 
por necesidades insatisfechas (ver Tabla 12 en página <MT>).

Centrándonos en la evolución de la pobreza total, 
desagregándola por categorías y nivel de escolaridad, es 
posible identificar que la reducción de la pobreza entre 
2001 y 2014 se concentró en los trabajadores con segu-
ridad social y escolaridad básica incompleta (-18.4%) 
y completa (-15.5%). De manera contraria, todos los 
grupos de trabajadores con educación superior incom-
pleta y completa experimentaron aumentos en el nivel 
de pobreza. (ver Tabla 13 en página 66) 
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Tabla 12.  Porcentaje de la población ocupada en condiciones de pobreza distribuido por clase socia

 2001 2007 2014
Pobreza por ingresos

Trabajador con seguridad social 48.6 43.6 33.8
Trabajador sin seguridad social 75.4 70.3 61.8
Cuenta propia 68.1 63.1 48.7
Empresario con 5 trabajadores o menos 24.7 20.7 15.5
Empresario con más de 5 trabajadores 10.0 8.2 8.5

Pobreza por Pobreza por necesidades insatisfecha ingresos 
Trabajador con seguridad social 55.3 48.9 42.8
Trabajador sin seguridad social 92.8 90.7 85.8

Cuenta propia 88.3 86.9 78.4
Empresario con 5 trabajadores o menos 58.4 55.8 46.0
Empresario con más de 5 trabajadores 34.2 34.5 25.2

Pobreza Tota
Trabajador con seguridad social 51.9 46.2 38.3
Trabajador sin seguridad social 84.1 80.5 73.8
Cuenta propia 78.2 75.0 63.5
Empresario con 5 trabajadores o menos 41.5 38.2 30.7
Empresario con más de 5 trabajadores 22.1 21.3 16.9

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 21. Porcentaje de personas ocupadas, bajo el enfoque de derechos y necesidades insatisfechas.
%

Pobreza por ingresos Pobreza totalPobreza por nececidades insatisfechas

Población total Población ocupada

68.8 64.5 55.0 60.7 55.1 43.2
85.6 81.3 74.8 75.4 70.4 61.4

77.2 72.9 64.9 68.1 62.8 52.3

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Tabla 13. Población ocupada por debajo de la línea de pobreza por ingresos, por nivel de escolaridad y categoría social (%).

2001 Sin  
instrucción

Básica  
incompleta

Básica  
completa

Medio  
incompleta

Medio  
completa

Superior 
incompleto

Superior 
completo

Trabajador con 
seguridad social

82.7 78.7 61.3 55.2 39.4 22.5 10.1

Trabajador sin 
seguridad social

95.4 92.2 86.6 81.7 68.7 42.6 24.3

Cuenta propia 94.2 87.2 74.8 71.5 54.8 33.9 16.9

Empresario con 5 
trabajadores o menos

71.6 67.2 46.9 40.6 31.2 16.9 11.1

Empresario con más 
de 5 trabajadores

55.9 48.5 31.7 23.4 19.9 15.3 8.7

Total 92.2 85.8 73.0 67.5 46.9 28.0 12.8

2007 Sin  
instrucción

Básica  
incompleta

Básica  
completa

Medio  
incompleta

Medio  
completa

Superior 
incompleto

Superior 
completo

Trabajador con 
seguridad social

85.3 71.4 53.7 56.6 40.4 22.3 13.3

Trabajador sin 
seguridad social

93.7 89.1 82.5 80.8 70.7 47.2 29.0

Cuenta propia 91.8 82.3 71.6 74.1 59.9 37.2 20.1

Empresario con 5 
trabajadores o menos

77.4 56.4 43.3 41.0 32.8 21.9 13.3

Empresario con más 
de 5 trabajadores

62.2 44.7 29.0 31.9 20.5 16.0 9.8

Total 91.2 80.8 66.3 68.9 49.0 29.9 16.0

2014 Sin  
instrucción

Básica  
incompleta

Básica  
completa

Medio  
incompleta

Medio  
completa

Superior 
incompleto

Superior 
completo

Trabajador con 
seguridad social

75.1 60.3 45.9 49.5 37.7 22.2 13.2

Trabajador sin 
seguridad social

89.0 82.8 75.3 77.7 66.6 49.5 28.3

Cuenta propia 82.7 74.0 64.8 68.4 55.0 39.8 21.6

Empleador con 5 
trabajadores o menos

63.8 48.8 34.8 34.5 28.4 21.3 14.4

Empleador con más 
de 5 trabajadores

55.6 33.8 24.5 25.2 17.4 20.5 9.9

Total 83.5 71.9 57.9 61.4 45.2 30.2 16.0

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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2.2.3 Desigualdades en movimiento
La creciente extensión de las dimensiones del desarrollo 
humano o del bienestar humano, ha fortalecido la dis-
cusión de la importancia del combate a la desigualdad 
(PNUD, 2013). En este contexto, es importante reducir 
la desigualdad por sus valores intrínseco e instrumen-
tal. La parte intrínseca viene de las bases de justicia y 
requerimientos éticos y morales. Por su parte, el valor 
instrumental se preocupa con las consecuencias econó-
micas, sociales y políticas de alta o creciente inequidad. 
Por lo tanto, políticas eficaces de combate a la des-
igualdad deben enfocarse tanto en la reducción de las 
desigualdades en variables de resultado de las diferentes 
dimensiones materiales del bienestar (por ejemplo, in-
greso, nivel de educación, estado de salud, entre otras), 
como en la desigualdad de oportunidades—tales como el 
acceso desigual al educación o al empleo (PNUD, 2013).

Analizando el bienestar, desde su componente ma-
terial, mediante la ordenación de los trabajadores de 
acuerdo a su nivel de ingreso familiar, muestra que los 
trabajadores sin seguridad social y los pequeños pro-
pietarios son los que integran el decil más pobre (decil 
1), la participación de ellos disminuye conforme se va 
avanzando en los deciles de mayores ingresos (ver Gráfica 
22 en página 68). Por ejemplo, en términos de compara-
ción dentro de las categorías: por cada trabajador sin 
seguridad social en el decil más rico (decil 10) se tienen 
cuatro en el decil más pobre; o por cada dos pequeños 
propietarios en el decil de mayores ingresos se tienen 
aproximadamente dos en el decil de menores ingresos. 
La historia es diferente para quien emplea a otros tra-

bajadores, donde se tiene que existen alrededor de 11 
empleadores con los ingresos más altos por cada uno 
en el nivel de ingresos más bajo. La estructura actual es 
derivada de los cambios experimentados en el mercado 
de trabajo desde 2001 a 2014. La evolución apunta a un 
fortalecimiento del sector formal mediante el cambio de 
trabajadores sin seguridad social por trabajadores con 
seguridad social, principalmente en los decides 2, 3 y 4 
(ver Gráfica 23 en página 69). Sin embargo, el cambio no fue 
asociado con la alteración de la distribución del ingreso 
(ver Gráfica 24a en página 69 (ver Gráfica 24b en página 69). El 
ingreso per cápita tuvo un aumento uniforme entre las 
categorías y a través de los deciles, excepto en el decil 
10 para los que empleaban a más de cinco trabajadores, 
pues vieron aumentar al doble su ingreso. (ver Gráfica 24b 
en página 70)

En lo que respecta a las necesidades insatisfechas 
(NI) (protección social, acceso al agua, electricidad, 
entre otras), aún cuando en todos los niveles sociales 
y en todos los deciles de ingreso, el número promedio 
de NI disminuyó entre 2001 y 2014, la desigualdad 
aumentó entre los menos favorecidos (sin seguridad 
social y pequeño propietario) y el sector empresarial, 
afectando principalmente a los cinco deciles de menor 
ingreso (ver Gráfica 25b en página 71). Para 2014 se tiene 
que en promedio un trabajador sin seguridad social o un 
pequeño propietario enfrentaba un nivel de necesidades 
insatisfechas (NI) tres veces mayor de lo observado en 
un trabajador con seguridad social o un empresario (ver 
Gráfica 25a en página 70).

Gráfica 22. Población ocupada por categoría social y decil de ingreso, 2014.

Ín
di

ce

Trabajador con 
seguridad social

Trabajador sin 
seguridad social

Pequeño propietario Empresario con más 
de 5 trabajadores

Empresario con 
5 trabajadores o menos

1.0

2.1

2.9

3.7 4.0

4.7
5.0

5.2 5.2
4.84.8

4.5

4.0

3.6 3.1
2.7

2.4

2.1
1.8 1.5

4.2
3.3

2.9
2.6 2.7 2.4

2.3

2.2 2.2 2.0

0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.3 0.4
0.7

1.1

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.2

0.7

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Gráfica 23. Cambio de la participación de los trabajadores en cada decil de ingresos, 2001-2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 24a. Ingreso promedio real por categoría de trabajador y decil de ingreso, 2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Gráfica 24b. Cambio en el ingreso real promedio por decil de ingreso, 2001-2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 25a. Número promedio de necesidades insatisfechas de trabajadores y decil de ingreso, 2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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2.3 otros indicAdores socioeconómicos

McGregor (2007) propone que el concepto de bienestar 
humano debe ser entendido como la combinación de 
tres elementos: satisfacción de necesidades (lo que las 
personas poseen); actos significativos (lo que las per-
sonas hacen); y la satisfacción de alcanzar metas (cómo 
se sienten las personas). En la primera categoría, en el 
caso de Brasil, el panorama sobre el acceso a servicios 
esenciales, en los últimos 13 años, ha sido favorable, 
sin embargo, con retos por delante. Por ejemplo, entre 
2001 y 2014, la población trabajadora en condición de 
hacinamiento28 fue reducida en 12.7 puntos porcentua-
les, principalmente en la clase trabajadora sin seguridad 

28   En el presente informe el hacinamiento es definido para los 
hogares donde hay más de dos habitantes por cuarto. Aunque, en 
la publicación “Síntese de Indicadores Sociais. Uma análise das 
condições de vida da população brasileira, 2016” el IBGE utiliza el 
criterio de tres personas por cuarto, el cual es compatible con el 
criterio establecido en los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas. Según IBGE (2016) 6% de las viviendas en 2005 
presentaban hacinamiento, cantidad que se redujo a 3% en 2015.

social con una reducción de 15 puntos, no obstante, es 
esa misma clase trabajadora quien mayormente es ex-
puesta al hacinamiento. (ver Gráfica 26 en página 72)

En lo que respecta al acceso a salud, es un tema 
complejo. Por un lado, se tiene que la existencia de un 
Sistema Único de Salud, de acceso y cobertura univer-
sal, otorga protección a cualquier persona que requiera 
de atención médica. Sin embargo, como apunta Mendes 
(2013), el SUS presenta tres grandes desafíos: luchar 
contra la segmentación para así lograr una universalidad 
efectiva; la fragmentación de la estructura de atendi-
miento; y el sub-financiamiento del sistema de salud. 
Por otro lado, no se tienen datos de todas las empresas 
que otorgan servicios médicos como prestación en el 
trabajo. Sin embargo, la PNAD pregunta a los entrevis-
tados si recibieron auxilio para salud o rehabilitación. 
Con esa fuente de información se estima que uno de 
cada diez trabajadores brasileños recibe apoyo médico 
como beneficio del trabajo, liderado por los trabajadores 
con seguridad social, los cuales ascienden a uno de cada 
cuatro. (ver Gráfica 27 en página 72)

Gráfica 25b. Cambio en el número promedio de necesidades insatisfechas por decil de ingreso, 2001-2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Gráfica 26. Población en condición de hacinamiento por clase social trabajadora.
%

Trabajador con 
seguridad social

Trabajador sin 
seguridad social
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Total

Empresario con 
5 trabajadores o menos
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14.0

7.3

28.8

19.2

28.1

22.3

10.4

5.2

22.1

15.2
20.0

15.7

7.6

3.9

16.1

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 27. Población ocupada con acceso a salud privada por clase social trabajadora
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Los esfuerzos en la construcción de la infraestruc-
tura social muestran los mayores avances en la provisión 
de electricidad para las viviendas en Brasil. La mayor di-
ferencia en el acceso a la iluminación eléctrica (de 7%), 
que existía entre la clase trabajadora sin seguridad social 
y la clase empresarial, desapareció entre 2001 y 2014, 
con los mayores avances en el periodo de 2001-2007 
(ver Gráfica 29 en página 74). La tendencia es congruente 
con el patrón mostrado a nivel nacional para todas las 
viviendas, no solamente en las viviendas de la población 
trabajadora, y la cual fue resultado de la expansión de 
la oferta de energía eléctrica mediante el “Programa 
Luz para Todos” (IBGE, 2016). En contraste, existe una 
brecha en el acceso a agua de la red pública, y aún más 
considerable en el servicio de drenaje, por parte de la 
población ocupada. Los avances en el acceso a agua po-
table son evidentes, entre 2001 y 2014, tuvo un aumento 
en 8% de los trabajadores, el mayor incremento vino de 

parte de los pequeños propietarios. Sin embargo, persiste 
la desigualdad en el acceso al agua entre las clases tra-
bajadoras, en cuanto en 2014, 91.4% de los trabajadores 
con seguridad social contaban con el acceso en sus do-
micilios, comparado con el 74.1% de la clase trabajadora 
sin seguridad social. (ver Gráfica 28 en página 73)

Cabe señalar que la falta de abastecimiento de agua 
de red pública es un problema principalmente de las zonas 
rurales del país, donde sólo 34.5% tenía acceso en 2015, 
contrastando con el 93.9% de las zonas urbanas (IBGE, 
2016). El reto es mayor en lo que se refiere al acceso de 
drenaje en las viviendas de los trabajadores, donde cuatro 
de diez no poseían en 2004 el acceso a dicho servicio (ver 
Gráfica 30 en página 74). La falta de acceso es aún más crítica 
en los trabajadores sin cartera firmada (53%) comparado 
con aquellos que poseen un trabajo con cartera firmada 
(26%). A nivel nacional 34.7% de los hogares en 2015 
aún carecían del acceso al servicio (IBGE, 2016).

Gráfica 28. Población ocupada con acceso a agua por clase social trabajadora.

%

TotalTrabajador con 
seguridad social

Trabajador sin 
seguridad social

Pequeño propietarioEmpresario con más 
de 5 trabajadores

Empresario con 
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65.8

65.1

81.9
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75.2

90.4

71.2

68.2

86.5

90.6

79.2

91.4

74.1
75.7

88.8

92.9

83.5

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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Gráfica 30. Población ocupada con acceso a drenaje por clase social trabajadora.

% Trabajador con 
seguridad social

Trabajador sin 
seguridad social

Pequeño propietario

Total

Empresario con 
5 trabajadores o menos

Empresario con más 
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40.7

41.3
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70.9

45.3

43.8

68.9

79.1

56.8

74.0

46.7

52.5

72.3

83.1

62.4

Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.

Gráfica 29. Población ocupada con acceso a iluminación eléctrica por clase social trabajadora.
%
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Fuente: Elaboración propia con base en la PNAD, varios años.
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• conclusiones

El estudio constituye un primer acercamiento sobre la 
introducción de los mercados laborales al análisis de 
la pobreza y la desigualdad mediante un análisis de 
bienestar socioeconómico de la población ocupada, 
clasificándola en categorías ocupacionales del mercado 
laboral: trabajadores con cartera de trabajo (seguridad 
social), trabajadores sin cartera de trabajo (sin seguridad 
social), por cuenta propia (pequeños propietarios), em-
pleadores con cinco trabajadores o menos y con más de 
cinco trabajadores.

En la aplicación del Método de Bienestar Socioe-
conómico (MBS) se construyó para cada categoría 
ocupacional el Índice de Bienestar Socioeconómico 
(IBS) utilizando los umbrales de sus dos componentes 
(ingresos y necesidades insatisfechas) para identificar 
la pobreza y cuantificar su magnitud, todo ello consi-
derando canastas normativas y salarios constitucionales 
basados en lo que la propia legislación brasileña esta-
blece, es decir, con un enfoque de Derechos Humanos 
Laborales.29

29  Véase más adelante dentro de este Informe el Apartado Ju-
rídico de Derechos Humanos Laborales y la Metodología General 

Bajo las condiciones socioeconómicas a las que se 
ha enfrentado el mercado laboral brasileño en años re-
cientes (características demográficas, PIB, desempleo, 
etc.), los resultados reflejan que el IBS mantuvo una 
trayectoria casi estable, iniciando en 51.4 en 2001, para 
después incrementarse a 51.8 en 2007, y terminar en 
51.5 para 2014. El análisis por clases de trabajadores 
muestra que los trabajadores sin cartera de trabajo (in-
formales) tienen el nivel de bienestar más bajo, seguido 
de cerca por los pequeños propietarios (50.3). 

Se tuvo un avance importante en la reducción de 
la pobreza tanto en la población general como entre la 
población trabajadora, donde la pobreza total dismi-
nuyó 12.3% y 15.8%, respectivamente. Brasil consiguió 
aumentar la protección social de los trabajadores, dis-
minuyendo los trabajadores sin seguridad social. Esta 
disminución de la pobreza entre 2001 y 2014 se concen-
tró en los trabajadores con seguridad social y escolaridad 
básica incompleta (-18.4%) y completa (-15.5%). 

del Estudio.
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La magnitud del salario mínimo y el cumplimiento 
de los derechos humanos y sociales al que está 
asociado, han sido poco estudiados por las ciencias 
sociales y por analistas de instituciones guberna-

mentales. La literatura aplicada al caso colombiano 
no es muy amplia y los argumentos que la sustentan, 
así como la propuesta de alternativas de solución, son 
escasas. Por esta razón, se ha resuelto, realizar un es-
tudio para el caso colombiano, que no solo otorga una 
mirada a la coyuntura económica en materia de empleo 
y ciclo económico, sino que gran parte del análisis está 
orientado a tratar los derechos humanos y los derechos 
económicos, sociales y culturales (DESC) relacionados 
con el salario mínimo, bienestar social, trabajo digno y 
decente y el mercado de trabajo. 

El orden en que se presenta este informe para el 
caso de Colombia es el siguiente. En la primera parte, 
se presentará un análisis de la coyuntura del ciclo eco-
nómico, la evolución de la demografía colombiana y los 
resultados de la política laboral en las últimas décadas. 
La segunda parte de este estudio, abordará la estimación 
de un novedoso indicador denominado Índice de Bien-
estar Socioeconómico (IBS) de tipo multidimensional 
que vincula el Salario Mínimo Constitucional (SMC) 
con otras necesidades. Este índice es aplicado al mer-
cado de trabajo colombiano, para evaluar la relación 
entre trabajo decente, calidad del empleo generado y 
bienestar. Por último, se presentan algunas conclusiones 
y recomendaciones de política.

1. situAción socioeconómicA, 
PobrezA y desiguAldAd

En esta parte se presenta una caracterización de la 
situación sociodemográfica, el ciclo económico de cre-
cimiento y mercado laboral de la población colombiana 
a tener en cuenta para analizar y evaluar los resultados 
de políticas sociales y laborales de los gobiernos colom-
bianos en las últimas décadas.

1.1 estructurA demográficA 

La estructura demográfica de Colombia refleja la evo-
lución de la dinámica poblacional que contextualiza las 
condiciones sociodemográficas del desarrollo social 
y humano de la actualidad. Dicha estructura ha cam-
biado significativamente hacia nuevas tendencias en las 
últimas cuatro décadas. A continuación, se presenta la 
tendencia de la pirámide poblacional resultado de los 
cuatro últimos censos realizados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE (1973, 
1985, 1993 y 2005). En la primera pirámide se puede 
observar que en la estructura poblacional para 1973, la 
mayor parte de la población pertenece al rango de edad 
entre los 5 y los 9 años, seguido por el rango entre 10 y 
14 años y por los 0 a los 4 años. Por otro lado, el menor 
porcentaje de la población se concentra en los rangos de 
85 años y más, seguido del rango entre 80 y 84 años y 
75 y 79 años. (ver Gráfica 1a en página 80)

• introducción

En la estructura poblacional para 1985, según la pi-
rámide demográfica (ver Gráfica 1a en página 80), se puede 
observar que la mayor parte de la población pertenece 
al rango de edad entre los 5 y los 9 años, al igual que en 
el censo de 1973, seguido por el rango entre 0 y 4 años. 
Por otro lado, el menor porcentaje de la población se 
concentra en los rangos de 85 años y más, seguido del 
rango entre 80 y 84 años y 75 y 79 años, conservando 
la tendencia del censo anterior. Según del censo de 1993 
(ver Gráfica 1b en página 81), se puede ver la estructura po-
blacional en la pirámide, en la cual la mayor parte de la 
población pertenece al rango de edad entre los 10 y los 
14 años, seguido por el rango entre 5 y 9 años y los 0 
y 4 años, situación que refleja el comienzo del cambio 
demográfico del país y de la inversión de la pirámide 
poblacional. Por otro lado, el menor porcentaje de la 
población se concentra en los rangos de 85 años y más, 
seguido del rango entre 80 y 84 años y 75 y 79 años, 
conservando la tendencia de los dos censos anteriores.

Para el año 2005 (ver Gráfica 1b en página 81), la es-
tructura poblacional deja ver que la mayor parte de la 
población pertenece al rango de edad entre los 10 y los 
14 años, seguido por el rango entre 5 y 9 años y los 0 
y 4 años conservando la tendencia del censo anterior. 
Por otro lado, el menor porcentaje de la población se 
concentra en los rangos de 85 años y más, seguido del 
rango entre 80 y 84 años y 75 y 79 años, pero con una 
inclinación menos pronunciada. 

Con base en las pirámides poblacionales de 1973, 
1985, 1993 y 2005 (Gráficas 1a y 1b) es posible observar 
que la estructura de la población presenta una disminu-
ción en las bases de dichas pirámides, de seguir esta 
dinámica de comportamiento poblacional es previsible 
que en un futuro las pirámides puedan invertirse, lo que 
implicaría que un mayor porcentaje de la población esté 
concentrado en edades más altas. De esta forma, al ob-
servar y comparar las cuatro pirámides anteriores, puede 
notarse que la estructura poblacional ya no es exacta-
mente la de una pirámide, debido a que su base tiende a 
estrecharse mientras que su pico se ha ido ensanchando, 
manifestando así, el incremento de la población mayor 
de 60 años (Cano, 2013). 

El DANE, entidad gubernamental de estadística, 
ha realizado proyecciones demográficas basadas en la 
información obtenida por el Censo General 2005, en 
donde se puede confirmar el cambio poblacional o la 
dinámica demográfica para el periodo 1985 a 2005, a 
causa de cambios en la fecundidad, mortalidad y migra-
ción principalmente (DANE, 2010). 

Las proyecciones de población se hacen con el fin 
de conocer la probable evolución de la población de 
manera cuantitativa y así poder orientar políticas para 
el desarrollo de la sociedad de manera integral para el 
futuro. Según dichos estudios, se estima que para el año 
2020, los desarrollos sociales, económicos y culturales 
generarán un gran descenso en las tasas de fecundidad, 
aumento en el proceso de urbanización, reducción de 
la mortalidad por los avances en salud, el aumento de 
la esperanza de vida, y el incremento de la migración 
por causas económicas y sociales. Dado lo anterior, el 
DANE parte de una población base en 2005 de 42,89 
millones de habitantes hacia a una población proyec-
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tada en 2015 de 48,20 millones y para 2020, de 50,91 
millones de personas. Los datos proporcionados por el 
DANE establecen que la proporción de menores de 15 
años así aquellos que se encuentran entre 15 y 19 años 
también disminuirán 18,1% y 4,7%, respectivamente. 
Por su parte, los mayores de 60 años, se incrementarán 
en 42,1% (DANE, 2010). (ver Cuadro 1 en página 82)

1.2 evolución de lA economíA y bienestAr

Esta parte se concentra particularmente en el análisis 
de indicadores macroeconómicos, presupuesto público 
y de mercado laboral que reflejan claramente, para Co-
lombia, los resultados de crecimiento económico de la 

última década y los efectos sociales de la más reciente 
crisis económica latinoamericana. 

Las estadísticas económicas recientes del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (MHCP), Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y del Banco de la Re-
pública (BR) evidencian cómo la economía colombiana 
ha podido soportar nuevamente los efectos de la crisis 
económica latinoamericana por la caída de precios de 
los commodities o materias primas, como el petróleo, 
carbón, oro y gas, unido a la devaluación del tipo de 
cambio y la recesión del 2015. La evolución del precio 
del Petróleo (Brent) muestra una caída de barril de 114 
dólares en 2014 a 40 dólares en 2015 para llegar a 51,4 
dólares en 2017 (ver Gráfica 2 en página 82). Estos elementos 

Gráfica 1a. Estructura de la población, por sexo y grupos de edad. Colombia, 1973 y 1985
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se dan en un entorno económico mundial complicado. 
Según el informe Perspectivas Económicas de América 
Latina 2016, las grandes economías emergentes estaban 
afrontando situaciones económicas bastante diferentes 
con relación a las que había antes de finales de 2015, de 
esta forma dicho informe da cuenta de que China estaba 
experimentando, para finales de 2015, un proceso de 
desaceleración económica y que buscaba contenerlo a 
partir de reequilibrios en el crecimiento económico de 
dicho país, a la vez que intentaba hacerle frente a los 
efectos sobre el comercio internacional global a partir 
de la caída bursátil de los mercados internacionales y 
posteriormente por la devaluación del yuan; asimismo, 
la economía Rusa mostraba un proceso de recesión, 

por su parte, Brasil experimentaba resultados negativos 
en cuanto al crecimiento económico, mientras que, en 
contraste, para la India la expansión estaba cobrando 
impulso (CEPAL, 2015:41). (ver Gráfica 2 en página 82)

Para el caso colombiano, se ha observado una 
contracción de la demanda externa, reducción de las ex-
portaciones de materia primas, bienes y servicios, caída 
de las importaciones, aumento del déficit en la balanza 
comercial, así como una caída de la producción indus-
trial y manufacturera. Asimismo, la reducción de los 
precios internacionales del petróleo derivó en un des-
censo en los ingresos fiscales estatales provenientes de 
la extracción del crudo, dado que éstos pasaron de 23,6 
billones en 2013 a 0,8 billones en 2016. Estos elementos 

Gráfica 1b. Estructura de la población, por sexo y grupos de edad. Colombia, 1993 y 2005
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Cuadro 1. Proyecciones demográficas y composición por rangos de edad. Colombia 1951-2020 (Millones de personas)

Censos Población total
Composición por rangos de edad

0 – 14 15 - 59 60 y más

1951 11,23 4,78 5,87 0,58

1964 17,48 8,16 8,46 0,86

1973 19,74 8,71 10,03 1,00

1985 27,84 10,04 16,13 1,67

1993 33,11 11,41 19,40 2,29

2005 42,89 13,30 25,77 3,82

2010 45,51 13,01 28,02 4,47

2015 48,20 12,86 30,01 5,33

2020 50,91 12,93 31,55 6,44

Fuente: Estimaciones y Proyección. Ministerio de Salud y Protección Social con base en DANE, 2010.

Gráfica 2. Precios del Petróleo (Brent)* USD/Barril – Promedio Diario
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Fuente: Bloomberg y Banco de la República. Cálculos MHCP * Cifras marzo de 2017.

han sido acompañados de una devaluación del peso co-
lombiano de más del 80%, al pasar de $1,900 a $3.000 
pesos por dólar de 2014 a 2015 (Banco de la República, 
2016). Esta depreciación ha derivado en un aumento de 
los costos de los insumos importados a nivel global, re-
gional y nacional. 

Ambos elementos, han mostrado sus efectos sobre 
la demanda de empleo en Colombia, dado que, como 
se aprecia en la evolución de las tasas de desempleo a 
nivel nacional, ésta ha aumentado a 9,2% para el pe-
riodo enero-diciembre de 2016. (ver Gráfica 3 en página 83) 
(ver Gráfica 4 en página 83)

Entre las causas de la reducción del crecimiento 
económico y el leve aumento en el desempleo en el 
2016 se destacan los siguientes factores: la tendencia 
de bajo crecimiento económico desde 6,6 % en 2011 
hasta llegar a 2,0% en 2016 y la devaluación del tipo 

de cambio que redujo la demanda laboral. Dentro de los 
factores internacionales se tiene la propagación mundial 
de la caída de los precios de los commodities y recesión 
económica de países de la región y socios comerciales, 
como Ecuador, Venezuela y Brasil, al cual se le añade la 
recesión en China. (ver Cuadro 2 en página 84)

Para el año 2015, el crecimiento del PIB colom-
biano disminuyó hasta alcanzar una tasa de crecimiento 
de sólo un 3,1%, crecimiento que contrasta con las ta-
sas observadas en 2014 cuando éste se sitúo en 4,4%. 
Según cifras económicas del DANE para el 2015 se 
reportó una reducción, por efecto de la devaluación, del 
31,6% del Producto Interno Bruto de Colombia (PIB) 
con respecto al mismo periodo del año anterior, desde 
378.000 millones de dólares en 2013 a 291.000 millones 
en 2015. Sin embargo, el crecimiento económico pro-
nosticado para el 2016 de 2% no será suficiente para 
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Gráfica 3. Tasa de cambio nominal COP/USD y Devaluación del peso colombiano

80,7%

-9,7%
Febrero 2016

$3,293

Marzo 2017
$2,973

Fuente: Banco de la República. Ministerio de Hacienda. * Promedio hasta marzo 2017.

Gráfica 4. Caída de exportaciones de bienes y servicios y de ingresos petroleros del gobierno 2013-2016 

Exportaciones y servicios no 
factoriales (Miles de millones 

de dólares)

Ingresos petroleros del 
gobierno (Billones de pesos)

67,2

40,8

23,6

20% de los ingresos del Gobierno

0,8

Fuente: Banco de la República y MHCP.
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reactivar significativamente el crecimiento económico, 
revertir el desempleo, reducir la informalidad, aumentar 
el consumo de los hogares y mitigar la pobreza. (ver Grá-
fica 5 en página 84)

Según los indicadores de mercado laboral del De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), Colombia nuevamente ha cambiado la tenden-
cia hacia la reducción de las tasas de desempleo de un 
digito. Esta vez, el detonante del problema fue la nueva 

crisis financiera de devaluación y precios relativos de 
materias primas en América Latina, de la demanda de 
los socios comerciales de los países vecinos y de la 
región, panorama negativo luego de una década y un 
lustro de indicadores de empleo positivos en 2015, nue-
vamente la tasa desempleo a nivel nacional aumentó de 
8,9 en 2015 a 9,2% en 2016, tanto la zona urbana como 
la rural también aumentaron en el mismo sentido. (ver 
Gráfica 6 en página 85)

Cuadro 2. Indicadores macroeconómicos, PIB, Inflación, Tipo de cambio y Devaluación

Concepto 2013 2015 2016

PIB $ miles de millones 690.863 801.000 877.000

PIB % crecimiento real 4,5 3,1 2

PIB US$ millones 378.000 291.000 288.000

PIB US$ per capita 8.019 6.044 5.907

Inflación. IPC var dic-dic 1.94 6.8 5.75

Tasa de cambio Diciembre ($/US$) 1.926 3.149 3.071

Devaluación Diciembre ($/US$) 8,73 31,6 -4,72

Fuente: DANE, Banco de la República, Ministerio de Hacienda y Revista Dinero.

Gráfica 5. Crecimiento del PIB. Variación real (%). Colombia 2009- 2018

Crecimiento % de PIB Crecimiento % de PIB (proyección)
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3.5

Fuente: Cálculos DGPM- Ministerio de Hacienda y Crédito Público *Proyección.
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1.3 pobrezA, pobrezA extremA y desiguAldAd

En concordancia con los datos de la Encuesta de Cali-
dad de Vida 2007-2015 que mostraban el logro de los 
resultados sociales esperados de los dos gobiernos de 
Álvaro Uribe (2002-2006) y de (2006-2010) y las del 
primer gobierno de Juan Manuel Santos (2010-2014) 
las cifras oficiales de pobreza presentadas por el Depar-
tamento Nacional de Planeación (DNP) utilizando las 
Encuesta Continua de Hogares (ECH) y la Gran En-
cuesta Integrada de Hogares (GEIH) ambas del DANE, 
manifestaban los efectos sobre pobreza de la política 
social y de las tasas positivas de crecimiento económico 
en el periodo 2002-2014.

Según Amartya Sen (1996 y 1999) hay dos formas 
de medición de la pobreza, directa e indirecta. El mé-
todo directo evalúa los resultados de satisfacción que 
tiene un individuo respecto a ciertas características que 
se consideran vitales como salud, educación, empleo, 
calidad de vivienda, entre otras. En Colombia desde el 
año 2010 se inicia la medición directa por medio del 
Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), indicador 
adicional al tradicional de las Necesidades Básicas In-
satisfechas (NBI). Por otra parte, el método indirecto 
busca evaluar la capacidad adquisitiva de los hogares 
respecto de una canasta, para esto observa su ingreso, el 
cual es un medio y no un fin para lograr la satisfacción 
(o no privación); y los contrasta con una canasta que in-
cluye todos los bienes y servicios considerados mínimos 
vitales. Cuando el ingreso se encuentra por debajo del 
valor de esta canasta, se habla de la pobreza monetaria 
general, mientras que cuando el ingreso es inferior al 

valor de los bienes alimenticios, se habla de la pobreza 
monetaria extrema (DANE, 2016). 

La pobreza monetaria y la pobreza multidimensio-
nal miden aspectos diferentes de las condiciones de vida 
de los hogares y son complementarias para obtener una 
panorámica general de la pobreza en Colombia. La me-
todología de la pobreza multidimensional fue diseñada 
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) con 
base en la adaptación de la metodología de Alkire y Fos-
ter (2010) del Oxford Index para adaptarlo a Colombia, 
y fue transferida al DANE en el 2012. Por otro lado, el 
cálculo de la pobreza monetaria fue rediseñado durante 
los últimos años por la Misión para el Empalme de las 
Series de Empleo, Pobreza y Desigualdad (MESEP), 
constituida por expertos nacionales e internacionales en 
el tema, técnicos del DNP y del DANE que lograron un 
consenso sobre la nueva metodología de medición de 
pobreza monetaria, y el DANE asumió la función de cal-
cular y publicar las cifras oficiales de pobreza monetaria 
(DANE 2016)1. Sin embargo, en Colombia no existe una 
metodología que logre empalmar estos dos elementos 
dentro de una sola medición. (ver Gráfica 7 en página 86)

1  Cabe aclarar que la serie de estadísticas de pobreza tiene una 
fractura porque no cuenta con cifras de pobreza para los años 2006 
y 2007 en parte por debilidades institucionales en el Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en el periodo de 
gestión 2004-2007, cuando implementó el cambio metodológico de 
la Encuesta Continua de Hogares por la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH), el cual generó efectos colaterales e imprevistos 
como la fractura de las serie en los indicadores de empleo y pobre-
za. Por lo tanto, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
organizó la primera Misión para el Diseño de una Estrategia para 
la Reducción de la Pobreza y la Desigualdad (MERP) el cual daba 
cuenta de la serie de indicadores oficiales de pobreza e indigencia 
para el periodo 1991 – 2005.

Gráfica 6. Tasa de desempleo (promedio anual)

Tasa de desempleo

11.8%

10.8%

10.4%

9.6%

9.1%
8.9%

9.2% 9.2%

Fuente: DANE. Cálculos DGPM – MHCP. * Promedio 12 meses a enero 2017.
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En los informes de pobreza monetaria del DNP 
(2013, 2014 y 2015), las estimaciones sugerían que 
entre 2002 y 2014, la incidencia o porcentaje de la po-
breza a nivel nacional habían caído cerca de 21,2 puntos 
porcentuales, al pasar de 49,7% a 28,5%. En las zonas 
urbanas la incidencia de la pobreza se redujo 20 pun-
tos porcentuales entre 2002 y 2014, pasando de 45,5% 
a 24,6%. En las zonas denominadas resto de cabeceras 
urbanas se redujo 21,9 puntos porcentuales, pasando de 
59,2% a 37,3%. Por su parte, en las zonas rurales, la 
pobreza monetaria se redujo de manera importante en-
tre 2002 y 2014, esta observó una disminución de 20,3 
punto porcentuales, al pasar de 61,7% a 41,4%. Mien-
tras que en el grupo de las trece principales ciudades 
colombianas la reducción fue en el mismo sentido, de 
20,3 puntos porcentuales, de 36,2% a 15,9%. 

Tomando en cuenta la línea de pobreza extrema o 
aquella población con ingresos inferiores al valor de la 
canasta de alimentos, se tiene para el mismo periodo 
de 12 años, 2002 a 2014, que a nivel nacional pasó de 
17,7% a 9,1%, logrando una reducción significativa de 
8,6 puntos porcentuales, lo que implica que, por pri-
mera vez desde que hay registros estadísticos, existe 
una incidencia de la pobreza extrema por debajo de dos 
dígitos. En las zonas urbanas la incidencia de la pobreza 
extrema monetaria se redujo 7,1 puntos porcentuales en-
tre 2002 y 2014, de 12,2% a 5,1%. En las zonas rurales 
la reducción en el mismo periodo fue de 15,1 puntos 
porcentuales, de 33,1% a 18,0%. En las 13 áreas me-
tropolitanas la reducción de la pobreza extrema fue de 

7,6% a 2,7%, al nivel más bajo observado (DNP, 2015). 
(ver Cuadro 3 en página 87)

Las cifras de la CEPAL confirman la tendencia de 
reducción de la pobreza por cerca de 21 puntos porcen-
tuales, entre 2002 y 2014, de 49,7% a 28,6%, y la pobreza 
extrema había disminuido 9 puntos porcentuales de 17,8% 
a 8,1%. Estas cifras del cuadro 3 señalaban que en año de 
2014 alcanzaron mínimos históricos (28,5% en pobreza 
y 8,1% en indigencia o pobreza extrema). Después de un 
vaivén (caída 2000-2001, nueva alza en el 2002) desde 
el 2002, se inició una recuperación y reducción de la po-
breza hasta el 2014 terminando por situar la pobreza en el 
28,5% y la indigencia o pobreza extrema en 8,1%. Según 
los recientes informes del DNP y el DANE, el país había 
cumplido satisfactoriamente los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, de reducir la pobreza y pobreza extrema a 
la mitad en 25 años, entre 1990-2015, dejando atrás los 
efectos de la crisis económica de los años 1998-99 y co-
menzaba a situarse por debajo de los niveles de pobreza 
de los países similares en la región como Chile y Brasil.

Ese mismo informe de pobreza de 2015, daba cuenta 
del número de personas en situación de pobreza -que a ni-
vel nacional había alcanzado un pico cercano a los 13,6 
millones en 2014- el cual había caído en 6 millones compa-
rado con el 2002, es decir, el número de personas cercana 
a 20,6 millones era en 2002. En cuanto al número de per-
sonas en situación de pobreza extrema reportado indicaba 
que se había alcanzado un máximo de 7,2 millones en 2014 
y que para 2014 había caído a 2,9 millones de personas, 
equivalente a 3,8 millones menos. Luego según un informe 

Gráfica 7. Evolución de la incidencia de la pobreza y pobreza extrema a nivel nacional. Colombia 1991-2014
%

Pobreza DNP-DANEPobreza DNP/MERP Pobreza Extrema 
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Fuente: Cuadro 4 adaptado del DNP (2015) y DANE (2016).
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de avance de cumplimiento del Plan Nacional de Desarro-
llo elaborado por Planeación Nacional (DNP), publicado 
por PNUD Naciones Unidas, indicaba un cumplimiento en 
un 100% de la meta 1 de gobierno de Colombia de Juan 
Manuel Santos, donde originalmente se planteó que en el 
2015 el índice de pobreza en el país debía ser del 28,0% y 
de la pobreza extrema debía estar en 8%.

Contra todos los pronósticos en los años 2014 y 2015 
irrumpió una nueva crisis económica de devaluación o 
caída de las monedas locales frente al dólar de cerca el 
80% acompañado de la caída significativa de los precios 
de los commodities del principal producto de exporta-
ción de Colombia. Esta crisis empezó a generar efectos 
sociales particularmente en los indicadores empleo y po-
breza de 2015 y 2016. Asimismo, este fenómeno obligó 
al gobierno replantear las estimaciones de las tasas de 
crecimiento de la economía (crecimiento del PIB) re-
duciéndolas del 4% al 3%, lo que llevo a reorganizar 
el presupuesto general de la nación con un déficit fiscal 
creciente ante la caída de los ingresos corrientes con una 
nueva serie de estimaciones de devaluación en el 2014 
de 31,6% y un déficit de balanza comercial, mientras que 
la inflación pasó de 2 % en 2013 a 6,8% en 2015. 

2. mercAdo lAborAl, sAlArio 
mÍnimo constitucionAl y 

bienestAr en colombiA

En esta parte se presentan los indicadores de mercado 
laboral en Colombia, la evolución de la ocupación y 
desempleo, la magnitud de la informalidad laboral, la 
polarización en los diferentes enfoques que explican los 
efectos del incremento del salario mínimo: por un lado, 
la ortodoxia del pensamiento de libre mercado o de fle-
xibilización laboral; y por otro, el enfoque del trabajo 
digno y decente. En este contexto, se presentará una 
aproximación al enfoque de derechos de la estimación 
de la canasta constitucional del salario mínimo a través 
de un novedoso indicador denominado Índice de Bien-
estar Socioeconómico (IBS) de tipo multidimensional. 
Este indicar será aplicado al mercado de trabajo colom-
biano en el periodo 2007, 2011 y 2015, para evaluar 
las condiciones de vida y de bienestar de la población 
ocupada y cada una de las clases sociales que la com-
ponen en Colombia.

Cuadro 3. Evolución de la pobreza y la pobreza extrema en Colombia. 1991- 2014.

Año

19
91

19
95

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

Nacional

Pobreza (%)

DNP-DANE/MESEP 49,7 48 47,4 45 42 40,3 37,2 34,1 32,7 30,6 28,5

DNP/MERP 52,5 49,5 55,3 57,5 55,0 55,2 57,0 50,7 52,7 49,2        

CEPAL 
(2016)

52,7   54,9   49,7 48 47,7 45,2 42,2 40,4 37,3 34,2 32,9 30,7 28,6

Pobreza extrema (%)

DNP-DANE/MESEP 17,7 15,7 14,8 13,8 16,4 14,4 12,4 10,6 10,4 9,1 8,1

DNP/MERP 18,7 20,9 20,8 25,4 19 18,7 20,7 15,8 17,4 14,7        

CEPAL 
(2016)

26,1   26,8   17,8 15,7 14,9 13,9 16,5 14,5 12,3 10,6 10,4 9,1 8,1

Urbano 

Pobreza (%)       45,5 44,9 43,7 41,1 37,4 36 33,3 30,3 28,4 26,9 24,6

Pobreza extrema 
(%)      12,2 11,2 10 9,1 11,2 9,9 8,3 7 6,6 6 5,1

Rural 

Pobreza (%)       61,7 56,8 58,3 56,4 56,6 53,7 49,7 46,1 46,8 42,8 41,4

Pobreza extrema 
(%)

     33,1 29 29,1 27,8 32,6 25,7 25 22,1 22,8 19,1 18

13 ciudades

Pobreza (%)       36,2 36,7 34,3 32,2 27 25,6 23,2 20,6 18,9 17,5 15,9

Pobreza extrema 
(%)

     7,6 7,4 6,6 5,6 5,6 5,2 4,6 3,5 3,3 3 2,7

Fuente: Cálculos DNP DANE MESEP (2015) y CEPAL (2016) con base en las ENH y GEIH.
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2.1 mercAdo lAborAl colombiAno

Según estimaciones de la entidad oficial de estadística 
DANE de los principales indicadores de mercado labo-
ral se calcula que en toda Colombia existían a diciembre 
de 2015 aproximadamente 2.156 millones de personas 
desempleadas. La ligera reducción en las tasas de des-
empleo respecto de 2014 que para el mismo periodo 
la tasa de desempleo se ubicó en 9,1% hasta alcanzar 
un nivel de 8,9% en enero-diciembre de 2015 (Cuadro 
4), esta situación negativa de dejar la tasa de desem-
pleo de un digito evidencia la creciente inestabilidad y 
vulnerabilidad de la economía colombiana debido a la 
dependencia de los precios relativos de los commodities 
o materias primas como el petróleo y carbón y un sis-
tema financiero mundial que se ha hecho más frágil y, 
sobre todo, más volátil (Tobin, 1993). 

2.1.1 Indicadores de mercado laboral
A pesar de que la tasa de ocupación subió de 58,4% en 
2014 a 59,0% en 2015, para el 2016 se redujo a 58,5 
disminuyendo 0,5 puntos porcentuales respecto 2015.

Por otro lado, en cuanto a los indicadores de su-
bempleo, según el informe del DANE, el indicador de 
subempleo subjetivo2 captó una reducción del indicador 
entre 2007 y 2015, al pasar de 35% a ser el 31,8% de 
este segmento de la población, cabe mencionar que sólo 
entre 2011 y 2014 este indicador presentó un incremento 
de medio punto porcentual. En cuanto al subempleo 
objetivo3 la tendencia fue contraria entre 2007 y 2015 
pues hubo un incremento del indicador de 9,3% de los 
ocupados en 2007 a 11,7% para 2015. 

En suma el comportamiento del subempleo subje-
tivo refleja que un porcentaje menor de los ocupados 

2  El subempleo subjetivo, está definido por el “simple deseo ma-
nifestado por el trabajador de mejorar sus ingresos, el número de 
horas trabajadas o tener una labora más propia de sus personales 
competencias” (DANE, 2010:22).

3  El subempleo objetivo “comprende a quienes tienen el deseo, 
pero además han hecho una gestión para materializar su aspiración 
y están en disposición de efectuar el cambio” (DANE, 2010:22).

se encuentran inconformes, principalmente por las 
condiciones laborales que tiene en su empresa y por las 
expectativas de obtener un empleo de mejor calidad. En 
complemento con lo anterior la tendencia del subem-
pleo objetivo muestra que de las personas ocupadas 
un porcentaje creciente ha emprendido gestiones para 
materializar sus aspiraciones de mejores condiciones 
laborales. (ver Cuadro 4 en página 88)

También se observa un cambio en la oferta laboral 
importante medida a través de la tasa global de parti-
cipación (cociente entre la población económicamente 
activa y la población en edad de trabajar) la cual pasó de 
64,2% en 2014 a 64,7% en 2015. Ello indica el aumento 
de la oferta laboral, lo que significa que en Colombia 
más gente está buscando un empleo.

A pesar de que  la tasa de desempleo reflejó una 
reducción de 11,2 en 2007 a 8,9 en 2015,  en valores 
absolutos el incremento en el número de desempleados 
se acerca a los 50 mil (2015 y 2016). Estas cifras re-
flejan el gran desafío que tiene la dinámica del aparato 
productivo en un contexto de depreciación del tipo de 
cambio y la necesidad de mayores recursos fiscales 
que permitan cumplir la prioridad del gobierno colom-
biano del presidente Juan Manuel Santos, de lograr la 
firma de los acuerdos de Paz con los grupos guerrilleros 
de las FARC y el ELN. Estos recursos se vislumbran 
necesarios para el apoyo que requieren las zonas territo-
riales de construcción de Paz en la fase del postconflicto 
y reconciliación. En este contexto sociopolítico de 
construcción de Paz, la tendencia de los indicadores la-
borales no entra en la agenda de gobierno. Es por eso, 
que la economía colombiana se encuentra en una etapa 
en donde la incidencia del desempleo tiene una tenden-
cia a ser muy frágil y dependiente del desempeño del 
crecimiento económico. 

2017 no muestra signos claros de recuperación en 
el corto y mediano plazo, mismo que se enmarca en 
lo expresado por la CEPAL que afirma, con todas sus 
connotaciones negativas: “La insuficiencia del nivel de 
empleo se traduce en un dramático menoscabo de la 
integración y protección social y de la realización de ca-

Cuadro 4. Principales estadísticas de mercado laboral de Colombia | 2007, 2011, 2014 y 2015 

Concepto 2007 2011 2014 2015

TGP (tasa global de participación) 58,3 63,7 64,2 64,7

TO (tasa de ocupación) 51,8 56,8 58,4 59

TD (tasa de desempleo) 11,2 10,8 9,1 8,9

Tasa de subempleo subjetivo 35 31,5 32,0 31,8

Tasa de subempleo objetivo 9,3 11,9 11,8 11,7

Población económicamente activa (miles) 20.544 22.453 23.637 24.224

Ocupados (miles) 18.504 20.017 21.503 22.017

Desocupados (miles) 2.039 2.425 2.151 2.156

Subempleados Subjetivos (miles) 7.012 7.076 6.882 7.004

Subempleados Objetivos (miles) 1.946 2.668 2.539 2.583

Fuente: DANE-GEIH, enero-diciembre desde 2007- 2015.
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pacidades humanas, así como en un marcado deterioro 
de la autoestima individual y colectiva. Más aún, cuando 
se convierte en un fenómeno prolongado o sistemático 
para ciertos grupos, debilita seriamente la cohesión so-
cial en torno al proyecto colectivo y mina los canales 
democráticos de participación, a lo cual se suma la des-
protección de los hogares ante imprevistos (pérdida de 
beneficios de salud), además de agravar situaciones de 
pobreza. Es por ello que la generación de empleo debe 
recibir una alta prioridad en toda estrategia de desarrollo 
orientada a integrar como ciudadanos a amplios grupos 
de población” (CEPAL, 2000). 

El desafío que plantea esta nueva crisis latinoame-
ricana de 2014-2015, no es sólo cómo proteger a los 
grupos más pobres y vulnerables de la población, sino 
cómo hacerlo de una manera equitativa de la distribu-
ción de las oportunidades ofrecidas por el Estado Social 
de Derecho y del gasto público social y cómo movilizar 
la capacidad administrativa del sistema de protección 
social para mitigar los efectos sociales negativos, al 
mismo tiempo de reanudar el crecimiento económico y 
garantizar sostenibilidad para las finanzas públicas. Tra-
tando de interpretar los nuevos desafíos y amenazas de 
la política laboral y los derechos humanos.

2.1.2 Informalidad laboral
Uno de los mayores problemas que ha enfrentado la 
economía colombiana en las últimas décadas, ha sido 
la informalidad laboral. Desde los años 90, la infor-
malidad ha estado en un nivel superior al 50% de la 
población económicamente activa. El sector informal 
lo constituyen aquellas personas que no tienen afilia-
ción a la seguridad social y que no están cobijadas por 
la legislación relacionada con el salario mínimo. Estas 
son principalmente los trabajadores independientes, 
empleados del servicio doméstico y trabajadores vincu-
lados a pequeñas empresas. Los trabajadores informales 
están más expuestos a tener menor calidad de vida en 
términos de salud y pensión y su magnitud afecta críti-
camente la brecha pensional en un país cuya población 
de personas mayores crece más rápidamente que la de 
personas jóvenes.

Las causas de la informalidad son varias y su origen 
puede explicarse por elementos de género, de educación, 
de edad o de asentamiento urbano o rural. Un porcen-
taje mayor de trabajadores informales son personas con 
mayor edad y con menores niveles de educación. Sin 
embargo, la informalidad es menor en regiones que 
presentan una mayor actividad industrial. En general, la 
informalidad tiene su origen primario en las bajas tasas 
de crecimiento del país, que se ha traducido en una dis-
minución de la demanda de empleo durante los últimos 
años. Otros factores como el conflicto armado interno 
de las últimas décadas y la inseguridad han propiciado 
los altos niveles de informalidad ya comentados.

Uno de los retos hacia el futuro, en el nuevo escena-
rio de la etapa posconflicto, deberá ser el de hacer una 
reforma del aparato productivo del país, que privilegie el 
desarrollo del sector rural, para vincular a los trabajado-
res informales y a los miles de personas afectadas por el 
conflicto al sector formal, con el fin de darles un empleo 
digno. Los altos niveles de informalidad no son conve-

nientes para el país, ni para los ciudadanos que sí están 
vinculados al sector formal, dado que la informalidad 
reduce las posibilidades de recaudación de impuestos y 
por tanto, actúa como un obstáculo para redistribuir el 
ingreso a través de las transferencias hacia las regiones 
más pobres. 

Siguiendo a la jurista Diana Palencia, el mercado 
laboral, lo conforma, el sector formal y otro informal. 
El primero de estos sectores se refiere a los trabajadores 
dependientes o asalariados; según la clasificación de la 
OIT se trata de aquellos trabajadores que están vincu-
lados por un contrato laboral, sea verbal o escrito, su 
remuneración no depende del ingreso por unidad produ-
cida y recibe un salario fijo sin importar los beneficios 
de la empresa. En cuanto al segundo sector, existe una 
idea generalizada de que es todo lo contrario al sector 
formal y es aquel compuesto por trabajadores en si-
tuaciones de empleo precarias tanto en las condiciones 
como en el nivel de ingresos. 

Para el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) el empleo informal es el de aquel 
compuesto por: los ayudantes familiares o trabajadores 
del servicio doméstico; trabajadores por cuenta propia 
distintos de profesionales y técnicos independientes; por 
los asalariados y patrones vinculados a empresas priva-
das de hasta 10 personas; empresarios con empresas de 
10 o menos trabajadores (incluyéndose ellos); no traba-
jan en el gobierno. Según el economista Eduardo Lora, 
entre los trabajadores informales alrededor del 20% gana 
menos del mínimo, mientras que un 40% gana entre uno 
y dos salarios mínimos, y muchos de estos salarios están 
en niveles iguales o muy próximos al mínimo.

2.1.3 c) Salario mínimo en Colombia
El salario mínimo es considerado una variable relevante 
para definir la economía colombiana. En Colombia no 
existe un consenso acerca de los efectos del salario mí-
nimo sobre temas tan fundamentales como el empleo, la 
formación de capital humano y el bienestar de la pobla-
ción. En la literatura económica se debate acerca de los 
efectos del salario mínimo en la generación de empleo 
y desempleo para lo cual se reconocen, al menos, cuatro 
enfoques: el modelo competitivo de oferta y demanda, 
el modelo de monopsonio, el de salarios de eficiencia, 
y el de búsqueda. Igualmente se discute acerca de los 
efectos del salario mínimo sobre el capital humano. Es-
pecíficamente acerca de los efectos sobre la escolaridad 
y el entrenamiento en el puesto de trabajo (on-the-job 
training) (Arango, 2008). 

El 24% de los asalariados devenga un salario mí-
nimo mensual. De acuerdo con los economistas del 
Banco de la República, Arango, Herrera y Posada 
(2008), quienes afirman la tesis de que el salario mínimo 
afecta la distribución de los salarios en el sector formal 
e informal. Desde 1985 hasta 2004, según lo sostiene 
Hosftetrer (2006), las variaciones en los precios y de 
los salarios nominales se han movido de manera coinci-
dente, pero en la década de los noventa, el crecimiento 
de los salarios fue inferior a la inflación, en casi un 6% 
en términos reales, durante toda la década.

“En Colombia se han hecho importantes contri-
buciones para lograr el entendimiento de los efectos 
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del salario mínimo; sin embargo, aún faltan muchos 
estudios que den respuestas en materia de pobreza 
estructural, empleo, bienestar, crecimiento econó-
mico de largo plazo, formación de capital humano, 
grado de informalidad de la economía, sistema pen-
sional, precios relativos, entre otros, a cambios en el 
salario mínimo” (Arango, Herrera, Posada, 2008).

De esta manera los economistas, Arango, Herrera 
y Posada (2008), expertos en asuntos de análisis eco-
nómico laboral, sintetizan la realidad del estado de la 
investigación sobre la incidencia y efectos del salario 
mínimo en la población colombiana. No obstante, lo 
paradójico de esta conclusión, es que en Colombia una 
proporción relativamente alta de los asalariados del sec-
tor informal, 35% aproximadamente, tiene un ingreso 
laboral igual al salario mínimo.

Señalan los mismos autores: 
“….creemos que en Colombia se deben realizar 

nuevos estudios sobre los determinantes y efectos 
del salario mínimo en vista del mayor nivel educa-
tivo alcanzado por la población, la irrupción de la 
mujer en el mercado laboral, la relevancia de los 
costos laborales distintos del salario, los altos nive-
les de informalidad de la economía, la poca y lenta 
reacción de los salarios del mercado ante situacio-
nes de desempleo como las ocurridas al finalizar el 
decenio anterior y las altas tasas de subempleo las 
cuales merecen una especial atención pues pueden 
entenderse como resultados subóptimos dadas las 
múltiples rigideces que identifican el mercado labo-
ral colombiano.”(2008).

De otra parte, frecuentemente se afirma por un 
conjunto de analistas nacionales y extranjeros, que el 
salario mínimo es alto en Colombia. Se argumenta que 
el elevado nivel salarial afecta negativamente la gene-
ración de empleo formal o protegido, principalmente 
asalariado no calificado, y aumenta la ocupación infor-
mal. No obstante, de acuerdo con las conclusiones de 
Rhenals (2009), los investigadores concluyen que en 
general, los efectos del salario mínimo sobre el empleo, 
la informalidad, la acumulación de capital humano, la 
pobreza y la distribución del ingreso son controversiales 
(Rhenals, 2009).

Otro enfoque sobre el trabajo y mercado laboral es 
el enfoque del trabajo digno y decente. Este enfoque ha 
sido promovido por la Organización Internacional del 
Trabajo a partir de 1999. La noción de trabajo digno 
constituye el referente normativo fundamental del or-
denamiento jurídico colombiano en materia laboral. Así 
como reconocer que ambos conceptos convergen en el 
enfoque de desarrollo humano, de concebir el mundo 
del trabajo como un espacio de realizaciones personales 
y de incremento de oportunidades. La investigación de 
este enfoque del trabajo digno y decente en Colombia fue 
realizada por el Centro de Estudios de Derechos, Justicia 
y Sociedad – DeJusticia dirigida por Rodrigo Uprimny 
con el apoyo del Programa de Derechos Humanos de 
USAID y la Procuraduría Delegada para Asuntos del 
Trabajo y Seguridad Social, el cual fue publicado en su 
libro “Trabajo digno y decente en Colombia”. En dicho 

estudio afirman que el tema del trabajo ocupa un lugar 
prioritario entre las preocupaciones sociales. Adicional-
mente, en países como Colombia, existe una estrecha 
relación entre la seguridad social y las relaciones labora-
les, esto permite gozar de sus derechos laborales básicos 
y de un adecuado funcionamiento de los mercados labo-
rales. De tal manera, indica el estudio, que las políticas 
dirigidas a la generación de trabajo decente constituyen 
la mejor manera de hacer política social.

La investigación de DeJusticia afirma que el des-
empeño actual del mercado laboral en Colombia se 
observa en los siguientes fenómenos: la persistencia de 
tasas de desempleo superiores al 10%; la existencia de 
un sector informal que genera alrededor de la mitad de 
los empleos; la discriminación que el mercado laboral 
efectúa contra las mujeres, los jóvenes, las personas en 
situación de discapacidad, los desplazados, entre otros; 
el incumplimiento de los estándares laborales; el abuso 
de figuras como las cooperativas de trabajo asociado; 
las bajas tasas de sindicalización; la precariedad de los 
mecanismos de negociación colectiva y la baja propor-
ción de cotizantes en el sistema de seguridad social. 
Todo lo anterior revela la complejidad de los problemas 
asociados al mundo del trabajo y evidencia los exi-
guos esfuerzos que el Estado de Colombia ha invertido 
para superarlos.

Agrega el informe de DeJusticia que la interpreta-
ción de la relación entre los altos niveles de desempleo 
e informalidad que ha caracterizado a la economía co-
lombiana son las características del régimen laboral 
colombiano. Según los economistas ortodoxos, la exis-
tencia de rigideces en el funcionamiento del mercado 
laboral, tales como la indexación del salario mínimo 
a la inflación o los costos no salariales que debe asu-
mir un empresario en el sector formal, han condenado 
al segmento más pobre de la población al desempleo 
y al rebusque en el sector informal. Este mismo diag-
nóstico ha justificado en décadas pasadas la realización 
de reformas laborales de desregulación para flexibilizar 
el mercado laboral, que no han logrado los resulta-
dos esperados.

En resumen, hay un confrontación y polarización 
en la discusión, entre enfoque que explican el mercado 
laboral colombiano. Por un lado están, está el enfoque 
ortodoxo de la economía que defienden las reformas de 
desregulación laboral que se sujetan a su diagnósticos 
de modelos econométricos para proponer mayor flexibi-
lización laboral, dejando operar las fuerzas del mercado, 
y por otro lado el enfoque de los derechos laborales 
quienes como los detractores de estas reformas desregu-
ladoras que insisten en que la flexibilización laboral no 
es la vía para resolver los problemas sino de garantizar 
el derecho al trabajo digno. 

Otro tópico fundamental es analizar si la regula-
ción del salario mínimo es un instrumento que ayude 
a combatir la pobreza, en tanto un aumento del mismo, 
incrementa los ingresos de las familias en las que alguno 
de sus miembros está vinculado a la fuerza laboral y por 
lo tanto incrementa las probabilidades de disminución 
de la condición de pobreza de tales familias. 

En Colombia existe una alta incidencia del salario 
mínimo; es decir, una proporción relativamente alta de 
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asalariados del sector formal recibe un salario similar 
al mínimo. En efecto, de acuerdo con información de 
la Superintendencia del Subsidio Familiar, a finales 
de 2006 el número de afiliados al sistema de subsidio 
familiar (categoría que permite una estimación apro-
ximada del empleo formal) era de 4´656.795, de los 
cuales 1´612.783, es decir, 34,6 por ciento, ganaban un 
salario mínimo. Por debajo de dos salarios mínimos se 
encontraba alrededor de 73 por ciento de los asalariados 
afiliados al sistema. De igual manera, por el ciclo econó-
mico hay evidencia de cómo los trabajadores del sector 
formal que ganan un salario mínimo han venido incre-
mentando su participación en el conjunto de asalariados 
formales, en desmedro de los trabajadores que ganaba 
entre dos y tres salarios mínimos. Esto sugiere que en el 
país el salario mínimo no es una variable despreciable y, 
por tanto, su análisis es de la mayor importancia.

Finalmente, en Colombia el salario mínimo no solo 
constituye el piso por debajo del cual no debe remune-
rarse, en derecho, ningún trabajo asalariado, sino que 
además se ha utilizado como numerario o base de indi-
zación de muchas variables económicas. El subsidio al 
desempleo, las multas de tránsito, el régimen de multas 
en los servicios públicos domiciliarios, el monto men-
sual de la pensión mínima de vejez o jubilación no podrá 
ser inferior al valor del salario mínimo legal mensual 
vigente, el aumento de las pensiones del sistema público 
(régimen de prima media) aumentan, en general, con el 
IPC, excepto si son iguales al salario mínimo. 

En conclusión, afirman los autores Arango, Herrera 
y Posada (2008), en Colombia tiene una máxima im-
portancia la magnitud real o nivel del salario mínimo 
deflactado tanto por los precios al consumidor como al 
productor, teniendo en cuenta, además, la productividad 
laboral. Son estas magnitudes, más que los aspectos 
propiamente institucionales (salarios diferenciales, fre-
cuencia de actualización, cobertura, entre otros), las que 
tienen presentes los académicos al examinar los posi-
bles efectos del salario mínimo sobre la situación y la 
dinámica del mercado laboral, la formación de capital 
humano y el bienestar de la población, no obstante, en 
Colombia es notoria la falta de estudios que vinculen el 
salario mínimo con la acumulación de capital humano, 
el empleo de los jóvenes, el crecimiento económico de 
largo plazo, la productividad, el componente estructural 
de la pobreza, el bienestar de la población, el tamaño de 
la informalidad, etc. 

2.2 sAlArio mínimo constitucionAl e índice 
de bienestAr de lA poblAción ocupAdA en 
colombiA

En el periodo 2010 y 2015, el positivo y mediano cre-
cimiento económico, y la consiguiente oferta de empleo 
se tradujeron en cambios en aumento del ingreso pro-
medio. Ambos aspectos tuvieron connotaciones sobre la 
disminución de las tasas de desempleo y la reducción 
significativa de la mitad de los niveles de pobreza por 
ingreso, y el acceso a una vivienda de calidad y acceso 
a servicios de seguridad social medido por indicador 
gubernamental de Pobreza Multidimensional (IPM). 
Sin embargo, está tendencia muestra dos problemáticas: 

en primer lugar, el crecimiento económico y el mercado 
laboral no han logrado modificar la concentración en la 
distribución del ingreso, persistente desigualdad entre 
grupos sociales por niveles de ocupación o clases so-
ciales e inequidad en el acceso a las oportunidades de 
calidad laboral y de desarrollo humano, de educación y 
protección social. En segundo lugar, la volatilidad, todo 
lo ganado en crecimiento económico, reducción de po-
breza y empleo se puede perder o revertir con una nueva 
crisis económica y financiera. 

En este sentido, se presentará a continuación las 
estimaciones del novedoso indicador del Índice de Bien-
estar Socioeconómico (IBS) de tipo multidimensional 
que incorpora una estimación o proxy del Salario Mí-
nimo Constitucional (SMC), mismo que al conjuntarlo 
con otras necesidades, buscará evaluar la situación de 
bienestar y condiciones de vida de la población ocupada 
de Colombia en el periodo señalado.

2.2.1 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) de 
la población ocupada de Colombia

Entre los enfoques multidimensionales que miden las 
condiciones de vida y la pobreza están el IDH, IPH, 
ICV e IPM4, en este contexto se propone para este estu-
dio el nuevo indicador denominado Índice de Bienestar 
Socioeconómico (IBS), en la medida que ofrece infor-
mación que permite agregar las dimensiones de ingreso 
y necesidades insatisfechas de una manera alternativa 
a otros indicadores, como los índices tradicionales de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), de Línea de 
Pobreza (LP) e Índice de Desarrollo Humano (IDH).

A pesar de que el indicador de pobreza por ingresos 
o de pobreza monetaria ha sido el más utilizado por más 
de tres décadas para aproximarse a las condiciones de los 
hogares, el Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
lo complementa y además es más cercano a la concep-
ción multidimensional que plantea Amartya Sen (1996 
y 1999) en que el bienestar es principalmente las capa-
cidades con que cuentan los seres humanos así como el 
acceso y distribución de los bienes y servicios públicos 
que posibilitan el desarrollo de ellas para lograr una vida 
satisfactoria. El Índice de Bienestar Socioeconómico 
(IBS) está compuesto por dos componentes o subíndi-
ces: una nueva categoría de medición de condiciones 
de vida denominado subíndice de las Necesidades In-
satisfechas (NI) y el componente de ingreso monetario 
o subíndice de Ingreso. El subíndice NI está compuesto 
por las variables de Educación, Salud, Seguridad Social, 
Calidad de Vivienda y Equipamiento. El subíndice de 
Ingreso está construido por el ingreso corriente total.5 

Una de las principales innovaciones de este Índice 
de Bienestar Socieconómico es el enfoque de construc-
ción de los umbrales que consideran tanto el Subíndice 
de NI, como para el caso del subíndice del ingreso. 
Merece destacar la construcción del umbral de ingreso, 

4  Índice de Desarrollo Humano (IDH) y Índice de Pobreza Hu-
mana (IPH) del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) de Naciones Unidas, Índice de Condiciones de Vida (ICV) e 
Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) del Departamento Nacio-
nal de Planeación (DNP) del gobierno colombiano.

5  Para obtener más elementos sobre el desarrollo metodológico 
de este caso nacional, véase el anexo metodológico de este informe. 
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el cual refleja el piso mínimo de ingreso que garan-
tice lo establecido en la Constitución Política de 1991 
como derechos y que, en todo caso, debe ser conside-
rado como un equivalente o proxi del Salario Mínimo 
Constitucional (SMC). Este umbral de ingreso mínimo 
es obtenido a partir de la elaboración de una Canasta 
Normativa de Satisfactores para un salario mínimo 
(CNSM), con tres canastas de consumo: Canasta de 
Alimentos (CA), canasta básica alimentaria (CBA) y 
canasta no alimentaria (CNA).

La metodología del IBS consiste en integrar los 
subíndices de las Necesidades Insatisfechas (NI) y del 
subíndice de Ingreso, se agrupan en percentiles y de 
acuerdo a su lugar en la distribución socioeconómica, 
se obtiene un índice entre 0 y 100, donde 100 expresa el 
máximo bienestar y un valor de 0 el mínimo. El IBS tiene 
una similitud con el Índice de Pobreza Multidimensio-
nal (IPM) de la Iniciativa sobre la Pobreza y Desarrollo 
Humano (OPHI) que para cada persona asigna un pun-
taje según las carencias que experimenta su hogar en 
cada uno de los dos componentes y variables en una 
escala de 0 a 100. Sin embargo el IBS le da pondera-
ciones diferentes a cada componente para ser medido 
en la métrica de menor a mayor bienestar, como lo hace 
el Índice de Condiciones de Vida (ICV) de Colombia, 
para lograr el puntaje máximo de 100. Adicionalmente a 
diferencia del Índice de Desarrollo Humano (IDH) toda 
la información de las variables para construir el indica-
dor deben provenir de la misma encuesta. En resumen, 
la metodología del IBS tiene el propósito de identificar 
o asignar de manera multidimensional a las personas y 
hogares un puntaje bienestar socioeconómico, de menor 
a mayor condición de vida. 

Adicionalmente, este índice alcanza a recopilar in-
formación sobre los objetos de valor, las realizaciones 
y las capacidades, a través de variables que dan cuenta 
de las condiciones de vida de los individuos. Los com-
ponentes del indicador son valiosos dependiendo de la 
información sobre las condiciones de vida que llevan 
las personas. Según Sarmiento y González (1998) un 
índice de bienestar agrega información sobre la tenencia 
y goce de bienes y servicios como la educación, salud, 
vivienda y otros, e información del estilo de vida de las 
personas como el ingreso, consumo, etc. Por lo tanto, 
existe una interrelación entre las condiciones de vida y 
las variables sociales. 

En síntesis, los indicadores de bienestar son indica-
dores de condiciones de vida porque ofrecen información 
sobre lo que las personas valoren como importante para 
ser o hacer. Adicionalmente, es deseable que un índice 
de bienestar sea cardinal porque permitirá ordenar de 
mayor a menor o viceversa los hogares en función de 
sus condiciones de vida.

Una sociedad se puede desagregar por grupos so-
ciales o clases sociales que representan los diferentes 
grupos identificados por sus niveles de posición en la 
producción,  por su nivel de ingreso personal, o bien, 
por un estatus social derivado de la posición laboral. 
Entonces, la población ocupada de Colombia se puede 
descomponer en cinco categorías ocupacionales: traba-
jadores sin seguridad social, trabajadores con seguridad 
social, pequeños propietarios (trabajadores por cuenta 

propia), empresarios con cinco o menos trabajadores, y 
empresarios con 6 o más trabajadores. La distribución 
por clases sociales en 2007 era la siguiente (ver Cuadro 
5 y 6): La mayor proporción de la población ocupada 
corresponde a los pequeños propietarios con un 37,9 
por ciento en 2007, mismo que aumentó a un 43,0% en 
2015. El 10,7% de este grupo tuvo en 2007 acceso a la 
seguridad social, mientras que en 2015 el 14,2% tuvo 
acceso a dicha afiliación. Le siguen los trabajadores con 
seguridad social que participan con un 29,7% en 2007, 
crece a 29,6% para 2011 hasta llegar al 33,9% en 2015; 
este grupo son los trabajadores formales que cuentan 
con el 100% de afiliación a la seguridad social en 2007, 
y de 99,8% en 2015. En tercer lugar la clase social con 
mayor proporción la tiene el grupo de los trabajadores 
sin seguridad social, con 27,9% en 2007, ésta cifra se re-
duce a 20,8% en 2011 y de 18,9% en 2015; en este grupo 
obviamente no hay afiliado alguno a seguridad social.

En este estudio fueron ubicadas dos categorías 
de empresarios, los primeros son los empresarios con 
5 o menos trabajadores con una participación de 3,9 
por ciento en 2007 y de 3,5 en 2015; este grupo tiene 
una afiliación a seguridad de 19,1% en 2007 a 24,6% 
en 2015. La segunda categoría de empresarios es la de 
empresarios con 6 o más trabajadores, con una propor-
ción de cerca de uno por ciento en el periodo de análisis; 
también a este grupo le corresponde una afiliación a se-
guridad social de 55,1% en 2007 a 50,7% en 2015. (ver 
Cuadro 5 en página 93) (ver Cuadro 6 en página 93)

Desagregando el Índice de Bienestar Social (IBS) 
para los cinco grupos o categorías ocupacionales y 
tomando como referencia el año 2007 (ver Cuadro 7 en 
página 93)se observa que el mejor puntaje lo tiene los 
empresarios con 6 trabajadores o más con 82,5, mismo 
que se reduce en 2,0 puntos, pasando a 80,9 en 2011 
hasta llegar a 77,5 en 2015. El segundo grupo ocupa-
cional con mayor índice IBS son los trabajadores con 
seguridad social quienes ostentan un puntaje en 2007 de 
73,3, el cual también tiene una tendencia a disminución 
importante de 2,5 que pasa por 71,8 hasta culminar en 
70,3 en 2015. Un grupo que no padece modificación en 
su puntaje es de los empresarios con 5 trabajadores o 
menos que entre 2007 y 2015 no cambian, de 66,5 a 
66,7 respectivamente. 

Por el contrario, los dos grupos ocupacionales que 
muestran menores niveles de bienestar, medido por el 
IBS, son los pequeños propietarios y los trabajadores 
sin seguridad social, pero estos dos grupos mejoran su 
bienestar en los ocho años del periodo de análisis. Los 
trabajadores sin seguridad social mejoran o incrementan 
en 1,0 puntos desde 41,8 en 2007, a 43,1 en 2011 a 42,8 
en 2015. El grupo de pequeño propietarios mejora su 
bienestar levemente en 0,5 puntos del índice, desde 50,0 
en 2007, 50,5 en 2011 hasta disminuir a 49,7 en 2015. 
(ver Gráfica 8 en página 94) 

En complemento con el comportamiento del IBS, 
es posible ubicar por categoría ocupacional el aspecto 
que contribuyó al incremento o a la reducción de este 
indicador. Por ejemplo, los trabajadores con seguridad 
social experimentaron una reducción de su IBS consis-
tente con la reducción del subíndice de ingresos y de 
NI. En cambio, los trabajadores sin seguridad social tu-
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Cuadro 5. Porcentaje de la población ocupada por categoría ocupacional. Colombia, 2007, 2011 y 2015

Categoría ocupacional 2007 2011 2015

Trabajador con seguridad social 29,7 29,6 33,9
Trabajador sin seguridad social 27,9 20,8 18,9

Pequeños propietarios 37,9 44,5 43,0

Empresarios con 5 trabajadores o menos 3,9 4,4 3,5

Empresarios con 6 trabajadores o más 0,7 0,8 0,7

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), varios años.

Cuadro 6. Porcentaje de la población ocupada con acceso a seguridad social por categoría ocupacional. Colombia, 2007, 2011 y 2015 

Categoría ocupacional 2007 2011 2015

Trabajador con seguridad social 100 100 100

Trabajador sin seguridad social 0,0 0,0 0,0

Pequeño propietario 10,7 12,4 14,2

Empresario con 5 trabajadores o menos 19,1 18,7 24,6

Empresario con 6 trabajadores o más 55,1 47,6 50,7

Promedio 34,8 36,2 41,1

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), varios años.

Cuadro 7. Índice de Bienestar Socioeconómico, Subíndice de ingresos y de necesidades insatisfechas (NI) por categoría ocupacional. 
Colombia, 2000, 2011 y 2015

IBS Subíndice de ingresos Subíndice de NI

Categoría ocupacional 2007 2011 2015 2007 2011 2015 2007 2011 2015

Trabajador con seguridad social 73,3 71,8 70,3 72,0 69,3 68,2 74,5 74,2 72,5

Trabajador sin seguridad social 41,8 43,1 42,8 46,9 48,8 49,5 36,6 37,3 36,1

Pequeño propietario 50,0 50,5 49,7 55,3 56,9 57,1 44,6 44,0 42,4

Empresario con 5 trabajadores o menos 66,5 67,6 66,7 71,2 72,0 69,6 61,9 63,2 63,8

Empresario con 6 trabajadores o más 82,5 80,9 77,5 82,0 81,0 77,2 83,0 80,9 77,7

Total 55,5 56,2 56,2 58,7 59,7 60,0 52,2 52,7 52,4

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
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vieron una mejora del IBS en el periodo de estudio, ello 
se fue originado fundamentalmente por la dimensión de 
ingresos pues el subíndice de ingresos presenció un in-
cremento de 46,9 en 2007 a 49,5 en 2015, mientras que 
el aspecto de NI permaneció prácticamente sin cambios.

Por su parte, los pequeños propietarios mostraron 
una ligera reducción en su IBS (.3 puntos), lo anterior se 
explica porque hubo una reducción en el nivel del subín-
dice NI misma que superó el incremento en el subíndice 
de ingresos.

En cuanto a los empresarios con 5 trabajadores o 
menos,  el nivel de IBS prácticamente se mantuvo sin 
cambios. Lo anterior se debe a que hubo una reducción 
del subíndice de ingresos y un aumento ligeramente su-
perior en el subíndice de NI.

En el caso de los empresarios con 6 o más tra-
bajadores, la reducción de su IBS responde a que los 
subíndices de ingreso y NI presenciaron reducciones de 
y 4,8 puntos y 5,3 puntos respectivamente entre 2007 y 
2015.(ver Cuadro 7 en página 93)

En síntesis, se puede observar el panorama de los 
niveles de las condiciones de vida y bienestar desde 
los datos del Índice IBS por clases social, mismos que 
permite deducir que se presentan significativas desigual-
dades o diferencias estructurales en el nivel de bienestar 
en función de la categoría ocupacional; los grupos más 
pobres y vulnerables son los pequeños propietarios y los 
que no tienen seguridad social o contrato laboral. Estos 
grupos poblacionales de bajo nivel de bienestar han me-
jorado desde un nivel bajo por acceso a ser beneficiarios 
de algunos programas sociales del gobierno de turno.

Otra forma muy usual de representar la desigualdad 
en la sociedad segmentada es a través de deciles o quin-
tiles de ingreso. Ello consiste en dividir la población 
total en diez o cinco grupos de igual proporción, y luego 
ordenarlos de menor a mayor nivel de ingreso total de 
grupos o de ingreso per cápita, es una metodología muy 
popular utilizada para identificar niveles de bienestar y 
también es un insumo para el cálculo del coeficiente de 
Gini. El siguiente gráfico muestra la desagregación de la 
población total colombiana según el IBS ordenado por 
deciles de ingreso per cápita. (ver Gráfica 9 en página 95)

La primera observación en la población ocupada 
es la concentración de mayores niveles de bienestar del 
IBS en los deciles altos. Hay una significativa correla-
ción entre los grupos de menores ingresos per cápita de 
los deciles bajos frente a los grupos de mayores ingresos 
e igual nivel mayor de bienestar: aplicando un indicador 
de dividir el decil diez sobre el decil uno, se tiene que 
para el 2007 la brecha entre los extremos cubre una dis-
tancia de 66,5 puntos del índice. Esto significa que el 
decil diez tiene casi seis veces (5,24) lo que poseen los 
del decil 1. Esta brecha entre ricos y pobres extremos en 
2011 se reduce a 4,21 y llega a disminuir a 3,56 veces 
y a una brecha absoluta de 54,8 puntos en 2015. Com-
parando todos los deciles en el periodo de ocho años, 
2007 y 2015 se muestra un aumento casi generalizado 
de niveles de bienestar desde el decil 1 al 7, tendencia 
que se revierte en los deciles 8, 9 y 10. Por lo tanto, hay 
una tendencia moderada de reducción de la desigualdad 
y brecha entre deciles en el bienestar de las clases socia-
les. (ver Cuadro 8 en página 95)

Gráfica 8. Índice de Bienestar Socioeconómico por categoría ocupacional. Colombia, 2000, 2011 y 2015
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Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)
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Gráfica 9. Índice de Bienestar Socioeconómico de la población total por decil del ingreso per cápita. Colombia, 2007, 2011 y 2015 
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Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).

Cuadro 8. Cuadro 8. Índice de Bienestar Socioeconómico de la población ocupada por decil del ingreso per cápita

IBS Subíndice de ingresos Subíndice de NI

Decil 2007 2011 2015 2007 2011 2015 2007 2011 2015

1 15,7 18,3 21,4 5,2 5,2 6,8 26,2 31,4 36,0

2 21,1 23,6 25,3 14,6 15,2 17,3 27,6 32,1 33,2

3 29,5 32,8 33,4 25,0 26,4 27,9 34,0 39,1 38,8

4 38,1 41,3 41,8 35,8 37,8 38,7 40,4 44,7 45,0

5 46,5 49,9 50,3 46,5 49,0 49,5 46,5 50,8 51,1

6 55,3 58,6 58,4 57,3 60,0 60,1 53,3 57,3 56,6

7 63,7 66,3 65,8 68,0 70,4 70,3 59,3 62,1 61,4

8 71,1 72,4 71,9 78,1 80,0 79,9 64,1 64,7 63,8

9 77,0 75,3 74,6 87,6 89,0 88,9 66,3 61,5 60,3

10 82,2 77,1 76,3 96,7 97,1 97,0 67,6 57,1 55,5

Total 55,5 56,2 56,2 58,7 59,7 60,0 52,2 52,7 52,4

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).



│96│

Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

Combinando en una matriz, el índice de bienestar 
según decil de ingreso per cápita y la categoría ocupa-
cional (ver Cuadro 9) se puede constatar la relación de 
la desigualdad estructural entre clases sociales de la po-
blación ocupada y la brecha entre los deciles de ingreso. 
Llama la atención que sistemáticamente en todos los 
deciles los empresarios formales con más de 6 traba-
jadores tienen el más alto nivel de bienestar en el IBS, 
más que el resto de clases sociales. Específicamente, la 
brecha entre esta categoría ocupacional y los trabajado-
res sin seguridad social es de casi el triple. 

En cambio entre los dos deciles del extremo, el de-
cil diez sobre el decil 1, la brecha en promedio para las 
clases sociales es de 56,3 puntos (3,7 veces) en 2007, 
se reduce a 51,5 (3,2 veces) en 2011 y termina en 48,3 
puntos (2,9 veces) en 2015. Llama a atención que los 
pequeños propietarios y los trabajadores sin seguridad 
social solamente muestran bajos niveles de bienestar 
para los primeros tres deciles, pero a partir del decil 4 
estos dos grupos van mejorando en puntaje de bienestar 
IBS. Una posible tesis es que esto pueda estar asociado 
a los niveles educativos y el acceso a actividades labo-
rales mejor remuneradas. El trabajador con seguridad 
social muestra el segundo mejor puntaje de IBS después 
del empresario con 6 trabajadores. Todo lo anterior se 
puede resumir en que los trabajadores con seguridad 
social se asocian a la clase media o clase “sanduche”. 
Esta clase integra un grupo de trabajadores contratados 
formalmente que ganan entre uno y dos salarios míni-
mos, pero con niveles de bienestar promedio, porque 
su remuneración o ingreso corriente no es el más alto 
de todos pero alcanza para satisfacer sus necesidades 

básicas. En esta clase media, también se puede incluir 
al grupo de empresarios informales con cinco o menos 
trabajadores, que tiene sistemáticamente un índice de 
bienestar promedio con respecto a los extremos. (ver Cua-
dro 9 en página 96)

2.2.2 Población ocupada en la tipología de pobreza
La metodología utilizada para la elaboración de este 
caso nacional permite que, además de identificar a la 
población por su nivel de bienestar, sea posible definir 
aquella que se encuentra en condiciones de pobreza 
total, pobreza por ingresos y pobreza por necesidades 
insatisfechas. 

Las distribuciones o proporciones de la población 
total y de la población ocupada de Colombia desagre-
gadas en los tres tipos de pobreza (total, por ingresos 
y por necesidades insatisfechas) arrojan las siguientes 
estimaciones:  (ver Cuadro 10 en página 97)

Debemos señalar que para el caso de la pobreza mo-
netaria se tomaron en cuenta los valores de la canasta 
normativa del hogar y canasta per cápita para cada uno 
de los periodos. De acuerdo con el Cuadro 10, los va-
lores de estas canastas per cápita son de $310.023 en 
2007, $364.385 en 2011 y de $421.107 en 2015. Al 
mirar el criterio de pobreza total se tiene que la mayor 
incidencia o participación porcentual para la población 
total es de 74,2% en 2007, que se reduce a 66% para 
llegar a 60,1% en 2015. Cuando se observa la pobreza 
total aplicado solo a la población ocupada, resulta que es 
de 63,6% para el 2007, disminuye a 56,1% en 2011 para 
llegar a 49,2% en 2015. (ver Gráfica 10 en página 97)

Cuadro 9. Índice de Bienestar Socioeconómico de la población ocupada por decil del ingreso y por categoría ocupacional

Año/Cat. Ocupacional Decil del ingreso per cápita

2007 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Trabajador con seguridad social 36,7 33,0 38,0 45,6 53,7 61,5 70,1 77,3 85,1 92,8

Trabajador sin seguridad social 12,4 18,8 26,6 33,9 41,7 50,0 57,4 64,3 68,4 72,2

Pequeño propietario 15,8 21,9 29,9 38,3 46,0 53,8 61,0 66,9 69,8 72,3

Empresario con 5 trabajadores o menos 25,6 28,2 35,9 43,6 51,2 60,5 66,2 73,4 78,2 80,7

Empresario con 6 trabajadores o más 39,6 43,7 43,7 54,4 54,9 61,5 69,4 78,6 84,8 93,8

2011 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Trabajador con seguridad social 37,0 31,8 39,0 47,6 56,6 65,1 72,7 79,5 85,9 92,7

Trabajador sin seguridad social 14,9 20,7 29,1 36,7 44,3 52,3 58,6 63,9 65,7 65,0

Pequeño propietario 17,0 23,9 32,6 40,7 48,5 55,9 62,6 67,1 67,3 68,1

Empresario con 5 trabajadores o menos 31,0 33,3 40,9 48,7 56,0 64,1 69,9 76,0 78,1 77,4

Empresario con 6 trabajadores o más 37,3 44,0 52,7 54,4 57,9 69,7 73,5 82,2 84,7 91,3

2015 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Trabajador con seguridad social 37,1 33,8 39,7 48,6 56,9 64,2 71,8 78,3 84,9 91,6

Trabajador sin seguridad social 16,5 22,0 29,7 36,8 44,2 52,1 58,1 62,1 63,3 62,4

Pequeño propietario 19,6 24,9 32,4 40,4 47,8 55,2 61,4 66,3 65,9 66,7

Empresario con 5 trabajadores o menos 31,8 36,8 43,5 49,4 57,2 63,0 70,1 75,3 80,7 76,8

Empresario con 6 trabajadores o más 39,0 49,7 55,0 55,7 62,8 68,4 76,2 77,5 84,0 88,2

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)
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El porcentaje o proporción de la pobreza ocupada 
distribuida por clase social ha mostrado una tendencia 
a la reducción. El grupo con mayor porcentaje, que es 
el de trabajador sin seguridad social, pasó de 83,5% a 
74,2% en 2011, con decrecimiento hasta llegar a 67,8% 
en el 2015. Le sigue el otro grupo de pequeños propieta-
rios, que también reduce de 73,3 % en 2007 hacia 59,8% 
en 2015. En el otro extremo está el grupo de menor por-
centaje de pobreza, que es el de los empresarios con 6 
trabajadores o más. Muestra una incidencia de 24,6% 

en 2007, que se incrementa en 2015 a 26,1% respecti-
vamente. El grupo de porcentaje intermedio es el de los 
trabajadores con seguridad social, con 35,8% en 2007, 
el cual se reduce a 27,3 % en 2015. Los empresarios 
con 5 trabajadores o menos tienen una proporción de 
47,2 % en 2007 y terminan disminuyendo hacia 36,3 % 
en 2015. En general, se observa que los porcentajes de 
participación de la pobreza por ingresos en casi todos 
los casos son menores a las cifras de la pobreza por ne-
cesidades insatisfechas. (ver Cuadro 11 en página 98)

Cuadro 10. Población total y población ocupada por tipo de pobreza, porcentajes

 2007 2011 2015

Población total 

Pobreza por ingresos 59,5 43,6 33,0

Pobreza por necesidades insatisfechas 88,8 89,6 87,2

Pobreza total 74,2 66,6 60,1

Población ocupada

Pobreza por ingresos 49,5 33,7 24,0

Pobreza por necesidades insatisfechas 77,8 78,4 74,5

Pobreza total 63,6 56,1 49,2

Valor monetario de las canastas

Valor de la canasta normativa del hogar   1.240.090   1.457.539   1.684.428 

Valor per cápita de la canasta normativa     310.023     364.385     421.107 

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).

Gráfica 10. Población ocupada por tipos de pobreza
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Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
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De acuerdo con las definiciones de la fuerza de 
trabajo por categorías ocupacionales equivalentes a los 
niveles de ocupación, se tiene una matriz de información 
o tabla de la población ocupada por debajo de la línea 
de pobreza por ingresos según nivel educativo (Cuadro 
12, 13 y 14). Si desagregamos el valor total de la in-
cidencia del año 2007 de 49,5 por ciento, se tiene que 

la clase social con mayor proporción es la de pequeños 
propietarios con 20,6 por ciento, le sigue en importan-
cia el grupo de los trabajadores sin seguridad social con 
18,9% y en tercer lugar el de trabajadores con seguridad 
social. Por el contrario, en el grupo de Empresarios de 
6 o más no hay persona alguna en pobreza. (ver Cuadro 12 
en página 98) 

Cuadro 11. Porcentaje de personas por clase social y por tipos de pobreza

 2007 2011 2015

Pobreza por ingresos

Trabajador con seguridad social 29,2 17,6 11,0

Trabajador sin seguridad social 68,0 49,3 36,3

Pequeño propietario 54,4 38,8 29,6

Empresario con 5 trabajadores o menos 31,0 19,2 15,6

Empresario con 6 trabajadores o más 16,0 11,3 13,0

Pobreza por necesidades insatisfechas

Trabajador con seguridad social 42,4 46,8 43,6

Trabajador sin seguridad social 99,0 99,2 99,2

Pequeño propietario 92,2 91,8 90,0

Empresario con 5 trabajadores o menos 63,5 64,0 57,0

Empresario con 6 trabajadores o más 33,2 41,4 39,3

Pobreza Total

Trabajador con seguridad social 35,8 32,2 27,3

Trabajador sin seguridad social 83,5 74,2 67,8

Pequeño propietario 73,3 65,3 59,8

Empresario con 5 trabajadores o menos 47,2 41,6 36,3

Empresario con 6 trabajadores o más 24,6 26,4 26,1

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).

Cuadro 12. Porcentaje de personas por clase social y nivel de escolaridad. Colombia, 2007

2007
Trabajador 

con seguridad 
social

Trabajador 
sin seguridad 

social

Pequeño pro-
pietario

Empresario 
con 5 trabaja-

dores o menos

Empresario 
con 6 trabaja-
dores o más

Total

Sin instrucción 0,14 1,52 1,72 0,08 0,00 3,5

Básica incompleta 0,87 4,62 4,87 0,29 0,02 10,7

Básica completa 1,20 3,99 4,10 0,25 0,01 9,6

Medio incompleto 1,14 2,89 3,40 0,20 0,01 7,6

Medio completo 0,45 0,97 1,02 0,05 0,01 2,5

Superior técnico incompleto 0,21 0,56 0,48 0,02 0,00 1,3

Superior técnico completo 3,14 3,59 3,87 0,22 0,03 10,9

Superior profesional 
incompleto 1,00 0,64 0,78 0,06 0,01 2,5

Superior profesional 
completo 0,49 0,15 0,36 0,04 0,02 1,1

Total 8,65 18,94 20,61 1,20 0,11 49,5

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
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Por nivel educativo, en aquellos grupos que tienen 
11 o menos años de escolaridad básica se concentra un 
incidencia del 33,8% (68.28% de la población pobre 
total). El restante 15,7 por ciento es aportado fundamen-
talmente por los trabajadores (con y sin seguridad social) 
con una cualificación de educación superior. No obstante 
este nivel alto de pobreza (Cuadro 13), para el año 2011 
se reduce la incidencia de la misma por ingresos en todas 
las categorías de análisis a 33,4 por ciento. Destaca la 
proporción de población pobre por ingresos del grupo 
social de pequeños propietarios con 17,1 por ciento. Le 
sigue de la clase social de trabajadores sin seguridad so-

cial y con seguridad social, 10,2 por ciento y 5,2% por 
ciento, respectivamente. (ver Cuadro 13 en página 99)

Los grupos de población ocupada y pobre con igual 
o menor escolaridad básica también se redujeron al 22,0 
por ciento, como también el porcentaje del grupo de tra-
bajadores con cualificación de educación superior. 

Ahora bien, si se toma el año 2015 se verifica la ten-
dencia de reducción del porcentaje de población pobre y 
ocupada hasta llegar al 24,0 por ciento, reduciéndose a 
casi la mitad de los valores de 2007 en todas las catego-
rías. (ver Cuadro 14 en página 99)

Cuadro 13. Porcentaje de personas por clase social y nivel de escolaridad. Colombia, 2011

2011
Trabajador 

con seguridad 
social

Trabajador 
sin seguridad 

social

Pequeño pro-
pietario

Empresario 
con 5 trabaja-

dores o menos

Empresario 
con 6 trabaja-
dores o más

Total

Sin instrucción 0,14 0,71 1,52 0,04 0,00 2,4

Básica incompleta 0,59 2,19 3,68 0,15 0,01 6,6

Básica completa 0,74 1,99 3,27 0,17 0,02 6,2

Medio incompleto 0,64 1,72 2,61 0,12 0,01 5,1

Medio completo 0,23 0,56 0,84 0,04 0,00 1,7

Superior técnico incompleto 0,84 1,31 1,92 0,09 0,01 4,2

Superior técnico completo 1,05 1,19 2,09 0,11 0,01 4,4

Superior profesional 
incompleto 0,71 0,52 0,97 0,07 0,02 2,3

Superior profesional 
completo 0,21 0,03 0,21 0,04 0,01 0,5

Total 5,16 10,21 17,10 0,83 0,09 33,4

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).

Cuadro 14. Porcentaje de personas por clases social y nivel de escolaridad. Colombia, 2015

2015
Trabajador 

con seguridad 
social

Trabajador 
sin seguridad 

social

Pequeño pro-
pietario

Empresario 
con 5 trabaja-

dores o menos

Empresario 
con 6 trabaja-
dores o más

Total

Sin instrucción 0,07 0,46 1,01 0,02 0,00 1,6

Básica incompleta 0,30 1,36 2,55 0,09 0,01 4,3

Básica completa 0,45 1,22 2,25 0,10 0,01 4,0

Medio incompleto 0,38 1,07 1,79 0,07 0,00 3,3

Medio completo 0,13 0,41 0,62 0,02 0,00 1,2

Superior técnico incompleto 0,06 0,24 0,31 0,01 0,00 0,6

Superior técnico completo 1,27 1,54 2,97 0,14 0,02 5,9

Superior profesional 
incompleto 0,64 0,48 0,89 0,05 0,01 2,1

Superior profesional 
completo 0,44 0,05 0,33 0,05 0,03 0,9

Total 3,74 6,85 12,73 0,55 0,09 24,0

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
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De esta forma se puede evidenciar en este cuadro 
comparativo por clases sociales y niveles educativos 
que en Colombia la población ocupada que está en po-
breza por ingresos muestra un avance de reducción de la 
pobreza significativo en todas las categorías de análisis. 
Sin embargo, se observa una contradicción o contraste 
en el dato de que un 3,74 por ciento del grupo de tra-
bajadores con seguridad social vivan en condiciones de 
pobreza por ingresos en 2015.

2.2.3 Desigualdad y distribución del ingreso en la 
población ocupada por clases sociales

La desigualdad en la distribución del ingreso se puede 
observar en estos cuadros comparativos para los años 
2007 y 2015, donde se desagrega por categorías del in-
greso promedio per cápita según deciles y por grupos de 
clase social de ocupación laboral. 

En los datos del año 2007, por deciles de ingreso 
se confirma la tendencia de mayor desigualdad socioe-
conómica estructural expresada en la brecha entre los 
extremos, la cual es de 47,3 veces tomada de la división 
entre el decil 10 sobre el decil 1 (es decir, la distancia 
entre un ingreso promedio de $3,076 millones de pe-
sos y otro de $65 mil pesos). Desde otra perspectiva, 
la población del decil 1 al 7 está por debajo del ingreso 
promedio de los ocupados, es decir, la concentración de 
la riqueza está en el decil 10.

En casi todos los deciles (2 al 10), el trabajador sin 
seguridad social y la clase social de pequeño propietario 
tienen un ingreso por debajo del promedio. A nivel total 
nacional la brecha más grande (de 7,1 veces) se da entre 
el ingreso promedio total del grupo de los empresarios 
con 6 trabajadores o más, con $2,834 millones de pe-
sos, y los trabajadores sin seguridad social, con $394,8 
mil pesos.

En general, la desigualdad por deciles es más grande 
entre grupos de clase social que por clases sociales de 
ocupación, como se verá más adelante al comparar la 
estructura de categorías por deciles de ingresos entre 
2007 y 2015.(ver Cuadro 15 en página 101)

Al comparar las estructuras de ingreso promedio 
per cápita por deciles y por categorías ocupacionales 
es posible mencionar que, con relación al año 2007, los 
ingresos de las categorías ocupacionales presenciaron 
incrementos porcentuales. Por ejemplo, en el caso de 
los trabajadores con seguridad mejoraron en promedio 
sus ingresos en un 11%. En esta misma categoría fueron 
los 3 primeros deciles los que más incrementaron sus 
ingresos: para el decil 1 el aumento fue del 48%, para 
el 2 del 43% y para el 3 del 40%; el decil más rico ganó 
un 35%. Es importante destacar que en esta categoría la 
distancia relativa entre el decil más rico y el más pobre 
cayó de 64,1 a 58,6.

Los trabajadores con seguridad social mejoraron sus 
ingresos en promedio en 36%. Los deciles del 1 al 3 
fueron los que más mejoraron en este sentido: el decil 
1 incrementó en un 52%, el 2 en un 45% y el 3 en un 
40%. Ante el incremento de los deciles más pobres, el 
decil más rico aumentó en 23% con relación al 2007. 
La brecha relativa entre los extremos de la distribución 
cayó de 40,8 a 33,2.

Los trabajadores por cuenta propia mejoraron en 
promedio sus ingresos en un 45%. Este incremento fue 
superado por los deciles más bajos, que mejoraron sus 
ingresos de la siguiente forma: decil 1 en un 40%, decil 
2 en un 44% y decil 3 en un 41%. Cabe mencionar que el 
decil más rico también mejoró sus ingresos en la misma 
proporción que el decil 3. Como resultado de dichos in-
crementos en los ingresos, la brecha relativa entre los 
deciles extremos subió de 44,6 a 45,1 entre 2007 y 2015.

En cuanto a los empresarios con 5 trabajadores o 
menos, toda la estructura distribuida por deciles mejoró 
en un 33%. Este incremento fue impulsado por los 3 
primeros deciles: los ingresos el decil 1 crecieron en un 
43%, los del decil 2 en un 42% y los del decil 3 en un 
41%. El crecimiento más alto fue el que experimentó 
el decil más rico, un 54%. La brecha relativa entre los 
deciles extremos de esta categoría ocupacional es la se-
gunda más alta y subió de 56,6 a 70,8 entre 2007 y 2015.

En cuanto a los empresarios con 6 trabajadores o 
más, los mayores incrementos de los ingresos estuvie-
ron ubicados en el decil más pobre con un 67%, seguido 
del decil 2 con un incremento del 47%. Ambos casos 
superaron el incremento del decil más rico, que mejoró 
sus ingresos en un 20%. Es importante mencionar que 
de todas las brechas relativas entre los deciles extremos, 
la más alta para 2007 y 2015 fue la de esta categoría 
ocupacional: esta distancia cayó de 213,1 en 2007 a 
145,2 en 2015. (ver Cuadro 16 en página 101)

2.2.4 Población ocupada y pobreza por necesidades 
insatisfechas 

Entre 2007 y 2015, las características de los hogares de 
la población ocupada por clases social según los crite-
rios de calidad de la vivienda y del acceso a servicios 
de salud experimentaron una mejora en el acceso a una 
vivienda de calidad, medida por las siguientes cuatro 
variables: acceso a agua, drenaje, electricidad y hacina-
miento. Tomando como referencia 2007, se muestra una 
mejoría en el aumento de la cobertura de los servicios 
básicos en los hogares: el acceso al agua mejoró desde 
un 84,3 por ciento en 2007 a un 88,7 por ciento en 2015; 
a electricidad, de un 96,9 a un 98,4 por ciento en 2015, 
y a drenaje de un 72,2 a un 76 por ciento en 2015. Se 
presentan cambios significativos en la reducción del ha-
cinamiento de 8 puntos: de un 32,6 por ciento en 2007 
bajó a un 28,4 por ciento en 2011 y llegó a un 24,5 por 
ciento en 2015. Estos son signos de una mejora gene-
ralizada de las condiciones de vivienda para todos los 
hogares de las clases sociales de ocupación. (ver Cuadro 
17 en página 102)

Al mirar el acceso a los servicios de salud que están 
asociados a la calidad del trabajo se muestra también 
una mejora en todos los grupos sociales de los ocupa-
dos, tanto para los formales como para los informales. 
Esto, en síntesis, significa una mejoría generaliza de 
los hogares de la población ocupada de Colombia en 
las condiciones de vida, tanto materiales como de ac-
ceso a servicios sociales básicos de salud.(ver Cuadro 18 
en página 102)
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Cuadro 15. Ingreso promedio per cápita de la población ocupada, por decil de ingreso y clase social. Colombia, 2007

Categoría  
ocupacional

Decil de ingreso

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Promedio

Trabajador con 
seguridad social 48.472 140.600 195.685 255.693 325.953 411.446 524.488 695.265 1.042.826 3.109.418 885.349

Trabajador sin 
seguridad social 67.627 135.671 193.073 252.733 323.684 409.054 522.434 693.293 1.028.977 2.761.715 394.885

Pequeño propietario 65.146 136.126 193.154 254.074 324.041 410.197 522.569 695.161 1.044.990 2.906.144 622.478

Empresario con 5 
trabajadores o menos 47.713 139.098 195.261 255.160 327.229 412.886 521.501 696.837 1.050.769 3.128.092 1.122.628

Empresario con 6 
trabajadores o más 25.306 136.592 195.169 259.187 321.500 407.666 529.097 721.262 1.064.071 5.393.461 2.834.605

Promedio 65.054 136.398 193.640 254.058 324.635 410.436 523.341 695.109 1.042.547 3.076.541 672.162

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2007.

Cuadro 16. Ingreso promedio per cápita de la población ocupada por decil de ingreso y clase social. Colombia, 2015

Categoría  
ocupacional

Decil de ingreso

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total

Trabajador 
con seguridad 
social

71.520,03 201.325,60 274.476,00 350.139,20 436.022,50 539.363,30 674.611,70 881.607,20 1.295.294,00 4.192.198,00 984.315,20

Trabajador 
sin seguridad 
social

102.589,80 197.201,50 271.033,70 347.870,30 434.471,30 538.975,10 674.017,20 875.840,20 1.300.954,00 3.403.647,00 538.757,20

Pequeño 
propietario 91.037,03 196.086,80 271.637,20 347.750,40 434.448,80 537.619,10 673.435,40 888.658,90 1.317.197,00 4.110.099,00 899.834,80

Empresario con 
5 trabajadores 
o menos

68.133,80 197.711,50 274.601,10 350.633,40 437.784,00 540.897,80 678.879,50 883.973,50 1.336.752,00 4.823.267,00 1.488.508,00

Empresario con 
6 trabajadores 
o más

42.147,63 200.141,30 272.136,10 351.394,40 433.783,70 545.900,40 685.310,00 883.492,20 1.346.280,00 6.498.820,00 2.914.516,00

Total 91.222,97 197.382,60 272.263,10 348.653,50 435.161,40 538.731,20 674.342,50 883.575,20 1.307.988,00 4.196.339,00 894.548,70

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), 2015
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De acuerdo al Apartado Jurídico del presente Informe, 
la relación entre los derechos humanos y los derechos 
económicos, sociales y culturales (DESC) con el salario 
mínimo, el bienestar social, el trabajo decente y el mer-
cado de trabajo sigue siendo un tema poco estudiado. 
Es un imperativo de ética social que estos temas reciban 
una atención en la investigación socioeconómica y que 
sean parte de la agenda de gobierno a la hora de formular 
y decidir las políticas públicas laborales. Para algunos 
es más fácil alinearse o ratificarse en la polarización de 
los enfoques de la ortodoxia de la flexibilización labo-
ral y del enfoque del trabajo digno y decente. Se trata, 
pues, de construir y proponer nuevas alternativas desde 
el enfoque de los derechos y desde los mandatos cons-
titucionales a la problemática social del salario mínimo.

Conviene tomar seriamente en consideración las 
sentencias de la Corte Constitucional que afirman que 
se vulneran tanto la Constitución como los derechos 
laborales cuando la remuneración mínima vital o sala-
rio mínimo no garantiza unas condiciones de dignidad 
humana. También debe ser tenido en cuenta el precepto 
del artículo 25 de la Constitución Política de 1991 que 
define el fin del Estado Social de Derecho y las polí-
ticas sociales de protección y la garantía de que todo 
ciudadano colombiano tiene el derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas. 

Este estudio del Caso Nacional de Colombia repre-
senta un aporte en cuanto al análisis de bienestar dentro 
de la población ocupada, pues parte de una visión que 
toma como base la norma constitucional como piso mí-

Cuadro 17. Características de los hogares de la población ocupada por necesidades insatisfechas. Colombia, 2007

Año Clase social

2007 Trabajador con 
seguridad social

Trabajador 
sin seguridad 

social

Pequeño  
propietario

Empresario con 
5 trabajadores o 

menos

Empresario con 
6 trabajadores o 

más
Total

con hacinamiento 21,1 42,3 35,9 21,4 11,8 32,6

con acceso a salud 99,4 78,3 82,5 86,1 93,0 86,6

con acceso a agua 92,2 76,7 83,3 85,7 93,0 84,3

con acceso a electricidad 99,6 94,9 96,3 96,7 99,0 96,9

con acceso a drenaje 87,4 60,6 68,6 71,6 87,3 72,2

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), varios años.

Cuadro 18. Características de los hogares de la población ocupada por necesidades insatisfechas. Colombia, 2015

Año Clase social

2015 Trabajador con 
seguridad social

Trabajador 
sin seguridad 

social

Pequeño  
propietario

Empresario con 
5 trabajadores o 

menos

Empresario con 
6 trabajadores o 

más
Total

con hacinamiento 17,6 32,3 27,6 14,0 9,8 24,5

con acceso a salud 99,2 87,4 91,1 92,2 95,0 93,2

con acceso a agua 96,0 82,5 85,5 88,7 91,8 88,7

con acceso a electricidad 99,7 97,8 97,6 99,1 99,8 98,4

con acceso a drenaje 90,2 65,6 69,1 78,5 84,5 76,0

Fuente: Elaboración propia con base en los microdatos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), varios años.
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nimo de bienestar, tanto en materia de ingresos como 
de necesidades insatisfechas. Como resultado de este 
vínculo bienestar-norma constitucional, este documento 
diseñó un índice de bienestar que conjuga el aspecto de 
ingresos y de necesidades insatisfechas. Además, este 
enfoque también permite el estudio de la pobreza al 
utilizar este piso mínimo de bienestar como umbral por 
debajo del cual se está en situación de pobreza.

A partir de lo anterior, en materia de pobreza por ingre-
sos, el método utilizado diseñó una  canasta mínima vital 
constitucional a partir de la cual son comparados los in-
gresos de la población. Asimismo, este instrumento puede 
llegar a ser un insumo valioso para los actores sociales y 
políticos de la Comisión Permanente de Concertación de 
Políticas Laborales y Salariales a la hora de proponer el 
salario mínimo de los ciudadanos colombianos.

En cuanto a la pobreza por necesidades insatisfechas 
son evaluados los derechos vinculados a la seguridad 
social y a la salud, así como los servicios básicos a los 
que debe tener acceso una vivienda y al equipamiento 
mínimo con la que debe contar. 

El análisis de bienestar y de pobreza se da ante un 
panorama de la economía colombiana caracterizado por 
un repunte en las tasas de desempleo a partir de 2015, 
así como por una reducción de la tasa de crecimiento 
del PIB entre 2013 y 2016. Los ingresos del gobierno 
derivados del petróleo muestran una reducción de su 
porcentaje de participación como porcentaje del total 
entre 2013 y 2016. Asimismo, para el sector externo, los 
datos muestran una caída en las exportaciones de bienes 
y servicios para el mismo periodo. 

En tal contexto económico, este estudio se enfocó, 
desde una perspectiva novedosa, al análisis de los ni-
veles de bienestar y pobreza en Colombia con base en 
un índice de bienestar socioeconómico (IBS) compuesto 
por un subíndice de ingresos y otro de necesidades in-
satisfechas. Los resultados obtenidos no son uniformes 
para quienes forman parte de la población ocupada. Lo 
anterior es evidente cuando se analizan las tendencias de 
los indicadores de bienestar a partir de categorías ocupa-
cionales y deciles de ingresos. 

En virtud de lo anterior, los empresarios con 6 o 
más trabajadores cuentan con los niveles de bienestar 
más altos de todas las categorías ocupacionales entre 
2007 y 2015. A pesar de ello muestran una reducción 
de sus niveles de bienestar medidos por el IBS. La se-
gunda categoría que mostró los niveles de bienestar más 
altos fueron los trabajadores con seguridad social para 
el mismo periodo: para esta categoría también hubo un 
descenso de su IBS. A esta agrupación de trabajadores 
le siguen los empresarios con 5 trabajadores o menos, 
quienes prácticamente no presenciaron mejoras signifi-
cativas en su IBS. 

Es importante señalar que las categorías que pre-
sentaron los mayores niveles de bienestar, son las que 
cuentan con los porcentajes más altos de acceso a segu-
ridad social. En el caso de los trabajadores con seguridad 
social toda su población cuenta con este derecho, así 
como alrededor de la mitad de los empresarios con 6 
trabajadores o más, mientras que la categoría de empre-
sarios con 5 trabajadores o menos fueron, de estas tres 
categorías, quienes tuvieron los menores porcentajes.

Ahora, la población ocupada distribuida por deciles 
de ingreso entre 2000 y 2015 mostró un incremento de 
su bienestar en los deciles 1 al 8. En estos deciles hubo 
un incremento del subíndice de ingresos y de necesida-
des insatisfechas. En el resto de los deciles se apreció 
una caída del IBS. Para todos los deciles hubo mejoras 
en sus niveles de ingreso, situación que se reflejó en el 
subíndice de ingreso. En cambio, para los deciles 8 al 
10 bajaron en promedio los niveles del subíndice de NI.

Por otro lado, en cuanto a los niveles de pobreza de 
la población ocupada, durante el periodo de referencia 
hubo una reducción: para el año 2000 había un 63,6% de 
población ocupada en pobreza total, mientras que para 
2015 el porcentaje cayó a un 49,2%. Lo anterior es re-
flejo de que la pobreza por ingresos cayó del 49,5% al 
24,0%, mientras que la pobreza por NI descendió de un 
77,8 a un 74,5 por ciento para el mismo periodo.

Las categorías ocupacionales con menores niveles 
de pobreza total fueron los trabajadores con seguridad 
social y los empresarios con 6 trabajadores o más. La 
primera categoría inició el periodo con un 35,8% de 
pobres, mientras que para 2015 el porcentaje cayó al 
27,3%. Para los empresarios, el porcentaje de pobres fue 
del 24,6% para 2007, mientras que para 2015 fue del 
26,1%. En ambos casos el factor que más contribuyó a 
sacar de la pobreza a estas categorías fue el aspecto de 
pobreza por ingresos.

Las categorías con mayor porcentaje de pobres fue-
ron los trabajadores sin seguridad social, con un 83,5% 
y un 67,8% para 2007 y 2015 respectivamente. Le si-
guieron los pequeños propietarios, con un 73,3% y con 
un 59,8% de pobres para el mismo periodo. En el caso 
de los empresarios con 5 trabajadores o menos la po-
breza fue de un 47,2% en 2000 y de un 36,3% en 2015. 
En todos los casos, la reducción en la pobreza total fue 
impulsada por la pobreza por ingresos.

En cuestión de ingresos, la población ocupada mos-
tró mejoras al ser dividida por deciles de ingresos por 
categoría ocupacional. Entre 2007 y 2015, el segmento 
poblacional que más mejoró sus ingresos fue el pertene-
ciente a los tres primeros deciles. Esto fue así para todas 
las categorías ocupacionales: el primer decil de todas 
las categorías incrementó en un 50% sus ingresos, el 
segundo decil lo hizo en un 44% y el tercero en un 40%.

Entre 2007 y 2015 las brechas relativas entre los 
deciles extremos de todas las clases experimentaron ten-
dencias distintas. Las brechas que cayeron fueron las de 
las categorías de trabajadores con seguridad social (de 
64,1 a 58,6), los trabajadores sin seguridad social (de 
40,8 a 33,2) y los empresarios con 6 o más trabajadores 
(de 213,1 a 154,2). En contraste, las brechas que subie-
ron se dieron en la categoría de pequeños propietarios 
(de 44,6 a 45,1) y en la de empresarios con 5 o más 
trabajadores (de 65,5 a 70,8). 
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Los derechos humanos constituyen el marco ético de 
comprensión de la sociedad, su dimensión relacio-
nal y la base de distintos esfuerzos internacionales 
para conseguir condiciones de vida más dignas. 

La concepción del individuo socialmente construido, 
fundamento resumido del enfoque de los derechos 
humanos, asume la igualdad básica entre todas las per-
sonas en términos de dignidad.

Así, el presente documento correspondiente al Caso 
Nacional de El Salvador desarrolla un análisis del mer-
cado laboral desde la perspectiva de derechos, es decir, 
considerando el caso específico de este mercado como 
un puerto de entrada para la inclusión en la dinámica 
socio-económica, determinando así las posibilidades de 
cumplimiento del derecho a vivir una vida digna. 

En el Apartado Jurídico de este Informe se revisa 
brevemente la legislación internacional y nacional que 
vincula a El Salvador con el ejercicio de derechos hu-
manos en los mercados de trabajo. En el capítulo 1 del 
presente Caso Nacional se pauta el contexto macroeco-
nómico reciente en el cual se desarrolla el mercado de 
trabajo salvadoreño. El capítulo 2 se desarrolla en torno 
a los Indicadores de Bienestar Socioeconómico y de 
Mercado laboral construidos por el equipo regional de 
AUSJAL, aplicando una metodología que incluye ca-
nastas de consumo que permiten la consecución de una 
vida digna. 

1. el contexto socioeconómico 
del mercAdo lAborAl

1.1 indicAdores mAcro

1.1.1 Población total. 
De acuerdo al VI Censo de Población y V de Vivienda, 
El Salvador tiene una población de 5.744.113 habitan-
tes. El departamento de San Salvador alberga a más de 
la cuarta parte de la población del país (el 27.3%), se-
guido de La Libertad (el 11.5%) y Santa Ana (el 9.1%). 
Cerca de la mitad de la población del país se concentra 
en estos tres departamentos.

Con respecto a la población urbana, más de seis de 
cada 10 salvadoreños/as residen en el ámbito urbano 
(el 62.7%), mientras que el otro 37.3% reside en el 
área rural.

1.1.2 Tasa de dependencia. 
Por su parte, la Relación de Dependencia Demográfica 
(RDE) pasó de alrededor de 78 personas dependientes 
de cada 100 en edades activas en 1992 a 69 en el 2007. 
Demográficamente, esta evolución se constituye en una 
coyuntura favorable al aumentar la población en eda-
des activas. El censo estima que la RDE disminuirá aún 
más en las próximas décadas y luego mostrará un nuevo 
incremento, dado el aumento de la población de edad 
superior a 65 años, particularmente de aquellos que ca-
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recerán de pensión  (Dirección General de Estadística y 
Censos, DIGESTYC, 2008).

El Gráfico 1 muestra la tasa de dependencia de-
mográfica de acuerdo al censo realizado en 2007 y sus 
respectivas proyecciones. Como se ha anotado ante-
riormente, la tasa de dependencia ha estado cayendo 
durante las últimas tres décadas debido a la dinámica 
demográfica que estima que El Salvador cuenta en la 
actualidad con el llamado bono demográfico. Puede ob-
servarse en el gráfico que las proyecciones estiman una 
estabilización y consecuente alza posterior en la tasa de 
dependencia, como también se anotó antes. ( ver gra-
fica 1)

1.1.3 Caracterización de la migración. 
De acuerdo al Censo realizado por DIGESTYC en 
2007, la estimación de la movilidad espacial, especial-
mente de las migraciones internacionales, resulta difícil 
de determinar. Se reconocen en este punto las limitan-
tes en las fuentes de información a este respecto. Sin 
embargo puede decirse que, a pesar de las dificultades 
en la estimación de las migraciones, El Salvador se ha 
caracterizado por ser eminentemente un país expulsor 
de población.

Para calcular los saldos netos de migración la DI-
GESTYC utilizó la información siguiente: 

• I. Población total de los Censos de 1950, 1961, 
1971, 1992 y 2007.

• II. Población censada residente en El Salva-
dor nacida en países extranjeros (inmigrantes, 
Programa Investigación de la Migración In-
ternacional en Latinoaméric, IMILA, de la 
Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, CEPAL).

• III. Población nacida en El Salvador y censada 
en otros países (emigrantes, Programa IMILA).

• IV. Población nacida en El Salvador que en los 
censos nacionales realizados en el país decla-
raron que en un período anterior, por lo regular 
cinco año antes, estaban viviendo en otro país 
(inmigración de retorno).

• V. Datos de entradas y salidas de la Dirección 
de Migración.

• VI. Estimaciones indirectas.

En base a esa información se estiman las particulari-
dades por sexo y edad de la migración internacional, 
concluyéndose que el saldo migratorio es negativo, 
siendo los jóvenes en edad de trabajar los que más emi-
gran (DIGESTYC 2007, pág. 26).(ver cuadro1)

De acuerdo a la DIGESTYC, es de destacar la im-
portancia de la migración en la dinámica de la población 
del país en tanto que no solo los jóvenes se ven afecta-
dos, sino también la población de menores de cinco años, 
dado el volumen de mujeres en edad fértil que migran.

1.2 producción y distribución del ingreso

1.2.1 d. La producción nacional (PIB).
En el Cuadro 2 puede observarse la evolución reciente 
del PIB de El Salvador. El crecimiento de la última dé-
cada ha sido estable, con tasas máximas cercanas al 4%, 
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Gráfica 1. El Salvador: Relación de Dependencia Demográfica. 1950-2050 (proyecciones a partir de 2010).

 Relación de Dependencia Demográfica
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Fuente: 
DIGESTYC. VI Censo de Población y V Censo de Vivienda.

Cuadro 1. El Salvador. Saldos Migratorios Netos Estimados y Proyectados. 1950 – 2050.

Años Migración neta Tasas netas de migración
(por mil)

1950 - 1955 -69840 6.03
1955 - 1960 -50520 3.88
1960 - 1965 -12070 0.80
1965 - 1970 -42580 2.44
1970 - 1975 -96980 4.87
1975 - 1980 -192600 8.66
1980 - 1985 -253160 10.49
1985 - 1990 -288400 11.18
1990 - 1995 -249285 9.03
1995 - 2000 -383760 13.16
2000 - 2005 -339705 11.34
2005 - 2010 -279710 9.15
2010 - 2015 -223430 7.12
2015 - 2020 -167640 5.17
2020 - 2025 -109010 3.24
2025 - 2030 -59890 1.71
2030 - 2035 -26930 0.74
2035 - 2040 -10520 0.28
2040 - 2045 -3760 0.10
2045 - 2050 -1080 0.03

Fuente: República de El Salvador  (2009)
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siendo únicamente el año 2009 en que se presenta una 
contracción económica debido a la crisis internacional 
de 2008-2009. 

Las tasas de crecimiento muestran un relativo es-
tancamiento, principalmente posterior a 2009, con 
crecimientos que no superan a los de la posguerra (dé-
cada de 1990). (ver cuadro2)

Si bien la economía ha mostrado signos de esta-
bilidad, cabe anotar que esa estabilidad a niveles de 
bajo crecimiento no permite que el mercado de trabajo 
se dinamice, limitando por tanto el acceso al mismo y 
amenazando la permanencia en el. Todo ello redunda 
en un panorama mercantil que no garantiza el cumpli-
miento de derechos de los trabajadores dada la débil 
dinámica económica.

1.2.2 La producción nacional y la población (PIB 
per cápita) 

El gráfico mostrado a continuación ilustra el PIB per 
cápita, el cual ratifica el relativo estancamiento de la 
economía en los últimos años. Se observa que el PIB 

a precios de 1990 se mantiene desde 2010 alrededor de 
USD$1500.

Para detallar más el comportamiento del PIB per 
cápita, el gráfico 3 siguiente contrasta el PIB per cápita 
con su tasa de crecimiento, reafirmando la estabilidad 
del crecimiento económico salvadoreño alrededor del 
1.5%. ( ver grafica 2 y 3)

1.2.3 Relación entre salario real y PIB per cápita
Durante años recientes, en particular a partir de la década 
de 1990, los salarios reales se encuentran estancados, 
sin haber recuperado aún los niveles previos al conflicto 
armado. Al mismo tiempo ha habido incrementos en 
la productividad. Este paralelismo se traduce en una 
menor participación de los salarios en el PIB y, por lo 
tanto, acentúa el proceso de distribución inequitativa 
de la riqueza. De allí la tendencia concentradora que ha 
mostrado la economía salvadoreña durante los últimos 
años (Departamento de Economía UCA, 2016, pág. 35).

Cuadro 2. El Salvador. Tasa de crecimiento del PIB (porcentajes).

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013(p) 2014(p) 2015(p)

Tasa de 
crecimiento 
PIB

3.56 3.91 3.84 1.27 -3.13 1.37 2.22 1.88 1.85 1.43 2.46

Fuente: Banco Central de Reserva de El Salvador. (p) Cifras Preliminares.

Gráfica 2. El Salvador. PIB real por Habitante (en miles de US dólares).

PIB Constante por Habitante

1268 1284 1309
1335 1355

1398 1447 1497 1510 1455 1465 1487 1503 1517 1525
1548

Fuente: Banco Central de Reserva de El Salvador
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1.2.4 Población económicamente activa
En la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
(EHPM) 2015 se obtuvo que la población en edad de 
trabajar (PET) representa el 71.5% (4.616.655) de la 
población total de El Salvador (personas de 16 años o 
más; residiendo el 64.4% de la PET en el área urbana 
y el 35.6% en el área rural). En términos de grupos de 
edad, el 55.6% de la PET se encuentra en el rango de 
16 a 39 años de edad, es decir, en el grupo de edad más 
productiva. Por su parte, las personas entre los 40 a 59 
años de edad representan el 27.7% de la PET.

La tasa global de participación (definida como la 
relación porcentual entre el número de personas que 
componen la PEA y el número de personas que integran 
la PET) en el año 2015 es de 62.1% a nivel nacional. Es 
decir, existen aproximadamente 63 personas ocupadas 
u ofertando su fuerza de trabajo al mercado laboral por 
cada 100 personas en edad de trabajar.

La tasa global de participación en los jóvenes de 16 
a 24 años es del 48.7%, entre los habitantes de 25 a 59 
años la tasa es del 74.9% y en las personas mayores de 
60 años es del 39.4%. Finalmente, para 2015 se estima 
a nivel nacional un 37.9% de la población en condición 
de inactividad.

El Cuadro 3 muestra los años de escolaridad pro-
medio de la PEA durante los últimos años, denotando la 
mejora en el acceso a educación.

Destacan los diferenciales urbano-rurales: en 2015 
la escolaridad promedio fue de 5’8 años, mientras que 
en el área urbana fue de 9’4. Lo anterior implica que, 

en promedio en el área urbana, la PEA completa el plan 
básico hasta la educación secundaria, mientras que en la 
zona rural en promedio alcanza la educación primaria, 
es decir hasta sexto grado de escolaridad. 

1.2.5 h. Tasa de desempleo
La tasa de desempleo expresa la proporción de la Po-
blación Económicamente Activa (PEA) que el sistema 
económico no logra absorber, la cual, para el año 2015, 
fue del 7.0%. Por rangos de edad se tiene que el des-
empleo en jóvenes (16 a 24 años) es del 14.4%, entre 
las personas de 25 a 59 años es del 4.9%, y entre los 
mayores de 59 años es del 6.5%.( ver cuadro 4)

Más adelante se discutirá que en el mercado laboral 
salvadoreño el problema más acuciante no radica en el 
desempleo abierto, sino en el empleo informal, el su-
bempleo, etc. Cuando la problemática se traslada a esos 
ámbitos surge la preocupación por el ejercicio de de-
rechos; en mercados laborales donde la informalidad y 
el subempleo son claves para dar respuesta a la mejora 
en la calidad de vida de las personas, se hace evidente 
que hay un problema de empleo digno y de garantía de 
derechos humanos.

1.3 lA desiguAldAd y lA pobrezA

La concepción del fenómeno de la pobreza es el punto 
de partida para la construcción de los indicadores que 
han de medirla. Actualmente el país está moviéndose 
hacia una consideración multidimensional de la pobreza 

Gráfica 3. Gráfico 3. El Salvador. PIB real por Habitante (en miles de US dólares) y Crecimiento PIB per cápita.

Crecimiento PIB per cápitaPIB per cápita (base 1990)
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Fuente: Banco Central de Reserva de El Salvador.
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en el entendido de que se trata de un fenómeno de pro-
fundas raíces socioeconómicas que superan con creces 
la consideración unidimensional del ingreso. 

El gobierno de El Salvador, en el Mapa de Pobreza 
publicado en 2005, establece que los objetivos de reduc-
ción y combate a la misma no deben basarse en políticas 
sociales de carácter asistencialista, debido a la natura-
leza específica de la pobreza misma, que se vincula a la 
incapacidad de los hogares del país de generar ingresos 
suficientes y sostenibles que de forma autónoma permi-
tan cubrir las necesidades de sus miembros (FLACSO y  
FISDL 2005, pág. 15).

La generación suficiente y sostenible de ingresos 
pasa necesariamente por el tipo de inserción en los mer-
cados de factores, siendo para el caso de los hogares 
en el mercado del factor trabajo. Siguiendo al Mapa de 
Pobreza, se considera que en la medición de pobreza se 
han generalizado dos enfoques: el de línea de pobreza y 
el de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). La línea 
de pobreza contrasta el ingreso per cápita con el costo 
de una canasta alimentaria normativa, que para el caso 
de El Salvador se estima en 2.160 calorías por día (esti-
mación que data de la década de 1980). 

El segundo método, el NBI, compara al hogar con 
la cobertura de necesidades específicas respecto a un 
umbral establecido. Así, hogares con una o más necesi-
dades insatisfechas se estiman como pobres. (FLACSO 
y  FISDL 2005, pág. 26).

Ahondando más en el tema, en El Salvador desde 
hace más de veinte años se considera que la pobreza va 

más allá de una simple cuestión de ingresos. Instrumen-
tos como el Mapa de Pobreza municipal (FLACSO y 
FISDL, 2005) y el Mapa de pobreza urbana y exclusión 
social (FLACSO, MINEC y PNUD, 2010) dan cuenta 
del reconocimiento del estado salvadoreño por abor-
dar el problema a partir de múltiples dimensiones de 
la calidad de vida de las personas, buscando focalizar 
programas y proyectos a partir de la identificación de 
áreas geográficas que concentran el mayor número y 
profundidad de carencias. 

En el Mapa de Pobreza Urbana y Exclusión Social 
(MPUES, 2010) se considera a la pobreza como  “condi-
ción humana que se caracteriza por la privación continua 
o crónica de los recursos, la capacidad, las opciones, 
la seguridad y el poder necesarios para disfrutar de un 
nivel de vida adecuado y de otros derechos civiles, cul-
turales, económicos, políticos y sociales” (Organización 
Mundial de la Salud –OMS-, citado en MPUES, 2010, 
pág. 20). Esta definición destaca el carácter multidimen-
sional de la pobreza, así como su impacto negativo en 
el desarrollo humano. En tanto se aborda el ejercicio de 
derechos económicos y de inserción social digna tanto 
en los mercados finales como en los mercados de facto-
res, (es decir, inserción laboral), se considera pues a la 
pobreza como una manifestación de la exclusión social 
(MPUES 2010, pág. 20).

Anteriormente en El Salvador la pobreza había sido 
medida únicamente utilizando el método de ingresos1. 

1  De a acuerdo a la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia (STPP), al Ministerio de Economía (MINEC) y al DI-

Cuadro 3. El Salvador. Años de escolaridad promedio de la Población Económicamente Activa (PEA) por área geográfica y sexo. 2015.

Año
Nacional Rural Urbana

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

2008 7.4 7.3 7.7 4.8 4.7 4.9 8.7 8.8 8.5

2009 7.5 7.2 7.9 4.8 4.6 5.1 8.8 8.9 8.8

2010 7.6 7.3 7.9 4.9 4.8 5.1 8.9 8.9 8.9

2011 7.6 7.4 7.9 5.1 5.0 5.2 8.9 9.0 8.8

2012 7.8 7.7 8.1 5.4 5.3 5.5 9.1 9.2 8.9

2013 7.9 7.8 8.2 5.6 5.4 5.8 9.2 9.3 9.0

2014 8.1 7.9 8.4 5.8 5.6 6.1 9.3 9.3 9.2

2015 8.2 8.0 8.4 5.8 5.7 6.1 9.4 9.4 9.3

: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) 2015.

Cuadro 4. El Salvador. Tasa de desempleo. 2010-2015.

2010 2011 2012 2013 2014 2015
Tasa de 

desempleo 7.0 7.0 6.9 6.3 7.0 7.0

Fuente: Indexmundi (2016).
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Desde 2015 el país propone una metodología de estima-
ción multidimensional de la pobreza, haciendo eco de 
propuestas internacionales de una medición más inte-
gral del fenómeno (Ibíd.).

Con la aprobación de la Ley de Desarrollo y Protec-
ción Social de El Salvador (LDPS) en el año 2014, se 
define la pobreza como “la privación de los recursos, ca-
pacidades y acceso efectivo de las personas para gozar 
de sus derechos y tener una mejora continua de su nivel 
de vida” (Asamblea Legislativa de El Salvador, 2014. 
Art. 5). A partir de esta definición la ley establece como 
obligatoria la medición multidimensional de la pobreza 
en su artículo 40, ya que parte del “reconocimiento de 
los derechos humanos como la expresión de las necesi-
dades, valores, intereses y bienes que, por su urgencia 
e importancia, han sido considerados fundamentales y 
comunes a todas las personas” (Asamblea Legislativa 
de El Salvador, 2014 citado en STPP, MINEC y DIGES-
TYC, 2015). 

Cabe recordar en este punto que la medición de 
pobreza por ingresos determina un umbral de pobreza 
basado en el comparativo con el costo de una canasta ali-
mentaria. Considerar el ingreso como la única variable 
relevante para la caracterización de la pobreza resulta a 
todas luces un enfoque limitado tanto en el análisis del 
fenómeno como para la propuesta de políticas públicas 
que busquen reducirlo. 

De acuerdo a la Secretaría Técnica y de Planifi-
cación de la Presidencia (STPP) en El Salvador, la 
medición de pobreza por ingresos ha provocado algunas 
subestimaciones de las características e indicadores de 
la misma, tanto del costo como de la composición de la 

GESTYC, “pese al valor y utilidad que han tenido estos instrumen-
tos para priorizar las intervenciones del Estado, su debilidad funda-
mental es que sus fuentes de información no son actualizadas de 
manera periódica y, en consecuencia, es imposible utilizarlas para 
monitorear la evolución de la pobreza o evaluar la efectividad de la 
política social.” (STPP, MINEC yDIGESTYC, 2015, pág. 19).

Canasta Básica Alimentaria, los cuales datan de 1983 y 
en los que se manejaron patrones alimentarios urbanos 
y rurales de 1967 y 1976. El gobierno mismo reconoce 
la obsolescencia e inaplicabilidad de un referente tan 
desfasado, que además se refería a un nivel calórico mí-
nimo más que a la consideración de una alimentación 
adecuada que permita una vida digna. Así, se reconoce 
que “la pobreza es más que la insuficiencia de ingresos 
y que, más bien, es la acumulación de privaciones en di-
versas áreas” (STPP, MINEC y DIGESTYC, 2015, pág. 
14). ( ver figura 1)

La propuesta de medición multidimensional de la 
pobreza realizada por la STPP considera que se debe 
tener privaciones en un mínimo de siete de los indica-
dores establecidos para que el hogar sea considerado en 
condición de pobreza multidimensional.  

Los principales hallazgos implican que, del total 
de hogares salvadoreños, el 35.2% son pobres multidi-
mensionales, lo que da cuenta de 606.000 hogares y de 
2’6 millones de personas. En contraste, 31.9 % de los 
hogares es pobre por ingresos. Además, “en El Salvador, 
los hogares en situación de pobreza multidimensional 
tienen altos niveles de privación en los siguientes indi-
cadores: baja educación de adultos (el 97.7 %), falta de 
acceso a la seguridad social (el 90.8 %), desempleo (el 
30%), subempleo e inestabilidad del trabajo (el 84.4%), 
falta de acceso a saneamiento (el 83.7 %), y hacina-
miento (el 79.6 %)”  (STPP, MINEC y DIGESTYC, 
2015, pág. 15).

En tanto los resultados de la propuesta multi-
dimensional de medición de la pobreza arrojan una 
caracterización más compleja de la misma, se destaca 
(por parte del gobierno nacional) la necesidad de re-
visar la medición de pobreza por ingresos, de revisar 
los parámetros de referencia, de actualizar la Canasta 
Básica Alimentaria y de mejorar los mecanismos para 
el cálculo de los ingresos de los hogares, si se pretende 

Figura 1. Figura 1. El Salvador. Dimensiones e indicadores seleccionados para la medición multidimensional de pobreza.

Fuente: STPP, MINEC y DIGESTYC (2015).
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diseñar políticas públicas efectivas de erradicación de la 
pobreza (STPP, MINEC y DIGESTYC, 2015, pág. 18).

1.3.1 a. Incidencia de la pobreza por personas
Una medición tradicional de pobreza es la estimación de 
la tasa de incidencia de la pobreza del Banco Mundial 
por el método de línea de pobreza (LP), cuyo resultado 
para El Salvador es de un 31.8% de la población total 
por debajo de dicha línea. A nivel urbano, el 28.5% de la 
población se considera pobre, siendo más precaria la si-
tuación del área rural, donde el 37.9% de los habitantes 
de la zona son contabilizados como pobres.

Además, la tasa de incidencia de la pobreza sobre 
la base de $1,90 por día (2011 PPA) es del 2.97 % de la 
población nacional, mientras que si se sitúa la base en 
$3,10 por día (2011 PPA) la pobreza alcanza al 11.29% 
de la población del país (Banco Mundial). Sin embargo, 
como ya se mencionó, la ley de Desarrollo y Protección 
Social establece que pobreza “es la privación de los re-
cursos, capacidades y acceso efectivo de las personas 
para gozar de sus derechos y tener una mejora continua 
de su nivel de vida” (Asamblea Legislativa 2014, 5). 
Es decir, reconoce la importancia de aspectos más allá 
del ingreso a la hora de delimitar la línea de pobreza, 
aclarando que las dimensiones que se han de incluir 
para medir la misma deben considerar al menos “el 
ingreso per cápita del hogar, acceso a la alimentación, 
educación, servicios de salud, empleo, seguridad social, 
vivienda y servicios básicos” (ibíd.). 

Las tablas que siguen muestran las Canastas Bási-
cas Alimentarias (CBA) vigentes para el área urbana y 
rural. Se denota en ellas la consideración de mínimos 
de subsistencia y no de una inserción social digna. 
(ver cuadro5)

La tabla siguiente muestra los componentes de la 
CBA para la zona rural. Es destacable el hecho de que 
se considera solamente el 23% de carne de lo que se 
contabiliza para el área urbana. Además no incluye el 
consumo de pan ni el de verduras, en el entendido en 
que en una economía como la prevaleciente en la década 
de 1960 en el área rural los hogares cultivaban verduras 
para el autoconsumo. (ver cuadro 6)

Cuadro 6. Cuadro 6. El Salvador: Canasta Básica Alimentaria 
Urbana y Rural

Urbano Rural
Alimentos Gramos por persona Gramos por persona

Tortillas 223 402
Frijoles 79 60

Arroz 55 39
Carnes 60 14

Leche fluida 106 31
Huevos 28 30

Verduras 127
Frutas 157 16

Azúcar 69 65
Grasas 36 14

Pan Francés 49
Total 989 671

Fuente: DIGESTYC (2016).

Cuadro 7. Cuadro 7. Distribución de los hogares salvadoreños 
según tipología de pobreza (porcentajes).

Hogares con pobre-
za monetaria*

Hogares con pobreza 
multidimensional

Total de hoga-
res

No Sí

No 50.6 17.5 68.1

Sí 14.2 17.7 31.9

Total 64.8 35.2 100

Fuente: STPP, MINEC y –DIGESTYC (2015).

Cuadro 5. Cuadro 5. El Salvador. Canasta Básica Alimentaria 
urbana-rural. 2010-2016.

Año Urbana Rural
2010 168.29 118.43
2011 183.01 144.36
2012 174.6 133.29
2013 174.45 125.07
2014 184.72 131.17
2015 200.86 146.00
2016 199.98 142.51

Fuente: DIGESTYC (2016).

Esta distinción urbana rural atenta contra la igual-
dad de derechos de las personas y la posibilidad de vivir 
una vida digna, más allá de la elemental supervivencia, 
tanto en el campo como en la ciudad. La tabla que se 
muestra a continuación da cuenta de la propuesta de 
medición multidimensional de 2015. En ella se lee que 
el 50.6% no se clasifica bajo ninguna denominación de 
pobreza (monetaria o multidimensional). Este dato debe 
ser interpretado cuidadosamente, puesto que el no es-
tar calificado como pobre por ingresos o por pobreza 
multidimensional no exonera al hogar de privaciones 
(cabe recordar que el número de las mismas debe ser 
como mínimo de siete para calificar que hogar entra en 
situación de pobreza multidimensional). Por tanto, en 
los hogares comprendidos en ese 50.6% existen hogares 
que padecen privaciones. Por otro lado, el 17.7% de los 
hogares experimentan ambos tipos de pobreza, econó-
mica y social (STPP, MINEC y DIGESTYC, 2015, pág. 
48).(ver cuadro 7)
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Además de la medición multidimensional pro-
puesta, se recoge que las principales privaciones que 
afectan a los hogares salvadoreños son: la baja edu-
cación entre los adultos (un 80.6% de los hogares); el 
bajo acceso a la seguridad social (un 70.1% de los ho-
gares); el subempleo e inestabilidad en el trabajo (un 
56.6% de los hogares); y las restricciones provocadas 
por la inseguridad (un 54.4% de los hogares) (STPP, 
MINEC y DIGESTYC, 2015, pág. 40). La incidencia 
o tasa de pobreza multidimensional hace referencia al 
porcentaje de hogares que son clasificados como pobres 
en El Salvador (el umbral de pobreza es de siete o más 
privaciones, recordemos). Según los resultados de esta 
medición, del total de hogares salvadoreños, un 35.2% 
son pobres (íbid.).

1.3.2 b. Desigualdad según el índice de GINI
Se observa en el Cuadro 8 la información para el co-
eficiente de Gini de años recientes, el cual muestra 
una relativa concentración de la riqueza. Sin embargo, 
este es solamente un dato preliminar en el análisis de 
mercados laborales y derechos que se está realizando. 
Esta desigualdad como punto de partida será útil en el 
momento de calcular Indicadores de Bienestar por decil 
de ingreso.

medida permita introducir el análisis del ejercicio de 
derechos humanos en los mercados de trabajo. La pro-
puesta es superar una medición que reproduce el nivel 
de pobreza y subsistencia al anclar las mediciones ac-
tuales a canastas alimentarias desfasadas, inequitativas 
y que, en resumen, no permiten el acceso del trabajador 
a una vida digna. 

2.1 indicAdores del mercAdo lAborAl con bAse 
en derechos 

2.1.1 Derecho al trabajo
Como se ha apuntado con anterioridad, el eje guía de 
este análisis es el de derechos humanos, que implica 
como punto de partida el acceso y el derecho a insertarse 
en el mercado laboral. El Cuadro 9 muestra el porcen-
taje de desempleados en diferentes años. Se observa una 
leve disminución en el desempleo en 2011. Sin embargo 
esta disminución no es sustancial y tampoco se sostiene 
en el tiempo, dado que el desempleo casi se equipara 
en 2014 al registrado en el año 2000. Cabe recordar 
que, en el caso de El Salvador, el problema principal 
en el mercado de trabajo no es el desempleo abierto, 
sino la precariedad de trabajo al que se tiene acceso. ( 
ver cuadro9)

Asimismo, la tabla anterior muestra que en la zona 
rural el desempleo es levemente mayor que en la zona 
urbana. De nuevo, destaca el hecho de que no se trata 
de altas tasas de desempleo abierto. Además, el nivel de 
desempleo está asociado al nivel educativo de la PEA. 
El Cuadro 10 muestra este punto. Destaca que en 2014 
en el área urbana más de un tercio de los desempleados 
cuentan con educación media; dada la relativa menor 
escolaridad en la zona rural, allí más de la mitad de los 
desempleados cuentan con nivel máximo de educación 
primaria. (ver cuadro 10)

Al no ser el desempleo abierto el principal problema, 
la tabla siguiente ilustra la proporción de asalariados 
que trabajan por debajo de la jornada semanal completa; 
más aún, muestra que gran parte de los asalariados 
reporta trabajar por lo menos 40 horas. Lo anterior es 
indicativo inicial de las condiciones laborales del mer-
cado salvadoreño. (ver cuadro 11)

2.1.2 Derecho a la libertad de trabajo
De acuerdo al código de trabajo, artículo 10º, “los me-
nores de catorce años, y los que habiendo cumplido esa 
edad sigan sometidos a la enseñanza obligatoria en vir-
tud de la ley, no podrán ser ocupados en ninguna clase de 
trabajo”, continuando con la acotación de que se puede 
autorizar la ocupación de menores de 14 años cuando se 
considere indispensable para su subsistencia o la de su 
familia, siempre que ello no les impida cumplir con el 
mínimo de instrucción obligatoria.

La tabla que sigue es ilustrativa del cumplimiento 
de este derecho. Para 2014 se estima que en el país más 
de un millón de menores de 14 años se encuentra la-
borando bajo diferentes condiciones. La ley establece 
que se permite el trabajo solo en caso de necesidad de 
subsistencia y sin interrumpir su instrucción formal; sin 
embargo, esta cantidad de menores en el mercado de tra-
bajo da cuenta de la limitada libertad a decidir el ingreso 
en el mercado laboral salvadoreño. ( ver cuadro 12)

Cuadro 8. El Salvador. Coeficiente de Gini. 2012-2014.

Año 2012 2013 2014

Gini 41.8 43.5 41.8

Fuente: Banco Mundial (2015).

1.3.3 Relación entre ingreso per cápita, pobreza y 
desigualdad

Finalmente, en lo que respecta a la interrelación de 
los principales indicadores de desarrollo en El Salva-
dor, de acuerdo al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) este país ocupa un lugar intermedio en cuanto a 
la sensibilidad de sus niveles de pobreza a las tasas de 
crecimiento. Por cada 1% que el ingreso per cápita cre-
ció en los últimos 20 años la pobreza se redujo en sólo 
un 0,15%. De la misma manera, por cada 1% que el país 
creció, el índice de Gini se redujo en un 0,05% (BID 
2015, pág. 14).

2. mercAdo lAborAl y bienestAr

El análisis de Mercado Laboral y Bienestar con enfoque 
de derechos realizado en este Informe da cuenta –como 
lo apunta la metodología aplicada- de un abordaje más 
complejo de la definición de pobreza y desigualdad. Al 
aplicar la medición propuesta de Índice de Bienestar 
Socioeconómico (IBS) se pondera la consideración de 
pobreza por necesidades insatisfechas y la pobreza me-
dida por un umbral de ingresos. El objetivo de proponer 
una nueva metodología no radica únicamente en actua-
lizar la canasta alimentaria, sino también en que esta 
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Cuadro 9. Población desempleada por área (porcentajes). 

 2000 2011 2014
 Urbano Rural Total Urbano Rural Total Urbano Rural Total 

Población ocupada 93,4 92,5 93,0 93,5 93,4 93,4 93,4 92,6 93,1
Desempleado 6,6 7,5 7,0 6,5 6,6 6,6 6,6 7,4 6,9
PEA 54,5 48,8 52,2 61,9 51,1 57,6 101,1 35,3 61,5
Población total > 10 años 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Cuadro 10. Población desempleada por área y nivel de educación (porcentajes)

 Urbano Rural Total 

Ninguno 1,3 3,4 2,1

Primaria 35,8 56,4 43,4

Media 38,6 19,0 31,3

Superior 14,7 2,8 10,3

No identificado 9,7 18,4 12,9

Total 100 100 100

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Cuadro 11. Asalariados que trabajan menos que la jornada laboral por área (porcentajes)

2000 2011 2014

 Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Trabaja más de 48hrs (ó 40hrs) 87,1 75,6 83,6 83,5 68,2 79,0 85,3 70,2 81,0

Trabaja las 40 (48 horas) 1,1 1,2 1,1 3,8 3,4 3,7 1,9 2,8 2,1

Trabaja menos de 48hr (ó 40 hrs) 11,8 23,2 15,2 12,6 28,4 17,3 12,8 27,0 16,9

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Cuadro 12. Niños menores a 14 años que están trabajando por área

Urbana Rural Total

Asalariados 4.950 5.751 10.701
Cuenta propia 674 1.040 1.714
Sin paga 22.915 32.023 54.938
PEA 28.539 38.814 67.353
PEI 601.251 422.018 1.023.269
Niños menores a 14 años 629.790 460.832 1.090.622

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).
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2.1.3 Derecho a la igualdad en el trabajo 
En el Cuadro 13 se muestra la distribución de la PEA 
por sexo y por zona geográfica. Así, el 58.2% de la PEA 
son hombres y el restante 41.8% mujeres. Como punto 
de partida se tiene entonces que para 2014 la PEA es 
mayoritariamente masculina. ( ver cuadro13)

Por otra parte, al considerar el nivel educativo un 
28.5% de la PEA urbana cuenta con educación media y 
un 42.2% ha completado la educación básica. Respecto 
a la PEA rural, casi el 60% tiene escolaridad básica, 
mientras que solamente el 2.6% ha alcanzado niveles de 
educación superior.(ver cuadro14)

A continuación, el Cuadro 15 muestra el ingreso 
salarial promedio por nivel educativo. Destaca que para 
el total de los ocupados, el diferencial de salarios entre 
aquellos con educación media y educación primaria es 
de casi el doble; mientras que el diferencial entre edu-
cación superior y educación media es de poco más del 
triple. 

A nivel agregado, el ingreso salarial promedio de 
personas con educación superior es el doble del corres-
pondiente a personas con educación media. Como se 
ha apuntado, el ejercicio de derechos –que en este caso 
abarca tanto la educación como el empleo- debe ser in-
tegral; en este caso el mayor acceso educativo se espera 
que redunde en una mejor inserción al mercado laboral.
(ver cuadro 15)

Siguiendo con los ingresos salariales promedio, en 
el siguiente cuadro se observan las diferencias respecto 
a la rama de actividad del empleo. El sector industrial 
duplica en salarios promedio al sector agrícola, mientras 

que los salarios del sector servicios es 2,7 veces el del 
sector primario.(ver cuadro 16)

Además, los niveles de salarios promedio, con la 
metodología aplicada para construir nuevas canastas 
normativas, resultan en precariedad laboral. Esto es así 
porque las canastas estimadas. como mínimo. dupli-
can en valor a las canastas vigentes. Estos salarios no 
permiten por tanto llevar una vida más allá de la repro-
ducción simple, es decir, de la mera supervivencia en 
muchos hogares.

El Cuadro 17 muestra el salario promedio en el área 
rural. Se observa que en todos los casos los salarios de 
los hombres son mayores que los de las mujeres. Cabe 
destacar la precariedad de los ingresos salariales en la 
zona rural ya que, si limitamos el análisis a la canasta 
básica alimentaria (CBA), únicamente los ocupados 
en el sector servicios alcanzan a cubrir su costo con el 
salario. Más grave aún es su situación si se consideran 
canastas normativas alternativas u otros indicadores de 
pobreza.( ver cuadro 17)

2.1.4 Tiempo de trabajo y vacaciones 
Como se ha mencionado con anterioridad otro aspecto 
importante de las condiciones laborales es el tiempo a la 
semana dedicado a trabajar. Más arriba se ha apuntado 
que la mayoría de los asalariados reportan trabajar más 
del tiempo del legalmente establecido como jornada or-
dinaria de trabajo. Debe tenerse también en cuenta que 
el tiempo de vacaciones y de reponer energías del des-
gaste que representa el desempeño del trabajo es vital 
para la reproducción saludable de la vida y de las condi-
ciones productivas.  (ver cuadro18)

Cuadro 13. PEA por género y zona (porcentajes).

Urbana Rural Total

Hombre 52.9 68.3 58.2

Mujer 47.1 31.7 41.8

Total 100 100 100
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito 
múltiple (EHPM).

Cuadro 14. Nivel educativo de la PEA por área (porcentajes).
 Urbana Rural Total

Ninguno 1,3 3,0 1,9

Básica 42,2 59,6 48,2

Media 28,5 13,9 23,4

Superior 16,6 2,6 11,8

Sin identificar 11,4 20,9 14,7

Total 100 100 100
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múl-
tiple (EHPM).
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Cuadro 15. Ingreso salarial promedio por área y nivel educativo, en dólares. 2014.

 Urbana Rural Total

Ninguno 146,7 141,1 143,7

Primaria 232,9 182,4 212,6

Media 312,7 252,3 300,9

Superior 616,9 508,0 608,5

Sin identificar 245,3 141,5 201,7

Total 339,6 202,4 299,1
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Cuadro 16. Ingreso salarial promedio por área y rama de actividad, en 
dólares. 2014.

 Urbana Rural Total

Agrícola 163,7 134,0 141,7

Industria 296,4 227,6 278,3

Comercio 274,7 205,2 262,2

Servicios 420,0 266,3 386,8

Otros 973,9 200,0 905,4

Total 339,6 202,4 299,1
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Cuadro 17. Ingreso salarial promedio del área rural por sexo y rama de actividad, en dólares. 
2014.

Sexo Hombre Mujer Total

Agrícola 134,9 124,1 134,0

Industria 239,6 185,1 227,6

Comercio 230,1 174,3 205,2

Servicios 320,1 209,4 266,3

Otros 200,0 0,0 200,0

Total 207,6 188,8 202,4
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 18. Vacaciones pagadas 
por área (porcentajes)*

. Urbana Rural Total

No pagadas 89,4 95,2 91,1

Pagadas 10,6 4,8 8,9

Total 100 100 100

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).
* Se tomó como vacaciones pagadas aquellos que recibieron bono vacacional. 
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La tabla anterior muestra que en la Encuesta de 
Hogares por Propósito Múltiple (EHPM) la gran ma-
yoría de los entrevistados responde que no cuenta con 
vacaciones pagadas. Es necesario acotar que para con-
siderarse con goce de vacaciones se han considerado 
específicamente los casos que efectivamente recibieron 
un pago en concepto de vacaciones anuales, como lo 
especifica el código de trabajo. En este caso, lo definido 
por el código no siempre está en concordancia con lo 
reportado en la EHPM, lo que da señales del cumpli-
miento de los derechos establecidos en la legislación 
nacional; en todo caso, lo señalado en la tabla da indi-
cios del bajo ejercicio de derechos humanos y laborales 
que detentan los trabajadores. 

2.1.5 Seguridad en el empleo
De acuerdo al Departamento de Economía de la UCA 
(2016), las condiciones derivadas de la seguridad en el 
empleo demuestran la precariedad de los empleados en 
el sector informal, así como de los subempleados. En 
estos sectores los trabajadores trabajan en condiciones 
de inestabilidad, falta de cobertura de seguridad social 
y bajos salarios. El Cuadro 19 indica el nivel de empleo 
informal prevaleciente en el país. En el caso del área 
rural éste alcanza cerca del 75% del empleo, mientras 
que en total país poco más de la mitad del empleo es 
informal.(ver cuadro 19)

Vinculado al tema de la informalidad se encuentra 
la seguridad en el empleo. Al considerar el tipo de con-
trato, el Cuadro 20 muestra que el área rural presenta 
mayor precariedad en este sentido, ya que solo un quinto 
de los ocupados cuenta con contrato permanente. (ver 
cuadro 20)

2.1.6 Seguridad social 
Con relación a la seguridad social, en la red de seguri-
dad de salud, para 2014 un 53% de la PEA contaba con 

seguridad social como cotizante, es decir, es clasificable 
como personas con un empleo que garantiza el acceso a 
esta red. La situación es diferente en el área rural, donde 
únicamente el 22% de la PEA es cotizante en el sistema 
de seguridad social. Además, destaca que en el total la 
mitad de la PEA no cuenta con acceso a servicios de 
salud provistos por la seguridad social y tampoco con 
seguro privado; es decir, está desprotegida en el área 
de la salud.(ver cuadro 21)Así, se denotan una serie de 
indicativos de la precariedad del mercado laboral sal-
vadoreño que van más allá del tema salarial y que, por 
tanto, demuestran la inutilidad del análisis de pobreza 
por ingresos. Asimismo, es necesario actualizar y, en ese 
sentido, proponer mediciones actualizadas de bienestar, 
pobreza y desigualdad.

2.2 el bienestAr, lA desiguAldAd y lA pobrezA

Esta sección se elabora mediante un análisis de bien-
estar usando el Método de Bienestar Socioeconómico 
(MBS), el cual relaciona los ingresos mediante la 
obtención del salario mínimo constitucional (el ideal re-
querido para cumplir el enfoque de derechos laborales) 
con las consideraciones propias de las necesidades insa-
tisfechas (NI), agregando ambas dimensiones -ingresos 
y necesidades insatisfechas- para construir el Índice de 
Bienestar Socioeconómico (IBS).

Como se ha apuntado con anterioridad, el método 
propuesto busca redefinir las mediciones de pobreza y 
generar estimaciones que vayan más allá de la pobreza 
medida por umbral de ingresos, ya que, al detectar ca-
rencias más estructurales, una nueva medición puede ser 
usada como guía de políticas económicas que tengan en 
cuenta un enfoque de derechos. Insistimos: no de acceso 
al mercado laboral, sino de derechos integrales. 

Cuadro 19. Empleo informal de los ocupados asalariados por área (porcentajes). 2014.

Empleo Urbana Rural Total

Formal 55,1 25,3 46,3

Informal 44,9 74,7 53,7

Total 100 100 100
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propó-
sito Múltiple (EHPM).

Cuadro 20. Tipo de contrato de la población ocupada asalariada, (porcentaje). 2014.

Urbana Rural Total
1. Permanente 48,0 20,1 39,8

2. Transitorio 0,7 0,6 0,7

3. Servicio domestico 0,11 0,14 0,12

Con contrato (1+2) 48,8 20,9 40,6

Población  sin contrato 51,2 79,1 59,4

Total 100,0 100,0 100,0
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple 
(EHPM).
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Cuadro 21. Tipo de seguro de salud de la PEA salarial por área (porcentajes). 
2014.

 Urbana Rural Total

ISS cotizante 53,0 22,0 43,9

ISS beneficiario 3,1 1,4 2,6

Individual, privado 0,0 0,0 0,0

Otros 4,0 2,9 3,7

No tiene 40,0 73,7 49,9

Total 100 100 100
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 22. Índice de bienestar socioeconómico (IBS) de población ocupada por categoría ocupacional. 2000, 2006 
y2015.

Categoría ocupacional a la que pertenece 2000 2006 2015

Trabajadores con seguridad social 79,66 74,73 77,77

Trabajadores sin seguridad social 49,28 47,14 47,31

Empresarios con más de 5 trabajadores 78,01 80,57 76,32

Pequeños propietarios 53,11 53,09 52,10

Empresarios con 1 a 4 trabajadores 60,46 62,84 65,49

Cooperativistas 45,43 53,75

Trabajadores familiares sin remuneración 47,28 50,40
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

2.2.1 Índice de Bienestar Socioeconómico 
El Cuadro 22 muestra el IBS de la población ocupada 
por categoría ocupacional. Dichas categorías son2: 
Trabajadores sin seguridad social, Trabajadores con 
seguridad social, Pequeños empresarios (trabajadores 
por cuenta propia), Empresarios (patrones) con cinco o 
más trabajadores, Empresarios con menos de cinco tra-
bajadores, Cooperativistas y Trabajadores familiares sin 
remuneración. Se observa que para casi todos los casos 
(exceptuando patrones con uno a cuatro trabajadores) el 
índice ha caído, es decir, su bienestar socioeconómico 
ha disminuido. Destaca el relativo bajo nivel de bienes-
tar de los pequeños propietarios, solo por encima de los 
trabajadores sin seguridad social, quienes en este caso, 
por obvios motivos, son los que presentar menores ni-
veles de bienestar al no contar con una red de salud que 
los respalde. ( ver cuadro 22)

El IBS tiene como fin expresar en términos cuantita-
tivos las condiciones de vida de la población, conforme 
al grado de satisfacción de las necesidades humanas. 
Como se ha anotado antes, el eje articulador de esta in-

2  Véase el Capítulo Metodológico dentro del presente Informe.

vestigación es el enfoque de derechos. Sobre este punto 
cabe retomar que el IBS cubre aspectos estructurales, 
como una propuesta de canasta normativa actualizada 
respecto a la canasta alimentaria actual, que data de 
la década de 1980. Incluye a su vez un subíndice de 
ingresos que también está ajustado a un nivel de necesi-
dades actualizado.

En ese sentido, el Cuadro 23 evidencia una estima-
ción de bienestar social por deciles distinta a la oficial. 
Para el caso, el primer decil de ingresos tiene un IBS de 
20.42; ello implica que –teniendo en cuenta el rango de 
0 a 100 del índice- ese grupo de la población se encuen-
tra en situación de precariedad. Para el año 2000 el IBS 
del décimo decil cuadruplicaba el IBS correspondiente 
al decil más pobre (de menor bienestar, en este caso). 
Es de reseñar la aparente mejoría en la distancia de los 
indicadores de bienestar en los deciles extremos en el 
año 2015; de hecho, el IBS del décimo decil multiplica 
por 3.6 el IBS del primer decil. Esta aparente mejoría 
se explica no solamente por el aumento del IBS para el 
primer decil, sino también por la caída en el indicador 
de bienestar del decil más alto. (ver cuadro 23)
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2.2.2 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
para la población ocupada distribuido por 
deciles de ingreso y categoría ocupacional

Por su parte, el Cuadro 24 muestra una represen-
tación más integral de los hallazgos del IBS. Para el 
caso, muestra los indicadores de bienestar por clase 
social y deciles de la población ocupada. La tabla de-
nota que, para los trabajadores ubicados en el decil de 
menor bienestar, son los que tienen seguridad social el 
sector cuyo IBS ha mejorado más al comprarlo con las 
otras categorías ocupacionales. Sin embargo, a pesar de 
su cobertura sanitaria sus niveles de bienestar son muy 
precarios. 

Por otro lado, en el caso del decil de mayor bienes-
tar se observa que en los 17 años considerados no hay 

Cuadro 23. El Salvador. Índice de Bienestar por deciles de ingreso.

Deciles de 
ingreso

IBS Población total

2000 2006 2015

I 20,42 23,83 24,45

II 26,13 29,68 29,61

III 31,24 34,62 36,16

IV 36,45 39,56 40,28

V 43,23 45,35 45,27

VI 50,40 51,74 52,09

VII 58,01 58,89 59,25

VIII 67,77 67,19 66,80

IX 78,51 75,76 76,44

X 90,74 89,42 88,34
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 24. El Salvador. Índice de Bienestar Socioeconómico IBS por deciles de ingreso y categorías ocupacionales.

Deciles de 
ingreso

Trabajadores con seguridad 
social  Trabajadores sin seguridad 

social  Empresarios con más de 5 
empleados  Pequeños propietarios  Empresarios con menos de 5 

empleados  Cooperativistas Trabajadores sin 
remuneración

2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015

I  11,62 17,94 17,63  12,64 17,09 14,58  9,64 9,24 13,98 10,99 16,62 14,76  11,43 18,19 15,86  . 20,00 11,24 17,98

II 22,43 27,05 25,53 21,36 26,74 25,58 18,83 25,54 27,25 21,11 26,70 25,39 21,12 26,99 25,56 22,25 . 20,69 26,45

III 29,40 33,92 32,85 29,01 33,57 32,62 29,58 30,05 27,96 29,19 33,62 32,53 28,64 33,50 33,03 29,68 33,75 29,01 33,72

IV 37,16 39,14 38,99 36,61 39,53 38,80 36,74 35,13 39,50 36,60 39,55 38,72 36,56 39,55 38,70 36,06 41,00 36,36 39,50

V 45,68 45,42 45,05 44,92 45,31 44,75 44,13 49,82 49,39 45,05 45,11 44,72 44,67 45,40 44,69 45,37 46,71 44,98 45,20

VI 53,89 51,83 51,77 53,62 51,25 51,35 52,87 54,25 55,26 53,69 51,43 51,50 53,65 48,91 51,42 52,75 . 53,69 51,29

VII 63,10 59,01 59,26 62,77 58,83 59,16 63,23 64,98 62,50 62,81 58,89 59,19 63,27 61,27 59,49 64,94 . 63,29 59,05

VIII 72,20 68,43 68,25 71,91 67,80 67,96 70,83 74,68 69,25 72,08 68,17 67,94 72,38 68,49 67,67 71,05 69,00 72,00 68,10

IX 82,56 79,69 79,36 82,00 79,29 79,08 83,69 78,51 76,33 82,11 79,49 79,26 82,40 79,69 79,21 84,00 79,50 82,40 78,87

X  94,58 94,36 93,54  92,30 90,76 90,48  97,05 94,70 95,68 93,20 91,67 92,27  93,92 93,35 93,29  88,00 90,50  92,70 91,79  

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

mejoría considerable en ninguno de los grupos ocu-
pacionales. De hecho, en al menos dos categorías ha 
sucedido lo contrario, es decir, su IBS ha disminuido, 
ilustrando un leve deterioro en el bienestar del décimo 
decil. La situación anterior se observa también para los 
deciles VI, VII, VIII y IX. Ello abona la explicación 
de un nivel levemente menor entre el bienestar de los 
deciles extremos al comparar 2000 con 2015; se con-
cluye que, más que una mejoría de los deciles bajos, se 
está dando un deterioro de los deciles medios y altos 
de bienestar.
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Cuadro 24. El Salvador. Índice de Bienestar Socioeconómico IBS por deciles de ingreso y categorías ocupacionales.

Deciles de 
ingreso

Trabajadores con seguridad 
social  Trabajadores sin seguridad 

social  Empresarios con más de 5 
empleados  Pequeños propietarios  Empresarios con menos de 5 

empleados  Cooperativistas Trabajadores sin 
remuneración

2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015 2000 2006 2015

I  11,62 17,94 17,63  12,64 17,09 14,58  9,64 9,24 13,98 10,99 16,62 14,76  11,43 18,19 15,86  . 20,00 11,24 17,98

II 22,43 27,05 25,53 21,36 26,74 25,58 18,83 25,54 27,25 21,11 26,70 25,39 21,12 26,99 25,56 22,25 . 20,69 26,45

III 29,40 33,92 32,85 29,01 33,57 32,62 29,58 30,05 27,96 29,19 33,62 32,53 28,64 33,50 33,03 29,68 33,75 29,01 33,72

IV 37,16 39,14 38,99 36,61 39,53 38,80 36,74 35,13 39,50 36,60 39,55 38,72 36,56 39,55 38,70 36,06 41,00 36,36 39,50

V 45,68 45,42 45,05 44,92 45,31 44,75 44,13 49,82 49,39 45,05 45,11 44,72 44,67 45,40 44,69 45,37 46,71 44,98 45,20

VI 53,89 51,83 51,77 53,62 51,25 51,35 52,87 54,25 55,26 53,69 51,43 51,50 53,65 48,91 51,42 52,75 . 53,69 51,29

VII 63,10 59,01 59,26 62,77 58,83 59,16 63,23 64,98 62,50 62,81 58,89 59,19 63,27 61,27 59,49 64,94 . 63,29 59,05

VIII 72,20 68,43 68,25 71,91 67,80 67,96 70,83 74,68 69,25 72,08 68,17 67,94 72,38 68,49 67,67 71,05 69,00 72,00 68,10

IX 82,56 79,69 79,36 82,00 79,29 79,08 83,69 78,51 76,33 82,11 79,49 79,26 82,40 79,69 79,21 84,00 79,50 82,40 78,87

X  94,58 94,36 93,54  92,30 90,76 90,48  97,05 94,70 95,68 93,20 91,67 92,27  93,92 93,35 93,29  88,00 90,50  92,70 91,79  

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

2.2.3 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
distribuido por categoría ocupacional

El considerar a la totalidad de los ocupados y los IBS 
resultantes para cada categoría ocupacional se encontró 
una desmejora en el bienestar del grupo que se consi-
dera con relativa mejor cobertura de necesidades, es 
decir, el grupo que cuenta con seguridad social. Si bien 
la desmejora es leve, abona la explicación antes seña-
lada de la reducción de brecha de desigualdad en los 
años analizados. 

Al tener en cuenta al resto de categorías, en casi 
todos los casos se presenta una mejora del IBS en el 
año 2006, situación que se revierte en 2015, cerrando 
el periodo analizado con cierta tendencia a la baja del 
indicador del bienestar.  (ver tabla 25)

2.2.4 Porcentaje de la población ocupada, 
distribuida por categorías ocupacionales

El Cuadro 26 agrupa a los ocupados por categoría, 
aglutinándose la mayoría en trabajadores con seguridad 

Cuadro 25. Índice de bienestar socioeconómico (IBS) de población ocupada por categoría ocupacional. 
2000, 2006 y 2015.

Categoría ocupacional a la que pertenece 2000 2006 2015

Trabajadores con seguridad social 79,66 74,73 77,77

Trabajadores sin seguridad social 49,28 47,14 47,31

Empresarios con más de 5 trabajadores 78,01 80,57 76,32

Pequeños propietarios 53,11 53,09 52,10

Empresarios con 1 a 4 trabajadores 60,46 62,84 65,49

Cooperativistas 45,43 53,75

Trabajadores familiares sin remuneración 47,28 50,40

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 26. Participación en la población ocupada por categoría ocupacional. 2000, 2006 y 2015.

Categoría ocupacional a la que pertenece 2000 2006 2015

Trabajadores con seguridad social 30% 31% 33%

Trabajadores sin seguridad social 27% 29% 33%

Empresarios con más de 5 trabajadores 1% 1% 1%

Pequeños propietarios 28% 24% 29%

Empresarios con 1 a 4 trabajadores 6% 5% 4%

Cooperativistas 0% 0%

Trabajadores Familiares sin remuneración 8% 9%  
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

social y trabajadores sin seguridad social. Como se ha 
apuntado en los cuadros anteriores, se espera que el 
primer grupo tenga menores carencias en términos de 
necesidades insatisfechas; sin embargo, el IBS de este 
grupo está cayendo. En realidad, alrededor de un tercio 
de los ocupados se sitúa en esta categoría. Lo anterior 
implica que la seguridad social no garantiza un nivel 
sostenido de bienestar, menos aún cuando solo un tercio 
de la población ocupada cuenta con esta cobertura. ( ver 
tabla 26)

Pobreza 
Con el IBS utilizado en este informe, se busca propo-
ner nuevas consideraciones normativas, actualizaciones 
que reflejen los cambios sociales que han ocurrido en 
la región, proponer una nueva medición de bienestar y 
pobreza, y finalmente impactar en las políticas públicas 
para que éstas se diseñen sobre la base de mediciones 
pertinentes, actuales y relevantes que reflejen la diná-
mica socioeconómica actual. 



│122│

Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

Cuadro 27. Pobreza en la población total. 2000, 2006 y 2015 (% de la población).

2000 2006 2015

Pobreza por Ingresos 80% 77% 82%

Pobreza por Necesidades Insatisfechas 90% 89% 81%

Pobreza Multidimensional 85% 83% 82%
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

2.2.5 Porcentaje de la población total en pobreza 
según el IBS 

Considerando la metodología propuesta, con sus 
respectivas canastas normativas y a partir de ellas, re-
dimensionando tanto la pobreza por ingresos como por 
necesidades insatisfechas y pobreza multidimensional, 
la tabla que se reproduce a continuación muestra el total 
de población salvadoreña en situación de pobreza según 
este análisis. Destaca el nivel elevado de pobreza para 
cada medición y para cada año considerado. Los por-
centajes de población en situación de pobreza alcanzan 
el 80%; ello se refleja así por la construcción de canas-
tas normativas, que, como se ha explicado, consideran 
un componente ya no solo de consumo calórico, sino 
también de balance nutricional, ingredientes para pre-
paración y conservación de los alimentos y el aspecto 
cultural que hace necesario que se las considere actuali-
zadas. ( ver cuadro 27)

Este nivel de pobreza calculado debe constituirse 
como mínimo en un llamado de atención a las políticas 
que busquen generar desarrollo socio-económico, ya 
que incluye una propuesta de medición que va más allá 
de la subsistencia, que no se limita a salarios que sola-
mente reproduzcan la situación de pobreza al buscar dar 
cobertura a canastas alimentarias cuya constitución no 
ha variado en 30 años.

Cuadro 28. Pobreza por ingresos y población ocupada por categoría ocupacional. 2000, 
2006 y 2015.

2000 2006 2015

Categoría ocupacional Pobre Pobre Pobre

Trabajadores con Seguridad Social 51% 67% 59%

Trabajadores sin Seguridad Social 87% 91% 87%

Empresarios con más de 5 empleados 39% 37% 40%

Pequeños propietarios 81% 86% 83%

Empresarios con menos de 5 empleados 66% 70% 64%

Cooperativistas 95% 92%

Trabajadores Familiares sin remuneración 85% 86%

Totales 73% 80% 75%
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple 
(EHPM).

2.2.6 i. Porcentaje de la población ocupada en 
condiciones de pobreza distribuido por 
categoría ocupacional

La tabla anterior muestra, por ejemplo, que para los tra-
bajadores con seguridad social (para quienes más arriba 
se ha comentado que se espera unas mejores condicio-
nes de vida) el nivel de pobreza es alto: en el periodo 
analizado la pobreza por ingresos afectó a más de la 
mitad de este grupo ocupacional. Mucho más preocu-
pante es la situación de los trabajadores que no tienen 
cobertura de seguridad social: más del 85% de ellos son 
pobres por ingresos en los años analizados. El único 
grupo en que la pobreza parece no ser tan prevaleciente 
es en el de los empresarios con más de 5 empleados, es 
decir, empresarios que tienen relativo mayor nivel de 
desarrollo de negocio.

2.2.7 Porcentaje de población que se encuentra 
por debajo del umbral determinado para el 
subíndice de ingresos

Continuando con la pobreza por ingresos, al tener en 
cuenta el agregado de la población de ocupados la tabla 
que sigue muestra que, en los años analizados, al con-
siderar las canastas normativas propuestas, la pobreza 
por ingresos es superior al 70% del total de ocupados. 
Se debe recordar que los niveles calculados de pobreza 
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difieren sustancialmente de los oficiales dada la meto-
dología propuesta, en la cual la canasta normativa tiene 
un precio de mercado mayor y refleja nuevos hábitos 
alimenticios, balance nutricional y cambios derivados 
de procesos culturales que no están considerados en las 
canastas alimentarias usadas para el cálculo oficial.

Un dato de pobreza tan elevado en términos de 
ejercicio de derechos debe llevar a la reflexión y consi-
deración de estrategias de política pública que retomen 
el limitado ejercicio de derechos que tienen la mayo-
ría de personas. Se evidencia, por tanto, la necesidad 
concreta de analizar los mercados desde un enfoque de 
derechos para adoptar mediciones pertinentes de po-
breza y bienestar. (ver cuadro 29)

2.2.8 Porcentaje de población ocupada que se 
encuentra por debajo del umbral normativo 
del subíndice de necesidades insatisfechas 
distribuido por clase social

Al tener en cuenta el subíndice de Necesidades Insatis-
fechas, el Cuadro 30 denota que en el periodo analizado  
más de la mitad de trabajadores con seguridad social 
presentaba necesidades insatisfechas, es decir, era po-
bre en el marco de este subíndice. Este dato abona lo 
ya mencionado, en el sentido de que con canastas nor-
mativas nuevas la seguridad social es un recurso muy 
limitado para asegurar bienestar social y, en este caso 
particular, para asegurar cobertura de necesidades. El 
caso de los trabajadores sin seguridad social es aún más 
precario, pues la práctica totalidad de ellos se encuentra 
en insatisfacción de necesidades. 

Cuadro 29. Pobreza por ingreso, población ocupada. 2000, 2006 y 2015.
2000 2006 2015

No pobre 27% No pobre 20% No pobre 25%

Pobre 73% Pobre 80% Pobre 75%

Total 100% Total 100% Total 100%

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de hogares por propósito múltiple (EHPM).

Desigualdad
Distribución del subíndice de necesidades insatisfechas 
por deciles y clases sociales 

Con respecto al subíndice de necesidades insatis-
fechas vinculado con los deciles de ingreso, la tabla a 
continuación muestra que para los primeros deciles el 
subíndice de NI revela un nivel de bienestar muy bajo 
para ese grupo. Sin embargo, la distancia entre los nive-
les de bienestar entre el decil I y el X son menores que 
al considerar el bienestar general medido por el IBS: 
ello se relaciona con la profundidad de la pobreza por 
ingresos al considerar una nueva canasta normativa. ( 
ver cuadro 31)

2.2.9 Índices generales de apoyo 
Al ceñirse a los indicadores que subyacen bajo el tema 
de Necesidades Insatisfechas se obtiene información 
más detallada de las condiciones de vida de los ocupa-
dos. Por ejemplo, el Cuadro 32 muestra que, para 2015, 
el 30% de los ocupados se encontraba viviendo en con-
dición de hacinamiento, situación aún más grave para 
aquéllos sin seguridad social, cuya incidencia de hacina-
miento duplica la del grupo mencionado. De nuevo los 
patrones con más de cinco empleados presentan menos 
porcentaje de hacinamiento. ( ver cuadro 32)

Se considera derecho básico el acceso a agua, pero 
la tabla que sigue evidencia que en ninguna categoría 
ocupacional el 100% de los ocupados goza de él. En el 
ejercicio de derechos y las posibilidades de reproduc-
ción de la vida, esta necesidad insatisfecha es clave para 
construir bienestar social.

Cuadro 30. Pobreza por necesidades insatisfechas y población ocupada por 
categoría ocupacional. 2000, 2006 y 2015.

2000 2006 2015

Trabajadores con Seguridad Social 58% 56% 44%

Trabajadores sin Seguridad Social 98% 98% 96%

Empresarios con más de 5 empleados 52% 51% 45%

Pequeños propietarios 94% 92% 86%

Empresarios con menos de 5 empleados 87% 81% 75%

Cooperativistas 100% 88%

Trabajadores Familiares 97% 93%
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).
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Cuadro 31. Subíndice de necesidades insatisfechas (NI) por deciles de ingreso. 2000, 2006 y 2015.

Deciles de 
ingreso

Subíndice de necesidades insatisfechas (NI)

2000 2006 2015

I 35,32 42,24 43,28

II 36,71 44,03 44,61

III 36,91 43,66 46,89

IV 37,44 45,15 45,01

V 40,97 45,16 44,95

VI 45,30 48,03 48,68

VII 50,56 52,43 53,00

VIII 59,99 58,88 58,04

IX 71,48 65,95 67,24

X 85,77 83,10 80,94
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Además del acceso al agua, el contar con ener-
gía eléctrica es también un factor determinante de la 
calidad de vida. De ella depende en buena medida la 
conservación de los alimentos, el uso de los espacios de 
habitación y en algunos casos incluso las posibilidades 
de autoempleo. El Cuadro 34 muestra que son los traba-
jadores sin seguridad social los que tienen menos acceso 
a este servicio. En el caso de trabajadores con seguridad 
social, la cobertura de electricidad está cercana al 100%.

Por otro lado, en relación al acceso a infraestructura 
por parte de los ocupados, la tabla que evidencia que 
alrededor de dos tercios de los ocupados con seguridad 
social tienen acceso a servicios de drenaje, mientras 

Cuadro 32. Población ocupada por categoría ocupacional en condición de hacinamiento (porcentajes).
Categoría ocupacional 2000 2006 2015

Trabajadores con Seguridad Social 43% 35% 30%
Trabajadores sin Seguridad Social 79% 71% 60%
Empresarios con más de 5 empleados 29% 14% 18%
Pequeños propietarios 67% 57% 46%
Empresarios con menos de 5 empleados 57% 45% 28%
Cooperativistas 65% 80%
Trabajadores Familiares 74% 64%

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

que solo un cuarto de los ocupados sin seguridad social 
cuenta con este servicio. 

Van denotándose así las carencias en términos de 
necesidades básicas que los diferentes grupos ocupa-
cionales enfrentan. Destaca por supuesto, la profunda 
precariedad y bajo cumplimiento de derechos que tiene 
el grupo de ocupados que no cuenta con seguridad so-
cial, tanto en términos de acceso a servicios básicos 
como a la imposibilidad de pagar un seguro de salud 
privado. Sus bajos ingresos los colocan en una situación 
de bienestar muy lejos de aquella en que se considera 
que las personas pueden ejercitar sus derechos econó-
micos a través de una inserción adecuada en el mercado 
laboral que les permita vivir una vida digna.
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Cuadro 33. Población ocupada por categoría ocupacional con acceso a agua (porcentajes).
Categoría ocupacional 2000 2006 2015

Trabajadores con Seguridad Social 60% 61% 62%
Trabajadores sin Seguridad Social 19% 22% 32%
Empresarios con más de 5 empleados 68% 75% 76%
Pequeños propietarios 28% 33% 43%
Empresarios con menos de 5 empleados 34% 46% 57%
Cooperativistas 14% 49%
Trabajadores Familiares 19% 27%

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 34. Población ocupada por categoría ocupacional con servicio de electricidad (porcentajes).
Categoría ocupacional 2000 2006 2015

Trabajadores con Seguridad Social 95% 93% 93%
Trabajadores sin Seguridad Social 71% 72% 80%
Empresarios con más de 5 empleados 94% 96% 96%
Pequeños propietarios 79% 82% 87%
Empresarios con menos de 5 empleados 84% 90% 96%
Cooperativistas 90% 94% -
Trabajadores Familiares 72% 80%

Totales 81% 82% 87%
Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).

Cuadro 35. Población ocupada por categoría ocupacional  con drenaje (porcentajes).
Categoría ocupacional 2000 2006 2015

Trabajadores con Seguridad Social 63% 61% 59%
Trabajadores sin Seguridad Social 22% 24% 24%
Empresarios con más de 5 empleados 65% 68% 58%
Pequeños propietarios 32% 34% 35%
Empresarios con menos de 5 empleados 37% 44% 47%
Cooperativistas 12% 12%
Trabajadores Familiares 21% 24%

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Encuesta de Hogares por Propósito Múltiple (EHPM).
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• conclusiones

La legislación Constitucional y laboral local de El 
Salvador se enmarca en la legislación internacional ra-
tificada. Los derechos laborales protegidos incluyen la 
seguridad en el trabajo, la igualdad en el mismo, y la 
libertad de asociarse. Se observa coherencia entre los 
marcos legislativos internacionales y locales.  

Si bien la legislación protege al trabajador, es im-
portante recalcar que la principal protección brindada 
por el Código de trabajo se vincula con la estabilidad en 
el empleo y la seguridad e higiene ocupacional.

El entorno económico reciente muestra tasas de 
crecimiento estables, pero bajas, lo que sirve de marco 
para un nivel de desempleo abierto del 7% , lo que es 
más grave, de un subempleo estimado en 30%. Con 
ello se vuelve aún más urgente contar con indicadores 
de mercado laboral que vayan más allá de la elemen-
tal inserción, pues el modo en que éste se lleve a cabo 
determina otros aspectos relacionales en el entorno eco-
nómico social y, por tanto, garantiza o no la posibilidad 
de vivir una vida digna.

Así como el gobierno de El Salvador en su Ley de 
Desarrollo y Protección social  establece la necesidad 
de construir una forma actual, pertinente y adecuada de 
caracterizar y medir la pobreza, este documento con-
cluye que es necesario garantizar a la población –tanto 
urbana como rural- el goce equitativo de los derechos 
no solo económicos - aunque éstos son de vital rele-
vancia- sino también sociales y humanos que han de 
garantizar el goce de una vida que permita la realización 
de la persona.

La revisión de los marcos legales que han de prote-
ger los derechos de los trabajadores brinda un marco de 
abordaje objetivo de las políticas públicas de empleo. 
Denota el documento la presencia de la protección le-
gal más vinculada a la permanencia en el trabajo; sin 
embargo, hay derechos establecidos que los indicadores 
permiten comprobar que no se dan en la práctica. Ejem-
plo de ello es el caso de las vacaciones remuneradas. Más 

grave aún, al considerar las canastas normativas, los sa-
larios y el mercado de trabajo, la situación se revela más 
bien hostil al solo permitir la reproducción de la situa-
ción de pobreza y precariedad en la que viven muchos 
trabajadores salvadoreños, que, de fondo, no garantiza 
empleos que provean el acceso a vivir dignamente.

El indicador propuesto – IBS- da cuenta de la pre-
cariedad del mercado laboral en tanto sus estimaciones 
resultan en valores más elevados de costo de vida al 
actualizar no solo los componentes de la canasta ali-
mentaria, sino también su definición misma al pasar de 
un recuento de consumo calórico a otro de balance nu-
tricional. Por otro lado, la propuesta pone en evidencia 
las distinciones urbano/rural vigentes durante más de 30 
años, en el entendido de que el mercado laboral a nivel 
nacional debería permitir el disfrute de una vida saluda-
ble y digna. 

La posibilidad de la mejora en el nivel de vida de la 
población a partir del diseño de políticas públicas puede 
concretizarse en la medida en que las estimaciones de 
pobreza, desigualdad y exclusión se den de forma tal que 
se apeguen a la realidad. Es necesario por tanto adoptar 
nuevas metodologías que estén a la base del diseño de 
programas, así como emplear instrumentos que busquen 
reducir la pobreza y la desigualdad, garantizando de tal 
modo el ejercicio de los derechos humanos para todos 
los trabajadores.   
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Cada vez existe mayor consenso sobre la 
necesidad de estudiar la estructura y fun-
cionamiento de los mercados, el entramado 
institucional que le da sustento, así como sus 

imperfecciones (monopolio, poder de mercado, falta de 
información, etc.), con el fin de determinar los efectos 
que tales estructuras tienen en el reparto de la riqueza so-
cialmente generada. Lo anterior es también válido para 
el mercado de trabajo, que en las últimas décadas sufrió 
el debilitamiento de las instituciones que podían incidir 
en un mejor equilibrio entre el capital y el trabajo.

En América Latina, en el marco del Modelo de 
Sustitución de Importaciones (MSI) y las estrategias 
de industrialización, se avanzó hacia el pleno empleo. 
Asimismo, se impulsaron algunas medidas para mejorar 
las condiciones de vida de los sectores medios y pobres. 
Entre ellas los sistemas de seguridad social –salud y 
pensiones articulados en el trabajo formal (Cecchini y 
Martínez, 2012). 

Tras la crisis de la deuda y las severas críticas res-
pecto a la injerencia del Estado en la economía y los 
“abultados” presupuestos, que imponían restricciones 
al crecimiento económico, el neoliberalismo se afianzó 
como pensamiento único impulsando las medidas co-
nocidas como Consenso de Washington1, las cuales 
implicaban la reducción del Estado, la reasignación del 
gasto público y la desregulación de diversos mercados, 
incluido el laboral. Se aducía que la rigidez del mercado 
laboral impedía a las empresas ajustarse a los cambios 
tecnológicos y las variaciones en la demanda, lo que se 
reflejaba en altos costos salariales, pérdida de empleo y 
de la calidad de los recursos humanos.

En Guatemala, como en otros países del continente, 
tales medidas se ejecutaron bajo el supuesto de que con 
ello se resolverían los límites al crecimiento, se genera-
ría empleo, aumentarían los salarios junto con el nivel 
de vida y se reduciría la pobreza. No obstante, luego de 
tres décadas de aplicación de estas medidas, los resulta-
dos parecieran indicar que en Guatemala el desempleo 
se mantuvo constante, mientras que se redujeron los sa-
larios reales, se precarizaron las condiciones de trabajo, 
mientras las ganancias de capital trasnacional (en el 
cual también participan algunas empresas guatemalte-
cas) aumentaron (Romero, Frausto y Zapil, 2014). Esos 
resultados sugieren la existencia de una estrecha rela-
ción entre el modelo de desarrollo neoliberal, con las 
políticas económicas y sociales que le son inherentes, la 
concentración de la riqueza y su corolario: el aumento 
de la pobreza. 

A partir de ello, una ruta que interesa analizar y 
ampliar es la que explica cómo, en el marco de la pro-
fundización del capitalismo neoliberal en Guatemala, 

1  Disciplina fiscal, prioridades en el gasto público, reforma fiscal, 
liberalización financiera, tipo de cambio, liberalización comercial, in-
versión extranjera directa, privatización de las empresas estatales, 
desregulación (transporte, telecomunicaciones, banca, etc.) y dere-
chos de propiedad. Willamson, John, 1999.

• introducción

se ha producido la degradación del empleo, violentado 
los derechos económicos, sociales y culturales DESC, 
y por ende, provocando deterioro del bienestar de 
la población.

Es decir, el análisis debe hacerse desde la pers-
pectiva de los derechos humanos y del bienestar de la 
sociedad, pues aunque se habla de mercado laboral en el 
sentido en que la fuerza de trabajo se vende y compra, 
existen dos diferencias sustanciales entre ésta y una mer-
cancía cualquiera: 1) En la determinación del precio de 
la fuerza de trabajo, además de la oferta y la demanda, 
influyen las instituciones, las tradiciones y costumbres, 
así como el rol que se tiene en el entorno familiar; 2) La 
fuerza de trabajo es consustancial al ser humano y éste 
es sujeto de derechos cuyo cumplimiento el Estado está 
obligado a velar.

El enfoque de derechos obliga a hacerse preguntas 
como las siguientes: ¿Cómo el Estado guatemalteco 
protegió los derechos del trabajo? ¿Cuál ha sido el im-
pacto de la flexibilización laboral en el cumplimiento 
de esos derechos? ¿Qué ha sucedido con el bienestar 
de la población, especialmente con los trabajadores? 
¿Qué cambios fundamentales ha habido en la política 
pública aplicada en la última década para cumplir tales 
derechos? ¿Cuáles son las características de esos cam-
bios? ¿Introducen alteraciones al modelo de desarrollo? 
¿Cuáles serían los rasgos fundamentales de una política 
pública alternativa que promueva un modelo de desarro-
llo basado en el enfoque de derechos?

En adelante, el informe se estructura en dos prin-
cipales secciones: En la primera se plantea el contexto 
socioeconómico de Guatemala; por su parte, la segunda 
sección, titulada Derechos, bienestar y pobreza en Gua-
temala, se encuentra compuesta por dos apartados: A. 
Un análisis del cumplimiento de los derechos del trabajo 
y B. Precarización laboral y pobreza asociados a cam-
bios en el mercado de trabajo. 

i. el contexto económico y 
sociAl

Uno de los argumentos centrales de la aplicación de las 
medidas neoliberales sostenía que con ellas se favorece-
ría el crecimiento económico, traduciéndose éste en un 
mayor nivel de desarrollo el cual implica a su vez, entre 
otros aspectos, el cumplimiento pleno de los derechos 
humanos de la población. Por tanto, conviene evaluar de 
manera sucinta qué ha pasado en estas tres décadas con 
algunas variables socioeconómicas para establecer cuál 
ha sido su comportamiento. 

1 lA poblAción y su dinámicA

En el 2000 la población total del país rondaba los 11.4 
millones de habitantes; para 2014  ésta había aumentado 
a un poco más de 16 millones según datos de la En-
cuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI). La 
tasa de crecimiento poblacional anual para el periodo se 
ha mantenido en alrededor 2.4, una de las más altas de 
Latinoamérica. A pesar de ello, el tamaño promedio de 
los hogares se ha reducido levemente de 5.2 integrantes 
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a 4.8 personas en el periodo 2000-2014. La población 
en Guatemala es predominantemente joven; en 2014 un 
poco más del 57% tenían menos de 25 años de edad, 
aunque el porcentaje se ha reducido notablemente desde 
2000 cuando representaba el 63% de la población total. 
Asimismo, en 2014 la población de más de 65 años re-
presentaba cerca del 5%. 

Para el año 2000, la tasa de dependencia2 era de 92, 
es decir que por cada 100 personas en edad de trabajar 
cerca de 92 eran niños o adultos mayores de 64 años, 
mientras que para 2014 este valor se situó cercano a 68; 
un valor alto si se considera que el promedio en América 
Latina para este último año era de alrededor de 523. Es 
decir, dicha tasa muestra un patrón claro de disminu-
ción. Pero es necesario considerar que la forma en que 
se calcula el indicador influye en los resultados. Si se uti-
lizaran los datos sobre la inserción real de las personas 
en la actividad productiva (Población Económicamente 
Inactiva/ Población Económicamente Activa), la depen-
dencia se elevaría a más de 130%. (ver Tabla 1 en página 130)

En cuanto a la migración, Guatemala se destaca por 
ser un país tanto de tránsito de personas que, de ma-
nera indocumentada, viajan desde el sur del continente, 
Asia y África hacia Estados Unidos, así como por ser, 
a su vez, generador del fenómeno migratorio, pues la 
cantidad de guatemaltecos que también migran a ese 
país en busca de oportunidades laborales es significa-
tiva. Precisamente, debido al carácter indocumentado 
de la migración es difícil establecer con precisión la 
cantidad de personas que entran y salen del país. Según 
reportes de la Dirección General de Migración, entre 
2009 y 2015 habrían entrado a Guatemala un total de 
14, 970,420 personas y habrían salido 14, 133,220; lo 
que indicaría que en ese lapso se quedaron en el país 
un total de 837,200 personas. De ser así, ello habría te-
nido un fuerte impacto en el crecimiento poblacional, 
sin embargo, dados los resultados de la ENCOVI 2014 

2  usualmente este indicador se calcula dividiendo a la población 
menor de 15 años más la mayor de 65 años entre quienes tienen 
entre 15 y 65 años, asumiendo que en este rango de edad las per-
sonas están aptas para trabajar. Sin embargo, en la realidad se ob-
serva que un gran número de jóvenes no trabaja, sino que estudia; y 
una buena cantidad de mayores 65 años aún no se han retirado de 
la actividad laboral. De ahí que cuando se utilizan los datos sobre la 
PET y la PEA la tasa de dependencia suele diferir.

3  Banco Mundial, indicadores de dependencia. En línea: http://
www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SP.POP.DPND/compar
e?country=gt#country=zj:gt. 

al respecto, cabe pensar que un gran contingente de 
ellos salió del país de manera indocumentada. Lo ante-
rior se establece dado que, según SEGEPLAN (2010), 
el saldo migratorio anual neto en 2010 era de 40 mil 
personas. Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) calcula un saldo migratorio negativo para el año 
2015-2016 de cerca de 10 mil personas. Por su parte, los 
resultados de la ENCOVI 2014 indican que en el 2.6% 
de los hogares, al menos un integrante salió en los últi-
mos cinco años hacia otro país con fines de permanecer 
en el extranjero. 

2 producción y distribución del ingreso

2.1 lA producción
El pensamiento económico dominante plantea que el 
crecimiento económico (la creación de más bienes y 
servicios) es necesario para garantizar la generación de 
empleo en un país, y que de cumplirse con esta con-
dición, el bienestar llegará a todos sus habitantes por 
efectos del derrame. Sin embargo, ello no ha ocurrido 
para el caso de Guatemala

En 2001, el Producto Interno Bruto (PIB) en Gua-
temala era de Q146, 977.8 millones y para 2015 llegó a 
los Q240, 706.8, con un crecimiento sostenido que, en 
promedio ha sido de 3.5% anual, lo que significa una 
acumulación de riqueza equivalente a 1.5 veces la que 
había en 2000.Sin embargo, el crecimiento no se distri-
buyó de manera uniforme entre las diversas ramas de 
actividad económica, sino que se concentró en algunos 
servicios como telefonía, intermediación financiera, 
transporte y actividades extractivas según muestra la 
gráfica 2. (ver Gráfica 1 en página 131)(ver Gráfica 2 en página 131)

Por rama de actividad, los servicios aportaban en 
conjunto el 41% del PIB en 2001, y para 2014 ya era 
cerca del 50%. Ese incremento se explica por el di-
namismo del transporte, comunicaciones y finanzas, 
pues la participación de los otros servicios se mantuvo 
prácticamente inalterada. La industria (incluye agua, 
electricidad y construcción), que era la segunda activi-
dad en importancia, durante 2001 conformaba un poco 
más del 26% del PIB y para 2014 disminuyó su par-
ticipación en tres puntos porcentuales. La agricultura 
y minería aportaban en conjunto el 14.7% del PIB en 
2001, que se redujo ligeramente para 2014, a 14.3%. 
También el comercio redujo su participación de 12.9% 
en 2001 a 11.7% en 2014.(ver Gráfica 3 en página 132)

Tabla 1. Guatemala: datos de población.

2000 2006 2011 2014

Población total 11,335,993 12,987,829 14,636,487 16,002,004

Tamaño promedio de los hogares 5.2 4.9 4.9 4.8

Tasa de crecimiento poblacional (%) 2.4 2.3 2.4 2.4

Tasa de dependencia* (%) 92.1 84.4 74.9 67.8

* Población menor de 15 años más la población mayor de 65 años/ población de entre 15 y 65 años.

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014.

http://www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SP.POP.DPND/compare?country=gt#country=zj:gt
http://www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SP.POP.DPND/compare?country=gt#country=zj:gt
http://www.indexmundi.com/es/datos/indicadores/SP.POP.DPND/compare?country=gt#country=zj:gt
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Gráfica 1. Crecimiento del PIB anual y acumulado.

%

Variación acumulada Variación anual

3.
9 6.

4 9.
5 12

.8

18
.2

24
.5 27

.8

28
.3 31

.2 35
.3 38

.3

42

46
.2 49

.8

2.
4

3.
9

2.
5

3.
2

3.
3 5.
4 6.
3

3.
3

0.
5 2.

9

4.
2 3 3.
7

4.
2

3.
6

Fuente: elaboración propia con datos del Banco de Guatemala (BANGUAT)

Gráfica 2. Crecimiento del PIB por ramas

Agríciolas mineras Comercio Otros servicios

Transporte, comunicación, finanzaIndustria, agua, luz, construcción

100 100 100 100 100

106 104 102 109 103

108 105 104 119 106

111 108 107 132 107

113 111  110 145 110

115 116 114 163 114

121 120 118 181 120

122  122 120 194 125

126 119 118 197 129

126 121 121 200 133

131 124 125 205 137

135 127 128 211 141

140 131 131 216 145

145 134 135 221 148

148 138 141 228 151

Fuente: elaboración propia con datos del Banco de Guatemala (BANGUAT)
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Guatemala ha apostado por un modelo de desarro-
llo orientado hacia las exportaciones, sobre todo las 
de origen primario. De ahí que las ramas de actividad 
exportadoras hayan sido favorecidas con diversas polí-
ticas públicas (incentivos fiscales, principalmente) que 
han buscado apuntalarlas bajo el supuesto de que con 
ello, se generará crecimiento económico y empleo. Las 
exportaciones han mantenido una tendencia constante al 
alza, con excepción de un breve periodo de caída tras la 
crisis de 2008. Por rama de actividad, desde mediados 
de la década de 1990, la actividad industrial ha ganado 
peso, impulsada principalmente por la maquila, aunque 
el saldo de la balanza comercial se mantiene con dé-
ficit, lo que ha sido contrarrestado parcialmente por el 
aumento de los ingresos por remesas. 

2.2 lA poblAción y el empleo
La Población en Edad de Trabajar (PET), definida ofi-
cialmente como el total de población de quince años o 
más, estaba constituida en 2014 por unas 10.3 millones 
de personas, lo que representa un aumento de cerca de 
cuatro millones en relación con 2000.4 La Población 
Económicamente Activa (PEA) pasó de 4.9 millones 
de personas en 2000 a un poco más de 6.8 millones en 
2014. En Guatemala la tasa de desempleo es relativa-
mente baja (2.5% para 2014), pero la tasa de subempleo 

4  Sin embargo, al bajar la edad de la PET a 10 años, tomando en 
cuenta que en el país existe un número considerable de menores de 
15 años que realizan actividades económicas, cuya información se 
incluye en las encuestas de hogares, la PET en 2014 era cercana a 
12.3 millones, para un aumento de 4.5 millones.

visible5 es notoriamente mayor (ver Tabla 2 en página 133) y 
(ver Tabla 7 en página 138). Aquí no se incluye el subempleo 
invisible,6 que es más elevado aún.

La tabla 3 nos muestra que, del total de ocupados, 
los asalariados conforman más de la mitad, participa-
ción que se ha incrementado de manera constante. Es 
decir, en el país se están creando empleos asalariados, 
pero éstos no necesariamente reúnen las condiciones 
de estabilidad, salarios dignos, pago de prestaciones y 
cobertura de la seguridad social. La segunda categoría 
ocupacional con mayor peso es la de cuenta propia, 
mientras en tercer lugar se ubican los trabajadores fami-
liares sin paga. Los empleadores representan menos del 
5%.(ver Tabla 3 en página 133)

La PEA del área urbana tiene un mayor peso en el 
total, lo cual se explica por las mayores oportunidades 
de empleo que se localizan ahí. Los hombres represen-
tan más de dos terceras partes en la conformación de la 
PEA y las mujeres son el otro tercio. Por pertenencia ét-
nica, los no indígenas tienen un mayor peso porcentual 
respecto de los indígenas.(ver Tabla 4 en página 133)

Respecto a la participación de las mujeres en el tra-
bajo asalariado, si bien ésta ha subido en cerca de dos 
puntos porcentuales, éstas representan sólo una tercera 
parte de la fuerza laboral. No obstante cabe recordar que 
ni en las ENCOVI, ni en las Encuestas Nacionales de 

5  Personas que, por razones ajenas a su voluntad, trabajan me-
nos horas que la jornada laboral establecida en la ley, y desearían 
trabajar más horas.

6  Los que, aun trabajando una jornada completa, no tienen ingre-
sos suficientes para cubrir sus necesidades.

Gráfica 3. PIB por ramas, 2001, 2006, 2011 y 2014
Ín
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Fuente: Elaboración propia con datos del BANGUAT.
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Empleo e Ingresos, ni en la medición del PIB, se in-
cluye el aporte real de las mujeres a la economía debido 
a que se excluye el trabajo doméstico y de cuidado no 
remunerado7. La menor participación de la población 
indígena en la composición de la PEA asalariada se ex-
plica por su tendencia a ocuparse como cuentapropistas 
en la agricultura. 

2.3 lA distribución
Según datos del Banco de Guatemala (BANGUAT), en 
2001 el país tenía un PIB per cápita de Q12, 776.62 (equi-
valente a US$1,624.82); para 2015 había aumentado a 
Q14, 621.56 (US$1,891.30). Si el PIB se distribuyese 
de manera uniforme, lo que es la asunción detrás de su 
cálculo, significaría que cada persona tendría un ingreso 

7  Esa exclusión obedece a que la corriente predominante de la 
economía sólo considera la parte de la producción que agrega valor 
a la economía por medio de transacciones monetarias en el mer-
cado. Pero esta visión es contradictoria ya que una misma tarea 
(lavar la ropa) se incluye o no dentro de la contabilidad nacional 
dependiendo de si se realiza a cambio de una remuneración o no. 

de 14 puntos porcentuales (cerca de US$267.00) adicio-
nales en 2015 respecto a lo que tenía quince años atrás.

Sin embargo, cuando se comparan estos datos con 
la evolución del salario real promedio, los resultados 
reflejan una realidad totalmente inversa que afecta ne-
gativamente a los trabajadores. En el 2000 el salario 
real promedio era cercano Q1,320.00; para 2014 había 
perdido cerca del 25% de su valor y equivalía a cerca 
de Q1,000.00. Eso evidencia que, aunque la economía 
del país está creciendo, los ingresos del trabajo se han 
reducido y, por consiguiente, se ha dado una mayor con-
centración de la riqueza.

Lo anterior también se confirma al evaluar la evo-
lución comparativa de los dos indicadores. En 2000 el 
salario real promedio representaba sólo el 10% del valor 
del PIB per cápita; para 2014 la proporción había dis-
minuido a menos del 7%. Asimismo, aunque la relación 
entre el salario mínimo promedio real y el PIB per cá-
pita ha mejorado levemente, partió de un nivel mucho 
menor en el que el salario mínimo representaba sólo un 
poco más del 5% (aproximadamente la mitad de lo que 

Tabla 2.  Población en edad de trabajar y población económicamente activa

 2000 2006 2011 2014
PET oficial (15 años o más) 6,345,907 7,607,603 9,015,715 10,289,385
PET* (10 años o más) 7,860,468 9,366,877 10,996,946 12,294,896
PEA* 4,903,674 5,552,059 6,300,594 6,804,026
Desempleo (%) 3.8 1.5 4.0 2.5

* Oficialmente la PEA está conformada por la población de 15 años o más; sin embargo, en Guatemala miles de niños menores de 14 años trabajan y 
en las encuestas se recoge información sobre su trabajo a partir de los diez años, motivo por el cual se les incluye tanto en el cálculo de la PEA como 
de la PET.

Tabla 3. Distribución de la Población ocupada según categoría ocupacional

 2000 2006 2011 2014

% % % %

Total 4,601,740 100.00 5,464,790 100.00 6,019,313 100.00 6,554,448 100.00

Asalariados 2,184,760 47.48 2,648,808 48.47 3,291,418 54.68 3,835,489 58.52

Cuenta propia 1,251,446 27.20 1,543,032 28.24 1,558,472 25.89 1,654,275 25.24

Empleador 207,396 4.51 190,142.77 3.48 122,823 2.04 170,194 2.60

Sin paga 958,138 20.82 1,082,807 19.81 1,046,600 17.39 894,490 13.65

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014.

Tabla 4. Distribución de la PEA según características seleccionadas, 2014

Área Sexo Pertenencia étnica

Urbano Rural Hombres Mujeres Indígena No indígena

Valores 3,650,078 3,153,948 4,581,391 2,222,635 2,544,899 4,259,127

% 53.6 46.4 67.3 32.7 37.4 62.6

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENCOVI 2014.
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representaba el salario promedio). Los datos indican una 
tendencia a la convergencia entre el salario promedio y 
el salario mínimo, que se refleja también en la tendencia 
a la convergencia en sus pesos relativos respecto al PIB 
per cápita.(ver Tabla 5 en página 134)

Una forma distinta de ver la concentración de los 
ingresos o del PIB es evaluar su distribución funcional. 
Según datos del Banco de Guatemala, en el periodo 
2001-2012 la parte del PIB que se destina a salarios, 
perdió cerca de tres puntos porcentuales, que fueron 
absorbidos por las ganancias de capital. Ello en un 
contexto en el que el total de trabajadores aumentó año 
con año (anualmente se suman al mercado laboral cerca 
de 140 mil nuevas personas en busca de un trabajo), 
mientras la cantidad de empresas registradas como so-

ciedades anónimas disminuyó. Lo anterior, combinado 
con los niveles de inflación que han afectado en mayor 
proporción a aquellos bienes y servicios de consumo po-
pular incluidos en la canasta básica, ha significado una 
caída en el valor real de los salarios en más de 20 puntos 
porcentuales entre 2002 y 2013, como muestra la gráfica 
5.(ver Gráfica 4 en página 34)(ver Gráfica 5 en página 135) 

2.4  lA pobrezA.
Considerando la tendencia mostrada a la concentración 
del ingreso (PIB), no es de extrañar que Guatemala sea 
el único país de América Latina donde la pobreza y la 
pobreza extrema se incrementaron, según la medición 
oficial del Instituto Nacional de Estadística (INE). Así 
los resultados oficiales (tabla 6) indican que entre 2000 

Tabla 5. PIB per cápita real, salario real y su relación. (En Quetzales)

2000 2006 2011 2014

PIB per cápita real 12,776.62* 13,495.24 14,121.20 14,621.56

Salario promedio real 1,319.96 1,015.16 947.11 997.34

Salario promedio real / PIB per cápita real 10.33 7.52 6.71 6.82

Salario mínimo promedio real** 693.42 852.73 911.54 958.05

Salario mínimo promedio real / PIB per cápita real 5.43 6.32 6.46 6.55

* El dato corresponde a 2001, debido a que para el cálculo de las cuentas nacionales se cambió el año base a partir de ese año.

** Promedio de los salarios mínimos definidos para las actividades agrícola, industrial y de maquila, descontando los efectos de la inflación.

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014 y del BNGUAT.

Gráfica 4. Distribución funcional del PIB.
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Fuente: Elaboración con datos del Banco de Guatemala.
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y 2011 la pobreza extrema era una poco mayor de 15% 
y aunque en los años 2006 y 2011 tuvo una ligera dis-
minución, para 2014 casi duplicó su valor. Un patrón 
similar se observa en el comportamiento de la pobreza 
total, que de 56% en 2000 tuvo un leve descenso en las 
dos mediciones siguientes para luego aumentar a niveles 
mayores a los que tenía en 2000. La pobreza no extrema, 
en cambio, tuvo un comportamiento oscilante como se 
aprecia en la tabla siguiente. 

No obstante, es necesario considerar que en 2011 la 
pobreza se calculó utilizando una metodología distinta a 
la que se había usado tanto en las dos mediciones ante-
riores como en la de 2014, por lo que los resultados de 
ese año no son estrictamente comparables. (ver Tabla 6 en 
página 136)

Una posible explicación de la persistencia y/o el 
recrudecimiento de la pobreza es que en Guatemala las 
políticas públicas para combatirla han estado subor-
dinadas a la política económica y a los objetivos del 
crecimiento, bajo el argumento de que logrando éste se 
producirá un efecto de derrame hacia los más pobres vía 
la generación de empleo y mayor salario. Pero hasta el 
momento ese argumento no ha demostrado ser válido 
dada la desigual distribución del crecimiento y que éste 
suele ser mayor en los sectores intensivos en capital res-

pecto a los intensivos en trabajo. En ese contexto los 
ingresos del capital comúnmente son mayores que los 
del trabajo. Es decir, se trata de un crecimiento pro rico 
(Romero, 2010).

Romero indica que esas políticas han respondido, al 
igual que en el resto de América Latina, a ciertas modas 
o programas impulsados por los organismos internacio-
nales; y que en el periodo 1985-2009 estas estrategias 
presentaron cambios y continuidades. Las primeras 
obedecen al interés de cada gobierno de turno por im-
primir su sello, desmontando lo que el predecesor había 
avanzado; por su parte, las continuidades se expresan en 
la subordinación de la política social a la política econó-
mica. Todo ello ha provocado que los magros resultados 
obtenidos en el combate a la pobreza durante el periodo 
2000-2006, se revirtieran en 2014.

De acuerdo con el INE (2015), en Guatemala la 
desigualdad de los ingresos, medida por el coeficiente 
de Gini, era de 0.60 en 2000, se redujo a 0.56 en 2006, 
aumentó ligeramente en 2011 y luego bajó a 0.53 en 
2014. Según el INE los resultados son consistentes, 
aunque cambian los valores a los obtenidos calculando 
la desigualdad con diversas metodologías, tales como 
el índice de Atkinson o el de Theil. Sin embargo con-
trastan con los datos que se desprenden al analizar la 

Gráfica 5. Evolución del salario real.
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distribución funcional del PIB, así como al comparar 
la evolución del PIB per cápita frente a los salarios 
promedio y reales, como se señaló líneas arriba. Muy 
probablemente esas discrepancias obedecen a que los 
cálculos realizados por el INE están basados en los datos 
de las ENCOVI que, como se sabe, no logran capturar 
datos de los percentiles más altos de ingresos que suelen 
no recibir a los encuestadores y/o no entregar informa-
ción verídica respecto al tema.

ii. derechos, bienestAr y 
PobrezA en guAtemAlA

A el ejercicio de los derechos lAborAles en 
guAtemAlA

Como se vio en el apartado sobre el contexto socioe-
conómico, Guatemala ha experimentado un crecimiento 
económico sostenido y se han generado puestos de 
trabajo, aunque insuficientes para absorber a toda la 
población que año con año busca un empleo. No obs-
tante, un problema central del modelo de desarrollo no 
es sólo la cantidad de empleos que se generan, sino el 
tipo y la calidad de éstos. De ahí que en este apartado 
se busque evaluar si el contar con una ocupación remu-
nerada es suficiente garantía del cumplimiento de los 
derechos vinculados al trabajo, así como un mecanismo 
para acceder a la mejora de las condiciones de vida para 
las personas. Para ello se utiliza una diversidad de indi-
cadores que fueron construidos a partir de información 
contenida en las ENCOVI. 

1  el derecho Al trAbAjo.

El derecho al trabajo es el elemento que da origen a 
otros derechos a él asociados. Se refiere al derecho que 
tiene toda persona de disponer de la oportunidad de ga-
narse la vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado. Para evaluar su cumplimiento se selecciona-
ron dos indicadores: Las tasas de desempleo abierto y 
las de subempleo visible, las cuales permiten cuantificar 
qué tanto el Estado está asumiendo el rol activo que le 
adjudican la Constitución y los convenios internaciona-
les en el fomento del empleo. 

Los datos sobre desempleo abierto (ver Tabla a1 en pá-
gina 151) muestran que, tanto en el país como por área 

geográfica, las tasas de desempleo son relativamente 
bajas (menores al 5%). En términos absolutos el des-
empleo afectó, en los años analizados, a más de 300 mil 
personas, con excepción del 2006, cuando se presentan 
las cifras más bajas de desempleo, menos de 150 mil 
personas. Por área geográfica el desempleo tiene una 
expresión más fuerte en el área urbana, con excepción 
del año 2000. Atendiendo a los datos de la tabla a1 del 
Anexo, se podría decir que sólo cerca del 5% de las 
personas que buscan trabajo tienen insatisfecho este 
derecho. Sin embargo, dadas las características particu-
lares de la economía del país, es necesario tomar con 
cuidado estos datos alentadores. Para tener una mejor 
imagen es preciso combinar los resultados anteriores 
con los del subempleo. 

Durante los cuatro años de los que se dispone de 
información, las tasas de subempleo visible superaron el 
10%, y en 2006 alcanzaron su punto máximo con un va-
lor mayor al 17%. En términos absolutos, durante 2000 
el subempleo afectaba a cerca de 500 mil personas, y 
para 2014 había aumentado a cerca de 780 mil. Lo an-
terior muestra claramente que a partir de 2006, cerca de 
un millón de personas que forman parte de la PEA no 
tiene plenamente cubierto su derecho al trabajo y, por lo 
tanto, carece de las posibilidades de alcanzar, mediante 
su propio esfuerzo, niveles de vida dignos.

La gráfica 6 permite visualizar que, comparativa-
mente, durante el 2000 el desempleo afectaba en mayor 
medida a la población del área rural, pero a partir de 
2006 se hizo más alto en la urbana. Para el área rural y 
en los cuatro años de referencia, el desempleo era más 
agudo entre quienes carecían de escolaridad o sólo te-
nían primaria, que en conjunto eran más del 65%, con 
valores extremos para 2000 y 2011 cuando fueron alre-
dedor de 90%. En cambio, en el área urbana si bien en 
2000 y 2011 representaban cerca del 60%, en 2006 y 
2014 fueron alrededor del 40%. Lo anterior pareciera 
indicar que en el área urbana no hay una tendencia clara 
que relacione el nivel de escolaridad con el desempleo. 
Esto permite afirmar que, más allá del incumplimiento 
del derecho al trabajo, el país está desaprovechando 
parte de las capacidades humanas con efectos negativos 
sobre el crecimiento económico y sobre el bienestar de 
las personas.(ver Gráfica 6 en página 137)

Una medida alternativa del subempleo es considerar 
como tal a quienes trabajan menos que lo marcado en la 

Tabla 6. Guatemala, evolución de la pobreza (en %)

Año Pobreza extrema Pobreza no extrema Pobreza total No pobreza

2000 15.70 40.30 56.00 44.00

2006 15.20 35.80 51.00 49.00

2011 13.33 40.38 53.71 53.71

2014 23.40 35.90 59.30 40.70

Fuente: Elaboración propia con datos de los resultados de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014.
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jornada ordinaria, independientemente de si desearían o 
no hacerlo más horas. Este indicador se puede interpre-
tar como un signo de la precarización del trabajo, pues 
es un indicio de la flexibilización de las jornadas de 
trabajo de tiempo completo para ajustarlas a las necesi-
dades de las empresas más que un elemento que juegue 
a favor del trabajador (De la Garza, 2001). Con este in-
dicador, y considerando sólo a la población asalariada, 
la subocupación se ha incrementado notoriamente año 
con año en términos absolutos, aunque porcentualmente 
hubo un ligero descenso en 2014 (ver Tabla 7 en página 138). 
Ese año sus efectos eran percibidos por más de 900 mil 
personas, a pesar de que el país, al momento de reali-
zarse la ENCOVI 2014, no había ratificado el Convenio 
175 sobre el trabajo a tiempo parcial. Y aunque las or-
ganizaciones de trabajadores impugnaron su aprobación 
argumentando que dicho convenio podría convertirse en 
un mecanismo que contribuyera a precarizar aún más las 
condiciones de trabajo, fue ratificado por el Congreso, 
lo que podría tener como consecuencia un aumento en 
el subempleo visible (jornadas de menos de 40 horas 
semanales), así como en la pobreza y la desigualdad. 

Para los asalariados la subocupación tiene una mayor 
incidencia en la población urbana, lo que se puede expli-

car por la poliactividad que desarrollan los trabajadores 
del área rural, que se emplean en diversos trabajos du-
rante un mismo periodo de tiempo. (ver Tabla 7 en página 138)

Otro indicador que posibilita evaluar el cumpli-
miento del derecho al trabajo es el de la población 
joven que no estudia ni trabaja, identificada como Ninis. 
Según la tabla a2 del Anexo (ver Tabla a2 en página 152), la 
cantidad de jóvenes que están en esa condición aumentó 
en el periodo, pasando de 560,000 a 981,000. Es un fe-
nómeno que afecta en mayor medida a las y los jóvenes 
del área rural y, predominantemente a las mujeres. Es 
necesario considerar que el indicador está mal definido, 
pues en él se recoge en buena medida a mujeres jóvenes 
que ciertamente no trabajan de manera remunerada pero 
que contribuyen al trabajo doméstico no remunerado. 

2 derecho A lA libertAd de trAbAjo

La ausencia de libertad de trabajo se expresa en dos 
realidades: el trabajo forzoso y el trabajo infantil. En 
el primer caso, no existen datos que permitan revelar 
la magnitud del fenómeno, pero se pueden distinguir al 
menos dos situaciones que presentan condiciones que 
propician la vulnerabilidad de los trabajadores; es de-

Gráfica 6. Guatemala: desempleo por área geográfica y nivel educativo
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cir, atentan contra la libertad de trabajo: la situación de 
los trabajadores jornaleros, especialmente de los que se 
trasladan a las fincas del sur de México, pero también 
a las de la costa sur de Guatemala, y la de las personas 
que se ocupan del trabajo doméstico y de cuidado. Esto 
porque la legislación nacional tiene algunas fisuras que 
podrían posibilitar que se vulnere el derecho de libertad 
de trabajo. 

2.1 trAbAjo forzoso 
Algunos estudios señalan que el trabajo forzoso y la 
trata de personas, se dan en algunas actividades como 
la agrícola y el trabajo doméstico8. Así, el Departamento 
de Estado de Estados Unidos en su Informe sobre Trata 
de Personas (2010), indica que el país es lugar de trán-
sito y destino para personas víctimas de trata.

Respecto al trabajo forzado en la agricultura se puede 
intentar aproximarse a la magnitud de este fenómeno. Si 
se considera que el desarrollo del país se ha sustentado 
en un modelo agroexportador en el que ha primado la 
explotación de la fuerza de trabajo con características de 
semi esclavitud, y que algunas investigaciones han do-
cumentado las condiciones infrahumanas en las que se 
labora en algunas fincas9, es posible considerar que en 
el área rural quienes trabajan como jornaleros o peones 
están altamente expuestos a vivir situaciones que rayan 
con el trabajo forzoso. Por ello se utilizan los datos de las 
ENCOVI respecto al número total y peso de esta catego-
ría ocupacional (ver Tabla a3 en página 152). Los datos indican 
que en el 2000 eran unos 545 mil los jornaleros, pasando 
en 2014 a más de 1 millón, lo cual se puede asociar a un 
repunte de las actividades de monocultivos. En términos 
porcentuales los jornaleros pasaron de ser un 12% de la 
población ocupada total a cerca del 16%. La distribución 
por área geográfica es predominantemente rural.

La mayoría carece de contrato por escrito, lo cual, 
aunado a la práctica del uso de intermediarios para la 
contratación, dificulta que el trabajador sepa realmente 

8  Ver el Informe Anual sobre Trata de Personas 2010, del De-
partamento de Estado de los Estados Unidos. Disponible en http://
spanish.guatemala.usembassy.gov/tipguate2010.html; el estudio de 
Caballero y Méndez (2011) Trata de personas con fines de explota-
ción laboral en Centro América: Guatemala; y el estudio de Asocia-
ción de Comités de Desarrollo Campesino (CODECA) (2005) Situa-
ción laboral en las fincas de la Costa Sur de Guatemala.

9  Ver por ejemplo el trabajo de CODECA (2005) y (2013).

para quién trabaja y a quién demandar en caso de vio-
laciones a los derechos laborales. Entre las anomalías 
que se dan en la contratación, se mencionan: la simu-
lación de contrato bajo el esquema Plan 21 o Plan 5610; 
el incumplimiento del salario mínimo; el pago por pro-
ductividad imponiendo metas difíciles de alcanzar con 
lo cual se obliga a que otros integrantes de la familia 
ayuden en las labores para cumplir la meta; el no pago 
de horas extra ni prestaciones; la no inscripción al IGSS; 
y, en el caso de los trabajadores migrantes, instalaciones 
inadecuadas (poca higiene y seguridad) para su estancia 
durante los periodos (meses) en que viajan de sus co-
munidades a las fincas donde laboran estacionalmente 
(CODECA, 2013).

En el caso del trabajo doméstico, según los datos de 
la ENCOVI 2014, durante el 2014 en Guatemala unas 
217 mil personas se dedicaban a esta actividad de forma 
remunerada; 95% de ellas mujeres. Esto se explica porque 
el trabajo doméstico y de cuidado sigue siendo percibido 
como propio de las mujeres. En general, se desarrolla en 
condiciones de alta precariedad y vulnerabilidad debido, 
entre otros factores, a la falta de un contrato, los bajos 
salarios, los bajos niveles educativos, así como las largas 
jornadas, que suelen sobrepasar las 48 horas. Al no ser 
considerado como productivo, el trabajo doméstico y de 
cuidado suele ser infravalorado, además de recibir los 
menores ingresos (ONU Mujeres, 2013).

La tabla a4 del Anexo (ver Tabla a4 en página 152) indica 
que la participación del trabajo doméstico remunerado 
en la población asalariada es relativamente baja y se re-
dujo de cerca del 8% en 2000 a un 3% en 2014, aunque 
en números absolutos casi se duplicó en ese periodo. 
Su importancia es mayor en el área urbana, donde es un 
poco más del doble respecto al área rural. El incremento 
absoluto del número de trabajadoras domésticas se ex-
plica, en parte, por la tendencia a la mayor inserción 
de las mujeres en el mercado laboral en general, sobre 
todo en las áreas urbanas, así como a la consiguiente 
contratación de otras mujeres para realizar las tareas de 
limpieza y cuidado.

Algunos estudios señalan el hecho de que buena 
parte de las mujeres que se emplean en el trabajo domés-
tico y en el cuidado en los centros urbanos, provienen 

10  Bajo estas modalidades se contrata a los jornaleros por perío-
dos de 21 o 56 días continuos, luego de los cuales se les rescinde el 
contrato y se les vuelve a contratar por un periodo similar.

Tabla 7. Asalariados que trabajan menos que la jornada laboral por área, %*

Año Total Urbana Rural

N % % %

2000 342,707 29.3 30.7 27.8

2006 759,156 43.9 46.0 40.3

2011 886,678 42.0 44.2 38.5

2014 905,666 39.5 40.2 38.4

* Porcentajes en relación al total de asalariados.

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE de Guatemala.

http://spanish.guatemala.usembassy.gov/tipguate2010.html
http://spanish.guatemala.usembassy.gov/tipguate2010.html
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del área rural, desde donde migran en busca de mejo-
res oportunidades de trabajo y/o educación, o bien para 
escapar de situaciones de violencia intrafamiliar. Pero 
como señalan algunas organizaciones de trabajadoras 
domésticas11, la realidad a la que se enfrentan es la de 
ser discriminadas y explotadas, siendo violentados sus 
derechos humanos y laborales.

Las denuncias por casos de incumplimiento de li-
bertad de trabajo, dan un indicio sobre las proporciones 
que este fenómeno puede tener, considerando que, en 
general, en el país existe poca cultura de denuncia. En 
un informe de 2012, el Procurador de los Derechos 
Humanos (PDH) señala que ante esa institución se pre-
sentaron diversas quejas relacionadas con el derecho 
a la libertad del trabajo, entre las que se incluyen: 279 
por abuso de autoridad; 131 por acoso laboral; 83 por 
malos tratos; y 56 por intimidación laboral. Todas ellas 
atentan de alguna manera contra la libertad de trabajo. 
Asimismo, de acuerdo con un informe de la SVET, el 
Ministerio de Trabajo recibió, de enero a junio de 2012, 
un total de 953 denuncias: 768 por violencia; 122 por 
explotación laboral y 63 por explotación infantil.

2.2 trAbAjo infAntil.
En el país la cantidad de menores de 14 años que se 
encuentra en la PEA es alta , considerando que no debe-
rían estar realizando actividades económicas. Si bien la 
participación de los menores se ha reducido en valores 
absolutos y relativos, según datos de la ENCOVI 2014, 
todavía en ese año había en el país más de 300 mil ni-
ños trabajando (tabla 8), lo que equivalía a un 5.4% de 
la niñez. Eso presenta varias consecuencias adversas: 
interrumpe su desarrollo pleno al dificultarles la asisten-
cia a la escuela; expone a los menores a situaciones de 
riesgo; dificulta que puedan ejercer sus derechos labora-
les; y les condena a reproducir el círculo de la pobreza 
al perpetuarles en la condición de mano de obra barata 
poco calificada.

Por área geográfica la niñez trabajadora se concentra 
en la rural, donde está más del 70%. Tal concentración 
se puede asociar a los altos niveles de pobreza que pre-
valecen en esa región y que obliga a los padres a recurrir 

11  Algunas de estas son: Asociación de Trabajadoras del Hogar 
a Domicilio y de Maquila (ATRAHDOM); la Asociación Centro de 
Apoyo para las Trabajadoras de Casa Particular (CENTRACAP); y 
el Sindicato de Trabajadoras Domésticas, Similares y a Cuenta Pro-
pia (SITRADOMSA).

al trabajo infantil para completar sus exiguos ingresos.
(ver Tabla 8 en página 139)

La gráfica a1 del Anexo (ver Gráfica a1 en página 151)
presenta datos desagregados de la niñez trabajadora por 
categoría ocupacional e indica que se emplea primor-
dialmente en el trabajo no remunerado (alrededor del 
80% en el periodo 2000-2014), tanto en el área urbana 
como en la rural, aunque mayor en ésta y en aumento 
en la urbana. 

Algunos estudios han documentado que, entre otras, 
la actividad agrícola, la elaboración de fuegos pirotéc-
nicos y la de canteras (picar piedra), constituyen tareas 
comunes que los niños realizan en el área rural. Estas 
actividades, además de realizarse en condiciones suma-
mente precarias, los exponen a diversos peligros y por 
lo mismo están prohibidas en la legislación nacional 
y en los convenios internacionales, además de ser de-
finidas como las peores formas de trabajo infantil. De 
acuerdo con el Informe nacional sobre trabajo infantil 
en Guatemala (INE, 2013), del total de menores de 18 
años que trabajaban,  33,380 (3.9%), lo hacían en minas 
y canteras; 12,672 (1.5%) en actividades de transporte, 
almacenamiento y comunicaciones; y 11,269 (1.3%) en 
el sector de la construcción, todos ellos trabajos que, 
por su naturaleza, son considerados peligrosos y en los 
que está prohibido contratar a menores. Dicho informe 
también señala que los niños de entre 7 y 9 años tra-
bajan de 5 a 26 horas a la semana; los de 10 a 13 años 
lo hacen entre 6 y 37 horas12; mientras que los de 14 
a 17 años emplean entre 16 y 55 horas, es decir, más 
de lo que la legislación fija para un adulto (44 horas). 
Según el Reglamento de Protección Laboral de la Niñez 
y Adolescencia Trabajadora, el trabajo de los menores 
de 14 años está totalmente prohibido y la jornada auto-
rizada para un adolescente debe ser en horario diurno 
con un máximo de 7 horas diarias y 38 semanales. Así, 
los derechos de la niñez y la adolescencia son continua-
mente violentados.

De acuerdo con Olguín (2006), el trabajo infantil 
se da en mayor proporción entre la población indígena 
debido, entre otras causas, a sus mayores niveles de 
pobreza, la mayor exclusión que padecen en el acceso 

12  Según la legislación la jornada para los mayores de 14 y me-
nores de 18 no debería ser mayor de 36 horas a la semana, de 
modo que los derechos de este grupo de niños están siendo fla-
grantemente vulnerado.

Tabla 8.  Guatemala: participación de la niñez en la PEA, por área.

Años Total Urbana Rural

N %* N % N %

2000 516,775 10.3 117,232 12.0 399,543 10.3

2006 528,003 9.8 149,488 6.6 378,515 12.1

2011 416,270 7.4 121,662 5.1 294,608 9.1

2014 307,445 5.4 87,043 3.5 220,402 6.9

* El porcentaje es en relación al total de niños menores de 14 años.

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006 y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.
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a los servicios de educación y salud, la falta de opor-
tunidades laborales para la población adulta y los altos 
niveles de analfabetismo. Los niños suelen emplearse 
en actividades como: fumigación o aspersión con pro-
ductos químicos, picado de hule, tala de árboles y corte 
de caña, limpiabotas y ayudantes de albañil; a su vez las 
niñas se ocupan, principalmente, en el trabajo domés-
tico, tortillerías, ventas ambulantes, despunte de arveja, 
zuchini y güicoy, así como en el empaque de flores. 

En ese sentido, Garoz (2008), indica que en la in-
dustria azucarera los niños suelen ejecutar actividades 
en la fase de siembra y zafra, con lo que ayudan a que 
sus padres cumplan las tareas asignadas para percibir el 
jornal, todo ello sin recibir una remuneración directa; 
pero que también se dan casos en que en las fincas se 
les contrata de manera individual cuando tienen 13 o 14 
años, indicando que las tareas que comúnmente realizan 
los niños incluyen la fumigación. También se incumple 
garantizar su derecho a la educación, dado el periodo del 
año en que se realiza la zafra. Uno de los aspectos a los 
que son mayormente vulnerables tanto la niñez como las 
mujeres, y que está muy vinculado al trabajo en condi-
ciones de semi esclavitud y explotación, es el de la trata 
de personas y la prostitución, por cuanto atenta contra 
las libertades de las personas. 

El informe de la PDH (2012) señala que se recibie-
ron 23 denuncias por trabajo infantil peligroso; 15 por 
prostitución infantil; 14 por prostitución juvenil; 14 por 
trata de personas; 9 por trabajo infantil que impide el ac-
ceso a la educación; 5 por pornografía infantil y juvenil; 
y 1 por reclutamiento forzoso. 

3  derecho de iguAldAd en el trAbAjo

El derecho a la igualdad en el trabajo implica al menos 
dos situaciones: el acceso a las mismas oportunidades 
para ocupar puestos de trabajo de acuerdo con las capa-
cidades que tienen las personas, independientemente de 
su sexo, identidad étnica, lugar de residencia, etc. y el 
pago equitativo por el trabajo que realizan. 

Sin embargo, los datos indican que las ramas de 
actividad a las que se dedicaban hombres y mujeres es-
taban claramente diferenciadas en el 2000. En el primer 
caso las cuatro principales ramas en las que se ocupa-

ban ellos eran: agrícola (51.2%), comercio (13.9%), 
industria (10.1%) y construcción (8.5%). En el caso 
de las mujeres, las ramas correspondían a: comercio 
(35.2%) industria (20.4%), agrícola (18.1%) y servicios 
(17.5%), que incluye el servicio doméstico. Para 2014 
la distribución se mantenía, con excepción de una dis-
minución en el peso de las actividades agrícolas para el 
caso de los hombres. Es decir, todavía existía una fuerte 
segregación ocupacional por sexo en el mercado labo-
ral guatemalteco.

La tabla 9 permite ver que, consistentemente, las 
mujeres obtienen ingresos promedio inferiores a los per-
cibidos por los hombres, independiente de si se ubican 
en el área urbana o en la rural. Los datos parecen indicar 
una tendencia en la que la diferencia salarial entre hom-
bres y mujeres del área urbana, que en el 2000 era de 
alrededor de Q610.00, empezó a reducirse hasta llegar 
en el 2011 a Q388.00, aunque en 2014 subió a Q397.00. 
En cambio, el diferencial salarial entre hombres y mu-
jeres del área rural que en 2000 era de alrededor de 
Q269.00, se elevó hasta Q326 en 2011, presentando una 
leve caída a Q322.00 en 2014. 

También se registra una diferencia de ingresos por 
área geográfica entre personas del mismo sexo. Así, 
mientras que en 2000 los hombres en el área urbana ga-
naban cerca de Q994.00 más que los hombres en el área 
rural, esa diferencia entre mujeres era de Q653.00. Para 
2014 las desigualdades salariales se habían incrementado 
hasta Q1,028.00 en el caso de los hombres y Q952.00 en 
el de las mujeres, es decir, mientras en las brechas de gé-
nero muestran una tendencia al cierre, las que lo son por 
área de residencia se incrementan. (ver Tabla 9 en página 140)

Durante 2014, al observar los datos desagregados 
por nivel educativo, se aprecia que siempre los hombres 
obtienen mayores ingresos que las mujeres. Aunque en 
un principio las diferencias salariales entre ambos sexos 
disminuyen a medida que se avanza en la escolaridad, 
eso se revierte al pasar al nivel superior. Al no contar 
con ninguna escolaridad, la diferencia era de Q522.00 
más para los hombres, mientras se reduce en la primaria 
a Q492.00; en el nivel medio era de Q242.00, pero al 
llegar al nivel superior, se disparaba a Q2,096.00. Por 
rama de actividad económica, también se presentan 
fuertes diferencias salariales entre hombres y mujeres. 

Tabla 9. Ingreso salarial promedio por sexo y área, en quetzales de cada año

 2000 2006 2011 2014

 Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

Hombre 1796.1 802.8 2114.8 1170.2 2318.4 1333.9 2562.0 1533.7

Mujer 1186.8 534.3 1649.7 853.6 1930.7 1008.5 2164.8 1212.2

Promedio 1555.1 747.2 1937.0 1101.8 2172.9 1259.8 2422.2 1464.2

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 
y 2014, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.
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La menor desigualdad se da en el comercio, donde los 
hombres ganaban en promedio Q125.00 más; en la agri-
cultura la diferencia aumentó a Q392.00; en la industria 
a Q422.00; y en los servicios fue de Q876.00 (ver Tabla a5 
en página 153).

Los resultados anteriores son congruentes con los 
hallados en diversos estudios que documentan la preva-
lencia de brechas salariales y segmentación del mercado 
de trabajo por razones de sexo. Entre otros, se puede 
citar a Huard (2003); Fuentes (2004); Saidón (2005); 
Garoz (2008); y Frausto y Zapil (2011). Tales estu-
dios indican que, a pesar de que las mujeres realizan 
trabajos similares a los de los hombres en igualdad de 
condiciones (grados de escolaridad, rama de actividad, 
pertenencia étnica, área de residencia, etc.) y aunque 
hay una tendencia al cierre de las diferencias salariales, 
éstas todavía persisten en el país.

A pesar de que el tema de la discriminación por 
razones de pertenencia étnica ha sido estudiado, su ex-
presión específica en el mercado de trabajo ha sido poco 
abordada. Uno de los pocos estudios que existen es el 
de Cardona y Ochoa (2011), donde se señala que la dis-
criminación por razones étnicas en el ámbito laboral no 
siempre se visibiliza. Se explica en parte por el descono-
cimiento acerca de las normas contra la discriminación 
contenidas en la legislación laboral, así como por el 
temor de los trabajadores a represalias (despido, no re-
contratación) por denunciar actos de discriminación y/o 
de violaciones a los derechos laborales. Algunos estu-
dios se han enfocado en analizar los resultados de tal 
discriminación, que se expresan, principalmente, en la 
segregación ocupacional y en la diferenciación salarial 
que no pueden ser explicadas por diferencias en las do-
taciones de capacidades humanas. Así, Frausto y Zapil 
(2014) señalan que en Guatemala los logros educativos 
no necesariamente se han traducido en mejores oportu-
nidades de inserción laboral para las mujeres jóvenes 
del área rural, situación que es peor para aquellas que 
pertenecen a la población indígena. 

4 derecho A unA dignA remunerAción

El derecho a una digna remuneración indica que el sa-
lario que recibe un trabajador debe ser suficiente para 

que él y su familia puedan llevar una vida digna. Los 
datos de la tabla 10 evidencian que a nivel nacional, más 
de tres cuartas partes del total de asalariados recibían, 
en 2014, pagos menores al salario mínimo. También se 
evidencia que a nivel global, ese porcentaje casi se ha 
duplicado entre los años 2000 y 2014, lo que es un signo 
indudable de la precarización de las condiciones de los 
trabajadores en el mercado laboral. Es el área rural la 
que muestra peor situación, pues arrancó de un punto ya 
de por sí elevado y en 2014 representaba casi el 90%. De 
acuerdo con estos resultados, el derecho de esta pobla-
ción a una digna remuneración está siendo incumplido. 
(ver Tabla 10 en página 141)

Una de las razones que explica el incumplimiento 
del pago del salario mínimo, es el hecho de que un buen 
porcentaje de trabajadores no cuenta con un contrato de 
trabajo por escrito, observándose asimismo la práctica 
habitual en el área rural de pagar por tarea o unidad de 
producto, hecho que altera arbitrariamente las formas de 
medir las cantidades. En ese sentido, Garoz (2008) in-
dica que en el caso de los trabajadores de la caña el pago 
se fija por unidades de medida que no están claramente 
determinadas, como “por montoncito” o “tramiado”. Es-
tas formas de medida coexisten con el pago por tonelada 
cortada, por la cual se puede pagar Q7.00 la tonelada 
de caña quemada y Q15.00 por la de caña cruda. Para 
llegar a obtener el salario mínimo de ese momento, un 
trabajador debía cortar más de siete toneladas diarias. 

La tabla a6 del Anexo (ver Tabla a6 en página 153) mues-
tra los cambios en la relación entre el salario promedio 
del primer empleo y el costo per cápita de la Canasta 
Básica Vital (CBV), necesaria para ubicar a una persona 
por encima del umbral de la pobreza. En 2000 el ingreso 
promedio de quienes no tenían ninguna escolaridad y 
vivían en el área urbana, apenas lograba superar el costo 
de la CBV para una persona; mientras que en el área 
rural, tales ingresos eran insuficientes para cubrir ese 
costo. Como era de esperarse, el número de veces que 
el salario del primer trabajo cubre el costo de la CBV, 
aumenta con el nivel de escolaridad. Sin embargo se 
apreciaba una brecha rural-urbano que se ampliaba de 
acuerdo al nivel de escolaridad. Asimismo, si bien entre 
2000 y 2006 todos los niveles de escolaridad mostra-
ron un incremento en el número de veces que el salario 

Tabla 10. Población que recibe menos del salario mínimo por área, % (Primer trabajo)

Año Total Urbana Rural

2000 43.3 29.8 57.9

2006 64.5 54.9 80.2

2011 74.2 65.4 88.0

2014 77.5 69.0 89.7

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006 y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.
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promedio podía cubrir el costo de la CBV, en 2011 se re-
gistró un pequeño retroceso, pero para 2014 la situación 
estaba igual o peor que en el año 2000, independiente-
mente del área geográfica.

5 tiempo de lA jornAdA de trAbAjo

El derecho a que se establezcan límites razonables en la 
jornada de trabajo, tiene el propósito de garantizar que 
las personas disponen de tiempo suficiente para reponer 
sus energías, convivir con la familia, realizar actividades 
de recreación, cuidar de su salud, etc. También establece 
el derecho al descanso semanal obligatorio (un día por 
semana) y el derecho al disfrute de un periodo de vaca-
ciones cada año. 

Los datos de la tabla 11 indican que para 2000, el 
56% del total de asalariados trabajaban más que la jor-
nada ordinaria de 48 horas; cifra que disminuyó en más 
de diez puntos porcentuales hacia 2014. Ello muestra 
claramente que el derecho al establecimiento de límites 
razonables en el tiempo de trabajo está siendo incum-
plido para estas personas, lo que se explica por el hecho 
de que ante la reducción observada del valor real de los 
salarios, contrario a lo que argumenta la teoría domi-
nante, las personas reaccionan ofreciendo más horas de 
trabajo para compensar el ingreso perdido. Si esto se 
suma al hecho de que también el tiempo necesario para 
trasladarse al lugar de trabajo de ida y vuelta se ha incre-
mentado en los últimos años, claramente hay un efecto 
negativo en la calidad de vida de esta población. Si bien 
existen diferencias entre el área urbana y la rural, éstas 
son relativamente bajas, del orden de los tres puntos 
porcentuales. (ver Tabla 11 en página 142)

6 libertAd sindicAl

Hasta septiembre de 2011, en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión social (MINTRAB) estaban registrados 2,073 
sindicatos reconocidos en el país, de los cuales sólo 400 
estaban activos. La mayoría de sindicatos mencionados 
eran independientes, es decir, no pertenecían a ninguna 
organización de segundo y tercer grado (federaciones o 
confederaciones). A la fecha señalada, menos de 100 mil 
personas (3% de la PEA asalariada) estaban afiliadas a 
un sindicato. Esa baja participación se atribuye a dos 
factores: 1) que no existe una verdadera libertad laboral 
y se reprime a los trabajadores que se inscriben; y 2) la 
mala imagen del sindicalismo, promovida por la empresa 
privada y los funcionarios de gobierno, pero también 

debido a que algunos líderes tienen actitudes confron-
tativas, están altamente desprestigiados, y existe escasa 
renovación en los liderazgos de tales organizaciones.

Los sindicatos están agrupados en varias federa-
ciones o gremiales más grandes, las más importantes 
y activas son: la Confederación de Unidad Sindical de 
Guatemala (CUSG), la Unión Sindical de Trabajado-
res de Guatemala (UNSITRAGUA), la Confederación 
Central de Trabajadores de Guatemala (CGTG), el 
Movimiento Sindical y Popular Autónomo Guatemal-
teco, (MSyPAG), la Central de Trabajadores del Campo 
(CTC), la Federación Sindical de Trabajadores de la 
Alimentación Agro-Industria y Similares (FESTRAS), 
la Federación Nacional de Trabajadores del Estado de 
Guatemala (FENASTEG), la Federación Sindical de 
Empleados Bancarios y de Seguros (FESEBS) y la Fe-
deración de Trabajadores Independientes del Campo y 
la Ciudad (FETTICC).

La baja presencia de organizaciones sindicales 
en empresas privadas, ha repercutido en la escasa ca-
pacidad de los trabajadores para negociar mejores 
condiciones laborales y salariales. Esa baja capacidad 
se ve influenciada porque en una misma empresa puede 
existir más de un sindicato, reduciendo así el número de 
afiliados a cada uno de éstos. Un caso extremo es el del 
Ministerio de Salud, donde hay 15 sindicatos, de éstos 
tres son los más numerosos y activos, el resto existe con 
unos 20 o 30 afiliados cada uno (Prensa Libre/24/10/11). 
La inestabilidad laboral derivada de la flexibilización13 
(trabajadores por contrato) y la falta de renovación de 
las dirigencias, plantean serios retos para la superviven-
cia de las organizaciones sindicales. 

En el caso de Guatemala es necesario considerar el 
efecto que tuvo la represión sistemática de la que fue 
objeto el sindicalismo durante la época del conflicto 
armado,  justificada con el argumento de que su dirigen-
cia militaba en las organizaciones armadas insurgentes. 
Dicha represión tuvo un impacto muy importante, sobre 
todo en el caso de los sindicatos del sector privado, al 
punto que a principios de la década de 1980 el sindica-
lismo estaba muy desarticulado. A lo largo de las décadas 
de 1990 y 2000 la represión sobre el movimiento sin-
dical se mantuvo, provocando la reducción del número 

13  El movimiento sindical mundial, así como sus referentes re-
gionales y nacionales han sido afectados por la creciente informali-
zación del empleo, nuevas modalidades de represión sindical, y la 
reducción del Estado. Debido al desmantelamiento de los sistemas 
o estructuras productivas de las empresas, se promueven relacio-
nes laborales débiles sin protección social y bajos salarios (Fuentes, 
2005, pág. 132) 

Tabla 11. Asalariados que trabajan más que la jornada laboral por área, %

Total Urbana Rural

2000 56.0 55.6 56.5

2006 45.1 43.9 47.1

2011 46.1 44.7 48.3

2014 44.9 44.4 45.7

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE Guatemala.
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de afiliados, principalmente en las empresas privadas, 
así como una cultura anti-sindical. Entre las estrategias 
que los empresarios utilizaron para contrarrestar a los 
sindicatos están: 1) la generación de Asociaciones Soli-
daristas para dividir el movimiento sindical –a lo que se 
prestaron algunos grupos de trabajadores— y 2) desacre-
ditar al sindicalismo y a sus dirigentes aprovechando la 
existencia de algunos liderazgos negativos, así como la 
sobre politización de algunas dirigencias (Zapata, 2010).

Este es uno de los temas al que ha sido sometido 
el país ante la OIT, institución que tiene pendiente la 
instauración de una Comisión de Encuesta ante las 
denuncias de violaciones contra la libertad sindical 
presentadas en 2012 ante la OIT por el asesinato de 58 
sindicalistas.14 En ese sentido, el gobierno de Guatemala 
definió una hoja de ruta que el país debería seguir para 
evitar ser sancionado. 

7 seguridAd del empleo

Uno de los aspectos que mejor definen la seguridad en 
el empleo es el contar con un contrato de trabajo por es-
crito, así como el tipo de contratación que se tiene en la 
empresa donde se labora, esto en cuanto de ello depende 
la garantía que tiene el trabajador de no ser despedido de 
manera arbitraria. Se esperaría que el total de personas 
asalariadas contaran con un contrato de trabajo que for-
malice su relación laboral. Sin embargo, en el 2000 en 
Guatemala menos de una cuarta parte del total de asala-
riados contaba con éste; y aunque hacia 2006 la situación 
mejoró, después de ese año se registró un retroceso. La 
mayor concentración en el cumplimiento de este trámite 
legal se dio en las áreas urbanas. Es decir que en el país 
el derecho a la seguridad del empleo es claramente vio-
lentado para más de dos tercios del total de asalariados, 
mientras en el área rural se presentan más de cuatro quin-
tas partes (ver Tabla a7 en página 153). 

La situación es más negativa si se examina la tem-
poralidad de los contratos. En 2000 menos de una quinta 
parte de los asalariados tenía contratos permanentes o 
indefinidos; y para 2014 más de una cuarta parte estaban 
contratados bajo esa modalidad. Es decir que se registró 
una leve mejoría, pero aún con ella el incumplimiento 

14  En septiembre de 2013 una misión de la OIT fue informada por 
la Fiscal General que del total de casos presentados sólo 30 se pudo 
establecer un vínculo directo con alguna organización sindical; asi-
mismo, que sólo en dos de los casos el móvil de los asesinatos era la 
actividad sindical. No obstante, la CICIG habría recibido 22 de los ex-
pedientes con el fin de revisar las investigaciones y establecer si efec-
tivamente había o no motivos antisindicales detrás de los asesinatos. 

en la garantía de seguridad en el trabajo era enorme. 
Se mantuvo la tendencia en el área urbana, donde la 
seguridad del trabajo, expresada en la contratación per-
manente, era mayor (ver Tabla a7 en página 153).

Si se considera el hecho de que en el país no existe 
un seguro de desempleo, se entiende en parte la dispo-
sición de los trabajadores a contratar sus servicios sin 
las garantías mínimas que marca la ley. Esto porque 
los trabajadores carecen de recursos que les permitan 
solventar sus gastos durante un periodo de tiempo y 
buscar un trabajo con mejores condiciones: estabilidad, 
salariales, pago de prestaciones, jornadas acordes a lo 
legalmente establecidas, etc.

8 seguridAd sociAl

La seguridad social incluye dos elementos esenciales: la 
previsión, que busca enfrentar los posibles efectos nega-
tivos que un riesgo potencial pueda tener en el bienestar 
del trabajador y su familia (enfermedad, accidente, in-
validez, vejez o muerte); y la atención de contingencias 
actuales. La seguridad social se materializa en dos mo-
mentos: durante la vida laboral activa y durante la etapa 
de retiro involuntario. En este apartado se identifica una 
de las formas en que el derecho a la seguridad social 
puede ser ejercido: la cobertura que brinda el IGSS. 

En Guatemala, durante 2000 sólo un poco más de la 
cuarta parte de los asalariados (12% de la PEA total) es-
taban cubiertos por el IGSS. Según los datos, la cobertura 
aumentó en más de diez puntos porcentuales, pero luego 
cayó en aproximadamente la misma proporción15 y en 
2014 sólo cerca del 26% de asalariados (menos del 15% 
de la PEA) contaban con seguridad social. Consistente-
mente con los resultados mostrados en otros indicadores, 
los datos de las ENCOVI indican que los trabajadores del 
área rural tenían una clara desventaja respecto a los del 
área urbana en la probabilidad de tener acceso a la segu-
ridad social; desventaja que se ha ido incrementando con 
el transcurrir de los años y para 2014 los afiliados al IGSS 
en el área rural representaban menos de la mitad de los 
del área urbana. (ver Tabla 12 en página 143)

Al desagregar los datos de afiliación según el sexo  
(ver Tabla a8 en página 154), se aprecia claramente que son los 
hombres los que disponen de mayor cobertura, lo que se 

15  No parece haber una explicación razonable para esos saltos 
tan abruptos, por lo que es probable que los resultados se deban a 
que la muestra no está diseñada para capturar adecuadamente la 
información; o bien que la consistencia de los datos no fue adecua-
damente revisada antes hacer públicas las bases de datos.

Tabla 12. Asalariados cubiertos por el IGSS según área geográfica, en %

Año Total Urbana Rural

2000 26.8 33.3 19.7

2006 38.1 44.9 26.9

2011 27.6 35.9 14.7

2014 25.9 34.1 14.3

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, INE Guatemala.
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explica en buena medida por su mayor participación en 
la PEA y en el trabajo asalariado, respecto de las mujeres, 
quienes están condicionadas a insertarse en actividades 
informales por las cargas del trabajo reproductivo.

b precArizAción lAborAl y pobrezA

Como se desprende del análisis del capítulo I, el país 
ha mostrado un desempeño macroeconómico aceptable, 
el cual se ha traducido en un crecimiento sostenido del 
PIB y de la demanda de trabajo en el periodo 2000-2014. 
Pero este crecimiento se concentró en algunos sectores de 
servicios que tienen la peculiaridad de ser intensivos en 
capital y tener estructuras de mercado oligopólicas. Du-
rante el periodo se registró una caída en el valor real del 
salario y de su tasa de participación en el PIB, mientras 
que las ganancias de capital se incrementaron en la misma 
proporción que la pérdida de los salarios. Igualmente, los 
resultados presentados en el apartado A indican no sólo 
el persistente incumplimiento de los derechos laborales, 
sino que también evidencian la precarización de las con-
diciones prevalecientes en el mercado laboral, expresadas 
en aspectos como: aumento en el número absoluto de per-
sonas que se encuentran desempleadas o sub-empleadas; 
incremento del número absoluto de personas que trabajan 
a tiempo parcial (menos que la jornada laboral ordinaria), 
lo cual se combina con un alto porcentaje (más del 40% 
de personas que trabajan jornadas mayores a las legales); 
un incremento del porcentaje de asalariados que reciben 
ingresos por debajo del salario mínimo; persistencia en el 
alto porcentaje de personas que no cuentan con un con-
trato de trabajo; así como de las que no se hallan cubiertas 
por el IGSS.

En este apartado interesa analizar de qué manera 
el incumplimiento de los derechos laborales, o la pre-
carización de las condiciones de trabajo en el mercado 
laboral, ha impactado en los niveles de pobreza de las 
personas y sus hogares. Esto por cuanto se entiende que 
la pobreza está altamente asociada con las distintas for-
mas en que los trabajadores se vinculan al trabajo y en 
relación con las condiciones de protección laboral (sis-
tema de seguridad social). Para el análisis se utiliza el 
Método de Bienestar Socioeconómico (MBS)16 que cap-
tura, desde una visión amplia del bienestar, los niveles 
de vida y sirve de base para estimar tres diferentes medi-
das o niveles de pobreza: por ingresos, por necesidades 
insatisfechas ampliadas y la de tipo multidimensional. 

El Método construye un umbral de ingreso vinculado 
al salario mínimo constitucional ideal (SMC). Para ello 
se parte con la elaboración de una Canasta Normativa 
de Satisfactores Vitales (CNSV), la cual está constituida 
por una Canasta Alimentaria (CA) y una Canasta Bá-
sica no Alimentaria (CBNA)17. Dos son las principales 
diferencias, así como las innovaciones, respecto a los 
métodos usuales de estimación del costo de la CBA: 1) 
La incorporación del costo de preparación, consumo y 
conservación de los alimentos y bienes perecederos, que 

16  Aquí se presenta un resumen de la metodología, desarrollada 
por Miguel Reyes y Miguel López para esta investigación. Para una 
explicación detallada de esta metodología ver el anexo metodológico.

17  Para el caso de Guatemala se estimó su costo mediante el 
inverso del coeficiente de Engel.

nace de una concepción amplia de derechos y bienes-
tar y que reconoce que los alimentos no se consumen 
crudos; y 2) La consideración, para su cálculo, de tres 
aspectos: el biológico, que abarca la satisfacción de los 
nutrientes en cantidades adecuadas a las necesidades del 
organismo humano18; el psico-emocional, que indica que 
los alimentos son afines a los gustos y costumbres de las 
personas, por lo cual se puede aproximar al consumo 
observado; y el sociológico, que se refiere a la influencia 
que el contexto histórico y social de cada país (región) 
y su cultura ejercen sobre la identificación de los bienes 
y servicios que serán utilizados a modo de satisfactores, 
así como la forma en que éstos son consumidos; y final-
mente, las normas técnicas y/o las normas legales. 

Para la estimación de los costos de la CNSV, la CA 
y la CBNA, se consideró tanto la composición etaria 
de la familia como el tamaño promedio del hogar (5.38 
personas, para el caso de Guatemala). De esta manera, 
el costo total de la CA se estimó en US$1,124.23 men-
suales, el de la CBNA en US$ 1511.19, y el de la CNSV 
en US$ 2635.42, todas en paridad de poder adquisitivo 
(PPA) en 2016. El costo de la CNSV es equivalente al 
valor del Salario mínimo necesario-ideal constitucional, 
pues garantiza un mínimo de bienestar para los trabaja-
dores y su familia y es también equivalente al valor de 
la línea de pobreza monetaria. La brecha entre el valor 
de la CNSV y la línea oficial de pobreza (que para el 
caso de Guatemala se estimó en US$1,751.91, lo que 
representa una diferencia de US$ 883.51), es indicativa 
de la magnitud del déficit en materia de cumplimiento 
del derecho a una remuneración adecuada y digna. 

A partir de ello, se construye un Índice de Bienestar 
Socioeconómico (IBS) que incluye dos subíndices: el de 
ingresos, resultante de comparar el ingreso observado 
con el salario mínimo constitucional a fin de identificar 
a la población debajo del umbral de pobreza; y el de 
necesidades insatisfechas ampliadas, donde se incluyen 
seis dimensiones: rezago educativo, salud y seguridad 
social, calidad y materiales de la vivienda, condiciones 
sanitarias de la vivienda, inadecuación de otros servi-
cios y patrimonio adicional del hogar. Los umbrales se 
determinaron desde una visión amplia de bienestar que 
refleja la condición deseable en la que la población de-
biera estar, en base a las normas legales del país, y las 
condiciones medias para cada uno de los indicadores, 
ajustados a partir de los niveles de logro. 

Con el fin de analizar el impacto de tal incumpli-
miento en las condiciones de vida de las personas que 
se encuentran ubicadas en el mercado de trabajo, los 
participantes en la PEA fueron agrupados en categorías 
ocupacionales a partir de: la posición que ocupan en la 
producción; el tamaño de las empresas (dividida en dos 
grupos, menos de cinco trabajadores y de cinco traba-
jadores en adelante); y el acceso a la seguridad social. 
Se construyeron así seis categorías ocupacionales: 1. 
Trabajadores con seguridad social; 2. Trabajadores sin 
seguridad social; 3. Pequeños propietarios; 4. Empresa-
rios con más de cinco empleados; 5. Empresarios con 
menos de cinco trabajadores; y 6. Cooperativistas. 

18  Acá se considera el hecho de que la dieta debe ser completa, 
suficiente, mesurada, equilibrada e inocua. 
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Los resultados indican que en 2010 más de la mitad 
de la PEA eran trabajadores sin seguridad social (55%), 
mientras para 2014 se había incrementado a 63%. Los 
trabajadores con seguridad social, en cambio, disminu-
yeron de 28% a 20%. En conjunto sumaban el 83% de 
la PEA. Los pequeños propietarios, por su parte, eran en 
2000 cerca del 9%,  disminuyendo en 2014 a 6%. Los 
cooperativistas tuvieron la menor participación en la PEA 
y se redujo de cerca del 2% en 2000, a menos del 0.1% 
en 2014. También mermó la porción de patronos con más 
de cinco trabajadores, pasando de 4% a 3%. En cambio, 
el grupo de patronos con menos de cinco trabajadores au-
mentó levemente su participación, al pasar de 3% a 7% en 
el periodo (ver Tabla a9 en página 154).

1 índice de bienestAr socioeconómico (ibs)

Para interpretar de mejor manera los resultados del 
Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS), conviene 
indicar que su valor oscila entre cero y 100, donde un 
valor más cercano a 100 indica mayor nivel de bienestar 
y, como se señaló líneas arriba, la posición se obtiene al 
comparar la situación real con la situación ideal.

La gráfica 7 muestra el IBS, construido con datos de 
las ENCOVI para toda la población y desagregando los 
datos por deciles de ingreso. La gráfica permite apreciar 
que el nivel de bienestar de las personas se incrementa 

conforme el decil de ingresos en el que se encuentran 
ubicadas. Así, en 2014 las personas que se encontraban 
en el primer decil de ingresos (las más pobres), tenían el 
menor nivel de bienestar (menos de 20 puntos); mientras 
que las que se hallaban en el último decil (las más ricas), 
mostraban el bienestar más alto (más de 90 puntos). 

Los resultados también indican que los grupos ubi-
cados en los deciles 1, 4, 5, 8 y 9, vieron deteriorarse 
levemente su nivel de bienestar entre 2000 y 2014; sin 
embargo, la población del primer decil obtuvo el peor 
resultado al perder cerca de dos puntos, mientras que la 
disminución para los demás grupos fue menor a un punto. 
Los otros deciles incrementaron levemente el valor del 
índice (menos de un punto), aunque para quienes se ubi-
can en el último decil el incremento apenas significó un 
poco más de dos puntos. Es decir, los resultados parecen 
indicar la existencia de una transferencia de bienestar 
desde los deciles de menores ingresos hacia los de mayo-
res ingresos. Lo anterior es congruente con lo que se ha 
venido señalando respecto a la enorme desigualdad del 
país, así como al hecho de que el modelo de crecimiento 
imperante en el país es eminentemente pro rico. (ver Grá-
fica 7 en página 145)

Al observar los cambios en el nivel de bienestar de 
los trabajadores (gráfica 8), se aprecia que, en prome-
dio, aquellos que contaban con seguridad disponían en 
2000, un nivel de bienestar de 71; para 2014 su bienes-

Gráfica 7. Guatemala, Índice de bienestar socioeconómico para toda la población, por decil de ingresos.
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│146│

Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

tar se incrementó a 80. En cambio, aunque el bienestar 
de los trabajadores sin seguridad social también mostró 
una mejoría durante el mismo periodo, ésta fue notoria-
mente menor. Es decir que la diferencia en el nivel de 
bienestar de ambos grupos de trabajadores pasó de 24 en 
2000, a 30 en 2014, por lo que el bienestar comparativo 
de estos dos grupos no sólo es más elevado para los que 
tienen seguridad social, sino que también ha aumentado 
más rápido. Se puede decir entonces que disponer o no 
de seguridad social, establece la diferencia en el nivel 
de bienestar que pueden disfrutar los trabajadores. (ver 
Gráfica 8 en página 146)

2 pobrezA multidimensionAl

Los resultados siguientes se basan en la metodología 
propuesta por Reyes y López (2016), la cual permite 
el cálculo del índice de pobreza multidimensional me-
diante varios componentes, así como la evaluación que 
presenta la dinámica de dicho índice. Con base a los 
resultados es posible clasificar a las personas en cuatro 
categorías: los pobres multidimensionales, que ganan 
por debajo de la línea de pobreza (establecida en base al 
costo de la Canasta Normativa de Satisfactores Vitales, 
que como se dijo líneas arriba, es equivalente al valor 
del Salario mínimo necesario-ideal constitucional que 
garantiza un  cierto bienestar para los trabajadores y su 
familia) y tienen al menos una Necesidad Insatisfecha 
(NI); los pobres por NI, es decir, las personas que tienen 
una o más necesidades insatisfechas, aunque cuentan 
con un ingreso igual o mayor a la línea de pobreza; los 
pobres por ingresos, aquellos que no tienen una nece-
sidad insatisfecha, aunque su ingreso es inferior a la 
línea de pobreza; y los no pobres, que tienen ingresos 
mayores a la línea de pobreza y no presentan necesi-
dades básicas.

Examinando los datos para la población total, los re-
sultados indican que hubo una pequeña disminución de 
la pobreza en el periodo 2000-2014, que pasó de 88% a 
87%. La pobreza por ingreso había disminuido de 90% 
a 83% entre 2000 y 2006 pero luego volvió a aumentar 
en 2014 para ubicarse por encima de su valor original 
en 93%.19 En cambio, la pobreza medida por NI regis-
tró una fuerte disminución al pasar de cerca de 89% en 
2000, a 76% en 2014. Aunque estos resultados parecen 
contradictorios con la escasa inversión pública que se 
observa en materia de servicios, una posible explicación 
es que los hogares que reciben remesas están invirtiendo 
en mejorar sus viviendas y, dado que este es uno de los 
elementos que se incluye en el cálculo de las NI, ante una 
pequeña inversión para, por ejemplo, colocar torta de ce-
mento en lugar del piso de tierra, o remozar las paredes, 
se mejora el indicador de las NI. (ver Gráfica 9 en página 147)

En el caso de la población ocupada, cabe destacar 
que presenta niveles de pobreza total notoriamente me-
nores que los observados para la población en general. 
También en este caso se dio una ligera disminución de 
la pobreza total, al pasar de 80% a 78% en el periodo 
2000 a 2006, permaneciendo el porcentaje invariable 
en 2014. La pobreza por ingresos tuvo un incremento 
de más de diez puntos porcentuales al pasar de 74% a 
85% en el periodo de referencia. En cambio, la pobreza 
por necesidades insatisfechas se redujo de 80% a 67% 
durante el mismo lapso. (ver Gráfica 9 en página 147)

19  Lo elevado de estos resultados se explica porque se calcularon 
a partir del costo de una canasta normativa alterna a la que usa el INE. 
Ésta se define como aquel ingreso que sería suficiente para que una 
familia viva en condiciones dignas. El valor estimado de la Canasta 
alimentaria, incluyendo el costo de la preparación, consumo y conser-
vación de alimentos en 2014 era de Q4256.95; y el costo de la canasta 
básica no alimentaria se estimó en Q6,142.99. Sumando el costo de 
ambas canastas, una familia debería tener ingresos por un valor de 
Q10,399.94 mensuales para ser ubicado como no pobre.

Gráfica 8. Guatemala, Índice de bienestar socioeconómico para los trabajadores
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La gráfica 10 muestra los niveles de pobreza y 
su evolución para los trabajadores asalariados según 
cuenten o no con seguridad social. De acuerdo con los 
resultados, quienes no estaban afiliados al IGSS tenían 
el nivel más elevado de pobreza (94%) y aunque la po-
breza de los trabajadores que sí contaban con IGSS era 
también alta (71%), claramente el contar con IGSS es-
tablecía una diferencia en los niveles de pobreza, ya que 
las familias no incurrían (o lo hacían en menor medida) 
en gastos de salud. Además, aunque en ambos casos 
la pobreza total se redujo en el periodo 2000-2014, la 
reducción fue más significativa (veintinueve puntos 
porcentuales) para los trabajadores que sí contaban con 
IGSS; mientras que para los trabajadores sin IGSS, la 
reducción sólo fue de ocho puntos porcentuales. 

Un comportamiento similar se observa en los datos 
sobre la pobreza medida por necesidades insatisfechas 
(NI), que pasó se ser el 69% para quienes tenían IGSS a 
sólo 35% en el periodo de referencia, es decir, se redujo 
casi a la mitad; mientras que el porcentaje de pobreza 
entre quienes no tenían IGSS sólo disminuyó de 95% a 
80%. En cambio, en el caso de la pobreza por ingresos 
ésta se redujo sólo en el caso de los trabajadores que 
cuentan con IGSS al pasar de 71% en 2000 a 48% en 
2014. Aunque el porcentaje de pobreza entre los trabaja-
dores que carecían de IGSS se había reducido levemente 
(de 90% a 88%) entre 2000 y 2006, al llegar a 2014 se 
registró 91%,  un punto porcentual más que en 2000. (ver 
Gráfica 10 en página 148)

3  desiguAldAd

Para evaluar la desigualdad se centró la atención en los 
ingresos de las personas, que fueron distribuidas en de-
ciles, con lo cual es posible apreciar las diferencias en 
los niveles de ingresos. En 2000 las personas más pobres, 
que se ubicaban en el decil 1, percibían ingresos nomi-
nales mensuales promedio de sólo Q28.80. Durante ese 
año los ingresos de las personas se incrementaban con-
forme se subía en el decil de ingresos, hasta llegar al 
último decil (donde se ubican los de mayores ingresos), 
que percibía cerca de Q5,878.76. La diferencia en los 
ingresos que percibían las personas al pasar de un decil 
inferior a otro superior (por ejemplo, lo que recibían en 
el decil dos respecto de lo que ganaban en el decil uno, 
y así sucesivamente) también aumentaba. Sin embargo, 
la mayor diferencia en los ingresos ocurría al pasar del 
decil nueve al diez, pues en el primero los ingresos 
promedio eran de Q1,099.66; lo que significa que en el 
último decil las personas ganaban en promedio más de 
cinco veces el ingreso de quienes se encontraban en el 
decil nueve; y respecto del primer decil, ganaban más de 
200 veces el valor del ingreso que estos tenían (ver Tabla 
a10 en página 154). 

Para 2014 el ingreso percibido en todos los deciles 
se había incrementado notoriamente y, en algunos casos, 
se había más que duplicado. Así, quienes se ubicaban 
en el primer decil ganaban Q105.88 (casi cuatro veces 
más de lo que percibían en 2000). Los ubicados en el 

Gráfica 9.  Niveles de pobreza de la población total y ocupada medida por ingreso, NBI y multidimensional, en %
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decil nueve pasaron a ganar Q2 ,460.25 (un poco más 
del doble de lo que ganaban en 2000). Y quienes esta-
ban en el último decil obtenían ingresos por valor de 
Q6 ,709.80, lo que equivale a un incremento de cerca 
del 12% lo que, considerando la evolución de los rit-
mos inflacionarios anuales, es claramente insuficiente 
para contrarrestar ese efecto. Con estos resultados es 
posible afirmar que la desigualdad en la distribución 
del ingreso se ha venido reduciendo, pero tal reducción 
obedece, más que a una mejora notable en los ingresos 
de los deciles más bajos que les permiten tener niveles 
de vida dignos, al estancamiento en el dinamismo de los 
ingresos del último decil. 

Los datos también se pueden examinar al interior de 
los deciles (ver Tabla a11 en página 155) para buscar si existe 
alguna diferencia en los ingresos nominales promedio 
de los trabajadores atendiendo a si estos cuentan o no 
con acceso a la seguridad social. Los resultados indican 

que durante 2000, en el caso de los trabajadores ubica-
dos en el decil uno, la diferencia era de Q26.00 a favor 
de los no afiliados; y eran relativamente más bajas (me-
nores de Q10.00) para los deciles del dos al ocho a favor 
de los asegurados; de cerca de Q21.00 para los afiliados 
en el decil nueve; y por cerca de Q3 ,600.00 para los no 
asegurados en el último decil.

En 2000 y 2014 las diferencias interdecil para los 
trabajadores ubicados en los deciles del uno al cinco 
eran menores a Q10.00, sin que al parecer exista una 
relación directa entre el tener o no acceso a IGSS y per-
cibir mayores ingresos. Las diferencias en los ingresos 
de los trabajadores ubicados en los deciles seis al nueve 
oscilaban de Q14.00 a cerca de Q60.00. En este caso 
esa diferencia es a favor de los trabajadores afiliados, 
mientras en el último decil la diferencia, siempre posi-
tiva para los asegurados, era de alrededor de Q800.00 
(ver Tabla a11 en página 155). 

Gráfica 10. Pobreza de los asalariados según ingreso, NI y multidimensional, en %.
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En Guatemala la Constitución Política de la República 
garantiza el derecho al trabajo, así como diversos dere-
chos vinculados con éste; la protección también se halla 
garantizada por leyes secundarias como el Código de 
Trabajo y otras disposiciones legales. El país ha suscrito, 
además, todos los convenios sustantivos que protegen 
los derechos del trabajo, comprometiéndose a armonizar 
la legislación interna con las normativas internaciona-
les. Sin embargo existen todavía algunas disposiciones 
legales en el Código de Trabajo que abren una fisura 
para el incumplimiento de los derechos laborales; tal es 
el caso de los trabajadores agrícolas, las trabajadoras 
domésticas y de los niños menores de 14 años.

A pesar del crecimiento sostenido de la economía que 
se experimentó en el periodo 2000-2014, con promedios 
en torno al 3% anual, los datos muestran que, contrario 
a lo que señala la teoría económica convencional, los 
beneficios de dicho crecimiento no se derraman hacia 
las capas más bajas y pobres. Antes bien, los ingresos 
de capital se han incrementado mientras los salarios han 
perdido posición en el reparto funcional del PIB, pro-
fundizando los niveles de desigualdad y repercutiendo 
en los niveles de pobreza de la población asalariada.

Lo anterior es una consecuencia de que durante el 
periodo 2000-2014, en Guatemala se registró un fuerte 
deterioro de las condiciones en los mercados laborales, 
provocadas en buena medida por el incumplimiento en 
los derechos de los trabajadores. 

La tendencia a la flexibilización laboral, que en los 
países de Europa significó un avance para los trabajado-
res, por cuanto les posibilitaba disfrutar de mayor tiempo 
libre para compartir con la familia, garantizando al 
mismo tiempo que sus ingresos no se vieran seriamente 
afectados, ha tenido un efecto de mayor deterioro en los 
niveles de ingreso para los trabajadores guatemaltecos, 
como quedó demostrado a lo largo de este documento.

Las consecuencias de la precarización de las condi-
ciones en el mercado laboral, se expresan en el hecho 
de que cerca de un millón de personas que forman parte 
de la PEA no tiene plenamente cubierto su derecho al 
trabajo, ya que laboran menos de la jornada laboral y 
dados los bajos niveles salariales es muy probable que 
en esas condiciones carezcan de las posibilidades de 
alcanzar, mediante su propio esfuerzo, niveles de vida 
dignos. Asimismo, cerca de un millón de jóvenes estaban 
clasificados en la categoría de Ninis en 2014; predomi-
nantemente en el área rural y con sobrerrepresentación 
de las mujeres quienes si bien no trabajan de manera re-
munerada sí lo hacen en cuestiones reproductivas y de 
cuidado, por lo que es necesario: a) evaluar la construc-
ción del indicador, pues presenta sesgos al definir como 
trabajo sólo las actividades remuneradas; y b) establecer 

políticas públicas que mejoren las oportunidades que per-
mitan a esta población seguir estudiando y/o trabajndo. 
Asimismo, ello revela la enorme dificultad que enfrentan 
las mujeres en el área rural, bien sea para continuar con 
sus estudios o para insertarse al mercado laboral.

Los jornaleros, las trabajadoras domésticas y los 
niños son particularmente vulnerables a que sus dere-
chos laborales les sean violentados. En el caso de los 
niños, todavía en 2014 existían en el país más de 300 
mil menores de 14 años trabajando en algunas ocupa-
ciones consideradas peores formas de trabajo infantil. 
La situación era particularmente grave en el área rural, 
dados los niveles de pobreza prevalecientes ahí. 

Los datos indican que en el país diversos derechos 
laborales están siendo incumplidos, lo que se explica en 
cierta medida por la debilidad de las instituciones encar-
gadas de la vigilancia de su cumplimiento. 

La evidencia respecto a que el porcentaje de per-
sonas asalariadas que reciben ingresos por debajo del 
salario mínimo establecido oficialmente se ha incremen-
tado (en 2014 era cerca del 80%), es un elemento que 
permite hacer visibles los vínculos entre la precariza-
ción laboral, la pobreza y la desigualdad en el país.

Para profundizar en estos vínculos, en la presente 
investigación se utilizó una metodología novedosa que 
implicó la construcción de un índice de bienestar social 
(IBS), desagregado por categorías ocupacionales, hecho 
que permitió profundizar en la relación entre precariza-
ción laboral y pobreza, así como evaluar la evolución 
del bienestar de los trabajadores. Destaca particular-
mente que los niveles de pobreza medidos con esta 
metodología son mucho más elevados que los determi-
nados sólo por el método del ingreso, el cual ha sido 
publicado oficialmente.

La elaboración del IBS desagregada por grupos de 
trabajadores, permitió constatar que quienes contaban 
con seguridad social disponían de un mayor nivel de 
bienestar respecto a los que carecían de ésta; y que su 
bienestar mejoró más rápido de lo que lo hizo para quie-
nes no estaban afiliados al IGSS. Por ello, se puede decir 
que el tener o no seguridad social hace la diferencia 
respecto al nivel de bienestar del que pueden disfrutar 
los trabajadores.

Por todo lo anterior, es posible afirmar que si el Es-
tado sigue sin cumplir su rol fundamental como garante 
de los derechos laborales y no interviene con el fin de 
corregirs la tendencia hacia una precarización cada vez 
mayor en las condiciones del mercado laboral, las ya de 
por sí enormes brechas de desigualdad y los profundos 
niveles de pobreza en que se encuentra una gran mayo-
ría de la población guatemalteca se recrudecerán. Ello 
puede tener serias consecuencias que se traduzcan en un 
mayor desencanto con los ofrecimientos del libre mer-
cado y de la democracia (con las cuales se suponía todos 
tendrían mayores oportunidades para elevar su bienes-
tar), haciendo cada vez más difícil la convivencia y la 
construcción de una sociedad más justa y equitativa.  

• conclusiones
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Gráfica a1. Guatemala: niñez trabajadora por categoría ocupacional  
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Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006 y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.

Tabla a1. Guatemala: Tasas de desempleo y subempleo, por área en %

Desempleo abierto total

Total Urbano Rural

Año N % % %
2000 301,934 3.8 3.5 4.1
2006 141,250 1.5 2.1 0.9
2011 444,378 4.0 4.1 4.0
2014 307,498 2.5 3.1 1.8

Subempleo visible* total

2000 497,260 10.8 12.2 9.3

2006 977,226 17.9 18.3 17.2
2011 744,440 12.6 12.5 12.7
2014 779,979 10.6 9.7 11.9

* Personas que, aunque están ocupadas laboran menos de la jornada ordinaria y desean trabajar más.

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006 y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.

• Anexos



│152│

Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

Tabla a2. Población joven que no estudia y no trabaja por área, en %

Total Urbana Rural

N % % %

2000 559,907 26.28 32.0 26.3

2006 612,496 24.20 30.3 24.2

2011 768,572 24.90 29.8 24.9

2014 980,879 28.33 32.2 28.3

* Porcentajes en relación al total de asalariados

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE de Guatemala.

Tabla a3. Personas que trabajan como jornaleros, por área, %*

Año Total Urbano Rural

N  % % %

2000 544,856 12.0 5.4 16.6

2006 481,806 8.8 4.5 13.3

2011 891,812 14.8 8.2 22.0

2014 1,030,593 15.7 8.3 24.2

* Porcentajes en relación al total de la población ocupada

Fuente: Elaboración con datos de las Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE de Guatemala.

Tabla a4. Personas que realizan trabajo doméstico remunerado

Año Total Urbano Rural

 N  %  N  %  N  % 

2000 153,157 7.6 90,891 8.8 62,266 6.4

2006 173,266 7.0 112,514 7.3 60,751 6.5

2011 217,887 7.1 145,586 7.8 72,301 6.0

2014 216,662 3.3 144,683 4.2 71,979 2.3

Fuente: Elaboración con datos de las Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2000, 2006 
y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.
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Tabla a5. Salarios promedio por sexo, nivel educativo y rama de actividad, 2014. (En Quetzales)

Por nivel educativo Por rama de actividad

 Hombre Mujer Hombre Mujer

Ninguno 1,257.54 735.60 Agrícola 1,214.22 822.43

Primaria 1,599.57 1,108.03 Industria 2,194.15 1,772.48

Media 2,433.26 2,191.62 Comercio 2,345.22 2,220.49

Superior 6,162.79 4,066.84 Servicios 2,219.96 1,343.57

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 
y 2014, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.

Tabla a6. Número de veces que el salario promedio del primer trabajo cubre el costo per cápita de la CBV, por nivel educativo

 2000 2006 2011 2014

 Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural

Ninguno 1.1 0.9 2.2 2.0 2.4 1.8 1.1 1.0

Primaria 1.7 1.2 3.7 2.7 2.7 2.0 1.5 1.2

Media 2.7 2.0 5.6 4.8 5.0 3.4 2.3 1.7

Superior 6.9 4.5 12.5 9.4 14.3 9.4 4.8 3.9

Promedio 2.7 1.3 5.6 3.0 3.7 2.0 2.2 1.3

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006, 2011 
y 2014, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.

Tabla a7. Asalariados que tienen un contrato, %

Total Urbana Rural

2000 24.5 34.3 13.9

2006 35.2 45.4 18.4

2011 33.1 43.5 16.7

2014 31.9 42.7 16.5

Con contrato permanente

2000 18.5 27.0 9.3

2006 28.0 36.9 13.2

2011 27.1 36.9 11.8

2014 25.5 35.3 11.5

Con contrato transitorio

2000 5.9 7.2 4.5

2006 7.2 8.4 5.2

2011 6.0 6.6 4.9

2014 6.4 7.5 4.9

Fuente: Elaboración con datos de las Encuestas de Condiciones de Vida 2000, 2006 y 2011, del Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala.
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Tabla a8. Asalariados cubiertos por el IGSS según sexo, en %

Total Hombre Mujer

2000 26.8 68.1 31.9

2006 38.1 64.8 35.2

2011 27.6 63.4 36.6

2014 25.9 63.8 36.2

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE Guatemala.

Tabla a9. Distribución de la PEA por categoría ocupacional, en %

Categoría ocupacional 2000 2006 2014

Trabajadores con Seguridad Social 27.54 22.34 20.32

Trabajadores sin seguridad Social 54.60 60.37 63.23

Patrones con más de 5 empleados 4.31 3.91 3.41

Pequeños propietarios 8.54 6.06 5.70

Patrones con 1 a 4 trabajadores 3.24 7.18 7.26

Cooperativistas 1.77 0.14 0.08

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE Guatemala.

Tabla a10. Ingreso nominal promedio por decil de ingreso, en Quetzales

Ingreso Promedio

Decil 2000 2006 2014

I 28.80 62.99 105.88

II 97.90 154.33 233.74

III 164.93 236.11 333.47

IV 236.78 329.91 445.07

V 318.58 449.81 577.67

VI 410.81 608.13 755.21

VII 537.35 839.49 1,027.35

VIII 723.95 1,214.52 1,523.65

IX 1,099.66 1,924.32 2,460.25

X 5,878.76 5,103.03 6,709.80

Promedio 949.75 1,092.26 1,417.21

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE Guatemala.
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Tabla a11.  Ingreso Promedio de los trabajadores según acceso al IGSS y decil de ingreso 2000.

Decil IGSS No IGSS IGSS No IGSS IGSS No IGSS

I 12.97 39.41 88.03 84.00 101.66 138.65

II 104.02 99.84 151.93 156.21 242.85 234.07

III 173.97 164.48 237.58 237.33 329.42 332.00

IV 239.44 235.59 323.53 330.26 448.61 444.80

V 321.53 318.16 453.24 447.89 580.33 578.71

VI 411.23 410.80 619.18 605.82 767.41 753.91

VII 538.79 537.53 850.76 836.15 1,042.91 1,023.97

VIII 728.50 720.41 1,225.11 1,210.86 1,574.85 1,531.54

IX 1,111.53 1,090.67 1,948.56 1,907.48 2,524.96 2,466.52

X 3,973.00 7,569.78 5,164.08 4,348.07 6,778.26 5,989.59

Promedio 761.50 1,118.67 1,106.20 1,016.41 1,439.12 1,349.38

Fuente: Elaboración con datos de las ENCOVI 2000, 2006, 2011 y 2014, del INE Guatemala.
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La aportación fundamental de este estudio es la in-
troducción de los mercados laborales al análisis 
de la pobreza y la desigualdad en México. Para 
elaborarlo, se desarrolló un análisis de bienestar 

socioeconómico de la población ocupada clasificada en 
categorías o clases para ubicar en qué lugar de la distri-
bución del bienestar –no sólo del ingreso- se encuentra 
cada una de ellas. El caso nacional de México analiza, 
con base en la metodología utilizada en este estudio: el 
Método de Bienestar Socioeconómico (MBS), el nivel 
de logro o déficit alcanzado en materia de derechos 
sociales. Para elaborar este método, a partir de lo ela-
borado por CONEVAL (2010) y Boltvinik (1992; 2012; 
2014), se establecieron umbrales mínimos y niveles de 
logro para cada uno de los derechos sociales: educación, 
salud, seguridad social. Los umbrales se construyeron 
desde una perspectiva normativa, con base a preceptos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Adicionalmente, dos elementos significativos se in-
corporaron al análisis del bienestar e identificación del 
bienestar mínimo (pobreza): 

• Al derecho al trabajo, el cual CONEVAL con-
sidera como el derecho a la seguridad social, se 
le incorpora el derecho al Salario Mínimo Cons-
titucional (SMC), el ingreso mínimo que como 
remuneración debe recibir un trabajador para sa-
tisfacer las necesidades de un jefe de familia y su 
familia, establecidas en la Constitución, ratificada 
en los Tratados Internacionales y, regulada en la 
legislación secundaria, en la Ley Federal del Tra-
bajo y la Ley de Desarrollo Social; 

• La distinción realizada por CONEVAL entre De-
rechos Sociales y Bienestar no es considerada en 
el presente trabajo. Se asume que, aunque son 
conceptos distintos, sí existe una vinculación 
e imbricación en la realidad. En tal sentido, el 
salario mínimo establecido en la Constitución, 
además de ser un derecho social, satisface nece-
sidades materiales, sociales y culturales, lo cual 
tiene implicaciones en el bienestar. Algo similar 
ocurre con otro tipo de derechos sociales como la 
seguridad social, donde contar o no con ella po-
dría tener un impacto significativo en el bienestar.

El Caso Nacional Mexicano, en el primer capítulo, 
analiza las condiciones socioeconómicas, la pobreza y la 
desigualdad, incluyendo una revisión de literatura de lo 
que se ha hecho en el ámbito académico y de las medicio-
nes oficiales y alternativas de pobreza y de desigualdad. 
En el segundo capítulo se muestra el panorama del mer-
cado laboral y se analizan los resultados obtenidos por 
medio del MBS. Finalmente, se presentan conclusiones 
y recomendaciones dirigidas tanto al ámbito de la po-
lítica social, como al ámbito laboral, institucional y, en 
general, para el desarrollo del país y sus regiones.

• introducción

1. el contexto socioeconómico 
del mercAdo lAborAl

Los derechos humanos laborales en México se encuen-
tran adecuadamente estipulados y armonizados tanto en 
el ámbito nacional como en el internacional y constitu-
yen una base legal para las garantías y la protección de 
la población ocupada. En México, el valor económico 
del salario mínimo en el ejercicio del Derecho a una 
digna remuneración, se fundamenta en la fracción VI 
del Artículo 123 constitucional: “Los salarios mínimos 
generales deberán ser suficientes para satisfacer las ne-
cesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural, y para proveer a la educación 
obligatoria de los hijos”. ¿Qué pasa en la realidad so-
cioeconómica nacional? 

La discusión que contrasta los adecuados preceptos 
jurídicos en materia de derechos humanos laborales con 
las condiciones socioeconómicas a las que se enfrenta 
el mercado laboral en México es uno de los principales 
intereses de este trabajo. La relevancia de ello es contar 
con un diseño de políticas públicas que consideren –en-
tre otras cosas- los acuerdos institucionales y legales en 
el país para el adecuado ejercicio de los derechos socia-
les y laborales cuyo impacto directo sobre el bienestar 
permita una reducción significativa y permanente de la 
pobreza. En este capítulo se analiza: la estructura demo-
gráfica del país, el comportamiento de los indicadores 
socioeconómicos relacionados con la producción y la 
distribución del ingreso, y la radiografía en años recien-
tes de la pobreza y la desigualdad. 

1.1 estructurA demográficA

De los aspectos que inciden en la dinámica del mercado 
laboral, el primero que se analiza es la inercia de la es-
tructura demográfica. Se consideran los cambios en la 
población total –durante el período de 1993 a 2015-, en 
la tasa de crecimiento poblacional, en la tasa de depen-
dencia –medida por la población menor de 15 años y 
mayor de 65 años-, y en la caracterización de la migra-
ción, tomando como indicador el saldo migratorio con 
respecto a Estados Unidos, debido a la importancia de 
este país dentro de la composición de la oferta y de-
manda de mano de obra en México.

1.1.1 Población total y tasa de crecimiento 
poblacional

En México, la población mostró una tasa de crecimiento 
anual con tendencia a la baja de 1993 al año 2000. El 
promedio de crecimiento en dicho período fue de 1.42% 
anual y disminuyó de 2000 a 2015, ubicándose en 1.1% 
al año (Gráfica 1). A pesar de esta desaceleración en la 
tasa de crecimiento poblacional anual, se ha observado 
un incremento en años recientes de la población total en 
México al pasar de 90 millones de personas al inicio de 
la década de los noventa, a 120 millones de habitantes 
en 2015, es decir, un aumento de 30 millones de perso-
nas durante el período bajo estudio (1993-2015).1 

1  Al respecto, Ordorica (2014) establece que en México “la po-
blación tuvo tres duplicaciones en el siglo xx: la primera se presentó 
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Se observa entre 2006 y 2009 un ligero incremento 
en la tasa de crecimiento, volviendo a disminuir nue-
vamente a partir de 2010. El aumento de la población, 
sin embargo, producto del crecimiento poblacional mos-
trado entre los 40 y 80 del siglo pasado todavía muestra 
una tendencia poblacional ascendente.

1.1.2 Tasa de dependencia
Un aspecto sociodemográfico que enfrenta la fuerza 
laboral es la Tasa de dependencia, la cual también se 
ha modificado. La población menor de 20 años pasó 
de representar el 50.5% de la población en México en 
1990 a solo el 38.8% en 2015. En este mismo lapso, la 
tasa de dependencia tuvo un aumento en su porcentaje 
de participación del 4.2% al 5.6%. La pirámide de edad 
en México se está convirtiendo paulatinamente en un 
rombo, en donde los extremos son más angostos que el 
medio, lo que implica que la mayor parte de la pobla-
ción se encuentra en la edad adulta, y que la población 
con mayor edad tiende a aumentar (Gráfica 3).

Derivado de estos cambios en la estructura pobla-
cional puede inferirse que quedan pocos años en donde 
el denominado “bono demográfico” pueda aprovecharse 
para el beneficio pleno de los recursos potenciales del 
país, es decir, el bono demográfico se está agotando en 

entre 1900 y 1950, la población pasó de 13.6 millones de habitantes 
a 25.8 millones en este periodo de medio siglo. La segunda duplica-
ción ocurrió entre 1950 y 1970, al pasar de 25.8 a 50.7 millones, lo 
que ocurrió en solo 20 años. Y la tercera fue entre 1970 y 2000, al 
pasar de 50.7 millones a 100.2 millones de habitantes en un periodo 
de 30 años”.

México.2 La tasa de dependencia ha disminuido en los 
últimos años de 64 por cada 100 personas en edad de 
trabajar a solo 53. (ver grafica 2)

La tendencia muestra claramente que la población 
infantil continuará reduciéndose y que la población en 
edad de jubilación va a aumentar en términos propor-
cionales y absolutos. Esto implica un doble efecto. Por 
un lado, la tasa de dependencia va a disminuir por la 
reducción de la población infantil y, por el otro, va a 
aumentar por la población mayor de 65 años. México 
está en camino a transformarse en un país con población 
donde los adultos y los adultos mayores representarán 
la mayor parte de la población total,3 esto representa un 
enorme reto para el país. Además de no haber aprove-
chado su baja tasa de dependencia, su bono demográfico, 
no ha generado los recursos para enfrentar el envejeci-
miento poblacional.

1.1.3  Caracterización de la migración (Saldo neto 
migratorio)

El corredor de migración de México-Estados Unidos es 
el más importante del mundo, con 13 millones de mi-
grantes en 2013 (Banco Mundial, 2015). Si bien, esta 

2  La idea de la “oportunidad perdida” de México frente al “bono 
demográfico” ha sido documentada en diversos estudios. Para una 
revisión a este respecto véase Welti-Chanes (2014). 

3  CONAPO (2014) proyecta la dependencia para el perio-
do de 2010-2030 y prevé que pase de 52.6 a 49.5 personas 
dependientes por cada 100 personas en edad productiva; en 
cuanto al grupo infantil, pasará de 45.0 a 34.5 dependientes 
por cada 100 y; en relación con el grupo adulto mayor, pasa-
rá de 0.8 a 1.5 por cada 100 personas en edad productiva.

Gráfica 1. México 1994-2015. Población total y tasa de crecimiento.

Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO) (2015).
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Gráfica 2. . Pirámide poblacional por edad en México. 1990 y 2015
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Gráfica 3. Pirámide poblacional por edad en México. 1990 y 2015
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relación es añeja y continua, el fenómeno reciente se 
relaciona con los nuevos mecanismos de la globaliza-
ción y sus especificidades. Ello se refleja en indicadores 
migratorios como el monto de remesas proveniente de 
aquel país y el saldo migratorio neto4 de México con 
Estados Unidos y 

En relación al primer aspecto de las remesas, la 
ENIGH 2014 reporta ingresos por remesas de los hoga-
res de 30,120 millones de pesos, cifra muy por debajo de 
la cifra reportada por el Banco de México de 472,945 mi-
llones de pesos. El tamaño de las remesas en los hogares 
es 15.7 veces lo reportado en las encuestas de hogares, 
subreporte que se presenta a lo largo de toda la distri-
bución del ingreso y en general por cualquier tipo de 
ingreso. Sin cifras de micro datos confiables, no puede 
estimarse a nivel hogar el verdadero impacto de las re-
mesas en la pobreza y desigualdad. Los datos macro sin 
embargo, permiten ver que las remesas representan entre 
seis y siete veces el monto de programas anti-pobreza 
como Próspera (antes Oportunidades y Progresa) y que 
las remesas provenientes de los Estados Unidos equiva-
len al 96.4% de las remesas totales recibidas en el país5.

En cuanto al saldo migratorio, entre 2005 y 2010 
“casi un millón de personas desplazaron su lugar de re-
sidencia del vecino país a México; es decir, un promedio 
de 200 mil personas al año, cifra cercana a los que lo 
hicieron en dirección inversa: 242 mil, promedio entre 
2006 y 2010, y 140 mil en 2010” (Zenteno, 2012). El re-
sultado es un saldo migratorio México-Estados Unidos 
que tiende a cero en el período. Sin embargo, más que a 
un proceso de libre elección de las personas y grupos de 
personas en Estados Unidos de retornar a México, debe 
considerarse el papel de las políticas de deportación 
que, a partir del Gobierno de Barack Obama, mostraron 
su mayor nivel histórico, al tener más de 3 millones y 
medio de personas deportadas en tan sólo 8 años.

Gandini y otros (2014) plantean incluso que se 
muestra una tendencia a empeorar el saldo migratorio 
neto con los Estados Unidos en los últimos años: una 
disminución en el porcentaje respecto al total de hogares 
con emigrantes (de 4% a 2.1%) y de hogares que reci-
bían remesas (de 4.4% a 3.6%) junto con un aumento en 
el porcentaje de hogares con migrantes internacionales 
de retorno (0.9% a 2.3%).

Esto muestra que, posterior a la crisis económica 
2008-2009, hay cambios en el comportamiento del 
saldo migratorio neto con Estados Unidos, lo cual im-
plica que un mayor número de personas retornan al país, 
ya sea de manera forzada (deportación) o por decisión, 
lo que conlleva retos para el mercado laboral mexicano 
y que exige la implementación de políticas de desarro-
llo interno que enfrenten dichas transformaciones en un 
contexto de mayor equidad y crecimiento económico.

4  Franco (2012) señala “a la contribución neta de la migración 
al crecimiento demográfico se le denomina saldo neto migratorio o 
migración neta, y es calculada restando los emigrantes de los inmi-
grantes”.

5  De acuerdo a Cervantes y Rodríguez (2015), en 2014 las re-
mesas recibidas en México provenientes de Estados Unidos equi-
valieron al 96.4 por ciento (22,798 millones de dólares) del total de 
23,645 mdd recibidos por este concepto.

1.2 Producción y distribución del ingreso

La producción en México, medida mediante el Producto 
Interno Bruto (PIB), es el indicador que determina el 
tamaño de la economía. Como primer elemento del aná-
lisis socioeconómico se consideró necesario tener una 
visión general del comportamiento económico, para lo 
cual se revisan el PIB y el PIB per cápita. Posterior-
mente se analiza la relación de éste con el salario real y 
el salario mínimo, con el objeto de contar con una valo-
ración en términos distributivos.

1.2.1 La producción nacional (PIB)
De 1993 a 2014, México ha tenido un crecimiento pro-
medio anual de 2.6%, por encima del promedio de la 
OCDE de 2%, debajo del promedio de América Latina 
de 2.9% y del promedio mundial de 3.6%6. A lo largo 
del período y producto de crisis económicas locales o 
globales, el PIB muestra caídas significativas en su cre-
cimiento.  La primera es la crisis de 1995 que implicó 
una caída de casi el 7% del PIB, aunque la recuperación 
hasta 2000 fue significativa y constante. La segunda 
es en el 2001 donde se presenta otra disminución del 
PIB de 0.9%, para nuevamente recuperar el crecimiento 
hasta la crisis del 2008, año en el que se da la tercera 
caída de 1.3% ese año y 1.2% el año siguiente. 

1.2.2 La producción nacional y la población (PIB per 
cápita)

El comportamiento económico de México en años 
recientes, comparado al desempeño en períodos pre-
cedentes del país como el Desarrollo Estabilizador- (o 
Milagro Mexicano) y haciendo a un lado la década 
pérdida de los ochenta se ve reflejado, más que en el 
PIB como indicador de producción global del país, en 
el crecimiento del PIB per cápita como uno de los indi-
cadores del nivel de desarrollo de un país. Mokomane, 
Teruel y Reyes (2017) construyen períodos de la historia 
económica reciente del país: a) entre 1994-1998 hay una 
caída promedio anual de 2% en el PIB per cápita, debido 
al impacto de la crisis de 1994-1995 donde solo en 1995 
la caída en el PIB Per cápita fue de 8.3%; b) Entre 1998-
2006 la tasa de crecimiento del PIB per cápita muestra 
una importante recuperación y se ubica en un 4.5%; c) 
2006-2010 comienza un período de estancamiento en el 
crecimiento del PIB per cápita (0.5%), y d) 2010-2016, 
continúa el estancamiento económico, con una tasa de 
crecimiento del PIB per cápita promedio de 0.6%. El 
resultado para el período analizado, el crecimiento pro-
medio del PIB per cápita fue de sólo 1.2%.  

1.2.3 Relación entre salario mínimo y PIB per cápita
México es un país donde el salario mínimo es un dere-
cho constitucional desde 1917 cuando fue promulgada 
su Constitución. Durante el período precedente co-
nocido como Porfiriato, no estaban garantizados los 
derechos de los trabajadores en términos de remunera-
ciones y prestaciones en general. Con el establecimiento 
del salario mínimo en la Constitución Política, México 
llego a ser uno de los países de avanzada en términos de 

6  Las cifras son obtenidas de indicadores del Banco Mundial: 
http://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.MKTP.KD.ZG
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garantías de derechos, donde uno de los objetivos era 
asegurar el mínimo ingreso para evitar caer en situación 
de pobreza (Reyes, 2011).

Mokomane, Teruel y Reyes (2017) encuentran 
evidencia de la correlación del salario mínimo con la 
desigualdad y el crecimiento económico (PIB per cá-
pita) en México:

Los cambios en el salario mínimo se encuentran 
significativamente correlacionados a la distribución en 
México, específicamente con la participación del trabajo 
en el ingreso nacional, donde la importancia del salario 
mínimo en la participación del trabajo en el ingreso na-
cional no está definida por el porcentaje o número de 
quienes perciben el salario mínimo, sino por el proceso 
imbricado de indexación del salario mínimo a los demás 
salarios de la economía: establecimiento de incremen-
tos al salario mínimo con base a la inflación esperada 
y aumento de los salarios en los sectores y ramas de la 
economía con respecto al alza en el salario mínimo.

El salario mínimo constitucional, el salario mínimo 
necesario para que un jefe de familia y su familia pue-
dan satisfacer sus necesidades en un contexto social 
concreto, puede tener como un indicativo la relación 
con el ingreso promedio de la economía, con el PIB per 
cápita. En el período 1943-1976 existe un alto nivel de 
correlación del PIB per cápita con el salario mínimo, 
donde la relación salario mínimo/PIB per cápita oscila 
entre 0.9-1.3 veces. Posterior a la crisis de 1976, año en 
el que el salario mínimo llega a su nivel más alto, el in-
greso per cápita se separa de forma definitiva del salario 
mínimo, llegando ahora a representar éste, 4.7 veces el 
salario mínimo. El salario mínimo actual se encuentra 
también 4.4 veces por debajo de la línea de pobreza mo-
netaria, denominada Línea de Bienestar Mínimo por el 
CONEVAL. 

De haberse mantenido la tendencia de 1943-1976 de 
un salario mínimo similar al ingreso per cápita, además 
de no haber modificado la distribución factorial capi-
tal/trabajo, se estaría ante una remuneración garante de 
mínimos de bienestar; de un salario mínimo garante de 
que los trabajadores no cayeran en situación de pobreza 
monetaria; de un salario representativo del bienestar 
económico promedio de la sociedad. En tal sentido, 
tal y como afirman Ruiz Nápoles y Ordaz (2011): “La 
pobreza en las sociedades modernas está asociada a la 
falta de oportunidades de la población en edad de tra-
bajar para encontrar una ocupación adecuadamente 
remunerada…”7

1.2.4 Población económicamente activa (PEA) y 
Población Ocupada 

La Población Económicamente Activa para el cuarto 
trimestre de 2016, es de 54,034,800 habitantes, en tanto 
la población en edad de trabajar es de 90,477, 120 per-
sonas8. La disminución de la tasa de dependencia y el 
aumento de la tasa neta de participación (PEA/Población 
en edad de trabajar) en los últimos años, han contribuido 

7  Véase Ruiz Nápoles y Ordaz (2011), ECONOMÍA UNAM vol. 8 
núm. 23, p. 91.

8  ENOE-Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Cuarto Tri-
mestre de 2016.

a que el ingreso del hogar en promedio pueda soste-
nerse ante la caída precipitada del poder adquisitivo 
del salario desde los años ochenta, el cual no ha podido 
recuperarse. De hecho, Ros (2009), en un análisis para 
América Latina, plantea que uno de los factores poco 
considerados en los estudios de pobreza es que uno de 
los factores significativos que han contribuido a que la 
misma se mantenga o disminuya, son factores demográ-
ficos como la caída en la tasa de dependencia. 

En cuanto a la tasa de participación, los niveles más 
altos se ubican antes de la crisis de 2008-2009 y, pos-
terior a ella, en el tercer trimestre de 2012, con valores 
cercanos al 61%. Para el cuarto trimestre de 2016, pro-
ducto de cierta desaceleración económica, ha caído por 
debajo del 60%. La tasa de participación de los hombres 
sigue siendo significativamente más alta que la de las 
mujeres, 77.9% versus 43.3%. 

La heterogeneidad de la tasa neta de participación 
es también regional. Los Estados del Norte como Baja 
California Sur, Nayarit, Sonora, Coahuila y Nuevo León 
(entre 67 y 62%), son los que muestran una tasa ma-
yor, mientras algunos de los estados donde existe mayor 
pobreza como Chiapas, Guerrero y Veracruz tienen los 
menores niveles (Entre 51 y 56%). 

En relación a la composición de la PEA, casi un 70% 
de la población ocupada son trabajadores asalariados. 
Utilizando diferentes metodologías de identificación y 
fuentes de datos comparables pero distintas, la clasifi-
cación oficial (utilizando la ENOE-Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo) es coincidente en la cifra de 
trabajo asalariado, con una clasificación alternativa ob-
tenida para este Informe en el Caso Nacional de México, 
pero difiere en la clasificación de otra población: la po-
blación ocupada. La clasificación alternativa identifica 
a la población que no tiene relación de subordinación y 
tiene medios de producción propios para su sustento, sin 
contratación de fuerza de trabajo, como pequeña propie-
dad, en campo o ciudad, en la industria o comercio. 

La clasificación oficial ubica en esta población a 
los trabajadores por cuenta propia, pero asume que en 
caso de contar estos “trabajadores” con socios, se con-
vertirán en empresarios (empleadores). Asimismo, la 
clasificación oficial no toma en cuenta a los propietarios 
de capital de empresas cuyo objetivo es la cooperación y 
subsidiariedad entre socios (cooperativas). El Cuadro 1 
muestra las diferencias en la población ocupada con las 
dos metodologías de categorización, donde la principal 
diferencia se ubica entre trabajadores por cuenta propia 
en la clasificación oficial y pequeños propietarios en la 
del presente Informe.(ver cuadro1)

Las diferencias en clasificación tienen connotacio-
nes no sólo en forma, sino en sustancia. En la primera 
clasificación, la oficial, el 96% de la población es traba-
jadora que asume características distintas en el mercado 
laboral. En la segunda, sólo el 68% de la población tiene 
una relación subordinada y remunerada, es población 
agrupada en trabajo asalariado, mientras el 32% es capi-
tal en sus diferentes acepciones: empresarios, pequeños 
propietarios y cooperativistas. Bajo esta segunda cla-
sificación, la proporción de trabajo asalariado va en 
aumento, de 1984 a 2014 pasó de 63.2% a 67.9%.
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Actualmente, todavía la mayor parte del trabajo 
asalariado no cuenta en México con seguridad social: 
el 60% de los trabajadores. A pesar de que el sistema 
de seguridad social en México, retomó los principios 
del modelo alemán bismarckiano de seguridad social 
que la vinculan al trabajo, las condiciones del mercado 
laboral mexicano, similares a las de otros países lati-
noamericanos, con problemas de economía subterránea 
o informal significativos, dan resultados muy distintos 
en cuanto a aseguramiento de la población trabajadora. 
Así, aunque el país muestra un avance relativo respecto 
a 1992 y una tendencia a formalizar el trabajo, el ritmo 
que requiere un país donde la mayor parte de los traba-
jadores se encuentran sin seguridad social, sigue siendo 
lento y el déficit o deuda social en tal sentido, muy alto 

y, como plantea la evidencia de este Informe en su si-
guiente capítulo, con costos importantes en el bienestar 
de la población (Gráfica 4).

La heterogeneidad regional característica de Mé-
xico muestra evidencia también de ello en cuanto a la 
cobertura de seguridad social para los trabajadores asa-
lariados por Estados de la República. Con los mayores 
valores de carencia de seguridad social para los trabaja-
dores asalariados, se encuentran Estados que muestran 
también los niveles de pobreza multidimensional oficial 
más altos: Oaxaca (82.2%), Chiapas (79.7%), Guerrero 
(78.2%), Puebla (73.8%) e Hidalgo (73.4%). Los esta-
dos donde la proporción de trabajadores sin seguridad 
social es más baja son Chihuahua (35.4%), Nuevo León 
(37.0%), Coahuila (37.3%), Baja California Sur (38%) 
y Baja California (38%).

Cuadro 1. Población Ocupada: Clasificación Oficial y AUSJAL | México: 2016

Clasificación Oficial Clasificación INFORME AUSJAL

Empresarios 4% Empresarios 3%

Trabajadores asalariados 68% Trabajadores 68%

Trabajadores por su cuenta 22% Pequeños propietarios 27%

Trabajadores sin pago 5% Cooperativistas 2%

Fuente: ENOE (2016) y clasificación AUSJAL, elaboración propia con base en ENIGH (2014).

Gráfica 4. Trabajadores con y sin seguridad social en México | 1992-2014
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1.2.5 Tasa de desempleo. 
La tasa de desempleo en México es de las más bajas 
de América Latina, ubicándose para el cuarto trimestre 
de 2016 en 3.5%. El 60% de la población ocupada son 
hombres y 40% mujeres. El desempleo en México, tiene 
la característica de afectar a los más jóvenes y con mayor 
nivel educativo. Por rango de edad, la tasa de desempleo 
para jóvenes (15-29 años) es mayor al promedio, con 
tasas del 6.9%. De hecho, del total de 1,911,126 des-
empleados, el 52% pertenecen a este rango de edad y el 
47% tienen niveles educativos medio superior (prepara-
toria/bachillerato) y superior (licenciatura y posgrado).

Por regiones, los Estados mexicanos con mayores 
niveles de desempleo son Tabasco (7.6%), Estado de 
México (4.8%), Querétaro (4.7%), Ciudad de México 
(4.3%), Baja California Sur y Sonora (4.2%). Los Esta-
dos mexicanos con menores niveles de desempleo son 
Guerrero (1.6%), Oaxaca (1.7%), Yucatán (1.8%), San 
Luis Potosí y Zacatecas (2.0%). 

Sin embargo, el porcentaje de desocupación abierta 
no es el indicador más preciso y adecuado para analizar 
los principales problemas y desafíos del mercado de tra-
bajo en México. La manera de identificar el desempleo 
a partir de al menos una hora de actividad a la semana 
se le toma como ocupado en la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) sin importar el tipo de 
actividad, si el trabajo es subordinado y remunerado con 
prestaciones sociales de ley, seguridad para la vejez y 
enfermedad, cuenta en el sistema de ahorro para el retiro 
y (sub)cuenta para el ahorro para la vivienda, implica 
que el dato captura personal que tiene ingresos por al 
menos una hora de actividad sin importar si durante toda 
la semana no tiene actividad laboral o que ésta se lleve 
a cabo en un esquema de seguridad social. Con ello, la 
tasa de desempleo oculta los graves problemas de infor-
malidad y subempleo.

1.3 la desigualdad y la Pobreza.

México es un país donde la desigualdad se profundiza 
y la pobreza se contiene, administra y persiste (KAS-
México, 2017; Teruel y Reyes, 2016; Observatorio 
de Salarios-EQUIDE, 2016; OXFAM, 2015). En la 
literatura reciente sobre desigualdad se estima, desde 
diversas alternativas metodológicas, el tamaño real de la 
desigualdad, considerando el creciente problema que re-
presenta el subreporte y truncamiento en las Encuestas 
de Hogares en México. En cuanto a la pobreza, México 
es país pionero en el establecimiento una metodología 
oficial de medición multidimensional, cuya aportación 
también se realiza desde la esfera metodológica. El 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social de México (CONEVAL), elabora cifras 
desde 2008 a la fecha de pobreza multidimensional. Los 
derechos sociales (educación, salud, seguridad social, 
servicios de vivienda, alimentación y calidad y espacios 
de vivienda) y el bienestar (ingreso mínimo: líneas de 
bienestar y bienestar mínimo) dan lugar, bajo un método 
de agregación por intersección (1 derecho-carencia con 
población debajo de línea de bienestar) a la metodología 
de medición oficial (CONEVAL, 2010).

1.3.1 Incidencia de la pobreza por personas.
Más de la mitad de la población mexicana, según las ci-
fras oficiales, sigue estando debajo de la línea de pobreza 
monetaria oficial. Entre 1994 y 1996, con la magnitud 
de la crisis económica de 1994-1995 en México, donde 
el PIB cayó casi 7%, la pobreza aumentó en poco más 
de 17 puntos porcentuales llegando a tener a más del 
70% de la población en situación de pobreza monetaria. 
Posteriormente, la reducción es sostenida hasta 2006, 
año de la crisis alimentaria mundial. A partir de ese año, 
su repunte es sistemático –aunque el salto fuerte es entre 
2006 y 2010- y retorna a los niveles de 1994 donde el 
53.2% de la población es identificada con pobreza por 
ingresos (Gráfica 5). La tendencia es idéntica si la línea 
de pobreza por ingresos no es la de Bienestar del CONE-
VAL (2010), sino de la anterior Metodología elaborada 
por el Comité Técnico de la Pobreza-CMTP (2002)9. 

En cuanto a la pobreza multidimensional, identifi-
cada con la intersección de población con al menos una 
carencia y que se ubique por debajo de la línea de bienes-
tar, pasó de 56.3% a 46.2% en el período. Sin embargo, 
al considerar la población en pobreza y vulnerable en 
su conjunto10, ésta es prácticamente la misma: 83.6% 
en 1992 y 80.6% en 2014 (Gráfica 6). Dos elementos a 
considerar con tales resultados: 

Las cifras de pobreza multidimensional de otros 
métodos, no oficiales pero desarrollados en la esfera 
académica, son muy similares a la de la integración de 
población pobre y vulnerable. El MMIP desarrollado 
por Boltvinik (1992; 2014) estima la pobreza multi-
dimensional en 84%, mientras el MBS desarrollado 
recientemente por Reyes y López (2016), identifica 82% 
en tal situación.

En términos de la dinámica de la pobreza, parecería 
que ocurre lo planteado por Pérez (2016) cuando analiza 
las transiciones de pobreza, quienes son permanentes 
a la situación de pobreza y quienes transitan constan-
temente entre ser pobre y no serlo: aunque la pobreza 
multidimensional esté disminuyendo, esta población no 
está saliendo de manera permanente hacia una situación 
de no pobreza, está ubicándose en su mayor parte, entre 
la población vulnerable, ya sea porque sigue con alguna 
carencia en el plano de los derechos, aunque ya no sea 
pobre por ingresos, o porque se ubica por debajo de la 
línea de pobreza sin alguna carencia. Esto es, que todo 
indica que una fracción creciente de la población tiene 
alta probabilidad de moverse de la pobreza, pero no de 
la vulnerabilidad, no es capaz de ubicarse entre la po-
blación no pobre (ni pobre ni vulnerable). (ver grafica 6)

1.3.2 La desigualdad en México
La desigualdad en la distribución del ingreso en México 
es una característica persistente en la historia contem-

9  La tendencia puede consultarse en CONEVAL (2013).

10  CONEVAL (2010) define a la población vulnerable en dos pla-
nos, el de los derechos y el de bienestar. En el plano de los dere-
chos-carencias, la población que cuente con al menos una de las 
6 carencias y por encima de la línea de bienestar, se ubicará en el 
plano de la población vulnerable por carencias. La población debajo 
de la línea de bienestar, pero sin carencias, se identificará como 
población vulnerable por ingresos.
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Gráfica 5. Evolución de la pobreza monetaria en México (% de población total) | 1992-2014

Fuente: Informe KAS: México país de pobres, no de clases medias, (2017)

Gráfica 6. Gráfica 6. Población vulnerable y pobre | México: 1992-2014

Fuente: Informe KAS: México país de pobres, no de clases medias, (2017)
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poránea que la literatura sobre desigualdad captura (I. 
Martínez de Navarrete, 1970; Hernández Laos y Cor-
dova, 1979; O. Altimir, Bazdresch, Lustig, Bergsman, 
Reyes Heroles en Banco de México, 1982; López Ga-
llardo, 1983; Boltvinik and Hernández Laos, 1999; 
Cortes, 2000; Cortés y De Oliveira eds., 2010; Lopez 
Calva y Lustig eds. 2012).

La industrialización y el desarrollo urbano trajeron 
como consecuencia que la concentración de población 
y actividades económicas profundizaran las desigual-
dades regionales. El surgimiento de élites y grupos 
económicos desde los inicios del desarrollo industrial 
del país en el S. XIX, permea como uno de los elemen-
tos intrínsecos de la economía de mercado en México 
que contribuyen a esa inequidad: una economía alta-
mente concentrada no sólo en territorios sino también en 
grupos y corporaciones económicas (Reyes et al., 2012). 

Para 2014, el 70% de la riqueza total se generaba en 
sólo 0.5% de las (grandes) empresas, las cuales emplea-
ban el 53% de los trabajadores asalariados (Observatorio 
de Salarios, 2016). Sin embargo, aunque existen datos a 
nivel macro, no se cuenta a nivel hogar con informa-
ción de los ingresos reales de las elites (Guerrero et al., 
2006), lo que dificulta evaluar su impacto real en la dis-
tribución completa del ingreso.

Recientes trabajos en materia de desigualdad, que 
incorporan el subregistro de ingresos (subreporte) y es-
timan la magnitud de los ingresos de los hogares más 
ricos no incorporados en las encuestas de hogares (trun-
camiento), muestran evidencia de que la desigualdad 
obtenida con información de encuestas de hogares está 
fuertemente subestimada (Campos, Esquivel y Chávez, 
2014 y 2015; OXFAM, 2015; Del Castillo, 2015; Obser-
vatorio de Salarios-EQUIDE, 2016). 

De acuerdo a las estimaciones más recientes del 
Observatorio de Salarios-EQUIDE (2016), que ajusta la 
información de las encuestas de hogares a las cuentas 
nacionales y usando censos económicos, puede obser-
varse la magnitud real de la desigualdad en México. El 
nivel de subestimación de ingresos que tiene la Encuesta 
de Hogares (ENIGH) en México es significativo. El nú-

mero de veces de los ingresos captados en la Encuesta 
de hogares respecto de lo obtenido en Cuentas Naciona-
les (CN), es de 4.3 veces, donde se observa que la mayor 
parte de la subestimación se encuentra en el decil más 
rico de la distribución y en los ingresos por capital que 
no son captados en la ENIGH. 

Una de las implicaciones de la subestimación es 
que, si los estudios sobre desigualdad en México se rea-
lizan con la información de las encuestas de hogares, 
se obtiene una distribución del ingreso primario entre 
capital y trabajo de 79% para el trabajo y 21% para el 
capital. La robustez de resultados de disminución o au-
mento de la desigualdad con base a lo que ocurra con los 
ingresos salariales, dado que representarían casi el 80%, 
tendría el problema de que esos ingresos obtenidos de 
las Encuestas de hogares están subestimados. No consi-
deran el peso real del capital. Incorporando el peso real 
del capital, donde el nivel de subestimación es de 14.6 
veces (la ENIGH reporta sólo 784 mil 350 millones de 
pesos, mientras el ingreso del capital ajustado a CN es 
de 11 billones 452 mil 860 millones de pesos) entonces 
la distribución del ingreso primario de los hogares entre 
capital y trabajo sería de 29% para trabajo y 71% para 
capital (Cuadro 2).

Considerando el ingreso total de los hogares, mien-
tras que con los datos de la ENIGH originales el número 
de veces el ingreso del Decil I (el más pobre) al Decil X 
(el más rico) es de 555 veces, la brecha se amplía a más 
del doble con la nueva distribución, a 1233 veces. Ello 
es expresión de que el 10% más rico de la población 
se apropia más del dato que proporcionan las encuestas 
de hogares y al 10% más pobre le corresponde todavía 
menos. Mientras al 10% más rico de la distribución no 
le corresponde el 40% del ingreso total de los hogares 
sino el 67.8%, el 10% más pobre no se reparte el 0.20% 
del ingreso de los hogares sino tan sólo el 0.10%. 

Situación similar ocurre con el ingreso de los ho-
gares identificados entre el Decil I al IX (90% de la 
población), que con la información ajustada representa 
el 32.3% del ingreso total, cifra equivalente a lo apro-
piado por el 1% más rico. Esto es, el 1% más rico, cifra 

Cuadro 2. Indicadores de Desigualdad en México| 2016

ENIGH sin ajuste ENIGH ajustada a Cuentas Nacionales
Ingreso de 1% más rico 32%
Ingreso de 10% más rico 40% 67.8%
Ingreso de 10% más pobre 0.20% 0.10%
Ingreso de Deciles I a V 15.5% 6.7%
Ingreso de Deciles I a IX 59.50% 32.30%
Número de veces el ingreso del Decil I/X 555 1233
Participación del Trabajo en Ingreso de los 
hogares 79.1% 29.1%

Participación del Capital en el ingreso de los 
hogares

20.9% 70.9%

Coeficiente de GINI 0.52 0.74

Fuente: Informe del Observatorio de Salarios-EQUIDE (2016)
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equivalente a 1.28 millones de mexicanos, detenta el 
mismo ingreso que el 90%, casi 113 millones de mexi-
canos. Con la distribución original de la ENIGH, se 
obtiene un Gini de 0.52. Con la distribución estimada de 
la ENIGH con ajuste a CN, se obtiene un Gini de 0.74 
antes de impuestos y transferencias y de 0.68 al con-
siderarlos (Observatorio de Salarios-EQUIDE; Reyes, 
Teruel y López, 2017). (ver cuadro2)

2. mercAdo lAborAl, bienestAr y 
PobrezA

El cumplimiento de los llamados, derechos económi-
cos sociales y culturales se encuentra intrínsecamente 
vinculado con el bienestar, tanto de aquellas personas 
que participan en los mercados laborales, como para sus 
dependientes. Desvincular el cumplimiento de estos de-
rechos con las condiciones económicas prevalecientes 
ha traído como consecuencia un aumento de la pobreza 
y la desigualdad. Es por ello, que el presente capítulo 
tiene como objetivo plantear algunas directrices para 
analizar la evolución del cumplimiento de los derechos 
DESC en México. En un primer momento, se presenta-
rán algunos indicadores que dan cuenta de la evolución 
del cumplimiento de los derechos vinculados al mercado 
laboral que México contempla dentro de su carta magna 
y que ha suscrito en tratados internacionales. Posterior-
mente, este capítulo abordará la evolución del bienestar, 
la pobreza y la desigualdad en el mercado laboral desde 
el año 2000 hasta el 2014. Estos elementos serán medi-
dos a través del Método de Bienestar Socioeconómico 
(MBS).

2.1 indicadores del mercado laboral con base en 
derechos. 

2.1.1 Derecho al trabajo. 
El trabajo como derecho humano, de carácter social, está 
contenido en diversas disposiciones internacionales. El 
derecho al trabajo no se ciñe, evidentemente, sólo al de-
recho a trabajar (de manera libre, digna), sino también 
a las prestaciones y modalidades que garanticen al tra-
bajador un nivel de vida adecuado para él y su familia.

El Derecho al Trabajo “comprende el derecho de 
toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado”11. 
El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
retoma el principio de interdependencia de los Derechos 
Humanos en el ámbito laboral al establecer que:

El derecho al trabajo es esencial para la rea-
lización de otros derechos humanos y constituye 
una parte inseparable e inherente de la dignidad 
humana.  Toda persona tiene el derecho a trabajar 
para poder vivir con dignidad.  El derecho al trabajo 
sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del indi-
viduo y de su familia y contribuye también, en tanto 
que el trabajo es libremente escogido o aceptado, a 

11  Fragmento del párrafo 1 del artículo 6° del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), adop-
tado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de di-
ciembre de 1966 

su plena realización y a su reconocimiento en el seno 
de la comunidad.12

Tomando en cuenta estos elementos, el derecho al 
trabajo debe ser valorado desde una visión más amplia 
que identifique aquellas personas que cuentan con un 
trabajo que otorga condiciones para reproducir la vida 
de las personas de manera digna y suficiente. Por tanto, 
el derecho al trabajo debe observar si el mercado laboral 
es capaz de absorber la cantidad de población económi-
camente activa y si la población trabajadora recibe al 
menos el salario mínimo. 

En México, el panorama del mercado laboral dista 
de ser alentador. De acuerdo con datos de la ENIGH, en 
el año 2000, la población ocupada alcanzó un nivel de 
ocupación del 97.7% de la población económicamente 
activa. Este porcentaje disminuyó para el año 2006 a un 
96.25%, valor que se colocó en 95.72 para el año 2012. 
Este comportamiento señala que, en los últimos 15 años, 
la capacidad del mercado laboral por captar a la pobla-
ción que está en condiciones de laborar ha disminuido. 

La composición de la población desempleada por 
nivel educativo, señala que, la composición de las perso-
nas desempleadas se está modificando, a partir de que la 
participación de la población con un grado universitario 
está incrementando. Para el año 2000, la población con 
nivel superior desempleada sólo representaba 13.1% de 
la población desempleada total. Sin embargo, la parti-
cipación de este sector de la población estuvo cerca de 
suplicarse al pasar al 23.6% de la población desocupada. 

Un segundo elemento vinculado al derecho al tra-
bajo, es la remuneración mínima. Más allá de discutir si 
para el caso mexicano, el salario mínimo es un elemento 
que garantice lo planteado dentro de la leyes y normas 
antes señaladas, es de suma trascendencia conocer qué 
porcentaje de la población recibe un ingreso por debajo 
de este piso mínimo. En el año 2000, el 3% de la po-
blación registró un ingreso inferior al valor del Salario 
Mínimo (SM); este porcentaje aumentó, para 2006, a 
12.7%. Finalmente, para 2012, el porcentaje de la pobla-
ción con ingresos inferiores al SM, aumentó a 13.3%. 

2.1.2 Derecho a la igualdad en el trabajo.
En lo que respecta al derecho a la igualdad en el trabajo, 
se encuentra que, aunque el ingreso salarial promedio 
ha aumentado para ambos sexos a través del tiempo, 
persiste una diferencia salarial entre hombres y mujeres, 
siendo los hombres los que reciben un salario mayor. 

De acuerdo con un estudio elaborado por el Ob-
servatorio de Salarios (2016), el hecho de ser mujer 
incrementa la probabilidad de ganar un salario mínimo 
en un 15%. Aunado a ello, este mismo estudio señala 
que las mujeres perciben remuneraciones, en prome-
dio, 16% inferiores a las percibidos por los hombres. 
Por ejemplo, en el año 2000, las mujeres que cuentan 
con educación superior tenían un ingreso promedio13 
de $5,758.4, monto que contrasta con los $9,376.5 

12  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS, Observación General N° 18: El derecho al trabajo (artículo 
6), en “Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos” HRI/
GEN/1/Rev.9

13  En valores nominales.
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promedio que percibía un hombre con el mismo nivel 
educativo. Una distancia de $3,618 pesos (38.58%). 
Para el año 2006, la distancia entre hombres y mujeres 
con educación de nivel superior disminuyó a $3,426, 
misma que para 2012 disminuyó hasta los $2,416 pesos. 
No obstante, se debe señalar que esta brecha no observó 
un decrecimiento derivado de una política encaminada 
hacia la igualdad salarial en el trabajo, sino que obe-
dece a una caída generalizada del poder adquisitivo del 
salario, misma que ha afectado en mayor medida a la 
población masculina.

2.1.3 Derecho a una digna remuneración.
En México, el salario mínimo no ha sido garante de 
pobreza y lejos está de ser un mecanismo que permita 
el desarrollo de una persona bajo condiciones mínimas 
adecuadas y dignas. De 1992 a la fecha, teniendo como 
mecanismo de transmisión de la política salarial de con-
tención de las remuneraciones reales al salario mínimo, 
el crecimiento de los salarios se ha desvinculado de la 
productividad y sólo se ha indexado al crecimiento pro-
medio de los precios esperados, a la inflación esperada. 
De llegar a su punto máximo en 1976, el salario mínimo 
en México, ha perdido aproximadamente el 75% de su 
poder adquisitivo (Gráfica 7) 

La drástica y profunda caída de los salarios míni-
mos, ha implicado que el salario mínimo, garantizado 
en la Constitución Mexicana como una remuneración 
mínima digna y adecuada para un jefe de familia y su 
familia, ahora sólo sea garante de pobreza. El salario 
mínimo, vinculado en México, con el concepto jurídico 

de mínimo vital, que establece que debe garantizar, no 
sólo la sobrevivencia de quienes lo disfrutan, sino un ni-
vel de vida digno, libre y autónomo que evite la angustia 
de caer en la miseria, no se cumple. 

El salario mínimo para 2017, con todo y el in-
cremento salarial de casi el 9% (3.9% vinculado a la 
inflación esperada y un componente monetario indepen-
diente de la productividad e inflación de 4 pesos), que 
llegó a 80 pesos diarios, se encuentra todavía por de-
bajo de la Línea de pobreza individual oficial (Línea de 
Bienestar) de 89.45 pesos. Si se compara con el salario 
mínimo equivalente a 1976, el de 2017 es todavía 3.8 
veces menor (Gráfica 8). 

CONASAMI y Observatorio de Salarios
El salario mínimo como tal debe, para evitar caer 

en la pobreza, al menos tener un nivel de 353 pesos dia-
rios. Si además consideramos el salario mínimo más allá 
de los niveles de supervivencia y pobreza, de bienestar 
efectivo mínimo, de bienestar y estatus de niveles de 
vida adecuados y dignos, similares a los de una clase 
media, representativos de las condiciones sociales 
medias, el salario mínimo debería ser de 576.2 pesos 
diarios (31.30 dólares diarios) (Observatorio de Sala-
rios, 2014; 2016).

El mecanismo de transmisión de los aumentos sala-
riales a los demás salarios de la economía es el salario 
mínimo, cuyo ápice es la integración de México a la 
globalización como país de bajos salarios, es mediante 
el incremento salarial por ramas y sectores de actividad 
de acuerdo al incremento al salario mínimo o, en su 
defecto, a la inflación (esperada). El resultado, por un 

Gráfica 7. Gráfica 7. Salario mínimo real en México | 1946-2014

Fuente: Mokomane, Teruel y Reyes (2017)
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lado, ha sido el estancamiento en todos los salarios de 
la economía, independientemente del nivel educativo, 
así como la caída en la participación del trabajo en el 
ingreso nacional. 

De acuerdo al mismo estudio de Reyes, Cerón y 
López (2017), son los trabajadores sin seguridad social, 
junto con los pequeños propietarios y los micro-em-
presarios de menos de 5 trabajadores, la población más 
vulnerable a estar por debajo de la línea de pobreza por 
ingresos, la línea de Bienestar: para 2014 el 63.9% de 
los trabajadores sin seguridad social, el 67.4% de los 
pequeños y el 61.8% de los pequeños microempresa-
rios, se encuentran debajo de la línea de bienestar14. (ver 
cuadro 3 )

2.1.4 Seguridad social
Los sistemas de seguridad social están fundamental-
mente enfocados a mantener los estándares de vida de 
la población ante la presencia de riesgos sociales como 
el desempleo, la enfermedad y la vejez (Cantillon & 
Van Mechelen, 2014). Los principios originales de la 
seguridad social se enmarcan en la universalidad de 
la cobertura, la igualdad en el trato, la redistribución 
del ingreso, la suficiencia de las prestaciones, la parti-
cipación del Estado en su gestión y la sustentabilidad 
financiera (Mesa-Lago, 2004).  Englobando algunos de 
los elementos antes referidos, una de las formas más co-
munes de definir la seguridad social es como el conjunto 
de beneficios que la sociedad provee a los individuos u 
hogares, por medio de medidas públicas y colectivas, 
para garantizar un estándar mínimo de vida y proteger 
contra riesgos básicos que pudieran comprometerlo 
(Ginneken, 2003). Es decir, es un mecanismo colectivo 
de aseguramiento de riesgos que ocurren en ese ciclo de 

14  Esta estimación toma como base las líneas de bienestar mí-
nimo y de bienestar del CONEVAL. La línea de bienestar está com-
puesta por una canasta alimentaria y una canasta no alimentaria; 
la línea de bienestar mínimo es el valor de la canasta alimentaria.

vida. Desde esta perspectiva, la seguridad social aborda 
múltiples dimensiones de pobreza y carencias, entre las 
que se incluyen el empleo, la salud y el ingreso (Piece, 
2012).

Para el caso de México, la seguridad social se 
vincula al trabajo formal, ya que ésta depende de los 
integrantes del hogar que cotizan o tienen los beneficios 
de haberlo hecho durante su vida laboral.  Los integran-
tes que no cumplen con esta condición pueden tener 
acceso mediante las redes de parentesco definidas por 
la Ley del Seguro Social (LSS) o los mecanismos como 
el acceso voluntario al régimen obligatorio (aunque este 
último de enfoca sólo al aseguramiento médico). Pero 
de no cumplir con los elementos anteriores, los indivi-
duos u hogares quedan desprotegidos del aseguramiento 
colectivo ante riesgos por enfermedad, maternidad, in-
validez y vejez (por nombrar los más relevantes).

Asimismo, en ausencia de los derechos vinculados 
a la seguridad social, los individuos, especialmente los 
más vulnerables, están sujetos a un riesgo incrementado 
de estancarse o quedar atrapados en la pobreza (Piece, 
2012).

El acceso a seguridad social, en conjunto con el 
acceso a salud, educación, seguridad alimentaria, servi-
cios básicos de la vivienda y calidad en los espacios de 
la vivienda son los derechos utilizadas por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) para la medición de la pobreza 
multidimensional. Cuando los hogares no cumplen con 
este derecho, la metodología oficial identifica estos ho-
gares como carenciados. 

A partir de ello, podemos observar que, entre las 
carencias que muestran un mayor estancamiento se en-
cuentra, en primer lugar, la seguridad social, siendo la 
más importante carencia de la población mexicana en 
general. Aproximadamente el 60% de la población no 
cuenta con ella sin que exista, hasta la fecha, política 
pública capaz de reducirla. (ver grafica 9)

Gráfica 8. Gráfica 8. Salario mínimo inconstitucional en México: garantía de pobreza

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL, 
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Cuadro 3. Población por debajo del umbral de bienestar y bienestar mínimo, México | 2014

Categoría ocupacional Población por debajo de la línea de 
bienestar mínimo

Población por debajo de la línea 
de bienestar

Trabajador con seguridad social 5.9% 33.3%

Trabajador sin seguridad social 24.1% 63.9%

Pequeño Propietario 34.3% 67.4%

Empresario con menos de 5 trabajadores 36.1% 61.8%

Empresario con 5 o más trabajadores 14.6% 36.2%

Cooperativistas 3.7% 15.2%

Promedio Nacional 20.6% 53.2%

Fuente: Elaboración propia, con base en ENIGH-CONEVAL, 2014

Gráfica 9. Gráfica 9. Evolución de las carencias sociales de CONEVAL, México | 1992-2014

Fuente: estimaciones propias con base en ENIGH (varios años)
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2.2 el bienestar, la desigualdad y la Pobreza.

Como se mencionó al inicio del presente capítulo, el 
análisis del bienestar realizado dentro de este apar-
tado fue abordado a través del Método de Bienestar 
Socioeconómico (MBS)15. El MBS permite analizar el 
bienestar, la desigualdad y la pobreza para la población 
que participa en los mercados laborales. 

2.2.1 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS)
Un primer acercamiento a los mercados laborales puede 
ser realizado a través del análisis de la agrupación de 
los individuos por clases o categorías ocupacionales. El 
criterio fundamental para la construcción de estas cate-
gorías ocupacionales se realiza en función de la posición 
en las condiciones sociales de producción. En el cuadro 
4 se puede apreciar la composición del mercado laboral 
para el año de inicio y final del estudio. ( ver cuadro 4)

• Los trabajadores en su conjunto con y sin seguridad 
social16 representan para 2000 el 66.5% del total de 
la población ocupada. Para 2014, ese porcentaje 
cambia a 67.9%, 1.4% más respecto a su punto de 
origen. Se observa un aumento total en cuanto a los 
individuos agrupados como trabajadores, el incre-
mento neto se debe, por un lado, al crecimiento en 
la participación de los trabajadores sin seguridad 
social al ganar poco más de 5 puntos porcentuales, 
mientras, en sentido opuesto, los trabajadores con 
seguridad social pierden aproximadamente casi 
5 puntos porcentuales (4.29%). Esto supone un 
engrosamiento en las filas de los trabajadores res-

15  Para revisar de manera precisa mayor información metodoló-
gica, remitirse al apartado metodológico de este estudio. 

16  El presente documento no entra a la discusión sobre el con-
cepto de formalidad-informalidad al considerar que, por un lado, 
bajo una primera revisión de literatura no existe consenso y, por 
otro, queda fuera de los alcances de este trabajo realizar una dis-
cusión y definición conceptual-metodológica del mismo. Por esa ra-
zón, sólo describimos la situación del trabajador en términos de si 
cuenta o no con seguridad social, sea ésta pública o privada.

pecto a la población ocupada, pero en condiciones 
de mayor precariedad en las condiciones laborales 
al no contar con seguridad social y servicios de sa-
lud que ello conllevaría.

• Los capitalistas o empresarios17 eran para 2000 el 
3.12% de la población ocupada, mientras para 2014 
sólo representaron el 3.09%. La caída se observó 
en los empresarios con más de 5 empleados, mis-
mos que pasaron de 1.0% a 0.9% de la población 
ocupada. A pesar de que los números no permiten 
observar los cambios dentro de esta categoría ocu-
pacional, estudios como el de Reyes, et al (2016) 
han mostrado una tendencia hacia una alta concen-
tración y centralización de recursos económicos y 
financieros en la sociedad mexicana durante este 
período. De acuerdo al Censo Económico 2014 que 
publica el INEGI, los capitalistas-empresarios due-
ños de las empresas de más de 1000 trabajadores, 
representan menos del 1% de los empresarios to-
tales (0.37%) y el 0.01% de la población ocupada. 
Estas empresas, que generan casi la mitad de la pro-
ducción total del país (45%), representan el 0.03% 
de las empresas totales del país.

• En cuanto a las otras clases, los pequeños propie-
tarios pierden relativa participación en la población 
ocupada, al pasar de 31.24% de la misma a 27% 
en el período. Los cooperativistas, muestran un 
crecimiento significativo en el período, al pasar de 
menos del 1% en 1984 a poco más de 2.11%. 

2.2.1.1 Índice de Bienestar Socioeconómico para 
población ocupada distribuida por deciles 
de ingreso.

Como se observa en el gráfico 9, el decil más pobre de la 
distribución observó una caída de casi dos puntos para 
todo el período de análisis. Los deciles II y III manifes-
taron un incremento promedio de 1.5 puntos en su nivel 
de bienestar durante todo el periodo. Los deciles inter-
medios, a excepción del decil V, no mostraron cambios 

17  La ENIGH los cataloga como “patrones”.

Cuadro 4. Participación por categoría ocupacional en la Población Ocupada. 2000 y 2014

Categoría Ocupacional 2000 2014

TRABAJADORES 66.54% 67.90%

Trabajadores con Seguridad Social 31.38% 27.09%

Trabajadores sin seguridad Social 35.16% 40.81%

CAPITALISTAS-EMPRESARIOS 3.12% 3.09%

Capitalista con menos de 5 trabajadores 2.12% 2.13%

Capitalista con más de 5 trabajadores 1.00% 0.96%

COOPERATIVISTAS 1.00% 2.11%

PEQUEÑOS PROPIETARIOS 31.24% 27.00%

Total 100.00% 100.00%

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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significativos. Finalmente, los deciles VIII y IX mues-
tran para el periodo de estudio, una caída en promedio 
de 0.5 puntos en su nivel de bienestar. Finalmente, el 
decil X mostró un incremento en las condiciones de 
bienestar de en casi un punto. 

La evolución de los niveles de bienestar por deciles 
de ingreso dan evidencia de dos elementos: 

1) el aumento de la desigualdad del ingreso observa 
una correspondencia con el incremento en la desigual-

dad del bienestar18. La distancia entre el valor promedio 
del decil X y el decil I pasó de 70.72 a 72.79 puntos del 
año 2000 al 2014. 

2) Los deciles que observaron aumentos en sus ni-
veles de bienestar obedecen a aumentos en el subíndice 
de necesidades insatisfechas. Los principales elementos 
que permitieron esta situación derivan de un aumento 
en el acceso de servicios básicos de la vivienda, salud y 
materiales de la vivienda (Cuadro 5)

18  El coeficiente de Gini pasó de 0.69 a 0.74 de 2000 a 2014. Para 
más información, véase el apartado de desigualdad de este estudio.

Gráfica 10. . IBS para toda la población distribuido por deciles de ingreso (2000, 2012 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años

Cuadro 5. . Porcentaje de población con acceso a distintos componentes de NI | México 2000, 2012 y 2014

Acceso a 2000 2012 2014

Salud 29.1% 35.9% 37.7%

Muros de concreto, multipanel etc. 74.5% 83.45% 86.4%

Agua potable 54.9% 66.2% 70.7%

Excusado 82.1% 83.6% 85.1%

Sin hacinamiento 45.2% 54.6% 54.0%

Piso de cemento pulido 89.8% 96.5% 96.7%

Drenaje 45.2% 68.2% 70.2%

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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2.2.1.2  Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
distribuido por categoría ocupacional

El MBS por clase, nos permite ver la evolución del Bien-
estar Socioeconómico a lo largo del tiempo, en general y 
desglosado para cada una de las clases sociales. Aunque 
en promedio todas las clases mejoran en su Bienestar 
Socioeconómico, unas lo hacen más que otras. Las ca-
tegorías que muestran un mayor incremento en el nivel 
de bienestar son los capitalistas con más de cinco y los 
cooperativistas; a estas clases le siguen los trabajadores 
con seguridad social (Gráfica 11) El caso de los coope-
rativistas resulta sumamente emblemático, dado que el 
crecimiento total en su nivel de bienestar es de poco más 
de 16% en todo el periodo. Para los casos de los patro-
nes con más de cinco trabajadores y los trabajadores con 
seguridad social, en promedio, mejoraron en el período, 
3% su Bienestar Socioeconómico, una mejora relativa 
de 0.22% promedio anual, para mantener prácticamente 
inalterada su distancia promedio en el MBS de 2.35 
puntos. No obstante, a pesar de estas similitudes en las 
tasas de crecimiento, es necesario señalar que el motor 
que permitió el crecimiento de los patrones con más de 
5 trabajadores fue el subíndice de ingreso, a diferencia 
de los trabajadores con seguridad social que fueron im-
pulsados por el subíndice de necesidades insatisfechas. 

A pesar de que las categorías de pequeños propieta-
rios, patrones con 1 a 4 trabajadores y los trabajadores 
sin seguridad social no alcanzan a rebasar la media de 
la escala considerada por el MBS, sus comportamientos 
en el período muestran disparidades importantes. Los 
empresarios con menos de 4 trabajadores presentaron 
un crecimiento inferior al 1%, un crecimiento nulo en 

comparación con las demás categorías. Los pequeños 
propietarios fueron la clase que observó el crecimiento 
más significativo en el período de estudio, con una va-
riación de casi 12 puntos, lo que muestra un crecimiento 
del 24%. Este comportamiento obedece a un crecimiento 
del 40% en el subíndice de ingreso. En un mismo sen-
tido, los trabajadores sin seguridad social mostraron un 
avance en su MBS de 6% en todo el período, que al 
igual que los pequeños propietarios fue detonado por 
un crecimiento del 8% en el subíndice de ingresos. El 
crecimiento del subíndice de ingreso para esta catego-
ría contrasta con el crecimiento del 4% observado por 
los trabajadores con seguridad social. Estos elementos 
permiten inferir que la población trabajadora que se si-
túa en trabajos sin seguridad social, tiende a mostrar un 
crecimiento del ingreso mayor al de empleos formales, 
lo que representa que, para las estructuras más pobres, el 
ingreso promedio que reciben los trabajadores sin segu-
ridad social sea mayor al observado por los trabajadores 
con seguridad social19. 

Sin embargo, los valores promedio por clase, no 
permiten ver las grandes desigualdades al interior de 
cada clase y entre extremos de clases. Considerando 
dos extremos de la distribución socioeconómica, los 
trabajadores sin seguridad social ubicados en empresas 
de 1 a 5 personas y los capitalistas-empresarios, propie-
tarios de empresas de más de 250 trabajadores, puede 
observarse el crecimiento en la distancia promedio entre 
ellos. Mientras la distancia en 2000 era de 35.92 puntos 
en el MBS, para 2014 se incrementó en casi 20 puntos 

19  Para mayor información, véase el apartado de II.2.3. Des-
igualdad 

Gráfica 11. . IBS para toda la población distribuido por categorías ocupacionales (2000, 2012 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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al pasar a 53.33. La distancia promedio entre clases, 
que no se modifica, no captura este incremento en la 
desigualdad, dirigido más por la profundización en la 
desigualdad en el ingreso que en las NI (necesidades 
insatisfechas). (ver cuadro 6)

En general, los capitalistas-empresarios, propie-
tarios de empresas de más de 251 trabajadores, ven 
incrementar su bienestar socioeconómico muy por en-
cima del promedio. Mientras el MBS promedio tuvo un 
cambio de 7% en el período, empujado por la mejora 
en pequeños propietarios (42%) y los cooperativis-
tas (16%) y los capitalistas y trabajadores de 4%, los 
capitalistas-empresarios de mayor poder económico, 
los propietarios de empresas de 251-500 y más de 500 
trabajadores, tuvieron un crecimiento de 33% y 24% 
respectivamente. En otro sentido, los más bajos en la 
escala de la distribución socioeconómica, los trabajado-
res sin seguridad social, que laboran en empresas con 1 
y 2-5 trabajadores, tuvieron un crecimiento en su MBS 
de 1% y 3.9%.  

2.2.1.3 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
para la población ocupada distribuido por 
deciles de ingreso y categoría ocupacional

Realizar un cruce entre el valor del MBS que observa 
la población ocupada distribuida dentro de cada una de 
las categorías ocupaciones y los deciles de ingreso, ade-
más de permitir observar la evolución de los indicadores 
promedio, concede elementos para evaluar los valores 
de los extremos de cada una de las categorías.  Para el 
periodo 2000-2014 se observa que, en el caso de los tra-
bajadores con seguridad social, la mayor parte de los 
deciles de la distribución observan un crecimiento en su 
nivel de bienestar. El crecimiento más significativo se 
observa en el decil I, el cual entre los años 2000 y 2014 
tuvo la mayor variación con un incremento 35.9%. el 
único decil de la distribución que observó una pérdida 
fue el decil V, al mostrar una disminución en su nivel 
de bienestar del -1.60%. La distancia entre el decil X 
y el I para esta categoría pasó de 67.46 a 58.99 puntos, 

de 2000 a 2014. La reducción de esta brecha se explica 
por un aumento del bienestar del decil I como conse-
cuencia de mejoras en las dimensiones de necesidades 
insatisfechas (90% del aumento se encuentra vinculado 
al crecimiento del valor del subíndice de necesidades 
insatisfechas).

En el caso de los trabajadores sin seguridad social 
para el periodo que abarca los años 2000 y 2012, se ob-
serva que todos los deciles incrementaron su nivel de 
bienestar. El decil I fue el que lo hizo en mayor pro-
porción (38.23%) y el decil V en menor (0.20%). La 
situación cambia en el periodo 2012 a 2014, en donde 
solo tres deciles incrementaron su bienestar (I, II y V) 
y el resto disminuyó. Ninguno de los deciles que au-
mentaron su bienestar lo hizo en más del 1% respecto 
al 2012, siendo el decil II el que varió en mayor pro-
porción (0.95%). El decil que tuvo una mayor pérdida 
de bienestar entre el 2012 y 2014 fue el X (-2.01%). 
No obstante, a pesar de la pérdida generalizada en el 
periodo 2012-2014, para el periodo completo de estudio 
(2000-2014), sólo el decil VI varió de forma negativa 
(-0.14%). Al igual que para el caso de los trabajadores 
con seguridad social, el aumento de bienestar observado 
por esta categoría se encuentra íntimamente ligado al 
aumento del subíndice de NI para todos los deciles. 

Los trabajadores fueron los grupos más afectados 
en el periodo de análisis. En el año 2000, el 46% de la 
población que se encontraba dentro del decil más pobre 
de la distribución fueron los trabajadores (con y sin se-
guridad social); para 2014 esta proporción aumentó al 
79%. (ver cuadro 7) 

Para los patrones con más de cinco empleados, entre 
el 2000 y el 2012, solamente para los deciles III, VII, 
IX y X hubo un aumento en bienestar. El decil III, al 
mejorar 2.43%, fue el único que lo hizo en más del 1%, 
contrastando con el decil V que tuvo la mayor disminu-
ción al bajar -14.74%. Para el siguiente periodo (2012 
a 2014). Hubo una mejoría generalizada de bienestar, 
puesto que sólo dos deciles tuvieron una pérdida de 
bienestar; el decil IV bajó -0.23% y el decil IX -5.43%. 

Cuadro 6. MBS, valores más altos y bajos por clase l México: 2000-2014

Clase Tamaño de Empresa 2000 2014

Trabajador sin SS De 1 persona 38.08 38.44

De 2 a 5 personas 38.67 40.18

Capitalista-Empresario De 251 a 500 personas 65.64 87.54

De 501 a más personas 74 91.77

Distancia MBS más alto- MBS más bajo 35.92 53.33

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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Es de suma importancia señalar que el crecimiento de 
84%, 22.7% y 15% observados por los deciles I, II y 
III de esta categoría se explican por dos elementos: en 
primero lugar se observa un aumento del subíndice de 
necesidades insatisfechas superior a la media para los 
primeros tres deciles de esta categoría. En segundo lu-
gar, dentro del periodo de estudio se observa una caída 
en el número de observaciones que tenía esta categoría 
dentro de los primeros 5 deciles. Para el año 2000, el 
20% de los capitalistas con más de 5 trabajadores eran 
encontrados dentro de los primeros 5 deciles; esta pro-
porción disminuyó casi 5 puntos porcentuales para el 
año 2014. Este elemento resulta consistente con la caída 
de la participación de esta categoría en la población 
ocupada total mostrada al inicio de este capítulo. (ver 
cuadro 8)

Realizar el análisis del MBS, tomando en cuenta 
los cruces de las variables de ingreso y categorías 
ocupacionales, permite observar de manera detallada 
los cambios al interior de cada una de las categorías. 
Para el periodo 2000 a 2014, los pequeños propietarios 
observaron un aumento en su nivel de bienestar prome-
dio. Sin embargo, al observar los valores por decil se 
muestra que, sin importar el decil en que se encontraran, 
todos los pequeños propietarios observaron una pérdida 
en su nivel de bienestar. Todos los deciles tuvieron una 
disminución en su bienestar superior a 2%, siendo el 
decil V el más afectado (-6.62%). Existe una respuesta 
a lo que pareciera ser una contracción entre un aumento 
en el bienestar promedio y las caídas generalizadas en 
cada uno de los deciles. Este comportamiento obedece 
al comportamiento de esta categoría ocupacional dentro 
de la distribución total. Para el año 2000, el 70% de esta 
categoría se concentraba de los deciles I al V, propor-
ción que disminuyó al 47.2% para 2014. 

Los patrones con uno a cuatro trabajadores en los 
años 2000 y 2014, en general, mostraron una pérdida 
promedio en la mayoría de los deciles, siendo mayor en 
el decil VIII (-8.91%), y aunque la menor pérdida su-
frida fue por parte del decil IV (-0.92%), el resto de los 

deciles que redujeron su bienestar lo hicieron en más del 
5%. Los únicos deciles que incrementaron su bienestar 
en el periodo completo fueron el decil I (2.60%), el II 
(11.35%) y el III (9.61%). Aunado a ello, la proporción 
de población aglomerada dentro de esta categoría que se 
encontraba en los cinco deciles más pobres de la distri-
bución aumentaron poco más de 10 puntos porcentuales, 
al pasar de 41.58% a 51.75% en el periodo de análisis.  

El comportamiento observado dentro de los empre-
sarios muestra una estrecha vinculación con el modelo 
de crecimiento nacional. Un modelo en donde las micro 
y pequeñas empresas aglomeradas en los sectores como 
el agrícola, ganadero, de comercio al menudeo tengan 
ganancias promedio de entre 5 mil y 12 mil pesos men-
suales, versus las grandes corporaciones, integradas a la 
globalización económica y financiera, cuyos accionistas 
muestran ganancias promedio de 138 millones de pesos 
mensuales, evidencia no sólo de las enormes distancias 
entre empresarios, sino de las dificultades de los micro y 
pequeños para tener mercado para sus productos. (cua-
dro 9).

2.2.2 Pobreza
La pobreza, tanto en su concepto como en su medición, 
no tiene consenso en la discusión teórica y metodológica, 
En los últimos años, las metodologías unidimensionales 
han sido complementadas por las multidimensionales. 
Este apartado buscará mostrar un análisis de los niveles 
de pobreza total, pobreza por ingresos y pobreza por ne-
cesidades insatisfechas para el caso mexicano. 

2.2.2.1 Población total en pobreza según el IBS 
Dentro de la literatura sobre medición de pobreza existe 
una larga tradición que discute los beneficios y perjui-
cios de ajustar las mediciones de pobreza con los datos 
proporcionados por el Sistema de Cuentas Nacionales, 
con la finalidad de reducir los efectos que tiene la subes-
timación de los ingresos en las encuestas de hogares. De 
acuerdo a lo planteado en el punto 3.2 del capítulo 1 de 
este estudio, existen trabajos que muestran evidencia de 

Cuadro 7. Cuadro 7. MBS distribuido por decil y clase | México 2000

Decil 

Categoría Ocupacional 
T raba jado res 
con Seguridad 

Social 
Trabajadores sin 
seguridad Social 

Patrones con 
más de 5 

empleados
P e q u e ñ o s 

propietarios
Patrones con 1 
a 4 trabajadores Cooperativistas

I 23.32 11.34 11.34 13.71 16.37 -
II 29.35 18.90 19.37 19.98 20.59 -
III 38.83 27.59 26.94 29.06 28.17 -
IV 46.67 34.97 36.33 37.43 35.41 -
V 54.38 42.26 45.69 45.91 46.80 -
VI 60.15 49.23 52.96 52.33 48.25 -
VII 65.91 54.91 62.52 60.62 58.30 56.23
VIII 74.38 63.83 71.34 67.21 67.09 59.68
IX 81.52 72.73 76.31 74.87 78.18 71.69
X 90.78 82.48 87.25 85.18 91.93 78.13

Promedio 70.52 42.60 74.10 46.22 39.27 71.05

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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Cuadro 8. Cuadro 8. MBS distribuido por decil y clase | México 2014

Decil 

Categoría Ocupacional 

Trabajadores con 
Seguridad Social 

Trabajadores sin 
seguridad Social 

Patrones con 
más de 5 

empleados
Pequeños 

propietarios
Patrones con 1 a 
4 trabajadores Cooperativistas

I 31.69 15.77 20.92 13.25 11.63 -
II 35.53 21.97 23.76 20.38 21.57 -
III 41.20 29.03 31.20 28.41 29.53 -
IV 47.13 35.48 34.78 35.74 35.99 27.84
V 53.54 42.74 44.36 42.87 43.34 -
VI 60.50 49.16 51.28 49.46 49.81 48.68
VII 67.35 56.46 60.21 57.32 57.25 63.09
VIII 74.49 63.99 66.36 65.38 64.98 77.87
IX 82.14 72.97 74.59 73.21 73.09 74.87
X 90.68 82.57 93.05 81.88 82.17 89.30
Promedio 73.26 45.43 76.45 49.00 46.66 82.73

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años

Cuadro 9. Cuadro 9. México, brecha entre ganancias promedio | 2014

SECTOR Ganancias promedio mensuales
Corporativos $       138,722,627.04
Minería $         13,931,583.51
Servicios Financieros y Seguros $           3,843,915.34
Energía eléctrica, suministro de agua y de gas $           3,193,723.57
Información en medios masivos $              704,173.19
Construcción $              388,469.35
Inmobiliario $              216,061.21
Comercio Mayoreo $              165,045.26
Industrias manufactureras $              133,925.15
Servicios de apoyo a negocios y manejo de desechos $                63,025.99
Transporte $                61,193.08
Promedio Nacional $                57,777.93
Servicios Educativos $                47,366.36
Servicios Profesionales $                23,203.48
Servicio Cultural y Deportivo $                13,244.18
Comercio al Menudeo $                12,972.44
Servicios de Alojamiento $                  8,616.01
Servicios de Salud $                  7,044.83
Otros servicios $                  6,607.93

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza $                  5,449.34

NÚMERO DE VECES ENTRE GANANCIA PROMEDIO MAYOR Y MENOR 25457

Fuente: Observatorio de Salarios-EQUIDE, 2016
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que la desigualdad obtenida con información de encues-
tas de hogares está fuertemente subestimada (Campos, 
Esquivel y Chávez, 2014 y 2015; OXFAM, 2015; Del 
Castillo, 2015; Observatorio de Salarios-EQUIDE, 
2016). Por ello, la presente investigación decidió pre-
sentar la estimación de la pobreza por ingresos y la 
pobreza total, tanto con un análisis que incorpora este 
ajuste20, como con los datos originales presentados en 
la ENIGH. 

Tomando en cuenta estos elementos, la incidencia 
de la pobreza por ingresos para el período de estudio, 
sin tomar en cuenta el ajuste a cuentas nacionales (CN) 
muestra un leve crecimiento del porcentaje de pobreza 
de 78.21% a 79.10% entre 2000 y 2014. No obstante, 
este comportamiento no ha sido constante para todo el 
período de análisis. De 2000 a 2006, bajo este método, 
la pobreza por ingresos observó una disminución de casi 
9 puntos porcentuales, sin embargo, para el año 2014, la 
pobreza aumentó por encima del punto de origen para 
situarse el 79.1% de la población. La pobreza por in-
gresos muestra un comportamiento similar al ajustar los 
ingresos a CN, el porcentaje pasó de 58.62% a 50.9% 
entre 2000 y 2006. Para 2014, periodo posterior a la 
crisis económica de 2008, este porcentaje observó un 
incremento de casi 14 puntos porcentuales. 

Ahora bien, si contrastamos estos resultados con las 
mediciones realizadas por el Método Multidimensional 
Integrada de la Pobreza y el CONEVAL, podemos ob-
servar consistencia en la evolución de las incidencias. 
Las diferencias entre la identificación de la pobreza para 
cada uno de los métodos, radica en la diferencia en las 
líneas de corte o umbrales que cada uno de ellos esta-
blece. Una vez señalado lo anterior,  observamos que 
la pobreza que arroja CONEVAL se sitúa por debajo 
de la identificada por el MBS y el MMIP. Su evolución 
muestra que la pobreza por ingresos pasó de 54.20% a 
53.20%. Por su parte lo resultados del MMIP indican 
que la pobreza por ingresos pasó de 74.80% a 76.18%.
( ver grafica 12) 

En cuanto a la pobreza total o multidimensional me-
dida por el MBS se fueron realizas tomando en cuenta 
tanto la información sin ajuste a cuentas nacionales, 
como la que originalmente se publica en el encuetas de 
hogares.  La estimación original señala que la pobreza 
total pasó de 77.13% en el año 2000 a 73.66% para el 
2014. Por su parte, la estimación incluyendo el ajuste, 
muestra la misma tendencia, sin embargo, la incidencia 
identificada es menor. La pobreza multidimensional para 
el año 2000, considerando el ajuste se fue de alrededor 
del 67.33, para 2014, la pobreza se redujo al 66.46%. 
lo que permite observar que la pobreza se mantuvo sin 
cambios significativos. 21

20  A fin de que los datos pudieron ser comparados a lo largo del 
período, los autores de este caso nacional realizaron el ajuste a 
cuentas nacionales para el año 2000 bajo la misma metodología 
propuesta por el Observatorio de Salarios en su informe 2016. Los 
coeficientes de ajuste para el año 2014 fueron tomados directamen-
te del informe 2016 y del trabajo presentado por Reyes, Teruel y 
López (2017). 

21  Este ejercicio fue realizado para México en el artículo Reyes 
y López (2016). La incidencia de la pobreza monetaria y total iden-
tificada dentro de este artículo resulta distinta a la mostrada por 
este caso nacional. La razón de ello, obedece a que una de las 

La medición multidimensional oficial de la pobreza 
en México, fue implementada por primera vez en Mé-
xico en 2008. No obstante, Reyes y otros, (en prensa) 
lograron estimar la pobreza bajo el método oficial, en 
retrospectiva, abarcando el periodo de 1992 a 2014. Este 
estudio permitió conocer la incidencia de la pobreza mul-
tidimensional en el periodo de estudio de este trabajo, 
por lo que los datos son susceptibles de comparación. 
A partir de lo antes mencionado, se puede observar 
que arte los resultados del CONEVAL muestran que la 
pobreza multidimensional se incrementó entre 2000 y 
2014 al pasar de 43.50% a 46.20% en el periodo. 

Para el MMIP la pobreza total entre 2000 y 2014 no 
presentó cambios sustanciales pues para el primer año 
la pobreza llegó a 83.37%, mientras que para el último 
año se ubicó en 83.44%, lo que representa un aumento 
de menos de 1 punto porcentual. (ver grafica 13)

2.2.2.2 Población ocupada en condiciones pobreza 
Si se limita el espectro poblacional y se considera so-
lamente a la población ocupada, se puede observar que 
la tendencia es muy similar a la de la población total.  
La población en situación de pobreza por ingresos con 
datos ajustados a cuentas nacionales mostró un creci-
miento en su incidencia de poco menos de 7 puntos 
porcentuales, al pasar de representar el 55% a 61.91% 
de la población ocupada de 2000 a 2014. De no haber 
ajustado los datos a cuentas nacionales, la cifra de po-
breza por ingresos para el año 2000 sería del 72.4% de 
la población ocupada, incidencia que aumentó hasta el 
75.69% para el 2014. 

Los pobres por necesidades insatisfechas pasaron 
de representar un 70.4% de la población ocupada en el 
2000 a ser 63.22% en 2014. La caída en la pobreza por 
necesidades insatisfechas fue un elemento que permitió 
atenuar el aumento del porcentaje de pobres totales. 

Por su parte, la pobreza total con información de 
ingresos sin ajuste a CN pasó de 71.41% a 69.45% 
para 2000 y 2014 respectivamente, mientras que la po-
breza total con información ajustada a CN se mantuvo 
constante con valores de 62.7% a 62.56% para los mis-
mos años.

En suma, entre 2000 y 2014 la pobreza total con in-
gresos sin ajustar sólo cayó en 1.96 puntos porcentuales. 
Asimismo, la pobreza con ingresos ajustados cayó 0.14 
puntos porcentuales, lo que indica que la pobreza multi-
dimensional prácticamente no se movió en 14 años. (ver 
grafica 14)

El aumento de la pobreza por ingreso está vincu-
lado a dos elementos intrínsecos al modelo económico 
que rige en México: la caída del poder adquisitivo del 
salario y el aumento de la concentración de la riqueza 
dentro de la clase empresarial. Sin embargo, podríamos 
afirmar que el elemento olvidado dentro de las políticas 
económicas vistas en los últimos 30 años en nuestro país 
ha sido el salario. En términos históricos, en México la 
distribución del ingreso primario o factorial ha mos-

decisiones metodológicas realizas para el caso México se basó en 
buscar modificar algunos umbrales y niveles de logro para el caso 
de las necesidades básicas insatisfechas a fin de que los resulta-
dos mostraran compatibilidad con los otros casos nacionales. Las 
decisiones metodológicas específicas pueden ser observadas en el 
apartado metodológico específico del caso nacional mexicano. 
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Gráfica 12. . Pobreza por ingresos bajo distintos métodos (2000, 2006 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, CONEVAL (2014) y Boltvinik (2017)

Gráfica 13. Pobreza total por MBS, CONEVAL y MMIP (2000 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, CONEVAL (2014) y Boltvinik (2017)
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trado fluctuaciones importantes desde el siglo pasado 
hasta la fecha. De 1930 a 1935, los ingresos al trabajo 
cayeron 25 puntos porcentuales, durante el Cardenismo 
la participación del trabajo aumentó significativamente 
y llegó a ser alrededor del 45% para 1940. A partir de 
este año y hasta 1950 los ingresos por trabajo comen-
zaron un descenso y su participación cayó a 27% del 
ingreso nacional. Posteriormente, con el inicio del lla-
mado desarrollo estabilizador registra una tendencia 
ascendente hasta 1976, año en donde la distribución del 
ingreso entre capital-trabajo muestra su mejor estado en 
todo el siglo XX y lo que va del XXI.

A partir de las crisis de mediados de los 70’s co-
mienza a disminuir la participación del trabajo en el 
ingreso nacional, con caída significativa durante la crisis 
de los ochenta y, con ello a ampliarse la brecha entre 
la participación del trabajo y capital en el ingreso na-
cional. Las transformaciones profundas en la economía 
mexicana comenzadas a finales de los ochenta del siglo 
pasado que implicaron una reorientación del gobierno 
en la economía, desregulación y liberalización (Moreno 
Brid y Ros, 2004; Lustig, 2002).

El incremento transitorio en la participación del 
trabajo tuvo al parecer explicación en dos característi-
cas: 1) Aumento del diferencial entre salario promedio 
y salario mínimo; 2) caída en la proporción de trabaja-
dores con salario mínimo. Tal aumento en el diferencial, 
capturado en la literatura como aumento en los retornos 
(Bouillon et al., 1998), fue transitorio y, posterior a la 
crisis del 94-95 comenzó a caer. Asimismo, posterior a la 

crisis, el salario mínimo se estableció como salario líder 
para aumentos a los salarios promedio.(ver grrafica 15)

En México, ser trabajador es sinónimo de pobreza. 
Esta afirmación encuentra sustento en los datos de 
pobreza por ingresos distribuidos por categoría ocu-
pacional. El porcentaje de trabajadores con seguridad 
social considerados como pobres por ingresos (ajusta-
dos) en 2000 fue de 26.30%. Este porcentaje observó 
un incremento de 7 puntos porcentuales para llegar a 
33.71% en 2014. Por su parte, los trabajadores sin se-
guridad social, en el año 2000, 64 de cada 100 eran 
considerados como pobres por ingresos. Para 2014, esta 
razón se incrementó a que 72 trabajadores sin seguri-
dad social de cada 100 fueran catalogados como tal. En 
proporción con la evolución del subíndice de ingreso de 
la población catalogada como pequeña propietaria, el 
porcentaje de pobreza por ingreso aumentó de 56.43% 
en 2000 a 61.39% en 2012, observando una ligera dis-
minución (60.19%) en 2014.  (ver grafica 16)

2.2.2.3 ¿Mayor escolaridad igual a mayor pobreza?
La teoría neoclásica del capital humano, impulsada por 
Schultz (1961), Becker (1964) y Mincer (1974), quienes 
consolidan la teoría de capital humano, y ven de la inver-
sión en las personas un mejor futuro y una de las formas 
de disminuir la pobreza. Sin embargo, la realidad dista 
mucho de comportarse tal y como la concibieron estos 
autores y el caso mexicano es prueba fehaciente de ello. 

Si la incidencia de la pobreza por ingresos es cru-
zada con el nivel de escolaridad, es posible evaluar la 

Gráfica 14. Pobreza total, por ingresos y por NI para la población ocupada (2000, 2012 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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Gráfica 15. La participación del capital y trabajo en el Ingreso Nacional | México: 1950-2015

Fuente: Informe 2016 del Observatorio de Salarios

Gráfica 16. Pobreza por ingresos con ajuste a cuentas nacionales distribuida por clases sociales (2000, 2012 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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evolución que ha tenido cada una de las personas en 
condiciones de pobreza, agrupadas por niveles educati-
vos. Como es esperarse, la población que no cuenta con 
escolaridad muestra la mayor incidencia para todos los 
años. Sin embargo, la tendencia de la pobreza para este 
sector se ha reducido en casi 7 puntos porcentuales. En 
el mismo sentido de la población sin nivel de escolari-
dad, se encuentran la población con jardín de niños y 
con educación primaria, quienes observaron una reduc-
ción de su incidencia de 82.11% a 75.25% y de 81.97% 
a 72.94%, respectivamente (Gráfica 17). 

No obstante, la composición de los niveles educati-
vos en nuestro país se ha movido de manera significativa 
en los últimos 15 años (Gráfica 17). En el año 2000, poco 
más del 60% de la población tenía primaria completa o 
un nivel menor, para 2014, el porcentaje de personas se 
redujo en 17 puntos porcentuales (45.4%). 

En contraste con la evolución la pobreza en la 
población con menores niveles de escolaridad, en la po-
blación con niveles superiores a secundaria incompleta, 
la pobreza por ingresos ha mostrado un incremento 
significativo (Gráfica 16). Del año 2000 al 2014, la po-
blación con secundaria pasó de mostrar una incidencia 
de 57.68% a 68.24%, lo que representa un aumento de 
casi 11 puntos porcentuales. Por su parte, la población 
con preparatoria mostró un aumento de casi 23% en sus 
niveles de pobreza. Los saltos más importantes se die-
ron en la población con nivel superior y posgrado. En 
el año 2000, 7 de cada 100 universitarios y 3 de cada 

cien personas con posgrado, eran pobres por ingresos. 
Para el año 2014, esta razón aumentó a 31 de cada 100 
para el caso de los universitarios y 8 de cada 100 para el 
caso de las personas con posgrado, lo que representó un 
aumento de casi 4 y 3 veces los niveles de pobreza para 
estos niveles.  ( ver grafica 18)

Lo anterior se conjuga con la trasformación de los 
niveles de educación de la población mexicana. Para el 
año 2014, más del 50% de la población tiene un nivel 
de escolaridad superior a la secundaria. La población 
con universidad y posgrado, pasó de representar el 4.4 
al 8.2% de la población total. 

Si engarzamos estos elementos con el movimiento 
salarial por nivel educativo, podremos constatar que 
éste ha sido prácticamente nulo para todos los niveles 
educativos (Gráfica 19). Reyes, Cerón y López (2017) 
encuentran evidencia de las implicaciones de lo ante-
rior en materia de movilidad social: menor desigualdad 
educativa, no significa menor desigualdad social. Los 
mayores niveles de cobertura educativa en la estruc-
tura ocupacional, los mayores niveles de escolaridad 
promedio, no han ido acompañados de significativos 
diferenciales en el mercado de trabajo. La educación, 
si bien es condición necesaria para tener un mejor in-
greso y nivel de vida en promedio, no es suficiente para 
moverse en la escala social. La caída en el poder adqui-
sitivo de la fuerza de trabajo, desde la más calificada a la 
menos calificada, pauperiza y empobrece a buena parte 
de la población trabajadora. 

Gráfica 17. Pobreza por ingresos con ajuste a cuentas nacionales distribuida por nivel de escolaridad (2000, 2012 y 2014)

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, varios años
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Gráfica 18. Población total distribuida por nivel de escolaridad | México 2000 y 2014

Fuente: ENIGH 2000 y 2014

Gráfica 19. Salarios por nivel de educación, México (pesos reales de 2003) | 2005-2016

Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio de Salarios, 2014 y 2016.
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2.2.3 Desigualdad

2.2.3.1 Distribución del ingreso por deciles 
México se encuentra ubicado en términos de desarrollo 
humano en el lugar 74, pero en términos de desigualdad 
se ubica en el lugar 121 de una muestra de 138 países22. 
De acuerdo a su nivel de desarrollo, México debiera 
ubicarse en el lugar 74 en desigualdad. La pérdida en 
desarrollo humano por ello es de 21 puntos porcentuales 
en el IDH (AUSJAL, 2011). Tal desigualdad tiene un 
impacto negativo en el desarrollo humano.

Teruel y Reyes (2016) estiman el GINI desde 1950 
a 2012. La desigualdad en la distribución del ingreso 
para 2012 es muy similar a la mostrada por México en 
1958. Sin embargo, las estimaciones de la desigualdad 
realizadas hasta el momento, tienen un problema cre-
ciente de subestimación respecto a los datos de ingresos 
de las Cuentas Nacionales (Del Castillo, 2015; Alarcón, 
2015), poniendo en duda la robustez y alcances de los 
resultados de las investigaciones realizadas hasta el mo-
mento con el uso de la ENIGH. De los dos componentes 
de la subestimación (truncamiento y subreporte de 
ingresos), el caso del truncamiento como falta de infor-
mación de los hogares en la parte alta de la distribución 
(Guerrero et al., 2009), hace sumamente difícil evaluar 
el impacto real de los más ricos en la distribución del 
ingreso completa.

Por ello, resulta necesario evaluar los niveles de des-
igualdad a partir de un método que logre corregir estos 
elementos. Tal y como se ha mencionado anteriormente, 
la presente investigación realizó un ajuste del ingreso a 
Cuentas Nacionales, con mostrar un acercamiento a la 
desigualdad real del ingreso en el contexto mexicano. 

Si evaluáramos la desigualdad a partir de lo que 
muestran las encuestas de hogares, podríamos observar 

22  Teruel y Reyes reportan que México se ubica en el lugar 153 
de una muestra de 189 países.

que, para el caso mexicano, existió una reducción de la 
desigualdad en 0.02 puntos del coeficiente de Gini. Sin 
embargo, una vez que se realiza el ajuste de los datos 
con las CN, los resultados cambian de manera signifi-
cativa. La desigualdad del ingreso ajustada por Cuentas 
Nacionales, muestra un GINI de 0.69 para 2000, mismo 
que aumentó para 2014 a 0.74, un aumento de 0.05, pun-
tos del coeficiente de Gini. Lo que los sitúa como el país 
con mayor desigualdad en el mundo (Observatorio de 
Salarios, 2016) ( ver cuadro 10)

La explicación de este fenómeno radica en un au-
mento de la subestimación del ingreso por parte de las 
encuestas de ingreso. De acuerdo con el estudio del 
Observatorio de Salarios (2016), el problema radica 
en que las encuestas de hogares no están capturando 
de manera precisa los ingresos más altos provenientes 
del capital. Por lo que la muestra, sólo representa los 
ingresos de los trabajadores y algunos capitalistas que 
se encuentran en la parte baja de la distribución. Si to-
mamos la distribución con datos originales para 2014 
de la ENIGH a nivel individuo por deciles de ingreso y 
estatus ocupacional, se da cuenta del origen del ingreso 
es en promedio de 79.1% para el trabajo y 20.9% para 
el capital. El ingreso equivalente que concentra el 10% 
más rico de la población (40% del ingreso total) es lo 
que pose aproximadamente el 80% de la población. (Re-
yes, et al, 2017). Cuando la distribución es ajustada por 
Cuentas Nacionales, a precios de mercado y netos de 
impuestos y transferencias, la distribución global entre 
trabajo y capital se invierte y la mayor parte la concentra 
el capital. La participación del trabajo muestra un nivel 
intermedio entre las estimaciones obtenidas a costo de 
factores (26%) y a precios de mercado a partir del PIB 
(32%) (Observatorio de Salarios, 2016). 

Si analizamos la evolución que cada uno de los de-
ciles observó a lo largo del período, podemos observar 
que, en un primer momento, la distribución de ingreso 

Cuadro 10. Ingreso real promedio per cápita (2012=100) | México 2000 y 2014

Decil

Ingreso Promedio

2000 2014

Ingreso sin ajuste Ingreso 
Ajustado Ingreso sin ajuste Ingreso Ajustado

I $173.93 $148.15 $356.40 $433.52
II $560.53 $516.43 $791.06 $988.19
III $890.71 $887.84 $1,118.44 $1,433.16
IV $1,222.57 $1,333.00 $1,431.17 $1,887.67
V $1,575.94 $1,969.39 $1,778.55 $2,404.15
VI $2,004.29 $2,822.91 $2,181.75 $3,047.23
VII $2,554.59 $4,164.53 $2,702.34 $3,920.25
VIII $3,344.06 $6,363.49 $3,474.64 $5,254.78
IX $4,795.01 $10,778.92 $4,888.89 $7,832.99
X $12,312.75 $66,449.93 $12,144.10 $66,676.14
Promedio $2,942.98 $9,543.46 $3,086.56 $9,387.81
Coeficiente de 
Gini 0.54533 0.69863 0.5253 0.7456

Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio de Salarios, 2014 y 2016.
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observó mejoras para los primeros seis deciles y caídas 
para todos los demás. No obstante, este análisis ocupa la 
dispersión que tienen los datos en el interior de cada uno 
de los deciles. Tomando en consideración ello, busca-
remos hacer un análisis de la evolución de ingreso real 
ajustado para cada uno de los deciles, incorporando su 
descomposición por categorías ocupacionales. 

En el año 2000, el valor más pequeño del ingreso lo 
observan los trabajadores con seguridad social con un 
salario promedio mensual de 144.85 pesos. La distancia 
que existe entre este ingreso y el ingreso más alto, ob-
servado por los patrones con más de 5 trabajadores del 
decil X, es de 1,325 veces. ( ver cuadro 11)

La desigualdad promedio entre los trabajadores, 
para el año 2000 es 208 veces, mientras que dentro de 
los empresarios esta es superior a la 1000 veces. Para 
este año, los cooperativistas, sólo se encuentran dentro 
de los deciles VII, VIII, IX y X, con una distancia pro-
medio entre el más pobre y el más rico de 31 veces. 

Contrastando estos mismos datos para el año 2014, 
podemos observar que la distancia promedio entre el 
ingreso promedio más alto y el más bajo aumentó a una 
razón de 1426 veces. Ésta distancia se presenta entre 
los cooperativistas del decil X con un ingreso promedio 
de 677 mil pesos y los patrones con 1 a 4 trabajadores 
del decil I. Incluso las distancias en el mismo decil X se 
amplían con respecto a las vistas en el año 2000. En el 
año 2000, la distancia que existía al interior del decil X 
era de 6.7 veces (distancia entre empresarios con más de 
5 y trabajadores sin seguridad social), sin embargo, esta 
distancia se incrementó a 34.18 veces para el año 2014. 
La distancia entre los cooperativistas aumentó 11 veces 
con respecto a la vista en 2000, al colocarse con una 
distancia promedio de 340 veces entre los ingresos del 
decil X y los del IV.  (ver cuadro 12)

Dos elementos acompañaron la creciente desigual-
dad al interior de las categorías ocupacionales: primero, 
se observa una caída en los ingresos reales de los últi-
mos 3 deciles de los trabajadores con y sin seguridad 
social. La disminución observada durante el periodo 
para el caso de los tres últimos deciles de trabajadores 
con seguridad social, fue de 10.66%, 21.10% y 31.43%, 
respectivamente. Por su parte, los trabajadores sin se-
guridad social, manifestaron una caída de 10%, 20% y 
29.6%. 

Bajo este escenario, el salario mínimo como me-
canismo de redistribución cobra sentido. El salario 
mínimo es importante, no tanto por las personas que 
lo reciben, sino porque es utilizado como mecanismo 
redistributivo. El salario mínimo es importante para la 
distribución del ingreso primario, dado que el meca-
nismo de establecimiento de aumentos salariales en toda 
la economía se realiza sólo considerando los aumentos 
al salario mínimo como reflejo de la inflación esperada, 
utilizando las ganancias de la productividad necesarias 
para contener la pérdida de poder adquisitivo. El exce-
dente de tales ganancias de la productividad, se queda 
en los ingresos del capital. Para romper este mecanismo 
redistributivo regresivo que además tiene impacto en la 
pobreza (los salarios mínimos oficiales son menores a la 
línea de pobreza), se requiere la vinculación del salario 
no sólo con la inflación esperada, sino con la produc-
tividad, a fin de que ésta sea distribuida de manera 
más equitativa.

El segundo de los elementos se encuentra vinculado 
al aumento en la distancia entre las ganancias de los 
empresarios. A pesar de que las tasas de crecimiento de 
los deciles más pobres ha mostrado aumentos significa-
tivos que, para algunos casos, llegaron a ser del 140%, 
las tasas de acumulación que observan los capitalistas 

Cuadro 11. Cuadro 11.  Ingreso real promedio per cápita distribuido por clase social (2012=100) | México 2000

Decil

Categoría Ocupacional

Trabajadores con 
Seguridad Social

Trabajadores sin 
seguridad Social

Patrones con 
más de 5 

empleados

Pequeños 
propietarios

Patrones con 1 a 
4 trabajadores Cooperativistas

I $144.85 $219.01 $201.72 $186.91 $183.01 -

II $514.78 $524.42 $543.11 $502.32 $513.25 -

III $885.25 $878.08 $868.34 $881.35 $878.10 -

IV $1,333.69 $1,319.26 $1,286.08 $1,329.85 $1,304.51 -

V $1,979.90 $1,941.52 $2,061.58 $1,931.88 $1,965.75 -

VI $2,845.53 $2,802.98 $2,755.67 $2,762.45 $2,739.33 -

VII $4,155.53 $4,104.92 $4,201.56 $4,113.02 $4,090.85 $4,659.76

VIII $6,354.88 $6,246.71 $6,543.28 $6,147.14 $6,284.56 $6,707.38

IX $10,769.90 $10,407.06 $11,134.42 $10,407.98 $10,770.74 $8,329.34

X $30,069.57 $28,136.48 $190,937.90 $44,207.44 $46,913.88 $148,437.50

Promedio $10,223.58 $3,785.38 $104,382.40 $3,196.98 $6,247.16 $87,559.62

Fuente: Elaboración propia con datos de ENIGH 2000
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que se encuentran en la parte más alta de la distribu-
ción, han hecho que la brecha entre los miembros de 
esta categoría ocupacional sea cada día más grande. La 
profunda desigualdad intra-emrpesarial, situación poco 
considerada en los análisis de desigualdad del ingreso, 
tiene sus orígenes en la desigualdad de ingresos para 
el capital (ganancias promedio), de acuerdo al sector 
de actividad y tamaño de empresa. En general, a ma-
yor tamaño de empresa, mayores ganancias promedio. 
Los sectores donde la rentabilidad y tasas de ganancia 
son mayores tienen barreras a la entrada institucionales 
que hacen muy complicado que cualquier inversionista 
pueda participar, como el sector corporativo donde se 
concentra parte de la élite económica del país, junto 
a sectores como el financiero, el minero, información 
en medios masivos, manufacturero y comercio al por 
mayor. Sectores que son espacios comunes para la con-
formación de grupos económicos que para salvaguardar 
sus intereses y garantizar niveles de rentabilidad, cruzan 
información estratégica e intereses mediante el cruza-
miento de consejeros de administración (Reyes et al., 
2012). (ver grafica 20)

Entre las barreras de entrada a estos sectores, ade-
más del capital requerido para ingresar, se encuentran 
conocimientos específicos de la industria, redes sociales 
(cruzamiento de consejeros), redes con el poder político 
establecidos a través del control de cámaras empresa-
riales que les permiten acceder a regímenes especiales 
de tributación como el caso del sector financiero y el 
Régimen Opcional de Sociedades cuyos principales be-
neficiarios son los grupos económicos agrupados 
mediante holdings en el sector corporativo. Otra de las 
barreras económicas, se encuentra en el acceso al cré-
dito, no sólo a través del sector financiero bancario, sino 
del desarrollo del sector no financiero como el mercado 
de valores, cuya democratización dista mucho de ser 
realidad, concentrada la actividad de la bolsa de valores 
desde hace más de 30 años en no más de 150 empre-
sas corporativas.

2.2.3.2 Distribución del subíndice de necesidades 
insatisfechas por deciles y categoría 
ocupacional 

Una de las ventajas de la metodología elegida para el 
análisis de estos casos nacionales es que la desigualdad 
puede ser evaluada desde una perspectiva más amplia 
a la de los ingresos. Esta evaluación recae en las con-
diciones de vida de la población medida a través del 
Subíndice de necesidades insatisfechas. 

Si se analiza la distancia entre los valores del su-
bíndice de ingresos para el decil X y el decil I para cada 
una de las categorías ocupacionales, se constata que 
hubo una mejora en las necesidades insatisfechas para 
el segmento más pobre de la distribución en cada cate-
goría ocupacional.

De acuerdo con la siguiente gráfica, para el año 
2000, la categoría que observó la mayor brecha fue la de 
los trabajadores sin seguridad social con una distancia 
de 63.23 puntos. Esta distancia observó una caída de 
casi 13 puntos en el periodo de estudio. (ver grafica 21)

La segunda categoría con mayor distancia fue la de 
pequeños propietarios, quienes al inicio del período de 
estudio observaron una distancia de 55.36, misma que 
observó una caída de 10 puntos para situarse en los 
45.49.

Los trabajadores con seguridad social resultó ser 
el grupo con la mayor reducción de la distancia entre 
ambos deciles. Para el año 2000, la distancia rondaba 
en los 45 puntos, esta distancia observó su mayor caída 
para el año 2012, al llegar a los 27.27 puntos. Para el año 
2014, esta distancia observó un pequeño aumento para 
situarse en los 28.5 puntos. Sin embargo, se mantuvo 
como el grupo con menor brecha. 

Los patrones con más de 5 trabajadores observaron 
un aumento en su distancia en el período de 2000 a 2012 
en 2 puntos. Esta distancia para 2014, se redujo en casi 
10 puntos.

Un elemento se debe resaltar para todas las cate-
gorías es que, si bien el análisis aquí presentado buscó 

Cuadro 12.   Ingreso real promedio per cápita distribuido por clase social (2012=100) | México 2014

Decil

Categoría Ocupacional

Trabajadores 
con Seguridad 

Social

Trabajadores sin 
seguridad Social

Patrones con más 
de 5 empleados

Pequeños 
propietarios

Patrones con 1 a 
4 trabajadores Cooperativistas

I $515.83 $541.63 $484.31 $510.11 $475.88 -

II $1,098.84 $1,067.52 $1,033.60 $1,051.98 $1,055.55 -

III $1,561.39 $1,542.79 $1,521.42 $1,543.98 $1,541.83 -

IV $2,047.02 $2,027.16 $2,020.51 $2,036.31 $2,028.09 $1,990.89

V $2,600.22 $2,581.26 $2,597.14 $2,594.04 $2,596.49 -

VI $3,291.34 $3,274.07 $3,321.69 $3,285.11 $3,305.07 $3,265.65

VII $4,234.88 $4,212.79 $4,232.53 $4,215.98 $4,230.37 $4,292.77

VIII $5,677.41 $5,614.40 $5,742.62 $5,700.31 $5,691.28 $5,788.42

IX $8,497.46 $8,317.07 $8,609.12 $8,370.86 $8,500.71 $8,932.07

X $20,619.09 $19,816.17 $305,576.50 $45,813.26 $89,468.12 $677,369.30

Promedio $7,052.04 $3,121.35 $153,568.80 $7,790.10 $12,153.79 $399,218.40

Fuente: Elaboración propia con datos de ENIGH 2014
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Gráfica 20. Ganancias promedio mensuales por Tamaño de Empresa | México, 2014

Fuente: Observatorio de Salarios (2016)

Gráfica 21. Brechas del Subíndice de Necesidades Insatisfechas entre el decil más rico y el más pobre por categoría ocupacional. 
México 2000, 2012 y 2014
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robustecer la medición del ingreso a través de la meto-
dología de ajuste a CN, esta metodología únicamente 
permite conocer los datos faltantes del ingreso. Los da-
tos correspondientes a las condiciones de la vivienda de 
la población ajustada no pudieron ser modificados dado 
la naturaleza del ajuste. Para poder hacer un análisis que 
pueda ser vinculado con las condiciones de pobreza y 
generales de vida de la población faltante, se requiere de 
robustecer los procesos de captura dentro de las encues-
tas de hogares. 

• conclusiones

Capítulo I
La aportación fundamental de este estudio es la in-
troducción de los mercados laborales al análisis de la 
pobreza y la desigualdad en México. El análisis fue 
desarrollado a partir de los resultados de bienestar so-
cioeconómico de la población ocupada que otorga el 
Método de Bienestar Socioeconómico, que permite des-
agregar los resultados en categorías o clases para ubicar 
en qué lugar de la distribución del bienestar –no sólo del 
ingreso- se encuentra cada una de ellas, todo ello desde 
un enfoque de derechos y bienestar. 

En México, de 1993 al año 2000, la tasa de creci-
miento promedio de la población fue de 1.4%, misma que 
observó una reducción para el periodo de 2000 a 2015 
al situarse en 1.1% promedio anual. Por su parte, la tasa 
de dependencia mostró cambios significativos. La po-
blación menor de 20 años pasó de representar el 50.5% 
de la población en México en 1990 a solo el 38.8% en 
2015. En este mismo lapso, la tasa de dependencia tuvo 
un aumento en su porcentaje de participación del 4.2% 
al 5.6%. México está en camino a transformarse en un 
país con población donde los adultos y los adultos ma-
yores representarán la mayor parte de la población total.

De 1993 a 2014 México ha tenido un crecimiento 
promedio anual de 2.6%, por encima del promedio de la 
OCDE de 2%, debajo del promedio de América Latina 
de 2.9% y del promedio mundial de 3.6%, con cuatro 
caídas del PIB que representaron crisis recurrentes, la de 
1995 implicó una caída de 7%, la del 2001 fue de 0.9%, 
en 2008 de 1.3 y de 1.4 en 2009, estas crisis fueron pro-
ducto de la política económica implementada durante el 
periodo. En términos de PIB per cápita, el crecimiento 
promedio fue de sólo 1.2%.  

La constitución mexicana establece que el salario 
mínimo debe satisfacer las necesidades de un jefe de 
familia y su familia, sin embargo, en la actualidad el 
salario mínimo se encuentra 4.4 veces por debajo de la 
línea de pobreza monetaria definida por el CONEVAL. 
Esto tiene relación con la modificación factorial capital/
trabajo que no garantiza los mínimos de bienestar.

La Población Económicamente Activa para el 
cuarto trimestre de 2016, es de 54,034,800 habitantes, 
en tanto la población en edad de trabajar es de 90,477, 
120 personas. La disminución de la tasa de dependen-
cia y el aumento de la tasa neta de participación (PEA/
Población en edad de trabajar) en los últimos años, han 
contribuido a que el ingreso del hogar en promedio 
pueda sostenerse ante la caída precipitada del poder ad-
quisitivo del salario desde los años ochenta, el cual no ha 

podido recuperarse. La proporción de trabajo asalariado 
va en aumento, de 1984 a 2014 pasó de 63.2% a 67.9%, 
durante el periodo de estudio, sin embargo, disminuyó 
la proporción de trabajadores sin seguridad social que 
pasó de 36.2% en 1993 a 39.9% en 2014.

La composición del empleo de hombres y mujeres 
es de 60 y 40 por ciento respectivamente. El desempleo 
tiene una tasa de 3.5%, que en su medición no capta 
el subempleo y la informalidad, tiene como una de sus 
características la afectación de la población joven, en 
rango de edad entre 15 y 29 años, de los cuales el 47% 
tiene escolaridad de nivel medio superior, superior y 
posgrado, es decir, un alto porcentaje es población jo-
ven preparada que está siendo excluida del mercado 
de trabajo.

Bajo la medición oficial de pobreza multidimensio-
nal hecha por el CONEVAL, se observa que el 53.2% 
de la población en México, se encuentra por debajo de 
la línea de pobreza monetaria oficial, identificada como 
pobreza de ingresos. En la medida del MMIP, desarro-
llado por Boltvinik desde 1992 a 2014, estima la pobreza 
multidimensional en 84%, y el MBS desarrollado por 
Reyes y López en 2016 obtiene resultados del 82% de la 
población en situación de pobreza. 

Por su parte, la brecha de desigualdad en la distribu-
ción del ingreso se ha profundizado. El número de veces 
que el ingreso del Decil X (el más rico) sobrepasa al 
Decil I (el más pobre) es de 1233 veces. Esto se explica 
porque mientras al 10% más rico de la distribución le 
corresponde el 67.8% del ingreso total, el 10% más po-
bre se reparte el 0.10% del ingreso total de los hogares. 
Asimismo, el ingreso de los hogares identificados entre 
el Decil I al IX, que constituyen el 90% de la población, 
representan el 32.3% equivalente a lo apropiado por el 
1% más rico. A partir de la distribución estimada de la 
ENIGH con ajuste a CN se estima un coeficiente de Gini 
de 0.74 antes de impuestos y transferencias y de 0.68 
al considerarlos.

Capítulo II
La aplicación del marco legislativo refleja una discre-
pancia con la realidad mexicana principalmente en lo 
referente las condiciones laborales. El salario que lejos 
de ser un derecho humano garante del bienestar social 
refleja un deterioro, así, el 3% de la población registró 
un ingreso inferior al valor del Salario Mínimo (SM); 
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este porcentaje aumentó, para 2006, a 12.7% y a 13.3% 
para 2012. 

El salario mínimo en la actualidad es reflejo de po-
breza dado que no garantiza las condiciones mínimas 
adecuadas de vida a una familia, mismas que garantiza 
la constitución. Para 2014, el 63.9% de los trabajadores 
sin seguridad social, el 67.4% de los pequeños propieta-
rios y el 61.8% de los microempresarios, se encontraban 
debajo de la línea de bienestar. En términos laborales la 
seguridad social en México constituye un elemento de-
finitivo para diferenciar a la población que se encuentra 
en pobreza. 

Distribución del IBS por deciles de ingreso muestra 
el comportamiento del bienestar para toda la población. 
La evolución de los niveles de bienestar por deciles de 
ingreso dan evidencia de dos elementos: 

1) el aumento de la desigualdad del ingreso observa 
una correspondencia con el incremento en la des-
igualdad del bienestar23. La distancia entre el valor 
promedio del decil X y el decil I pasó de 70.72 a 
72.79 puntos del año 2000 al 2014. 

2) Los deciles que observaron aumentos en sus niveles 
de bienestar obedecen a aumentos en el subíndice 
de necesidades insatisfechas. Los principales ele-
mentos que permitieron esta situación derivan de 
un aumento en el acceso de servicios básicos de la 
vivienda, salud y materiales de la vivienda.

El acercamiento a los mercados laborales a través de 
categorías ocupacionales permite conocer la evolución 
de las mismas a través del tiempo. Para el estudio del 
IBS se divide a la población ocupada en trabajadores 
con y sin seguridad social; capitalistas-empresarios, los 
cuales se dividen en términos de menores y mayores de 5 
empleados, pequeños propietarios y los cooperativistas.

Desde la medición del IBS, la categoría que presentó 
un mayor incremento en su nivel de bienestar, fueron 
los pequeños propietarios con un crecimiento del 24% 
que obedece a un crecimiento del 40% del Subíndice de 
ingreso, seguido por los cooperativistas de poco más de 
16%, los patrones con más de cinco trabajadores y los 
trabajadores con seguridad social, en promedio, mejora-
ron en el período, 3% su bienestar socioeconómico, lo 

23  El coeficiente de Gini pasó de 0.69 a 0.74 de 2000 a 
2014. Para más información, véase el apartado de desigual-
dad de este estudio.

que representó una mejora relativa de 0.22% promedio 
anual por lo que mantuvieron prácticamente inalterada 
su distancia.

Los trabajadores con y sin seguridad social fueron 
los grupos más afectados en el periodo de análisis. En 
el año 2000, el 46% de la población que se encontraba 
dentro del decil más pobre de la distribución fueron 
los trabajadores; para 2014, esta proporción aumentó 
al 79%. La tendencia de IBS para los empresarios con 
uno a cuatro trabajadores fue a la baja en la mayoría de 
los deciles, la población en los cinco deciles más pobres 
aumentó de 41.58% a 51.75% por lo que se vio afectado 
también el nivel de bienestar para un mayor número de 
pequeños empresarios cuyas ganancias promedio osci-
lan entre 5mil y 12 mil pesos mensuales.

Considerando dos extremos de la distribución so-
cioeconómica, los trabajadores sin seguridad social 
ubicados en empresas de 1 a 5 personas y los capita-
listas-empresarios, propietarios de empresas de más de 
250 trabajadores, puede observarse el crecimiento en la 
distancia promedio entre ellos. Mientras la distancia en 
2000 era de 35.92 puntos en el MBS, para 2014 se incre-
mentó en casi 20 puntos al pasar a 53.33.

Con respecto a la pobreza medida a partir del IBS 
la incidencia de la pobreza por ingresos para el período 
de estudio, sin tomar en cuenta el ajuste a cuentas na-
cionales (CN) muestra un crecimiento de la pobreza por 
ingresos de poco menos de 1% para todo el periodo, al 
pasar de 78.2 a 79.1%, ajustado a cuentas nacionales 
muestran aumento en 7.71% de 2000 (58.62% de la 
población total) a 2014 (64.7% de la población). Estos 
datos son consistentes tanto para la población ocupada 
como para la población total.

Al analizar a la población ocupada en situación de 
pobreza por ingresos con datos ajustados a cuentas na-
cionales mostró un crecimiento en su incidencia de poco 
menos de 7 puntos porcentuales, al pasar de representar 
el 55% al 61.9% de la población total ocupada de 2000 
a 2014. De no haber ajustado los datos a cuentas nacio-
nales, la cifra de pobreza por ingresos para el año 2000 
sería del 72.4% de la población ocupada, incidencia 
que aumentó hasta el 75.7% para el 2014. Los pobres 
por necesidades insatisfechas pasaron de representar un 
70.4% de la población ocupada en el 2000 a ser 63.17% 
en 2014, disminuyendo 7.2%.

El porcentaje de trabajadores con seguridad social 
considerados como pobres por ingresos (ajustados) en 
2000 fue de 26.3%. Este porcentaje observó un incre-
mento de 7 puntos porcentuales para llegar a 33.71% 
en 2014. Por su parte, los trabajadores sin seguridad 
social, en el año 2000, 64 de cada 100 eran considera-
dos como pobres por ingresos. Para 2014, esta razón se 
incrementó a que 72 trabajadores sin seguridad social 
de cada 100 fueran catalogados como tal. En proporción 
con la evolución del subíndice de ingreso de la pobla-
ción catalogada como pequeña propietaria, el porcentaje 
de pobreza por ingreso aumentó de 56.43% en 2000 a 
61.39% en 2012, observando una ligera disminución 
(60.19%) en 2014. 

El aumento de la pobreza por ingreso se encuentra 
vinculado a dos elementos intrínsecos al modelo econó-
mico que hemos seguido en México: la caída del poder 
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adquisitivo del salario y el aumento de la concentración 
de la riqueza dentro de la clase empresarial.

La población que no cuenta con escolaridad muestra 
la mayor incidencia para todos los años. Sin embargo, la 
tendencia de la pobreza para este sector se ha reducido 
en casi 7 puntos porcentuales. En el mismo sentido de 
la población sin nivel de escolaridad, se encuentran la 
población con jardín de niños y con educación prima-
ria, quienes observaron una reducción de su incidencia 
de 82.11% a 75.25% y de 81.97% a 72.94%, respec-
tivamente. En contraste con la evolución la pobreza 
en la población con menores niveles de escolaridad, 
en la población con niveles superiores a secundaria 
incompleta, la pobreza por ingresos ha mostrado un in-
cremento significativo.

En cuento a la desigualdad, México se encuentra 
ubicado en términos de desarrollo humano en el lugar 
74, pero en términos de desigualdad se ubica en el lugar 
121 de una muestra de 138 países. La desigualdad en la 
distribución del ingreso para 2012 es muy similar a la 
mostrada por México en 1958. 

La desigualdad del ingreso ajustada por Cuentas 
Nacionales, muestra un GINI de 0.69 para 2000, mismo 
que aumentó para 2014 a 0.74, un aumento de 0.05, pun-
tos del coeficiente de Gini. 

En el año 2000, el valor más pequeño del ingreso lo 
observan los trabajadores con seguridad social con un 

salario promedio mensual de 144.85 pesos. La distancia 
que existe entre este ingreso y el ingreso más alto, ob-
servado por los patrones con más de 5 trabajadores del 
decil X, es de 1,325 veces. La desigualdad promedio 
entre los trabajadores, para el año 2000 es 208 veces, 
mientras que dentro de los empresarios esta es superior 
a la 1000 veces.

Contrastando estos mismos datos para el año 2014, 
podemos observar que la distancia promedio entre el 
ingreso promedio más alto y el más bajo aumentó a una 
razón de 1426 veces.

Dos elementos acompañaron la creciente desigual-
dad al interior de las categorías ocupacionales: primero, 
se observa una caída en los ingresos reales de los últi-
mos 3 deciles de los trabajadores con y sin seguridad 
social. El segundo de los elementos se encuentra vin-
culado al aumento en la distancia entre las ganancias de 
los empresarios.

Finalmente, si realizamos un análisis de la desigual-
dad al interior del Subíndice de NI, podemos observar 
que existe una reducción de las distancias entre los deci-
les más ricos y lo más pobres de 2000 a 2014.  
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1. el contexto socioeconómico 
del mercAdo lAborAl

1.1 indicAdores mAcro

En este capítulo se muestra el contexto general de la 
economía vinculado a los elementos relevantes en este 
estudio, que aborda el mercado laboral desde la óptica 
de los derechos y cómo incide en el bienestar, la des-
igualdad y la pobreza.

1.1.1  Población total
Según el último Censo Nacional de Población y Vi-
vienda correspondiente al año 2011, Venezuela cuenta 
con un total de 27.2 millones de habitantes (Gráfica 1). 
El país ha vivido un importante proceso de transición 
demográfica producto del proceso de modernización 
desde la década de los años 50 en materia sanitaria y 
educativa, junto al incremento del ingreso en los hoga-
res, entre muchos otros aspectos. La salud representó 
una mayor esperanza de vida para la población gracias a 
la expansión de la oferta de servicios, lo cual contribuyó 
de manera importante a la reducción de la morbimor-
talidad. En materia educativa, igualmente ocurrió una 
importante expansión de la oferta educativa, proceso de-
nominado “masificación de la educación” y del cual se 
beneficiaron especialmente las mujeres. Este periodo se 
caracterizó por un rápido crecimiento de la población: 
en un poco más de medio siglo la población se cuadru-
plicó, tal como lo muestra la siguiente gráfica.

1.1.2 Tasa de crecimiento poblacional
Venezuela, en términos absolutos, tiene más población. 
Sin embargo, el crecimiento ha desacelerado de manera 
significativa su ritmo, producto de la etapa de la transi-
ción demográfica que se experimenta1. El país atraviesa 
la coyuntura del Bono Demográfico,2 además de un ini-
cio del envejecimiento de la población (que incluye a la 
población en edad de trabajar). Todo ello se traduce en 
una presión de la oferta de mano de obra hacia la estruc-
tura productiva del país. La siguiente gráfica muestra la 
desaceleración del ritmo de crecimiento de la población. 

1  El país se encuentra en plena transición demográfica, lo que 
se traduce en una desaceleración del ritmo de crecimiento de la 
población y una transformación de la estructura por edad, con un 
abultamiento de quienes se encuentran en la edad adulta, y cuya 
inercia contribuirá al incremento de la población adulta mayor y, en 
contrapartida, una paulatina disminución de niños. El resultado es el 
envejecimiento de la población.

2  Bono demográfico: se trata de un período de tiempo que es 
posible identificar en las etapas de la transición demográfica y que 
se caracteriza porque la estructura de la población por edad tiende 
a ser más madura como consecuencia de la disminución del peso 
relativo de los jóvenes, el incremento de quienes se encuentran en 
edad de trabajar y un leve aumento, aunque no determinante aún, 
de los adultos mayores. 

1.1.3 Tasa de dependencia
Desde la década de los años 60 la población dependiente 
ha tendido a disminuir. La relación de dependencia total 
pasó de 93,4 a 49,2 dependientes por cada 100 en el año 
2011. Ello significa que la relación de dependencia es 
favorable, pues se cuenta con recurso humano para su 
incorporación en actividades productivas. En la actuali-
dad hay alrededor de dos dependientes por cada persona 
en edad de trabajar.

Durante los años cincuenta, el proceso moder-
nizador del país resultó en un fuerte incentivo para la 
población extranjera. El país vivió dos olas migratorias 
importantes: la primera, fundamentalmente europea, a 
partir de los años cincuenta; la segunda, a partir de los 
años setenta, proveniente de América Latina. Durante 
la década de los ochenta, al igual que para el resto de 
los países latinoamericanos, Venezuela se adentra en un 
fuerte proceso de crisis económica, política e institucio-
nal, lo cual revierte las tendencias migratorias. 

Asimismo, a través de fuentes oficiales, no se cuenta 
con información sobre los saldos migratorios y menos 
aún sobre las características de los migrantes. Sin em-
bargo, existen estudios independientes que dan cuenta 
de la emigración de venezolanos calificados, caracterís-
tica que parece ser una tendencia cada vez más marcada 
en la realidad del país3.

1.2 producción y distribución del ingreso

1.2.1 La producción nacional (PIB) 
La actividad de exploración, producción, refinación y 
comercialización de petróleo ha sido la principal fuente 
de divisas e ingresos fiscales para la economía, cada vez 
más dependiente de la importación de productos como 
consecuencia del descenso de las actividades producti-
vas y de manufactura. El sector privado de la economía 
es el principal aportante al PIB, con un 56%, situación 
que ha disminuido con respecto a 1997 cuando repre-
sentó el 59%, lo cual pudiera encontrar explicación en 
la importante política de nacionalización y expropiación 
implementada por el gobierno a partir de 2007.

A partir de la clasificación sectorial pública y privada 
del PIB, pueden identificarse cuatro aspectos importan-
tes del comportamiento del PIB entre 2002 y 2015. En 
primer lugar, el PIB cayó con los ingresos petroleros en 
los periodos 2002-2003 y 2009-2010. Independiente-
mente de que la caída se debiera a causas políticas o a 
desajustes financieros internacionales, ambos episodios 
pusieron en evidencia la fragilidad de un crecimiento 
dependiente del petróleo. Peor aún, sugirieron la im-
posibilidad del crecimiento en ausencia de ingresos 
petroleros crecientes, dado el arreglo institucional vi-
gente hasta 2007. En segundo lugar, al comenzar las 
expropiaciones de 2007 se invirtió la importancia rela-
tiva de las tasas de crecimiento del PIB público y del PIB 
privado. El PIB privado creció hasta ese año en ausencia 
de mecanismos “socialistas”, cuyo marco jurídico legal 
y sublegal no comenzó a desarrollarse hasta 2008, sobre 
la base de la reforma constitucional rechazada en 2007. 
En tercer lugar, es evidente que el crecimiento impul-
sado por el gobierno a partir de 2011 con la construcción 

3  Para un mayor detalle ver: Páez (2015) y Freitez (2011).
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Gráfica 1. Venezuela. Población total. Censos 1950-2011
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Fuente: INE. Censos de Población y Vivienda.

Gráfica 2 .Tasa de crecimiento poblacional. Venezuela, 1950-2011

Población

3.00

3.90

3.30

3.00

2.50

2.20

1.60

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INE. Censos de Población y Vivienda. Censos de 1950 a 2011.
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de viviendas financiadas por PDVSA fue de muy corto 
aliento. En 2014, antes de acelerarse la caída de los pre-
cios del petróleo, comenzó una recesión que ha venido 
empeorando de manera creciente.

La producción nacional y la 
población (PIB per cápita)
En cuanto al PIB per cápita se observa que a partir de 
1979 experimenta una tendencia de caída, revertida 
luego del 2003 con el repunte de precios del mercado 
petrolero registrado hasta el 2013, que significó una en-
trada de divisas por exportación petrolera nunca antes 
registrada en la historia del país.

Por su parte la inflación representa un fenómeno que 
ha acompañado la economía venezolana desde la crisis 
internacional del petróleo de finales de los años setenta 
del siglo pasado (inflación mayor a dos dígitos) y se 
asocia fundamentalmente a un gasto público en bienes 
no transables. Luego, en los años ochenta, su compor-
tamiento también se ha visto afectado por el tipo de 
cambio y sus respectivas crisis, consecuencia de ajustes 
posteriores a controles prolongados. 

1.2.2 La productividad del trabajo: Relación entre 
salario real y PIB per cápita 

Una medida de productividad del trabajo podría ser el 
PIB promedio por ocupado en términos reales, es de-
cir, descontando el efecto inflacionario. Su evolución 
muestra una tendencia a la baja desde 1974, con algunos 
períodos de rebote positivo luego de fuertes contrac-

ciones económicas, principalmente en 1989 (Ajuste 
macroeconómico) y 2002 (crisis económica). En el caso 
de las actividades petroleras y mineras, la productividad 
es considerablemente superior al resto, fundamental-
mente porque es un sector intensivo en capital y de altos 
ingresos por ocupado. Este sector experimentó caídas 
significativas y sostenidas en su productividad entre 
2000 y 2014 debidas a que PDVSA (empresa estatal 
petrolera) no ejecuta las inversiones necesarias para 
incrementar la producción y más bien destina recursos 
a gasto “social” que por ley le corresponde a otros en-
tes públicos.

1.2.3 Remuneraciones y salarios: Relación entre 
salario mínimo y PIB per cápita

La Ley del Trabajo reglamenta desde 1936 el estable-
cimiento de salarios mínimos obligatorios para ciertos 
estratos industriales y comerciales, pero es a partir de la 
Reforma de la Ley Orgánica del Trabajo de 1997 (co-
rrespondiente a la Ley de 1990) cuando se implanta un 
mínimo de remuneración de subsistencia para los tra-
bajadores, el cual debe ser fijado anualmente mediante 
acuerdo tripartito (Patronos, Trabajadores, Ejecutivo 
Nacional) tomando en consideración el costo de la ca-
nasta alimentaria, entre otras variables.

A partir de 1999, con la nueva Constitución de la 
República se modifica el marco institucional ligado 
al mundo laboral, que, entre otras causas degenera la 
concertación económica entre los actores y tiene como 
desenlace el golpe de estado o vacío de poder ocurrido 

Gráfica 3. Razón de dependencia demográfica en Venezuela. 1961-2011
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Gráfica 5. Venezuela. PIB real per cápita (Bs. de 1997). 1950 – 2015

Fuente: Elaboración propia con base en datos de BCV e INE y cálculos propios.

Gráfico 4. Venezuela. Crecimiento anual del PIB real total, público y privado. Primer trimestre 2002-Tercer 
Trimestre 2015. Tasas de variación de un trimestre al correspondiente del año siguiente

Fuente: BCV.
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Gráfica 6. Venezuela. Variación del IPC (Índice de Precios al Consumo del Área Metropolitana de Caracas). 1950 – 2015

Fuente: Elaboración propia con base en datos de BCV y cálculos propios

Gráfica 7. Venezuela. Producto medio real por ocupado. 1974 – 2015

Fuente: Elaboración propia con base en datos de BCV, INE y cálculos propios.
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en 2002. Esto motiva a su vez que la decisión sobre la 
fijación del salario mínimo a nivel nacional sea unilate-
ral y arbitraria por parte del Ejecutivo Nacional desde 
2003, sin responder a los criterios definidos en la ley. El 
parámetro utilizado para el ajuste del salario mínimo fue 
a partir de entonces la canasta alimentaria normativa, 
la cual ha venido publicando el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) hasta el 2014.

En tal sentido, el salario mínimo ha perdido su 
función al dejar de ser el marcador que protege a los 
trabajadores de menores ingresos en sectores donde la 
fijación del salario no responde a fuerzas de mercado 
o a las negociaciones contractuales colectivas. Se uti-
liza como política de indexación del salario de carácter 
inconsulta, vía decreto, de obligatorio cumplimiento, 
que no se corresponde con niveles de productividad del 
trabajador ni con niveles de formación o especialización 
y en consecuencia genera vicios que se traducen en: 
mayores costos laborales para los empleadores, menor 
movilidad, menos incentivos a la producción4, impacto 
inflacionario y, en definitiva, cierre de empresas (princi-
palmente pymes). Como resultado, en el marco de una 
economía inflacionaria como la venezolana, se tiende 
a convertir dicho salario mínimo en el marcador de un 
salario promedio nacional fijado por la mayoría de los 
empleadores formales tanto públicos como privados.

Por otra parte, si intentamos correlacionar el PIB 
per cápita real (a precios de 1997) con el salario mínimo 
real (a precios de 1997) obtenemos un coeficiente muy 
bajo (0,35), con lo que se puede deducir que no existe 
ningún tipo de relación entre ambas variables. Resul-
tado perfectamente lógico en vista de que el PIB por 

4  Unido a la inmovilidad laboral decretada por el Ejecutivo en 
2004 y prorrogada hasta la fecha, la cual protege a los empleados 
públicos y privados (amparados por la Ley del Trabajo) frente a des-
pidos injustificados, desmejoras laborales y traslados sin la previa 
calificación por parte de un Inspector del Trabajo, exceptuando a los 
trabajadores directivos y “de confianza”.

habitante integra toda la producción territorial y a toda 
la población, mientras que el salario mínimo, como se 
mencionó, cubre sólo un segmento de los trabajadores 
formales. 

Según los datos del Ministerio de Planificación, 
el 32,5% de todos los venezolanos percibían salario 
mínimo en 2014. Por su parte, según cifras de la Fe-
deración de Industriales (Conindustria), el 65% de la 
población económicamente activa percibía salario mí-
nimo o menor en 2016.

1.2.4  Relación salario mínimo-PIB per cápita
A partir de 1998 se establece un “salario mínimo inte-
gral”, el cual incluye, además del salario mínimo por 
decreto, el beneficio de un bono de alimentación men-
sual, el cual se extendió para todos los trabajadores 
en 2011.

El monto de dicho bono se ajusta anualmente en 
función de la modificación de la Unidad Tributaria (UT) 
fijada por el ente recaudador de impuestos (SENIAT). 
La base de cálculo hasta el 2014 era entre el 25% y el 
50% de la UT vigente multiplicada por 22 días labo-
rables al mes. A partir del 1 de diciembre de 2014 este 
rango se incrementó entre el 50% y el 75% del valor de 
la UT. Sin embargo, se han decretado varias reformas de 
la metodología de cálculo: 

• Noviembre 2015: 150% de la UT x 30 días por 
mes, independientemente del número de días 
trabajados, de fines de semana o de festivos.

• Marzo 2016: 350% de la UT x 30 días por mes, 
independientemente del número de días trabaja-
dos, de fines de semana o de festivos.

• Agosto 2016: 800% de la UT x 30 días por mes, 
independientemente del número de días trabaja-
dos, de fines de semana o de festivos.

Gráfica 8. Venezuela. Salario mínimo más bono de alimentación (Bolívares de 2007).
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La evolución del salario mínimo como indicador 
de las remuneraciones5 de buena parte de los trabaja-
dores a nivel nacional en la actualidad, se divide en dos 
periodos. En el primero, por la reforma de la Ley del 
Trabajo de 1997, que estableció el ajuste anual del sala-
rio mínimo en el periodo 1974 -1997, el salario mínimo 
en términos reales (deflactada por el IPC base 2007) 
promedió Bs. 733 y se realizaron ocho ajustes con la 
intención de corregir la pérdida del poder adquisitivo 
de dicho salario por la inflación acumulada de varios 
años. En el segundo, entre 1998 y 2015, el promedio 
del salario mínimo real fue de Bs. 551 con 32 ajustes 
(siete de ellos en 2014 y 2015). En 2015 el salario llegó 
a niveles de 1994, año particularmente crítico6 en su 
desempeño económico.

A partir de enero 2017 se ajustó el salario mínimo 
en un 50%, lo que, con los cuatro ajustes realizados en 
2016, suma un ajuste conjunto del 321% (sin contar 
el bono de alimentación), es decir, de Bs. 9.648 a Bs. 
40.638 en un año. 

5  El BCV publicó un índice mensual de remuneración de los tra-
bajadores entre 1998 y 2013, El IRE es un índice de precios de las 
remuneraciones pagadas a los trabajadores asalariados, que repre-
senta un 78,6% de las remuneraciones de los asalariados tomado 
de las estadísticas del PIB en las Cuentas Nacionales; por tanto, 
excluye a los trabajadores por cuenta propia, a las microempresas, 
a los patronos de empresas del sector informal y a los trabajadores 
dedicados a labores agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales o 
mineras, entre otros.

6  Crisis bancaria de 1994. Años previos de expansión financiera, 
déficit fiscal persistente, inestabilidad política y cambiaria, y shock 
externo negativo, así como una fuerte caída de los precios del pe-
tróleo, desembocaron en la misma y en sus secuelas sobre los re-
sultados macroeconómicos de años posteriores.

1.2.5 Población económicamente activa
Entre 1970 y 2015 el porcentaje de personas ocupadas 
o buscando empleo se ha mantenido en poco más de la 
mitad del total de población de 15 o más años. Es una 
tendencia que responde tanto al crecimiento de la pobla-
ción en edad de trabajar como a un mercado laboral que 
ha abierto cierto hueco a una parte de la población. El 
incremento de la oferta educativa ocurrido a partir de la 
década de los años 50, del que se beneficiaron especial-
mente las mujeres, trajo como consecuencia una mayor 
feminización de la oferta de mano de obra. Para el año 
2015, la participación económica total es del 64% y la 
participación femenina es del 50%.

1.2.6 Tasa de desempleo
Al evaluar la desocupación se observa que tras la crisis 
económica de 2002 y 20037 las tasas de desempleo han 
tendido a la baja y pasaron de una cifra histórica de 19% 
a un 7% según los datos oficiales del INE para el primer 
semestre del año 2015. 

En Venezuela, al igual que en la mayoría de los 
países de América Latina, se registran bajas tasas de 
desempleo excepto en momentos de crisis muy aguda, 
como fue el caso de los años 2002-2003. Una de las ex-
plicaciones a los altos niveles de ocupación viene por la 
vía de las particularidades del mercado laboral venezo-
lano, así como a la situación económica de las últimas 

7  En 2002 hubo un paro petrolero que consistió en una parali-
zación de las actividades económicas de manera indefinida como 
mecanismo de protesta contra el gobierno del presidente Hugo 
Chávez. Fue promovido por la Federación de Cámaras y Asocia-
ciones de Comercio y Producción de Venezuela (FEDECAMARAS), 
la empresa Petróleos de Venezuela (PDVSA), la Confederación de 
Trabajadores de Venezuela (CTV) y los partidos de la oposición.

Gráfica 9. Salario mínimo real (precios de 2007). Venezuela. 1974 - 2015
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Fuente: Elaboración propia con base en Decretos presidenciales publicados en Gaceta Oficial, BCV y cálcu-
los propios.
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Gráfica 11. Tasa de desempleo de la población de 15 años y más. Venezuela. 1997-2015
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de INE. Encuesta de hogares por muestreo. Primeros semestres 
de cada año.

Gráfica 10. Tasa de participación en la actividad económica de la población de 15 años y más. Venezuela. 1970-
2015.

Hombres Total Mujeres

86.1

55.5

23.8

80.8

55.6

30.7

81.6

59.4

40.8

81.7

64.5

51.3

79.5

64.7

49.7

78.5

65.2

47.6

78.3

64

50

77.6

63.7

78

64.1

50.3

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INE (Encuesta de hogares por muestreo). Primeros semestres de 
cada año.



│201│

CASO VENEZUELA
INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

décadas y al músculo institucional orientado a la aten-
ción de la población en condiciones de vulnerabilidad. 
En este sentido, el país se ha caracterizado por contar 
con un mercado de trabajo que, movido por la orienta-
ción económica del gobierno, ha generado puestos de 
trabajo fundamentalmente en las ramas comerciales y 
de servicios, lo cual es el reflejo de una economía que 
ha tendido a la disminución de la producción de bienes, 
razón por la cual la proporción de trabajadores en las 
ramas más productivas se ha visto mermada en los úl-
timos años. 

Adicionalmente, en términos institucionales y de 
derechos, no se cuenta con una plataforma que permita 
proteger a los ciudadanos que intentan infructuosamente 
conseguir un empleo. Si bien en términos legales existe 
un seguro al desempleo llamado “Paro Forzoso”, el cual 
es un derecho que el trabajador cesante tiene de recibir 
por un período de tiempo (cinco meses) una pensión 
equivalente al 60% del promedio del ingreso recibido 
en los últimos 12 meses por trabajo, en la práctica de 
este derecho gozan una muy pequeña proporción de tra-
bajadores8.

La principal consecuencia de lo anterior es la debili-
dad institucional a la hora de proteger a los trabajadores 
de fallas más estructurales y que, por lo tanto, pierden 
su trabajo o no encuentran opciones adecuadas a sus 
expectativas de inserción laboral. Por otro lado, al no 
existir barreras importantes para entrar en el mercado 
laboral en vista del tipo de ocupación predominante y 
(frente a las necesidades económicas que impone a las 
familias la generación de recursos monetarios) dado 
que las probabilidades de que un trabajador al quedar 
desempleado no busque “cualquier” opción para volver 
a generar ingresos terminan siendo bajas, se explica el 
alto nivel de ocupación del país. En definitiva, la ca-
rencia de sistemas de protección al empleo, o su baja 
cobertura, ha propiciado que en Venezuela ésta no sea 
una opción para los sectores en condición de pobreza, 
quienes terminan insertándose en empleos precarios en 
procura de recursos. 

Esta realidad, que se extiende a prácticamente a todo 
el contexto latinoamericano, es lo que permite entender 
las bajas tasas de desempleo general y, especialmente, 
de la población en situación de pobreza: “En países en 
desarrollo, el desempleo no es suficiente para evaluar 
la falta de empleo decente. En contextos donde el se-
guro de cesantía es escaso, si es que existe, el desempleo 
no es una opción para la mayoría de la población. Fre-
cuentemente, las personas trabajan en actividades poco 
productivas, mal pagadas, sin contratos y/o en condi-
ciones extremadamente inseguras. Por lo tanto, contar 

8  La información sobre la cobertura de trabajadores amparados 
bajo este derecho es casi nula. Hasta el momento no se encuentran 
estadísticas que puedan dar cuenta de su estatus. El Instituto Vene-
zolano de Seguro Social no pone a disposición del público estadísti-
cas sobre estas coberturas. Otra vía por medio de la cual podía ha-
berse obtenido información al respecto es la Encuesta de Hogares 
por Muestreo, puesto que el Paro Forzoso se encontraba en la lista 
de los beneficios sobre los que se indagaba si el trabajador era o no 
beneficiario; sin embargo, desde el año 1999 dejó de aparecer entre 
los aspectos investigados. El único modo del que hasta el momento 
es posible dar cuenta es a través de reseñas de prensa de antigua 
data que informen de la escasa cobertura que los desempleados 
tenían en 1999, la cual apenas alcanzaba al 13% de los mismos. 

con indicadores de las condiciones de trabajo puede ser 
tan importante (o más) que la disponibilidad de trabajo” 
(Lugo,2007:3).

Estas particularidades de la estructura productiva del 
país se revelan cuando se examina cómo se distribuye 
el total de ocupados por ramas de actividad económica. 
Con una serie de 25 años es posible comprobar cómo los 
servicios concentran históricamente el mayor porcentaje 
de ocupados, al igual que las actividades comerciales, 
fundamentalmente al detalle. La industria manufactu-
rera al inicio del periodo reunía a casi un 17% del total 
de ocupados; en el trascurso de los años, no solo no cre-
ció, sino que además tendió a la baja hasta ubicarse en 
casi un 12%. Idéntico comportamiento muestra la agri-
cultura, que  parte del 13% para llegar a un poco más del 
7% (Gráfica 12) más de dos décadas después. 

1.3 lA desiguAldAd y lA pobrezA

1.3.1 Incidencia de la pobreza por personas 
(medición oficial)

Al revisar la evolución de la pobreza por los métodos 
tradicionalmente utilizados en el país (Línea de Po-
breza y Necesidades Básicas Insatisfechas) destacan las 
importantes diferencias entre ambos acercamientos al 
fenómeno, tanto en sus resultados como en las tenden-
cias observadas para el periodo reseñado. Así, mientras 
la línea de pobreza presenta importantes oscilaciones 
durante el periodo, la medición por Necesidades Básicas 
Insatisfechas tiende a un comportamiento más estable y 
a una incidencia menor9.

En Venezuela el comportamiento de la pobreza me-
dida por ingresos no ha seguido una tendencia lineal 
en los últimos tres lustros. Por el contrario, ha sido un 
fenómeno caracterizado por avances y retrocesos muy 
marcados por el comportamiento del mercado petrolero, 
principal producto de exportación venezolano, cuya de-
pendencia se ha venido acentuando en el país a partir de 
la llegada del presidente Hugo Chávez al poder. Los ma-
yores registros se ubican en los años 2002-2003, en los 
que la coyuntura política generó un importante impacto 
socioeconómico10. En los años 2004-2007 se observa 
una importante disminución de la población en situación 
de pobreza por ingresos, registrándose una disminución 
del porcentaje de hogares pobres de aproximadamente 
27 puntos porcentuales, que en el caso de la pobreza 
extrema se cifra en 18 puntos porcentuales en el mismo 

9  Se presenta el comportamiento de la pobreza a nivel de ho-
gares dado que las cifras oficiales a nivel de población no están 
disponibles para los años 2014 y 2015. Los resultados de ambos 
años apenas fueron publicados a mediados del año 2016 y solo 
para esta unidad de análisis. No obstante, cabe destacar que, inde-
pendientemente del método de medición, los hogares en pobreza 
son sistemáticamente más numerosos, por lo que cuando se pasa 
del nivel de hogares al de personas la incidencia suele ser mayor. 

10  A finales del año 2002 el sector privado, junto a la Central 
de Trabajadores de Venezuela (CTV), la Federación de Cámaras y 
Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela (FEDECA-
MARAS), y la nómina mayor de Petróleos de Venezuela (PDVSA), 
en señal de protesta contra el gobierno nacional, llevaron adelante 
la paralización de una parte del sector económico del país. En con-
secuencia, entre los años 2002 y 2003 la proporción de pobreza 
crece sustancialmente, alcanzando niveles de magnitud similares a 
las observadas en 1997.
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Gráfica 13. Porcentaje de hogares pobres por ingresos y por necesidades insatisfechas. Venezuela. 2000-2015.
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Gráfica 12. Porcentaje de ocupados de 15 o más años según ramas de actividad económica. 1989-2014.
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periodo. El aumento de los precios del petróleo a partir 
del año 2004 y su mantenimiento hasta junio de 2008 
fue lo que posibilitó un crecimiento económico del cual 
no se tenía registro en el país desde hace más de 20 años 
y ésta es la variable que fundamentalmente se expresa en 
la importante caída de la pobreza de ingresos entre 2004 
y 2007 (Ponce, 2009). Después del año 2007 y hasta 
el 2012 se observa un periodo de estabilización y nue-
vamente a partir del año 2013 comienzan a registrarse 
aumentos progresivos de la incidencia de la pobreza en 
el país, apreciándose una reversión de las condiciones 
favorables en materia de ingresos que se había alcan-
zado en el período de bonanza económica. Este período 
está marcado por una crisis socioeconómica y política 
en el país definida por la escasez de productos de pri-
mera necesidad, una escalada de las cifras de inflación y 
el descenso de la cotización del barril de petróleo en los 
mercados internacionales, factores que intervienen de 
manera desfavorable en la economía y, en consecuencia, 
en los ingresos reales de la población.

Por su parte, de acuerdo a las cifras oficiales la me-
dición por Necesidades Básicas Insatisfechas muestra 
una gradual pero sostenida tendencia a la baja durante 
prácticamente todo el periodo, siendo los años 2002 al 
2006 donde se produce el mayor descenso de la inciden-
cia (7,1 puntos porcentuales). 

La tendencia presentada a partir de los datos oficia-
les no se verifica para los últimos cinco años de la serie 
de acuerdo a estudios independientes11. Para los años 
2014 y 2015, tres universidades del país (UCAB-UCV y 
USB) llevaron adelante una encuesta a nivel nacional de 
condiciones de vida, conocida por sus siglas ENCOVI12. 
Esta fuente revela que poco menos de la mitad (48%) de 
los hogares venezolanos muestran ingresos por debajo 
de la línea de pobreza en el año en cuestión (España, 
2015-1, España 2015-3), situación que se  acentúa en el 
año 2015 como consecuencia de una crisis económica 

11  El Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales de la 
UCAB tiene una tradición de seguimiento a los indicadores de po-
breza en el país a partir del procesamiento directo del microdato 
de la Encuesta de Hogares por Muestreo. Estos cálculos directos 
sobre la base de la EHM dan porcentajes de pobreza por línea su-
periores a los publicados por el INE; no así en el caso del NBI, con 
el que son bastante coincidentes. Ello obedece fundamentalmente 
a aspectos técnicos como la imputación que este organismo realiza 
a la no declaración de ingresos. La tendencia observada entre los 
años 2000 al 2009 es similar a la presentada por el INE, aunque 
con incidencias mayores.  Para el año 2010 estas estimaciones re-
gistran un nuevo aumento de la pobreza de alrededor de 10 puntos 
porcentuales, mientras que en el año 2011 se mantiene la cifra en 
una proporción similar de pobreza a la alcanzada en el año 2010, 
aunque superior a la publicada oficialmente. La no disposición del 
microdatos de la EHM de la fuente oficial no ha permitido llevar la 
serie de cálculos propios más allá del año 2011.

12  La Encuesta de Condiciones de Vida de la Población Venezo-
lana (ENCOVI) constituye un esfuerzo académico de envergadura 
ante la ausencia prolongada de una Encuesta Social en el país, 
cuyo último levantamiento fue adelantado por el Estado en el año 
1998. A ello se agregó la ausencia de información oficial sobre te-
mas sociales claves en el país, especialmente a partir del año 2013. 
La ENCOVI se ha aplicado para dos años: 2014 y 2015. Dado que 
el número de encuestas es limitado, solo tiene representatividad 
para el nivel nacional. Se abordaron una amplia variedad de temas 
en esta investigación, que incluyó aspectos de salud, nutrición, 
educación, seguridad ciudadana, vivienda, vulnerabilidad ambien-
tal, acceso a programas sociales, trabajo y pensiones. Para mayor 
información sobre los detalles técnicos y operativos, así como de 
los resultados publicados para ambos años, se remite al lector inte-
resado al sitio web de la misma: http://www.rectorado.usb.ve/vida.

sin precedentes en el país reflejada en aumentos dramá-
ticos de la pobreza cuyas estimaciones se ubican en un 
73% de pobreza en hogares y un 75,6% de la pobla-
ción, mientras que los registros de  pobreza extrema se 
sitúan en niveles sin precedentes (un 49% en hogares 
y un 52,7% en la población) (España, 2015-2), distan-
ciándose de manera importante de las cifras oficiales 
aportadas por el INE.  

1.3.2 Desigualdad según el índice de GINI y su 
relación con la pobreza

En el periodo que cubre los años 2000 al 2015 se ob-
serva un descenso de los niveles de desigualdad de 
ingresos en el país. Entre estos años, el coeficiente de 
desigualdad de Gini pasó de 0,477 a 0,381.

La caída de la desigualdad es correspondiente con el 
porcentaje de ingresos que concentran los quintiles más 
pobres. En este tenor, hay un mayor porcentaje del in-
greso que progresivamente han captado los hogares del 
quintil más pobre en contraste con el quintil más rico. 

No obstante, las diferencias del aumento en la 
captación de ingresos del quintil I y II (1,8% y 2,5%) 
durante este período es notablemente inferior al des-
censo o caída del ingreso del quintil superior (8,2%). La 
disparidad observada en las ganancias del quintil más 
pobre con respecto a las pérdidas del quintil superior 
sugiere que la mayor igualdad de ingresos en el país ha 
sido consecuencia de un proceso de igualación por la 
base antes que un proceso de elevación relativa de los 
ingresos de los estratos más pobres.

A partir de los resultados del índice de Gini y de los 
cambios en la concentración del ingreso en la población 
por quintiles de ingreso, se puede concluir que hubo una 
reducción de la desigualdad económica acompañada de 
una mejora en los ingresos de los quintiles más pobres. 

Estudios alternativos como los de Zúñiga (2015:14), 
con base en los datos de la ENCOVI 2014, indican que 
los salarios profesionales de la población ocupada en 
2014 se ubicaron cerca del Salario Mínimo de referen-
cia. La reducción de las distancias entre los salarios 
profesionales y su tendencia hacia el salario mínimo 
fueron producto de los decretos presidenciales por el au-
mento salarial que, si bien redujeron la desigualdad en 
la población ocupada, se realizaron sin tomar en cuenta 
criterios de productividad. Por otro lado, Gallo (2015) 
sostiene que la reducción de la desigualdad se debe a 
una reducción de los ingresos de los trabajadores con 
mayores estudios. 

En términos oficiales, éstos y otros estudios sobre 
el particular coinciden en que en Venezuela se redujo la 
desigualdad del ingreso. Sin embargo, sigue abierto el 
debate sobre las causas y los componentes que dieron 
pie a este fenómeno.

Cuadro 1. Cambios en la captación del ingreso na-
cional por quintiles. Venezuela. 2000-2015.
Quintiles de ingreso 

Cambio entre 2000 
y 20151

Quintil más pobre 1.8
Quintil I 2.5
Quintil III 2.6
Quintil IV 1.5
Quintil más rico -8.2

Fuente: INE 2000-2015.
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Gráfica 14. Coeficiente de Gini. Venezuela. 2000-2015.
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Fuente: INE 2000-2015

Gráfica 15. Porcentaje de ingresos por quintiles de ingreso. Venezuela. 2000, 2006, 2011 y 2015.
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2. mercAdo lAborAl, bienestAr y 
PobrezA en VenezuelA

2.1 indicAdores del mercAdo lAborAl con bAse 
en derechos 

Evaluar el mercado laboral desde la perspectiva de los 
derechos implica concebir el empleo como una de las 
principales fuentes de bienestar social y económico para 
los sujetos. En este sentido, el trabajo se convierte en 
uno de los motores que permite alcanzar una vida digna, 
siempre que éste sea de igual forma digno, es decir, que 
los aspectos fundamentales que lo convierten en espacio 
de protección y prosperidad no sean objeto de vulnera-
ción. Ello implica que los derechos de los trabajadores 
sean contemplados adecuadamente en los marcos legis-
lativos y constitucionales de los países y que, además, 
dichos marcos se cumplan. 

2.1.1 Derecho al trabajo 
El derecho al trabajo puede evidenciarse de diferentes 
formas, desde el acceso a un lugar de trabajo hasta dis-
tintas modalidades de empleo que apuntan a la presencia 
de ocupaciones “incompletas” o “deficientes” en la me-
dida en que el mercado laboral no es capaz de generar 
trabajos de calidad. 

El desempleo abierto es sin duda una de las for-
mas inmediatas de evaluar el acceso al empleo de la 
población como derecho fundamental. Para el caso de 
Venezuela, sin embargo, las particularidades del mer-
cado de trabajo, producto de las distorsiones en materia 
de política económica, traen como consecuencia que 
los indicadores básicos de la fuerza de trabajo no den 
cuenta de este tipo de situaciones. Por ejemplo, el estan-
camiento del aparato productivo no impacta los niveles 
de desempleo de la población y, en general, la carencia 
de sistemas de protección efectivos a la situación de 
cesantía o desempleo genera indicadores de bajo des-
empleo abierto, de forma tal que este indicador deja de 
ser representativo de la incapacidad de absorción de la 
oferta laboral por parte de la economía. En Venezuela y 
América Latina la no existencia o bajo registro de estos 
sistemas de protección social hace que no toda la po-
blación pueda esperar hasta conseguir un empleo que 
responda a sus expectativas laborales. En el caso de la 
población en condición de pobreza por lo general eso no 
es posible, por lo que en buena medida la inserción se 
da en empleos precarios o en la economía informal. Eso 
es lo que en buena medida explica que en el contexto 
latinoamericano existan bajas tasas de desempleo en los 
sectores pobres y una mayor tasa de informalidad: 

“En países en desarrollo, el desempleo no es 
suficiente para evaluar la falta de empleo decente... 
En contextos donde el seguro de cesantía es escaso, 
si es que existe, el desempleo no es una opción para 
la mayoría de la población. Frecuentemente, las 
personas trabajan en actividades poco productivas, 
mal pagadas, sin contratos y/o en condiciones ex-
tremadamente inseguras. Por lo tanto, contar con 
indicadores de las condiciones de trabajo puede ser 

tan importante (o más) que la disponibilidad de tra-
bajo” (Lugo, M, 2007: 3).

En el año 2000 un poco más de 1.400.000 personas 
de 15 años o más (es decir, el 9% de los venezolanos) 
no tenían acceso a un puesto de trabajo tras hacer di-
ligencias para conseguirlo. Hacia el 2006 este valor 
porcentual disminuye a 7%, lo que resultó en que más 
de 180.000 personas de 15 años o más lograran incor-
porarse al mercado laboral. Continúa esta tendencia en 
el 2011: eran un 5% del total de personas de 15 años o 
más (es decir, algo más de 1.000.000 de personas) en 
Venezuela no tienen acceso al empleo, lo que se traduce 
en una vulneración de este derecho (Cuadro 2).

La educación alcanzada por esta población que 
busca trabajo comienza a dar cuenta de mayores dificul-
tades para encontrar un empleo adecuado por parte de 
quienes detentan una mayor escolaridad. De esta forma, 
quienes lograron alcanzar un nivel educativo “superior” 
han resultado ser los más excluidos del derecho del 
trabajo con el paso de los años. Así, en el 2000 17 de 
cada 100 personas de 15 o más años con un alto nivel 
educativo buscaban trabajo sin éxito. Esta proporción 
asciende a 32 de cada 100 para el año 2011. Lo anterior 
evidencia además que una parte del recurso humano del 
país capacitado para incorporase a la actividad produc-
tiva no está siendo aprovechada (Cuadro 3).

La existencia de personas que estudian y no trabajan 
reflejan la debilidad del tejido social a través de dos de 
los más importantes vínculos con el ámbito público y, a 
su vez, la vulneración de parte de los derechos básicos 
de cualquier ciudadano: la educación y el trabajo. Los 
datos revelan que ha tendido a crecer la proporción de 
personas que se encuentran vinculadas, bien por la vía 
del trabajo o bien por la vía del estudio, en el período 
evaluado y, lógicamente, en contrapartida desciende la 
proporción de los que se encuentran fuera de ambos ám-
bitos (Cuadro 4).

.Existen dos elementos que pueden contribuir a 
comprender este incremento del porcentaje de quienes 
estudian y trabajan. El primero, el crecimiento de la 
matrícula. Los datos oficiales evidencian el incremento 
de la matrícula escolar. Sin embargo, por otra parte este 
reconocimiento va acompañado del llamado sobre la 
necesidad de focalizar la atención en la calidad de la 
educación impartida.13 El segundo elemento es la cri-
sis económica del país, la cual impulsa a la población a 
incorporarse a alguna actividad productiva que le per-
mita obtener recursos para enfrentar los altos niveles 

13  Desde el Estado se han llevado adelante iniciativas como el 
Plan Nacional de Educación para Todos (EPT) (2003), el cual se 
pretendió estuviera coordinado con el Plan Estratégico Social del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación (2001- 2007), 
para propiciar el cumplimiento de planes y políticas a favor de los 
derechos sociales y la equidad de oportunidades. Se ha destaca-
do cómo, si bien el Estado fue capaz de llevar adelante una políti-
ca exitosa de masificación de la educación, la calidad del sistema 
educativo siempre tuvo dificultades, que se han incrementado en la 
actualidad producto del deterioro del mismo y de las instituciones 
del país en general. Para un mayor detalle sobre la situación de la 
educación en Venezuela y en conjunto de América Latina puede 
consultarse UNESCO, 2013.
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Cuadro 2. Venezuela. Total y porcentaje de po-
blación de 15 años y más desempleada.

Fuente: INE Venezuela. Reprocesamiento de las 
Encuestas de Hogares por Muestreo.

Cuadro 3. Venezuela. Total, y distribución porcentual 
de población de 15 años y más desempleada según ni-
vel educativo.

Fuente: INE Venezuela. Reprocesamiento de las Encuestas 
de Hogares por Muestreo.

*La educación primeria la conforman la escolaridad entre 
primer y sexto grado. 

**La educación básica es el nivel conocido como “bachille-
rato” y reúne cinco años de escolaridad.

Nota: hubo modificaciones del sistema educativo entre 2000 
y 2006: lo que se conoce como “básica” agrupaba a toda la es-
colaridad de los primeros seis años de instrucción más los tres 
primeros años del bachillerato. Haca el 2001 se separaron los 
primeros años de instrucción primaria del bachillerato, modelo 
que había prevalecido en décadas anteriores.

Cuadro 4. Venezuela. Total, y distribución porcentual de población de 15 
años según vinculación a la educación y al empleo.

Fuente: INE Venezuela. Reprocesamiento de las Encuestas de Hogares 
por Muestreo
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de inflación. Ello contribuye a comprender tanto la re-
lativamente baja tasa de desempleo mostrado en líneas 
previas como su contrapartida, el incremento y posterior 
tendencia al mantenimiento en el 2011 de personas que 
trabajan y estudian. 

En el marco de los derechos laborales evidenciados 
en el primer componente, se establece como una vul-
neración del derecho la “exposición” del trabajador al 
cumplimiento de un contrato de trabajo que puede jugar 
en contra de un nivel adecuado de vida, poniendo su 
“dignidad en riesgo” producto de una subordinación no 
favorable. Sin embargo, cuando se está en desempleo, 
o cuando se trabaja sin siquiera tener un contrato, esto 
implica no la vulneración de un derecho sino más bien 
la inexistencia de éste, lo cual redunda en una situación 
aún más grave. 

2.1.2 Derecho a la libertad de trabajo 
El total de niños de entre 10 y 14 años que se clasifica 
en las encuestas como parte de la población económica-
mente activa constituye alrededor del 2% de esa muestra 
por edad en los años 2000 y 2006. Para el 2011 tiende a 
disminuir hasta el 1% del total de población trabajadora 
entre 10 y 14 años. En términos absolutos la variación 
va de poco más de 82.000 mil a 60.000 niños. Lo ante-
rior evidencia la necesidad que algunos niños tienen de 
trabajar desde una edad bastante temprana. 

El marco legal que vela por los derechos de este 
grupo de población es la Ley Orgánica de los Niños, 
Niñas y Adolescentes (LOPNNA). En ella se especifica 
que la edad mínima para trabajar es de 14 años, excepto 
los casos en que exista una autorización de parte del 
llamado Consejo de Protección de Niños, Niñas y Ado-
lescentes. Los datos en consecuencia dan cuenta de una 
población que bien podría estar siendo objeto de vulne-
ración de sus derechos fundamentales.

2.1.3 Derecho a la igualdad en el trabajo 
La brecha o la desigualdad de ingresos es un elemento 
de mucha atención en la región. Si bien la brecha exis-
tente en los salarios a favor de los hombres ha tendido 
a reducirse en América Latina, continúa siendo un tema 
a abordar, sobre todo por el hecho de que estas dife-
rencias no se explican por las desigualdades en el nivel 
educativo alcanzado. De hecho, son las mujeres las que 
detentan una mayor escolaridad alcanzada en relación a 
los hombres.

Nuevamente, en el país se identifica un marco legal 
que respalda la igualdad de derechos para la mujer: Ley 
de igualdad de oportunidades para la mujer. Pese a ello, 
los estudios evidencian la presencia de desigualdades: 
se descompone la brecha salarial según variables como 
la educación, el tipo de ocupación y los años de expe-
riencia. Así, por ejemplo, para el año 2005 las mujeres 
perciben remuneraciones un 13% por debajo del salario 
devengado por los hombres con igual nivel de educa-
ción, mismo tipo de ocupación y rama de actividad 
económica14. 

14  Para un mayor detalle ver: Orlando. y Zúñiga (2001) y Alcindor 
y Pereira (2006).

2.1.4 Derecho a una digna remuneración 
Un salario digno es uno de los principales elementos 
que se identifican cuando se aborda la calidad del em-
pleo y/o un empleo digno. De igual forma, el asunto 
salarial es otro de los aspectos enmarcados en el marco 
constitucional venezolano. En el orden de los paráme-
tros internacionales, las pautas de la OIT sobre trabajo 
decente apuntan de igual modo que el trabajo debe pro-
ducir un ingreso digno. Los datos evidenciados muestran 
una situación que es necesaria explicar. El crecimiento 
de la proporción de trabajadores que devengan un sala-
rio superior al nivel mínimo, si bien podría interpretarse 
como una mejora de la situación laboral, en realidad no 
muestra ni el nivel de los ingresos (ni los más altos ni los 
más bajos, aunque estén por encima del mínimo regla-
mentado), ni tampoco evidencian la gran proporción de 
población cuyo salario es igual al mínimo (Gráfico 16).  
De hecho, lo que ha venido ocurriendo es una igualación 
al salario mínimo de buena parte de la población con el 
transcurso de los años, tal como evidenciáramos en el 
capítulo referido al contexto país, que es lo que en parte 
explica la disminución de los niveles de desigualdad.

Otro elemento a considerar es que el estableci-
miento del monto del salario mínimo en Venezuela se 
realiza por la vía de decretos presidenciales, sin consi-
derar otro elemento diferente al de minimizar el impacto 
de la inflación. Es por ello que, a medida que la situa-
ción económica empeora, el número de decretos por 
año va en aumento. El Cuadro 4 muestra la lista de los 
aumentos decretados y en él es posible observar cómo 
en el periodo evaluado se pasó de un incremento anual 
a dos. Hacia el 2013 se establecieron tres aumentos en 
el año, situación que se ha incrementado aún más en los 
años posteriores. En el año 2016 hubo seis decretos de 
incremento salarial. 

Cuando se revisa el marco legal vigente para el pe-
riodo evaluado (Ley Orgánica del Trabajo de 1997) se 
lee que el establecimiento del salario mínimo es el resul-
tado de la revisión realizada por una Comisión Tripartita 
Nacional, la cual se realiza al menos una vez por año; 
sin embargo, en la práctica esto no ocurrió. 

Cuadro 4. Ajustes de salario mínimo decretados.

Fuente: elaboración propia a partir de la sistema-
tización de la información proveniente de las Gacetas 
Oficiales de Venezuela.
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2.1.5 Tiempo de trabajo y vacaciones 
El marco legal establece que la jornada laboral no debe 
exceder las 40 horas semanales. Se entiende de esa 
forma que cualquier jornada que se exceda de dicho 
límite representaría una vulneración de un derecho del 
trabajador contemplado en él. Los datos muestran cómo 
entre el año 2000 y el 2011 ha tendido al aumento el 
porcentaje de trabajadores que declaran tener una jor-
nada laboral superior al máximo establecido. El 66% 
de los ocupados declaran trabajar más de 40 horas por 
semana, 28 puntos porcentuales menos que en el año 
2000. (Gráfico 17).

Lo anterior se traduce en que buena parte de los 
trabajadores probablemente se ven en la necesidad de 
trabajar más horas diarias para obtener los recursos ne-
cesarios que les permitan cubrir parte de sus necesidades 
básicas, lo que, en definitiva, representaría una debili-
dad en el cumplimiento del marco legal, que expresa 
una protección del derecho del trabajador para contar 
con suficientes horas de descanso y tiempo libre. 

Libertad sindical 
Las encuestas de hogares no proveen de informa-

ción sobre la situación sindical. Sin embargo, dada la 
situación que al respecto vive Venezuela se cree nece-
sario al menos hacer una breve referencia sobre este 
asunto. Los años que siguieron a la coyuntura de crisis 
económica, política y social posteriores al  2002 y 200315 

15  En esos años estalló una crisis política que se manifestó en 
un Paro General desde finales del año 2002 y principios del  2003. 
Se trataba de la huelga indefinida promovida por la Federación de 
Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela 
(FEDECAMARAS), la nómina mayor de Petróleos de Venezuela 
(PDVSA), la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) 

trajeron consigo una ruptura del modelo  tripartito. En 
consecuencia, las decisiones en materia laboral han sido 
tomadas de manera unilateral por parte del gobierno, 
fundamentalmente las concernientes a los asuntos sala-
riales, como ya se explicó en el apartado anterior, lo que 
también fue el caso de medidas que pretenden proteger 
la estabilidad laboral del trabajador, como los decretos 
de “inamovilidad laboral”, los cuales se han venido 
aprobando desde abril del 2002.

Lo anterior representa una fuerte presencia del 
Estado para las decisiones en materia laboral sin la pre-
sencia de los otros actores de la vida económica y social 
del país. Ello se ha visto agudizado por la creación de 
centrales sindicales afectas al gobierno (paralelismo 
sindical) y la imposición de una serie de trabas a los sin-
dicatos autónomos para la elección de sus representantes 
a través de la participación directa del Consejo Nacional 
Electoral y la imposición de una serie de trámites que 
obstaculizan la realización de elecciones16.  Ello repre-
senta una disminución de la libertad sindical y con ella 
también una reducción del derecho de representación de 
los trabajadores. 

y los partidos de la oposición unidos en una plataforma llamada 
“Coordinadora Democrática”. La huelga era una forma de protesta 
contra el gobierno del presidente Hugo Chávez. El incremento del 
desempleo de esos años responde a las consecuencias económi-
cas de esta crisis política. Solamente en la industria petrolera hubo 
más de 15 mil despidos, asociados, claro está, a la postura política 
de los trabajadores de la empresa petrolera contraria a la del go-
bierno.

16  Mayores detalles sobre la tensión Gobierno-sindicatos durante 
la presidencia de Hugo Chávez pueden encontrarse en: Iranzo y 
Richter (2005) e Iranzo (2011). 

Gráfico 16. Venezuela. Distribución porcentual de la población ocupada que declaró recibir ingreso.
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Fuente: INE Venezuela. Reprocesamiento de las Encuestas de Hogares por Muestreo
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2.2 el bienestAr

En este capítulo se exponen los resultados de los cál-
culos para el índice de Bienestar Socioeconómico y 
su relación con la desigualdad y la pobreza durante el 
periodo de 2000 a 2011 en Venezuela. En él se puede 
observar un incremento en los niveles de bienestar y una 
tendencia decreciente en los porcentajes de pobreza total 
o multidimensional, pobreza por ingresos y por necesi-
dades insatisfechas. El análisis del estudio de bienestar 
y de pobreza está enfocado para la población ocupada y 
profundiza en el comportamiento de esta población y en 
las categorías ocupacionales que la componen. A partir 
de ello es posible identificar la importancia que tiene la 
posición de la población ocupada en su empleo dentro 
de sus niveles de bienestar y pobreza.

2.2.1 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
para la población ocupada distribuido por 
deciles de ingreso

Este apartado aborda los niveles de bienestar17 para Ve-
nezuela para los años 2000, 2006 y 2011 visto a partir 
del Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) y de sus 
componentes: Subíndice de ingresos y Subíndice de 
Necesidades insatisfechas. El IBS, al ser un indicador 
del bienestar, agrupa los cambios en las condiciones 
de necesidades insatisfechas como educación, salud, 
seguridad social y vivienda (materiales, equipamiento 
y servicios), con el cambio en los ingresos. El estudio 
hace énfasis en los niveles de bienestar para la pobla-

17  En este estudio se asume que el bienestar será identificado 
con el Índice de Bienestar Socioeconómico.

ción ocupada en su conjunto y profundiza el análisis 
mediante su descomposición en deciles de ingreso y en 
las categorías ocupacionales que fueron propuestas para 
este estudio.

En primer término, en Venezuela, la población 
ocupada como porcentaje de la población total ha ido 
creciendo paulatinamente: en el año 2000 fue del 36%, 
en 2006 creció al 40% y finalmente para 2011 fue del 
41% (Cuadro 5).

Gráfico 17. Venezuela. Distribución porcentual de ocupados según duración de la jornada laboral.
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Fuente: INE Venezuela. Reprocesamiento de las Encuestas de Hogares por Muestreo

Cuadro 5. Población ocupada como porcentaje de la 
población total. Venezuela 2000, 2006 y 2011.
Años

2000 2006 2011

36% 40% 41%

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 
de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Para la población ocupada en su conjunto, el valor 
del IBS correspondiente al año 2000 fue de 50.26 pun-
tos, mientras que para 2006 alcanzó el valor de 50.78 y 
para el 2011 llegó a 52.27 (Cuadro 3). Durante todo el 
periodo analizado hubo un ascenso en el nivel de bien-
estar para la población ocupada. El mayor incremento 
fue entre 2006 y 2011, en 1.5 puntos, mientras que entre 
2000 y 2006 la mejora fue de apenas 0.52. El aumento 
en el bienestar obedeció principalmente al subíndice de 
ingresos, que en todo el periodo creció 3.02 puntos. 
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Ahora bien, el comportamiento del bienestar en la 
población ocupada ordenada por deciles de ingreso, 
muestra una relación directa entre niveles de bienestar y 
deciles de ingres. En otras palabras, estar en un decil de 
ingreso vincula a la persona con las condiciones de ne-
cesidades insatisfechas características de dicho estrato 
(Gráfica 18). 

Los resultados del IBS para la población ocupada 
por deciles de ingreso entre 2000 y 2011 reflejan dos 
tendencias: por un lado, los deciles de menores ingresos 
(del I al VII) presentaron incrementos dentro de la dis-
tribución. En contraste, los deciles de mayores ingresos 
(del VIII al X) experimentaron una reducción del indi-
cador. Los mayores cambios dentro del IBS sucedieron 
entre 2006 y 2011: en esta última parte del periodo los 
cambios positivos fueron más altos que entre 2000 y 
2006; lo mismo ocurrió para aquellos deciles que redu-
jeron sus niveles del IBS (Cuadro 7). 

Cuadro 6. Índice de Bienestar Socioeconómico, Subíndice de 
Necesidades Insatisfechas y Subíndice de Ingresos. Venezuela. 
2000-2011.

Año IBS
Subíndice de 
Necesidades 
Insatisfechas

Subíndice de 
Ingresos

2000 50.26 49.83 50.68
2006 50.78 50.34 51.22

2011 52.27 50.84 53.70
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Ho-

gares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Gráfica 18. Comportamiento del IBS por deciles de ingreso para la población ocupada. Venezuela 2000-2011
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Cuadro 7. Cambios en el IBS para la Población 
Ocupada por deciles de ingreso. Venezuela. 2000, 2006 
y 2011.

Deciles Subperiodos
2000-2011 2000-2006 2006-2011

Más pobre 7.17 2.91 4.25

II 5.66 1.69 3.96

III 3.43 0.55 2.88

IV 2.69 0.71 1.97

V 3.46 -0.10 3.56

VI 3.26 0.56 2.69

VII 0.13 0.39 -0.26

VIII -0.13 0.66 -0.79

IX -1.85 -0.45 -1.39

Más rico -3.65 -1.69 -1.95
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 

de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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La mejoría relativa del índice en los deciles de me-
nores ingresos, en contraste con los de mayores recursos, 
hizo que, entre 2000 y 2011 hubiera una reducción de 
las diferencias del bienestar entre los extremos de la dis-
tribución por deciles. De esta forma, mientras que en 
el año 2000 la distancia en el IBS entre los deciles I 
y X era de 63.1 puntos, para el año 2011 ésta descen-
dió a 52.3 puntos: la reducción de las brechas entre los 
extremos de la distribución puede interpretarse como 
una disminución de la desigualdad en las condiciones 
socioeconómicas en Venezuela. 

Los cambios en el IBS son consistentes con el aná-
lisis de la desigualdad realizado en el segundo apartado 
del caso venezolano, que detalla que el descenso de la 
desigualdad se explica por elementos como el empeo-
ramiento de los sectores de la población ocupada con 
mayor calificación, especialmente en términos educati-
vos. Aunado a lo anterior, la reducción de los cambios 
en los índices de bienestar responde a una disminución 
generalizada de la desigualdad en la distribución del 
ingreso, tal y como lo muestra el comportamiento del 
índice de Gini, estimados para este caso nacional como 
los mostrados por el INE (Cuadro 8).

El comportamiento del IBS vinculado con el Subín-
dice de Necesidades Insatisfechas por deciles de ingreso 
para la población ocupada entre 2000 y 2011 presentó 
incrementos para la población ubicada dentro de los 
primeros seis deciles. Los cambios más altos estuvieron 
concentrados en el decil I, en el que se observaron incre-
mentos de 7.76 puntos y 6.01 puntos, respectivamente. 
Por su parte, los últimos cuatro deciles observaron una 
reducción del valor del Subíndice de Necesidades Insa-
tisfechas (Cuadro 9).

El aumento del Subíndice de Necesidades Insatisfe-
chas muestra consistencia con la tendencia que reflejaron 
algunos indicadores que lo componen. Por ejemplo, en-
tre 2000 y 2011 el porcentaje de la población ocupada 
con acceso a techo digno18 creció del 47.50% al 58.96%, 
el porcentaje que tuvo acceso a un muro digno19 creció 
del 92.80% al 93.82%, el acceso a servicios de agua por 
acueducto creció del 92.39% al 95.46%; lo mismo suce-
dió con el acceso a servicio de drenaje20, el cual creció 
del 73.63% al 77.53%, así como con el acceso a la segu-
ridad social21, que pasó del 44.43% al 49.58. También se 

18  El indicador de techo digno consideró como mínimo aquella 
población que contara con los siguientes materiales: Platabanda, 
teja y láminas asfálticas.

19  El indicador de muro digno consideró como mínimo aquel por-
centaje de la población cuyos muros de su vivienda fueran de los 
siguientes materiales: Bloque o ladrillo sin frisar (no acabado).

20  El indicador de drenaje consideró a la población que 
contaba como mínimo con el servicio de eliminación de 
excrementos mediante poceta a cloaca.

21  El indicador de seguridad social consideró el acceso a presta-
ciones sociales para la población ocupada.

Cuadro 8. Índice de Gini. Venezuela. 2000, 2006 
y 2011.
Índice de Gini 2000 2006 2011

Estimación propia 0.463 0.434 0.391

Estimación del INE 0.477 0.442 0.390
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 

de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011; 
INE 2000, 2006 y 2017.

Cuadro 9. Subíndice de Necesidades Insatisfechas y cambios para la Población Ocupada por deciles de 
ingreso. Venezuela. 2000, 2006 y 2011.

Deciles 
Subíndice de Necesidades Insatisfechas Cambios en el subíndice

2000 2006 2011 2000-2006 2006-2011 2000-2011

Más pobre 28.68 33.63 36.44 4.95 2.81 7.76

II 34.74 37.70 40.75 2.96 3.05 6.01

III 40.34 41.20 43.32 0.86 2.12 2.98

IV 44.40 45.33 45.99 0.93 0.66 1.59

V 47.48 47.79 49.81 0.32 2.01 2.33

VI 50.47 50.77 52.25 0.31 1.47 1.78

VII 55.77 55.32 54.21 -0.44 -1.11 -1.56

VIII 57.52 57.93 57.09 0.41 -0.84 -0.43

IX 65.71 63.59 61.89 -2.12 -1.70 -3.82

Más rico 73.18 70.13 66.65 -3.05 -3.48 -6.53
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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dio una reducción de la población hacinada22, que bajó 
del 20.31% al 10.90% de la población ocupada. 

En lo que respecta al Subíndice de Ingresos se 
observa un incremento para todos los deciles de la po-
blación ocupada excepto para el decil X, que presentó 
una reducción de 0.76 puntos. Los cambios durante todo 
el periodo fueron más altos para los deciles I y II, que 
tuvieron sendos crecimientos de 6.58 y 5.30 puntos. 
Los deciles III y IV crecieron en 3.87 y 3.78 respectiva-
mente, mientras que los deciles V y VI ascendieron en 
4.59 y 4.73 puntos; de forma marginal los deciles VII, 
VIII y IX crecieron 1.82, 0.18 y 0.13 respectivamente.

El mayor crecimiento registrado para el Subíndice 
de Ingresos fue entre 2006 y 2011, pues toda la estruc-
tura creció en promedio en 2.49 puntos, mientras que 
para 2000 y 2006 el crecimiento promedio fue de 0.53 
puntos. 

Entre 2006 y 2011, el crecimiento del subíndice de 
ingresos fue impulsado por los primeros seis deciles, 
que en promedio mejoraron, en este aspecto del bienes-
tar, en 4.42 puntos en contraste con los 0.39 puntos que 
crecieron entre 2000 y 2006 (Cuadro 10).

El aumento del subíndice de ingreso obedeció funda-
mentalmente al período de bonanza petrolera que vivió 
el país a partir del año 2004, cuando la economía creció 
en un 18%, y también al crecimiento económico del 
2006, que fue del 10% (Álvarez, 2007). Es importante 
recalcar que el crecimiento económico vino acompa-
ñado de mecanismos de redistribución del ingreso, que 
estuvieron reflejados en la caída del índice de Gini y en 
el aumento de los ingresos reales en cada decil.

2.2.2 Población ocupada y categoría ocupacionales
Hasta ahora el análisis del bienestar estuvo centrado 
en la población ocupada total, organizada en deciles de 
ingreso. A fin de dar una explicación más detallada del 
bienestar en este segmento poblacional, este apartado 
profundiza el análisis en la desagregación de la pobla-
ción ocupada por categorías ocupacionales que, para el 
caso venezolano, fueron las siguientes23: 

Trabajadores con seguridad social: Categoría com-
puesta por la población ocupada ubicada como empleado 
del sector público, obrero del sector privado, empleado 
de empresa privada y que, además, cuentan con acceso 
a la seguridad social.

• Trabajadores sin seguridad social: Categoría 
que incluye a todos los trabajadores con las 

22  El indicador de hacinamiento fue estimado a partir de los pa-
rámetros del Instituto Nacional de Estadística de Venezuela (INE), 
que considera hacinados los “hogares que presentan más de tres 
personas por cuarto para dormir” (INE, 2016).

23  Las categorías ocupacionales fueron diseñadas con el fin de 
guardar homogeneidad con los demás casos nacionales que par-
ticiparon en esta investigación. En consecuencia, la división más 
amplia tomando en cuenta el desarrollo de la economía de mercado 
dentro de la región y que es visible dentro de las encuestas de ho-
gares es la de trabajadores y empresarios o patrones, cada uno de 
ellos con características que son claves para la diferenciación en el 
análisis del bienestar. En el caso de los trabajadores el elemento 
diferenciador fue el acceso a la seguridad social, mientras que en 
el caso de los empresarios (patronal) fue el tamaño de la empresa. 
Posteriormente fueron ubicadas categorías vinculadas con el sector 
cooperativista de la economía, que ha sido importante en la repar-
tición del ingreso.

mismas características laborales que la catego-
ría anterior, pero que concentra a la población 
sin acceso a la seguridad social.

• Empresarios con más de cinco empleados: 
Incluye a la población ocupada perteneciente 
a sociedades de personas, así como a los em-
presarios o empleadores24 en cuya empresa, 
negocio o establecimiento trabajan más de 
cinco personas remuneradas. 

• Pequeños propietarios: Población ocupada iden-
tificada como trabajadores por cuenta propia.

• Empresarios con menos de cinco empleados: 
Considera a la población ocupada perteneciente 
a sociedades de personas y como empresa-
rio o empleador en cuya empresa, negocio o 
establecimiento trabajan menos de cinco perso-
nas remuneradas.

• Cooperativistas: constituyen el grupo de perso-
nas ocupadas que pertenecen a una cooperativa.

• Ayudante familiar: Incluye a la población ocu-
pada que afirmó ser ayudante familiar o no 
familiar no remunerado.

Como resultado de las definiciones de las categorías 
ocupacionales, es posible señalar que la categoría más 
numerosa en todo el periodo fue la de trabajadores con 
seguridad social: en el año 2000 representaban el 38% 
de la población ocupada, para en 2006 caer al 29% y 
subió al 44% en el año 2011. Por su parte, los trabaja-
dores sin seguridad social en 2000 fueron el 19% de los 
ocupados. Dicho porcentaje ascendió al 29% para 2006 
y se contrajo al 13% para 2011 (Cuadro 11).

Es importante destacar que los cambios que se 
observan entre la población trabajadora con seguridad 
social obedece al intercambio entre la población que 
pasó de tener un seguro social obligatorio a percibir 
prestaciones sociales. La población con seguridad so-
cial obligatoria disminuyó de 2000 a 2011, mientras que 
a la par se observó un crecimiento (del 26% en 2006 
al 42% en el año 2011) en la población con prestacio-
nes sociales.

Se puede decir que parte de la recuperación obser-
vada en el 2011 obedece a las mejoras en el desempeño 
económico del país como consecuencia del “boom” 
petrolero, que efectivamente generó mejoras en térmi-
nos de los grandes agregados del mercado de trabajo. 
Ello, aunado a una nueva concepción del rol del estado 
en la economía25, provocó un reordenamiento del mer-
cado de trabajo y su composición por sectores. Entre 
otros cambios, se dio un incremento significativo del 
empleo público, el cual se ubicaba en 27,6% del total 
de trabajadores dependientes y para el 2011 aumentó en 
ocho puntos porcentuales, alcanzando el 35% del total 
de empleados y obreros26. El aumento en el número de 
Ministerios27 y organismos públicos, así como la nacio-

24  El término de “empleador” es considerado por la EHM.

25  Al respecto ver Balza (2009) y García Larralde (2010). 

26  Cálculos propios resultado del procesamiento de las Encues-
tas de Hogares por Muestreo de los años respectivos.

27  Entre los años 1996 y 2009 el Gobierno Central pasó de 16 a 
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nalización, expropiación y confiscación28 de empresas 
del sector privado, permiten entender esta tendencia 
creciente del sector público dentro del mercado de tra-
bajo. El vínculo entre el aumento del sector público y la 
seguridad social queda claro al verificar, a partir de las 
categorías propias de la EHM, su acceso a la seguridad 
social. En este caso, el 92% de los empleados del sector 
público contaban con alguna prestación o seguro social, 
porcentaje que se incrementó a 99% para el año 2011. 
En los obreros del sector público existe una tendencia 
similar: para el año 2000 el 82% de los mismos contaba 
con seguro obligatorio o prestación social, mientras que 
para 2011 era el 99%. 

Para el caso venezolano, la categoría de pequeños 
propietarios reviste una composición muy heterogénea, 
dado que incluye desde profesionales de libre ejercicio 
hasta vendedores ambulantes y personas que ejercen ac-
tividades muy precarias. Este grupo ocupacional cayó 

26 ministerios (Zúñiga, 2009, p. 53).

28  Si bien la figura utilizada por el gobierno es la expropiación, la 
falta de claridad en el procedimiento, así como de pagos oportunos 
y fijación del justiprecio consagrado en esta figura legal, hace que 
algunos autores consideren el traspaso de estas empresas como 
una confiscación antes que una expropiación, aspecto en el cual 
coincidimos.

como porcentaje de la población ocupada de 2000 a 
2011, al pasar de representar el 34% al 32% de la po-
blación ocupada. 

Por su parte, los empresarios representaron el 5% de 
la población ocupada para el año 2000. De esta porción, 
la más numerosa es la de los empresarios con menos de 
cinco empleados (4%) y la más pequeña los empresarios 
con más de cinco empleados (1%); esta composición se 
incrementó al 9% (un 7% de empresarios con menos de 
5 empleados y un 2% de empresarios con más de 5 em-
pleados) para los años 2006 y 2011.

El resto de las categorías ocupacionales la confor-
man los cooperativistas y los ayudantes familiares o 
no familiares no remunerados. Los cooperativistas re-
presentaron el 1% de la población ocupada para el año 
2000 y el 2% para 2006 y 2011. Existió un incremento 
de las unidades económicas cooperativistas entre 1997 
y 2005, siendo éstas las vinculadas con actividades de 
producción agropecuaria, producción de servicios (sic), 
consumo, transporte de pasajeros y transporte de carga 
(Rojas, 2006:236). Los ayudantes familiares represen-
taron un 2% para el año 2000 y un 1% para los años 
siguientes: en este caso, la reducción sugiere que un 
porcentaje se ha distribuido en alguna de las categorías 
ocupacionales restantes.

Cuadro 10. Subíndice de ingresos y cambios para la Población Ocupada por deciles de ingreso. Venezuela. 
2000, 2006 y 2011.

Deciles 
Subíndice de Ingresos Cambios en el subíndice

2000 2006 2011 2000-2006 2006-2011 2000-2011

Más pobre 10.71 11.59 17.28 0.88 5.70 6.58

II 23.12 23.55 28.42 0.43 4.87 5.30

III 32.62 32.86 36.49 0.24 3.64 3.87

IV 40.40 40.89 44.18 0.50 3.29 3.78

V 46.18 45.67 50.78 -0.52 5.11 4.59

VI 51.99 52.81 56.72 0.82 3.91 4.73

VII 60.07 61.29 61.89 1.22 0.60 1.82

VIII 69.63 70.54 69.80 0.92 -0.74 0.18

IX 79.67 80.88 79.80 1.21 -1.08 0.13

Más rico 92.44 92.10 91.68 -0.34 -0.42 -0.76
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Cuadro 11. Distribución de la Población Ocupada en categorías ocupacionales. Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
Categoría ocupacional 2000 2006 2011

Trabajadores con Seguridad Social 38% 29% 44%

Trabajadores sin Seguridad Social 19% 29% 13%

Empresarios con más de 5 empleados 1% 2% 2%

Pequeños propietarios 34% 29% 32%

Empresarios con menos de 5 empleados 4% 7% 7%

Cooperativistas 1% 2% 2%

Ayudante familiar o no familiar no remunerado 2% 1% 1%
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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2.2.3 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
distribuido por categoría ocupacional

Como se ha mencionado en líneas anteriores, el IBS 
capta las condiciones de bienestar. Se pudo obser-
var que la categoría que presentó una menor mejoría 
fue la de empresarios con menos de cinco empleados. 
Sin embargo, los trabajadores con y sin seguridad so-
cial tuvieron un incremento en el IBS, al igual que los 
cooperativistas y los ayudantes familiares o familiares 
no remunerados.

Así, el IBS por categoría ocupacional muestra que 
para el periodo comprendido entre 2000 y 2011 todas las 
categorías tuvieron incrementos en su índice de bienes-
tar a excepción de los empresarios con menos de cinco 
empleados, que se redujeron en 0.08 puntos. Los trabaja-
dores con seguridad social para el año 2000 presentaron 
el segundo nivel de bienestar más alto, por debajo de los 
empresarios con más de cinco empleados, para el año 
2006 obtuvieron el puntaje más alto de todas las cate-
gorías, 65.94, tal como sucedió en el año 2011, con un 
índice de 71.95. En suma, en todo el periodo, los traba-
jadores ganaron 7.71 puntos en sus niveles de bienestar, 
cuyo motor tuvo su origen en el subíndice de ingresos, 
que durante todo ese tiempo creció en 10.26 puntos.

En el caso de los trabajadores sin seguridad social 
hubo un ascenso en sus niveles de bienestar. En el año 
2000, el IBS fue de 38.23; para 2006 de 44.85 y para 
2011 llegó a 46.12 puntos. En todo el periodo, el valor 
del IBS creció en 7.89 puntos, crecimiento apoyado fun-
damentalmente por el crecimiento de 9.97 puntos en el 
subíndice de ingresos. 

Los empresarios con más de cinco empleados pre-
sentaron en el año 2000 el IBS más alto de todas las 
categorías ocupacionales (68.74), parámetro que para 
2006 cayó a 61.40 para recuperarse hastaa los 69.63 
puntos en 2011. En estos dos últimos años el nivel de 
bienestar estuvo por debajo de los trabajadores con 
seguridad social. Para todo el periodo, el IBS de los 
empresarios con más de cinco trabajadores mejoró en 
menos de un punto (0.88), sin embargo, el subíndice de 
necesidades insatisfechas presentó un incremento de 
2.34 puntos, lo que contrarrestó un descenso de 0.30 
puntos del subíndice de ingresos entre 2000 y 2011.

Los pequeños propietarios registraron un IBS de 
43.11 puntos en el año 2000, que pasó a reducirse en 
2006 a 40.93. Sin embargo, en 2011 presentó un repunte 
que lo situó en 51.80. En todo el periodo esta catego-
ría ocupacional fue la que más creció en su nivel de 
bienestar al ganar 8.70 puntos en su IBS. El aumento 
de su nivel de bienestar puede ser explicado gracias al 
incremento en el subíndice de ingresos, que para todo 
el periodo creció en 11.22 puntos. El crecimiento del 
subíndice de necesidades insatisfechas, si bien menor al 
del subíndice de ingresos, experimentó un significativo 
movimiento de 6.18 puntos. 

La categoría ocupacional que concentra a los em-
presarios con menos de cinco empleados prácticamente 
no registró incrementos en sus niveles de IBS, ya que 
para el año 2000 alcanzó un nivel de 56.55 y, si bien 
durante 2006 presenció una caída que lo situó en 50.25 
puntos, recuperó finalmente un nivel de bienestar equi-
valente a 56.46, muy cercano al valor del año inicial. 

Los componentes de IBS para esta categoría observaron 
una dinámica muy parecida entre sí, pues en ambos su-
bíndices para el año 2006 se situaron por debajo del año 
inicial- Sólo el subíndice de ingresos presenció una re-
cuperación de 0.36 puntos en todo el periodo, mientras 
que el subíndice de necesidades insatisfechas cayó en 
0.53 puntos.

Para los cooperativistas hubo un incremento cons-
tante de sus niveles de bienestar en los tres años de 
estudio: para el año 2000 su IBS fue de 52.99; en el 
año 2006 disminuyó a 51.06 y para 2011 recuperó sus 
niveles en 59.09 puntos, lo que significa una mejora de 
6.10 puntos. El aspecto fundamental en este comporta-
miento fue el del subíndice de ingresos, pues tuvo un 
incremento de 8.09 puntos, mientras que el subíndice de 
necesidades insatisfechas creció en 4.11 puntos.

Finalmente, para los ayudantes familiares o no fa-
miliares no remunerados, hubo un incremento de su 
IBS de 8.07 puntos al pasar de 34.36 puntos en el año 
2000 a 37.56 en 2006 y a 42.44 puntos en 2011. Lo que 
propició el incremento del bienestar para esta categoría 
ocupacional fue el crecimiento del subíndice de ingre-
sos, que creció en 9.21 puntos, mientras que el subíndice 
de necesidades insatisfechas lo hizo en 6.94 puntos.

2.2.4 Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS) 
para la población ocupada distribuido por 
deciles de ingreso y clase social

Dentro del análisis del bienestar medido a través del 
IBS, al conjugar la distribución de la población ocu-
pada en deciles de ingreso con las diversas categorías 
ocupacionales encontramos algunos patrones comunes. 
Tanto para el año 2000 como para el año 2011 son los 
trabajadores con seguridad social los que muestran las 
mejores puntuaciones en todos los deciles, incluso por 
encima de los empresarios con más de cinco empleados, 
que componen la categoría que les sigue. Otro aspecto 
a remarcar es que el IBS exhibe una tendencia a incre-
mentarse al moverse del decil más pobre al más rico en 
todas las categorías. Los menores niveles de bienestar 
para los deciles más pobres los ocupan los trabajadores 
sin seguridad social.

Se puede observar que los trabajadores con seguri-
dad social tienen una mayor IBS que los que no tienen. 
Existe una mejora en los trabajadores con seguridad so-
cial, excepto en el decil seis, pero en los trabajadores sin 
seguridad la pérdida de bienestar social se presenta para 
los cuatro últimos deciles, lo que habla de que la segu-
ridad social constituye un elemento que sí es importante 
para el bienestar de las familias (Cuadros 13 y 14).

Los empresarios con más de cinco empleados tu-
vieron una mejora en IBS excepto en los deciles dos y 
siete. Al contrario, los empresarios con menos de cinco 
empleados muestran una caída en cinco deciles. Los 
pequeños propietarios observan una baja para los tres 
primeros y los cuatro últimos deciles; los cooperati-
vistas muestran mejoría sólo en los deciles I y VI. Así, 
los pequeños propietarios, empresarios con menos de 
cinco empleados y ayudantes familiares o no familiares 
muestran un decrecimento en el IBS del decil más pobre 
(Cuadro 15).
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Cuadro 12. Índice de Bienestar Socioeconómico y componentes según categoría ocupacional. Vene-
zuela. 2000 2006 y 2011.

IBS
Categoría ocupacional 2000 2006 2011 Cambio en el 

periodo
Trabajadores con Seguridad Social 64.24 65.94 71.95 7.71
Trabajadores sin Seguridad Social 38.23 44.85 46.12 7.89
Empresarios con más de 5 empleados 68.74 61.40 69.63 0.88
Pequeños propietarios 43.11 40.93 51.80 8.70
Empresarios con menos de 5 empleados 56.55 50.25 56.46 -0.08
Cooperativistas 52.99 51.06 59.09 6.10
Ayudante familiar o no familiar no remunerado 34.36 37.56 42.44 8.07

Subíndice de Necesidades Insatisfechas
Categoría ocupacional 2000 2006 2011 Cambio en el 

periodo
Trabajadores con Seguridad Social 69.16 70.32 74.32 5.16
Trabajadores sin Seguridad Social 34.92 41.60 40.73 5.81
Empresarios con más de 5 empleados 62.84 55.80 65.18 2.34
Pequeños propietarios 40.74 41.02 46.91 6.18
Empresarios con menos de 5 empleados 51.74 47.17 51.21 -0.53
Cooperativistas 48.58 46.72 52.69 4.11
Ayudante familiar o no familiar no remunerado 34.89 42.14 41.83 6.94

Subíndice de Ingresos
Categoría ocupacional 2000 2006 2011 Cambio en el 

periodo
Trabajadores con Seguridad Social 59.32 61.56 69.59 10.26
Trabajadores sin Seguridad Social 41.53 48.11 51.51 9.97
Empresarios con más de 5 empleados 74.37 65.18 74.07 -0.30
Pequeños propietarios 45.48 40.83 56.70 11.22
Empresarios con menos de 5 empleados 61.35 53.32 61.72 0.36
Cooperativistas 57.41 55.40 65.50 8.09
Ayudante familiar o no familiar no remunerado 33.84 32.98 43.04 9.21

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 
y 2011.

Cuadro 13. Índice de Bienestar Socioeconómico por deciles para la población ocupada por categoría ocupacio-
nal. Venezuela. 2000, 2011.

Deciles de ingreso
Trabajadores con 

Seguridad Social
Trabajadores sin 

Seguridad Social
Empresarios con más de 5 

empleados

2000 2011 2000 2011 2000 2011
Más pobre 25.60 27.94 13.91 14.91 14.62 15.23

II 34.28 34.92 20.11 21.51 24.30 23.79

III 41.53 41.24 27.56 28.38 28.64 29.23

IV 47.39 47.52 33.84 33.39 38.53 39.24

V 53.95 54.24 40.57 40.54 46.25 47.16

VI 60.86 60.72 46.78 46.71 49.64 53.06

VII 68.84 66.69 54.04 52.01 65.41 62.83

VIII 74.02 72.90 60.17 57.38 68.28 69.88

IX 82.64 79.84 69.64 66.06 77.30 77.59

Más rico 91.55 87.64 79.56 74.37 84.97 86.89
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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Un aspecto importante es que dentro de la distribu-
ción que presenta el IBS por deciles en las categorías 
ocupacionales de trabajadores con y sin seguridad so-
cial, pequeños propietarios, cooperativistas y de forma 
residual los ayudantes familiares o no familiares, las 
brechas entre el decil más rico y el más pobre presen-
ciaron una reducción. Esto contrasta con las categorías 
en las que están concentrados los empresarios, pues en 
ambas agrupaciones la distancia se amplió.

2.3 pobrezA 

El método utilizado en este estudio es conocido en la 
literatura reciente como Método de Bienestar Socioe-
conómico (MBS) y fue aplicado por primera vez en 
el caso mexicano por López y Reyes (2016) y por el 
Observatorio de Salarios de la Universidad Iberoame-
ricana (2015). A partir del MBS se obtienen el IBS y 
sus subíndices de ingresos y de necesidades insatisfe-
chas que fueron estimados para el caso venezolano en 

esta investigación. Además del análisis del bienestar, el 
MBS representa un método alternativo para la medición 
de pobreza por ingresos, por necesidades insatisfechas 
y por pobreza multidimensional, también llamada po-
breza total. Lo anterior se obtiene a partir de comparar 
el valor del IBS y de los subíndices con el valor que 
asumen estos indicadores cuando cumplen con los um-
brales establecidos para cada dimensión. 

2.3.1 Población total y ocupada en pobreza
Una contribución que hace el MBS en esta investigación 
es el diseño de umbrales para el estudio de la pobreza por 
ingresos, por necesidades insatisfechas y por pobreza 
total. Dichos umbrales tienen un carácter normativo y se 
alejan de la visión de los umbrales utilizados a partir del 
consumo observado o de las condiciones observadas en 
la población. De esta forma, para estimar la pobreza por 
ingresos, el MBS generó una canasta normativa com-
pleta que funge como la Línea de Pobreza (LP). Esta 
canasta está constituida por una canasta normativa ali-

Cuadro 14. Índice de Bienestar Socioeconómico por deciles para la población ocupada por categoría ocupacio-
nal. Venezuela. 2000, 2011 (Continuación)

Deciles de 
ingreso

Pequeños 
propietarios

Empresarios con menos 
de 5 empleados Cooperativistas Ayudante familiar o no 

familiar

2000 2011 2000 2011 2000 2011 2000 2011
Más pobre 16.92 16.21 20.86 15.64 17.38 19.43 14.45 13.02

II 23.07 23.12 22.35 22.72 31.00 25.67 19.95 22.16

III 29.93 29.02 31.08 30.10 32.34 30.42 29.05 29.02

IV 35.64 35.78 37.13 36.28 39.62 36.62 35.96 38.36

V 41.88 42.58 44.45 44.65 44.41 43.71 42.38 41.45

VI 48.38 48.62 49.61 49.66 49.78 51.49 48.94 51.80

VII 55.81 54.64 56.87 56.51 56.82 55.43 54.44 58.75

VIII 61.82 61.57 66.23 64.16 65.71 62.82 61.71 64.93

IX 71.21 69.25 75.67 70.56 71.44 69.65 71.78 70.39

Más rico 79.50 75.20 82.71 80.12 75.73 74.08 78.15 76.25
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Cuadro 15. Distancias entre del IBS entre el decil X y el decil I. Venezuela. 2000, 2011.

Categoría ocupacional
Distancias entre decil 
X y I

2000 2011
Trabajadores con Seguridad Social 65.95 59.70
Trabajadores sin Seguridad Social 65.64 59.46
Empresarios con más de 5 empleados 70.35 71.66
Pequeños propietarios 62.58 58.99
Empresarios con menos de 5 empleados 61.85 64.49
Cooperativistas 58.34 54.65
Ayudante familiar o no familiar no remunerado 63.71 63.23

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.  
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mentaria29 que consta de una canasta de alimentos más 
un porcentaje adecuado para la preparación, consumo y 
conservación de alimentos; además, la canasta completa 
consideró una canasta no alimentaria30. En suma, la ca-
nasta completa utilizada alcanzó los valores que indica 
la Cuadro 16.

29  Para mayor detalle de cómo fue construida la canasta 
alimentaria véase el capítulo metodológico de este estudio.

30  La canasta no alimentaria considera conceptos como: 
Limpieza y cuidados de la casa, cuidados personales, 
vivienda y servicios de conservación, cristalería, blancos y 
utensilios domésticos, enseres domésticos y mantenimiento 
de la vivienda, artículos de esparcimiento, educación, cultura 
y recreación, comunicaciones, prendas de vestir, calzado y 
accesorios, festividades, transporte y cuidados de la salud.

La estimación de la pobreza por necesidades insatis-
fechas abarcó 5 aspectos: Educación, seguridad social, 
inadecuación de la cantidad y calidad de la vivienda, in-
adecuación de las condiciones sanitarias e inadecuación 
de otros servicios (Cuadro 17).

En contraste con los componentes de la pobreza por 
NI utilizados en el MBS, el INE incluye cuatro varia-
bles: inasistencia escolar31, hacinamiento32, vivienda 
inadecuada33, carencia de servicios básicos34 y alta de-
pendencia económica35 (INE, 2016).

En resumen, los umbrales que utilizó esta investiga-
ción superan los umbrales que son utilizados por el INE. 
En virtud de lo anterior, los resultados de pobreza para 
la población total con base en el MBS indican que para 
el año 2000 la población en pobreza por necesidades in-
satisfechas era del 78%, porcentaje que fue cayendo en 
el año 2006 a 71% y en el año 2011 a 67%. 

31  Indica a hogares con niños en un rango de edad entre 7 y 12 
años que no asisten a la escuela.

32  Indica a los hogares que presentan más de tres personas por 
cuarto para dormir.

33  Indica hogares que declararon como tipo de vivienda: rancho, 
casa de vecindad u otra clase.

34  Consideran dos servicios: Abastecimiento de agua y elimina-
ción de excrementos.

35  Hogares en los que los jefes declararon como máxima esco-
laridad segundo grado de primaria y el número de personas por 
ocupado es mayor a tres.

Cuadro 16. Valor de las canastas utilizadas para la 
medición de pobreza por ingresos. Venezuela. 2000, 
2006 y 2011.

Tipo de canasta

2000 2006 2011

Canasta familiar
647.83 1972.40 6024.23

Canasta personal2

124.58 379.31 1158.51
Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 17. Dimensiones y umbrales para definición de pobreza por necesidades insatisfechas por el MBS. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
Dimensión Umbral

Educación La norma consiste en los años de estudio y nivel educativo que cada persona 
debería tener por derecho constitucional

Seguridad Social Derechos identificables en la encuesta: Prestaciones social, seguro social 
obligatorio, pensión por seguro social, jubilación por trabajo

Inadecuación de la calidad y cantidad de la vivienda Piso: consideró la construcción con cemento

Techo: consideró como mínimo materiales como platabanda, teja y láminas 
asfálticas

Muros: consideró como mínimo materiales de bloque o ladrillo sin frisar (no 
acabado)

Hacinamiento: 3 miembros por habitación

Cuarto de cocina: Cuarto exclusivo para cocinar

Cuarto multiusos: Cuarto adicional aparte de baño, habitaciones y cuarto para 
cocinar

Inadecuación de las condiciones sanitarias (agua y 
sistema sanitario)

Toma de agua: Acceso por acueducto

Drenaje: Servicio de eliminación de excrmentos mediante poceta a cloaca

Excusado: Uso exclusivo de baño para el hogar
Inadecuación de otros servicios ( electricidad y gas) Electricidad: Cuenta con servicio eléctrico público

Gas: Uso de gas para cocinar y calentar agua

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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Por su parte, la pobreza por ingresos fue del rango 
del 86% en el año 2000, descendió a 82% en 2006 y 
pasó a 74% para 2011. 

La pobreza total para el periodo mostró el mismo 
comportamiento que la pobreza por necesidades insa-
tisfechas y la pobreza por ingresos; para el año 2000 
la población en pobreza total fue de 86%, mientras que 
para el 2006 cayó a 80%; finalmente, para 2011 alcanzó 
al 73% de la población total. 

Los resultados de pobreza reflejan el incremento de 
los niveles de bienestar que experimentó la población 
y que fueron señalados en el apartado anterior. En este 
tenor, las caídas más pronunciadas de la pobreza suce-
dieron entre 2006 y 2011, periodo en el que el nivel de 
bienestar mostró los mayores crecimientos. Adicional-
mente, la reducción más fuerte de la pobreza se presentó 
en la pobreza por ingresos, que, para este mismo pe-
riodo, cayó 9 puntos porcentuales en comparación con 
la pobreza por necesidades insatisfechas, que disminuyó 
en 4 puntos porcentuales. El saldo de la reducción de 
la pobreza entre 2000 y 2011 fue, para la pobreza total 
de 13 puntos porcentuales, mientras que para la pobreza 
por ingresos y la pobreza por necesidades insatisfechas 
fue de 12 y 11 puntos, respectivamente  (Gráfica 19)36. 

Los resultados de pobreza para la población ocupada 
indican que el porcentaje de la población en pobreza to-
tal fue de 75% para el año 2000. Este porcentaje cayó 
al 69% en 2006 y llegó al 58% para 2011. De la misma 
forma que ocurrió con la pobreza en la población total, 
en la población ocupada las mayores reducciones se 
dieron entre 2006 y 2011, periodo en el cual la pobreza 
por ingresos cayó en 13 puntos porcentuales, la pobreza 

36  La razón por la que la pobreza total muestra una caída mayor 
a la de sus componentes se debe a que el método de agregación 
permite que la interacción entre los componentes logre sacar de 
condiciones de pobreza a aquella población que se encuentra muy 
cerca del umbral, por el hecho de aumentar. 

por necesidades insatisfechas se redujo en 6 puntos y la 
pobreza total en 11 puntos. 

En todo el periodo (2000-2011) la pobreza por in-
gresos cayó en 12 puntos, mientras que la pobreza por 
necesidades insatisfechas cayó en 17.5 puntos, igual que 
la pobreza total (Gráfica 20).

Un aspecto relevante que queda de manifiesto al 
analizar las tendencias en los registros de pobreza es 
que, si bien los niveles de pobreza están por encima 
de los porcentajes de las estadísticas oficiales, los re-
sultados del MBS muestran una tendencia similar a los 
resultados del método oficial, que señala una caída de la 
pobreza para todo el período de análisis.37

Si bien los niveles de pobreza para la población total 
y población ocupada tienden a caer en todo el periodo, 
es importante hacer notar que la población ocupada re-
gistró niveles de pobreza más bajos que los registrados 
por la población total. Adicionalmente, la magnitud en 
la que se redujo la pobreza fue mayor en la población 
ocupada que en la población total. En este sentido, para 
la población ocupada fue la pobreza por ingresos la que 
presentó una reducción mayor que la pobreza por nece-
sidades insatisfechas. 

2.3.2 Población ocupada en condiciones de pobreza 
distribuida por categoría ocupacional

En el apartado anterior se evidenció una reducción ge-
neralizada de la pobreza total, de la pobreza por ingresos 
y por necesidades insatisfechas. Sin embargo, las ten-
dencias y magnitudes no fueron uniformes para todas 
las categorías ocupacionales. En cuanto a la pobreza 
total, los trabajadores con seguridad social presentaron 
en el año 2000 un porcentaje de pobreza del 58%; para 

37  Hay que recordar que, a nivel oficial, el INE considera que para 
el año 2000 la pobreza por NBI fue de 30.1% de hogares. Para 2006 
este porcentaje cayó al 23.4% y para 2011 llegó al 21.2%.

Gráfica 19. Pobreza total, pobreza por ingresos y pobreza por necesidades insatisfechas en la población total. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.

Pobreza en total Pobres por ingresos Pobres por necesidades insatisfechas
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.



│219│

CASO VENEZUELA
INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

2006 fueron el 44%, tendencia que se prolongó hasta 
2011 al colocarse en el 38%. Cabe mencionar que para 
el 2006 el porcentaje de pobreza total en los trabajado-
res con seguridad social fue el más bajo de todas las 
categorías ocupacionales.

Los trabajadores sin seguridad social mostraron una 
incidencia, para el año 2000, 91% de su población, para 
el 2006 cayó el porcentaje a 78%, mientras que para 
2011 este nivel subió a 83%.

En el caso de los empresarios con más de cinco 
empleados, el año 2000 presentó niveles de pobreza del 
45%, dato que se incrementó en 2006 hasta el 47%. No 
obstante, para 2011 este porcentaje cayó al 37%. Para 
los años 2000 y 2011 los niveles de pobreza en esta 
categoría ocupacional fueron los más bajos de toda la 
estructura de la población ocupada.

En la categoría de pequeños propietarios los niveles 
de pobreza total fueron para el año 2000 del 85%, para 
el 2006 del 84% y para el año 2011 del 73%; para este 
subconjunto de la población ocupada el periodo de ma-
yor caída de la pobreza fue entre 2006 y 2011.

Los empresarios con menos de cinco empleados 
presentaron para el año 2000 niveles de pobreza total 
del 66%. A diferencia de las categorías ocupacionales 
mencionadas anteriormente, en esta categoría la pobreza 
presentó un incremento para 2006 al situarse en el 69%, 
mientras que para 2011 el porcentaje disminuyó al 63%.

Para el año 2000 los cooperativistas mostraron el 
mismo porcentaje de pobres que los pequeños propie-
tarios (85%). En 2006 el porcentaje cayó al 75% y en 
2011 se situó en el 63%.

En cuanto a los ayudantes familiares o no familiares 
sin remuneración, el nivel de pobreza para el año 2000 
fue del 92%, para el 2006 se cifró en un 86% y para 
2011 se estableció en un 84%. Para esta categoría ocu-

pacional, fue el periodo entre 2000 y 2006 en el que la 
pobreza disminuyó más (Gráfica 21).

En cuanto a la situación de pobreza por ingresos, 
los trabajadores con seguridad social presentaron una 
reducción continua durante todo el periodo al pasar 
del 70% en el año 2000 al 61% y al 50% para 2006 y 
2011 respectivamente.

En la categoría de trabajadores sin seguridad social 
la dinámica del comportamiento tuvo dos tendencias: 
entre 2000 y 2006 hubo una reducción de la pobreza 
por ingresos del 89% al 75%; sin embargo, entre 2006 
y 2011 hubo un incremento de 2 puntos porcentuales.

Los empresarios con más de cinco empleados mos-
traron un incremento de sus niveles de pobreza por 
ingresos del 44% al 50% entre 2000 y 2006, mientras 
que para 2011 hubo una reducción significativa al 40%, 
nivel menor que el del año inicial del periodo.

En la categoria de pequeños propietarios se dio un 
incremento de la pobreza por ingresos entre 2000 y 
2006 del 82% y del 83% respectivamente; sin embargo, 
para 2011 hubo una reducción importante, pues el nivel 
de pobreza por ingresos pasó al 67%.

En los empresarios con menos de cinco empleados 
hubo un incremento de la pobreza por ingresos entre 
2000 y 2006 al pasar del 64% al 69% respectivamente. 
Para el año 2011 la pobreza cayó al 61%, nivel incluso 
menor que el porcentaje del año 2000.

Entre la población cooperativista, al igual que en 
los trabajadores con seguridad social, se dio una caída 
constante de la pobreza por ingresos: en el año 2000 el 
porcentaje de pobres fue del 77%, en 2006 del 71% y 
para 2011 la magnitud fue de solo el 56%.

En los ayudantes familiares o no familiares sin 
remuneración la dinámica de la pobreza por ingresos 
también fue constante en su reducción: para el año 2000 

Gráfica 20. Pobreza total, pobreza por ingresos y pobreza por necesidades insatisfechas en la población ocupada. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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el porcentaje de pobres fue del 90%, para 2006 llegó al 
88% y para 2011 descendió hasta el 85% (Gráfica 22).

En suma, entre 2000 y 2006, tres de las categorías 
ocupacionales observaron incrementos en sus porcenta-
jes de pobreza por ingresos: los empresarios con más 
de cinco empleados con un incremento de seis puntos 
porcentuales, los pequeños propietarios con un ascenso 
de un punto porcentual y los empresarios con menos 
de cinco empleados con un aumento de cinco puntos 
porcentuales. En las demás categorías ocupacionales 
hubo reducciones en sus niveles de pobreza: en los 
trabajadores con seguridad social los niveles cayeron 
nueve puntos, en los trabajadores sin seguridad social 
la caída fue de 13 puntos, para los cooperativistas fue 

de seis puntos y para los ayudantes sin remuneración de 
2 puntos.

Por otro lado, entre 2006 y 2011 solo los trabajado-
res sin seguridad social presentaron un aumento de la 
pobreza por ingresos de dos puntos porcentuales; en to-
das las demás categorías hubo reducciones importantes. 
Las clases que más mejoraron en sus niveles de pobreza 
por ingresos fueron los cooperativistas y los pequeños 
propietarios, ambas con una caída de 16 puntos; a éstas 
le siguieron los trabajadores con seguridad social con 
11 puntos y los empresarios con más de cinco emplea-
dos con 10 puntos, los empresarios con menos de cinco 
empleados mejoraron en nueve puntos, mientras que los 
ayudantes no remunerados cayeron en tres puntos.

Gráfica 21. Porcentaje de la población ocupada en situación de pobreza total por categoría ocupacional. Vene-
zuela. 2000, 2006 y 2011.
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Finalmente, el saldo final de todo el periodo (2000 
y 2011) para todas las categorías ocupacionales fue de 
una reducción generalizada de los niveles de pobreza 
por ingresos (Cuadro 18).

Por otro lado, el porcentaje de pobreza por necesi-
dades insatisfechas para los trabajadores con seguridad 
social presenció una reducción entre 2000 y 2006 del 
41% al 31%, mientras que para 2011 el porcentaje se 
mantuvo en el 31%. 

En el caso de los trabajadores sin seguridad social 
los niveles de pobreza experimentaron una reducción 
entre 2000 y 2006 al pasar del 87% al 73%. Sin em-
bargo, estos niveles tuvieron un incremento entre 2006 
y 2011, al pasar al 81%.

En el caso de los empresarios con más de cinco em-
pleados, la pobreza por necesidades insatisfechas en el 
año 2000 fue del 47%, para el año 2006 subió al 49% y 
para el año 2011 bajó al 44%.

Para los pequeños propietarios la pobreza por nece-
sidades insatisfechas en el año 2000 fue del 81%, para 

el año 2006 cayó a 75% y en el año 2011 se presentó en 
72%.

Los empresarios con menos de cinco empleados tu-
vieron un nivel del 65% de pobreza por necesidades en 
el año 2000. Este porcentaje cayó al 62% en 2006 y se 
mantuvo en el mismo nivel para 2011.

Entre los cooperativistas, la pobreza por necesida-
des insatisfechas para el 2000 fue del 81%. Para el 2006 
fue del 72%, mientras que para el 2011 se estableció en 
un 68%.

Finalmente, para los ayudantes la pobreza por nece-
sidades insatisfechas fue del 85% para el año 2000. En 
2006 se cifró en un 72% y en 2011 en un 76% (Gráfica 
23).

Entre 2000 y 2006 solo los empresarios con más 
de cinco empleados incrementaron los porcentajes de 
pobreza por necesidades insatisfechas, en dos puntos 
porcentuales. Todas las demás categorías experimenta-
ron reducciones en sus niveles de pobreza, resultando la 
más pronunciada la de los ayudantes sin remuneración, 

Gráfica 22. Porcentaje de la población ocupada en situación de pobreza por ingresos según clases socia-
les. Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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Cuadro 18. Variación de los niveles de pobreza por ingresos por categoría ocupacional (puntos porcentuales). 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.

Categoría ocupacional 2000-2006 2006-2011 2000-2011

Trabajadores con Seguridad Social -9 -11 -19
Trabajadores sin Seguridad Social -13 2 -12
Empresarios con más de 5 empleados 6 -10 -4
Pequeños propietarios 1 -16 -15
Empresarios con menos de 5 empleados 5 -9 -3
Cooperativistas -6 -16 -21
Ayudantes familiar o no familiar no remunerado -2 -3 -5

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Gráfica 23. Porcentaje de la población ocupada en situación de pobreza por necesidades insatisfechas por categoría 
ocupacional. Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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│223│

CASO VENEZUELA
INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

con 13 puntos, seguida de los trabajadores sin seguridad 
social, con 14 puntos, y los trabajadores con seguridad 
social, con 10 puntos, reducción equivalente a la de los 
cooperativistas. A estas categorías le siguieron los pe-
queños propietarios, cuya caída fue de siete puntos, y 
los empresarios con menos de cinco empleados, con una 
caída de tres puntos.

Entre 2006 y 2011 los trabajadores sin seguridad so-
cial aumentaron sus niveles de pobreza, concretamente 
en siete puntos, así como los ayudantes familiares, con 
cinco puntos porcentuales. Los trabajadores con se-
guridad social y los empresarios con menos de cinco 
empleados no experimentaron variaciones en sus nive-
les de pobrez. En contraste, los empresarios con más de 
cinco empleados y los cooperativistas mostraron una 
caída de sus niveles de pobreza en cuatro puntos por-
centuales. También los pequeños propietarios, aunque 
en menor medida, redujeron su porcentaje de pobreza: 
en tres puntos porcentuales. 

Aunque las categorías ocupacionales experimen-
taron tendencias diferenciadas entre 2000-2006 y 
2006-2011, el saldo de todo el periodo (2000-2011) 
muestra una reducción en los porcentajes de pobreza 
por necesidades insatisfechas. En otras palabras, en to-
das las categorías ocupacionales las reducciones en todo 
el periodo indican que más gente salió de la pobreza 
(Cuadro 19).

Como sumario del análisis de los niveles de po-
breza en la población ocupada distribuida por categorías 
ocupacionales es posible concluir que: 1) En promedio, 
entre 2000 y 2011, la caída más alta fue presenciada en 
los porcentajes de pobreza por ingresos, con 11 puntos, 
en contraste con la pobreza por necesidades insatisfe-
chas, que cayó ocho puntos. 2) Sin duda fue la caída 
de la pobreza en las categorías más numerosas la que 
más afectó a la caída generalizada de la pobreza en la 
población ocupada. Ejemplo de lo anterior es que para 

la pobreza por ingresos los trabajadores –con y sin se-
guridad social- que representan en promedio más de la 
mitad de la población ocupada (58%) sumaron, entre 
2000 y 2011, 31 puntos porcentuales en la reducción de 
la pobreza, mientras que en la pobreza por necesidades 
insatisfechas sumaron 17 puntos porcentuales en la re-
ducción de la población pobre. 3) La distribución de las 
categorías ocupacionales en sus niveles de pobreza total 
muestra un distanciamiento de los empresarios con más 
de cinco empleados y de los trabajadores con seguri-
dad social del resto de las categorías. Estos dos grupos 
ocupacionales por lo general presentan los niveles más 
bajos de pobreza total. 4) En la pobreza por ingresos son 
los empresarios con más de cinco empleados los que se 
alejan visiblemente de las demás categorías. Este sector 
siempre guardó los porcentajes más bajos de pobreza. 5) 
En la pobreza por necesidades insatisfechas es notable 
la separación de los trabajadores con seguridad social 
del resto de las otras agrupaciones ocupacionales. Los 
trabajadores muestran los niveles más bajos de pobreza 
por necesidades insatisfechas.

2.4 desiguAldAd

2.4.1 Distribución del ingreso por deciles y clases 
sociales

En complemento con la caída del índice de Gini en Ve-
nezuela38 están los incrementos en los ingresos reales de 
la población ocupada por deciles de ingresos. Dentro de 
los tres primeros deciles se presentan los crecimientos 
más altos de los ingresos reales per cápita, mientras que 
en los deciles más altos los incrementos en los ingresos 
son más reducidos (Gráfica 24).

38  Hay que recordar que entre 2000 y 2011 el índice de 
Gini cayó de 0.463 a 0.391.

Cuadro 19. Variación de los niveles de pobreza por necesidades insatisfechas por categoría ocupacional (puntos 
porcentuales). Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
Categoría ocupacional 2000-2006 2006-2011 2000-2011

Trabajadores con Seguridad Social -10 0 -10

Trabajadores sin Seguridad Social -14 7 -7

Empresarios con más de 5 empleados 2 -4 -3

Pequeños propietarios -7 -3 -9

Empresarios con menos de 5 empleados -3 0 -3

Cooperativistas -10 -4 -14

Ayudante familiar o no familiar no remunerado -13 5 -8
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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Gráfica 24. Ingreso promedio per cápita real a precios de 2011 en la Población Ocupada por deciles de ingreso. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

La mejora en la distribución del ingreso también está 
reflejada dentro de los deciles de ingreso de la población 
ocupada desagregada en las categorías ocupacionales. 
En este sentido, los mayores aumentos del ingreso están 
focalizados en los tres deciles más pobres de cada cate-
goría ocupacional. En contraste con lo anterior, en los 
tres deciles más ricos es donde están concentrados los 
incrementos más pequeños del ingreso. Asimismo, las 
diferencias entre el primer y el último decil presenciaron 
caídas entre 2000 y 2011 (Gráfica 25).

2.4.2 Distribución del subíndice de necesidades 
insatisfechas por deciles y clases sociales

La desigualdad en la distribución de las condiciones so-
cioeconómicas en este estudio está representada por la 
distribución del subíndice de necesidades insatisfechas. 
De esta forma, una reducción en las brechas entre los 
deciles de ingreso para la población ocupada indica que 
las condiciones materiales del bienestar tienden a estar 
mejor distribuidas.

Tal y como se puede observar en la gráfica 26, la 
distancia entre los valores del subíndice de necesidades 
insatisfechas observados por los deciles más ricos y más 
pobres de la distribución tendió a ser menor conforme 
avanzó el periodo de estudio. La distancia mostró una 
reducción de poco más de 14 puntos entre el año 2000 
y 2011. 

La reducción de las brechas en las condiciones de 
necesidades insatisfechas entre deciles de ingreso puede 
explicarse por el hecho de que ciertos indicadores de 

bienestar vinculados a las necesidades insatisfechas me-
joraron. Por ejemplo, la población hacinada distribuida 
por categoría ocupacional cayó en todo el periodo para 
todas las categorías ocupacionales, lo que indica que se 
redujo el número de personas que duermen en un solo 
dormitorio. Este indicador consideró en hacinamiento 
a aquellas personas en las que, dentro de su vivienda, 
dormían como mínimo con otras tres más en un solo 
dormitorio. La caída en la condición de hacinamiento 
tiene su base en que el derecho a la vivienda digna fue 
elevado a rango constitucional a partir de 199939. Fue 
a partir de este año en que comenzó un cambio en el 
modelo de construcción de viviendas, por lo que se 
corrigieron las dimensiones de los hogares construidos 
ampliándolas a partir de la estimación de un espacio 
adecuado para las familias (Uzcátegui, 2008:3).

De la mano de la caída en las condiciones de haci-
namiento en las que se encuentra la población ocupada 
avanza también el incremento en el acceso al servicio de 
agua. En todas las categorías ocupacionales se incremen-
taron los porcentajes de la población con acceso al vital 
líquido. De todas las categorías, fueron los ayudantes sin 
remuneración quienes tuvieron una mejora considerable 
de 80% a 89% en todo el periodo (Gráfica 28).

39  Véase artículo 82 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela (RCBV).



│225│

CASO VENEZUELA
INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

Gráfica 25. Brechas de ingreso entre el decil más rico y el más pobre por categoría ocupacional. Venezuela. 
2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Gráfica 26. Brechas del Subíndice de Necesidades Insatisfechas entre el decil más rico y el más pobre para pobla-
ción ocupada. Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.
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Gráfica 27. Variación de la condición de hacinamiento en la población ocupada por categoría ocupacional. Vene-
zuela. 2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

Gráfica 28. Variación del acceso a servicio de agua en la población ocupada por categoría ocupacional. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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El acceso a electricidad en Venezuela muestra por-
centajes que indican que entre el 98.86% para el año 
2000 y el 99.61% de la población ocupada para el 2011 
contaban con servicio eléctrico. De toda la población 
ocupada, fueron los ayudantes sin remuneración quienes 
observaron una mejora importante al pasar del 95.58% 
en el año 2000 al 98.18% en 2011. El siguiente sector en 
incremento en esta tendencia fue el de los trabajadores 
sin seguridad social, que pasaron del 98.05% al 99.46%. 
De lo anterior debe tomarse en cuenta, que si bien las 
demás categorías ocupacionales mejoraron en menos de 
un punto porcentual, esto se debe a que, de por sí, la 
cobertura de este servicio es alta y prácticamente la co-
bertura en las categorías ocupacionales tiende al 100% 
(Gráfica 29).

Como puede verse, la tendencia en el incremento 
en el acceso a servicios de vivienda muestra la mejora 
generalizada en las condiciones de vida. En este sentido 
incidieron decisivamente los programas públicos vin-
culados con la construcción de vivienda, como la Gran 
Misión Vivienda Venezuela, que, a decir de Uzcátegui, 
estuvo apegada a los ordenamientos jurídicos destina-
dos al cumplimiento de políticas en materia de vivienda 
y hábitat.

Gráfica 29. Variación del acceso a servicio eléctrico en la población ocupada por categoría ocupacional. 
Venezuela. 2000, 2006 y 2011.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Hogares por Muestreo (EHM) 2000, 2006 y 2011.

• conclusiones.
El estudio del bienestar en Venezuela cuenta con la base 
del Método de Bienestar Socioeconómico (MBS) que 
fue aplicado en primer término para el caso mexicano en 
los estudios de López y Reyes (2016) y del Observatorio 
de Salarios (2015). El MBS provee una visión amplia 
del bienestar a través de un índice de bienestar socioe-
conómico (IBS) que conjuga dos grandes dimensiones: 
la de ingresos mediante un subíndice de ingresos y la 
de necesidades insatisfechas mediante el subíndice de 
necesidades insatisfechas.

El estudio estuvo enfocado al análisis del bienestar 
a partir de replicar el MBS para la población ocupada 
en Venezuela durante los años 2000, 2006 y 2011. Los 
resultados muestran que, en promedio, el IBS tuvo un 
incremento en los tres años, pues creció de 50.26 puntos 
en el año 2000 a 50.78 para 2006 y a 52.27 para 2011. 
Esta tendencia se explica a partir de los incrementos 
tanto en el subíndice de necesidades insatisfechas como 
en el de ingresos. El subíndice de necesidades insatisfe-
chas creció de 49.83 puntos para el año 2000 hacia los 
50.43 para el 2006 y a 50.84 para 2011. Sin embargo, 
fue el subíndice de ingresos el que mostró el crecimiento 
más pronunciado en estos años. Para el año 2000 tuvo 
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un valor de 50.68 puntos, para 2006 creció a 51.22 y 
para 2011 se incrementó a 53.70. Lo anterior indica que 
durante este periodo el crecimiento del bienestar dentro 
de la población ocupada fue principalmente por el incre-
mento en el ingreso real de la población venezolana y en 
la consecuente reducción de la desigualdad del ingreso 
reflejada en la caída del índice de Gini.

El análisis del bienestar de la población ocupada 
distribuida por deciles de ingreso mostró una mejora 
para los deciles más pobres en su IBS al reducirse las 
brechas entre los deciles extremos: mientras que en el 
año 2000 la distancia en el IBS era de 63.1 puntos entre 
los deciles I y X, ésta cayó en 2011 a 52.3 puntos. El 
cierre de las brechas fue generado en mayor medida por 
la mejora de los deciles más pobres; por ejemplo, para el 
subíndice de ingresos los incrementos más altos estuvie-
ron centrados en los tres primeros deciles con cambios 
de 4.25 (decil I), de 3.96 (decil II) y de 2.88 (decil III). 
Lo mismo ocurrió con el subíndice de necesidades insa-
tisfechas, que en los mismos deciles creció en 7.76, 6.01 
y 2.98 puntos respectivamente.

Las mejoras en cuanto a la dimensión de las ne-
cesidades insatisfechas capturan el incremento de la 
población ocupada que tuvo acceso a mejores mate-
riales de vivienda como en techo, muros y servicios de 
vivienda como acceso a agua y drenaje, mientras que 
otro factor fue el incremento en el acceso a la seguri-
dad social.

Al categorizar a la población ocupada de acuerdo 
a su categoría ocupacional podemos observar que ésta 
se encuentra compuesta para 2011 por un 44% de tra-
bajadores con seguridad social, un 32% de pequeños 
propietarios, un 13% de trabajadores sin seguridad so-
cial, así como un 7% de empresarios con menos de cinco 
empleados. Las categorías ocupacionales más pequeñas 
fueron los empresarios con más de cinco empleados, 
con el 2% de los ocupados, y los cooperativistas, con 
idéntico porcentahe. Finalmente, los ayudantes familia-
res o no familiares sin remuneración reportaron el 1% 
de los ocupados para 2011.

A la luz de la composición de la población ocupada 
es posible comprender el incremento generalizado de su 
bienestar. Por ejemplo, la categoría ocupacional más nu-
merosa (es decir, los trabajadores con seguridad social) 
mejoró entre 2000 y 2011 en 7.71 puntos en su índice 
de bienestar. Por su parte, los trabajadores sin seguridad 
social mejoraron más que todas las demás categorías: en 
7.89. Estos dos segmentos, que en suma concentran más 
de la mitad de la población ocupada, son las que mos-
traron, entre 2000 y 2011, los incrementos más altos en 
el subíndice de necesidades insatisfechas (5.16 puntos 
para los trabajadores con seguridad social y 5.81 para 
los trabajadores sin seguridad social), así como en el 
subíndice de ingresos (10.26 puntos para los trabajado-
res con seguridad social y 9.97 para los trabajadores sin 
seguridad social). En este último aspecto del bienestar 
fue notable la mejora en los ingresos que mostraron los 
pequeños propietarios: 11.22 puntos de incremento.

Como fue mencionado en este estudio, el MBS tam-
bién ha sido utilizado como un método alternativo para 
la medición de pobreza multidimensional, que permite 
también medir la pobreza por necesidades insatisfechas 

y la pobreza por ingresos. El MBS diseñó para el caso 
venezolano umbrales propios tanto para la pobreza por 
ingresos a través de una canasta normativa completa 
como para la pobreza por necesidades insatisfechas, 
mediante el establecimiento de umbrales mínimos que 
garantizan bienestar y de la ampliación del espectro de 
necesidades insatisfechas, que tradicionalmente ha sido 
utilizado por los métodos institucionalizados en los go-
biernos y organismos multinacionales.

En el caso de Venezuela, los umbrales diseñados 
por el MBS, que tratan de certificar más verazmente 
los derechos y el bienestar de la población venezolana, 
resultaron ser más altos que los umbrales del INE, 
elemento que provocó que los porcentajes de pobreza 
fueran mayores a los de las estadísticas institucionales. 
Para la población total los datos de pobreza fueron los 
siguientes: en 2000, del 86%; en 2006, del 80% y en 
2011, del 73%. Para la pobreza por ingresos en 2000, del 
86%; en 2006, del 82% y en 2011, del 74%. En cuanto 
a la pobreza por necesidades insatisfechas fue del 78% 
para el 2000, del 71% para 2006 y del 67% para 2011. 

En comparación con la población total, la pobreza 
para la población ocupada muestra los siguientes regis-
tros para la pobreza total: en 2000 un valor del 75%, 
en 2006 del 69% y en 2011 del 58%. Para la pobreza 
por ingresos en el 2000 el porcentaje llegó al 78%, para 
2006 al 73% y para 2011 al 60%. La pobreza por nece-
sidades insatisfechas llegó al 66% en el año 2000, para 
2006 al 60% y para 2011 al 54%.

La comparación entre los niveles de pobreza entre la 
población ocupada y la población total muestra que para 
los ocupados los porcentajes de población en pobreza 
en general son más bajos. Ello puede explicarse por las 
condiciones de bienestar a las que tiene acceso por vía 
de su ocupación. Sin embargo, en ambas agrupaciones 
existe una tendencia negativa de la pobreza en todos sus 
aspectos, por lo que es posible afirmar que entre 2000 y 
2011 mejoraron las condiciones materiales vinculadas 
con el aspecto de las necesidades insatisfechas y que, 
como se indicó anteriormente, también mejoraron los 
niveles de ingreso real de las personas. 

De todas las categorías ocupacionales fueron dos las 
que mejoraron sustancialmente sus niveles de pobreza: 
los trabajadores con seguridad y los cooperativistas. Por 
ejemplo, en cuanto a pobreza total el nivel entre 2000 y 
2011 cayó en 20 puntos porcentuales para los trabaja-
dores en cuestión y en 23 puntos porcentuales para los 
cooperativistas; en la pobreza por ingresos ocurrió un 
panorama similar, pues los niveles en los trabajadores 
bajaron en 19 puntos, mientras que en los cooperati-
vistas cayó en 21 puntos porcentuales. Finalmente, en 
la pobreza por necesidades insatisfechas el porcentaje 
de trabajadores con seguridad social descendió en 10 
puntos. Por su parte, el porcentaje de cooperativistas en 
pobreza disminuyó en 14 puntos porcentuales.

Si bien, la reducción en pobreza parece ser más 
grande en la población cooperativista, es preciso decir 
que por el peso específico de cada categoría ocupacio-
nal fueron las mejoras dentro de los trabajadores con 
seguridad social las que tuvieron el peso decisivo para 
sacar de la pobreza a un mayor porcentaje de la pobla-
ción ocupada.



│229│

CASO VENEZUELA
INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

Aunado a esta situación se observa que el caso ve-
nezolano ha experimentado una caída en sus niveles de 
desigualdad. Para el periodo de estudio, el índice de 
Gini cayó de 0.463 a 0.391. Esta reducción obedeció 
principalmente a un incremento real de los tres prime-
ros deciles de ingreso de la distribución. Para todas las 
categorías ocupacionales, la distancia entre el decil más 
rico y el más pobre observó una disminución promedio 
de 20 puntos.

En virtud de los resultados vertidos es posible 
hablar de la relación que existe entre los niveles de po-
breza y desigualdad con las categorías ocupacionales. 
De acuerdo a lo observado, existe una distancia signi-
ficativa entre los niveles de pobreza observados por los 
trabajadores con y sin seguridad social. Una posible 
explicación de ello radica en que los trabajadores sin 
seguridad social, al no contar con los derechos vincu-
lados a la seguridad social, se colocan en una situación 
más vulnerable a la pobreza que los trabajadores con 
seguridad social. 

Siendo la población trabajadora la más numerosa en 
Venezuela, las perspectivas en cuanto al combate de la 
pobreza tienen que incluir la generación de puestos de 
empleo con acceso a seguridad social que les permitan 
acceder al sistema de salud y a viviendas dignas con 
base en la composición familiar.

Las mejoras alcanzadas en la población general, y 
en la población ocupada en particular, que se han re-
flejado en este análisis se han venido revirtiendo como 
consecuencia de una crisis sin precedentes en el país. 
El crecimiento impulsado por el gobierno a partir del 
año 2011 en un contexto electoral de corte presidencial, 
con un importante endeudamiento y expansión del gasto 
público social, fue de muy corto aliento y ya en 2014, 
antes de acelerarse la caída de los precios del petróleo, 
comenzó una recesión sin precedentes que ha venido 
deteriorando las condiciones sociales y económicas de 
la población. Como se mencionó en el apartado del con-
texto socioeconómico, a partir del año 2013 comienzan 
a registrarse aumentos progresivos de la incidencia de la 
pobreza monetaria mostrando una importante reversión 
de las condiciones favorables en materia de ingresos que 
se había alcanzado en el período de bonanza económica. 
Ello es consecuencia del  importante deterioro  de los 
ingresos y salarios reales de la población, producto de 
una escalada en las cifras de inflación, especialmente 
en alimentos, que se ha venido retroalimentando como 
consecuencia de la escasez de productos de primera ne-
cesidad, y cuyo impacto trasciende  a distintas esferas de 
la realidad social venezolana40. 

(Footnotes)
1  Puntos porcentuales.
2  La canasta personal resulta de dividir la canasta 

familiar entre 5,2 personas.

40  Los últimos resultados de la Encuesta de Condiciones de Vida 
reflejan resultados alarmantes en términos de pobreza de ingresos 
(82% de los hogares), así como en otros aspectos sociales, espe-
cialmente los referidos a la nutrición como consecuencia de la crisis. 
Los primeros resultados de la misma pueden encontrarse en el si-
guiente enlace:  http://www.rectorado.usb.ve/vida/node/59.
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El MBS es un método nuevo que ha sido aplicado 
en México en los trabajos de Reyes y López (2016); Re-
yes et al (2017) y del Observatorio de Salarios (2015). 
Este método estima niveles de pobreza (pobreza por in-
gresos, pobreza por necesidades insatisfechas y pobreza 
multidimensional). La presente metodología tiene como 
punto de referencia y comparación, por su influencia en 
la bibliografía y políticas públicas en México y América 
Latina, la metodología multidimensional de medición de 
pobreza de México elaborada por el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política Social de México (Coneval, 
2010), el Método de Necesidades Insatisfechas (Feres 
y Mancero, 2001), el Método de Medición de pobreza 
multidimensional de OPHI (Alkire y Foster, 2007) y el 
Método de Medición Integrada de la Pobreza (Boltvinik, 
1992; Boltvinik et al., 2014). La metodología propuesta 
construye, con una visión amplia de los niveles de vida 
(como eje del bienestar humano), el umbral de ingreso, 
vinculado al salario mínimo constitucional ideal (SMC). 
La dimensión de ingresos se complementa con la de ne-
cesidades insatisfechas (NI) para obtener un índice de 
bienestar socioeconómico (MBS), que tiene la ventaja 
de permitir no sólo el estudio de la pobreza, sino de la 
desigualdad y de la movilidad social.

Dentro de esta investigación, fue replicado el MBS 
para los casos de Brasil, Colombia, El Salvador, Gua-
temala, México, y Venezuela, y siguiendo un proceso 
que comprende: 1. Elaboración de canastas normativas 
como base de un umbral de ingresos; 2. Identificación 
de la Población Ocupada y categorías ocupacionales; 3. 
Construcción del Subíndice de Ingreso (Y); 4. Construc-

1. el método de bienestAr so-
cioeconómico [mbs]

El análisis de bienestar dentro de los mercados 
laborales utiliza el Método de bienestar socioeco-
nómico (MBS), el cual captura desde una visión 
amplia del bienestar, los niveles de vida. Por un 

lado, considera la dimensión de ingresos tomando como 
umbral de ingreso el salario mínimo constitucional o 
ideal y, por el otro, la dimensión de las necesidades in-
satisfechas (NI). La agregación de ambas dimensiones 
da como resultado un Índice de Bienestar Socioeconó-
mico (MBS).

Figura 1. Composición del Método de Bienestar Socioeconómico.

Fuente: Reyes y López (2016).

ción del Subíndice de Necesidades Insatisfechas (NI) y 
5. Estimación del Índice de Bienestar Socioeconómico 
(MBS).

1.1 elAborAción de cAnAstAs normAtivAs

El diseño y elaboración de canastas normativas es funda-
mental dentro de la literatura académica sobre pobreza. 
A pesar de no existir consenso sobre los requerimientos 
nutricionales mínimos y los productos que deben incor-
porarse o el procedimiento para valuar el costo de las 
canastas (Cortés, et al; 2005), las canastas normativas 
están íntimamente relacionadas con la determinación de 
los umbrales de pobreza (Altimir, 1979, CMTP, 2002, 
CONEVAL, 2009). 

Existe otra visión –menos abordada- que vincula la 
construcción de canastas o costo de vida con el salario 
que deberían percibir aquellas personas que acuden al 
mercado para vender su fuerza de trabajo. El estableci-
miento de mínimos, se realiza con base en un costo de 
vida de un trabajador y su familia, a fin de que se garan-
tice no sólo un nivel de vida adecuado para el trabajador, 
sino para la familia que lo acompaña y que en el futuro 
será parte de la fuerza de trabajo social. Esto es, en la li-
teratura poco se aborda la existencia de construcción de 
canastas vinculadas a salarios, dado que se ha enfocado 
más en análisis de umbrales o mínimos de bienestar para 
líneas de pobreza. Estudios referentes en México para 
tal efecto, son los realizados por la CONASAMI (Comi-
sión Nacional de Salarios Mínimos), para calcular costo 
de vida y salarios por regiones y que culminan a media-
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dos de los años setenta del siglo pasado (CONASAMI, 
1970; 1970b; 1975). En otro sentido, se encuentra la 
literatura reciente de canastas normativas vinculadas al 
establecimiento de salarios mínimos ideales, garantes 
de mínimos de bienestar, vinculados a un nivel de vida 
adecuado y digno, que ha realizado el Observatorio de 
Salarios y su equipo de investigación para que tanto el 
trabajador, como aquellos que dependen de él, puedan 
reproducir sus condiciones de vida bajo un mínimo de 
bienestar; (Observatorio de Salarios, 2014 y Reyes y 
López, 2016). 

Aunque la construcción de las canastas bajo esta 
segunda visión no se contrapone con la vinculación 
que existe con la pobreza, es importante señalar que la 
concepción desde donde emana, parte de bases distintas 
(Reyes y López, 2016). La propuesta del MBS reconoce 
la existencia de dos enfoques distintos para definir sa-
tisfactores y sus mínimos de consumo. En primer lugar, 
está aquel enfoque que considera parámetros absolutos 
basados en la sobrevivencia biológica del ser humano 
para la construcción de canastas de consumo. Para el 
caso de la canasta alimentaria, esta visión considera un 
nivel de nutrición que permite ejecutar actividades físi-
cas mínimas que no cambian a través del tiempo (Feres y 
Mancero, 2001). Bajo este enfoque, Cortés et al. (2005) 
plantea tres metodologías para estimar canastas alimen-
tarias con fines de medición de pobreza: programación 
lineal, consumo observado con un estrato de referencia 
y métodos de regresión. Los dos primeros métodos op-
tan por construir una canasta alimentaria, mientras que 
el método de regresión únicamente busca establecer 
de manera matemática, los parámetros que permitan 
estimar el valor de la línea de pobreza monetaria. La 
construcción de la canasta no alimentaria para la ma-
yoría de las metodologías que asumen este enfoque pasa 
por establecer un factor de expansión que multiplicará el 
valor de la canasta alimentaria. Este múltiplo puede ser 
establecido de manera arbitraria (INEGI-CEPAL, 1992) 
o bien puede ser construido a través del inverso del Co-
eficiente de Engel o Coeficiente de Orshansky (Altimir, 
1979; Comité Técnico de Medición de la Pobreza, 2002; 
PNUD, 1990, 1992; CONEVAL, 2010), autor que fue el 
primero en desarrollar este método en América Latina 
en 1965. 

El problema de la utilización del inverso coefi-
ciente de Engel es que no tiene una única manera de 
aplicación. Aunque la intuición del concepto no es dis-
cutible, la falta de consenso en la literatura se presenta 
en su ejecución. Los criterios de ejecución van desde la 
construcción de un decil móvil (CMTP, 2002), hasta la 
aplicación del Engel a partir de un estrato de referencia 
que considera criterios energético-nutricionales (CO-
NEVAL, 2008). La variabilidad se da no sólo en el uso 
del gasto o ingreso, sino en los criterios de aplicación, 
ya sea tomando como punto de referencia los hoga-
res con el valor de la Canasta Normativa Alimentaria 
(CNA) equivalente al ingreso per cápita (YPC), ingreso 
promedio de los hogares o por encima del gasto alimen-
tario (GA) del estrato de referencia.

En segundo lugar, se encuentra el enfoque que 
considera que los satisfactores –sin prescindir de la sa-
tisfacción de mínimos nutrimentales- están definidos por 

normas sociales existentes que determinan los mínimos 
de bienestar, así como las canastas, sus componentes y 
umbrales (Calderón, M. 2016; Boltvinik, 2003, 2014). 
El MBS parte del reconocimiento de qué tanto las ca-
pacidades y formas de organización de la producción, 
el conocimiento científico y técnico y los valores y for-
mas de relación social estructuran los niveles aceptables 
de consumo y configuran las características que estos 
satisfactores-mercancías deben tener. Por lo tanto, las 
necesidades, sus satisfactores y sobre todo los niveles 
de satisfacción adecuados en una sociedad determinada 
se definen con arreglo a las normas sociales de satisfac-
ción, producto de la interacción social e histórica y se 
expresan en las condiciones en las que la carencia es 
sancionada negativamente por el conjunto de la sociedad 
(Observatorio de Salarios, 2014; Reyes y López, 2016). 
En la práctica, para identificar dichas normas, establecer 
los satisfactores, las mercancías, actividades, los montos 
en la canasta, así como los pisos mínimos o umbrales, 
se deben considerar diversos aspectos: el consumo ob-
servado, las percepciones sociales sobre lo necesario, 
las normas técnicas o científicas y las normas legales 
(Observatorio de Salarios, 2014; Calderón, 2013, 2016).

El consumo observado refleja lo que efectivamente 
se consume y utiliza en una sociedad. Se puede verifi-
car qué mercancías y actividades son indispensables en 
el día a día. No obstante hay que tener cuidado porque 
muchos satisfactores son inducidos por la publicidad y 
otros son perjudiciales para la salud y el bienestar de la 
población. Por su parte, las percepciones sociales sobre 
lo necesario representan lo que la población considera 
adecuado y necesario. Es una de las mejores formas de 
aproximarse a la “moral social”. Sin embargo, al igual 
que el consumo observado, las percepciones de las per-
sonas y grupos sociales son expresión la mayoría de 
las veces de la interpretación dominante de la realidad 
(ideología dominante), misma que puede verse refor-
zada por el papel de los medios de comunicación, la 
publicidad y por creencias sociales e históricas diversas.

En cuanto a las normas técnicas o científicas, si bien 
no representan directamente las normas sociales o la 
moral social, son un elemento central que permite con-
trolar las normas observadas y percibidas de tal manera 
que se pueden corregir a la luz del conocimiento técnico 
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o científico. Además constituyen un elemento clave en 
el mantenimiento del bienestar, la salud y la sobreviven-
cia humana. Finalmente, la legislación vigente o normas 
legales nacionales e internacionales sobre los derechos 
humanos constituyen un elemento fundamental en la 
identificación de las normas y umbrales sociales, así 
como en la definición de los contenidos de la canasta. 
Estas normas son un producto histórico de una socie-
dad determinada.

La mayoría de las metodologías que asumen este 
enfoque, optan por la elaboración de canastas normati-
vas de satisfactores completas, es decir que se construye 
tanto la canasta alimentaria como la no alimentaria 
–hasta ahora sólo se han realizado ejercicios de este tipo 
para el caso mexicano (Coplamar, 1982 y Observatorio 
de Salarios, 2014)-. Sin embargo, esta visión no asume 
ninguna contradicción con la formulación de canastas 
parciales y expandirlas a través del coeficiente de Or-
shansky, siempre y cuando su ejecución tenga como 
principio el bienestar de la población expresado a través 
de los derechos sociales y las necesidades.

 Tomando en consideración estos elementos, para la 
aplicación del MBS se toma como eje rector el segundo 
enfoque metodológico. Esta decisión se basa, además, 
en la importancia de contar con un método innovador y 
comparable de medición de bienestar que logre conjugar 
un enfoque de derechos y necesidades. La construc-
ción de la Canasta Normativa de Satisfactores Vitales 
(CNSV), tuvo como base conceptual-metodológica la 
desarrollada por el Observatorio de Salarios (2014) para 
México. El valor de la CNSV es equivalente al valor 
del salario mínimo ideal y, al conjugar el enfoque de 
lo necesario con lo establecido por derecho, identifica 
este mismo valor también como el umbral de ingreso 
mínimo, como el umbral para establecer la línea de po-
breza monetaria o por ingresos. 

Las Constituciones Políticas de cada Estado nacio-
nal, junto con los tratados internacionales signados por 
cada país en materia de derechos laborales, enmarcados 
en los derechos DESC(A)1 garantizan como derecho el 
que un jefe de familia y su familia cuenten como parte 
de uno de los derechos al trabajo, el de la remuneración 
adecuada y digna. Sin embargo, aunque tales derechos se 

1  Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales.

encuentran garantizados en la Constitución, el problema 
se encuentra en su exigibilidad y justiciabilidad (Reyes 
et al, 2015). En el primer sentido, las leyes de cada país 
latinoamericano considerado en el presente informe, no 
contemplan en general, procedimientos adecuados para 
garantizar directamente el goce de un derecho social a 
los individuos en el país. No existen tampoco en otro 
sentido, mecanismos directos de justiciabilidad por 
parte de los tribunales nacionales e internacionales para 
que, eventualmente, un juez o alguna autoridad adminis-
trativa puedan determinar que el Estado debe otorgar las 
prestaciones necesarias a una persona para garantizarle 
cierto derecho social, económico, cultural y ambiental. 

Una de las aportaciones fundamentales de este tra-
bajo, que analiza niveles de vida (como eje del bienestar 
humano) dignos y adecuados, vinculados a salarios mí-
nimos que debieran ser garantizados de acuerdo a un 
enfoque de derechos, respecto a otros enfoques de la 
pobreza, es que plantea su exigibilidad al Estado como 
garante de las condiciones de una vida digna. Vincula 
el establecimiento de un umbral o piso mínimo de bien-
estar, con la pobreza y los salarios mínimos, a partir de 
la imbricación del enfoque de necesidades (Boltvinik, 
2007) con el de derechos en materia de exigibilidad y 
justiciabilidad. En ese sentido, el Salario Mínimo Ideal 
Constitucional (SMC) debiera ser útil para establecer sa-
larios dignos y niveles de vida adecuados, garantes de un 
mínimo de bienestar en condiciones sociales concretas.

La diferencia en cuanto a elaboración de líneas 
de pobreza por ingresos es que su direccionalidad es 
opuesta, su construcción va desde el ámbito de los sa-
larios hacia la pobreza. En la literatura, sólo Fishlow 
(1972) ha vinculado la línea de pobreza con el salario 
mínimo. Sin embargo, Fishlow utilizó en su ejercicio 
el valor del salario mínimo que pagaba el mercado de 
trabajo. La presente investigación utiliza como línea de 
pobreza el mismo umbral que el salario mínimo, con la 
diferencia de que es el valor del Salario Mínimo Ideal 
Constitucional, es decir, el salario que debería pagar 
el mercado de trabajo si los derechos laborales enmar-
cados en cada Constitución y tratados internacionales 
signados por los Estados nacionales se cumplieran. Si 
lo establecido en las leyes fuera ejercido para garantizar 
niveles de vida adecuados y dignos para un trabajador y 
su familia; niveles de remuneración que permitan a su 
vez, la reproducción de la clase trabajadora, de la prole 
del trabajador, bajo niveles de bienestar mínimos.

1.1.1 Construcción de la Canasta Normativa de 
Satisfactores Vitales (CNSV)

La CNSV equivalente al valor del Salario Mínimo Ideal 
Constitucional (SMC) y el valor de la línea de pobreza, 
está compuesta por una Canasta Básica Alimentaria 
(CBA) y una Canasta Básica no Alimentaria (CBNA). 
Para la presente investigación, se construyó para cada 
país la CNSV. La conformación de la CNSV para los 
seis países bajo estudio fue dividida en Canasta Básica 
Alimentaria (CBA) y Canasta Básica no Alimentaria 
(CBNA). La CNSV de cada país consideró tres aspectos 
para su elaboración: que engloban el consumo obser-
vado, las percepciones sociales sobre lo necesario, las 
normas técnicas o científicas y las normas legales.
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En los casos de El Salvador, Guatemala, Venezuela 
y Colombia se contempló la realización de la Canasta 
Básica Alimentaria, misma que sirvió para construir 
el valor de la Canasta Básica No Alimentaria a través 
del coeficiente de Engel. Para el caso mexicano se ac-
tualizó la canasta normativa para calcular el Salario 
Mínimo Constitucional (SMC) que realizó el Observa-
torio de Salarios en su Informe 20142. Finalmente, para 
el caso de Brasil, se tomó como umbral de ingresos el 
valor del Salario Mínimo Necesario desarrollado por el 
Departamento Intersindical de Estadística e Estudios 
Socioeconómicos (DIEESE). Para la construcción de 
este Salario Mínimo Necesario el DIEESE elaboró una 
canasta alimentaria familiar y una Canasta No alimenta-
ria, las cuales toman como fundamento lo estipulado en 
la legislación en materia de derechos laborales vigente, 
en concreto lo señalado en el apartado 4 del artículo 7, 
de la Constitución de la República Federativa de Brasil 
promulgada el 5 de octubre de 1988, que a la letra señala:

Son Derechos de los trabajadores urbanos y ru-
rales, además de otros que tiendan a la mejora de su 
condición social:

[...]

el salario mínimo, fijado en ley y unificado para 
toda la nación, capaz de atender sus necesidades 

2  El Informe del Observatorio de Salarios 2014 se encuentra dis-
ponible en: http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_
observatorio_de_salarios/1. 

vitales básicas y las de su familia como vivienda, 
alimentación, educación, salud, descanso, vestido, 
higiene, transporte  y seguridad social, con reajustes 
periódicos que preserven el poder adquisitivo, que-
dando prohibida su afectación a cualquier fin.

La construcción de canastas normativas, consideró tanto 
la composición etaria familiar de por grupos de edad (0 
a 5 años, 6 a 12 años, 13 a 18 años y de 19 a 65 años), 
como el tamaño de hogar promedio de cada país (Cua-
dro 1).

Figura 2. Conformación de la CNSV

Fuente: Elaboración propia

Cuadro 1. Tamaño promedio de hogar por país

País Tamaño promedio de hogar

Guatemala 5.381

Colombia  42

Venezuela 5.23

El Salvador 44

Brasil 35

México 46

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2014), 
DANE (2014), DIEESE (2016), INE Venezuela, (2016), 

DIGESTYC (2015) y INE Guatemala (2014).

La presente investigación fue desarrollada con 
información oficial para cada uno de los países. Las 
fuentes de información elegidas fueron las encuestas de 
hogares más representativas (Cuadro 2). 

http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_observatorio_de_salarios/1
http://www.redsalarios.org/informes/leer/informe_del_observatorio_de_salarios/1
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1.1.2 Construcción de la Canasta Básica 
Alimentaria (CBA). 

Todas las Canastas Básicas Alimentarias desarrolladas 
en este estudio tienen dos componentes: la Canasta 
de Alimentos y, el Costo de Preparación, Consumo y 
Conserva de los bienes perecederos. Esta composi-
ción, innovadora en su concepción, dado que parte del 
supuesto fundamental que los alimentos no se comen 
crudos por la población, obedece a que la alimentación, 
bajo una concepción amplia de derechos y bienestar, 
debe considerar todos los elementos involucrados en la 
ingesta adecuada de una persona, incluyendo tanto los 
aditamentos necesarios para la preparación y el consumo 
de los alimentos, así como los requeridos para su ade-
cuada conservación. Las CBA partió de tres aspectos: a) 
el biológico, b) el sico-emocional, y c) el sociológico.

El aspecto biológico abarca la satisfacción de los 
nutrimentos en las cantidades adecuadas a las necesida-
des del organismo humano; es decir, una dieta completa, 
suficiente, mesurada, equilibrada e inocua. Siguiendo 
los requerimientos nutrimentales de Casanueva (2008) 
y Mataix (2010), la composición de la canasta busca 
guardar una distribución de 60% de hidratos de carbono, 
15% de proteínas y 25% de lípidos. A fin de que todas 
las canastas cumplieran con estos principios, se utilizó 
un Software especializado en nutrición conocido como 
SACIE3, el cual permitió adecuar la cantidad de macro-
nutrimentos y micronutrimentos requeridos por cada 
uno de los integrantes del hogar promedio. Una de las 
ventajas de este software es que estandariza las cantida-
des necesarias de alimentos tanto en equivalentes como 
en gramos, que, para fines del cálculo del valor de la 
canasta alimentaria normativa, hace que éste sea más 
sencillo de obtener y replicar.

El componente psico-emocional indica que los 
alimentos son afines a los gustos y costumbres de las 
personas. Este elemento se obtiene a partir del consumo 
observado. Para los casos de El Salvador, Guatemala, 
Venezuela y Colombia se tomó como base las canastas 
elaboradas por los institutos encargados de la medición 
oficial de la pobreza en cada uno de estos países. Esto se 
debe a que, al realizar una revisión de las metodologías 

3  De acuerdo a su página web, “SACIE es un sistema desarro-
llado y pensado para facilitar el trabajo de todos aquellos profesio-
nales que se encuentran relacionados con cualquier tipo de servicio 
de alimentos: restaurantes, cafeterías, hospitales, comedores de 
escuelas, cooperativas, comedores institucionales, comedores in-
dustriales, en el consultorio de nutriólogos, dietistas y profesionales 
de la salud”. http://www.sacie.info/ 

bajo las cuales eran construidas estas canastas, éstas se 
elaboraron a partir del método de consumo observado 
de un estrato de referencia. Para el caso de mexicano, el 
consumo observado de los hogares es identificado con 
base al consumo de los hogares reportado en la Encuesta 
Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH, 
2012)4. La canasta del DIEESE para Brasil, no distingue 
metodológicamente entre consumo observado y canasta 
normativa. Sin embargo, el supuesto de construcción de 
canastas que cumplan con el precepto constitucional en 
materia de salarios, genera claramente una diferencia en-
tre una canasta normativa, la del DIEESE, y una canasta 
positiva (la oficial para calcular pobreza). La canasta 
del DIEESE se elabora con información de la Pesquisa 
Nacional da Cesta Básica de Alimentos, la cual es una 
encuesta que levanta precios y bienes alimenticios en 
27 ciudades capitales de Brasil. El valor de la canasta 
alimentaria se multiplica por 3 personas debido a que, 
de acuerdo a la metodología seguida por el DIEESE, la 
familia promedio es de 4 personas, 2 adultos y 2 niños. 
Sin embargo, consideran que cada uno de los niños es 
equivalente a 0.5 de un adulto. 

Finalmente, el componente sociológico permite ubi-
car los componentes sociales y culturales en el consumo 
de los hogares. El contexto histórico y social de cada 
país (e incluso de cada región de los países), así como su 
cultura, definen e influyen desde las mercancías a con-
sumir, hasta la manera en cómo éstos son consumidos. 
El componente sociológico en la elaboración de canas-
tas, es capturado con encuestas de percepciones de la 
población sobre lo necesario5. 

Como una de las aportaciones de esta metodología, 
por vez primera en la historia de la construcción de Ca-
nastas Alimentarias para América Latina, las canastas 
alimentarias aquí elaboradas, incorporan -al igual que 
la experiencia del Observatorio de Salarios (2014) para 
México- los componentes para la preparación, consumo 
y conservación de alimentos asumiendo el consumo 
de alimentos como socialmente se realiza (alimentos 
cocidos, con los utensilios adecuados para su prepara-
ción, consumo y conservación) (Calderón, 2013). Los 
elementos considerados en este apartado se encuentran 
vinculados a todos los satisfactores necesarios para que 
los alimentos puedan ser procesados, cocinados, con-
sumidos y conservados, de acuerdo a las condiciones 
promedio bajo las que se realiza la alimentación en cada 
uno de los países de estudio. 

El valor total de la canasta alimentaria se obtiene 
calculando el costo de los alimentos necesarios (Canasta 
de alimentos-CA), el costo de la preparación, consumo 
y conservación de los alimentos (PCCA) y, con la suma 
de estos dos componentes, el costo total de la canasta 
alimentaria normativa (CA+PCCA) (Cuadro 3).

4  Véase para más detalle, el Informe del Observatorio de Salarios 
(2014).

5  Dado que no existen fuentes de información a nivel latinoameri-
cano que levanten encuestas sobre percepciones de la población so-
bre lo necesario, no fue posible realizar este ejercicio para la mayoría 
de los países. El único caso en el que se incorporó el elemento de 
percepción fue para caso mexicano, debido a que el Observatorio de 
Salarios (2014) levantó la encuesta sobre pautas de consumo de los 
trabajadores de 1 a 3 salarios mínimos. Para algunas mercancías, 
sirvió de apoyo los datos brindados por la Encuesta de Percepción 
y Acceso a los Satisfactores Básicos 2009 realizada por Evalúa-DF. 

Cuadro 2. Fuentes de datos utilizadas para cada país

País Fuente de datos utilizada

México Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los 
Hogares (ENIGH)

Brasil Encuesta de hogares por muestreo (PNAD)

Venezuela Encuesta de hogares por muestreo (EHPM)

El Salvador Encuesta de hogares por propósito múltiple 
(EHPM)

Colombia Gran encuesta integrada de hogares (GEIH)

Fuente: Elaboración propia.

http://www.sacie.info/
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1.1.3 Canasta Básica No Alimentaria (CBNA)
La CBNA incluye aquellas mercancías necesarias para 
que la familia pueda satisfacer aquellas necesidades 
diferentes a las alimentarias. De manera ideal, se debe 
buscar elaborar esta canasta a través un listado completo 
de satisfactores (Mercancías) ordenados por tipo de va-
riable, grupo, indicador, especificación, costo promedio 
por equivalente, cantidad equivalente, vida útil (meses), 
factor de depreciación y costo mensual. No obstante, 
para aquellos casos en los que no sea posible construir 
la Canasta Básica No Alimentaria de manera completa, 
es posible estimarla mediante el inverso del coeficiente 
de Engel o  coeficiente de Orshansky (1965). 

La construcción de las CBNA para los seis países de 
referencia fue elaborada a través de distintos métodos. 
Sin embargo, los resultados por país de la composición 
del umbral completo resultan consistentes para todos los 
países. 

CBNA para México
Para el caso mexicano, se utilizó la CBNA completa rea-
lizada por el Observatorio de Salarios (2014)6, la cual se 
construyó con base en los criterios generales siguientes:

a.1 Integración de variables
Para la construcción de la CBNA se consideró la inte-
gración de variables en concordancia con la estructura 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
El objetivo de ordenar las variables de esta forma no 
es más que facilitar la actualización periódica y per-
manente de los precios y, con ello, del valor total de la 
CBNA. Asimismo, los componentes y las cantidades de 
consumo de todas las variables se definieron con base 
en los resultados de las encuestas realizadas en zonas 
de abasto popular, así como en las normas existentes en 
cuestión de mínimos de consumo. (cuadro 4)

Cabe señalar que, para la variable de Vivienda y 
servicios de conservación, las características de la vi-
vienda fueron determinadas en función del artículo 4º 
constitucional, el cual considera el derecho de toda fa-
milia a disponer de una vivienda digna y decorosa. Por 
su parte, la variable de Educación, cultura y recreación 

6  El Informe original del Observatorio de Salarios (2014) 
construyó un listado de mercancías completo

se construyó a partir del artículo 3º constitucional, que 
contempla el derecho de todo individuo el recibir educa-
ción obligatoria hasta el nivel medio superior, así como 
su carácter gratuito. Por lo tanto, no se consideraron los 
gastos en cuotas ni en colegiaturas. Como resultado sólo 
se incluyeron los gastos relacionados con los materiales, 
útiles, ropa adecuada para asistir a la escuela y gastos 
de diversa índole que permiten el desarrollo educativo 
de los hijos.

En cuanto a la variable de Cuidados de la salud, 
sólo se consideraron los gastos por emergencias mé-
dicas como medicamento en farmacias comerciales y 
atención médica ocasional en consultorios privados. No 
se tomaron en cuenta más conceptos asociados a este 
rubro, dado que por principio constitucional se parte de 
que el trabajador cuenta con servicios de salud gratuitos 
garantizados en la legislación.

 
a.2 Definición del valor de la CBNA
Para determinar el valor de la CBNA se diseñaron pon-
deradores que permitieron establecer la participación de 
cada componente en función de su precio, la cantidad de 
consumo y su tiempo de vida útil. 

Cuadro 3. Costo de la canasta de alimentos, preparación, consumo y conservación de alimentos y canasta alimentaria. México, Guate-
mala, Venezuela, El Salvador, Guatemala y Colombia (Dólares PPA)

País Canasta de alimentos 
(CA)

Preparación, consumo y conser-
vación de alimentos (PCCA)

Canasta alimentaria 
(CA+PCCA)

México $775.24 $76.00 $851.24

Guatemala $974.47 $149.76 $1,124.23

Colombia $411.57 $63.25 $474.82

Venezuela $558.23 $68.99 $627.23

El Salvador $694.79 $88.87 $783.65

Brasil $611.40 $67.25 $678.65

Fuente: Elaboración propia con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

Cuadro 4. Variables de la CBNA

Limpieza y cuidados de la casa

Cuidados personales

Vivienda y servicios de conservación

Cristalería, blancos y utensilios domésticos

Enseres domésticos y mantenimiento de la vivienda

Artículos de esparcimiento

Educación, cultura y recreación

Comunicaciones

Prendas de vestir, calzado y accesorios

Festividades

Transporte

Cuidados de la Salud

Fuente: Elaboración propia con base en CONEVAL, México
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• Precios
Los precios se obtuvieron de tres fuentes principales: 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), Pro-
curaduría Federal del Consumidor (PROFECO) y los 
precios observados en zonas de abasto popular. Se prio-
rizaron las fuentes oficiales, sin embargo, fue necesario 
utilizar los precios en zonas de abasto como mercados, 
tiendas de abarrotes, papelerías, tiendas de ropa, etc. 
Los precios en centros de abastecimiento se obtuvieron 
mediante el sondeo a vendedores y consumidores. Cabe 
destacar que no se utilizaron precios promedio sino los 
precios específicos de mercancías concretas. El nivel de 
especificación fue por variables, grupos, indicadores y 
especificaciones tal como lo establece el INPC.

• Cantidades de consumo
Las cantidades de consumo se determinaron mediante 
normas oficiales y mediante encuestas a consumidores.

• Vida útil de mercancías
Para definir la vida útil de las mercancías se recurrió 
a los estudios de calidad de PROFECO (publicación 
mensual “¿Quién es quién en los precios?”) y a los re-
sultados de las encuestas a consumidores.

En términos generales, las mercancías se seleccio-
naron en función del menor costo, es decir que su precio 
fuera bajo y cuya vida útil fuera la más alta, lo que 
implicó incluir componentes que representan de forma 
inmediata un precio mayor en relación a otros productos 
de su misma especie.

El ponderador general relaciona el precio de la 
mercancía, distribuido entre su tiempo de vida útil, 
multiplicado por la cantidad (Q) de consumo, obte-
niéndose el valor monetario diario, mensual y anual de 
su consumo:

• Ponderadores diferenciados
Para el caso de algunas mercancías se diseñaron pon-
deradores particulares para distintos indicadores de la 
CBNA con el fin de delimitar su periodo de consumo. 
A continuación, la descripción de las variables donde 
se utilizaron dichos ponderadores particulares, por 
cada rubro:

Educación, cultura y recreación: En esta variable se 
delimitó el consumo de útiles escolares y uniformes, en 
el periodo en que los hijos cursan los estudios básicos.

Prendas de vestir y accesorios: Fundamentalmente 
se limitó la adquisición de ropa para los hijos en el pe-
riodo en que dependen del salario del jefe de familia. La 
imputación de las prendas de la madre se incluye a partir 
de la edad promedio de casamiento y tiene como límite 
la esperanza de vida de la mujer mexicana.

Cuidados personales: Sobre este rubro, en lo que se 
refiere a los artículos para bebé, se consideran los gas-
tos de la familia para los hijos durante sus primeros tres 
años de vida.

Festividades y otros gastos: Los ponderadores espe-
cíficos se aplicaron en la realización de fiestas o eventos 
relacionados a la infancia de los hijos, así como aquellos 

que se llevarían a cabo una sola vez durante la depen-
dencia de los hijos del salario del jefe de familia.

Los ponderadores diferenciados incluyeron los siguien-
tes aspectos:

Precio de la mercancía: P
Vida útil de la mercancía: V.u.(en meses)
Cantidad de la mercancía: Q 
Tiempo de consumo: T.c. Es el periodo en el que el 

hogar consume la mercancía. Por ejemplo, en cuanto al 
vestido y calzado de los hijos, se consideró el periodo 
en que deben imputarse sus necesidades al salario del 
jefe de familia. En este caso se consideró la edad pro-
medio en que los hijos se casan o terminan los estudios 
universitarios.7

Tiempo de vida útil del trabajador: V.t. Es el periodo 
en que el trabajador obtiene un salario a lo largo de su 
vida. El límite superior es la esperanza de vida en Mé-
xico, para el caso de los hombres, es de 73 años y un 
límite inferior el cual es la edad en que inicia su vida 
laboral: 19 años. Por tanto, el tiempo de vida útil del 
trabajador se definió en 54 años (648 meses).

CBNA para Venezuela, El Salvador,  
Guatemala y Colombia
La construcción de la CBNA para los casos de Vene-
zuela, El Salvador, Guatemala y Colombia, fue realizada 
a través del uso del coeficiente de Engel, ante la imposi-
bilidad de llevar a cabo el mismo ejercicio, con el nivel 
de detalle y profundidad, que el realizado en México. 

Los criterios de aplicación del Engel, consideraron 
dos aspectos importantes de la literatura para hacerlos 
consistentes con la visión amplia de bienestar y garante 
de derechos. Dado que el punto de partida es el valor de 
la canasta normativa alimentaria (CBA), el mecanismo 
utilizado es comparar éste con el gasto alimentario de 
los hogares (GA). El punto de referencia es, ordenando 
los hogares por niveles de ingreso, identificar el primer 
hogar cuyo GA es igual al valor de la CBA. A partir de 
ahí, y retomando lo efectuado por el Comité Técnico de 
Pobreza de México (CMTP, 2002), se construye un decil 
móvil, con 5% de los hogares debajo del umbral donde 
GA=CBA y 5% de los hogares por encima del mismo. 
El valor del coeficiente de Engel es obtenido a partir del 
Gasto Alimentario Promedio (GAP) del decil móvil. El 
Valor de la CBNA se obtiene utilizando el inverso de 
este valor del Engel o coeficiente de Orshansky. 

CBNA para Brasil
Para el caso nacional de Brasil, se consideraron los 
valores obtenidos por el DIEESE del Salario Mínimo 
Necesario para calcular la CBNA. En un primer sen-
tido, se consideró el valor del Engel obtenido por el 
DIEESE, el cual es calculado a partir de la Encuesta 
de Presupuestos Familiares (POF) donde el Gasto Ali-
mentario representa el 35,71% del Gasto total para el 

7  Para tal efecto, se consideró para la edad máxima de 
manutención de la hija, la edad promedio en la que empieza la vida 
laboral, 25 años, o en su defecto, de acuerdo a las disposiciones del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano del Puebla. Para el 
hijo varón, la edad promedio en la que comienza a laborar que es 
de 23 años (INEGI).
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estrato1. Con base en el coeficiente de Engel utilizado 
por el DIEESE, el valor del Costo de la preparación, 
consumo y conservación de los alimentos (PCCA). El 
valor del PCCA obtenido fue de 11% del valor de la 
canasta alimentaria (CA+PCCA) y de 3.92% del valor 
de la canasta total. La canasta alimentaria (CBA) repre-
senta el 39.6% del valor de la canasta total, mientras la 
canasta no alimentaria (CBNA) el 60.4%.

Gasto alimentario como proporción  
de Gasto Total y ENGEL
Con independencia de las variantes metodológicas de 
obtención de canasta alimentarias y no alimentarias 
normativas, donde para México se construye la canasta 
normativa completa (Observatorio de Salarios, 2014) y 
para Venezuela, El Salvador, Guatemala, Colombia y 
Brasil (DIEESE, 2016) a partir de las canastas alimen-
tarias se aplica una variante del coeficiente de ENGEL 
para obtener la canasta normativa completa, se da un 
patrón consistente en todas las canastas con excepción 
de la de Venezuela: el 40% del gasto del hogar es ali-
mentario y 60% es no alimentario (Gráfica 1)8. 

8  Dicha excepción del caso venezolano es debido al peso que 
tienen los alimentos en la canasta total producto de que el índice 
de precios de alimentos ha tenido un alza mayor al promedio de los 
precios de la economía. La proporción de 50-50 entre la CBA y la 
CBNA es expresión de lo anterior. Tal proporción-peso de las canas-
tas alimentarias y no alimentarias en la canasta normativa total, es 
coincidente además con las proporciones que obtiene la instancia 
oficial de medición de pobreza de Venezuela. Lo que en todo caso 
cambia respecto a la medición oficial, son los umbrales o pisos mí-
nimos de ingreso para fines de generación de líneas de pobreza 
monetaria-salarios mínimos ideales-constitucionales.

De esta forma, los países donde se aplicó la variante 
del ENGEL del decil móvil, cuyo punto de referencia es 
el primer hogar con valor del Gasto Alimentario (GA) 
idéntico al valor de la canasta alimentaria normativa 
(CBA), obtienen el mismo coeficiente de ENGEL que 
la metodología utilizada para Brasil, donde el estrato de 
referencia utilizado es aquel que representa las pautas 
de consumo del trabajador con Salario mínimo necesa-
rio. Aún más, coincide plenamente con la proporción de 
gasto alimentario obtenido para México, donde el ejer-
cicio de construcción de canastas normativas, implicó 
la elaboración completa y detallada de las canastas ali-
mentarias y no alimentarias. 

En tal sentido, si el propósito es la elaboración de 
una canasta normativa bajo una perspectiva amplia 
de bienestar y, garante de derechos como el de la re-
muneración mínima digna y adecuada en condiciones 
sociales medias, las dos variantes del ENGEL utiliza-
das (decil móvil y estrato de referencia cuya pauta de 
consumo es del trabajador con salario mínimo necesa-
rio) obtienen exactamente el mismo valor. Valor que a 
la vez, coincide con el obtenido con la metodología de 
canastas normativas que consideran para su elaboración 
el consumo observado, las normas legales, las normas 
científico-técnicas y las percepciones sociales sobre lo 
necesario como es el caso de la Canasta Normativa de 
Satisfactores Vitales (CNSV) para México.

La composición de la Canasta Normativa de Satis-
factores Vitales (CNSV) y sus valores en dólares PPA 
para cada uno de los países seleccionados de América 
Latina en este Informe, se muestran en la Gráfica 2 y el 

Gráfica 1. Gasto alimentario como proporción de Gasto Total en varios países de AL

Fuente: Elaboración propia. Para el caso de Guatemala, Colombia, Venezuela, El Salvador y Brasil, el valor es equivalente al coeficiente de ENGEL. El 
ENGEL aquí considerado, como valor de la canasta alimentaria normativa, incluye el Costo de la preparación, consumo y conservación de los alimentos 
(PCCA).
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cuadro 5. En promedio, como se ha mencionado, el 60% 
del gasto es no alimentario y del 40% aproximado del 
alimentario, donde el Costo de Preparación, consumo 
y conservación de alimentos (CPPA) oscila entre el 9 y 
13% del valor total de la canasta y la canasta de alimen-
tos entre el 28 y 31%.

La CNSV equivalente al valor del Salario mínimo 
Constitucional necesario (SMC), garante de mínimos 

de bienestar es también el valor de la línea de pobreza 
monetaria. El salario mínimo es garante de no caer 
en pobreza y, la línea de pobreza monetaria estimada, 
partiendo de una concepción amplia de bienestar, es ga-
rante de que la población acceda a mínimos de niveles 
de vida. La brecha entre el valor de la CNSV y la línea 
oficial de pobreza para los países analizados, oscila en-
tre 1.50 (Guatemala) y 2.63 (Brasil) (Cuadro 6). 

Gráfica 2. Composición de la Canasta Normativa de Satisfactores Vitales (CNSV),  
con SMC=LP en AL (países seleccionados) | 2000-2015

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 5. Cuadro 5. Costo de las canastas normativas completas | México,  
Guatemala, Venezuela, El Salvador, Guatemala y Colombia (Dólares PPA)

País Canasta alimentaria 
(CA+PCCA)= CBA Canasta no Alimentaria CBNA   CNSV (SALARIO MÍNIMO IDEAL)

México $851.24 $1,281.64 $2,132.88

Guatemala $1,124.23 $1,511.19 $2,635.42

Colombia $474.82 $648.44 $1,123.27

Venezuela $627.23 $101.30 $728.53

El Salvador $783.65 $1,135.73 $1,919.38

Brasil $678.65 $1,033.47 $1,712.12

Fuente: Elaboración propia con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).
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Cuadro 7. Población en edad de trabajar (PET), Población económicamente activa (PEA) y Población ocupada (PO) por país

País PET PEA PO
Fuente para de-

terminar PET, PEA 
y PO

El Salvador Personas de 16 
años y más de edad

Personas en edad de 
trabajar, que trabajan 
o están buscando 
empleo

Se define como las personas económicamente 
activas que tienen un trabajo del cual obtienen 
una remuneración o ganancia, ya sea monetaria 
o en especie. 

DIGESTYC

Venezuela Personas de 15 
años y más de edad

Declaran haber trabajado con o sin 
remuneración, por lo menos una hora, durante la 
semana anterior a la realización de la entrevista. 

INE

México Personas de 15 
años y más de edad

Comprende a los trabajadores empleados y 
obreros, eventuales o de planta, que en el mes 
de referencia trabajaron bajo control o dirección 
de la empresa en la entidad federativa o fuera de 
ésta, con una remuneración fija o determinada, 
cubriendo como mínimo una tercera parte de la 
jornada laboral. Incluye al personal con licencia 
por enfermedad, vacaciones, huelgas y licencias 
temporales con o sin goce de sueldo. Excluye al 
personal con licencia ilimitada, pensionado con 
base en honorarios, igualas o comisiones.

INEGI

Guatemala Personas de 15 
años y más de edad

La población ocupada se define como aquellas 
personas de 15 años o más que durante la 
semana de referencia hayan llevado a cabo, 
en un intervalo de al menos una hora, alguna 
actividad económica, trabajando en el período 
de referencia por un sueldo o salario en metálico 
o especie.

INE

Brasil Personas de 15 
años y más de edad

Conjunto de personas que tiene por lo menos 
una ocupación, es decir, que en la semana de 
referencia ha trabajado como mínimo una hora 
(en una actividad económica), o que, aunque 
no hubieran trabajado, tenían empleo del cual 
estuvieron ausentes por motivos circunstanciales 
(enfermedad, licencia, vacaciones, paro, beca, 
etc.).

IBGE

Colombia

Urbano: Personas 
de 12 y más años; 
Rural: Personas de 
10 años y más

Población que durante el período de referencia 
se encontraban en una de las siguientes 
situaciones: 1. Trabajó por lo menos una hora 
remunerada en la semana de referencia. 2. Los 
que no trabajaron la semana de referencia, pero 
tenían un trabajo. 3. Trabajadores familiares sin 
remuneración que trabajaron en la semana de 
referencia por lo menos 1 hora.

DANE

Fuente: Elaboración propia

Cuadro 6. Comparativa entre las canastas normativas completas del Informe AUS-
JAL y Canastas normativas oficiales (LP) | 2016 (Dólares PPA)

País CNSV Canastas normativas oficiales 
(LP) PPA

CNSV/ Canastas normati-
vas oficiales (LP)

México $2,132.88 $1,349.91 1.58
Guatemala $2,635.42 $1,751.91 1.50
Colombia $1,123.27 $680.31 1.65

Venezuela $728.53 $361.96 2.01

El Salvador $1,919.38 $1089.66 1.76

Brasil $1,963.18 $746.19 2.63

Fuente: Elaboración propia con base a Encuestas de Hogares de cada país. Los factores de conversión PPA fueron obtenidos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).
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1.4 identificAción de lA poblAción ocupAdA y 
cAtegoríAs ocupAcionAles

Con el fin de dar cuenta de las condiciones de vida de 
la población que participa en los mercados laborales, 
se realizó una primera identificación por país de la po-
blación que se encuentra en edad de trabajar, la PEA 
(Población Económicamente Activa) y la Población 
ocupada, la cual atendió la heterogeneidad en los crite-
rios oficiales para definirla (Cuadro 7). 

La población ocupada fue ordenada en categorías 
ocupacionales a partir de: 1) el lugar que ocupan en 
la producción ; 2) el tamaño de empresa, definida en 
función del número de trabajadores que laboran en la 
empresa, dividendo, por cuestiones de comparabilidad 
con encuestas de hogares menos recientes, en dos gru-
pos: empresarios con menos de 5 trabajadores y con más 
de 5 trabajadores; 3) el acceso a la seguridad social (sólo 
aplicó para los empleados y obreros a fin de ubicar el 
papel de la seguridad social en su bienestar). Las seis 
categorías ocupacionales que clasifican a la población 
ocupada de cada país son: 

Cuadro 8. Ocupacionales de la Población Ocupada

Categoría Ocupacional

Trabajador con seguridad social

Trabajador sin seguridad social

Pequeño propietario

Empresario con más de 5 trabajadores

Empresario con menos de 5 trabajadores

Cooperativista7

Fuente: Elaboración propia.

1.5 construcción del indicAdor de ingreso 
mínimo: subíndice ingreso (IYj)

El subíndice ingreso es un componente del Método de 
Bienestar Económico, que incorpora el bienestar que 
puede lograr un hogar mediante el acceso a un ingreso 
mínimo. El subíndice se obtiene para cada hogar e indi-
viduo y es resultado de una comparación del ingreso con 
el ingreso mínimo requerido (Salario mínimo necesario-
constitucional y Línea de pobreza) para identificar los 
hogares y población debajo del umbral. El subíndice 
es normalizado con la desviación estándar del ingreso. 
De acuerdo a Reyes y López (2016) se plantea de la si-
guiente forma:

dj= (xj−x*) es el valor de la distancia observada 
de cada individuo j, con relación al ingreso mínimo. 𝑥∗ 
es el valor mínimo o umbral de ingreso. En tal caso, 
𝑥∗ es igual al valor del Salario mínimo ideal que fue 
estimado para cada país, este es equivalente = línea de 
pobreza por ingresos. El valor del umbral mínimo de 

ingresos, es análogo al valor de la CNSV e idéntico al 
salario mínimo garantizado en las Constituciones nacio-
nales y tratados internacionales signados por los países 
analizados, el cual difiere significativamente del salario 
mínimo oficial y líneas de pobreza oficiales. A partir de 
la determinación del ingreso mínimo o umbral (SMC), 
se elabora el IY como componente del índice de bien-
estar socioeconómico. El valor del ingreso corriente per 
cápita que actuará como 𝑥𝑗, se construye considerando 
el ingreso corriente monetario y el ingreso corriente no 
monetario del hogar. 

1.6 construcción del subíndice de necesidAdes 
insAtisfechAs (NIji)

El subíndice NI del MBS contempla una versión am-
pliada del método de necesidades insatisfechas aplicado 
en América Latina. Aunque no existe consenso sobre las 
dimensiones consideradas en las NBI como se conoce 
en la literatura a las Necesidades Insatisfechas, Feres y 
Mancero (2001), realizan una revisión exhaustiva del 
método tradicional de necesidades insatisfechas, incor-
porando las dimensiones que en la literatura y aplicación 
resultan más significativas: 1) Acceso a una vivienda 
que asegure un estándar mínimo de habitabilidad para el 
hogar, 2) Acceso a servicios básicos que aseguren un ni-
vel sanitario adecuado, 3) Acceso a la educación básica 
y 4) Capacidad económica para alcanzar mínimos de 
consumo, todas ellas restringidas por la disponibilidad 
de la información en las fuentes utilizadas.

Con algunas variantes, algunos organismos gu-
bernamentales en los países seleccionados, ejecutan el 
método del NBI con dimensiones similares: a) en Ve-
nezuela se considera la asistencia a la escuela, hogares 
en hacinamiento, viviendas inadecuadas, hogares sin 
servicios y dependencia económica (INE, 2017); b) en 
Colombia sólo están considerados indicadores vincula-
dos a la vivienda como vivienda inadecuada, viviendas 
con hacinamiento, vivienda con servicios inadecuados, 
viviendas con alta dependencia, viviendas con niños en 
edad escolar que no asisten a la escuela (DANE, 2017); 
c) en El Salvador la metodología incluye las dimensio-
nes de educación, condiciones de la vivienda, trabajo 
y seguridad social, salud-servicios básicos-seguridad 
alimentaria y calidad del hábitat (STPP, 2015); d) Para 
Guatemala las necesidades insatisfechas consideran la 
calidad de la vivienda, hacinamiento, fuente de abaste-
cimiento de agua, disponibilidad de servicio sanitario, 
asistencia escolar y precariedad ocupacional (INE, 
2017).

Las Necesidades Insatisfechas consideradas para 
la construcción del subíndice NI del MBS se retoman 
de Reyes y López (2016) y están agrupadas en seis di-
mensiones: Rezago educativo, salud y seguridad social, 
calidad y materiales de la vivienda, condiciones sanita-
rias de la vivienda, inadecuación de otros servicios, y 
patrimonio adicional del hogar. 

Los umbrales fueron determinados desde una visión 
de bienestar amplia, en la que la norma no necesaria-
mente refleja la situación predominante en la sociedad, 
sino aquella condición deseable en la que la población 
debiera estar. Los umbrales son construidos a partir de 
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las normas legales de cada país (Constitución Política y 
leyes secundarias reglamentarias) vigentes y las condi-
ciones sociales medias para cada uno de los indicadores 
y ajustados a partir de los niveles de logro. En los ane-

xos metodológicos podrán consultarse las dimensiones, 
indicadores, umbrales y niveles de logro de las NI para 
cada país. Aquí se ejemplifica el caso mexicano que 
constituye el punto de partida para los demás ejercicios.

Cuadro 9. Dimensiones, indicadores, umbrales y niveles de logro para obtener el Subíndice NI en el caso mexicano

Dimensión Indicador Umbral Niveles de Logro (Cardinalización)

Ingreso

Ingreso Ingreso corriente total Valor del ingreso de bienestar 
mínimo

El nivel del logro para el caso de los 
ingresos, al ser una variable discreta, 
se considera que entre mayor sea la 
distancia con respecto al umbral mayor 
será el nivel de logro.

Rezago educativo

Educación 

5 y 6 años 1 año de escolaridad Variable continua que puede tomar 
valores entre 0 y 4.5

7 años 2 años de escolaridad [Años de escolaridad del individuo j /
umbral mínimo para según la edad del 
individuo j] * (Alfabetización de individuo 
j)

8 años 3 años de escolaridad

9 años 4 años de escolaridad
10 años 5 años de escolaridad
11 años 6 años de escolaridad

La condición de alfabetización aplica a 
partir de que el individuo tiene 9 años o 
más. 

12 años 7 años de escolaridad

13 años 8 años de escolaridad

14 años 9 años de escolaridad

15 años 10 años de escolaridad

16 años 11 años de escolaridad

17 años 12 años de escolaridad

De 18 a 29 años 13 años de escolaridad

de 30 a 59 años 10 años de escolaridad
60 años y más 7 años de escolaridad

Inadecuación de acceso a la atención a la salud y a la seguridad social

Salud y Seguridad 
Social

Salud Que cuente con acceso a servicios 
de salud

No cuenta con servicios de salud=0; 
cuenta con programas sociales que 
permiten una atención parcial=0.5 
y cuenta con acceso a servicios de 
salud=1

Seguridad Social Se considera cubierta cuando se 
cuenta con Seguro Social o ISSTE.

No cuenta con acceso a servicios de 
salud, SAR, Afore= 0; No cuenta con 
acceso a servicio de salud, SAR, Afore, 
pero es beneficiario de algún programa 
de pensiones de adultos mayores =0.5 y 
Cuenta con acceso a servicios de salud, 
SAR o Afore=1

Inadecuación de la calidad y cantidad de la vivienda

Calidad y materiales 
de vivienda

Piso Piso de cemento pulido

Piso de Tierra =0; Cemento o firme =0.5; 
Loseta vinílica, linóleum o congóleum, 
mosaico o loseta de cemento=1; 
Vitropiso; mármol o terrazo=1.5 y 
Madera, duela o parquet=2

Techo
Teja, loza de concreto sólida o 
vigueta de acero con tabique, 
tabicón o unicel.

Material de desecho, lámina de cartón, 
otros materiales de desecho= 0; Lámina 
de aluminio/asbesto, bambú o palma= 
0.5; Teja, losa de concreto, vigueta de 
acero= 1

Muro

Multipanel, panel, tabique, ladrillo, 
tabicón, block, piedra, cantera, 
concreto, cemento, ladrillo 
barnizado o similar.

Material de desecho, lámina de cartón, 
otros materiales de desecho= 0; Lámina 
de aluminio/asbesto, carrizo, bambú 
o palma= 0.33; Madera o tejamanil, 
adobe= 0.66 y Multipanel, panel, 
tabique, ladrillo, tabicón, block, piedra, 
cantera, concreto, cemento, ladrillo 
barnizado o similar=1

Hacinamiento
Dos personas por cuarto para 
dormir (No dormir en cocinas, 
baños, salas, pasillos)

Variable continua
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Dimensión Indicador Umbral Niveles de Logro (Cardinalización)

Calidad y materiales 
de vivienda

Cocina exclusiva Tener cuarto exclusivo para cocinar Variable dicotómica

Cuarto multiusos Contar con un cuarto multiusos 
(sala, comedor, estancia) Variable dicotómica

Inadecuación de las condiciones sanitarias (agua y sistema sanitario)

Condiciones 
sanitarias en vivienda

Toma de agua Red pública dentro de la vivienda

Agua de rio, arroyo o lago; pipa, otra 
vivienda, llave pública o hidrante y otra 
fuente= 0; Agua de Pozo=0.33; Red 
pública fuera de la vivienda, pero dentro 
del terreno= 0.66 y Red pública, dentro 
de la vivienda=1

 Frecuencia del agua

De vez en cuando= 0; Una vez a la 
semana=0.2; Dos días a la semana= 0.4; 
3 o 4 días a la semana= 0.6; 6 o 5 días a 
la semana= 0.8; Diario parte del día= 1; 
diario todo el día=1.2

Drenaje Conexión Variable dicotómica

Excusado Excusado de uso exclusivo para 
los miembros del hogar

Sin excusado, retrete, letrina u hoyo 
negro en la vivienda=0; Letrina u hoyo 
negro, compartido, no se le puede 
echar agua; 0.2; letrina u hoyo negro 
exclusivo, no se le puede echar agua 
0.4; Excusado compartido, se le puede 
echar agua, pero no tiene conexión= 
0.6; Excusado exclusivo, se le puede 
echar agua, pero no tiene conexión 
o compartido y con conexión= 0.8; 
excusado exclusivo con conexión de 
agua= 1; Dos excusados exclusivos 
con conexión de agua=1.2 y 3 o más 
excusados, exclusivos con conexión a 
agua= 1.4

Eliminación de Residuos
Le recoge un camión o carrito de 
basura, la tira en un contenedor o 
en un basurero público

La tiran al rio, lago o mar, la entierran 
o la queman= 0; La tiran en un terreno 
baldío o a la calle, la tiran en barranca 
o grieta=0.5 y La recoge un camión 
o carrito de basura, la tira en un 
contenedor o en un basurero público=1

Inadecuación de 
otros servicios 
(teléfono, 
electricidad, gas y 
calentador de agua)

Teléfono Acceso a servicio telefónico en la 
vivienda Variable dicotómica

Electricidad
Acceso a servicio eléctrico en 
la vivienda de servicio público o 
planta privada

Sin acceso a electricidad=0; Electricidad 
de otra fuente=0.5 y Electricidad del 
servicio público o planta privada= 1

Combustible para cocinar Uso de gas o electricidad para 
cocinar y calentar agua

Leña, carbón y otros= 0; Petróleo=.5 y 
gas o electricidad=1

Calentador de agua Cuenta con calentador de agua Se considera dentro de la canasta 
alimentaria

Patrimonio Adicional del hogar

Patrimonio adicional 
del hogar Bienes durables

Tarjeta de Crédito (No tiene un 
umbral y su función es diferenciar a 
los hogares que cuentan con esta)

Variable dicotómica

Señal de TV de paga ( (No tiene un 
umbral y su función es diferenciar a 
los hogares que cuentan con este)

Sin aparato de Tv=0; Aparato de Tv, 
Blanco y Negro señal de TV gratuita=0.5; 
aparato de Tv a color señal de TV 
gratuita=1 y Tv a color con servicio de 
TV por paga=1.5

Refrigerador Se considera en el valor de la Canasta 
Alimentaria

Estufa Se considera en el valor de la Canasta 
Alimentaria

Lavadora Se considera en el valor de la Canasta 
No Alimentaria

Televisión Se considera en el valor de la Canasta 
No Alimentaria

Computadora Se considera en el valor de la Canasta 
No Alimentaria

Celular Se considera en el valor de la Canasta 
No Alimentaria

Fuente: Elaboración propia
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De acuerdo a Reyes y López (2016), el subíndice de 
Necesidades Insatisfechas (NI) refleja de manera 
similar al subíndice ingreso, la distancia entre el dato 
observado y el umbral, normalizada por la desviación 
estándar. Sin embargo, a diferencia del subíndice de 
Ingreso, el Subíndice de Necesidades Insatisfechas 
ajusta la distancia normalizada de cada indicador, por 
un factor que aísla la redundancia de información: 
 
𝑺𝑺𝑺𝑺𝑺𝑺í𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏 𝒅𝒅𝒅𝒅 𝑵𝑵𝑵𝑵 =  𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 =   𝒅𝒅𝒅𝒅𝒊𝒊/𝝈𝝈𝒊𝒊 𝟏𝟏 − 𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1

𝒏𝒏

𝒊𝒊!𝟏𝟏
 

donde  

𝑑𝑑j𝑖𝑖= (𝑥𝑥𝑗𝑗𝑖𝑖−𝑥𝑥∗𝑖𝑖) es la distancia relativa de cada 
individuo j, respecto al valor mínimo aceptable en 
cada variable i. 𝑥𝑥𝑗𝑗𝑖𝑖 es el valor presentado para cada 
individuo j en las variables i y 𝑥𝑥∗𝑖𝑖 es el valor mínimo 
o umbral de cada variable i. 

𝝈𝝈𝒊𝒊 es la desviación estándar de la variable i. 

𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1  es el coeficiente de determinación en la 
regresión lineal de x𝑖𝑖 sobre 𝑋𝑋 i-1, 𝑋𝑋 i-2, …𝑋𝑋1, que es 
utilizado para capturar el nivel de determinación de 
cada variable por las demás. Para ello es utilizado el 
método estadístico discriminante que jerarquiza, para 
el ejercicio de regresión de unas respecto a otras 
(puestas en orden). De acuerdo a Zarzoza (1994), el 
orden de las variables para el ejercicio de regresión de 
las NI de unas respecto a otras, será sensible a la 
desigualdad al interior de ellas, es decir, dada su 
relación con la distancia respecto a la media y a los 
umbrales. 

𝟏𝟏 − 𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1  es el factor de ajuste, refleja la 
parte de la varianza de 𝑋𝑋𝑖𝑖 no explicada por el modelo 
de regresión lineal, lo cual pondera el indicador con 
información útil no incluida antes.  

Estimación del índice de Bienestar 
Socioeconómico (MBS) 

El método de distancias utilizado en el MBS es una 
variante del índice planteado por Pena-Trapero 
(2009), que sintetiza los diversos indicadores en una 
sola medida, generando una ubicación jerarquizada 
entre los individuos. El MBS para cada país está 
compuesto del subíndice 𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰  y del subíndice 𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 
(Reyes y López, 2016). El valor de este índice está 
entre 0 -que indica la condición de bienestar más 
baja- y 100 -que es la máxima condición de bienestar-
. El MBS obtiene tres medidas básicas de bienestar: el 
del Ingreso, las Necesidades Insatisfechas y el del 
Bienestar Socioeconómico que agrupa a las dos. El 
MBS desagrega además la información de bienestar 
por persona/hogar, por indicador y por dimensión. 
Asimismo, permite ubicar tres medidas de pobreza: 

pobreza general, pobreza por necesidades 
insatisfechas y pobreza por ingresos. 
 
Al identificar la distancia normalizada y ajustada por 
indicador/dimensión para el NI, y luego combinarlas 
entre ellas y con el subíndice del Ingreso, el índice 
sintetiza diversos indicadores en una medida, 
generando un ranking entre los individuos observados 
y ubicando a aquéllos por debajo de los umbrales por 
dimensión y a nivel general. Por ello, el método 
permite medir desigualdad con el ranking general, 
pobreza al ubicar la población por debajo de los 
umbrales y movilidad social al analizar en el tiempo 
la distribución socioeconómica. Tal y como se 
planteó originalmente desde el Observatorio de 
Salarios (2015), Reyes y López (2015) y Reyes et al 
(2016), el índice utilizado para fines de medición 
multidimensional de pobreza, se le denomina Método 
de Bienestar Socioeconómico (MBS). 

El Método de Bienestar Socioeconómico (MBS) 
queda entonces de la siguiente manera 

  
𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴 =   (𝐘𝐘𝒋𝒋𝒋𝒋𝒏𝒏

𝒊𝒊!𝟏𝟏 ∗∩ 𝒀𝒀+ 𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 ∗∈ 𝑵𝑵𝑵𝑵) 

Donde  

𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴 es el índice de bienestar para el individuo j 
en los valores de cada dimensión i 

𝒀𝒀𝒀𝒀𝒀𝒀 es el subíndice de ingresos  

∩ 𝒀𝒀 es el ponderador del subíndice de ingreso en el 
índice de bienestar 

𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 es el subíndice de NI 

∈ 𝑵𝑵𝑵𝑵 es el ponderador del subíndice NI en el índice 
de bienestar 

 
Dado que la investigación habla de mercados laborales, el 
presente estudio decidió presentar los resultados del MBS 
en tres medidas básicas de bienestar: el del Ingreso, las 
Necesidades Insatisfechas y el del Bienestar 
Socioeconómico, desagregadas a nivel hogar y por 
categorías ocupacionales descritas en el apartado 1 de esta 
metodología. 

De acuerdo a Reyes y López (2016), el subíndice de 
Necesidades Insatisfechas (NI) refleja de manera 
similar al subíndice ingreso, la distancia entre el dato 
observado y el umbral, normalizada por la desviación 
estándar. Sin embargo, a diferencia del subíndice de 
Ingreso, el Subíndice de Necesidades Insatisfechas 
ajusta la distancia normalizada de cada indicador, por 
un factor que aísla la redundancia de información: 
 
𝑺𝑺𝑺𝑺𝑺𝑺í𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏𝒏 𝒅𝒅𝒅𝒅 𝑵𝑵𝑵𝑵 =  𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 =   𝒅𝒅𝒅𝒅𝒊𝒊/𝝈𝝈𝒊𝒊 𝟏𝟏 − 𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1

𝒏𝒏

𝒊𝒊!𝟏𝟏
 

donde  

𝑑𝑑j𝑖𝑖= (𝑥𝑥𝑗𝑗𝑖𝑖−𝑥𝑥∗𝑖𝑖) es la distancia relativa de cada 
individuo j, respecto al valor mínimo aceptable en 
cada variable i. 𝑥𝑥𝑗𝑗𝑖𝑖 es el valor presentado para cada 
individuo j en las variables i y 𝑥𝑥∗𝑖𝑖 es el valor mínimo 
o umbral de cada variable i. 

𝝈𝝈𝒊𝒊 es la desviación estándar de la variable i. 

𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1  es el coeficiente de determinación en la 
regresión lineal de x𝑖𝑖 sobre 𝑋𝑋 i-1, 𝑋𝑋 i-2, …𝑋𝑋1, que es 
utilizado para capturar el nivel de determinación de 
cada variable por las demás. Para ello es utilizado el 
método estadístico discriminante que jerarquiza, para 
el ejercicio de regresión de unas respecto a otras 
(puestas en orden). De acuerdo a Zarzoza (1994), el 
orden de las variables para el ejercicio de regresión de 
las NI de unas respecto a otras, será sensible a la 
desigualdad al interior de ellas, es decir, dada su 
relación con la distancia respecto a la media y a los 
umbrales. 

𝟏𝟏 − 𝑹𝑹2𝒊𝒊, i-1, 1-2. …1  es el factor de ajuste, refleja la 
parte de la varianza de 𝑋𝑋𝑖𝑖 no explicada por el modelo 
de regresión lineal, lo cual pondera el indicador con 
información útil no incluida antes.  

Estimación del índice de Bienestar 
Socioeconómico (MBS) 

El método de distancias utilizado en el MBS es una 
variante del índice planteado por Pena-Trapero 
(2009), que sintetiza los diversos indicadores en una 
sola medida, generando una ubicación jerarquizada 
entre los individuos. El MBS para cada país está 
compuesto del subíndice 𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰  y del subíndice 𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 
(Reyes y López, 2016). El valor de este índice está 
entre 0 -que indica la condición de bienestar más 
baja- y 100 -que es la máxima condición de bienestar-
. El MBS obtiene tres medidas básicas de bienestar: el 
del Ingreso, las Necesidades Insatisfechas y el del 
Bienestar Socioeconómico que agrupa a las dos. El 
MBS desagrega además la información de bienestar 
por persona/hogar, por indicador y por dimensión. 
Asimismo, permite ubicar tres medidas de pobreza: 

pobreza general, pobreza por necesidades 
insatisfechas y pobreza por ingresos. 
 
Al identificar la distancia normalizada y ajustada por 
indicador/dimensión para el NI, y luego combinarlas 
entre ellas y con el subíndice del Ingreso, el índice 
sintetiza diversos indicadores en una medida, 
generando un ranking entre los individuos observados 
y ubicando a aquéllos por debajo de los umbrales por 
dimensión y a nivel general. Por ello, el método 
permite medir desigualdad con el ranking general, 
pobreza al ubicar la población por debajo de los 
umbrales y movilidad social al analizar en el tiempo 
la distribución socioeconómica. Tal y como se 
planteó originalmente desde el Observatorio de 
Salarios (2015), Reyes y López (2015) y Reyes et al 
(2016), el índice utilizado para fines de medición 
multidimensional de pobreza, se le denomina Método 
de Bienestar Socioeconómico (MBS). 

El Método de Bienestar Socioeconómico (MBS) 
queda entonces de la siguiente manera 

  
𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴 =   (𝐘𝐘𝒋𝒋𝒋𝒋𝒏𝒏

𝒊𝒊!𝟏𝟏 ∗∩ 𝒀𝒀+ 𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 ∗∈ 𝑵𝑵𝑵𝑵) 

Donde  

𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴 es el índice de bienestar para el individuo j 
en los valores de cada dimensión i 

𝒀𝒀𝒀𝒀𝒀𝒀 es el subíndice de ingresos  

∩ 𝒀𝒀 es el ponderador del subíndice de ingreso en el 
índice de bienestar 

𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵𝑵 es el subíndice de NI 

∈ 𝑵𝑵𝑵𝑵 es el ponderador del subíndice NI en el índice 
de bienestar 

 
Dado que la investigación habla de mercados laborales, el 
presente estudio decidió presentar los resultados del MBS 
en tres medidas básicas de bienestar: el del Ingreso, las 
Necesidades Insatisfechas y el del Bienestar 
Socioeconómico, desagregadas a nivel hogar y por 
categorías ocupacionales descritas en el apartado 1 de esta 
metodología. 



│247│

INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

Anexo 1. Canastas normativas por país
Consumo normativo familiar de alimentos por países (gramos o mililitros)

Grupo de alimentos Alimentos
Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Frutas y verduras

Naranja 0.00 150.00 0.00 152.00 180.20

Manzana 0.00 0.00 0.00 106.00 0.00

Patillas 0.00 0.00 0.00 0.00 74.20

Piñas 0.00 0.00 0.00 0.00 74.20

Papaya 0.00 130.00 0.00 140.00 0.00

Plátano 0.00 142.00 0.00 54.00 0.00

Plátano verde 480.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Plátanos hartón maduros 121.36 0.00 0.00 0.00 0.00

Bananos maduros 0.00 0.00 209.82 0.00 636.00

Plátanos maduros 0.00 0.00 164.00 0.00 212.00

Guayabas 0.00 0.00 0.00 0.00 58.30

Lechosas 0.00 0.00 0.00 0.00 42.40

Mangos 0.00 0.00 0.00 0.00 47.70

Melones 0.00 0.00 0.00 179.00 74.20

Guineo 0.00 130.00 0.00 0.00 0.00

Auyamas 0.00 0.00 0.00 0.00 42.40

Limón 0.00 32.00 0.00 0.00 0.00

Pimentones 0.00 0.00 0.00 0.00 21.20

Jitomate 0.00 0.00 0.00 120.00 0.00

Tomate 250.00 272.00 169.85 86.00 79.50

Chiles verdes Chiles secos 0.00 0.00 0.00 90.00 0.00

Cebolla 46.31 50.00 62.58 58.00 42.40

Güisquil 0.00 200.00 320.11 0.00 0.00

Ejote 0.00 0.00 38.35 63.00 0.00

Chile verde 0.00 64.00 0.00 0.00 0.00

Zanahoria 0.00 100.00 0.00 65.00 42.40

Calabaza 0.00 0.00 0.00 91.00 0.00

Apio 0.00 0.00 0.00 0.00 95.40

Ocumo 0.00 0.00 0.00 0.00 100.70

Cereales y tubérculos

Pan (comida) 174.20 120.00 0.00 20.00 106.00

Pan francés corriente 0.00 0.00 235.40 0.00 0.00

Pan dulce 0.00 0.00 0.00 204.00 0.00

Pastas 0.00 20.00 0.00 60.00 212.00

Papas 272.00 380.00 182.92 105.00 238.50

Yuca blanca 63.60 0.00 0.00 0.00 185.50

Arroz 160.00 150.00 166.59 150.00 212.00

Avena y sus Derivados 0.00 0.00 0.00 0.00 31.80

Harina de maíz precocida 0.00 0.00 0.00 0.00 583.00

Tortillas de maíz 0.00 700.00 2,214.77 30.00 0.00

Arepas crudas o precocidas 180.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pan francés 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00

Leguminosas

Frijoles 140.00 688.00 339.71 688.00 185.50

Lentejas 0.00 0.00 0.00 0.00 31.80

Arveja seca 11.60 0.00 0.00 0.00 26.50

Caraotas Negras 0.00 0.00 0.00 0.00 121.90
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Grupo de alimentos Alimentos
Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Alimentos de origen 
animal

Huevo 200.00 100.00 0.00 176.00 265.00

Carne de res 47.08 400.00 47.08 35.00 0.00

Carne molida de res 40.35 0.00 40.35 30.00 318.00

Arrachera/Falda entraña 40.35 0.00 40.35 30.00 79.50

Carne de cerdo 53.80 0.00 53.80 40.00 26.50

Carne de pollo beneficiada 0.00 0.00 0.00 0.00 4.77

Pechuga 40.35 0.00 40.35 30.00 0.00

Pierna de pollo 51.11 0.00 51.11 38.00 0.00

Alón 39.01 0.00 39.01 74.00 0.00

Ala 44.57 0.00 44.57 74.00 0.00

Muslo 44.57 0.00 44.57 74.00 0.00

Carne de ave 0.00 340.00 0.00 0.00 0.00

Hígado de res 0.00 0.00 0.00 0.00 7.95

Lagarto 0.00 0.00 0.00 0.00 42.40

Mortadela 0.00 0.00 0.00 0.00 37.10

Atún Fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 15.90

Atún Enlatado 0.00 0.00 0.00 0.00 53.00

Corocoro 0.00 0.00 0.00 0.00 15.90

Sardinas 0.00 0.00 0.00 0.00 19.61

Sardinas Enlatadas 0.00 0.00 0.00 0.00 21.20

Cazón 0.00 0.00 0.00 0.00 10.60

Lácteos

Queso fresco 0.00 160.00 135.11 0.00 0.00

Leche fluida 500.00 600.00 201.21 1,864.00 143.10

Leche en Polvo 0.00 0.00 0.00 0.00 106.00

Crema fresca sin envasar 172.52 0.00 58.28 0.00 0.00

Queso campesino 106.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Queso fresco 0.00 0.00 34.46 0.00 0.00

Queso Blanco Duro 0.00 0.00 0.00 0.00 106.00

Aceites y grasas

Aceite vegetal 0.00 160.00 0.00 5.00 0.00

Aguacate 0.00 0.00 0.00 31.00 0.00

Aceite corriente 59.72 0.00 80.70 0.00 53.00

Margarina 14.02 0.00 18.95 0.00 3.18

Mayonesa 0.00 0.00 0.00 0.00 31.80

Café Café tostado y molido 39.81 0.00 53.80 0.00 31.80

Azúcares Azúcar 334.52 112.00 452.06 108.00 84.80

Alimentos 
complementarios

Sal 39.81 6.00 53.80 9.60 26.50

Agua 9,800.00 9,800.00 12,985.00 9,800.00 12,740.00
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Consumo personal normativo de alimentos por países (gramos o mililitros)

Grupo de alimentos Alimentos
Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Frutas y verduras

Naranja 0.00 37.50 0.00 38.00 34.65

Manzana 0.00 0.00 0.00 26.50 0.00

Patillas 0.00 0.00 0.00 0.00 14.27

Piñas 0.00 0.00 0.00 0.00 14.27

Papaya 0.00 32.50 0.00 35.00 0.00

Plátano 0.00 35.50 0.00 13.50 0.00

Plátano verde 120.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Plátanos hartón maduros 30.34 0.00 0.00 0.00 0.00

Bananos maduros 0.00 0.00 39.59 0.00 122.31

Plátanos maduros 0.00 0.00 30.94 0.00 40.77

Guayabas 0.00 0.00 0.00 0.00 11.21

Lechosas 0.00 0.00 0.00 0.00 8.15

Mangos 0.00 0.00 0.00 0.00 9.17

Melones 0.00 0.00 0.00 44.75 14.27

Guineo 0.00 32.50 0.00 0.00 0.00

Auyamas 0.00 0.00 0.00 0.00 8.15

Limón 0.00 8.00 0.00 0.00 0.00

Pimentones 0.00 0.00 0.00 0.00 4.08

Jitomate 0.00 0.00 0.00 30.00 0.00

Tomate 62.50 68.00 32.05 21.50 15.29

Chiles verdes Chiles secos 0.00 0.00 0.00 22.50 0.00

Cebolla 11.58 12.50 11.81 14.50 8.15

Güisquil 0.00 50.00 60.40 0.00 0.00

Ejote 0.00 0.00 7.24 15.75 0.00

Chile verde 0.00 16.00 0.00 0.00 0.00

Zanahoria 0.00 25.00 0.00 16.25 8.15

Calabaza 0.00 0.00 0.00 22.75 0.00

Apio 0.00 0.00 0.00 0.00 18.35

Ocumo 0.00 0.00 0.00 0.00 19.37

Cereales y tubérculos

Pan (comida) 43.55 30.00 0.00 5.00 20.38

Pan francés corriente 0.00 0.00 44.42 0.00 0.00

Pan dulce 0.00 0.00 0.00 51.00 0.00

Pastas 0.00 5.00 0.00 15.00 40.77

Papas 68.00 95.00 34.51 26.25 45.87

Yuca blanca 15.90 0.00 0.00 0.00 35.67

Arroz crudo 40.00 37.50 31.43 37.50 40.77

Avena y sus Derivados 0.00 0.00 0.00 0.00 6.12

Harina de maíz precocida 0.00 0.00 0.00 0.00 112.12

Tortillas de maíz 0.00 175.00 417.88 7.50 0.00

Arepas crudas o precocidas 45.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pan francés 0.00 25.00 0.00 0.00 0.00

Leguminosas

Frijoles 35.00 172.00 64.10 172.00 35.67

Lentejas 0.00 0.00 0.00 0.00 6.12

Arveja seca 2.90 0.00 0.00 0.00 5.10

Caraotas Negras 0.00 0.00 0.00 0.00 23.44
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Grupo de alimentos Alimentos
Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Alimentos de origen 
animal

Huevo 50.00 25.00 0.00 44.00 50.96

Carne de res 11.77 100.00 8.88 8.75 0.00

Carne molida de res 10.09 0.00 7.61 7.50 61.15

Arrachera/Falda entraña 10.09 0.00 7.61 7.50 15.29

Carne de cerdo 13.45 0.00 10.15 10.00 5.10

Carne de pollo beneficiada 0.00 0.00 0.00 0.00 0.92

Pechuga 10.09 0.00 7.61 7.50 0.00

Pierna de pollo 12.78 0.00 9.64 9.50 0.00

Alón 9.75 0.00 7.36 18.50 0.00

Ala 11.14 0.00 8.41 18.50 0.00

Muslo 11.14 0.00 8.41 18.50 0.00

Carne de ave 0.00 85.00 0.00 0.00 0.00

Hígado de res 0.00 0.00 0.00 0.00 1.53

Lagarto 0.00 0.00 0.00 0.00 8.15

Mortadela 0.00 0.00 0.00 0.00 7.13

Atún Fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 3.06

Atún Enlatado 0.00 0.00 0.00 0.00 10.19

Corocoro 0.00 0.00 0.00 0.00 3.06

Sardinas 0.00 0.00 0.00 0.00 3.77

Sardinas Enlatadas 0.00 0.00 0.00 0.00 4.08

Cazón 0.00 0.00 0.00 0.00 2.04

Lácteos

Queso fresco 0.00 40.00 25.49 0.00 0.00

Leche fluida 125.00 150.00 37.96 466.00 27.52

Leche en Polvo 0.00 0.00 0.00 0.00 20.38

Crema fresca sin envasar 43.13 0.00 11.00 0.00 0.00

Queso campesino 26.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Queso fresco 0.00 0.00 6.50 0.00 0.00

Queso Blanco Duro 0.00 0.00 0.00 0.00 20.38

Aceites y grasas

Aceite vegetal 0.00 40.00 0.00 1.25 0.00

Aguacate 0.00 0.00 0.00 7.75 0.00

Aceite corriente 14.93 0.00 15.23 0.00 10.19

Margarina 3.51 0.00 3.58 0.00 0.61

Mayonesa 0.00 0.00 0.00 0.00 6.12

Café Café tostado y molido 9.95 0.00 10.15 0.00 6.12

Azúcares Azúcar 83.63 28.00 85.29 27.00 16.31

Alimentos 
complementarios

Sal 9.95 1.50 10.15 2.40 5.10

Agua 2450.00 2450.00 2450.00 2450.00 2450.00



│251│

INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

Valor de las canastas normativas familiares por países 2016 (Dólares PPA)

Grupo de alimentos Alimentos

Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Frutas y verduras

Naranja 0.00 7.68 0.00 37.06 6.90

Manzana 0.00 0.00 0.00 37.06 0.00

Patillas 0.00 0.00 0.00 0.00 3.73

Piñas 0.00 0.00 0.00 0.00 7.49

Papaya 0.00 9.49 0.00 37.06 0.00

Plátano 0.00 7.27 0.00 37.06 0.00

Plátano verde 18.70 0.00 0.00 0.00 0.00

Plátanos hartón maduros 7.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bananos maduros 0.00 0.00 20.44 0.00 35.67

Plátanos maduros 0.00 0.00 16.35 0.00 11.83

Guayabas 0.00 0.00 0.00 0.00 7.00

Lechosas 0.00 0.00 0.00 0.00 3.76

Mangos 0.00 0.00 0.00 0.00 3.55

Melones 0.00 0.00 0.00 37.06 8.06

Guineo 0.00 3.99 0.00 0.00 0.00

Auyamas 0.00 0.00 0.00 0.00 1.77

Limón 0.00 1.44 0.00 0.00 0.00

Pimentones 0.00 0.00 0.00 0.00 3.62

Jitomate 0.00 0.00 0.00 16.54 0.00

Tomate 17.21 77.10 27.13 16.54 12.00

Chiles verdes Chiles secos 0.00 0.00 0.00 16.54 0.00

Cebolla 3.26 3.17 9.85 16.54 6.47

Güisquil 0.00 47.97 77.17 0.00 0.00

Ejote 0.00 0.00 9.84 16.54 0.00

Chile verde 0.00 6.24 0.00 0.00 0.00

Zanahoria 0.00 5.61 0.00 16.54 5.63

Calabaza 0.00 0.00 0.00 16.54 0.00

Apio 0.00 0.00 0.00 0.00 6.99

Ocumo 0.00 0.00 0.00 0.00 10.30

Cereales y tubérculos

Pan (comida) 25.94 11.99 0.00 9.88 5.14

Pan francés corriente 0.00 0.00 43.65 0.00 0.00

Pan dulce 0.00 0.00 0.00 46.32 0.00

Pastas 0.00 1.20 0.00 9.88 9.20

Papas 11.14 41.39 29.28 9.88 24.22

Yuca blanca 3.38 0.00 0.00 0.00 6.17

Arroz 1.96 7.45 11.71 9.88 40.68

Avena y sus Derivados 0.00 0.00 0.00 0.00 1.99

Harina de maíz precocida 0.00 0.00 0.00 0.00 9.97

Tortillas de maíz 0.00 30.12 275.25 9.88 0.00

Arepas crudas o precocidas 28.05 0.00 0.00 0.00 0.00

Pan francés 0.00 11.75 0.00 0.00 0.00

Leguminosas

Frijoles 4.98 54.52 36.75 30.88 14.29

Lentejas 0.00 0.00 0.00 0.00 1.85

Arveja seca 0.76 0.00 0.00 0.00 1.41

Caraotas Negras 0.00 0.00 0.00 0.00 7.63
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Grupo de alimentos Alimentos

Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Alimentos de origen 
animal

Huevo 0.00 10.55 28.74 15.44 40.10

Carne de res

88.32

190.36

214.98 138.96

0.00

Carne molida de res 0.00 98.86

Arrachera/Falda entraña 0.00 22.02

Carne de cerdo 0.00 8.30

Carne de pollo beneficiada 0.00 0.40

Pechuga 0.00 0.00

Pierna de pollo 0.00 0.00

Alón 0.00 0.00

Ala 0.00 0.00

Muslo 0.00 0.00

Carne de ave 0.00 49.62 0.00 0.00 0.00

Hígado de res 0.00 0.00 0.00 0.00 1.80

Lagarto 0.00 0.00 0.00 0.00 10.72

Mortadela 16.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Atún Fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 5.36

Atún Enlatado 0.00 0.00 0.00 0.00 5.39

Corocoro 0.00 0.00 0.00 0.00 16.93

Sardinas 0.00 0.00 0.00 0.00 3.17

Sardinas Enlatadas 0.00 0.00 0.00 0.00 1.39

Cazón 0.00 0.00 0.00 0.00 2.25

Lácteos

Queso fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 3.31

Leche fluida 0.00 31.95 23.34 0.00 0.00

Leche en Polvo 26.26 40.16 18.32 92.64 4.14

Crema fresca sin envasar 0.00 0.00 0.00 0.00 7.85

Queso campesino 66.77 0.00 16.47 0.00 0.00

Queso fresco 39.25 0.00 0.00 0.00 0.00

Queso Blanco Duro 0.00 0.00 0.00 0.00 36.44

Aceites y grasas

Aceite vegetal 0.00 13.00 0.00 32.42 1.38

Aguacate 0.00 0.00 0.00 32.42 0.00

Aceite corriente 9.85 0.00 14.57 0.00 0.00

Margarina 3.98 0.00 3.74 0.00 0.24

Mayonesa 0.00 0.00 0.00 0.00 3.07

Café Café tostado y molido 16.98 0.00 29.28 0.00 4.61

Azúcares Azúcar 20.44 4.94 28.53 4.63 1.56

Alimentos 
complementarios

Sal 0.97 0.10 1.58 1.20 0.54

Agua 0.38 25.75 37.48 29.84 21.08

Total canasta de alimentos familiar 411.57 694.79 974.47 775.24 558.23
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Valor de las canastas normativas personales por países 2016 (Dólares PPA)

Grupo de alimentos Alimentos

Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Frutas y verduras

Naranja 0.00 1.92 0.00 9.26 1.33
Manzana 0.00 0.00 0.00 9.26 0.00
Patillas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.72
Piñas 0.00 0.00 0.00 0.00 1.44
Papaya 0.00 2.37 0.00 9.26 0.00
Plátano 0.00 1.82 0.00 9.26 0.00
Plátano verde 4.67 0.00 0.00 0.00 0.00
Plátanos hartón maduros 1.75 0.00 0.00 0.00 0.00
Bananos maduros 0.00 0.00 3.86 0.00 6.86
Plátanos maduros 0.00 0.00 3.09 0.00 2.28
Guayabas 0.00 0.00 0.00 0.00 1.35
Lechosas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.72
Mangos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.68
Melones 0.00 0.00 0.00 9.26 1.55
Guineo 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00
Auyamas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.34
Limón 0.00 0.36 0.00 0.00 0.00
Pimentones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.70
Jitomate 0.00 0.00 0.00 4.14 0.00
Tomate 4.30 19.27 5.12 4.14 2.31
Chiles verdes Chiles secos 0.00 0.00 0.00 4.14 0.00
Cebolla 0.81 0.79 1.86 4.14 1.24
Güisquil 0.00 11.99 14.56 0.00 0.00
Ejote 0.00 0.00 1.86 4.14 0.00
Chile verde 0.00 1.56 0.00 0.00 0.00
Zanahoria 0.00 1.40 0.00 4.14 1.08
Calabaza 0.00 0.00 0.00 4.14 0.00
Apio 0.00 0.00 0.00 0.00 1.34
Ocumo 0.00 0.00 0.00 0.00 1.98

Cereales y tubérculos

Pan (comida) 6.48 3.00 0.00 2.47 0.99
Pan francés corriente 0.00 0.00 8.24 0.00 0.00
Pan dulce 0.00 0.00 0.00 11.58 0.00
Pastas 0.00 0.30 0.00 2.47 1.77
Papas 2.79 10.35 5.52 2.47 4.66
Yuca blanca 0.84 0.00 0.00 0.00 1.19
Arroz 0.49 1.86 2.21 2.47 7.82
Avena y sus Derivados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.38
Harina de maíz precocida 0.00 0.00 0.00 0.00 1.92
Tortillas de maíz 0.00 7.53 51.93 2.47 0.00
Arepas crudas o precocidas 7.01 0.00 0.00 0.00 0.00
Pan francés 0.00 2.94 0.00 0.00 0.00

Leguminosas

Frijoles 1.24 13.63 6.93 7.72 2.75
Lentejas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.36
Arveja seca 0.19 0.00 0.00 0.00 0.27
Caraotas Negras 0.00 0.00 0.00 0.00 1.47
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Grupo de alimentos Alimentos

Países

Colombia El Salvador Guatemala México Venezuela 

Alimentos de origen 
animal

Huevo 0.00 2.64 5.42 3.86 7.71
Carne de res

22.08

47.59

40.56 34.74

0.00
Carne molida de res 0.00 19.01
Arrachera/Falda entraña 0.00 4.24
Carne de cerdo 0.00 1.60
Carne de pollo beneficiada 0.00 0.08
Pechuga 0.00 0.00
Pierna de pollo 0.00 0.00
Alón 0.00 0.00
Ala 0.00 0.00
Muslo 0.00 0.00
Carne de ave 0.00 12.41 0.00 0.00 0.00
Hígado de res 0.00 0.00 0.00 0.00 0.35
Lagarto 0.00 0.00 0.00 0.00 2.06
Mortadela 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Atún Fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 1.03
Atún Enlatado 0.00 0.00 0.00 0.00 1.04
Corocoro 0.00 0.00 0.00 0.00 3.26
Sardinas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.61
Sardinas Enlatadas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.27
Cazón 0.00 0.00 0.00 0.00 0.43

Lácteos

Queso fresco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.64
Leche fluida 0.00 7.99 4.40 0.00 0.00
Leche en Polvo 6.57 10.04 3.46 23.16 0.80
Crema fresca sin envasar 0.00 0.00 0.00 0.00 1.51
Queso campesino 16.69 0.00 3.11 0.00 0.00
Queso fresco 9.81 0.00 0.00 0.00 0.00
Queso Blanco Duro 0.00 0.00 0.00 0.00 7.01

Aceites y grasas

Aceite vegetal 0.00 3.25 0.00 8.11 0.27
Aguacate 0.00 0.00 0.00 8.11 0.00
Aceite corriente 2.46 0.00 2.75 0.00 0.00
Margarina 1.00 0.00 0.71 0.00 0.05
Mayonesa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.59

Café Café tostado y molido 4.24 0.00 5.53 0.00 0.89
Azúcares Azúcar 5.11 1.24 5.38 1.16 0.30
Alimentos 
complementarios

Sal 0.24 0.03 0.30 0.30 0.10
Agua 0.10 6.44 7.07 7.46 4.05

Total canasta de alimentos familiar 102.89 173.70 183.86 193.81 107.35
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(Footnotes)
1  En el caso de Guatemala, la canasta de alimentos con-

sideró el consumo de una familia de 5.38 miembros. El tamaño 
de la familia de referencia fue retomado de la canasta básica 
alimentaria elaborada por el Instituto Nacional de Estadística de 
Guatemala; para mayor información véase: http://www.ine.gob.
gt/index.php/estadisticas/tema-indicadores, así como el informe 
“Índice de Precios al Consumidor -IPC- y Costo de la Canasta 
Básica Alimentaria y Vital, Julio 2015¨.

2  En el caso de Colombia fue considerado un hogar con-
formado por 4 personas tal y como lo indica la Misión para el 
Empalme de las Series de Empleo, Pobreza y Desigualdad (ME-
SEP) en el documento “Pobreza monetaria en Colombia: Nueva 
metodología y cifras 2002-2010”.

3  Para el caso de Venezuela, la canasta de alimentos consi-
deró un tamaño de hogar de 5.2 personas a partir de la información 
del Instituto Nacional de Estadística de Venezuela disponible en 
el apartado correspondiente a la Canasta Alimentaria Normativa, 
disponible en: http://www.ine.gov.ve/documentos/Economia/Ca-
nastaNormativaAlimentaria/html/CANGrpProduc.html.

4  En el caso de El Salvador la canasta consideró un ta-
maño de hogar medio de 4 personas como resultado del promedio 
entre el tamaño de hogar rural (4.26) y el urbano (3.73), el tamaño 
de estos hogares están disponibles en el portal de la Dirección 
General de Estadística y Censos (DIGESTYC): http://www.
digestyc.gob.sv/index.php/servicios/en-linea/canasta-basica-ali-
mentaria.html. Es preciso señalar que el promedio por hogar que 
es tomado como base de la estimación de las canastas de la DI-
GESTYC contempla información de tamaño de hogares del 2010.

5  Para Brasil, fue retomado el tamaño familiar utilizado 
por el Departamento Intersindical de Estadística y Estudios 
Socioeconómicos (DIEESE) en el documento “Metodología 
da Pesquisa Nacional da Cesta Básica de Alimentos Janeiro de 
2016”. En este documento el DIEESE registra un tamaño de ho-
gar de 4 personas, sin embargo parte del supuesto de que 2 de 
estos integrantes son menores de edad y consumen lo equivalente 
a un adulto.

6  En el caso de México el tamaño de familia fue recupe-
rado de la Encuesta de Ingreso Gasto de los Hogares (ENIGH), 
así como del Informe 2014 del Observatorio de Salarios de la 
Universidad Iberoamericana disponible en: http://www.redsala-
rios.org/informes/leer/informe_del_observatorio_de_salarios/1.

7  En algunos casos la fuente de información permitió 
observar la categoría “Ayudante Familiar”, en los cuales se inclu-
yeron junto con los Cooperativistas.  

http://www.ine.gob.gt/index.php/estadisticas/tema-indicadores
http://www.ine.gob.gt/index.php/estadisticas/tema-indicadores
http://www.ine.gov.ve/documentos/Economia/CanastaNormativaAlimentaria/html/CANGrpProduc.html
http://www.ine.gov.ve/documentos/Economia/CanastaNormativaAlimentaria/html/CANGrpProduc.html
http://www.digestyc.gob.sv/index.php/servicios/en-linea/canasta-basica-alimentaria.html
http://www.digestyc.gob.sv/index.php/servicios/en-linea/canasta-basica-alimentaria.html
http://www.digestyc.gob.sv/index.php/servicios/en-linea/canasta-basica-alimentaria.html
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Hasta este punto, dentro del presente Informe se 
ha analizado cada uno de los casos nacionales 
en lo que concierne a las condiciones socioe-
conómicas a las cuales se enfrenta la población 

–con énfasis en la población ocupada-, así como en lo 
que respecta al diagnóstico de la incidencia que tienen 
las condiciones de los mercados laborales1 sobre los 
niveles de bienestar, de desigualdad y de pobreza me-
diante el uso del Método de Bienestar Socioeconómico 
(MBS) expuesto en el capítulo anterior.

Sin embargo, el enfoque de derechos humanos labo-
rales que da sustento al desarrollo de esta investigación 
–tanto en términos de los fundamentos legales sobre los 
cuales se encuentran estipulados los derechos de los tra-
bajadores de la región, como en lo referente a las bases 
bajo las cuales fue elaborado el MBS aplicado a lo largo 
de este informe- es integral y multidisciplinario, ya que 
toma en cuenta las reglas del juego, materializadas en 
las legislaciones vigentes, que históricamente se han 
venido conformando y estableciendo por los países bajo 
estudio. Esto conlleva de manera imperante a la reali-
zación de un ejercicio de vinculación de los estudios 
jurídicos en materia de derecho laboral con aquellas 
investigaciones que se especializan en aspectos de de-
sarrollo económico, como es el caso del bienestar, la 
pobreza y la desigualdad. El presente Apartado jurídico 
aborda, entre otras cuestiones, dicha vinculación.2

No sería conveniente detener nuestro andar al haber 
obtenido la evidencia empírica que confirma y eviden-
cia situaciones adversas de nuestro entorno que, lejos 
de resolverse, se han acentuado, como es el hecho de 
que los salarios reales en la región son a todas luces 
insuficientes en términos de poder adquisitivo. Por el 
contrario, como ya se dijo en el capítulo anterior, es 
indispensable la identificación de salarios adecuados o 
ideales diseñados para mejorar el bienestar de los traba-
jadores y sus familias, como es el caso del denominado 
Salario Mínimo Constitucional (SMC) obtenido para 
cada caso nacional con el Método de Bienestar Socioe-
conómico (MBS). Dicho SMC es especificado bajo los 
lineamientos de lo que las propias Constituciones Polí-

1  El criterio con el que se clasificó a la población ocupada del 
mercado laboral de cada uno de los seis países, de acuerdo con 
el capítulo anterior, es con base en las siguientes categorías ocu-
pacionales: 1. Trabajador con seguridad social; 2. Trabajador sin 
seguridad social; 3. Pequeño propietario; 4. Empresario con 5 o más 
trabajadores; 5. Empresario con menos de 5 trabajadores y 6. Coo-
perativista. La participación porcentual en el total de la Población 
Ocupada por categoría en cada país puede verse en cada uno de 
los casos nacionales.

2  Este enfoque multidisciplinario y vinculante puede observarse 
en las aportaciones teóricas y empíricas que, en años recientes, ha 
hecho la rama de la Economía Institucional, la cual se recarga en 
ámbitos no sólo económicos, sino también antropológicos, socioló-
gicos, históricos, culturales y legales. North (1990) conceptualiza a 
las instituciones como las “reglas del juego en una sociedad o, más 
formalmente, son las limitaciones ideadas por el hombre que dan 
forma a la interacción humana”. Sobre el papel de las instituciones 
en el desarrollo de los países puede verse, entre otros, a Acemoglu 
y Robinson (2012). 

• introducción

ticas de cada país dicen al respecto. De acuerdo a ello, 
se analizan en este Apartado qué dicen las legislaciones 
y con qué alcances legales se cuenta para la formula-
ción de propuestas correspondientes a política salarial. 
Sin un conocimiento apropiado del marco legal, y, peor 
aún, si las normas legales de nuestras naciones no tu-
viesen contempladas o establecidas las bases jurídicas 
correspondientes al establecimiento de los salarios, ni 
siquiera podrían hacerse valoraciones en términos de 
justicia salarial y de equidad en ámbitos tales como el 
de mejoras en la productividad o como el de las nego-
ciaciones sindicales.

Se considera además inadecuado construir, para 
fines de medición de la pobreza, canastas normativas 
que pasen por alto lo expuesto en el capítulo anterior 
con respecto a que es imprescindible considerar que “las 
necesidades, sus satisfactores y sobre todo los niveles 
de satisfacción adecuados en una sociedad determinada 
se definen con arreglo a las normas sociales de satis-
facción, producto de la interacción social e histórica y 
se expresan en las condiciones en las que la carencia 
es sancionada negativamente por el conjunto de la so-
ciedad. En la práctica, para identificar dichas normas, 
establecer los satisfactores, las mercancías, actividades, 
los montos en la canasta, así como los pisos mínimos 
o umbrales, se deben considerar diversos aspectos: el 
consumo observado, las percepciones sociales sobre lo 
necesario, las normas técnicas o científicas y las normas 
legales”.3 Son precisamente las características de tales 
normas legales de cada país –junto con otros aspectos- 
las que se analizan en este Apartado.

Vale también la pena plantearnos cómo darle voz al 
sector laboral y de qué forma defender de manera justa 
y, por supuesto, dentro del marco de la legalidad, los 
intereses de la mayoría de los trabajadores, pertenecien-
tes a los deciles de menores ingresos y a las categorías 
ocupacionales con mayor apremio y deterioro en sus 
grados de insatisfacción de necesidades más elemen-
tales, aunado al contexto en el que viven de elevadas 
concentraciones en la distribución de los ingresos de las 
sociedades en las que laboran. Para fortuna de todos, 
como se verá en las páginas siguientes, el esfuerzo que 
las instituciones de cada país ha realizado refleja que, 
efectivamente, las reglas del juego que definen, defien-
den y establecen los alcances y derechos humanos y 
laborales de quienes conforman los mercados laborales, 
existen y se encuentran vigentes, lo que conlleva enton-
ces a enfocar nuestros esfuerzos en dar esa voz al sector 
productivo mediante un ejercicio mínimo elemental 
–pero cuya observancia no se encuentra a la altura de 
las circunstancias- de exigibilidad, de justiciablidad y de 
cumplimiento de tales derechos y garantías. A manera 
de ejemplo, se tiene que en las Constituciones Políticas 
de cada Estado nacional, junto con los tratados interna-
cionales signados por cada país en materia de derechos 
laborales –enmarcados en los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC)- garantizan como derecho 
el que un jefe de familia y su familia cuenten como parte 
de uno de los derechos al trabajo, el de la remuneración 
adecuada y digna (Reyes et al, 2015).

3  Véase el apartado 1. Elaboración de canastas normativas del 
capítulo anterior.
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Retomamos entonces, de manera sintetizada, el 
marco teórico-conceptual de cada uno de los elementos 
y componentes involucrados en la implementación del 
enfoque de derechos humanos como factor trascenden-
tal de incidencia en el comportamiento de los niveles 
de pobreza y desigualdad en nuestros mercados labora-
les, analizando dentro de cada caso nacional qué dicen 
las legislaciones de cada país a partir de los siguientes 
derecho humanos laborales: Derecho a la Libertad La-
boral, Derecho a la Igualdad en el Trabajo, Derecho a 
una digna remuneración, Tiempo de trabajo, Libertad 
sindical y Seguridad del empleo. La estructura con la 
cual se fue analizando el papel que juegan tales dere-
chos por parte de los investigadores en materia jurídica 
de cada uno de los países bajo estudio fue con base en 
los siguientes ámbitos: Legislación Internacional, Pro-
tección Constitucional, Protección Legal y Alcance 
real de la protección. Dicha estructura proporciona un 
conocimiento apropiado del marco legal en la región 
y permite estudiar con qué alcances legales se cuenta 
para la formulación de propuestas dirigidas al cumpli-
miento del principio fundamental de exigibilidad, el 
cual se deriva del hecho de que los Derechos Humanos 
Laborales son parte de la categoría de los denominados 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), 
los cuales implican una obligación positiva por parte del 
Estado para garantizar su efectivo ejercicio por parte de 
la población, por lo que son a su vez conocidos como 
“derechos-prestación”, al implicar una erogación por 
parte del Estado para su cumplimiento. 

Finalmente, dado que los resultados obtenidos en 
cada uno de los casos nacionales confirman –entre otras 
cosas- la precariedad en las condiciones de vida particu-
larmente de quienes no cuentan con acceso al Sistema de 
Seguridad Social y de quienes se dedican a actividades 
propias en el marco de la informalidad. En concordancia 
con lo anterior, la parte final de este Apartado Jurídico 
está dedicada a exponer y analizar el papel que juega 
el Derecho a la Seguridad Social como prerrogativa 
compleja que protege, en principio, a los trabajadores 
y a sus familiares directos sobre diversas contingencias 
relacionadas con su desarrollo laboral y vital.  

Evolución y principios de los Derechos Humanos
La conceptualización de los Derechos Humanos, su 
clasificación y reconocimiento ha sido tema de diversos 
debates a lo largo de la historia reciente. En el ámbito 
internacional, después de la Segunda Guerra Mundial, 
el Concierto de Naciones optó por establecer que la pro-
tección a los Derechos Humanos ya no debía ser una 
cuestión de derecho doméstico, sino que debería haber 
lineamientos y mecanismos internacionales que colo-
caran en la esfera jurídica internacional, la protección 
universal de los Derechos Humanos. Bajo este esquema 
nace la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos (DUDH).

Posteriormente, el debate surge debido a la necesi-
dad de crear instrumentos jurídicos que reglamentaran 
la aplicación de los derechos contenidos en la DUDH. 
Así comienza la discusión de un Pacto que estableciera 
la obligatoriedad de los Estados de respetar y proteger 
los Derechos Civiles, Políticos, Económicos y Sociales, 

como derechos intrínsecos al ser humano concebidos 
integralmente; no de forma segregada, sino interdepen-
diente, y así quedó asentado en una resolución4 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas previa a la re-
dacción final de los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), la cual establece que 
“[…] el goce de las libertades cívicas y políticas y el 
de los derechos económicos, sociales y culturales, están 
vinculados entre sí y se condicionan mutuamente [… 
asimismo, establece que] el hombre, privado de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, no representa 
esa persona humana que la Declaración Universal [de 
los Derechos Humanos] considera como el ideal del 
hombre libre […]”.

De esta forma, la Asamblea General, con base en 
la resolución mencionada decide pedirle al  Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas la redac-
ción de un Pacto de Derechos del Hombre estableciendo 
que se debe incluir “Incluir en el Pacto de Derechos del 
Hombre “los derechos económicos, sociales y culturales 
[… e invita la Asamblea General dicho Consejo] que 
enuncie claramente en el proyecto de Pacto los derechos 
económicos, sociales y culturales en forma que los vin-
cule a las libertades cívicas y políticas”5. No obstante, 
el Consejo Económico y Social, en una resolución6 “In-
vita a la Asamblea General a considerar nuevamente la 
decisión que tomó en la resolución 421 […] de incluir 
en un solo Pacto artículos relativos a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, junto con los artículos 
relativos a las libertades civiles y políticas”. Esto debido 
a las “dificultades que pueden surgir de la inclusión en 
un solo Pacto de dos categorías diferentes de derechos 
y obligaciones” pues implican “métodos diferentes de 
aplicación”. 

Finalmente, la Asamblea General cede al dividir 
ambas disposiciones creando (de facto) una jerarqui-
zación entre los derechos de libertad y los derechos 
sociales, por una cuestión meramente pragmática en su 
aplicación y defensa; de esta forma la Asamblea General 
“Conforme a la petición formulada por el Consejo Eco-
nómico y Social en su resolución 384 (XIII) […] pide al 
Consejo Económico y Social que invite a la Comisión 
de Derechos del Hombre a redactar dos Pactos de De-
rechos del Hombre […] abarcando el uno los derechos 
civiles y políticos y el otro los derechos económicos, 
sociales y culturales”. Sin embargo, el antecedente so-
bre el condicionamiento mutuo de la protección de estos 
derechos, no quedó desestimado por las resoluciones 
posteriores de la Asamblea. 

A pesar de las limitaciones que esta resolución 
puede conllevar, lo cierto es que el avance progresivo 
de los Derechos Humanos ha sido notable, a partir del 

4  Resolución 421 V “Proyecto de Pacto Internacional de Dere-
chos del Hombre y medidas de aplicación: labor futura de la Comi-
sión de Derechos del Hombre”, aprobada por la Asamblea General 
durante el 5° período de sesiones, el día 4 de diciembre de 1950.

5  Ibídem.  

6  Resolución 383 C (XII). “Informe de la Comisión de Derechos 
del Hombre (séptimo periodo de sesiones)”, aprobada por el Conse-
jo Económico y Social el 29 de agosto de 1951.



│261│

INFORME DE LA RED DE DESIGUALDAD Y POBREZA AUSJAL

esfuerzo de los organismos internacionales en búsqueda 
de su protección. De esta forma, una manera de clasificar 
los derechos humanos es al atender su progreso histó-
rico en su institucionalización. Esta clasificación, vale 
el comentario, no implica que unos derechos sean más 
importantes que los anteriores, sino que refleja el orden 
en que éstos fueron reconocidos con el objetivo de lograr 
una protección integral y completa de lo que la DUDH 
busca del “hombre libre”.  La clasificación se conoce 
como las generaciones de los derechos humanos. 7

Derechos de primera generación: Libertades funda-
mentales y derechos civiles y políticos (DCP)
Esta generación de derechos comprende los más anti-
guos en los sistemas jurídicos de protección. En primer 
lugar están las libertades fundamentales de las cuales 
goza cada individuo y comprenden, principalmente, 
abstenciones por parte del gobierno para no limitar la 
libertad de los individuos. 

Las libertades fundamentales son: Toda persona 
tiene los derechos y libertades fundamentales sin 
distinción de raza, color, idioma, posición social o 
económica. Todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad jurídica. Los hombres 
y las mujeres poseen iguales derechos. Nadie estará 
sometido a esclavitud o servidumbre. Nadie será 
sometido a torturas, ni a penas o tratos crueles, in-
humanos o degradantes ni se podrá hacernos daño 
físico, psíquico o moral. Nadie puede ser molestado 
arbitrariamente en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni con ataques a su 
honra o su reputación. Toda persona tiene derecho 
a circular libremente y a elegir su residencia. Toda 
persona tiene derecho a una nacionalidad. En caso 
de persecución política, toda persona tiene derecho 
a buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier país. 
Los hombres y las mujeres tienen derecho a casarse 
y a decidir el número de hijos que desean. Toda per-
sona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
religión. Todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión de ideas. Toda persona 
tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia-
ción pacíficas.8

La segunda parte de los derechos de primera genera-
ción son los derechos Civiles y Políticos, insertos, como 
se menciona anteriormente en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 

Los Derechos Civiles y Políticos son: Todo ser 
humano tiene derecho al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica. Todos somos iguales ante la ley, 
esto es, a todos debe aplicarse de igual manera. 
Toda persona tiene derecho al juicio de amparo. 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 
desterrado. Toda persona tiene derecho a ser oída 

7  La Clasificación de los Derechos es tomada de la  ilustrativa sín-
tesis realizada por Magdalena Aguilar Cuevas en: AGUILAR CUE-
VAS, Magdalena, Las tres generaciones de los derechos humanos, 
en “Derechos Humanos. Órgano Informativo de la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado de México” No. 30 “Generaciones de 
los Derechos Humanos”, Toluca, abril de 1998. 

8  Ibídem

y tratada con justicia por un tribunal imparcial. 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia, mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley. Toda persona tiene 
derecho a participar en el gobierno de su país. Toda 
persona tiene derecho a ocupar un puesto público en 
su país. La voluntad del pueblo es la base de la auto-
ridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas. Ver: “Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales”, 
adoptado en Nueva York, 16 de diciembre de 1966.9

Derechos de segunda generación: Derechos  
Económicos, Sociales y Culturales (DESC)
Los derechos de la segunda generación, contenidos en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (PIDESC), amplían la protección 
del individuo y establecen obligaciones de hacer para 
los Estados. Aun cuando la exigibilidad de los derechos 
no sea inmediata, el artículo 2 (párrafo 1) del PIDESC 
establece que “[c]ada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 
tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente económi-
cas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción 
de medidas legislativas, la plena efectividad de los dere-
chos aquí reconocidos.”  

“Los derechos económicos, sociales y culturales 
son los derechos humanos relacionados con el lugar de 
trabajo, la seguridad social, la vida en familia, la par-
ticipación en la vida cultural y el acceso a la vivienda, 
la alimentación, el agua, la atención de la salud y la 
educación.”10 Entre estos derechos se reconocen, de ma-
nera general:

• El derecho de los trabajadores, en los que se 
destaca la libertad laboral; el salario digno, 
suficiente y equitativo; el disfrute del tiempo 
libre; las jornadas de trabajo y los periodos de 
vacaciones; el derecho de asociación para per-
seguir intereses laborales colectivos (sindicatos 
y huelga). 

• El derecho a la seguridad social, que incluye el 
derecho de disfrutar una adecuada protección 
en caso de desempleo, enfermedad, vejez o 
falta de medios de subsistencia en situaciones 
que estén fuera del control de la persona

• La protección y asistencia de la familia, donde 
se encuentran los derechos de la protección de 
la maternidad.

• El derecho a un nivel de vida adecuado, que 
barca el derecho a la alimentación y a la protec-
ción contra el hambre, vivienda adecuada, agua 
y vestido.

9  Ibídem

10  OAHCHR, Preguntas frecuentes sobre los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, Derechos Humanos: folleto informativo 
No. 33, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos.
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• Derecho a la salud, en el que se asegura el ac-
ceso a los sistemas de salud, de protección de 
enfermedades, condiciones salubres de trabajo 
y ambientales, y derechos a la salud sexual 
y reproductiva.

• Derecho a la educación, que se refiere a una 
educación primaria obligatoria y gratuita, y a 
una secundaria accesible; así como la libertad 
de los pares de elegir la escuela de los hijos.

• Derechos culturales, que incluye la partici-
pación en la vida cultural, a los adelantos 
científicos, y el disfrute de los elementos cultu-
rales y científicos, así como la protección de la 
producción de éstos. 

Derechos de tercera generación: Derechos  
de los pueblos o de solidaridad
Finalmente, los Derechos de tercera generación en-
marcan un sistema de protección jurídica colectiva. 
Es decir, el sujeto que protegen son sujetos colectivos, 
como una población o etnia indígena o un Estado, y los 
bienes jurídicamente protegidos son la paz, el desarrollo 
y el medio ambiente. Estos derechos están dispersos en 
el contenido de diversos ordenamientos internacionales 
tales como la “Declaración sobre el Derecho al Desarro-
llo,  la “Declaración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano”, la “Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”, la “De-
claración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz”, 
el Convenio No. 169 de la Organización Mundial del 
Trabajo “Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales”. 

Los derechos de tercera generación son: a la autode-
terminación. A la independencia económica y política. 
A la identidad nacional y cultural. A la paz. A la coe-
xistencia pacífica. Al entendimiento y confianza. A la 
cooperación internacional y regional. A la justicia social 
internacional. Al uso de los avances de las ciencias y 
la tecnología. A la solución de los problemas alimen-
ticios, demográficos, educativos, ecológicos. Al medio 
ambiente. Al patrimonio común de la humanidad. Al 
desarrollo que permita una vida digna.11 Estos derechos 
tienen un alcance colectivo.

Las generaciones de Derechos Humanos continúan. 
Para el marco de estudio de este trabajo, nos limitare-
mos a la mención de estas tres.12

Principios de los Derechos Humanos
Como se menciona anteriormente, esta clasificación 
no establece un orden importancia o de prioridad en 
la procuración de los derechos; esto se fundamenta en 
los principios que rigen a los Derechos Humanos. La 
DUDH fue estructurada de forma holística e indivisible, 
aunque la adopción de todos ellos en un ámbito de apli-
cación igual, no tuvo la misma suerte, por diversas en 

11  AGUILAR CUEVAS, Op. Cit. Ídem.

12  Esta limitación se debe a que esta investigación se concen-
trará en los riesgos sociales asociados al trabajo, aunque estamos 
conscientes de temas emergentes, que incluso afectan a todos los 
DESC, como el derecho humano  al internet; asimismo, otros su-
geridos por problemas ambientales y de salud de “la época”, como 
el derecho humano agua y el de acceso a los medicamentos esen-
ciales.     

el contexto de la Guerra Fría.13 No obstante, la Conven-
ción de Viena de 1993 reafirma el compromiso de los 
Estados en la protección de todos los derechos huma-
nos, declarando, este documento, en su artículo I.5 que:

Todos los derechos humanos son universales, 
indivisibles e interdependientes y están relacionados 
entre sí. La comunidad internacional debe tratar los 
derechos humanos en forma global y de manera justa 
y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el 
mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia 
de las particularidades nacionales y regionales, así 
como de los diversos patrimonios históricos, cultu-
rales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, 
sean cuales fueren sus sistemas políticos, económi-
cos y culturales, de promover y proteger todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.

La universalidad de los Derechos Humanos es el eje 
transversal de su fundamento teleológico. Para que val-
gan, para que cumplan su fin, los derechos humanos no 
deben privilegiar algún grupo, nacionalidad, ni ningún 
otro aspecto distintivo más que el hecho de ser per-
sona humana.

La interdependencia establece que los derechos 
humanos, para que su aplicación sea efectiva (y tengan 
sentido cada uno), dependen no sólo de la satisfacción 
de uno de ellos, sino que ésta depende de la satisfacción 
de los demás. Es decir, el derecho a la educación no 
puede ser efectivamente protegido, procurado, si no está 
satisfecho el derecho a la alimentación, y éste, a su vez, 
al derecho que tuvo la madre a la maternidad salubre, 
informada, y así sucesivamente.

La indivisibilidad, va muy de la mano del anterior 
principio, y establece que los derechos humanos no pue-
den aplicarse divididos unos de otros, sino de manera 
holística e integral.

Finalmente, la progresividad, como principio de los 
derechos humanos, tiene dos dimensiones. En primer 
lugar, se establece el artículo 2.1 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que 
“Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 
se compromete a adoptar medidas, tanto por separado 
como mediante la asistencia y la cooperación interna-
cionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, in-
clusive en particular la adopción de medidas legislativas, 
la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.” 
Esto es que con el paso del tiempo, los países deben ir 
destinando los medios que tengan disponibles para ir ga-
rantizando, cada vez más, la protección de los derechos 
humanos. Lo anterior implica, en sentido negativo, que 
los países no deben retroceder en la procuración de los 
derechos humanos, en la protección ya lograda. 

13  VÁZQUEZ, Javier, SERRANO, Sandra, Los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Apuntes para su aplicación práctica, en CARBONELL, Miguel, SA-
LAZAR, Pedro Coord. “La Reforma Constitucional de Derechos Hu-
manos: un nuevo paradigma”, México, UNAM, 2011, pp. 135 – 165. 
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Exigibilidad de los derechos humanos
La diferenciación entre la procuración de los Derechos 
Civiles y Políticos (DCP) –derechos humanos de pri-
mera generación- y los DESC –derechos humanos de 
segunda generación- ha provocado una fuerte discusión 
sobre la exigibilidad de éstos últimos. Los DCP signi-
fican una obligación negativa por parte del Estado, es 
decir, que el respeto a estos derechos se actualiza con 
la limitación de las autoridades para dejar ejercer libre-
mente este tipo de derechos a la población. Por ejemplo, 
los derechos civiles y políticos son efectivos cuando el 
Estado no detiene arbitrariamente a un individuo o no 
restringe la libertad de expresión o el derecho de una 
persona a ser electo para un cargo público, por poner 
algunos ejemplos. En la mayoría de los países con un 
sistema jurídico positivo, existen mecanismos para que 
estos derechos sean respetados por la vía judicial a tra-
vés de los tribunales de justicia.

No obstante, los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC), durante muchos años se ha conno-
tado que estos derechos implican una obligación positiva 
por parte del Estado para garantizar su efectivo ejercicio 
por parte de la población. Los DESC son denominados 
por ello, unos “derechos-prestación”14, derechos  ya 
que implican una erogación por parte del Estado para 
su cumplimiento. El derecho a la educación implica un 
gasto para establecer escuelas públicas, el derecho a la 
salud genera la construcción de hospitales y centros de 
salud, etc.

Esta característica prestacional de los DESC, fo-
menta la desestimación por parte de los Estados de su 
cabal cumplimiento, relegando los tratados internacio-
nales firmados por ellos en el ámbito de estos derechos, 
a un mero compromiso de buena voluntad.

No obstante, es importante recalcar que tanto los 
derechos sociales como los civiles y políticos implican 
obligaciones positivas y negativas por parte del Estado. 
El derecho al debido proceso (derecho civil por antono-
masia), por ejemplo, exige gasto para el mantenimiento 
de edificios, papelería, salarios de funcionarios, etc.15 
Esto demuestra que la necesidad de erogar gasto público 
para la correcta aplicación y protección de los derechos, 
no es exclusiva de los llamados “derechos prestación” y 
por ende, su cumplimiento no puede excusarse al decla-
rarlos programáticos.

Esto anterior, no obstante, no es la realidad en la 
mayoría de los sistemas jurídicos de Latinoamérica. La 
creencia restrictiva sobre la protección de los DESC se 
comprueba al revisar que el sistema de tribunales fun-
ciona para procurar el respeto inmediato de los derechos 
civiles y políticos, pero en muy pocos casos existen me-
canismos jurídicos para exigir los DESC.16

14  SAETTONE, Mariella, El estado de derecho y los derechos 
económicos, sociales y culturales de la persona humana, en “Re-
vista IIDH” Vol. 40, noviembre – diciembre 2004, San José, p. 143

15  GUTIÉRREZ RIVAS, Rodrigo, “La justiciabilidad de los dere-
chos” en ¿Hay justicia para los derechos sociales, económicos y 
culturales? México: SCJN, UNAM, 2014, p. 95.

16  Aplicación del Pacto Internacional de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, Observación general 3, La índole de 
las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del 
Pacto), (Quinto período de sesiones, 1990), U.N. Doc. E/1991/23 

Ahora bien, la falta de exigibilidad jurídica de un 
derecho no significa, de ninguna forma que estos de-
rechos tengan un menor grado de validez. La labor de 
los tribunales, para estos casos, es únicamente la de 
reforzar el cumplimiento de estos derechos, pero no 
son la condición de su existencia, vigencia o validez. 
Los principios de los Derechos Humanos implican, por 
el contrario, la vinculación entre ellos y con el mismo 
grado de importancia.

No sólo eso, los tratados internacionales en materia 
de Derechos Humanos, contemplan obligaciones para 
los Estados que subsanan la omisión que, eventual-
mente, sus sistemas jurídicos puedan tener, para logar 
la mayor protección de éstos. Tomamos como principio 
fundamental para integrar al marco jurídico latinoame-
ricano, las normas de Derecho Internacional sobre la 
celebración de los tratados; en específico, el artículo 26 
de la Convención de Viena sobre los Derechos de los 
Tratados de 1969, por el que cada Estado parte de ella 
se compromete al principio de Pacta Sunt Servanda, que 
implica que “todo tratado en vigor obliga a las partes y 
debe ser cumplido de buena fe”; así como el 27 de la 
misma Convención que establece que “(u)na parte no 
podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 
como justificación del incumplimiento de un tratado”.

El reconocimiento de estas normas internacionales, 
implica el cumplimiento obligatorio (aunque no coerci-
ble) de los Estados, para adecuar su sistema jurídico y 
económico para procurar la protección de los derechos 
humanos firmados. 

Con base en estas disposiciones, la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos (Convención 
IDH) establece que en la protección de los derechos que 
protege dicho documento, los Estados miembros deben 
implementar un Control de Convencionalidad para su 
procuración, y deberán interpretar conforme al principio 
pro homine, en su aplicación. Esto se fundamenta con 
lo siguiente: 

En su catálogo dispositivo, la Convención IDH co-
mienza en su artículo primero imponiendo la obligación 
a los Estados parte de respetar los derechos consagrados 
en esta convención:

Los Estados Partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.

Posteriormente, el artículo segundo de esta Convención 
contempla el control difuso de la convencionalidad con-
forme a la protección efectiva de los derechos de este 
ordenamiento internacional:

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencio-
nados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Esta-

(1991). Disponible en:
http://www1.umn.edu/humanrts/gencomm/Sepcomm3.htm
 

http://www1.umn.edu/humanrts/gencomm/Sepcomm3.htm
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dos Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.

El control difuso de la convencionalidad es el meca-
nismo que busca hacer congruente el ordenamiento de 
las normas internas de los Estados parte (constituciones, 
leyes, reglamentos, protocolos, etc.), así como la vigi-
lancia de los tribunales domésticos, con la protección de 
los derechos que protege esta Convención. Este instru-
mento internacional da prioridad a este control difuso, 
pues establece, en el inciso 1.a del su artículo 46 esta-
blece que para invocar la intervención de la Comisión 
Interamericana, es necesario “que se hayan interpuesto 
y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme 
a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos”; eso es el principio de definitividad en ma-
teria internacional.

Una vez agotadas las instancias internas de para la 
protección de un derecho o el resarcimiento de su vio-
lación, la Convención establece como competente a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos para llevar 
a cabo el control concentrado de convencionalidad. La 
Corte, una vez agotados los procedimientos para las re-
comendaciones que la Comisión Interamericana pueda 
emitir contra un Estado, “dispondrá que se garantice al 
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculca-
dos.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que 
se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos y el 
pago de una justa indemnización a la parte lesionada”, 
como lo establece el artículo 63.1 de la Convención.

De lo anterior se desprenden varias conclusiones:
• En un orden jerárquico, los tratados internacio-

nales están por encima del derecho doméstico. 
• Los Estados se encuentran jurídicamente vin-

culados a desarrollar sus funciones en el orden 
internacional de respeto, procuración y obser-
vancia efectiva de los derechos humanos, pues 
están comprometidos a adoptar –conforme las 
normas de procedimiento de su derecho in-
terno–, lo dispuesto en materia internacional

• Existen procedimientos para que las personas 
demanden al Estado por la falta de cumpli-
miento de lo anterior.

El derecho internacional contempla también el principio 
pro homine o principio pro persona, el cual versa sobre 
la interpretación de un precepto en materia de derechos 
humanos. El principio pro persona establece que al mo-
mento de que una autoridad elabore una interpretación 
sobre derechos humanos (esto es, sentencias que emitan 
tribunales nacionales e internacionales, políticas públi-
cas basadas en un enfoque de derechos, etc.) se le dará 
la interpretación más amplia cuando se trate de la pro-
tección de un derecho humano, y, por el contrario, se le 
dará la interpretación más restrictiva cuando se trate de 
limitar su goce o ejercicio.

Lo anterior se fundamenta en el artículo 29 de la 
mencionada convención:

• Ninguna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de:

• permitir a alguno de los Estados Partes, grupo 
o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Con-
vención o limitarlos en mayor medida que la 
prevista en ella;

• limitar el goce y ejercicio de cualquier dere-
cho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Esta-
dos Partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos Estados;

• excluir otros derechos y garantías que son in-
herentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, 
y 

• excluir o limitar el efecto que puedan producir 
la Declaración Americana de Derechos y Debe-
res del Hombre y otros actos internacionales de 
la misma naturaleza.

Con este marco legal internacional, compatible para la 
mayoría de los países de América Latina, podemos esta-
blecer las siguientes afirmaciones.
1. Los Estados tienen la obligación de acatar los 

compromisos adquiridos al celebrar los tratados. 
De no hacerlo, pueden incurrir en responsabilidad 
internacional y existen mecanismos para hacer 
cumplir o resarcir sus faltas.

2. El control de la convencionalidad obliga a los 
Estados parte de la Convención Interamericana 
de Derechos Humanos a ordenar sus sistemas ju-
rídicos en congruencia con la protección de los 
derechos humanos. Es decir, es obligación de sus 
legisladores reformar las leyes que sean necesarias 
para hacerlas compatibles con el marco jurídico 
internacional de derechos humanos que hayan 
firmado; a quienes ostentan la administración pú-
blica, de ceñirse, dentro de sus competencias, en 
estos referentes, y las autoridades jurisdiccionales, 
de fallar en favor de ellos.

3. Los Estados no deben privilegiar la protección 
de algún derecho humano si esto implica la in-
observancia de otros. Los derechos humanos son 
indivisibles e interdependientes.

4. Los  Estados deben proteger, progresiva y efecti-
vamente, los derechos humanos de la población.

5. Los Estados parte deberán interpretar las normas 
de protección de los derechos humanos de la forma 
más amplia al procurar el ejercicio y goce de estos 
derechos, y la menor, al momento de restringirlos.

El Derecho al Trabajo en los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales
El trabajo como derecho humano, de carácter social, está 
contenido en diversas disposiciones internacionales. El 
derecho al trabajo no se ciñe, evidentemente, sólo al de-
recho a trabajar (de manera libre, digna), sino también 
a las prestaciones y modalidades que garanticen al tra-
bajador un nivel de vida adecuado para él y su familia.

El Derecho al Trabajo “comprende el derecho de 
toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida 
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mediante un trabajo libremente escogido o aceptado”17. 
El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
retoma el principio de interdependencia de los Derechos 
Humanos en el ámbito laboral al establecer que:

El derecho al trabajo es esencial para la realiza-
ción de otros derechos humanos y constituye una parte 
inseparable e inherente de la dignidad humana.  Toda 
persona tiene el derecho a trabajar para poder vivir con 
dignidad.  El derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, 
a la supervivencia del individuo y de su familia y con-
tribuye también, en tanto que el trabajo es libremente 
escogido o aceptado, a su plena realización y a su reco-
nocimiento en el seno de la comunidad.18

Por su parte, el marco jurídico internacional vigente 
de los derechos humanos, en cuestiones laborales, co-
mienza en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (DUDH). En su artículo 23 la Declaración 
consagra los derechos de libertad de elección del tra-
bajo, condiciones equitativas laborales, protección 
contra el desempleo, remuneración mínima para que el 
trabajador y su familia tenga asegurada una “existencia 
conforme a la dignidad humana”, y a formar sindicatos 
y a sindicarse para la defensa de sus intereses19.

De igual forma, la Declaración contempla derechos 
que pueden estar relacionados al trabajo, como el de-
recho a la seguridad social (artículo 22 de la DUDH), 
derecho al descanso, tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas (artículo 24, DUDH), “derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y servicios sociales necesarios” (artículo 25, DUDH), 
establece también el derecho a los seguros en caso de 
desempleo, de enfermedad, invalidez, viudez, vejez, en-
tre otros (ibídem).

Estos derechos, dispersos en el catálogo de la De-
claración, van tomando forma en el Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 
sus artículos 6, 7 y 8.

El artículo 6° del Pacto, establece el derecho al 
trabajo en forma general, y la libertad de elegirlo o de 
aceptarlo libremente. El artículo 7° trata de los derechos 
laborales desde la perspectiva y protección individual, 
al enmarcar el derecho equitativo de una remuneración 
mínima, derecho de seguridad e higiene, derecho de 
promoción laboral y del descanso y disfrute al tiempo 
libre. El artículo 8°, en cambio, enmarca los derechos 
laborales colectivos, que son: derecho a la organización 
sindical y el derecho a la huelga.

17  Fragmento del párrafo 1 del artículo 6° del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) , adop-
tado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de di-
ciembre de 1966.

18  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS, Observación General N° 18: El derecho al trabajo (artículo 
6), en “Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos” HRI/
GEN/1/Rev.9.

19  Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
217 A (III), del 10 de diciembre de 1948.

La operatividad de estos derechos se desprende en 
distintas reglamentaciones internacionales, establecidas 
por los organismos competentes a regular, de manera 
vinculante, los preceptos contenidos en los tratados 
internacionales. En materia del trabajo, como derecho 
social, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
es quien prolíficamente ha emitido documentos que es-
tablecen un marco jurídico más acotado sobre cada uno 
de los derechos protegidos.

La Carta de la OIT o Declaración de Filadelfia de 
1944, establece ciertos principios por los que se regirá 
este organismo, encargado de velar internacionalmente 
por el empleo y el trabajo. En su artículo I, la declara-
ción establece cuatro principios rectores para el actuar 
de la Organización:

1. El trabajo no es una mercancía
2. La libertar de expresión y de asociación es esen-

cial para el progreso constante20

3. La pobreza, en cualquier lugar, constituye un pe-
ligro para la prosperidad de todos

4. La lucha contra la necesidad debe proseguirse 
con incesante energía dentro de cada nación y 
mediante un esfuerzo internacional continuo y 
concertado…21

En este apartado se hace una revisión de la normatividad 
vigente, así como de sus antecedentes, correspondiente 
a la protección jurídica a diversos derechos que com-
prenden la protección a las prerrogativas laborales en 
los países de estudio: Brasil, Colombia, El Salvador, 
Guatemala, México y Venezuela. 

Para cada uno de los países se ubicó en qué parte de 
sus respectivas legislaciones se establece lo correspon-
diente a los derechos laborales y se elaboró un catálogo 
de los citados derechos contemplados formalmente. Lo 
anterior, con base en los bienes jurídicos protegidos 
que incumben a la investigación global de este trabajo; 
a saber:

1. Derecho a la libertad de trabajo
2. Derecho a la igualdad en el trabajo
3. Derecho a una digna remuneración
4. Tiempo de trabajo
5. Libertad sindical y negociaciones colectivas 
6. Seguridad en el empleo

Finalmente, se dedica un apartado general al nivel de 
protección en materia de seguridad social de cada país. 
En el Anexo jurídico del trabajo se presentan cuadros 
con la legislación tanto internacional como nacional de 
cada país con respecto a los derechos enlistados.

20  Este derecho, que deriva de los derechos políticos, es tras-
cendente en la esfera laboral debido a que la organización de los 
trabajadores con el objeto de lograr mejores condiciones laborales, 
es “esencial para el progreso constante”. 

21  Declaración de Filadelfia (1944) Relativa a los fines y objetivos 
de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada por la Con-
ferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, en su 
vigésima sexta reunión, 10 de mayo de 1944.
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1 brAsil

En concordancia con uno de los objetivos de la inves-
tigación se expone el conjunto de normatividades de la 
legislación que protege los derechos laborales, así como 
de los artículos que versan sobre éstos, de tal forma que 
se pueda confirmar lo propuesto por los tratados interna-
cionales y lo señalado por la Constitución Federal (CF). 

Para iniciar una discusión sobre dimensiones e in-
dicadores que definen el trabajo en la realidad social 
brasileña, conviene situarlo en el contexto mayor de los 
derechos sociales en conformidad con la Constitución 
Federal de Brasil. “Los derechos sociales incorporan 
seis grandes propuestas estabilizadoras de las relacio-
nes inter-humanas a aquellas relativas a: I) el trabajo; 
II) la seguridad, incluidos los derechos fundamentales a 
la salud, la previsión social22 y la asistencia social; III) 
la educación y la cultura; IV) los atribuidos a la fami-
lia, incluidos los de los niños y de los adolescentes, así 
también a los adultos mayores; V) al medio ambiente 
y, finalmente, VI) la vivienda. En la Constitución bra-
sileña, los derechos sociales están localizados en el 
capítulo II del Título II de la Constitución, enlista los 
derechos y garantías fundamentales” (Pezzella y Bu-
blitz, 2014, p. 251).

• Legislación Internacional
En materia internacional, con relación a la protección 
de los derechos laborales estudiados en este apartado, 
Brasil es parte de los siguientes instrumentos interna-
cionales: La Convención 100/1951 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre la igualdad de 
remuneración, fue ratificada por el gobierno de Brasil 
en 1957. La Convención 111/1958 de la OIT sobre la no 
discriminación en el empleo y ocupación fue ratificada 
por el gobierno de Brasil en 1965. La Convención no 29 
de la OIT, direccionada al trabajo decente, fue ratificada 
por Brasil en 1957, por lo que el país se compromete a 
eliminar el trabajo forzado u obligatorio.

Si bien Brasil no ratificó la Convención 87 de la 
OIT, sin embargo, no hay posibilidad de sindicatos des-
vinculados al Estado, pues el modelo es corporativista. 
Las restricciones al contenido de esta convención están 
tanto en el gobierno como en los sindicatos23, lo cual va 
acorde con la legislación internacional. Brasil ratificó la 
Convención 98 de la OIT mediante el Decreto Legisla-
tivo 49, de 1952. La libertad sindical y la sindicalización 
están plenamente aseguradas por la legislación brasileña.

La Convención 158 fue aprobada a través del De-
creto Legislativo no 68, de 1992, promulgada a través 
del Decreto 1,855, de 1996, y fue denunciada (tornada 
sin efecto a partir del 20/11/ 1997) a través del decreto 
2,100, del 20/12/1996. O sea, su aprobación fue can-
celada por el ordenamiento jurídico. No obstante, en la 

22  En Brasil la Previsión Social es denominada como “Previdên-
cia Social”.

23  Esta contradicción se expresa inclusive entre sindicatos de 
una misma categoría profesional. El sindicato de los docentes de 
las instituciones federales de Educación Superior luchó férreamente 
para mantener la unidad a nivel nacional, aunque defendía lo con-
trario para los docentes de la educación privada: libertad para sin-
dicatos por empresa.

legislación local se protege la estabilidad laboral de los 
trabajadores en relación al despido.

El Congreso Nacional en 2002 aprobó el texto de 
la Convención no 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre la Edad mínima de Admisión al 
Empleo, edad de 16 años, complementada por la Reco-
mendación no 146, por medio del Decreto Legislativo no 
179, el 14 de diciembre de 1999.

• Protección Constitucional 
La Constitución Federal (CF) de 1988 garantizó for-
malmente la igualdad de derechos entre los trabajadores 
urbanos y rurales. Actualmente, lo que se observa en la 
práctica es un distanciamiento entre el derecho formal y 
las relaciones cotidianas de trabajo. Los artículos de la 
Constitución brasileña acerca de ello son:

“Art. 5º Todos son iguales ante la ley, sin distin-
ción de cualquier naturaleza, garantizándose a los 
brasileños y a los extranjeros residentes en el país la 
inviolabilidad del derecho a la vida, a la libertad, a 
la igualdad, a la seguridad y a la propiedad, en los 
siguientes términos: 

…

XIII – es libre el ejercicio de cualquier trabajo, 
oficio o profesión, atendidas las calificaciones profe-
sionales que la ley establezca;

…

XLVI – no habrá penas: 

a) de muerte, salvo en caso de guerra declarada, 
en términos del artículo 84, XIX; 

b) de carácter perpetuo; 

c) de trabajos forzados; 

d) de prohibición; 

e) crueles; 

…”

En el título de los derechos y garantías fundamen-
tales, que trata de los derechos y deberes individuales 
y colectivos, el artículo 5º de la CF asegura la libertad 
de ejercicio de “cualquier trabajo, oficio o profesión, 
atendidas las calificaciones profesionales que la ley es-
tablezca”, así como la prohibición de trabajos forzados. 
En la actualidad, es lo que se reconoce como el combate 
al trabajo en condición análoga de esclavitud.24 El do-
cumento “Trabajo Esclavo en Brasil: Referencias para 
estudios e investigaciones, enero de 2012”, que se en-
cuentra en el portal de Internet del MTE25 (Ministerio del 

24  Sobre el tema ver el artículo Lyra, Alexandre R. T. C. “O enfren-
tamento do trabalho em condição análoga à de escravo”. Estudos 
Avançados. 2014, v.28/81, pp. 213-227. 

25  www.mte.gov.br.

http://www.mte.gov.br
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Trabajo y Empleo), se indica que hubo progresos tanto 
en el combate al “trabajo forzado” en Brasil como en 
la manera de plantear metodológicamente el problema.

El artículo 6º de la Constitución Federal es el pri-
mero del capítulo que anuncia los derechos sociales, y 
trata de insertar al trabajo entre uno de ellos, a la par 
con la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, 
el transporte, recreación, seguridad, previsión social, la 
protección a la maternidad y a la infancia, así como a la 
asistencia a los desamparados.

La protección constitucional prevé los derechos de 
digna remuneración en el artículo 7º, numerales IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XXX, XXXI y XXXII.

Estos principios insertados en la Constitución Fe-
deral, nunca anteriormente expresados, en especial el 
inciso VI, trajeron, junto a la excepción (la posibilidad 
de la reducción salarial por la vía de la negociación co-
lectiva), la discusión del salario, entre otros temas.26

• Protección Legal 
Las instituciones que operan la legislación deben hacer 
posible la protección de los derechos, aunque hay lagu-
nas significativas que imponen los límites de su alcance.

Con respecto al inciso V del artículo 7º de la Cons-
titución, que trata del piso salarial proporcional a la 
extensión y a la complejidad del trabajo, se puede afir-
mar que esta norma está parcialmente reglamentada a 
través de la ley que autorizó a los Estados y al DF (Dis-
trito Federal) a instaurar pisos salariales diferenciados. 
El piso salarial es relativo a cada categoría profesional, 
y es fijado por ley a través de la propuesta enviada por 
el ejecutivo al legislativo. En este momento se encuen-
tra en proceso la negociación entre movimiento sindical 
(centrales) y el gobierno, con vistas a fijar el valor 
del piso.

Es libre, aunque con reservas, la asociación profe-
sional o sindical, mientras que el derecho a huelga es 
asegurado, y compete a los trabajadores decidir sobre la 
oportunidad de ejercerlo y sobre los intereses que deban 
defender por medio de este.

El Sistema Único de Salud (SUS) es de atención 
gratuita y universal. En cuando a la Seguridad Social, 
todo trabajador realiza forzosamente una contribución 
al sistema estatal de previsión social, el cual al momento 
del retiro o cumpliendo los requisitos les dará una pen-
sión (artículo 7º de la CF, inciso XXIV). El derecho a ser 
asegurado, de acuerdo a la legislación, está establecido 
a un periodo de 35 (treinta y cinco) años de trabajo para 
los hombres y 30 (treinta) años para las mujeres. Puede 
igualmente ser combinada con la edad.27

26  Es paradójico: los derechos de los trabajadores como la irre-
ductibilidad salarial, anclada en la irreductibilidad de la carga en los 
horarios puede llevar a las universidades a demitir a un profesor 
cuando no dispone de la cantidad de horas aula de acuerdo con el 
contrato.

27  Esta regla está en debate en la posible reforma a la previsión 
social por el gobierno interino que asumió el gobierno federal en 
mayo de 2016. La gran interrogación es ¿para quién es la reforma 
a la previsión social? Desde la década de 1990, esa agenda está 
pautada por las fuerzas del mercado y desde 2015 regresaron al 
embate. En ese sentido, las reflexiones propuestas son una res-
tricción a los derechos básicos o representan el declino de la orden 

En lo que respecta al trabajo infantil, la Encuesta 
Nacional de Hogares por Muestreo (PNAD, por sus si-
glas en portugués28) de 2011, del IBGE, informa que el 
combate al trabajo infantil cayó de 19.6% en los niños 
y jóvenes de 5 a 17 años, en 1992, para 8.3%, en 2011, 
y se estima que cerca de 1.8 millones de niños y adoles-
centes trabajaban en actividades peligrosas e insalubres, 
de 3.7 millones de menores trabajadores. El Programa 
de Erradicación del Trabajo Infantil (PETI29) tuvo inicio 
en 1996 con el apoyo de la OIT, para combatir el trabajo 
de niños y un nuevo Plan de Prevención y Protección al 
Trabajador Adolescente fue creado en 2004.

A título de ejemplo, además de apuntar la existen-
cia de la protección legal, parece fundamental tomar en 
cuenta una “problematización del trabajo en condicio-
nes similares al de esclavo en el territorio del Estado 
nacional brasileño contemporáneo. La problematización 
argumenta que no se trata de un fenómeno específico, 
sino de un desdoblamiento de las condiciones de repro-
ducción de las relaciones territoriales del capital. Más 
que como un proceso de formación de un padrón terri-
torial de frontera, se trata de la propia degradación de 
las relaciones de trabajo en el territorio de un Estado 
nacional en que las relaciones de violencia se encuen-
tran debidamente juridificadas” (Heidemann, Toledo y 
Boechat, 2014, p. 61).

• Alcance real de la protección de los derechos
En cuanto al marco institucional y a sus tendencias, 
existe una complejidad en su apreciación hacia un sesgo 
progresista de la garantía de derechos, es decir, tiende 
a ser conservadora en lo concerniente a la flexibilidad 
laboral, reforma laboral y la violación de derechos. Esto 
debido a que se considera que el papel del Estado está 
permeado por la multiplicidad de luchas políticas y so-
ciales, dado que existen al mismo tiempo avances en la 
protección de determinado sector, por una parte, y flexi-
bilización y declinación de derechos en otra.

En lo cotidiano de las relaciones de trabajo se puede 
afirmar que la garantía constitucional se cumple. Es 
posible encontrar, en determinados segmentos, trabaja-
dores sometidos a condiciones análogas a la esclavitud. 
En cambio, no hay posibilidad para impedir el ejercicio 
de cualquier actividad profesional para quien tenga in-
terés de desenvolverla. El poder judicial ha sido eficaz 
en asegurar esas garantías en los casos en que la misma 
es degradada. En los casos que han salido a la luz pú-
blica asuntos de degradación, se percibe una actuación 
eficaz de las instituciones que se dedican a combatir tal 
práctica, como el Ministerio del Trabajo y el Ministerio 
Público del Trabajo. El Código Penal Brasileño prohíbe, 
en su artículo 197, con pena corporal de un mes a un 
año de cárcel a quien obligue a otro a realizar traba-
jos forzados.

La prohibición de diferencia de salarios expresada 
en el inciso XXX, del artículo 7º, es de aplicación in-

social Constitucional de 1988.

28  Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios.

29  Fuente de la información: http://mds.gov.br/assuntos/assisten-
cia-social/servicos-e-programas/peti..

http://mds.gov.br/assuntos/assistencia-social/servicos-e-programas/peti
http://mds.gov.br/assuntos/assistencia-social/servicos-e-programas/peti
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mediata, también asegurada en la legislación. Sin 
embargo, surge la pregunta ¿En la práctica existen sa-
larios diferentes entre hombres y mujeres para la misma 
actividad? El único espacio donde eso no acontece es 
en el servicio público, aunque en ese mismo medio se 
percibe que los cargos de dirección, a los cuales no se 
llega directamente por concurso público, pero sí des-
pués a través del sistema de carrera, son normalmente 
ocupados por hombres.

En cuanto a la prohibición de cualquier discrimina-
ción al portador de deficiencia estipulada en el inciso 
XXXI, del mismo artículo 7º, también es norma de 
eficacia plena e inmediata. Existiendo, inclusive, en la 
legislación infra-constitucional, el establecimiento de la 
obligatoriedad de contratación de personas portadoras 
de deficiencia. En la Universidad de Vale do Rio dos Si-
nos (Unisinos) un porcentaje de sus trabajadores tienen 
alguna deficiencia física.

En lo que respecta a la prohibición de distinción 
entre trabajo manual, técnico e intelectual o entre los 
profesionales respectivos se funda apenas en una norma 
del contenido programático. Cuando se analiza es po-
sible percibir que tales disposiciones no son eficaces. 
En Brasil, el mercado laboral admite discriminaciones 
de género, edad y color. Mujeres y negros ganan menos 
de que los hombres blancos, y los adultos mayores, aún 
en condiciones de trabajo, son empleados sin condicio-
nes precarizadas.

Existe una amplia discusión entre diferencia e 
igualdad, una paradoja en la realidad social. En el caso 
de igualdad de género ¿Atañe al ámbito público o tam-
bién al privado? “Este reconocimiento normativo de la 
diferencia para garantizar derechos destinados a dar con-
diciones efectivas de igualdad de oportunidades para las 
mujeres no considera la división sexual del trabajo en 
casa. Dentro del hogar, el trabajador hombre pocas veces 
asume una activa corresponsabilidad en las tareas repro-
ductivas, acentuando, de esa forma, una división entre lo 
público y lo privado, sin la suficiente consideración de los 
antagonismos existentes en los dos ámbitos y relegando 
al ámbito privado las particularidades y diferencias en 
términos de género. En otros términos, lo que es prote-
gido y reglamentado para las mujeres se relaciona con su 
responsabilidad sobre el mundo privado, más de lo que 
sobre el continuo productivo-reproductivo como eje de 
análisis de las relaciones que incluyen hombres y muje-
res, o sobre la eliminación de discriminaciones en la vida 
pública” (Pautassi, 2007, p.73).

Todos estos aspectos de la DUDH (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos), en el Art. 23, son 
formalmente suscritos por el Estado brasileño, aunque 
en la práctica la realidad de los conflictos y el juego de 
fuerzas realizan movimientos diversos y contrapuestos. 
Los apartados sobre el derecho de todas las personas de 
gozar condiciones de trabajo justas y favorables están 
ampliamente contemplados y detallados por la CF de 
1988, la cual puede consultarse para el análisis de las 
divergencias entre lo previsto en la ley y las prácticas en 
curso en el mercado de trabajo.

2 colombiA

Se aborda aquí, desde el ámbito del sistema de los de-
rechos humanos, el marco conceptual, la descripción 
de la problemática de los derechos de la persona re-
lativos al salario mínimo y los derechos laborales en 
Colombia. Lo anterior tiene el propósito primordial de 
enfatizar la relación necesaria entre el salario mínimo y 
la vida digna, así como que tales estándares y elementos 
puedan ser considerados en las acciones que se llevan 
a cabo para el fortalecimiento progresivo del salario 
mínimo, en particular a favor de las personas y fami-
lias con menores ingresos, e incluyendo a los sectores 
más vulnerables de la sociedad. Dentro de este trabajo 
realizamos una revisión del marco normativo y la litera-
tura más relevante acerca de los estándares de derechos 
humanos respecto al salario mínimo, su prescripción 
constitucional, sobre la importancia del salario mínimo 
para los trabajadores colombianos. En tal sentido, se trae 
a colación aportes del Informe de Desarrollo Humano 
para Colombia (2000) sobre los derechos humanos y de-
sarrollo humano del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). 

• Protección Internacional
La Constitución Política de 1991 otorga protección 
especial al trabajo, en manos del Estado. El Estado 
constituye la entidad llamada a garantizar la eficacia 
de los derechos de todos los trabajadores. El trabajo es 
pues un derecho de todo ciudadano, recogiendo así los 
diferentes acuerdos internacionales de los cuales el país 
ha hecho parte.

La Declaración Universal de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el 
Protocolo de San Salvador, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) 
y los distintos acuerdos, tales como los Acuerdos de la 
Organización Internacional para el Trabajo (OIT), cons-
tituyen solo algunos paradigmas. 

El artículo 23 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos por su parte dice: “1. Toda persona tiene 
derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 2. Toda persona tiene 
derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual. 3. Toda persona que trabaja tiene derecho 
a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme 
a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección 
social. 4. Toda persona tiene derecho a fundar sindica-
tos y a sindicalizarse para la defensa de sus intereses”. 
Este último derecho se recoge en el artículo 25 de la 
Constitución Política de 1991 declara: “El trabajo es 
un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dig-
nas y justas”. 

• Protección Constitucional
Es importante considerar la relación que existe entre 
el salario mínimo suficiente y el goce de los derechos 
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humanos, respecto a lo cual cabe retomar lo dispuesto 
por el artículo 1º de la Constitución Política de Colom-
bia, en el cual se consagra que Colombia es un Estado 
social de derecho, fundado en el respeto a la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalencia del interés general. 
En consecuencia, el salario mínimo, como figura que re-
fleja el monto económico irreductible que debe percibir 
diariamente toda persona que realiza un trabajo personal 
y subordinado, conjuntamente con las medidas de pro-
tección social, constituyen el medio fundamental para 
asegurar una vida digna; pues de ello depende el acceso 
a servicios y satisfactores que contribuyan al disfrute 
de los derechos humanos consustanciales al bienestar 
de las personas, tales como la alimentación, la vivienda 
adecuada con servicios indispensables, la salud, el agua 
y el saneamiento, por mencionar solo algunos. 

El artículo 53 de la Constitución Política de 1991 en 
el capítulo 2: Sobre los derechos sociales, Económicos 
y culturales (DESC), señala que la ley laboral deberá 
tomar en cuenta, la remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo como uno 
de sus elementos básicos. La norma establece además 
que “El Congreso expedirá el estatuto de trabajo. La 
ley correspondiente tendría en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad 
de oportunidades para los trabajadores, remuneración 
mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y cali-
dad de trabajo...”.  

Adicionalmente, el artículo 24 afirma: “Toda per-
sona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 
libre, a una limitación razonable de la duración del tra-
bajo y a vacaciones periódicas pagadas”; Y en el 25 se 
plantea el derecho a los seguros en caso de desempleo. 
Por su parte desde la década de los sesenta, en el artículo 
5.1 del Convenio sobre Política Social de 1962 (Normas 
y Objetivos Básicos), se plantea lo siguiente respecto 
de los trabajadores independientes y asalariados: “Se 
deberán adoptar medidas para asegurar a los producto-
res independientes y a los asalariados condiciones que 
les permitan mejorar su nivel de vida por sus propios 
esfuerzos y que les garanticen el mantenimiento de un 
nivel mínimo de vida...” En el artículo 14.1 letra b) del 
mismo Convenio se afirma: “Uno de los fines de la polí-
tica social deberá ser el de suprimir toda discriminación 
entre los trabajadores fundada en motivos de raza, color, 
sexo, credo, asociación a una tribu o afiliación a un sin-
dicato, en materia de: b) Admisión de empleos, tanto 
públicos como privados”. 

Diversas sentencias de la Corte Constitucional han 
referido que el derecho al mínimo vital es la porción de 
los ingresos del trabajador o pensionado que están desti-
nados a la financiación de sus necesidades básicas, como 
son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios la recreación la atención 
en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable 
para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, 
valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional. 
(Sentencias T-426/14 de 2004, MP: Andrés Mutis Vane-
gas y SU-995/99 de 1999, MP: Carlos Gaviria Díaz). 

La misma Corte Constitucional en su sentencia 
C-252-1995, sostiene que cada Estado tiene la obliga-

ción de precisar el menor salario que debe pagarse a los 
trabajadores, teniendo en cuenta factores como el nivel 
general de precios y otros señalados por la ley, pues em-
pleadores que paguen sumas por debajo de la legalmente 
establecida comprometen la existencia y dignidad del 
trabajador y además no solo implica una violación por 
parte del empleador de la ley si no una conducta que 
trasciende al umbral de la explotación humana.

Por otra parte, el artículo 146 del Código Sustan-
tivo del Trabajo, señala los factores a tener en cuenta 
para la fijación del mismo, entre ellos el costo de vida, 
las modalidades de trabajo, la capacidad económica de 
las empresas y los patronos, y las condiciones de cada 
región y actividad. 

La normatividad del salario mínimo en Colombia 
fue legalmente constituida mediante la Ley 6 de 1945, 
cuyo artículo 4 dispone:

“El Gobierno podrá señalar, por medio de de-
cretos que regirán por el término que en ellos se 
indique, los salarios mínimos para cualquier región 
económica o cualquier actividad profesional, indus-
trial, comercial, ganadera o agrícola de una región 
determinada, de conformidad con el costo de la 
vida, las modalidades del trabajo, la aptitud relativa 
de los trabajadores, los sistemas de remuneración 
o la capacidad económica de las empresas, pre-
vio concepto de comisiones paritarias de patronos 
y trabajadores”

En la actualidad, la Comisión Permanente de Concerta-
ción de Políticas Laborales y Salariales es la encargada 
de proponer el salario mínimo a finales de cada año. 
Dicha comisión está conformada por igual número de 
representantes del Gobierno, los empleadores y los 
trabajadores. De acuerdo con la Ley 278 de 1996, la Co-
misión debe, “[…] fijar de manera concertada el salario 
mínimo de carácter general, teniendo en cuenta que se 
debe garantizar una calidad de vida digna para el traba-
jador y su familia”. 

El análisis anterior pone de relieve que la satisfac-
ción de las necesidades básicas que el salario mínimo 
busca lograr, conduce al goce de múltiples derechos 
humanos inherentes a la dignidad de las personas re-
conocidos por el Estado como en los instrumentos 
internacionales, entre ellos el derecho a la alimentación, 
a la vivienda adecuada con servicios indispensables, a 
la educación, a la salud, al acceso al agua potable y al 
saneamiento; cuyas condiciones de satisfacción corren 
a cargo de las instancias estatales de los diversos órde-
nes de gobierno que tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad.

Desde el punto de vista jurídico, la Constitución 
Política, así como las normas internacionales, como la 
Jurisprudencia de la Corte Constitucional, destacan la 
importancia de proveer a las trabajadoras y a los tra-
bajadores en activo, así como a aquellos jubilados, 
pensionados que perciben el equivalente a un salario 
mínimo, las condiciones materiales necesarias para al-
canzar un nivel de vida adecuado, entre ellas un salario 
mínimo suficiente. 
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La suficiencia del salario mínimo y el acceso a pres-
taciones laborales complementarias son elementos que 
contribuyen al ejercicio de la igualdad entre trabajado-
ras y trabajadores; a la protección de la niñez, de las 
personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

• Protección Legal
Como ya se afirmó, para la fijación del salario mínimo 
debe atenderse a la disposición constitucional del men-
cionado Art. 53 y el artículo 146 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el cual señala algunos factores a tener en 
cuenta para la fijación del mismo, entre ellos el costo 
de vida, las modalidades de trabajo, la capacidad eco-
nómica de las empresas, así como la de los patronos, y 
sobre todo las condiciones de cada región y actividad en 
general. Por lo tanto, la suficiencia del salario mínimo 
no se ciñe a elementos estáticos, sino que involucra 
todos aquellos aspectos conducentes al mejoramiento 
continuo y progresivo del nivel de vida de las trabaja-
doras y los trabajadores, así como de sus familias. Por 
ende, el contenido normativo señalado posee un ineludi-
ble vínculo con el goce de diversos derechos humanos, 
por lo que su interpretación debe ser conforme a aque-
llas normas que favorezcan la protección más amplia de 
las personas.

En cuanto a la igualdad de género, en el artículo 
43 de la Constitución de 1991 se estipula la igualdad 
de derechos y oportunidades entre la mujer y el hom-
bre, prohibiendo toda clase de discriminación hacia 
las mujeres. Se provee igualmente a la mujer, durante 
el embarazo y después del parto, de especial asistencia 
y protección del Estado otorgándole la posibilidad de 
recibir subsidio alimenticio, si en esas etapas se encuen-
tra desempleada.

El Estatuto del trabajo lo constituyen los si-
guientes principios fundamentales: a) La igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; b) El derecho a una 
remuneración mínima vital, proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo; c) La estabilidad en el empleo; d) No 
se puede renunciar a los beneficios mínimos establecidos 
en convenios laborales, tampoco a las facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discuti-
bles; e) En caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho, se favorece al tra-
bajador; f) La realidad, se antepone a las formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 
g) Se garantiza al trabajador, la seguridad social, la ca-
pacitación o adiestramiento y el descanso necesario; h) 
Se da Protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad. De igual manera, el derecho 
a la huelga, salvo para el caso de los trabajadores de los 
servicios públicos esenciales que defina el legislador, es 
garantizado por la legislación vigente en el país (artículo 
56 del Estatuto de Trabajo).

En síntesis, se ha mostrado como la normatividad 
colombiana, desde la Constitución Política, hasta las 
leyes y convenios internacionales promulgan que el tra-
bajo en condiciones dignas y justas es un derecho, y el 
Estado colombiano como un Estado Social de Derecho, 
debe garantizar esto a toda su población.

3 el sAlvAdor

• Legislación Internacional
Como punto de partida para la revisión del marco legal, 
a continuación se detalla los tratados y convenciones 
internacionales en los cuales El Salvador es signatario y 
que buscan servir de compromisos con el cumplimiento 
de derechos humanos y económicos.

Derecho a la Libertad Laboral
Implica la libre elección de la ocupación a realizar, 
es decir el país tiene el compromiso internacional de 
prohibir el trabajo forzoso al ser parte de la siguiente 
legislación internacional:

Artículo 2.1 del Convenio N° 105: Convenio so-
bre el trabajo forzoso, 1930 OIT; 

Artículo 2.1 del Convenio N° 29: Convenio so-
bre la abolición del trabajo forzoso, 1957 OIT.

Derecho a la Igualdad en el Trabajo
Este derecho se refiere al combate a la discriminación 
en todas sus formas; que los trabajadores pueden desa-
rrollarse en igualdad de condiciones. Al respecto, las 
ratificaciones internacionales de El Salvador son:

Artículo 1, (a) de la Declaración de Filadelfia 
(1994); Convenio N° 100: Convenio sobre igualdad 
de remuneración, 1951 OIT; Convenio N°111: Con-
venio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 
1958 OIT; Art. 2.2 PIDESC.

Derecho a una digna remuneración
Una remuneración digna es aquella que permite la re-
producción de los miembros del hogar de forma tal que 
pueden cubrir las necesidades propias del nivel de desa-
rrollo de la sociedad al que pertenecen, que les permita 
insertarse de forma adecuada a la sociedad, garantizando 
el cumplimiento de los derechos humanos en general.

Al respecto, la legislación internacional de la que el 
país forma parte es:

Art. 23.2 de la DUDH cuando establece que 
“toda persona tiene derecho, sin discriminación al-
guna, a igual salario por trabajo igual”; 

Literal i) del artículo 7.a del PIDESC; 
Artículo 1 del Convenio N° 095: Convenio sobre 

la protección del salario, 1949 OIT;
Convenio C100 sobre la igualdad de remunera-

ción de 1951 OIT; 
Inciso (d) del Artículo III de la Declaración de 

Filadelfia (1944) “un salario mínimo vital para to-
dos los que tengan empleo y necesiten esta clase de 
protección”; 

Artículo 3 del Convenio N° 131: Convenio sobre 
la fijación de los salarios mínimos, 1970 OIT; deben 
considerarse “las necesidades de los trabajadores y 
de sus familias habida cuenta del nivel general de 
salarios en el país, del costo de vida...los niveles de 
productividad y la conveniencia de alcanzar y man-
tener un alto nivel de empleo”.

Tiempo de trabajo
Este derecho se basa no solo en los horarios efectivos de 
trabajo, si no el tiempo de descanso, vacaciones, recesos 
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laborales, etc. Se trata por tanto de un derecho humano 
el contar con tiempo para reponerse del desgaste físico 
invertido en el puesto de trabajo. En relación a ello, El 
Salvador ha firmado los tratados listados a continuación;

Convenio C014: Convenio sobre el descanso se-
manal (industria), 1921 OIT: 24 horas de descanso 
por cada semana laboral; 

Convenio N° 001: Convenio sobre las horas de 
trabajo (industria), 1919 y Convenio N° 030: C030 
- Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y 
oficinas) 1930 OIT: la jornada de trabajo será de 8 
horas al día máximo y de 48 horas semanales; 

Convenio N° 132: Convenio sobre las vacacio-
nes pagadas, 1970: los trabajadores después de 1 año 
de trabajo deberán tener vacaciones pagadas, anual-
mente de 3 semanas, por lo menos.

Libertad sindical
La libertad de asociación se considera la base para el 
cumplimiento de otros compromisos laborales por parte 
de los patronos, de allí su relevancia al momento de con-
siderarse como un derecho humano. En este aspecto, el 
país es parte de la siguiente legislación internacional:

Art. 8 PIDESC: protege el derecho “de toda per-
sona a fundar sindicatos y afiliarse al de su elección, 
con sujeción únicamente a los estatutos de la orga-
nización correspondiente, para promover y proteger 
sus intereses económicos y sociales”;

Convenio N° 087: Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948 OIT; 

Convenio N° 089: Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 OIT.

Seguridad del empleo
La seguridad y estabilidad laboral es clave en el ejercicio 
de otros derechos pues de ella depende la permanencia 
en él y la actualización de los demás derechos. Si bien 
El Salvador no ha ratificado el Convenio N° 158: Con-
venio sobre la terminación de la relación de trabajo, 
1982 OIT, la Constitución y la legislación local protegen 
el derecho de los trabajadores a no ser despedidos por 
causa injustificada so pena de remuneración o sanción 
para el patrón.

• Protección Constitucional 
Dados los tratados y convenios internacionales ratificados 
por El Salvador, se enuncia el andamiaje constitucional 
que protege al trabajo como derecho humano.

Como punto de partida, la Constitución en su artí-
culo segundo establece que “Toda persona tiene derecho 
a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la 
seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser 
protegida en la conservación y defensa de los mismos.” 
(se han agregado las cursivas). Debe hacerse notar que 
se incluye la protección y conservación del empleo, es 
decir, la Constitución aborda el tema de forma amplia, no 
solamente como acceso al mercado laboral. 

En específico respecto del trabajo forzado y la es-
clavitud, la constitución establece en el artículo 4 que 
“Toda persona es libre en la República. No será esclavo 
el que entre en su territorio ni ciudadano el que trafique 

con esclavos. Nadie puede ser sometido a servidumbre ni 
a ninguna otra condición que menoscabe su dignidad.”

Con respecto al Derecho a la Libertad Laboral, 
la constitución en el artículo 9 establece que “Nadie 
puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios 
personales sin justa retribución y sin su pleno consen-
timiento.” Además, siguiendo con la consideración del 
trabajo como dignificante, dicho documento define que 
el trabajo es una función social, goza de la protección 
del Estado, y no se considera artículo de comercio (ar-
tículo 37).

Por otra parte, el Estado se define como protector del 
trabajo en tanto la constitución en su artículo 37 define 
que “el Estado empleará todos los recursos que estén 
a su alcance para proporcionar ocupación al trabajador, 
manual o intelectual, y para asegurar a él y a su familia 
las condiciones económicas de una existencia digna...”

Derecho a la Igualdad en el Trabajo 
La Igualdad en el trabajo consagra el derecho de todos 
de desarrollarse en igualdad de condiciones y no sufrir 
discriminación. La disparidad por discriminación labo-
ral implica diferencias en el ejercicio de los derechos. 
Al respecto la constitución en el artículo 38 refiere a un 
código específico que regula el trabajo, cuyo objetivo es 
la armonización entre patronos y trabajadores, estable-
ciendo sus derechos y obligaciones. Este código busca 
como guía central el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los trabajadores, incluyendo de forma espe-
cial los derechos siguientes:

1º- En una misma empresa o establecimiento 
y en idénticas circunstancias, a trabajo igual debe 
corresponder igual remuneración al trabajador, cual-
quiera que sea su sexo, raza, credo o nacionalidad.

Derecho a una digna remuneración
El salario digno por el trabajo es el mecanismo que 
permite el mantenimiento y reproducción de la fuerza 
laboral y debe ser suficiente para garantizar el goce de 
los derechos mínimos. El derecho al trabajo como de-
recho humano implica un salario familiar suficiente de 
manera irrenunciable.

Dando seguimiento al artículo 38, en su numeral 
segundo, la constitución especifica que “Todo trabaja-
dor tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se 
fijará periódicamente.

Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo 
de la vida, a la índole de la labor, a los diferentes siste-
mas de remuneración, a las distintas zonas de producción 
y a otros criterios similares. Este salario deberá ser sufi-
ciente para satisfacer las necesidades normales del hogar 
del trabajador en el orden material, moral y cultural.”

Además, en su numeral quinto, se define que “los 
patronos darán a sus trabajadores una prima por cada 
año de trabajo.” 

Tiempo de trabajo
En relación a la jornada de trabajo y a los momentos 
de descanso, la Constitución puntualiza en el artículo 
38, numeral sexto que la jornada ordinaria de trabajo 
efectivo diurno no excederá de ocho horas; y la semana 
laboral, de cuarenta y cuatro horas. 
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La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas 
peligrosas o insalubres, será inferior a la diurna y estará 
reglamentada por la ley. 

Con respecto a los recesos, el mismo numeral define 
que será la ley quien defina la duración de las pausas 
que interrumpen la jornada “cuando, atendiendo a cau-
sas biológicas, el ritmo de las tareas así lo exija, y la de 
aquellas que deberán mediar entre dos jornadas.”

Además, el numeral sexto adicionalmente indica 
que las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán 
remunerados con recargo.

Específicamente respecto a los tiempos de descanso, 
el numeral séptimo señala que todo trabajador tiene de-
recho a un día de descanso remunerado por cada semana 
laboral, en la forma que exija la ley. Asimismo, se no 
tener ese descanso, los trabajadores tendrán derecho 
tanto a remuneración extraordinaria como a descanso 
compensatorio. 

Además de los días de descanso establecidos en 
la ley, el numeral octavo establece el goce de asue-
tos remunerados.

Con relación a las vacaciones anuales, el numeral 
noveno define que “todo trabajador que acredite una 
prestación mínima de servicios durante un lapso dado, 
tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas en la 
forma que determinará la ley. Las vacaciones no podrán 
compensarse en dinero, y a la obligación del patrono de 
darlas corresponde la del trabajador de tomarlas.” Ello 
vinculado al tiempo de descanso para reponer el des-
gaste físico que implica el trabajo. 

Seguridad del empleo 
La seguridad en el empleo es una de las condiciones 
que permite que los trabajadores puedan ejercer sus 
derechos con cierto grado de libertad y seguridad, al 
contar con mecanismos que les permitan permanecer 
en sus puestos laborales. Al respecto, el artículo 38 de 
la Constitución en su numeral décimo primero obliga 
al patrono a indemnizar al trabajador despedido sin 
causa justificada.

De la libertad de asociarse y hacer valer el poder de 
negociación de las asociaciones de trabajadores
Art. 39.-La ley regulará las condiciones en que se ce-
lebrarán los contratos y convenciones colectivos de 
trabajo. Las estipulaciones que éstos contengan serán 
aplicables a todos los trabajadores de las empresas que 
los hubieren suscrito, aunque no pertenezcan al sindi-
cato contratante, y también a los demás trabajadores que 
ingresen a tales empresas durante la vigencia de dichos 
contratos o convenciones. La ley establecerá el proce-
dimiento para uniformar las condiciones de trabajo en 
las diferentes actividades económicas, con base en las 
disposiciones que contenga la mayoría de los contratos 
y convenciones colectivos de trabajo vigente en cada 
clase de actividad.

Libertad sindical
El derecho a la libertad sindical es tan importante que 
puede suponer el ejercicio o no de los demás derechos. 
En la relación laboral, la fuerza de la clase trabajadora 
depende, usualmente, en su organización y negociación 

colectiva. Para tal efecto, el artículo 47 se refiere a que 
“los patronos y trabajadores privados, sin distinción de 
nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cual-
quiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo 
que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente 
para la defensa de sus respectivos intereses, formando 
asociaciones profesionales o sindicatos.”

• Protección Legal 
En esta sección el análisis legal se centra en el Código de 
Trabajo, a cargo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, ente regulador en materia laboral y de armoniza-
ción de relaciones entre trabajadores y patronos.

Dando continuidad al esquema analítico, el Código 
de trabajo se revisa a la luz del enfoque de derechos an-
tes mencionado. 

Derecho a la Libertad Laboral
En relación a la libre elección de la ocupación;

Art. 13.- Nadie puede impedir el trabajo a los 
demás sino mediante resolución de autoridad com-
petente encaminada a tutelar los derechos de los 
trabajadores, de los patronos o de la sociedad, en los 
casos previstos por la Ley.

No se podrá hacer uso de ninguna forma de 
trabajo forzoso u obligatorio, es decir, de cualquier 
trabajo o servicio exigido bajo la amenaza de una 
pena cualquiera y para el cual el trabajador no se ha 
ofrecido voluntariamente […]”.
Salvo las excepciones que el mismo artí-

culo menciona.

Derecho a la Igualdad en el Trabajo
Siguiendo al artículo 30 de código de trabajo, el cual 
enumera las prohibiciones a los patronos, que incluyen 
“hacer cualquier distinción, exclusión o preferencia ba-
sada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social, salvo las 
excepciones previstas por la ley confines de protección 
de la persona del trabajador”; 

Además, el artículo 123 de dicho código elabora 
más la idea de igualdad en el trabajo en tanto establece 
que “los trabajadores que en una misma empresa o 
establecimiento y que en idénticas circunstancias desa-
rrollen una labor igual, devengaran igual remuneración 
cualquiera sea su sexo, edad, raza, color, nacionalidad, 
opinión política o creencia religiosa.”

Además de reconocer el derecho a la igualdad, 
lo protege al observar en el artículo 124 que de no 
cumplirse la igualdad, el trabajador puede demandar 
nivelación de salarios. 

Derecho a una digna remuneración
Continuando con el Código del Trabajo, los artículos 
correspondientes al Derecho a una digna remunera-
ción son:

Art. 122.-El salario se estipulará libremente; 
pero no será inferior al mínimo fijado de las maneras 
establecidas en este Código.

Art. 144.- Todo trabajador, incluso el trabaja-
dor a domicilio, tiene derecho a devengar un salario 
mínimo que cubra suficientemente las necesidades 
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normales de su hogar, en el orden material, moral y 
cultural, el cual se fijará periódicamente.

Art. 145.- para fijar el salario mínimo se atenderá 
sobre todo al costo de la vida a la índole de la labor, a 
los diferentes sistemas de remuneración, a las distin-
tas zonas de producción y a otros criterios similares.

Art. 146.- Para apreciar el costo de la vida 
deberán considerarse los gastos ordinarios en 
alimentación, vestuario, vivienda, educación y pro-
tección de la salud, de una familia obrera promedio, 
campesina o urbana.

Art. 159.- Los salarios mínimos fijados por 
decreto deberán ser revisados, por lo menos, cada 
tres años.

Tiempo de trabajo
El tiempo de trabajo se encuentra estipulado en los si-
guientes artículos: 

Artículo 161. La jornada ordinaria de trabajo 
efectivo diurno, salvo las excepciones legales, no ex-
cederá de ocho horas diarias, ni la nocturna de siete. 
…La semana laboral diurna no excederá de cuarenta 
y cuatro horas ni la nocturna de treinta y nueve.

Art. 162.- En tareas peligrosas o insalubres, la 
jornada no excederá de siete horas diarias, ni de 
treinta y nueve horas semanales, si fuere diurna: ni 
de seis horas diarias, ni de treinta y seis horas sema-
nales, si fuere nocturna.

Art. 167.- Entre la terminación de una jornada, 
ordinaria o con adición de tiempo extraordinario, y 
la iniciación de la siguiente, deberá mediar un lapso 
no menor de ocho horas.

Art. 169.- Todo trabajo verificado en exceso de 
la jornada ordinaria, será remunerado con un recargo 
consistente en el ciento por ciento del salario básico 
por hora, hasta el límite legal.

Art. 171.- Todo trabajador tiene derecho a un día 
de descanso remunerado por cada semana laboral.

Vacaciones remuneradas
Por su parte, lo referente a las vacaciones remuneradas 
se encuentran en los siguientes artículos: 

Art. 177.- Después de un año de trabajo conti-
nuo en la misma empresa o establecimiento o bajo la 
dependencia de un mismo patrono, los trabajadores 
tendrán derecho a un período de vacaciones cuya 
duración será de quince días, los cuales serán remu-
nerados con una prestación equivalente al salario 
ordinario correspondiente a dicho lapso más un 30% 
del mismo”.

Libertad sindical
La Libertad sindical parte del Principio de no discri-
minación. En el artículo 30 se prohíbe a los patronos 
(entre otros aspectos 5º) Hacer por medios directos o in-
directos, discriminaciones entre los trabajadores por su 
condición de sindicalizados o tomar represalias contra 
ellos por el mismo motivo;

Art. 204.- Tienen el derecho de asociarse libre-
mente para defender sus intereses económicos y 
sociales comunes, formando asociaciones profesio-
nales o sindicatos, sin distinción de nacionalidad, 

sexo, raza, credo o ideas políticas, las siguien-
tes personas:

a) Los patronos y trabajadores privados;
b) Los trabajadores de las instituciones oficiales 

autónomas. 
Se prohíbe ser miembro de más de un sindicato.

Seguridad del empleo
La seguridad del empleo se encuentra prevista en el apar-
tado Despido incausado: indemnización, en los artículos:

Art. 58.- Cuando un trabajador contratado por 
tiempo indefinido, fuere despedido de sus labores 
sin causa justificada, tendrá derecho a que el patrono 
le indemnice con una cantidad equivalente al salario 
básico de treinta días por cada año de servicio y pro-
porcionalmente por fracciones de año. 

Art. 307.- En los casos en que se suspende el 
contrato individual por enfermedad o accidente 
común del trabajador, el patrono está obligado a 
pagarle, mientras dure la enfermedad y hasta el res-
tablecimiento de aquél, una cantidad equivalente al 
setenta y cinco por ciento de su salario básico

Art. 309.- el patrono está obligado a dar a la 
trabajadora embarazada, en concepto de descanso 
por maternidad, dieciséis semanas de licencia, diez 
de las cuales se tomarán obligatoriamente después 
del parto; y además, a pagarle anticipadamente una 
prestación equivalente al setenta y cinco por ciento 
del salario básico durante dicha licencia. 

Del articulado revisado, se constata que el Código de 
Trabajo, es un instrumento que permite hacer opera-
tiva la protección de los derechos laborales. Asimismo 
sirve como marco legal nacional que da cuenta del 
cumplimiento de derechos respecto de los tratados in-
ternacionales y dela Constitución de la República. 

• Alcance real de la protección de los derechos
La protección laboral en El Salvador se remite al Código 
de Trabajo, el cual está bajo mandato del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Es una entidad a la cual los 
trabajadores pueden abocarse para resolver conflictos 
sobre todo en lo referente a la seguridad en el trabajo y 
principalmente al despido sin causa y a las indemniza-
ciones correspondientes. 

Si bien tanto la Constitución como el Código de 
Trabajo cuentan con articulado referente a los derechos 
tomados en cuenta en esta investigación, el alcance la 
protección se vincula más de cerca con la estabilidad y 
permanencia en el puesto de trabajo. Ello puede consta-
tarse en lo referente a las licencias por maternidad y a 
las indemnizaciones tanto por despido como por renun-
cia voluntaria, en este sentido las leyes brindan cierta 
protección a la estabilidad laboral.

Además de lo anterior, velan por condiciones se-
guras de trabajo, supervisando la higiene y seguridad 
ocupacional, en su departamento de Salud Ocupacional, 
Higiene Ocupacional y seguridad Industrial, que a su 
vez se coordinan con comités empresariales con el ob-
jeto de que se cumpla con la normativa vigente. 

Sin embargo, a pesar de las leyes que buscan garan-
tizar los derechos humanos en el mercado de trabajo, el 
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acceso o posibilidad de inserción no es algo que pueda 
ser controlado –o al menos no lo es hasta el momento- 
por la vía legal. Más adelante en esta investigación se 
revisará indicadores que ilustrarán si la protección a la 
estabilidad laboral garantiza el ejercicio de derechos y el 
goce de una vida digna.

4 mÉxico

A continuación, se presenta las disposiciones jurídicas 
en las que se concentra la protección formal a los dere-
chos laborales mencionados en México. La legislación 
enlistada comienza con los ordenamientos internacio-
nales aplicables para el caso mexicano, pasando por la 
protección constitucional a cada derecho y, finalmente, 
las leyes ordinarias que hacen operativa su aplicación.

Derecho a la libertad laboral
El derecho a la libertad laboral tiene dos dimensiones. 
En primer lugar, prohíbe el trabajo forzoso en cual-
quier modalidad. En segundo lugar garantiza la libertad 
de elección de los individuos para desarrollarse en el 
trabajo que deseen, es decir, no habrá limitación para 
que una persona se desenvuelva en cualquier actividad 
específica, más que las que la ley establezca (como re-
quisitos, licencias o permisos industriales). 

En México, este derecho está garantizado por las 
siguientes disposiciones jurídicas:

 Artículo 2.1 del Convenio Nº 105: Convenio 
sobre el trabajo forzoso (1930) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

Artículo 2.1 del Convenio Nº 29: Convenio so-
bre la abolición del trabajo forzoso (1957) de la OIT.

A nivel constitucional, el artículo 5 establece que 
“A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 
a la profesión, industria comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos…”

El artículo 4 de la Ley Federal del Trabajo in-
dica que “No se podrá impedir el trabajo a ninguna 
persona ni que se dedique a la profesión, industria o 
comercio que le acomode, siendo lícitos…”

Derecho a la igualdad en el trabajo
La Igualdad en el trabajo consagra el derecho de todos 
de desarrollarse en igualdad de condiciones y no su-
frir discriminación. La disparidad por discriminación 
laboral implica diferencias en el ejercicio efectivo de 
los derechos prescritos para cualquier persona, sin dis-
tinción de sus condiciones particulares en referencia 
al género, capacidades distintas, creencia, inclinación 
política, preferencias sexuales, o cualquiera otra que 
atenten contra el efectivo acceso a este derecho.

La legislación que protege este derecho es la siguiente:
El artículo 1 de la Declaración de Filadelfia o 

Carta de la Organización Internacional del Trabajo 
(1944).

Convenio Nº 100 sobre igualdad de remunera-
ción (1951) de la OIT

Convenio Nº 111 sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación ) (1958) de la OIT

Artículo 2.2 del Pacto Internacional sobre De-
rechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC) 

A nivel constitucional, el artículo 1, en su quinto 
párrafo, prescribe toda forma de discriminación. El 
artículo 2, en el apartado B, prohíbe la discrimina-
ción a la población indígena en el país. En materia 
estrictamente laboral, el artículo123, en el apartado 
A establece en la fracción quinta la no discrimi-
nación a las mujeres por causa de embarazo; en la 
fracción séptima establece que “Para trabajo igual 
corresponde salario igual, sin tener en cuenta sexo 
ni nacionalidad…”

En el orden legal ordinario, el artículo 2 de la 
Ley Federal del Trabajo define el concepto de “tra-
bajo digno”, el cual es aquél en el que –entre otras 
cosas- “… no existe discriminación por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado 
civil…” La misma legislación, en su artículo 56, 
dispone que “Las condiciones de trabajo basadas en 
el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las 
fijadas en esta Ley”

Por otro lado, el artículo 43 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres menciona: 
“[… Las autoridades correspondientes garantizarán 
el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en el ámbito del empleo, así como el dere-
cho fundamental a la no discriminación de aquellas 
en las ofertas laborales, en la formación y promoción 
profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas 
las retributivas, y en la afiliación y participación en 
las organizaciones sindicales, empresariales o en 
cualquier organización.”

Derecho a una digna remuneración
El salario es un elemento esencial en la relación laboral; 
para que exista, un trabajador debe recibir una remu-
neración por prestar su fuerza de trabajo. El salario es 
un bien jurídicamente protegido, cuya función social 
es la de mantener y reproducir la fuerza de trabajo. Es 
decir, proveer al trabajador de los medio mínimos de 
existencia digna para sí y para su familia (si no, no ha-
bría reproducción de la fuerza de trabajo). El derecho al 
trabajo como derecho humano implica un salario fami-
liar suficiente de manera irrenunciable. Lo anterior está 
protegido por estos preceptos jurídicos:

Artículo 23.2 de la DUDH establece que 2 “toda 
persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a 
igual salario por trabajo igual”.

La fracción i) del artículo 7.a del PIDESC: “Un 
salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, 
sin distinciones de ninguna especie; en particular, 
debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo 
no inferiores a las de los hombres, con salario igual 
por trabajo igual”

Asimismo, el derecho a un salario digno está pre-
visto en el artículo 1 del Convenio N° 095: Convenio 
sobre la protección del salario (1949) de la OIT; en el 
Convenio C100 sobre la igualdad de remuneración 
de 1951 OIT; 

El inciso (d) del Artículo III de la Declaración de 
Filadelfia (1944) establece que “un salario mínimo 
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vital para todos los que tengan empleo y necesiten 
esta clase de protección” 

El artículo 3 del Convenio N° 131: Conve-
nio sobre la fijación de los salarios mínimos, 1970 
OIT menciona que deben considerarse “las necesi-
dades de los trabajadores y de sus familias habida 
cuenta del nivel general de salarios en el país, del 
costo de vida...los niveles de productividad y la con-
veniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de 
empleo” 

La fracción VI, del apartado A del artículo 123 
constitucional dicta que: “Los salarios mínimos ge-
nerales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el 
orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos.” 

El artículo 83 de la LFT establece que “El traba-
jador y el patrón podrán convenir el monto, siempre 
que se trate de un salario remunerador, así como el 
pago por cada hora de prestación de servicio”; 

El artículo 85 de la LFT prescribe: “El salario 
debe ser remunerador y nunca menor al fijado como 
mínimo”; 

El artículo 90 de la LFT: “el Salario mínimo es 
la cantidad menor que debe recibir en efectivo el tra-
bajador por los servicios prestados en una jornada 
de trabajo. El salario mínimo deberá ser suficiente 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe 
de familia en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos.” 
Esto es, que el salario mínimo siempre será el de una 
jornada de trabajo; no podrá dividirse éste por horas 
trabajadas. Un trabajador debe recibir la cantidad 
mínima establecida, ya se trabaje una hora o una jor-
nada de ocho horas.

Tiempo de trabajo
El tiempo de trabajo establece una de las condiciones 
básicas de las jornadas laborales (aparte de la seguri-
dad e higiene). El tiempo de trabajo no sólo implica el 
tiempo que el trabajador esté a disposición del patrón, 
sino los periodos de descanso inter jornadas, de vaca-
ciones, el tiempo de transporte, la utilización del tiempo 
libre e involucra las horas extras que el trabajador de-
dique a la prestación de sus servicios. Está regulado en 
estas disposiciones:

Convenio C014: Convenio sobre el descanso 
semanal (industria), (1921)de la OIT establece que 
debe haber 24 horas de descanso por cada semana 
laboral; 

Convenio N° 001: Convenio sobre las horas de 
trabajo (industria) (1919) de la OIT

Convenio N° 030: C030 - Convenio sobre las 
horas de trabajo (comercio y oficinas) (1930) de 
la OIT: la jornada de trabajo será de 8 horas al día 
máximo y de 48 horas semanales; 

Convenio N° 132: Convenio sobre las vaca-
ciones pagadas (1970): los trabajadores después 
de 1 año de trabajo deberán tener vacaciones pa-
gadas, anualmente de 3 semanas, por lo menos. En 
este punto, es clara la inconsistencia que las leyes 
domesticas mexicanas tienen con la legislación in-

ternacional: mientras ésta establece un mínimo de 3 
semanas de vacaciones después del primer año de 
trabajo, la LFT reduce el mínimo a seis días. 

A nivel constitucional, la fracción I, apartado A, 
del artículo 123: La duración de la jornada máxima 
será de ocho horas… [frac. II] La jornada máxima 
de trabajo nocturno será de 7 horas”; Ibídem frac. 
VII: Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 
operario de un día de descanso, cuando menos”.

Asimismo, la constitución en la fracción XI del 
mismo artículo regula las horas extras de trabajo: 
“cuando, por circunstancias extraordinarias deban 
aumentarse las horas de jornada, se abonara como 
salario por el tiempo excedente un 100% más de lo 
fijado para las horas normales. en ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas.”

En la LFT, su artículo 61 establece que: La jor-
nada laboral diurna será de 8 horas máximo; 7 horas 
la nocturna y 7 horas la mixta; 

El artículo 69 de la LFT, con respecto al día de 
descanso, establece: “Por cada seis días de trabajo 
disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario íntegro”; 

En su artículo 76 LFT dispone que las vaca-
ciones serán de 6 días el primer año de trabajo y 
aumentará en dos días por cada año hasta llegar a 12 
días. Después del cuarto año, aumentará en dos días 
cada cinco años de trabajo (este apartado, como se 
menciona, viola el Convenio 132 de la OIT que es-
tablece que serán, mínimo 3 semanas de vacaciones 
al año).

La LFT en los artículos 66 al 68 regulan, lo es-
tablecido en la Constitución sobre las horas extras 
de trabajo: se dará por situaciones extraordinarias, 
no podrá ser de más de tres horas por jornada y no 
más de tres veces a la semana, se pagarán al doble 
(un 100% más por cada hora). Si se excediese a más 
de 9 horas, se pagará lo exta en un 200% de la hora 
normal. Los trabajadores no están obligados a tra-
bajar horas extra a menos que sea inevitable para 
la  seguridad de los trabajadores, del patrón o de 
la existencia de la empresa. Las horas extra no son 
obligatorias en otros casos y el acceso a ellas son un 
derecho para el trabajador.

Libertad sindical
El derecho a la libertad sindical es tan importante que 
puede suponer el ejercicio o no de los demás derechos. 
En la relación laboral, la fuerza de la clase trabajadora, 
tanto en la conquista como en el ejercicio de sus dere-
chos, suele depender de su organización y negociación 
colectiva. Este derecho está regulado por los siguientes 
instrumentos normativos:

Artículo 8 PIDESC: protege el derecho “de toda 
persona a fundar sindicatos y afiliarse al de su elec-
ción, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y pro-
teger sus intereses económicos y sociales”; 

Convenio N° 087: Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación 
(1948) de la OIT; 
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Convenio N° 089: Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva (1949) OIT

La constitución regula el derecho de patrones y 
trabajadores a hacer huelgas en las fracciones XVII, 
XVIII y XIX del artículo 123 constitucional 

El artículo 375 de la LFT dispone que “Los sin-
dicatos representan a sus miembros en la defensa de 
los derechos individuales que les correspondan, sin 
perjuicio del derecho de los trabajadores para obrar 
o intervenir directamente, cesando entonces, a peti-
ción del trabajador, la intervención del sindicato”; 

Asimismo, el artículo 450 de la misma ley esta-
blece el derecho a huelga.

Seguridad en el empleo
La seguridad en el empleo es una de las condiciones que 
permite que los trabajadores puedan ejercer sus dere-
chos con cierto grado de libertad y seguridad, al contar 
con mecanismos que les permitan permanecer en sus 
puestos laborales. Este derecho se regula en las siguien-
tes legislaciones:

Convenio N° 158: Convenio sobre la termi-
nación de la relación de trabajo (1982) de la OIT: 
establece las causas justificadas y no justificadas 
para la terminación de las relaciones laborales, el de-
recho a defenderse, a la restitución o indemnización 
por su despido injustificado 

En el plano constitucional, la fracción XXI del 
apartado A, del artículo 123 establece que “… si el 
patrón no acepta el arbitraje de la autoridad y ter-
mina la relación laboral, indemnizará al trabajador 
con 3 meses de sueldo, o bien, si lo despide de forma 
injustificada (frac XXII) 

El artículo 51 de la LFT establece los únicos su-
puestos en que el trabajador puede ser rescindido de 
su puesto de forma justificada. 

5 venezuelA

Los derechos de contenido laboral forman parte de 
los denominados derechos sociales, en la Constitución 
venezolana están bajo el Capítulo V de los Derechos 
Sociales y de las Familias allí por medio del proceso 
constituyente se logró la ampliación del contenido de 
los Derechos Fundamentales a la libertad de trabajo, 
igualdad, a la seguridad social, a la salud y seguridad 
en el trabajo, a la remuneración digna, fue regulada la 
jornada, a la promoción del empleo y los derechos co-
lectivos a la libertad sindical, negociación colectiva y 
relaciones de trabajo. 

Vistos en su conjunto, estos derechos fundamenta-
les configuran un ideal de relaciones de trabajo, de tal 
manera que su cumplimiento, promoción y garantía son 
de gran importancia. Como se ha venido indicando, 
lo derechos fundamentales en el marco de la relación 
de trabajo son promovidos por distintos organismos 
internacionales, principalmente la OIT, quien por la 
especialidad de la materia y de su labor es la que más 
aporta al bloque de convencionalidad como fuente de 
derechos. Este bloque de convencionalidad se consti-
tuye como una fuente para el derecho interno por cuanto 
los derechos fundamentales ingresan a la legislación in-

terna para reconocer, proteger, garantizar y promocionar 
esta categoría de Derechos. Es por ello que se hará un 
diagnóstico sobre la incorporación de estos derechos en 
la legislación interna y cuál ha sido la actuación de los 
Poderes Públicos en torno a estos derechos.

Derecho a la libertad de trabajo
Partiendo del siguiente nivel en sentido vertical co-

rresponde analizar la protección que la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela específicamente 
en el Capítulo V denominado “de los derechos sociales 
y de las familias”, allí reconoce el Derecho a la Libertad 
de trabajo a través de lo dispuesto en su artículo 87, el 
constituyente consagró el deber el derecho de trabajar 
así como la libertad de trabajo en sus dos sentidos, po-
sitivo y negativo, en el entendido que, la persona puede 
escoger libremente una ocupación u oficio y por otra 
parte que no puede ser constreñida a prestar el servicio 
en contra de su voluntad, con lo cual está impedido en 
nuestra legislación la celebración de contratos de tra-
bajo en contra de la voluntad de la persona y ratifica el 
carácter consensual y personalísimo que a éste le rodea, 
tal y como hasta el momento el bloque de convenciona-
lidad lo sugiere, con el reconocimiento del derecho al 
trabajo se establece la norma básica para la regulación y 
garantía de los derechos laborales. El texto del artículo 
87 es el siguiente:

Toda persona tiene derecho al trabajo y el de-
ber de trabajar. El Estado garantizará la adopción 
de las medidas necesarias a los fines de que toda 
persona puede obtener ocupación productiva, que le 
proporcione una existencia digna y decorosa y le ga-
rantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del 
Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas 
tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos 
laborales de los trabajadores y trabajadoras no de-
pendientes. La libertad de trabajo no será sometida 
a otras restricciones que las que la ley establezca. 

La garantía ofrecida en el texto constitucional, se co-
rresponde con el contenido del Convenio N° 122 de 
la OIT sobre la política de empleo, ratificado por Ve-
nezuela en el año 1981, referente a la posibilidad de 
que todas las personas accedan a un trabajo y que éste 
ofrezca una remuneración suficiente en condiciones que 
permitan no sólo escoger la actividad a desarrollar, sino 
que permita la capacitación y mejoramiento en el mer-
cado de trabajo.

Derecho de igualdad en el trabajo
La Constitución Bolivariana resulta en éste aspecto 
normativa en exceso, muy detallista en el repertorio de 
principios fuentes y derechos en el marco de la relación 
de trabajo; basta comparar el contenido de ésta con el 
de la LOTTT para confirmar que la labor constituyente 
fue casi legislativa, alejándose de la técnica del modelo 
constitucional. Partimos de una declaración de igualdad 
en el acceso al trabajo contenida en el artículo 87 de la 
CRBV30 al garantizar a toda persona el derecho al tra-

30  Artículo 87. CRBV: “Toda persona tiene derecho al trabajo y el 
deber de trabajar. El Estado garantizará la adopción de las medidas 
necesarias a los fines de que toda persona puede obtener ocupa-
ción productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa 
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bajo. Seguidamente en el artículo 88 de la Constitución 
venezolana el constituyente contempla la garantía de 
no discriminación por razones de sexo en los siguientes 
términos: “El Estado garantizará la igualdad y equidad 
de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al 
trabajo.”; esta norma quizás pudo haber incorporado al 
conjunto de formas de discriminación. A continuación 
en el numeral 5 del artículo 89 el constituyente declara 
como principio rector de las relaciones de trabajo, la 
prohibición de toda forma de discriminación, con lo 
cual es entendido que aquellas indicadas en el Convenio 
111 podrán ser incorporadas.

Vale la pena traer a colación algunas de las normas 
que vinculadas a esta garantía de igualdad y no discri-
minación recoge la legislación interna; así la Ley de 
Extranjería y Migración31 del 27 de marzo de 2004 en la 
cual se contemplan las normas de ingreso y admisión de 
los extranjeros al territorio venezolano, otorga a éstos la 
igualdad en el disfrute y ejercicio de los derechos conte-
nidos en la Constitución nacional. La Ley Orgánica del 
Trabajo32 del año 1990 reformada en el año 199733 y la 
nueva LOTTT del 30 de Abril de 201234 establecen un 
límite para la contratación de trabajadores extranjeros 
así como la sanción de la cual será objeto el patrono ante 
su violación con el objeto de proteger a los trabajadores 
nacionales35; regulación ésta acogida desde la Ley del 
Trabajo del Año 1936 con un límite inicial de 75% e 
incrementado a 90% de trabajadores venezolanos.

Venezuela cuenta con diversos mecanismos de tu-
tela antidiscriminatoria que podemos distinguirlos en 
dos ámbitos, uno jurisdiccional y otro administrativo.

Más específicamente en el artículo 89.5 del mismo 
texto el Constituyente determinó como principio rector 
del trabajo la prohibición de todo tipo de discriminación 
tanto en el ingreso como en el desarrollo del contrato 
de trabajo, reconociéndolo tan ampliamente como ya 
lo hace el artículo 21 antes citado. La protección en el 
ámbito laboral se extiende en el artículo 95 constitucio-
nal para los miembros y promotores de organizaciones 
sindicales, de tal modo que los trabajadores amparados 
no sean objeto de discriminación alguna ni en el ingreso 
al trabajo ni en las condiciones durante la prestación del 

y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del Estado 
fomentar el empleo. La ley adoptará medidas tendentes a garantizar 
el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y trabaja-
doras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a 
otras restricciones que las que la ley establezca.
Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y traba-
jadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo 
adecuados. El Estado adoptará medidas y creará instituciones que 
permitan el control y la promoción de estas condiciones.”

31  Ley de Extranjería y Migración (G.O N° 37.944 de fecha 
24/03/2004).

32  Ley Orgánica del Trabajo (LOT) ( G.O. N° 5.152 Extraordinario 
de 19/06/1997)

33  Artículos 27, 28,29, 30 y 634 de la Ley Orgánica del Trabajo.

34  Artículos 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Traba-
jadores y las Trabajadoras.

35  Sentencia N° AA60-S-2007-000403 de la Sala de Casación 
Social del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 7/08/2007.

servicio a los fines de preservar el ejercicio de los dere-
chos sindicales. 

Acorde con las bases Constitucionales la derogada 
Ley Orgánica del Trabajo del año 1990 reformada en el 
año 1997 con el objeto de hacer efectiva la protección 
de los Derechos Fundamentales contemplaba la tutela 
judicial efectiva mediante la acción de Amparo Consti-
tucional en su artículo 11 el cual en iguales términos lo 
contempla el artículo 8 de la LOTTT36, lo cual permite 
el acceso a éste expedito procedimiento especial sobre 
Garantías constitucionales. Además ratifica la prohi-
bición de discriminación37, contempla las excepciones 
en la protección de la maternidad, la familia, los niños, 
adolescentes ancianos y personas discapacitadas en con-
gruencia con el Convenio 11138 y la recomendación 111 
de la OIT, establece también los criterios para la contra-
tación de trabajadores extranjeros, su participación en 
las organizaciones sindicales.  

Las normas antidiscriminatorias en la Ley Orgánica 
del Trabajo en materia de Libertad Sindical son am-
plias, cuentan con toda un sección dedicada a evitar y 
combatir cualquier conducta o injerencia que se ejecute 
en contra de los trabajadores que promuevan la Cons-
titución de una Organización Sindical, hagan uso de la 
negociación o el conflicto o se postulen para cargos en 
las directivas de los sindicatos y del mismo modo la Ley 
prohíbe conductas discriminatorias en contra de las pro-
pias Organizaciones Sindicales.

En ese orden, el Reglamento de la Ley Orgánica 
del Trabajo39 en su enunciación de principios dispone 
de nuevo la regla antidiscriminatoria ampliándola a los 
actos precedentes al nacimiento de la relación de trabajo 
refiriéndose a los actos discriminatorios que impiden el 
ingreso o la oportunidad de trabajo. Contempla también 
de forma expresa las prohibiciones por razones de gé-
nero y nacionalidad40 protegiendo en éste último caso 
los derechos laborales del trabajador extranjero que 
incluso viole las normas de ingreso y permanencia en 
el país.

Por otra parte la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo establece 
la prohibición de discriminación y establece como un 
deber del patrono abstenerse de practicar discriminación 
alguna en el ingreso al trabajo; así como una condición 
de toda relación de trabajo41.

36 Artículo 8 LOTTT: Los derechos y garantías consagrados en 
materia laboral podrán ser objeto de la acción de amparo constitu-
cional interpuesta ante los jueces y juezas con competencia laboral, 
de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la ley que rige la materia de amparo sobre derechos y 
garantías constitucionales y la ley que rige la materia procesal del 
trabajo. 

37  Artículos 26 al 30; 404 de la Ley Orgánica del Trabajo.

38  Ratificado por Venezuela el 3 de Junio de 1971.

39  Reglamento publicado en Gaceta Oficial Nº 38.426 de fecha 
28 de abril de 2006. Decreto N° 4.447 25 de abril de 2006. 

40  Artículos 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley orgánica 
del Trabajo.

41  Artículos 13, 56 y 59 de la Ley Orgánica de Protección, Condi-
ciones y Medio Ambiente de Trabajo.
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Derecho a una remuneración digna
El derecho a una remuneración digna es lo que se conoce 
también como el derecho al mínimo vital, la declaración 
fundamental se encuentra en el artículo 91 de la Consti-
tución venezolana que reza:

Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a 
un salario suficiente que le permita vivir con dig-
nidad y cubrir para sí y su familia las necesidades 
básicas materiales, sociales e intelectuales. Se ga-
rantizará el pago de igual salario por igual trabajo 
y se fijará la participación que debe corresponder a 
los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la 
empresa. El salario es inembargable y se pagará pe-
riódica y oportunamente en moneda de curso legal, 
salvo la excepción de la obligación alimentaria, de 
conformidad con la ley.

El Estado garantizará a los trabajadores y tra-
bajadoras del sector público y del sector privado un 
salario mínimo vital que será ajustado cada año, 
tomando como una de las referencias el costo de 
la canasta básica. La Ley establecerá la forma y 
el procedimiento.

La norma citada de amplio contenido, comprende no 
sólo el reconocimiento de la garantía del derecho al 
salario, sino que además como lo sugieren las normas 
del bloque de convencionalidad se correlaciona con las 
normas sobre la igualdad al establecer el principio que 
asegura para trabajo igual, salario igual; además destaca 
las características mínimas de suficiencia, periodicidad, 
permanencia y valorable en moneda de curso legal, re-
conociendo el carácter salarial de la participación que 
tienen los trabajadores en las utilidades o beneficios de 
la empresa como reconocimiento del impacto que tiene 
el trabajo en estas.

Con vista en los principios sobre el salario con-
tenidos, esta define al salario en el artículo 104 de la 
siguiente manera:

Se entiende por salario la remuneración, pro-
vecho o ventaja, cualquiera fuere su denominación 
o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse 
en moneda de curso legal, que corresponda al traba-
jador o trabajadora por la prestación de su servicio 
y, entre otros, comprende las comisiones, primas, 
gratificaciones, participación en los beneficios o 
utilidades, sobresueldos, bono vacacional, así como 
recargos por días feriados, horas extraordinarias o 
trabajo nocturno, alimentación y vivienda. 

Una de las referencias del salario es la contenida en el 
artículo 1° Del convenio N° 95 OIT Sobre la protección 
del salario que dispone:

A los efectos del presente Convenio, el término 
salario significa la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, siempre 
que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo 
o por la legislación nacional, y debida por un em-
pleador a un trabajador en virtud de un contrato de 
trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este úl-
timo haya efectuado o deba efectuar o por servicios 
que haya prestado o deba prestar.

El tiempo de trabajo
El tiempo de trabajo comprende en un sentido amplio 
prácticamente todas las condiciones bajo las cuales se 
presta el servicio como lo son las de modo, tiempo y 
lugar, esto puede incluir salario, recreación, vivienda, 
viáticos beneficios sociales entre otros; sin embargo en 
un sentido más estricto las consideraciones sobre este 
derecho fundamental girarán en torno a la jornada, y los 
descansos interjornada, semanales y anuales. 

Para establecer el contenido de lo que comprende 
este derecho fundamental en el bloque de convencio-
nalidad es de importancia considerar lo dispuesto en el 
artículo 24 DUDH:

Toda persona tiene derecho al descanso, al dis-
frute del tiempo libre, a una limitación razonable 
de la duración del trabajo y a vacaciones periódi-
cas pagadas.

Sobre el mismo derecho el literal “d” del artículo 7 
del PIDESC:

Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona al goce de condiciones 
de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren 
en especial:

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la 
limitación razonable de las horas de trabajo y las 
variaciones periódicas pagadas, así como la remune-
ración de los días festivos.

La regulación de la duración razonable de la jornada de 
trabajo se ha hecho presente en la confrontación obrero 
patronal y en los inicios de la OIT en el Preámbulo de la 
parte XIII del Tratado de Versalles:

Considerando que existen condiciones de trabajo 
que implican para un gran número de personas la in-
justicia, la miseria y las privaciones, lo que engendra 
un tal descontento que constituyen un grave peligro 
para la paz y la armonía universal. Considerando que 
es urgente mejorar esas condiciones: por ejemplo en 
lo que respecta a la reglamentación de la duración 
del trabajo, la lucha contra el desempleo, la garantía 
de un salario que asegure condiciones de existencia 
convenientes, la protección del trabajador contra las 
enfermedades generales o profesionales y los ac-
cidentes de trabajo, la protección de los niños, los 
adolescentes, y las mujeres, las pensiones de vejez y 
de invalidez, la defensa de los trabajadores ocupados 
en el extranjero, la afirmación del principio de la li-
bertad sindical, etc. 

Al respecto, Venezuela ha suscrito y ratificado los si-
guientes convenios OIT:
1.- Convenio N°1 sobre las horas de trabajo (industria). 

1919. Ratificado por Venezuela el 22/11/1944.
2.- Convenio N°6 sobre el trabajo nocturno de los me-

nores (industria). 1919. Ratificado por Venezuela el 
7/3/1933.

3.- Convenio N°14 sobre el descanso semanal (indus-
tria). 1921. Ratificado por Venezuela el 22/11/1944.

4.- Convenio N°153 sobre duración del trabajo y pe-
ríodos de descanso (transporte por carretera). 1979. 
Ratificado por Venezuela el 5/07/1953.
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El tiempo de trabajo, tema que coincide con el título de 
la obra del Profesor Héctor A. Jaime M. quien lo aborda 
con mayor exhaustividad en medio de las dificultades 
que surgieron producto de la reforma de la Ley y del Re-
glamento. El profesor Jaime reconoce en la introducción 
al texto la relevancia de la limitación sobre el tiempo que 
debe durar la jornada y el momento desde el que se ini-
ciará su cómputo y con un enfoque derivado de derecho 
de las obligaciones acota que: “El objeto de la obliga-
ción asumida por el trabajador en el contrato de trabajo, 
es la prestación de un servicio, ahora bien, el objeto de 
la obligación debe estar determinado o, al menos ser 
determinable.” (Jaime, El tiempo de trabajo, 2013:18). 
Sin embargo, las dificultades sobre la medición del 
trabajo por unidad de tiempo y sus límites encuentran 
verdaderos riesgos y nuevos retos con la aparición de 
nuevos modelos de prestación de servicios como los 
utilizados en Silicon Valley o con el advenimiento de 
las telecomunicaciones en época donde los modelos or-
ganizativos clásicos prácticamente desaparecen con las 
bondades de las comunicaciones, en momentos donde 
los nuevos emprendedores son los del software.

En todo caso como se ha indicado el tiempo de trabajo 
a los efectos de distinguir en el plano de la legislación 
venezolana a este derecho fundamental está referida al 
tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a dis-
posición del patrono y puede disponer libremente de sus 
movimientos. La jornada razonable es capaz proteger la 
salud e integridad física y moral del trabajador, de respe-
tar su entorno familiar y social ante el poder organizativo 
del patrono y el cumplimiento del contrato o como se 
pretendió con la reforma de la LOT como un medio para 
impactar sobre las cifras de desempleo y distribuir las 
horas de trabajo entre aquellos que no lo tienen.

Este tema fue objeto de una reforma significativa 
muy reciente que tuvo su inicio en el proceso constitu-
yente del cual nació la Constitución del año 1.999. El 
artículo 90 de la Constitución venezolana dispuso nor-
mas muy específicas sobre la jornada de trabajo a tenor 
de las cuales se mantuvo la jornada diurna de 8 horas 
diarias y 44 semanales; sin embargo, la jornada nocturna 
sufrió una limitación de forma inmediata de 7 horas por 
día y no más de 35 semanales.  La norma dispuso lo ne-
cesario para que en el futuro más próximo la Asamblea 
Nacional hiciera la reforma legislativa necesaria para la 
adopción de la jornada laboral reducida, y en ese sen-
tido, el numeral 3 de la disposición transitoria tercera 
de la Constitución Nacional otorgó un plazo de seis me-
ses para tal fin.  El poder legislativo nunca cumplió ni 
su función ordinaria de legislar en materia laboral ni el 
mandato expreso que el poder constituyente le hiciera 
sobre la reforma legislativa para reducir la jornada la-
boral; la reforma fue ejecutada por el poder ejecutivo 
a través de un Decreto Ley en los términos del ultimo 
aparte el artículo 203 de la Constitución y el Numeral 8 
del 236, luego de 12 años.

En el texto del artículo 162 de la LOTTT la jornada 
quedó definida de la siguiente manera:

Se entiende por jornada de trabajo, el tiempo 
durante el cual el trabajador o la trabajadora está a 
disposición para cumplir con las responsabilidades 
y tareas a su cargo, en el proceso social de trabajo.

El patrono o patrona deberá fijar anuncios rela-
tivos a la concesión de días y horas de descanso en 
un lugar visible del establecimiento.

Esta modificación sobre la definición de lo que es jor-
nada deja de lado a la otra parte contratante receptora 
de ese servicio prestado, nada más y nada menos que al 
patrono y no puede ser de otra manera pues el contrato 
es bilateral, de tal manera que el tiempo invertido está al 
servicio de una tarea y no de quien lo recibe y lo retri-
buye. Por otra parte hay que considerar que el desarrollo 
de las habilidades o potencialidades humanas pueden 
ser en beneficio propio. La norma elimina la imposibili-
dad de disponer libremente de sus movimientos durante 
la jornada, así como excluye la disposición al patrono 
tampoco indica a partir de qué momento se encuentra a 
disposición para realizar “las tareas a su cargo” como 
si lo indicaba la LOT. Evidentemente que la definición 
procura una atenuación de la subordinación desperso-
nalizando el receptor del servicio y obviando con claras 
intenciones el hecho de que quien presta el servicio lo 
hace para otro, no lo hace en su propio beneficio, lo hace 
por cuenta ajena a pesar de que ese tiempo sirve para el 
desarrollo de sus potencialidades y no tiene impedido 
disponer libremente de sus movimientos.

La reforma en materia de jornada fue de la si-
guiente manera:

Jornada Ordinaria
Diurna: 8 Horas diarias y no más de 40 semanales
Nocturna: 7 Horas diarias y no más de 35 semanales
Mixta7,5 Horas diarias y no más de 32,5 semanales

Jornada excepcional (Con la reforma dejaron de serlo)
Puede exceder los límites de la jornada ordinaria sin 

embargo; no más de 11 horas diarias siempre y cuando 
en un período de 8 semanas no se supere un promedio 
de 40 horas semanales con lo cual pierde el carácter ex-
cepcional y se convierte en una forma de prolongación 
de jornada para los trabajadores de dirección, los de ins-
pección o vigilancia, para aquellos casos en los que se 
requiere la sola presencia del trabajador o con labores 
discontinuas o intermitentes que implican largos perío-
dos de inacción o los horarios convenidos mediante la 
convención colectiva de trabajo.

Jornada reducida: 
Dispuesta en la Ley para aquellos casos en los que 

el esfuerzo es excesivo o las condiciones de prestación 
de servicio entrañan riesgos para la salud y seguridad de 
los trabajadores.

Jornada a tiempo parcial: 
Se trata de una modalidad de jornada ordinaria que 

las partes convienen una duración inferior y en tal sentido 
el salario y los beneficios patrimoniales son calculados 
de forma proporcional a la duración de la jornada.

Prolongaciones de jornada permanentes: 
Con la reforma desaparecieron el llamado sábado 

inglés es decir una prolongación de una hora diaria por 
cuatro días a la semana que permitía otorgar el descanso 
el día sábado y las jornadas flexibles de origen conven-
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cional que permitía la extensión de la jornada a cambo 
de compensaciones especiales, con lo cual era posible 
adaptar la duración de la jornada a las particularidades 
del servicio como es el caso de la explotación de hi-
drocarburos o minera en general que se desarrolla en 
lugares apartados y de difícil acceso. De este tipo de 
prolongaciones se mantuvo la que se produce en tra-
bajos continuos42 o que se efectúe por turnos en la que 
la jornada diaria puede extenderse hasta por 12 horas 
siempre y cuando el promedio semanal en un período 
de 8 semanas no supere las 42 horas, además es el único 
caso en que cual es posible laborar hasta seis días conti-
nuos con compensación del descanso en las vacaciones.

Prolongaciones de jornada temporales: 
La reforma legal mantuvo la posibilidad de trabajo 

extraordinario solo en los casos de trabajos preparato-
rios, urgencias o accidentes, interrupciones colectivas u 
oscilaciones de temporada cuya descripción desapare-
ció con el reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo 
en el año 200643; se mantuvo una limitación sobre es-
tas prolongaciones de jornada a no más de diez horas 
diarias incluyendo las horas extraordinarias, a no más 
de 10 horas extraordinarias semanales ni a más de 100 
horas anuales.

Con la reducción de la jornada de trabajo hubo da-
ños colaterales no considerados, para lo cual sirve el 
ejemplo de las jornadas excepcionales, en ese caso los 
vigilantes podían tener una jornada de hasta 11 horas y a 
los efectos del cálculo del beneficio de alimentación en 
caso de que la jornada diurna sea superior o inferior a la 
ordinaria (8 horas) el beneficio podía ser prorrateado44de 
tal manera que por este medio el trabajador obtenía un 
ingreso muy superior; sin embargo, con la reducción de 
jornada esto ya no es posible pues en un promedio de 8 
semanas los vigilantes no pueden superar 40 horas de 
jornada semanal y deben descansar dos días continuos 
cada 5 días de trabajo, con ello su beneficio de alimen-
tación semanalmente es el mismo que el devengado por 
un trabajador con jornada ordinaria.

Ahora bien, el contenido de este derecho funda-
mental comprende tanto la limitación sobre el tiempo 
de trabajo como el tiempo para el descanso y el es-
parcimiento. La nueva Ley mantuvo los descansos 
interjornada pero los incrementó a una hora cada 5 horas 
de trabajo. Es de hacer notar que la reforma en materia 
de jornada no entró en vigencia de manera inmediata, 
sino que se dispuso de una vacatio legis de un año, para 
que las empresas se adaptasen a las nuevas normas. En 
2013, simultáneamente con la entrada en vigencia de las 
normas en materia de jornada se dictó un Reglamento 
Parcial sobre tiempo de trabajo.

42  Artículos 176 LOTTT y 7 del Reglamento.

43  Gaceta Oficial Nº 38.426 de fecha 28 de abril de 2006. 
Decreto N° 4.447 25 de abril de 2006.

44  Artículos 17 y 18 Reglamento de la Ley de Alimentación para 
los Trabajadores. (Decreto Nº 4.448 25 de abril de 2006. G.O 38.426 
de fecha 28/4/2006)

 La LOTTT otorgó dos días de descanso continuos 
semanales (dos días de descanso luego de 5 de trabajo) 
se los cuales al menos uno debe coincidir con el día do-
mingo; el texto del artículo 173 LOTTT es el siguiente:

La jornada de trabajo no excederá de cinco días 
a la semana y el trabajador o trabajadora tendrá dere-
cho a dos días de descanso, continuos y remunerados 
durante cada semana de labor.

En cuanto a esta forma de disfrute semanal el descanso 
las excepciones permitidas son para los trabajos conti-
nuos o por turnos45 en los que está permitido trabajar 
hasta 6 días por semana y en esos casos será compensado 
con un día adicional en el disfrute de las vacaciones46; 
además en ese caso también está permitido que los días 
de descanso no sean continuos ni necesariamente el 
día domingo.

El descanso anual o régimen de vacaciones, consiste 
en un disfrute de 15 días hábiles de vacaciones con una 
día adicional por cada año de prestación de servicio, 
respecto del cual fue aumentado el pago por bono vaca-
cional de 7 a 15 días de salario como base para el primer 
año y se mantuvo el aumento de un día adicional de este 
beneficio por año de servicio con un límite de hasta 30 
días de salario.

Libertad sindical, negociación colectiva  
y relaciones de trabajo 
La libertad sindical como derecho fundamental en su 
sentido más amplio, tiene un contenido esencial basto 
en dos dimensiones, una individual y otra colectiva; 
así, a los efectos de hacer un análisis más preciso del 
caso venezolano será necesario establecer a tenor de las 
fuentes externas (Bloque de convencionalidad) el con-
tenido de dicho derecho fundamental tanto el artículo 
8 del PIDESC como de los convenios 87 y 98 OIT.

Con base en Estatuto Internacional del Trabajo47 
Humberto Villasmil establece el contenido de la Liber-
tad sindical (Villasmil, 2003:106) que en su mayoría 
deriva de los convenios 87 y 98 de la OIT y que será 
tomado como referencia en los siguientes términos:

1) En el ámbito individual:
a.La libertad sindical positiva. 355.1 y .2
b.La libertad sindical negativa. 355.3
c.El derecho al ejercicio de la actividad sindical. 
355.7

45  Estos se encuentran contemplados en el Artículo 176 LOTTT.

46  Reforma parcial del Reglamento del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Traba-
jadoras, sobre el Tiempo de Trabajo(Decreto N° 44 del 30 de abril 
de 2013 G..O. N° 40.157 del 30 de abril de 2013).

47  El estatuto como lo describe el profesor es en esencia el blo-
que de convencionalidad compuesto por convenios bien sea espe-
cíficos en la materia u otros que no guardan relación directa pero 
que establecen normas sobre el tema; también están incluidas en 
esta fuente las declaraciones, pactos o tratados internacionales 
sobre derechos humanos que guarden relación con la de libertad 
sindical. Villasmil, Humberto. Fundamentos de Derecho sindical ve-
nezolano. Universidad Católica Andrés Bello, 2003. P 106.

http://tuasesorjuridico.com.ve/index.php/leyes/152-reglamento-del-trabajo-2013
http://tuasesorjuridico.com.ve/index.php/leyes/152-reglamento-del-trabajo-2013
http://tuasesorjuridico.com.ve/index.php/leyes/152-reglamento-del-trabajo-2013
http://tuasesorjuridico.com.ve/index.php/leyes/152-reglamento-del-trabajo-2013
http://tuasesorjuridico.com.ve/index.php/leyes/152-reglamento-del-trabajo-2013
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2)En el ámbito colectivo:
a.La libertad sindical frente al estado, que comprende:

i.El derecho a constituir sindicatos sin autoriza-
ción previa y el de organización libre, es decir 
el derecho a dirigir su gestión y actividad y, 
así mismo, a formular su programa de acción. 
355.1 y .5 y 353

ii.La facultad federativa nacional e internacional. 
356..1 y .2

iii.La autonomía o autarquía sindical, que com-
prende: 354

1.La prohibición de disolución administra-
tiva. 353

2.El poder disciplinario del sindicato.356.3
3.El derecho a la elección de autoridades 

sin injerencia alguna. 356.4
4.La elección de su forma y estructura, in-

cluido el derecho a elaborar sus propios 
estatutos y reglamentos administrativos. 
356.3

iv.Derecho a la personalidad jurídica.
v.Derecho a la pluralidad al o al menos al menos 

a que tal opción sea legislativamente posible.
vi.Derecho al libre ejercicio de la actividad sin-

dical, esto es:
1.El derecho de negociación colectiva. 

356.5
2.El de huelga.356.6
3.El de participación institucional y en el 

seno de la empresa. 376. 2 y 3
b.La libertad sindical frente al empleador 
que comprende:

i.El fuero sindical.
ii.Protección en contra de las prácticas antisindi-

cales, desleales de injerencia o discriminación.
iii.Reconocimiento de las cláusulas sindicales.
iv.Principio de pureza.

c.Libertad sindical frente a otras organizaciones sin-
dicales, que comprende:

i.Derecho a la pluralidad sindical.
ii.Derecho a la negociación de cláusulas sindica-

les de garantía, seguridad o promoción.

En el caso venezolano, la referencia histórica sobre 
estos derechos colectivos es su constitucionalización 
tardía tal y como los profesores H. Villasmil (Villasmil, 
2003:65) y C. Carballo (Carballo, 2012:16) coinciden 
en reseñarlo como el legicentrismo (Carballo, 2012:19) 
o la constitucionalización per saltum o pendular (Vi-
llasmil, 2003:70) ambos fenómenos jurídicos referidos 
al reconocimiento legislativo que se hiciera de estos 
derechos, previo a la Constitución. Es así como en la 
Constitución de 1947 se reconoció el derecho a la sin-
dicación48, a la negociación colectiva y del conflicto 
colectivo y la huelga.49

Los artículos 95, 96 y 97 de la Constitución vene-
zolana disponen el contenido de la libertad sindical al 
establecer el derecho que tienen los trabajadores a la 

48  Artículo 42 de la Ley del Trabajo. 1947.

49  Artículo 63, ordinales 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 
Trabajo de 1947.

Constitución de la organizaciones sindicales, de su au-
tonomía, de la protección de sus agremiados y de sus 
representantes, del derecho a la negociación colectiva y 
a la huelga tanto en el sector público como en el sector 
privado; es ese sentido el contenido de la libertad sin-
dical a tenor de la norma constitucional venezolana tal 
y como lo consideró por el profesor Cesar Carballo es 
el siguiente:

• Organización y afiliación sindical.
• Organización en segundo y tercer grado 

(federación y confederación) incluso en el ám-
bito internacional.

• Autarquía e interdicción de intervenciones, 
disoluciones o suspensiones sindicales en 
sede administrativa.

• Interdicción de discriminaciones antisindicales 
e injerencias indebidas.

• Inamovilidad de promotores y dirigen-
tes sindicales.

• Régimen eleccionario.
• Responsabilidad de directivos sindicales.
• Promoción de las relaciones colectivas 

de trabajo.
• Negociación colectiva normativa.
• Estímulo a la solución de los conflictos colecti-

vos laborales.
• Huelga.
• Participación en la gestión empresarial.
• Concertación social. (Carballo, 2012:107)

Al respecto la LOTTT es más extensa y minuciosa res-
pecto del reconocimiento de la libertad sindical como 
derecho fundamental en las disposiciones dogmáticas 
del derecho sindical, y en tal sentido siguió la senda 
de los reglamentos de 199950 y 200651 estableciendo un 
contenido general de la libertad sindical y seguidamente 
el contenido de tal derecho en la esfera individual y en 
la esfera colectiva. La LOTTT dispuso en el artículo 
353 lo siguiente:

Los trabajadores y trabajadoras, sin distinción 
alguna y sin necesidad de autorización previa, tienen 
derecho a constituir libremente las organizaciones 
sindicales que estimen conveniente para la mejor de-
fensa de sus derechos e intereses, así como afiliarse 
o no a ellas de conformidad con esta Ley. Las orga-
nizaciones sindicales no están sujetas a intervención, 
suspensión o disolución administrativa. Los trabaja-
dores y trabajadores están protegidos y protegidas 
contra todo acto de discriminación o injerencia con-
trario al ejercicio de este derecho.

A tenor de las disposiciones reglamentarias y legales an-
tes mencionadas el contenido de la libertad sindical en 
Venezuela comprende los siguientes derechos:

50  Artículo 143 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 
1999.

51  Artículo 113 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo. 
2006.
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I. En el ámbito individual:
a.El derecho a organizarse para la defensa de sus de-

rechos en el proceso social trabajo en la forma que 
lo estimaren conveniente.

b.A afiliarse o no, en la organización sindical de su 
preferencia sin constreñimiento alguno o a sepa-
rarse de ella cuando así lo desee, lo que es conocido 
como libertad sindical positiva y negativa.

c.A ejercer sus derechos democráticos de tal manera 
que pueda elegir libremente a sus representantes así 
como a ejercer el derecho de postulación dentro de 
la organización sindical y a participar de la toma de 
decisiones bajo los mismos principios democráti-
cos y de participación.

d.A intervenir de forma activa en el proceso de for-
mación de un sindicato.

e.Y en general a ejercer libremente la activi-
dad sindical.

II.En el ámbito colectivo:
a.A Constituir o a afiliarse a federaciones, confe-

deraciones o centrales sindicales incluso a nivel 
internacional, así como a separarse de ellas cuando 
lo consideren conveniente.

b.A redactar sus propios estatutos, organizar su admi-
nistración interna y formular su plan o cronograma 
de acción. 

c.Elegir a sus representantes.
d.A ejercer la negociación colectiva y al plantea-

miento de conflictos.
e.A ejercer el derecho a huelga. 

En este mismo orden, respecto de la protección ante po-
sibles prácticas antisindicales, desleales, de injerencia o 
discriminación, la LOTTT contempla los mecanismos 
específicos de protección de las organizaciones sindi-
cales, federaciones, confederaciones, confederaciones 
o centrales ante estas circunstancias, prohibiendo las 
prácticas antisindicales52 frente a por actos que puedan 
restringir o presionar en el funcionamiento, de éstas o 
de los propios trabajadores. Extrañamente la Ley en el 
artículo 536 sólo dispuso de una sanción para los patro-
nos que violen la garantía a la libertad sindical, a pesar 
de que la misma pudiera estar en riesgo por actuaciones 
del propio estado o de otras organizaciones sindicales, 
no necesariamente el patrono pudiera hacerlo.  

La ley prohíbe también los actos de injerencia pa-
tronal53, tal manera que no les está permitido exigir a 
una persona aspirante a un puesto de trabajo la afiliación 
a determinado sindicato o limitarle de alguna manera 
sus derechos sindicales; tampoco le es permitido a los 
patronos intervenir en la Constitución de un sindicato,54 
financiarlos o sostenerlos de alguna manera que com-
prometa la autonomía de éstos; no está permitido que 

52  Artículo 357 Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras.

53  Artículo 358 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores 
y las Trabajadoras.

54  Esta conducta antisindical se corresponde con el supuesto del 
principio de pureza regulado en el artículo 366 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.

los patronos intervengan en los actos propios de la au-
tonomía sindical como por ejemplo las alecciones de la 
directiva o deliberaciones sobre negociación colectiva; 
por último, tampoco pueden los patronos discriminar a 
los trabajadores por pertenecer a una determinada orga-
nización sindical.

La LOTTT en el artículo 359 también protege el 
derecho de libertad sindical de los trabajadores frente 
a actuaciones de los propios sindicatos, quienes no pue-
den negar el derecho de afiliación de un trabajador, así 
como tampoco la federación puede negar el derecho que 
tiene una organización sindical a que esta se afilie y por 
último tampoco puede la confederación o una central 
sindical impedir que una federación se incorpore a estas.

La doctrina y el propio Comité de Libertad Sindi-
cal de la OIT han considerado que la LOTTT contiene 
disposiciones violatorias de la Libertad Sindical relacio-
nadas con la excesiva injerencia del Poder Público en 
cuanto a la constitución de las organizaciones sindicales 
y el régimen de elecciones, así como las trabas impues-
tas para el ejercicio de la acción sindical. Además el 
gobierno venezolano desde 1999 ha sido objeto de nu-
merosas quejas en su contra por la criminalización de la 
protesta sindical. 

Seguridad del empleo (terminación laboral)
En principio, Venezuela consagra el sistema de es-
tabilidad absoluta en el empleo, en el sentido que el 
trabajador no puede ser despedido sino por una justa 
causa y, en caso de no demostrarse la existencia de ésta, 
deberá ser reintegrado a su trabajo. Ahora bien, existen 
dos regulaciones distintas relacionadas con el derecho a 
la seguridad del empleo, ellas son el derecho a la esta-
bilidad que constituye una garantía a la permanencia en 
el empleo de carácter general, que protege a todos los 
trabajadores y por otra parte la inamovilidad otorgada a 
ciertas categorías de trabajadores que requieren protec-
ción especial basada en las actividades sindicales que 
estos deben ejercer en el marco de la relación laboral o 
bien por una condición subjetiva que le hace más vulne-
rable; en el primer caso el mejor ejemplo es el del fuero 
sindical que ampara con inamovilidad por el ejercicio de 
tales derechos y en el segundo caso que la LOTTT deno-
mina la inamovilidad, ampara ciertas situaciones como 
la maternidad o la enfermedad entre otras.  La inamovi-
lidad no sólo se aplica a otros sujetos, sino que es más 
amplia en su contenido, pues protege al trabajador para 
que no sea objeto de despido, desmejora o traslados que 
no estén fundamentados en una causa justa, que además 
debe ser previamente sometida a consideración de un 
órgano administrativo que emite un acto que autoriza o 
no el despido, el traslado o la desmejora. Ahora bien, la 
inamovilidad ha sido dispuesta como una consecuencia 
del fuero sindical y forma parte del contenido del dere-
cho fundamental a la libertad sindical, y en tal sentido 
no será trabada en este particular a los efectos de no in-
currir en repeticiones. 

El derecho a la seguridad en el empleo tiene su 
fuente en el bloque de convencionalidad, su fuente más 
específica es en el Convenio N° 158 de la OIT55, el cual 
se constituye en una manifestación de los principios que 

55  Ratificado por Venezuela el día 6 de mayo de 1985.
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rigen el Derecho del Trabajo y procura una protección 
de la permanencia en el puesto de trabajo limitando de 
forma excepcional las facultades que tiene una de las 
partes en el contrato de trabajo de rescindir o dar por 
terminado dicho vínculo jurídico; es decir, serán nece-
sarias razones justas y suficientes para que el patrono 
pueda dar terminación a la relación de trabajo, esto con 
la finalidad de evitar la amplificación de los poderes que 
sobre el desarrollo de la relación de trabajo ostenta el 
patrono, pues la subordinación y la dependencia que 
produce el trabajo ponen en riesgo la dignidad de la 
persona, (Caldera, 1975:217)56 y mucho más lo hará la 
facultad de culminación de contrato. Esta circunstancia 
deviene del hecho de que el trabajador vive de su trabajo 
y condiciona su desarrollo social y familiar. El profe-
sor BAYLOS en su texto titulado “Sobre el Contrato 
de Trabajo y la Subordinación Jurídica” al respecto 
asienta al siguiente razonamiento:

La definición de este elemento fundante y jus-
tificatorio del régimen de explotación económica y 
social en la que se resume el sistema de libre em-
presa implica, de forma ambivalente, la posesión 
de un status de derechos construidos como límites 
frente al poder del empleador que se determinan de 
forma compleja desde consideraciones políticas de 
ciudadanía social y desde el poder de regulación co-
lectiva de las condiciones de trabajo. (Baylos, 2009)

El convenio propone una protección general con ciertas 
exclusiones y la protección particular en virtud del ejer-
cicio del derecho a la libertad sindical.

De dicho convenio es posible establecer el con-
tenido de este derecho fundamental a tenor de los 
siguientes presupuestos:

• Protección general del empleo. 
• Limitación al uso de los contratos a 

tiempo determinado.
• La disposición de las causas que justifican 

la terminación.
• Protecciones especiales. Razones que no pue-

den justificar la terminación.
• Procedimientos de autorización. Resguardo 

del derecho a la defensa y acceso a los órga-
nos jurisdiccionales.

• Indemnizaciones con motivo de terminación de 
la relación de trabajo.

• Normas mínimas para terminaciones por moti-
vos económicos o tecnológicos.

La estabilidad en Venezuela es un derecho constitu-
cional consagrado en el artículo 93 de la Constitución 
Nacional, que reza:

56  Esta circunstancia deviene del hecho de que el trabajador vive 
de su trabajo y condiciona su desarrollo social y familiar. El profesor 
BAYLOS G. Antonio en su blog http://baylos.blogspot.com/2009/11/
sobre-el-contrato-de-trabajo-y-la.html. Allí publica un texto titulado 
Sobre el Contrato de Trabajo y la Subordinación Jurídica. “La defini-
ción de este elemento fundante y justificatorio del régimen de explo-
tación económica y social en la que se resume el sistema de libre 
empresa implica, de forma ambivalente, la posesión de un status de 
derechos construidos como límites frente al poder del empleador 
que se determinan de forma compleja desde consideraciones polí-
ticas de ciudadanía social y desde el poder de regulación colectiva 
de las condiciones de trabajo”.

La ley garantizará la estabilidad en el trabajo 
y dispondrá lo conducente para limitar toda forma 
de despido no justificado. Los despidos contrarios a 
esta Constitución son nulos. 

La disposición de causas que justifiquen la terminación. 
En Venezuela la garantía de permanencia en el puesto de 
trabajo, es decir estabilidad es permanente y general, por 
lo tanto ningún trabajador puede ser despedido si no ha 
incurrido en alguna de las circunstancias dispuestas en 
el artículo 79 LOTTT, de tal manera que las razones por 
la cuales el patrono puede poner fin al vínculo son limi-
tadas y sus consecuencias difieren según sea la voluntad 
del trabajador, lo que genera varios escenarios: a) Que 
el despido sea injustificado: en este caso el trabajador 
tiene dos opciones, la primera de ellas, es solicitar ante 
la jurisdicción el pago de los salarios y demás beneficios 
dejados de percibir producto del despido y su reincorpo-
ración al puesto de trabajo en las mismas condiciones 
en las que se encontraba antes de acto de despido; y la 
segunda opción es no continuar con la relación de tra-
bajo y solicitar el pago de sus prestaciones sociales y 
una indemnización adicional producto de la terminación 
arbitraria. b) Que el despido sea justificado: Cuando el 
patrono tiene motivos justificados en alguno de los su-
puestos de la ley, debe hacer una participación al Juez 
competente como se verá a continuación y no habrá 
lugar a indemnización alguna. Cuando el trabajador no 
ha incurrido en alguna de las causales de despido, el pa-
trono no puede dar por terminada la relación de trabajo.

El derecho a la seguridad social

Finalmente, se incorpora de manera adicional a lo ex-
puesto en los seis casos nacionales, lo correspondiente 
al Derecho a la Seguridad Social, por las razones an-
teriormente expuestas respecto a que los hallazgos en 
términos de niveles de bienestar en los seis países bajo 
estudio confirman la precariedad en las condiciones de 
vida de quienes no cuentan con acceso al Sistema de 
Seguridad Social.

En la normativa internacional, una de las normas 
básicas que regula el derecho a la seguridad social y 
establece los parámetros mínimos de observancia de es-
tas prestaciones es el Convenio 102 sobre la seguridad 
social (norma mínima) de la OIT (1952), en el cual se 
establecen nueve derechos que implican la seguridad 
social. Estos se encuentran descritos de los apartados II 
al X del Convenio:

http://baylos.blogspot.com/2009/11/sobre-el-contrato-de-trabajo-y-la.html
http://baylos.blogspot.com/2009/11/sobre-el-contrato-de-trabajo-y-la.html
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Un aspecto importante para la Población Ocupada 
es el correspondiente a los porcentajes mínimos de pres-
tación en el Mercado Laboral respecto al salario regular 
del trabajador. De acuerdo al citado Convenio, dichos 
porcentajes para los pagos periódicos serán conforme el 
siguiente cuadro:

De los países objeto de este estudio, son pocos los 
que han ratificado el Convenio 102 de la OIT obre la 
seguridad social (norma mínima), 1952. El mismo con-
venio acepta su ratificación parcial por lo que, incluso 
cuando algunos países lo hayan ratificado, ninguno lo ha 
hecho de manera total.

Brasil ha ratificado las partes II a X que corresponden 
a los derechos, pero no a todos los ámbitos de aplicación 
de tratado. Colombia, El Salvador y Guatemala no han 
ratificado el tratado. México sólo ha aceptado las partes 
II, III, V, VI y VIII-X.

Cuadro 1. Derechos que implican la seguridad social

Sección Derecho Qué cubre

II Asistencia médica Preventiva o curativa
III Prestaciones monetarias En caso de no poder trabajar por enfermedad, las prestaciones deberán cubrir parte 

de su salario
IV Prestaciones de desempleo Si alguien con capacidad de trabajar no encuentre empleo adecuado tiene derecho 

a una prestación de, por lo menos, 13 semanas por cada 12 meses
V Prestaciones de Vejez Prestación de pago periódico por vejez. No debe pasar los 65 años y debe ser hasta 

la muerte.
VI Prestaciones en caso de 

accidente de trabajo y enfermedad 
profesional

Cubren los ingresos del trabajador por incapacidad de trabajar o la pérdida de los 
medios de vida para la viuda o los hijos por muerte del trabajador

VII Prestaciones familiares Pago de la manutención para los hijos, vestido, alimentos, vivienda.

VIII Prestaciones de maternidad Cubre ingresos por no trabajar por parto y consecuencias, así como atención 
médica y hospitalización en caso de ser necesaria.

IX Prestaciones de invalidez Cuando una contingencia parezca ser permanente o persista cuando terminen las 
prestaciones de enfermedad hasta que cambie a prestación por vejez.

X Prestación de sobrevivientes Cubre la pérdida de los medios de existencia de la viuda o los hijos por la muerte del 
sostén de la familia.

Fuente: Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de la OIT (1952).

Cuadro 2. Cuadro 2. Porcentajes mínimos de prestación respecto al salario regular del trabajador

Sección Contingencias Beneficiarios tipo %
III Enfermedad Hombre con cónyuge y dos hijos 45 
IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45 
V Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 40 
VI Accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales:
Incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIII Maternidad Mujer 45 
IX Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 40 
X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40 

Fuente: Convenio 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de la OIT (1952).
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No obstante, todos los países mantienen vigentes la 
mayoría de las prerrogativas establecidas en la norma-
tiva internacional, en su derecho doméstico. Algunos, 
vinculados al trabajo o de manera universal.

Cuadro 3. Cuadro 3. Prerrogativas de seguridad social vigentes en los seis países bajo estudio

Sección Derecho México Brasil Venezuela El Salvador Guatemala Colombia

II Asistencia médica Vinculado al 
trabajo y servicio 
universal

Vinculado 
al trabajo y 
asistencia 
universal

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

III Prestaciones 
monetarias

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

IV Prestaciones de 
desempleo

Tomado del ahorro 
para el retiro

Vinculado al 
trabajo

Universal No 
contemplado

No 
contemplado

Vinculado al 
trabajo

V Prestaciones de Vejez Vinculado 
al trabajo y 
pensiones 
universales 
menores

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

VI Prestaciones en caso 
de accidente de 
trabajo y enfermedad 
profesional

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

VII Prestaciones 
familiares

No contemplado No 
contemplado

No 
contemplado

No 
contemplado

No 
contemplado

VIII Prestaciones de 
maternidad

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

IX Prestaciones de 
invalidez

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

X Prestación de 
sobrevivientes

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Universal Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Vinculado al 
trabajo

Fuente: Elaboración propia.

Con lo anterior, puede mencionarse de manera 
sumaria la necesidad urgente de activar mecanismos 
que fortalezcan en todos los niveles el ejercicio y la 
observancia del Derecho a la Seguridad Social en la 
región, dado su alto impacto en los niveles de bien-
estar en el Mercado Laboral, como podrá verse más 
adelante, mientras que, en lo que respecta al grado de 
cumplimiento y exigibilidad en términos generales de 
los derechos humanos laborales, su protección formal 
es similar en la mayoría de los países. Sin embargo, en 
algunos casos, algunos convenios específicos en materia 
laboral no han sido firmados por ciertas naciones lo que, 
eventualmente, podría dificultar la protección interna-
cional cuando los recursos intensos se hayan agotado en 
busca de la procuración de estas prerrogativas.
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• conclusiones

Desde una perspectiva integral y multidisciplinaria, 
en este Apartado Jurídico se profundizó en el enfoque 
de derechos humanos laborales que da sustento al de-
sarrollo de esta investigación tanto en términos de los 
fundamentos legales sobre los cuales se encuentran es-
tipulados los derechos de los trabajadores de la región, 
como en lo referente a las bases bajo las cuales fue ela-
borado el MBS aplicado a lo largo de este informe.

Tomamos como punto de partida la conceptualiza-
ción del derecho al trabajo como un derecho humano, de 
carácter social, contenido en diversas disposiciones in-
ternacionales y que no se ciñe sólo al derecho a trabajar 
(de manera libre, digna), sino también a las prestaciones 
y modalidades que garanticen al trabajador un nivel de 
vida adecuado para él y su familia.

Dada la relación que guardan aspectos fundamenta-
les dentro de este estudio –como es el caso del Salario 
Mínimo Constitucional (SMC)- con los lineamientos 
de lo que las propias Constituciones Políticas o legis-
laciones de cada país dicen al respecto, se analizaron 
dentro de cada caso nacional qué dicen las legislaciones 
de cada país a partir de los siguientes derecho humanos 
laborales: Derecho a la Libertad Laboral, Derecho a la 
Igualdad en el Trabajo, Derecho a una digna remunera-
ción, Tiempo de trabajo, Libertad sindical y Seguridad 
del empleo. 

Finalmente, dado que los resultados obtenidos en 
cada uno de los casos nacionales confirman –entre otras 
cosas- la precariedad en las condiciones de vida particu-
larmente de quienes no cuentan con acceso al Sistema 
de Seguridad Social, en la última parte de este Apartado 
Jurídico se expuso y analizó el papel que juega el Dere-
cho a la Seguridad Social como prerrogativa compleja 
que protege, en principio, a los trabajadores y a sus 
familiares directos sobre diversas contingencias relacio-
nadas con su desarrollo laboral y vital.  

La efectividad en la procuración de los derechos 
humanos laborales en cada país se encuentra vinculada 
al correcto funcionamiento de los mercados laborales en 
términos de mejoras en los niveles de bienestar de la Po-
blación Ocupada. Por su parte, los preceptos contenidos 
en la legislación internacional pueden ser efectivamente 
invocados cuando los países tienen un control de la con-
vencionalidad adecuado y mecanismos accesibles para 
lograr, por la vía institucional, la observancia de dichos 
preceptos. Este proceso de protección es mejor logrado 
cuando la legislación interna, desde el nivel constitu-
cional a las leyes que aplican dichos preceptos, esté en 
armonía con el sentido de la normativa externa.

Los hallazgos a este respecto en nuestros casos 
nacionales muestran que la protección formal de los 
derechos humanos laborales es similar en la mayoría 
de los países. Sin embargo, en algunos casos, algunos 
convenios específicos en materia laboral no han sido 
firmados por ciertas naciones lo que, eventualmente, 
podría dificultar la protección internacional cuando los 
recursos intensos se hayan agotado en busca de la pro-
curación de estas prerrogativas. 

En lo que respecta a derechos tales como el Derecho 
a la libertad laboral y el Derecho a la igualdad en el tra-
bajo, todos los países los reconocen en sus tres niveles 
de jerarquía jurídica, esto es, tanto en el derecho domés-
tico a nivel constitucional como el legal, y se afianza 
con la ratificación de los tratados internacionales. Por 
su parte, sobre el Derecho a una digna remuneración, 
altamente vinculado al denominado Salario Mínimo 
Constitucional (SMC) obtenido para cada caso nacional 
con el Método de Bienestar Socioeconómico (MBS), 
en la mayoría de los casos nacionales se refleja que los 
países bajo estudio contemplan el pago de un salario 
mínimo que permita sobrevivir a una familia, por lo que 
el punto sobre el cual se deben enfocar los esfuerzos es 
en dar voz a los trabajadores acerca de la exigibilidad de 
contar con mejores salarios a nivel regional. 

Finalmente, se incorpora de manera adicional a lo 
expuesto en los seis casos nacionales, lo correspon-
diente al Derecho a la Seguridad Social, por las razones 
anteriormente expuestas respecto a que los hallazgos en 
términos de niveles de bienestar en los seis países bajo 
estudio confirman la precariedad en las condiciones de 
vida de quienes no cuentan con acceso al Sistema de 
Seguridad Social, encontrándose que, afortunadamente, 
todos los países mantienen vigentes la mayoría de las 
prerrogativas establecidas en la normativa internacio-
nal, en su derecho doméstico. Algunos, vinculados al 
trabajo o de manera universal.

Con lo anterior, puede mencionarse de manera su-
maria la necesidad urgente de activar mecanismos que 
fortalezcan en todos los niveles el ejercicio y la obser-
vancia del Derecho a la Seguridad Social en la región, 
dado su alto impacto en los niveles de bienestar en el 
Mercado Laboral, como pudo verse en los casos na-
cionales, mientras que, en lo que respecta al grado de 
cumplimiento y exigibilidad en términos generales de 
los derechos humanos laborales, su protección formal 
es similar en la mayoría de los países. Sin embargo, en 
algunos casos, algunos convenios específicos en materia 
laboral no han sido firmados por ciertas naciones lo que, 
eventualmente, podría dificultar la protección interna-
cional cuando los recursos intensos se hayan agotado en 
busca de la procuración de estas prerrogativas. 
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Econômicos FEE, 43(3), 111-124.

Baltar, P. y Eugenia L. (2015)  .Perspectivas para o mercado de trabalho após 
o crescimento com inclusão social. Estudos Avançados, 29(85), 53-67.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
(2014).  Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en 
México (2 ed.). Recuperado de http://www.coneval.org.mx/Medicion/
MP/Paginas/Metodologia.aspx

Dedecca, C. S. Trovão, C. J. B. M. y Souza, L. F. (2014).  Desenvolvimento 
e equidade: Desafios do crescimento brasileiro. Novos Estudos-CEBRAP, 
(98), 23-41.

Hallak N. J. y Saboia, J. (2014).  Distribuição funcional da renda no Brasil: 
análise dos resultados recentes e estimação da conta da renda. Economia 
Aplicada, 18(3), 483-513.

Heidemann, H. D., Toledo, Carlos de A., y Boechat, C. A. (2014).  O traba-
lho no Brasil: traçado interpretativo de sua história de formação e de sua 
crítica. Estudos Avançados, 28(81), 55-67.

Hoyos, R. D., Popova, A., y Rogers, H. (2016).  Out of School and Out of 
Work. A Diagnostic of Ninis in Latin America. Policy Research Working 
Paper (7548). 

Hoyos, R. D., Rogers, H., & Székely, M. (2016).  Ninis en América Latina: 
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to Nacional de Planeación. Bogotá, Colombia. Recuperado de https://
www.dnp.gov.co

Departamento Nacional de Planeación. (2011).  Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014. Prosperidad para todos. Más empleo, menos pobreza 
y más seguridad.: DNP Departamento Nacional de Planeación. Bogotá, 
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Alfaomega.

Lora, E., y Pagés, C. (1997).   La legislación laboral en el proceso de reformas 
estructurales de América Latina y el Caribe. Working Papers. BID, (4065).
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vador, enero-agosto de 2016. San Salvador, El Salvador: Universidad Cen-
troamericana José Simeón Cañas. Recuperado de http://www.uca.edu.sv/
deptos/economia/media/archivo/e9fd1b_aseseneroagosto2016.pdf 

Dirección General de Estadística y Censos. DIGESTYC (sf ).   Aspectos 
metodológicos sobre la determinación de la dieta básica promedio –DBP- y la 
canasta básica alimentaria – CBA, 240-262. Recuperado de: http://www.
cepal.org/deype/mecovi/docs/TALLER13/13.pdf 

http://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislativo/buscador-de-documentos-legislativos/ley-dedesarrollo-y-protecion-social
http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislativo/buscador-de-documentos-legislativos/ley-dedesarrollo-y-protecion-social
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6751/20-a%C3%B1os-de-reducci%C3%B3n-de-pobreza-y-desigualdad-en-El-Salvador.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6751/20-a%C3%B1os-de-reducci%C3%B3n-de-pobreza-y-desigualdad-en-El-Salvador.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6751/20-a%C3%B1os-de-reducci%C3%B3n-de-pobreza-y-desigualdad-en-El-Salvador.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/6751/20-a%C3%B1os-de-reducci%C3%B3n-de-pobreza-y-desigualdad-en-El-Salvador.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.uca.edu.sv/deptos/economia/media/archivo/e9fd1b_aseseneroagosto2016.pdf
http://www.uca.edu.sv/deptos/economia/media/archivo/e9fd1b_aseseneroagosto2016.pdf
http://www.cepal.org/deype/mecovi/docs/TALLER13/13.pdf
http://www.cepal.org/deype/mecovi/docs/TALLER13/13.pdf


│290│

Los Mercados Laborales, Pobreza y Desigualdad
desde un enfoque de Derechos Humanos

Dirección General de Estadística y Censos. DIGESTYC (2008).   Cen-
so nacional de población 2007. Recuperado de http://censos.inei.gob.pe/
cpv2007/tabulados/ 

Dirección General de Estadística y Censos DIGESTYC (2014).   Encuesta 
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Tomo II. Distrito federal, México: Banco de México.

Banco Mundial (BM). (2015).   Migración internacional en su máximo 
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Tributación Óptima y la Recaudación Posible, Premio Nacional de Finan-
zas Públicas 2014. México: Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
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México 2014. Ciudad de México, México:  Consejo Nacional de Población 
(CONAPO).

OXFAM. (2015).   Desigualdad extrema en México: concentración del poder 
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Boechat (2014).   “O trabalho no Brasil: traçado interpretativo de sua his-
tória de formação e de sua crítica”. Estudos avançados 28 (81).

Lyra, Alexandre R. T. C. (2014).   “O enfrentamento do trabalho em condição 
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